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Anexo 6. Tipo y categorías de la legislación que contienen 
disposiciones en materia ambiental y climática.

Anexo 7. Gasto ejercido directamente atribuible a cuestio-
nes ambientales, climáticas y de resiliencia urba-

na según lo reportado en la Cuenta Pública de la 
cdmx para el periodo 2018 – 2022.

Anexo 8. Metodología ici-clima.
Anexo 9. Propuesta de indicadores en materia de cultura 

ambiental.
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Acrónimos

AC Asociación Civil.
ACC Áreas de Conservación Comunitaria.
AGATAN Agencia de Atención Animal de la cdmx.
AGEB Área Geoestadística Básica.
AGT Áreas de Gestión Territorial.
AHI Asentamientos humanos irregulares.
ANP Área Natural Protegida.
AVA Área de Valor Ambiental.
BID Banco Interamericano de Desarrollo.
BMUV Ministerio Federal de Medio Ambien-

te, Conservación de la Naturaleza y 
Seguridad Nuclear de Alemania, por 
sus siglas en alemán.

BRT Sistema de autobús de tránsito rápi-
do, por sus siglas en inglés.

CAC Comunidades de Aprendizaje Cam-
pesino.

CAMe Comisión Ambiental de la Megalópolis.
CCA Centro de Cultura Ambiental.
CDHCM Comisión de Derechos Humanos de la 

cdmx, antes cdhdf – Comisión de Dere-
chos Humanos del Distrito Federal.

CDMX Ciudad de México.
CE Criterios Ecológicos.
CEIICH Centro de Investigaciones Interdisci-

plinarias en Ciencias y Humanidades 
de la unam.

CEPAL Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe.

CICC Comisión Intersecretarial de Cambio 
Climático.

CIESAS Centro de Investigaciones y Estudios 
Superiores en Antropología Social.

CMD Consumo Material Doméstico.
CMD_mx Consumo Material Doméstico mixto 

(asentamientos de entre 2,500 y 14,999 
habitantes).

CMD_r Consumo Material Doméstico rural 
(asentamientos de 2,499 habitantes o 
menos).

CMD_u Consumo Material Doméstico urba-
no (incluye cmd_mx y asentamientos 
mayores a 15 mil habitantes).

CO Monóxido de carbono.
CO2 Dióxido de carbono.
CO2e Dióxido de carbono equivalente.
COLMEX El Colegio de México, A.C.
CONABIO Comisión Nacional para el Conoci-

miento y Uso de la Biodiversidad.
CONAGUA Comisión Nacional del Agua.
CONANP Comisión Nacional de Áreas Natura-

les Protegidas.

CONAPO Consejo Nacional de Población.
CONEVAL Consejo Nacional de Evaluación de la 

Política de Desarrollo Social.
COVs Compuestos Orgánicos Volátiles.
CPCDMX Constitución Política de la Ciudad de 

México.
CPEUM Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.
CTR Comisiones Técnicas de Resiliencia.
CVE Cobertura Vegetal Efectiva.
D.F. Distrito Federal.
DGCORENADR Dirección General de la Comisión de 

Recursos Naturales y Desarrollo Rural.
DGSANPAVA Dirección General del Sistema de Áreas 

Naturales Protegidas y Áreas de Valor 
Ambiental de la Secretaría del Medio 
Ambiente de la cdmx.

ECUSBE-CDMX Estrategia para la Conservación y Uso 
Sustentable de la Biodiversidad de la 
cdmx.

EEA Agencia Ambiental Europea.
ELAC Estrategia Local de Acción Climática.
ETD Eje temático de diagnóstico.
EVALÚA Consejo de Evaluación de la cdmx.
FAO Organización de las Naciones Unidas 

para la Alimentación y la Agricultura 
(por sus siglas en inglés).

FAP Fondo Ambiental Público de la cdmx.
FACC Fondo Ambiental para el Cambio Cli-

mático.
GDF Gobierno del Distrito Federal.
GEI Gases de Efecto Invernadero.
GIZ Cooperación Alemana al Desarrollo 

Sustentable, por sus siglas en alemán.
Gt Gigatonelada.
Ha Hectáreas.
HH Huella Hídrica.
HH_u Huella Hídrica urbana.
ICI-CLIMA Índice de Capacidades Instituciona-

les Climáticas-Ambientales Locales.
ICLEI Gobiernos Locales por la Sustentabi-

lidad.
INECC Instituto Nacional de Ecología y Cam-

bio Climático.
INEGI Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía.
INFONAVIT Instituto del Fondo Nacional de la Vi-

vienda para los Trabajadores.
INVI Instituto de Vivienda de la cdmx.
IPCC Grupo Intergubernamental de Exper-

tos sobre el Cambio Climático, por 
sus siglas en inglés.

IPDP Instituto de Planeación Democrática 
y Prospectiva de la cdmx.

IPN Instituto Politécnico Nacional.
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IRP Panel Internacional sobre Recursos 
(por sus siglas en inglés).

IRPS Índice de Riesgo para Personas Sus-
ceptibles.

ITDP Instituto de Políticas para el Trans-
porte y el Desarrollo.

Kg Kilogramo.
Km Kilómetro.
Kw Kilovatio.
Kwh Kilovatio, hora.
l/hab/día Litros por habitante al día.
LGAHOTDU Ley General de Asentamientos Huma-

nos, Ordenamiento Territorial y Desa-
rrollo Urbano.

LGCC Ley General de Cambio Climático.
LGDFS Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable.
LGEEPA Ley General de Equilibrio Ecológico y 

Protección al Ambiente.
LGIRPC Ley de Gestión Integral de Riesgos y 

Protección Civil.
LGPAS Ley General de Pesca y Acuacultura 

Sustentables.
LGPGIR Ley General para la Prevención y Ges-

tión Integral de los Residuos.
LGVS Ley General de Vida Silvestre.
M2 Metros cuadrados.
M3 Metros cúbicos.
Mdp Millones de pesos.
MIPYMES Micro, pequeñas y medianas empresas.
MW Megavatio.
NMX Norma Mexicana.
NO Monóxido de nitrógeno.
NO2 Dióxido de nitrógeno.
NOx Óxidos de nitrógeno. 
NOM Norma Oficial Mexicana.
O3 Ozono.
OCDE Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económico.
OIT Organización Internacional del Trabajo.
ONG Organización No Gubernamental.
ONU Organización de las Naciones Unidas.
ONU Hábitat Programa de las Naciones Unidas so-

bre Asentamientos Humanos.
PABC Plan de Acción Basura Cero, hacia 

una Economía Circular.
PACC Programa Ambiental y de Cambio Cli-

mático para la cdmx 2019 - 2024.
PACCM Programa de Acción Climática de la 

cdmx.
PAOT Procuraduría Ambiental y del Orde-

namiento Territorial de la cdmx.
Pb Plomo.
PCMCAVM Programa Coordinado para Mejorar la 

Calidad del Aire en el Valle de México.
PEIV Programa Especial de Infraestructura 

Verde de la cdmx.
PGD Plan General de Desarrollo de la cdmx.
PGIR Programa de Gestión Integral de Resi-

duos para la cdmx.
PGOEDF Programa General de Ordenamiento 

Ecológico del Distrito Federal.
PGOT Programa General de Ordenamiento 

Territorial de la cdmx.
PIB Producto Interno Bruto.
PICCA-ZMCM Programa Integral contra la Contami-

nación Atmosférica de la Zona Metro-
politana.

PILARES Puntos de Innovación, Libertad, Arte, 
Educación y Saberes de la cdmx.

PM10 Partículas suspendidas de 10 micro-
nes o menos de diámetro.

PM2.5 Partículas suspendidas de 2.5 micro-
nes o menos de diámetro.

PMCA Programa para Mejorar la Calidad del 
Aire en el Valle de México.

PNUMA Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente.

POA Programa Operativo Anual.
Ppb Partes por mil millones, por sus siglas 

en inglés.
Ppm Partes por millón.
PPSPL Programa para la Prestación del Ser-

vicio Público de Limpia.
ProAire Programas de Gestión para Mejorar la 

Calidad del Aire.
RAMA Red Automática de Monitoreo Atmos-

férico.
RAMIR Registro y autorización de personas 

físicas o morales para el manejo inte-
gral de residuos de competencia local 
que operen y transiten en la cdmx.

RO Reglas de Operación.
RTP Red de Transporte de Pasajeros de la 

cdmx.
RSU Residuos sólidos urbanos.
RUAC Registro Único de Animales de Com-

pañía.
SACMEX Sistema de Aguas de la cdmx.
SAF-CDMX Secretaría de Administración y Finan-

zas de la cdmx.
SCALL Sistemas de Captación de Agua de 

Lluvia.
SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación.
SECTEI Secretaría de Educación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación de la cdmx.
SEDECO Secretaría de Desarrollo Económico 

de la cdmx.
SEDEMA Secretaría de Medio Ambiente de la 

cdmx.
SEDEREC Secretaría de Desarrollo Rural y Equi-

dad para las Comunidades.
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SEDUVI Secretaría de Desarrollo Urbano y Vi-
vienda.

SEMOVI Secretaría de Movilidad de la cdmx.
SENER Secretaría de Energía.
SEP Secretaría de Educación Pública.
SIBISO Secretaría de Inclusión y Bienestar 

Social.
SiTIS Sistemas de Transporte Individual 

Sustentable.
SGIRPC Secretaría de Gestión Integral de 

Riesgos y Protección Civil de la cdmx.
SO2 Dióxido de azufre.
SOBSE Secretaría de Obras y Servicios de la 

cdmx.
SAA Sistema de Administración Ambiental.
STE Servicio de Transportes Eléctricos de 

la cdmx.
STyFE Secretaría del Trabajo y Fomento al 

Empleo.
SUN Sistema Urbano Nacional.
TOD Desarrollo Orientado al Transporte, 

por sus siglas en inglés.
µg Microgramo.
UICN Unión Internacional para la Conser-

vación de la Naturaleza.
UACM Universidad Autónoma de la cdmx.
UAM Universidad Autónoma Metropolitana.
UMA Unidad de Manejo para la Conserva-

ción de la Vida Silvestre.
UNAM Universidad Nacional Autónoma de 

México.
UNDESA Departamento de Asuntos Económi-

cos y Sociales de las Naciones Uni-
das, por sus siglas en inglés.

UNEP Véase pnuma (se usan ambas siglas, 
en español e inglés, para hacer distin-
ción de la oficina central de la regio-
nal o nacional).

UTO Unidad Técnica Operativa.
WHO Organización Mundial de la Salud, 

por sus siglas en inglés.
ZMCM Zona Metropolitana de la Ciudad de Mé-

xico (delimitación de octubre de 2023).
zmvm Zona Metropolitana del Valle de México 

(delimitación hasta octubre de 2023).



La cuestión ambiental es, sin duda, uno de los gran-
des retos de nuestra época y del futuro. Un proble-
ma global cuyo impacto y abordaje supera los lími-
tes metropolitanos y nacionales, que requiere de la 

puesta en marcha de reflexiones, prácticas, saberes y polí-
ticas a escala global.

En ese sentido, la Ciudad de México puede y debe eri-
girse en un laboratorio internacional de implementación 
de políticas ambientales transformadoras, que contribuya 
tanto a resolver nuestros problemas como al desarrollo de 
estrategias eficaces en otras ciudades y regiones urbanas 
del mundo. La importancia de la Ciudad a escala global, su 
abigarrada complejidad y las experiencias de novedosas 
políticas desarrolladas por la actual administración pue-
den contribuir a ese objetivo.

Ante el panorama medioambiental que enfrenta la 
capital del país, el Consejo de Evaluación de la Ciudad de 
México decidió en 2022 desarrollar un proceso de colabo-
ración con la unam para analizar las distintas políticas de-
sarrolladas por la actual administración, a fin de ofrecer a 
los tomadores de decisión y a la ciudadanía una evalua-
ción integral del problema ambiental. 

La evaluación que damos a conocer a través de esta pu-
blicación resultó en un ejercicio inédito por sus alcances y 
perspectiva panorámica, macrosocial y macroinstitucional, 
que sirve tanto para mostrar los avances de la Ciudad de 
México en materia medioambiental, como para identificar 
los grandes desafíos estructurales que prevalecen. Asimis-
mo, la evaluación permite documentar con gran precisión 
el conjunto de acciones -muchas de ellas innovadoras- que 
ha puesto en marcha con resolución la administración 
2018-2024 para mejorar las condiciones medioambientales 
de nuestra ciudad y asegurar su viabilidad y sostenibilidad. 
En ese sentido, es necesario reconocer los esfuerzos movi-
lizados por el actual gobierno para encaminar a la Ciudad 
de México en una ruta de transformación y resiliencia am-
biental, como podrá comprobarse. No obstante, necesita-
mos sin duda acelerar los procesos de transición energé-
tica y ecológica, a partir de priorizar los objetivos y metas 
ambientales y sociales sobre cualesquiera otros intereses 
económicos y dinámicas de acumulación.

En el trabajo que se expone a continuación pueden re-
conocerse dos perspectivas diferenciadas de análisis: un 

profundo diagnóstico de los grandes problemas ambienta-
les de nuestra ciudad, elaborado por especialistas en la ma-
teria y, en segundo lugar, una evaluación de las principales 
estrategias que se han implementado. Lo anterior se estruc-
tura a partir de los ejes que articulan la cuestión ambiental 
en la Ciudad: la calidad del aire, la protección del suelo de 
conservación, el ordenamiento territorial, el desarrollo de 
vivienda y la movilidad, el cambio climático, el agua, la eco-
nomía circular y los residuos, los espacios y la infraestruc-
tura verde y la cultura ambiental. En cada uno de ellos se 
muestran los desafíos, se describen las principales acciones 
gubernamentales desarrolladas y se realiza una evaluación 
tanto desde  el punto de vista de las metas diseñadas por el 
ejecutivo como desde la pertinencia en relación con los re-
tos a abordar. También es destacable la elaboración y expo-
sición de un índice de capacidades institucionales climáti-
co-ambientales a nivel de alcaldía, que permite conocer los 
avances y restricciones que enfrenta este nivel de gobierno. 
Asimismo, el trabajo ofrece líneas de reflexión muy claras 
desde las cuales fortalecer y expandir el impacto de la po-
lítica medioambiental para el futuro de nuestra ciudad. En 
síntesis, consideramos que el documento que se presenta 
es un ejercicio de evaluación que sienta un precedente de 
gran valor para la Ciudad de México, a nivel nacional e in-
ternacional y para los procesos de planeación y evaluación 
venideros. Un trabajo útil para la rendición de cuentas, 
para las personas especialistas en la materia, para los to-
madores de decisiones y, sin duda, para el conjunto de la 
ciudadanía. En ese sentido, el Consejo de Evaluación de la 
Ciudad de México agradece especialmente su colaboración 
institucional a la doctora Marina Robles García y a su equi-
po de trabajo, por su decisivo apoyo y cooperación en todas 
las fases del proceso que condujo al logro de este resultado. 
Asimismo, reconocemos y apreciamos el trabajo de todas 
las personas  investigadoras que participaron en la eva-
luación, en especial del doctor Gian Carlo Delgado Ramos, 
quien coordinó el conjunto de trabajos que dieron fruto a 
los relevantes hallazgos que se exponen a continuación.

Consejo de Evaluación de la Ciudad de México
Ciudad de México, abril de 2024.

Presentación de EVALÚA
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Resumen para tomadores 
de decisiones

La presente Evaluación de la política ambiental de la 
Ciudad de México, 2018-2022 ofrece un diagnóstico 
amplio, sistémico, multicriterial y multiescalar, tan-
to de pertinencia como de los alcances del diseño 

y ejecución de la política ambiental, climática y de resi-
liencia urbana. El propósito: identificar tanto los avances 
derivados de la actual política pública y su marco progra-
mático, como las oportunidades de mejora que permitan 
abonar al avance de la transformación de la Ciudad de Mé-
xico (cdmx) hacia escenarios normativamente deseables 
de sostenibilidad y resiliencia urbana, fortaleciendo a su 
vez los esquemas de gobernanza imperantes, incluyendo 
la gobernanza institucional en su relación con los compro-
misos nacionales e internacionales en la materia y con la 
evolución de los problemas que se buscan atender.

La política ambiental implementada durante 2018-
2022, entendida aquí de manera amplia y, por tanto, más 
allá de lo sectorial, presenta avances en cuanto a la con-
formación de una aproximación cada vez más sistémica e 
integral de su diseño. También son notorios los esfuerzos, 
valiosos, pero no libres de inercias, resistencias institucio-
nales y de otra índole, para su efectiva ejecución transver-
sal. Estos avances se observan a pesar de la carencia de un 
programa sectorial y, sobre todo, de un Plan General de 
Desarrollo (pgd) y un Programa General de Ordenamien-
to Territorial (pgot) actualizados, lo cual sin duda es una 
relativa limitante para fortalecer la actuación articulada 
de los diversos espacios de toma de decisiones en el Go-
bierno de la cdmx que tienen incidencia en cuestiones am-
bientales, climáticas y de resiliencia urbana, ello más allá 
de las atribuciones de la propia Secretaría de Medio Am-
biente (sedema). En tal sentido, como se delinea a lo largo 
de esta evaluación, la ruptura de una gestión limitada a los 
silos de toma de decisiones, si bien es observable, debe 

fortalecerse y, aún más, formalizarse tanto como sea posi-
ble de modo tal que la actuación integral y coordinada no 
dependa de liderazgos, los cuales desde luego no dejarán
de ser importantes. 

A pesar de las mencionadas lagunas en la planeación 
(cuando menos formalmente hablando) así como del espa-
cio de oportunidad existente para robustecer la actuación 
integral y coordinada, esta evaluación ha encontrado que, 
en términos generales, el diseño de la política ambiental, 
climática y de resiliencia es pertinente de cara a las ne-
cesidades y prioridades de la cdmx, estando además en 
sintonía con los imaginarios y propuestas presentes en la 
literatura y agendas internacionales. Algunos avances en 
materia jurídica, así como ciertas intervenciones progra-
máticas son sin lugar a duda innovadoras, contexto en el 
que denotan las medidas para, por ejemplo: el empuje de 
esquemas de economía circular; la generación de empleos 
verdes; la cosecha de lluvia; el fortalecimiento de los siste-
mas de transporte público masivo y de la movilidad activa; 
la autorregulación del transporte motorizado a diésel y la 
apuesta por su conversión hacia la electromovilidad; la ge-
neración de energía mediante paneles solares y biomasa; 
la consolidación de grupos de mujeres polinizadoras y la 
consolidación de jardines para polinizadores en la ciudad; 
la contención de la mancha urbana por medio del impulso 
a la producción periurbana sostenible de alimentos orgáni-
cos y otros productos de la mano de un amplio programa 
de apoyo social para la conservación, todo articulado des-
de una aproximación novedosa basada en cuadrantes ope-
rativos y el trabajo comunitario; el avance de infraestructu-
ra verde de la mano de una estrategia para la conservación 
de la biodiversidad; el monitoreo de trazas de genes modi-
ficados en la producción local de maíz; el impulso al enfo-
que territorial de la resiliencia; entre otras cuestiones como 
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la promoción de ecotecnias en viviendas y edificaciones 
públicas y la certificación voluntaria de edificaciones sos-
tenibles; el desarrollo de capacidades para la generación 
de información geoestadística en suelo de conservación; 
así como la construcción de una cultura ambiental que 
aboga ser más que la suma de meras acciones de difusión y 
divulgación para, en cambio, habilitar la transformación de 
las personas y el entorno e impulsar la organización social 
incluyente, participativa y con equidad de género.

Medidas cada vez más comunes como las relativas a 
la reforestación, revegetación, el rescate y saneamiento 
de los ríos y cuerpos de agua, así como de otras áreas de 
valor ambiental; o el fortalecimiento de la producción de 
composta, merecen mención de igual manera.

Desde luego, y aun cuando se reconocen los múltiples 
y diversos avances en el enfoque y la pertinencia del di-
seño integral de la política ambiental, climática y de resi-
liencia, la persistencia de inercias sectoriales y prácticas 
burocratizadas, como ya se dijo, no deja de ser un ele-
mento que aún limita su fluida ejecución, pero aún más, 
el aprovechamiento de sinergias y cobeneficios en todo su 
potencial. Esa situación, frecuente en el grueso de ciuda-
des del mundo, es palpable en el caso de la cdmx ante la 
falta de una dirección común formalizada en el Plan Ge-
neral de Desarrollo, el cual no había sido publicado hasta 
el cierre de la presente evaluación. La carencia de dicho 
plan se traduce en la imposibilidad de formalmente ali-
near la actuación del gobierno a una visión de mediano y 
largo plazo común que articule los programas sectoriales 
y no al revés, situación doblemente cierta en la ausencia 
de éstos, tal y como sucede con el programa sectorial en 
medio ambiente que no había sido publicado por la sede-
ma al momento del cierre de esta evaluación. Lo dicho no 
debe entenderse como una afirmación sobre la carencia o 
imposibilidad de coordinar esfuerzos del gobierno en tur-
no pues, como se ha dicho, estos esfuerzos son evidentes. 
Sí es, sin embargo, un señalamiento que alude al potencial 
desaprovechado, es decir, que la fuerza, alcance, sinergias 
y continuidad de las políticas ambientales, climáticas y de 
resiliencia son aspectos que pueden ser aún más robustos.

En un sentido similar, y dada la naturaleza de las cues-
tiones ambientales, climáticas y de resiliencia urbana, la 
carencia de un pgot actualizado es una limitante más, y 
ciertamente no menor para el impulso de la planeación y 
la ejecución de una política pública ambiental, climática y 
de resiliencia urbana robusta, coordinada y en consecuen-
cia transversal que, en términos concretos, ha de gestarse 
en los territorios, considerando las complejidades y diver-
sidades presentes. 

Pese a la carencia de un pgot actualizado, los distintos 
sectores han estado operando con marcos programáticos 
que, en el caso de las cuestiones ambientales, climáticas 
y de resiliencia sugieren coordinarse en la medida de lo 
posible, no obstante, dicha tarea sigue teniendo espacio 
para la mejora. El impulso a novedosos mecanismos jurídi-
co-normativos ha sido en este contexto una valiosa venta-

na de oportunidad que se ha aprovechado para favorecer 
la coordinación interinstitucional, hacia adentro y más allá 
de cada sector de gobierno, ello cuando menos alrededor 
de cuestiones específicas. El enfoque alrededor de cues-
tiones o temáticas puntuales, si bien no es lo normativa-
mente deseable pues en tal caso se habría de apostar por 
una coordinación sistémica, es tal vez una de las formas 
más efectivas para avanzar hacia dicha dirección (aun-
que ello sólo se podrá corroborar con el tiempo, siempre 
y cuando se logre una continuidad de tales esfuerzos). En 
cualquier caso, el empuje de políticas enfocadas a temas 
puntuales –dígase biodiversidad, cambio climático, resi-
liencia, infraestructura verde– se vería beneficiado de una 
comunicación institucional lo más clara posible de cómo 
unas mismas acciones suman de manera simultánea a 
diferentes estrategias y programas pues, por ejemplo, se 
pueden encontrar las mismas  acciones o acciones simila-
res en la Estrategia para la Conservación y el Uso Sustenta-
ble de la Biodiversidad (ecusbe) y en la Estrategia Local de 
Acción Climática, así como, a su vez, en programas diver-
sos que recaen en distintos espacios de planeación y eje-
cución, tales como el Programa Especial de Infraestructura 
Verde (peiv) y el Programa Altépetl Bienestar, ello más allá 
de los programas o planes respectivos de las estrategias 
antes mencionadas, léase Programa de Acción Climática 
y Plan de Acción de la ecusbe. Con tal claridad en la co-
municación institucional sobre la planeación y ejecución 
de la política pública en la materia, consideramos que se 
evitaría generar cualquier imagen desapegada de lo que 
efectivamente acontece en la práctica territorial, ello ade-
más de incentivar una mayor integración y coordinación, a 
la vez que se evita la consolidación de escenarios de infla-
ción normativa o de existencia de un exceso de normas ju-
rídicas (y que pueden ser producto del empuje de diversos 
“temas” y sus marcos programáticos que aterrizan en las 
mismas acciones concretas).

Además de lo antes dicho, se considera que en algu-
nos casos es posible mejorar el planteamiento de metas 
y, sobre todo, la transparencia en torno a los criterios que 
están detrás de ésas. Como se precisa en esta evaluación, 
en distintos programas se advierten acciones que carecen 
de metas específicas y, cuando sí se mencionan, en algu-
nos casos, su planteamiento es genérico e incluso carente 
de indicadores, siendo común la confusión entre temas 
que se pretenden monitorear y lo que estrictamente es 
un indicador, el cual requiere entre otras cosas ser medi-
ble y verificable. Derivado de ello y a modo de fortalecer 
tal dimensión de la política pública, se recomienda hacer 
públicas todas las metodologías de seguimiento, tanto de 
indicadores, como de estimaciones y modelos. Ello ade-
más de sumar a la transparencia, permitirá generar mejo-
res condiciones para que se potencien las colaboraciones 
entre la academia y el Gobierno de la cdmx y sus distintas 
dependencias.

En lo que respecta al seguimiento de las acciones im-
plementadas, pero aún más de sus efectos, la información 
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y datos generados son en su gran mayoría genéricos o al-
tamente agregados, ello además de que en algunas oca-
siones no están alineados a los objetivos o metas trazadas. 
Esta situación hace difícil valorar de manera significativa y 
robusta el impacto o impactos que concretamente están te-
niendo las intervenciones en términos ambientales, climá-
ticos y de resiliencia, de ahí que sea pertinente no limitarse 
a la generación de numeralia relativa a la actuación insti-
tucional. � si bien, en algunos casos, eso último en efecto 
sucede, es recomendable que se avance, cada vez más, 
hacia un entendimiento sistémico de cómo las acciones 
implementadas están efectivamente resolviendo, aunque 
sea de manera parcial, los problemas ambientales, climá-
ticos y de vulnerabilidad (o falta de resiliencia) imperantes.
Esto, sin embargo, no es verificable para todas las acciones 
en curso, siendo un botón de muestra el Programa Altépetl 
Bienestar ya que los impactos generados por dicho progra-
ma en la mejora de, por ejemplo, los ecosistemas y la bio-
diversidad en el suelo de conservación de la cdmx no son 
demostrados más allá de la numeralia relativa a distintas 
acciones que suponen tener algún tipo de impacto positi-
vo, pero sin conocerse exactamente cuál. 

Más aún, cuando se ofrecen datos que buscan develar 
los impactos, ésos tal y como son presentados pública-
mente, resultan en ocasiones cuestionables, sea metodo-
lógica o narrativamente hablando. Tal situación advierte 
que existe un espacio para la mejora. En cuanto al primer 
caso, lo metodológico, un ejemplo es el uso del número de 
avistamientos de especies, un dato que en sí mismo no ne-
cesariamente supone la recuperación de una especie. Para 
poder afirmar eso, es necesario esclarecer si tales avista-
mientos corresponden a un cambio en la dinámica pobla-
cional de tales o cuales especies o si más bien son resul-
tado de un mejor sistema de registro o del registro visual 
de unos cuantos especímenes que al estar en movimiento 
en un mismo territorio generan un mayor número de avis-
tamientos. Un ejemplo de lo segundo, esto es, de la cons-
trucción de narrativas imprecisas, es la que ha sido usada 
para afirmar que la tendencia en la superficie afectada por 
incendios –forestales, no forestales y conatos– ha dismi-
nuido, lo cual estrictamente es difícil de sostener. El Quinto 
Informe de la sedema dice, “…hemos logrado disminuir la 
superficie del suelo de conservación afectada cada año por 
incendios de 4,314.44 ha en 2019 a 2,390.22 ha en 2022”. 
Los datos, sin embargo, estrictamente no demuestran tal 
tendencia anual pues el área afectada ha sido muy varia-
ble. Datos ofrecidos en ese mismo informe precisan que, en 
2018 el área afectada fue de 2,733 ha; en 2020 de 2,190 ha; 
y en 2021 de 4,536 ha. Lo que es más, en lo que respecta a 
la superficie afectada por incendios forestales, la de mayor 
peso con respecto al total de incendios forestales, no-fores-
tales y conatos, los datos sugieren exactamente lo contra-
rio pues para el periodo de 2007-2012 la superficie afectada 
sumó 10.4 mil ha, para 2013-2018 casi 10 mil ha, y sólo para 
2019-2022, es decir en cuatro años, el área afectada era de 
poco más de 11.1 mil ha de acuerdo con datos de conafor

(https://bit.ly/3HLFqik). Otros datos, sin embargo, demues-
tran avances en cuanto al número de brigadas y número de 
brigadistas, los cuales han aumentado marcadamente en 
comparación con 2018 y aún a pesar de las medidas de con-
finamiento derivadas de la pandemia de covid-19: se pasó 
de 800 a 2,500 brigadistas entre 2018 y 2022, siendo 2021 
el año con menos brigadistas al reportarse 1,751, es decir, 
más del doble que en 2018. Con una tendencia positiva 
también se reporta el número de brigadas el cual pasó de 
168 en 2019 a 203 en 2022. En todo caso, tal numeralia dice 
poco sobre cuestiones clave como la afectación de tales in-
cendios a la biodiversidad o a los servicios ecosistémicos.

Así, y ante la necesidad de un seguimiento apropiado, 
robusto y significativo del universo de acciones imple-
mentadas, se puede sostener que las prácticas actuales se 
pueden mejorar de manera que se avance hacia una va-
loración cada vez más útil acerca de los impactos de las 
acciones implementadas y, en su caso, se identifique de 
manera cada vez más informada el redireccionamiento 
necesario de la política pública y su marco programático. 

La dificultad de dar cabal seguimiento al gasto relacio-
nado a cuestiones ambientales, climáticas y de resiliencia 
urbana complejiza lo antes dicho pues es una limitante 
para el desarrollo de evaluaciones lo suficientemente de-
talladas e integrales sobre la eficiencia presupuestal (bu-
dgeting performance), esto es del gasto ejercido versus los 
resultados alcanzados, tanto en términos generales como 
temáticos y espaciales (lo que ayuda a visibilizar en qué 
medida los impactos generados se cristalizan en los territo-
rios y cómo, de ser así, están abonando a reducir las asime-
trías urbanas imperantes). En tal sentido, esta evaluación 
considera oportuno avanzar hacia la elaboración de un 
presupuesto que permita visibilizar de manera robusta lo 
anterior, lo cual es posible a partir del valioso esfuerzo que 
el actual Gobierno de la cdmx ha hecho para hacer realidad 
el denominado Anexo Transversal en materia de Sustenta-
bilidad el cual, como se plantea en esta evaluación, puede 
evolucionar para ser más que una herramienta de visibili-
zación del presupuesto programado para así avanzar hacia 
el seguimiento del presupuesto ejercido y sus impactos.

Asimismo, la generación de escenarios tendenciales y 
alternativos suele ser un componente relativamente escaso 
en el diseño de la política ambiental, lo cual, más allá de que 
en sí mismo es todo un reto, resulta particularmente difícil 
–aunque no imposible– en un contexto en el que muchos 
datos generados son de carácter genérico e incluso históri-
camente inconsistentes. La importancia de generar tales es-
cenarios para la planeación y diseño de la política pública, 
ello a partir de un esfuerzo de sistematización y curación de 
datos e información histórica, así como de la mejora de la 
que se genere en adelante, es que permiten visualizar con 
mayor certeza el potencial de las intervenciones propuestas, 
los tiempos de implementación y su eventual costo. La falta 
de tales ejercicios limita la capacidad de identificar la perti-
nencia y el potencial de las intervenciones concretas, pero 
también reduce la capacidad para detectar si la actuación 

https://bit.ly/3HLFqik


21

en curso está fuera de la ruta esperada y si, por lo tanto, es 
necesario implementar medidas correctivas o intensificar 
aquellas intervenciones que han demostrado en la práctica 
el mayor éxito. Esta oportunidad de planeación, ejecución 
y seguimiento de acciones consideramos que está siendo 
desaprovechada en algunos programas que intuitivamente 
sugieren ser más que deseables, tal y como es el caso del 
peiv. Dicho Programa, al delinear un listado de posibles in-
tervenciones sin detallar sus características, costo y even-
tuales beneficios esperados, aunque es un paso loable, no 
logra develar todo el potencial de las acciones propuestas. 
Asumir que el fortalecimiento de la infraestructura verde es 
en sí mismo deseable no es por tanto suficiente, más aún 
cuando hay diversas experiencias internacionales que han 
verificado efectos no deseados, por ejemplo, en términos 
de gentrificación verde.1

El espacio para la mejora en todo lo antes dicho res-
ponde a diversas cuestiones. En ocasiones a una brecha 
en la coordinación interinstitucional, en otras, a una co-
municación interinstitucional mejorable, al seguimiento 
inadecuado o  insuficiente de las acciones y del presupues-
to asociado, a omisiones en el reporte sistematizado de al-
gunos de los resultados alcanzados, así como a la repeti-
da carencia tanto de evaluaciones significativas sobre del 
impacto concreto y georreferenciado (o espacializado) de 
los logros, como de los retos institucionales que se afron-
tan, incluyendo las limitadas o insuficientes capacidades 
institucionales con que se cuenta en ciertos espacios de 
decisiones y niveles de gobierno.

No puede dejar de señalarse que a la coyuntura sui gé-
neris derivada del empantanamiento de instrumentos clave 
de planeación como el pgd, pgot y programas sectoriales 
como el ambiental, se sumaron los muy diversos impactos 
de la pandemia covid-19, desde la necesidad de atender la 
emergencia sanitaria que demandó redireccionar financia-
miento y capacidades institucionales, hasta la complejidad 
de poner en marcha y dar seguimiento a las intervenciones 
trazadas en condiciones adversas, tanto de confinamiento 
como de recuperación postpandemia. Lo aprendido en tal 
coyuntura debe ser procesado, formalmente incorporado y 
fortalecido en la actuación institucional, no sólo para pre-
venir futuras situaciones de emergencia, sino para operar 
de manera cada vez más articulada, eficaz y eficiente in-
cluso en contextos adversos. Lo dicho incluye tanto lo local 
como lo metropolitano (donde en tiempos de la emergen-
cia sanitaria se logró impulsar rápidamente mecanismos 
de coordinación efectivos). Esto último es importante, al 

1 Si bien, la generación de escenarios no siempre puede evitar los eventuales efectos no-deseados, incluso cuando los escenarios son me-
todológicamente robustos, normativamente hablando sí pueden reducir su frecuencia e intensidad, lo cual no es una cuestión menor.

2 Los aspectos evaluados para cada eje temático de diagnóstico (etd) delineado, son: 1) claridad en el marco jurídico vigente; 2) ausencia 
de omisiones en el marco jurídico; 3) claridad en los objetivos y metas esperadas del marco programático; 4) claridad en las atribuciones 
y responsabilidades del marco programático; 5) capacidades institucionales para la implemencatión del marco programático; 6) coor-
dinación efectiva dentro de las instituciones; 7) generación de datos e indicadores robustos y significativos que permitan demostrar el 
grado de efectividad del marco programático; 8) generación de evaluaciones o diagnósticos institucionales robustos que respondan a 
los objetivos y metras trazadas; y 9) accesibilidad y/o disponibilidad de información y datos. Para mayores detalles véase tabla 42.

menos en aquellos temas que por sus características así lo 
demandan como ciertamente lo es el transporte y la movili-
dad, la calidad del aire, el agua y saneamiento, la conserva-
ción y prevención de incendios en áreas naturales protegi-
das o de valor ambiental compartidas con otros estados, y 
la disposición final de residuos. En materia de diagnósticos 
e indicadores, un reto hacia adelante será la comparabili-
dad histórica de datos a nivel metropolitano, ello debido 
a la redefinición del alcance de la ahora denominada �ona 
Metropolitana de la Ciudad de México.

En síntesis, en el periodo analizado se observa una ten-
dencia hacia un entendimiento y diseño cada vez más sisté-
mico e integral de la política ambiental, climática y de resi-
liencia en la cdmx, aunque la articulación de tales políticas 
y su marco programático puede ser potenciada, de contarse 
con una visión robusta de mediano y largo plazo, tanto de la 
ciudad deseable (normativamente hablando) como de los 
usos territoriales más adecuados. Por ello, consideramos 
importante la formalización de un pgd y un nuevo pgot en 
tanto instrumentos clave para dar forma a la política am-
biental, climática y de resiliencia, y no al revés. 

Por otro lado, reconocemos que la implementación 
multisectorial que se requiere para poner en marcha las 
múltiples y muy diversas acciones propuestas ha mejorado 
progresivamente, evidenciando el esfuerzo que se ha he-
cho para transverzalisar una política ambiental, climática 
y de resiliencia cada vez más integral. Observamos, sin em-
bargo, que aún hay un importante espacio de mejora, más 
aún cuando persisten resistencias al cambio e inercias en 
el comportamiento y actuación tanto de las instituciones, 
como de los individuos que residen en la cdmx. En este sen-
tido, los esfuerzos realizados en cultura ambiental no son 
accesorios tal y como bien se ha entendido institucional-
mente, de ahí que deban continuar y ser fortalecidos.

En cuanto a la pertinencia y fortaleza de la política am-
biental alrededor de nueve aspectos de evaluación,2 nues-
tra apreciación tal y como se indica en el capítulo 13, sugie-
re que el 48% de las políticas con incidencia en la agenda 
ambiental, climática y de resiliencia cuentan con condicio-
nes aceptables o adecuadas, mientras que el 42% con con-
diciones medianamente aceptables y sólo el 9% con condi-
ciones limitadas. Derivado de ello, puede sostenerse que la 
política ambiental, climática y de resiliencia del Gobierno 
de la cdmx está en un buen estado, con espacio de mejora, 
lo cual no debe sorprender pues es prácticamente imposi-
ble encontrar una política perfecta, menos si se considera 
su evolución en el tiempo y a múltiples escalas.
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En cuanto a los resultados alcanzados, la viabilidad de 
obtener una evaluación robusta ha sido mixta, en algunos 
casos debido al carácter genérico de los datos generados 
institucionalmente, en otros casos, por el carácter reciente 
de diversos instrumentos de planeación y ejecución y cu-
yas metas planteadas a 2030 o 2050 son difíciles de valorar 
a un par de años de su publicación. Pese a ello, cada eje te-
mático de diagnóstico (capítulos 5 al 12) ofrece una valora-
ción basada en los datos e información públicamente dis-
ponible y a la que adicionalmente se tuvo acceso, contexto 
en el que por lo general se presentan valiosos avances con 
respecto a las metas planteadas (lo cual no significa en la 
mayoría de los casos que alcanzar tales metas resuelvan 
de raíz el problema que se busca atender). 

Lo relativo a la actualización del ordenamiento territo-
rial es tal vez lo único que no presenta avances formaliza-
dos (se han desarrollado varias versiones del pgot, pero 
éste seguía sin aprobarse al cierre de esta evaluación). 
Las acciones en torno a las edificaciones sostenibles son
aún limitadas con respecto al potencial existente, según lo 
advierte la literatura internacional. Por su parte, algunos 
retos siguen siendo persistentes a pesar de los avances re-
portados, tal es el caso de las emisiones de compuestos 
orgánicos volátiles (covs) y su papel en la generación de 
ozono. También lo es el dominio que tiene el transporte 
privado motorizado a pesar del fuerte impulso que se le ha 
dado al transporte público incluyente (una problemática 
de prácticamente todas las ciudades contemporáneas). De 
igual modo, denota la sobreexplotación del acuífero del 
Valle de México, una situación que, según se informa, se ha 
revertido ligeramente pero que sigue siendo todo un reto 
para la seguridad hídrica futura de la región. Finalmente, 
puede advertirse que las acciones para el impulso de la 
infraestructura verde y de esquemas de economía circu-
lar asociados al empleo verde, aunque son ya patentes y 
valiosas, aún están en una fase de resultados iniciales por 
lo que sus mayores beneficios y cobeneficios son de espe-
rarse más adelante.

De cara a la persistencia de diversos problemas y retos 
ambientales, climáticos y de resiliencia, pero también de-
bido a la cambiante naturaleza de éstos, es fundamental, 
como se ha dicho, fortalecer de manera permanente los 
instrumentos de seguimiento y diagnóstico institucional 
pero también avanzar más en el acceso abierto de datos, 
información y diagnósticos de manera que se continúe 
afianzando el derecho a la información y el empodera-
miento de los actores sociales. La participación creciente, 
informada y continua de los diversos actores sociales en 
la política pública en la materia, más allá de ser indesea-
ble, puede dar paso a una mayor cogeneración de solu-
ciones y, a su vez, de alianzas para su implementación y 
seguimiento (o lo que se conoce como participación social 
evaluativa). Para continuar fortaleciéndola, es importante 
continuar desarrollando mecanismos y espacios innova-
dores para la participación cada vez más activa y menos 

pasiva de los actores sociales, algo que en efecto se ha pro-
curado pero que no deja de ser en la práctica todo un reto.
A continuación, se sintetizan de manera no exhaustiva las 
principales oportunidades aún sin explorar, observacio-
nes y sugerencias, mismas que se encuentran desarrolla-
das con mayor detalle en la presente evaluación. Éstas se 
enlistan alrededor de tres aspectos: (a) planeación y dise-
ño; (b) implementación y resultados reportados, y (c) im-
pacto y asimilación de observaciones y recomendaciones.

a) Planeación y diseño

•	 A pesar del fructífero avance del marco jurídico-nor-
mativo ambiental, sigue habiendo tareas pendientes, 
particularmente omisiones que persisten, como las 
referentes a la coordinación metropolitana y a la capi-
talidad que se enuncia en la cpcdmx pero no en la ley. 
También está la urgencia de culminar la elaboración 
y aprobación del pgd y el pgot y, en consecuencia, 
formalizar el programa sectorial en medio ambien-
te. Asimismo, aún falta reglamentar algunas leyes de 
reciente creación, ello además de que pueden explo-
rarse espacios de oportunidad para legislar en nuevos 
temas como los derechos de la naturaleza que no son 
reconocidos en la cpcdmx.

•	 El	marco	 programático	 climático,	 ambiental	 y	 de	 resi-
liencia	del	Gobierno	de	la	��Ãø	es	pertinente	al	contar	
con	cierta	complejidad	y	transversalidad	que,	sin	embar-
go,	no	puede	apreciarse	cabalmente	a	partir	de	la	sola	
revisión	del	marco	programático	de	 la	Ý���Ã�	e	 inclu-
so	del	sector	06	sobre	“Medio	Ambiente”.	La	creación	
del	Anexo	dransversal	en	materia	de	Sustentabilidad	es	
un	avance	valioso	en	las	prácticas	de	planeación	presu -
puestal	que,	como	ya	se	dijo,	puede	aún	fortalecerse.

•	 En	el	diseŹo	específico	del	proyecto	del	Ö¦Êã	se	percibe	
que	no	se	han	logrado	trascender	del	todo	las	inercias	
sectoriales,	lo	que	se	traduce	en	una	visión	que,	si	bien	
tiende	hacia	lo	sistĠmico,	no	logra	hacerlo	libre	de	ten-
siones.	En	ese	sentido,	por	ejemplo,	no	está	claramen-
te	 articulada	 la	 relación	entre	usos	de	 suelo,	 forma	y	
estructura	urbana	con	la	intensidad	en	el	consumo	de	
recursos	y	consecuentemente	con	el	mejoramiento	de	
las	condiciones	ambientales,	climáticas	y	de	resiliencia	
de	la	ciudad.	dampoco	se	advierten	los	riesgos	y	meca-
nismos	para	evitar	potenciales	procesos	de	gentrifica-
ción	que	podrían	gestarse	de	cara	a	la	apuesta	de	crear	
nuevas	centralidades	y	subcentralidades	de	la	mano	de	
la	mejora	de	la	infraestructura	y	servicios	públicos.	Es-
tos	aspectos	bien	pueden	ser	subsanados	en	la	versión	
definitiva	de	dicho	instrumento.

•	 Las	intervenciones	en	vivienda	sostenible	aún	se	limitan	
a	 las	oportunidades	de	más	 fácil	aprovechamiento:	 la	
introducción	de	ecotecnias	y	ecotecnologías	básicas	sin	
lograr	escalar	la	actuación	a	nivel	de	barrio	o	polígono	
en	búsqueda	de	sinergias	y	cobeneficios	adicionales	o	
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potenciados	a	dicha	escala.	La	excepción	es	el	caso	del	
programa	Cosecha	de	Agua	de	Lluvia	que	sí	tiene	una	
visión	socioterritorial	clara,	tal	y	como	se	detalla	en	el	
capítulo	7.

•	 En	saneamiento	de	ríos	y	cuerpos	de	agua	de	la	��Ãø,	no	
existe	un	programa	específico	que	englobe	los	esfuerzos	
realizados,	lo	que	compromete	su	continuidad	a	media-
no	y	largo	plazos.	La	ausencia	de	dicho	programa	se	re-
Ňeja	en	la	carencia	de	metas	formalmente	establecidas,	
indicadores	y	evaluaciones	periódicas	de	resultados;	no	
obstante,	sí	se	presenta	cierta	información	al	respecto.

•	 Si	 bien	 existen	 temas	 transversales	 a	muchos	 progra-
mas	(agua,	biodiversidad,	manejo	de	residuos,	conser-
vación),	estas	conexiones	no	son	siempre	explícitas	en	
los	materiales	y	campaŹas	de	cultura	ambiental,	lo	que	
puede	provocar	que	no	sean	claras	y	no	se	comprenda	
la	manera	en	que	los	temas	se	articulan	entre	sí	ni	se	
contribuya	 a	 la	 comprensión	de	 la	 ciudad	 y	 su	 entor-
no	natural	como	un	sistema	multiespecie,	complejo	e	
interrelacionado.	Aunado	a	 lo	anterior	y	dado	que	las	
mĠtricas	reportadas	en	cultura	ambiental	son	limitadas	
para	visibilizar	a	cabalidad	los	impactos	cualitativos	de	
las	 intervenciones	 realizadas,	 no	 es	 posible	 conocer	
adecuadamente	el	grado	de	comprensión	sistĠmica	de	
los	beneficiarios	y	beneficiarias	en	torno	a	 los	proble -
mas	ambientales,	climáticos	y	de	resiliencia	que	aque-
jan	a	la	��Ãø.

•	 A	los	punto	previos,	se	suma	la	necesidad	de	que	ciertos	
temas	tengan	presencia	o	mayor	presencia	en	la	agen-
da	de	actuación	tales	como	la	contaminación	auditiva	
y	lumínica,	la	contaminación	por	contaminantes	emer-
gentes,	las	compras	institucionales	verdes,	así	como	lo	
relativo	a	la	calidad	del	aire	en	interiores	ʹaspecto	que	
se	relaciona	a	la	salud	y	que	supone	acciones	regulato -
rias	en	torno	a	electrodomĠsticos	que	usan	gas,	mate-
riales	 de	 construcción,	 diseŹos	 y	 prácticas	 constructi-
vas,	entre	otras	cuestiones.

b) Implementación y resultados reportados

•	 A pesar de los notorios avances en el diseño del mar-
co programático ambiental, climático y de resiliencia, 
las capacidades institucionales para implementarlo, 
si bien son en términos generales buenas, presentan 
oportunidades de mejora en cuanto al establecimien-
to de funciones consistente, adecuado, coordinado y 
suficientemente detallado; esto particularmente en 
su relación con lo local pero también con lo metropo-
litano  (ahora en términos de la denominada �ona Me-
tropolitana de la Ciudad de México). Además, existe 
un importante espacio de mejora en lo que respecta a 
la generación de indicadores significativos y robustos.

•	 Aunque en general todo apunta hacia una mejoría en 
la calidad del aire de la cdmx en las últimas dos déca-
das, la contaminación por ozono sigue siendo un reto 

persistente que requiere mayor atención, tal y como 
lo plantea el proaire 2021-2030 y cuyos resultados 
aún están por verse.

•	 El alcance de la política climática local puede mejo-
rarse, sobre todo potenciando las capacidades locales 
para la planeación y ejecución de ésta, ello en coordi-
nación con la actuación del Gobierno de la cdmx. Por 
su parte, este último puede mejorar la generación de 
la línea base y tendencial en materia de adaptación, 
ello al hacer más granular el diagnóstico, particular-
mente en términos espaciales. Además, la generación 
de escenarios alternativos que permitan mostrar el 
potencial esperado de las diversas acciones, podría 
también ser mejorado frecuentemente, lo cual ade-
más demandará generar un lenguaje común entre los 
inventarios de emisiones de gei y la Estrategia y Plan 
de Acción en la materia pues los primeros sólo incor-
poran emisiones de alcance 1 y los segundos lo hacen 
para emisiones de alcance 1 y 2. De igual modo, sería 
conveniente reportar las emisiones evitadas de mane-
ra anual y no sólo agregada para el periodo correspon-
diente a la presente administración.

•	 Los datos e información en materia de residuos, si 
bien muchos se publican en el Inventario correspon-
diente, la totalidad de los datos generados en el marco 
del Programa de Gestión Integral de Residuos (pgir)
deberían idealmente de ser de acceso público abierto.

•	 La visión con que se busca fortalecer la cultura am-
biental es atinada pues busca provocar la transforma-
ción de las personas, motivar la transformación del 
entorno e impulsar la organización social; sin embar-
go, denota que dicha visión normativa no esté articu-
lada en un marco programático formal, situación que 
ha derivado en información relativamente dispersa y 
en algunos casos no disponible en línea (lo que a su 
vez dificulta visibilizar los resultados alcanzados).

c) Impacto y asimilación de 
observaciones y recomendaciones

•	 Existen diversas oportunidades para mejorar la políti-
ca de vivienda sostenible, por ejemplo, en materia de 
diseño y prácticas constructivas, circularidad, eficien-
cia y certificación de viviendas, entre otras. Sería de-
seable la incorporación de un espacio de planeación 
y gestión dentro de la estructura orgánica del invi o la 
seduvi dedicada precisamente a la planeación e im-
plementación de medidas para la sostenibilidad y la 
resiliencia de la vivienda que busque trascender los 
esquemas de promoción de la sustentabilidad hasta 
ahora propuestos.

•	 Es importante definir la periodicidad de los indicado-
res propuestos en el Programa Integral de Movilidad 
de la cdmx 2019-2024 pues no siempre se precisa, ello 
además de reportar los resultados de su medición. 
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Además, se recomienda sumar y reportar aquellos 
indicadores significativos en cuanto a la micromovi-
lidad o movilidad de barrio y del impacto ambiental, 
climático y a la salud de las distintas acciones imple-
mentadas, ello independientemente de si son repor-
tados por otra instancia de gobierno. 

•	 Se requiere, en coordinación con el Gobierno Federal, 
fortalecer el trabajo en materia de transporte de carga 
y, de cara al avance de la electromovilidad, el relacio-
nado al establecimiento de criterios para el manejo, 
disposición y reciclaje de baterías y componentes, 
idealmente vinculándolo a esfuerzos de consolida-
ción de esquemas locales de economía circular.

•	 Se recomienda establecer un programa especial de sa-
neamiento y rescate de ríos y cuerpos de agua, forma-
lizando una visión territorial integral de actuación in-
terinstitucional que podría incluir al ipdp y a la sgirpc 
en tanto espacios interesados en impulsar la noción de 
resiliencia hídrica urbana. En este programa también 
se podría incorporar la perspectiva de soluciones ba-
sadas en la naturaleza para mitigar problemas asocia-
dos con la disponibilidad y calidad del agua, así como 
el control de inundaciones, lo que supondría vincular 
a la Dirección General de Infraestructura Verde de la 
sedema y a la dgcorenadr. Ello evitaría la doble actua-
ción y ayudaría a potenciar resultados.

•	 Es deseable alinear con fineza el programa de cosecha 
de lluvia con el resto de la política hídrica de la cdmx 
de manera que se avance en la garantía al derecho hu-
mano al agua y al saneamiento de manera incluyente 
y justa. Ello supone una mayor coordinación del sac-
mex con la sedema en tanto cabeza de sector.

•	 Para impulsar la política climática hacia una trayec-
toria cada vez más ambiciosa, se sugiere acelerar la 
coordinación interinstitucional y la construcción de 
capacidades institucionales con las alcaldías, esto 
especialmente alrededor de líneas de oportunidad 
novedosas, pero también para impulsar la conforma-
ción de un presupuesto climático que eventualmente 
puede ser un componente de un presupuesto para la 
transformación urbana.

•	 En la construcción de resiliencia, es preciso que en los 
instrumentos de planeación se incorporen escenarios 
futuros de riesgos simultáneos y en los que se inclu-
yan cuestiones relativas al cambio climático (tenden-
ciales y rutas potenciales de actuación). Este ejercicio 
debe estar bien alineado con lo correspondiente a la 
materia en el ámbito de la sedema, particularmen-
te en cuanto al desarrollo de un marco conceptual 
compatible, líneas prioritarias de acción alineadas a 
los escenarios climáticos futuros y metodologías de 
evaluación comunes. También es deseable fortale-
cer el enfoque territorial de la resiliencia a partir de 
incidir de manera permanente en la actualización de 
aquellos instrumentos de planeación pertinentes, 
comenzando por el pgd y el pgot, pero igualmente 

incentivando la homologación de dicho enfoque y la 
actuación que de ése deriva a escala local. Son perti-
nentes esfuerzos similares a escala metropolitana.

•	 Para algunos temas es recomendable el estableci-
miento formal de consejos consultivos científicos, ta-
les como en el caso del suelo de conservación, cambio 
climático o economía circular, ello más allá de los que 
ya existen en materia de biodiversidad y resiliencia y 
prevención de desastres.

•	 Es urgente delinear con detalle las intervenciones pro-
puestas del peiv y lo que se espera de ellas pues se tra-
ta de un aspecto limitado. Y, dado que el grueso de los 
“núcleos” de las regiones de operación del menciona-
do programa están conformados por anp o zonas de 
conservación de categorías diversas, es evidente la 
necesidad de, por un lado, actualizar y en su caso de-
sarrollar los programas de manejo de las anp y las ava 
y, por el otro, armonizar tales programas de manejo 
con las diversas intervenciones del peiv así como con 
las de otras estrategias y planes con incidencia en las 
áreas verdes urbanas, las anp, las ava y el suelo de con-
servación, todo con el objeto de consolidar un plan-
teamiento y una actuación integral bien coordinada, 
con atribuciones y responsabilidades claras y, en su 
caso, compartidas.

•	 Considerando que uno de los retos centrales para la 
gestión integral sostenible de los residuos hacia la cual 
supone dirigirse el Plan Basura Cero, es la disponibili-
dad de datos suficientes y lo más cercanos a la reali-
dad, urge la actualización del estudio de muestreo de 
generación de rsu, que no se hace desde 2009. Ade-
más, es necesaria una mayor transparencia y acceso a 
la información sobre las acciones realizadas y su diag-
nóstico institucional, contexto en el que debe revisarse 
la función que se espera del Sistema de Administración 
Ambiental (saa) y del Sistema de Información Pública 
de Economía Circular que habrá de desarrollar la sede-
ma según lo establecido por la Ley en la materia. Tam-
bién es necesario fortalecer los canales de comunica-
ción y colaboración pertinentes con las alcaldías, las 
cuales cuentan con capacidades mixtas para generar, 
procesar y validar información de calidad. Asimismo, 
es necesario delinear o en su caso fortalecer aquellos 
mecanismos que permitan garantizar el funciona-
miento adecuado y coordinado de instrumentos como 
el ramir de la cdmx, ello de cara al diseño y ejecución 
de instrumentos similares a escala local.

•	 Es relevante hacer explícito al interior de la sedema 
que existe un andamiaje conceptual sobre la cultura 
ambiental, inicialmente a través de un documento rec-
tor, lo que permitiría transversalizar y formalizar una 
comprensión común favorable al avance de un proce-
so de comunicación más transparente entre los equi-
pos de trabajo de las diferentes áreas que promueven 
de una u otra forma la cultura ambiental. Al mismo 
tiempo promovería la creatividad y la innovación para 
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generar nuevas actividades, proyectos y eventos que 
integren los principios y metas de la cultura ambien-
tal, ello no sólo entre los propios colaboradores de la 
sedema sino con otros espacios institucionales y aca-
démicos, así como con colectivos sociales. 

•	 Finalmente y debido a la complejidad y variabilidad de 
las cuestiones ambientales, climáticas y de resiliencia, 
se considera necesario trabajar en estándares, métodos 
y prácticas recomendadas para el desarrollo de evalua-
ciones institucionales en la materia y, más aún, en la 
consolidación de condiciones más adecuadas para la 
emergencia de nuevas formas de (co)gobernanza en 
las que se impulse la participación social evaluativa, no 
sólo de las políticas, sino de los datos y la información 
misma que alimentan los procesos de evaluación, ge-
neración de escenarios, y de toma de decisiones.

Dado que esta evaluación es de carácter intermedio, espe-
ramos que los hallazgos presentados ayuden a fortalecer 
la actuación de las entidades de gobierno a las que se les 
han hecho sugerencias y que ello se traduzca en una me-
jora sustantiva hacia el cierre del presente ciclo político, 
dejando así las bases para avanzar hacia mayores y mejor 
orientados esfuerzos. No puede dejar de mencionarse que 
el proceso para la elaboración de esta evaluación ha sido 
largo y complejo, en buena medida por la diversidad y na-
turaleza misma de las temáticas abordadas. 

Ello ha hecho inviable su publicación de manera más ex-
pedita. Pese a ello, se considera que esta evaluación puede 
ser útil para guiar futuros ejercicios de planeación y ejecu-
ción de políticas ambientales, climáticas y de resiliencia, 
también puede ser insumo relevante para otros ejercicios 
de evaluación de dichas políticas, similares al que aquí se 
presenta, pero para otras ciudades del país.

Es pertinente precisar que el haber comisionado esta 
evaluación por parte de evalúa es una cuestión positiva 
que abona a la valoración integral de la gestión del actual 
Gobierno de la cdmx (2018-2024) en tanto que demuestra, 
más allá de la diversidad de espacios de actuación, atribu-
ciones, capacidades y retos, la existencia de un interés ge-
nuino por mejorar la política pública ambiental, climática y 
de resiliencia en su sentido amplio y con visión a futuro. Es-
peramos que el diagnóstico que a continuación se presenta 
figure como una línea base de evaluación integral desde la 
cual se impulse, además del fortalecimiento de la política 
pública en la materia, el avance de una cultura de evalua-
ción cada vez más robusta y participativa, lo que supone 
la consolidación y fortalecimiento de espacios de diálogo e 
inclusive de coproducción entre evaluados y evaluadores, 
de manera que, al basarse en la confianza mutua, se tornen 
en espacios cada vez más francos, críticos, constructivos y 
propositivos y, por tanto, útiles para el diseño, ejecución, 
seguimiento y mejora continua de las políticas ambienta-
les, climáticas y de resiliencia.
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En marzo de 2022, el Consejo de Evaluación de la 
Ciudad de México (evalúa), en concordancia con el 
artículo 35 de su Estatuto Orgánico, aprobó los tér-
minos de referencia para la Evaluación de la política 

de medio ambiente de la Ciudad de México, 2018 – 2022. 
Dicha encomienda fue asumida en junio de 2022 por la 
Universidad Nacional Autónoma de México (unam) desde 
el Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias 
y Humanidades, con el apoyo de la Coordinación de Huma-
nidades y el Instituto de Geografía de esa misma casa de 
estudios. La evaluación que aquí se presenta es resultado 
de tres ciclos de revisión internos al ámbito de evalúa, una 
evaluación internacional de carácter científico, y finalmen-
te una ronda de comentarios por parte de la Secretaría de 
Medio Ambiente de la cdmx (sedema) y de atención a los 
mismos por parte del equipo de trabajo.

Esta evaluación presenta los principales resultados de-
rivados del ejercicio de identificar y valorar los beneficios y 

3 Según la Academia Mexicana de la Lengua (en Delgado, 2019), sostenibilidad y sustentabilidad pueden usarse como sinónimos, aunque 
estrictamente no signifiquen lo mismo. Sustentable quiere decir, “…que tiene la capacidad de alimentarse o de mantenerse a sí mismo” 
mientras que sostenible refiere a algo que, “cubriendo las necesidades del presente, preserva la posibilidad de que las generaciones fu-
turas satisfagan las suyas”. En el español mexicano se usan ambas. Sin embargo, cabe precisar que, en la discusión académica nacional, 
se observa que para algunos se trata de palabras equivalentes mientras que para otros hay una diferencia sustancial que gira en torno a la 
viabilidad de la vida versus la viabilidad del sistema imperante de producción. Así, se sugiere que sostenibilidad se refiere a la capacidad 
de mantener las relaciones propias del sistema de producción imperante en el tiempo sin socavar las bases materiales que lo sustentan. 
Por su parte, la sustentabilidad se asocia a una noción más amplia que comprende aspectos no sólo económicos, sino socioculturales 
y ambientales, incluyendo cuestiones de equidad y, en algunas interpretaciones, el valor mismo o intrínseco de la naturaleza. Dada la 
diversidad de interpretaciones de la sostenibilidad, puede afirmarse que se trata de una noción reflexiva (Delgado, 2019). En este informe, 
sostenibilidad y sustentabilidad se consideran sinónimos. Se usa la palabra sostenible de manera sistemática a lo largo del informe por su 
precisión lingƕística, aunque cuando se refiere a instrumentos legales se usa la palabra empleada en cada caso (contexto en el que domi-
na el uso de “sustentabilidad”, aunque en instrumentos recientes aparece también “sostenibilidad” debido a los esfuerzos de alineación 
de la política nacional y subnacional a los Objetivos de Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas). Debe advertirse, sin embargo, que la 
idea de la sostenibilidad no debe confundirse con la noción de desarrollo sostenible, esta última delineada en el informe Nuestro Futuro 
Común como: “…la capacidad para satisfacer las necesidades del presente sin comprometer la habilidad de las futuras generaciones de 
satisfacer sus propias necesidades”, contexto en el que el desarrollo sostenible supone límites que no son absolutos, sino “…limitaciones 
impuestas por el estado actual de la tecnología y la organización social sobre los recursos ambientales y por la habilidad de la biósfera 
de absorber los efectos de las actividades humanas. Pero la tecnología y la organización social pueden ser gestionadas y mejoradas para 
abrir paso a una nueva era de crecimiento económico” (onu, 1987). Como se advierte, se trata de una interpretación, entre otras posibles, 
sobre el carácter normativo de la relación del ser humano con la naturaleza. Esta claridad, sin embargo, no siempre es evidente en el 
planteamiento del andamiaje jurídico-normativo y programático nacional y subnacional.

alcances de las políticas ambientales, climáticas y de resi
liencia implementadas por el Gobierno de la cdmx, no sólo 
de la sedema.

Informa los retos que afrontan dichas políticas de cara 
al agravamiento tendencial de las problemáticas socioam-
bientales y climáticas a escala global, advierte las oportu-
nidades de mejora, y sugiere rutas para el fortalecimiento 
de la cultura de evaluación a propósito de las menciona-
das políticas ambientales y climáticas.

Una evaluación positiva de la política ambiental, cli-
mática y de resiliencia urbana no es necesaria y general-
mente equivalente a la resolución de todos los retos en un 
solo ciclo político puesto que muchos de esos problemas, 
frecuentemente producto de decisiones y procesos de lar-
ga data, sólo son posibles de solucionar o incluso de mi-
tigar o contener en periodos de tiempo que trascienden 
los ciclos políticos. Por ello, en diversos aspectos de la 
sostenibilidad3 y resiliencia urbana no es acertado evaluar 
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únicamente en el corto plazo la política pública en térmi-
nos de la cabal resolución de los problemas y retos am-
bientales, climáticos y de resiliencia, como suele hacer-
se en otras evaluaciones de política pública (Susskind y 
Schulman, 2012). 

Debido a la complejidad e incertidumbre que rodea 
los problemas ambientales, climáticos y de resiliencia 
urbana, lo más adecuado es, en cambio, observar en qué 
medida los efectos o alcances de las respuestas o inter-
venciones implementadas ante diversas presiones y sus 
correspondientes impactos atienden adecuadamente una 
problemática que demanda una visión multiescalar (espa-
cial y temporal). Y, más aún, en qué medida el diseño de 
tal política y la ejecución de las intervenciones cuenta con 
mecanismos robustos de evaluación recurrente para, en 
su caso, reorientarse o ajustarse.

Por ello, una evaluación positiva alude fundamental-
mente a dos cuestiones. Primero, a que el diseño de la po-
lítica pública esté anclado en un entendimiento robusto e 
integral de las problemáticas y diseñado a partir de una 
priorización que busca construir un balance entre lo de-
seable y lo posible a distintas escalas espaciales y tempo-
rales. Y, segundo, que su diseño y ejecución permita apro-
vechar al máximo las sinergias y los cobeneficios a la vez 
que se minimizan o evitan las contraprestaciones y efectos 
indeseados. Para calibrar si lo anterior está efectivamente 
sucediendo es en consecuencia central, por un lado, deli-
near un imaginario normativo común de lo deseable, para 
por otro lado, establecer mecanismos de evaluación signi-
ficativos que permitan evidenciar la medida en la que se 
está avanzando hacia tal imaginario normativo.

Sobre las formas de evaluación de 
la política pública

Existen diversos tipos de evaluación de la política pública, 
siendo identificables dos grandes modalidades: la evalua-
ción institucional (gubernamental) y la no-gubernamental.4

La evaluación institucional o la que realizan con algu-
na frecuencia las propias instituciones de gobierno, tiene 
su función y utilidad en la toma de decisiones cotidianas, 
pero también en la planeación institucional, particular-
mente la que responde a los tiempos del ciclo político en 
turno (aunque puede hacerlo para periodos más largos). 
Su principal debilidad es que este tipo de evaluación suele 
visibilizar o centrar su atención en los resultados positivos 
a la vez que suelen minimizar o dejar de lado aquellos as-
pectos que pudieran ser mejorables. 

Asimismo, dado que este tipo de evaluación requiere 
de la construcción y actualización permanente de capaci-

4 Se retoma la valiosa discusión de Schoenefeld y Jordan (2017) en torno a las principales ventajas y desventajas de lo que califican como 
evaluaciones formales e informales. Preferimos aquí usar las categorías de evaluaciones institucionales y no gubernamentales.

5 No son del todo independientes en tanto que deben seguir, con o menor flexibilidad, los términos de referencia previamente establecidos.

dades institucionales, la calidad de ésta no necesariamen-
te es siempre la más deseable (pues las propias entidades 
de gobierno experimentan movimientos y cambios en su 
personal, en ocasiones perdiendo experticia valiosa). 

Es cierto, sin embargo, que este tipo de evaluación 
tiene la ventaja de que sus realizadores cuentan con infor-
mación interna y contextual que no sólo puede ser alta-
mente valiosa para el proceso de evaluación en sí mismo, 
sino para que los resultados de dicho proceso sean más 
fácil y rápidamente internalizados por la institución dado 
que, en principio, existe una mayor apertura. Esto último 
ciertamente dependerá de la pertinencia de lo encontrado 
vis-a-vis la coyuntura política imperante. 

Las evaluaciones institucionales no deben confundirse 
con los informes de gobierno que por lo general se limitan 
a presentar la numeralia de lo logrado hasta un momento 
dado. Lo que se espera en una evaluación de este tipo es el 
diagnóstico cualitativo y cuantitativo basado, como se ha 
dicho, en datos, información e indicadores significativos 
para poder dilucidar el éxito y, en su caso, las limitaciones 
de las acciones implementadas en el contexto de la escala 
espacial y temporal correspondiente. 

En el país este tipo de valoraciones (no siempre robustas), 
útiles para delinear y de ser necesario redefinir rutas de ac-
tuación, suelen presentarse en el marco del diseño de los pro-
gramas o estrategias de gobierno, pero pocas veces figuran 
como mecanismos para la valoración intermedia o posterior 
a su ejecución, ya no se diga de tipo recurrente. Desde lue-
go existen excepciones. Lo que suele en cambio predominar 
son los ya mencionados informes de gobierno con numeralia 
que, en el caso de las cuestiones ambientales, climáticas y de 
resiliencia, suele ser genérica y, por tanto, insuficiente para 
elucidar la pertinencia de las políticas y acciones en curso.

Por otro lado, las evaluaciones no-gubernamentales 
pueden recaer en dos grandes categorías. Aquellas que 
se realizan por parte de consultores a solicitud de las ins-
tituciones de gobierno pero que se ejecutan de manera 
relativamente independiente,5 y las que realizan otros ac-
tores en respuesta a sus propios intereses, sean éstos la 
academia como parte de sus actividades de investigación 
e incidencia; el sector privado como parte de su cabildeo o 
construcción de una cierta imagen corporativa, o el sector 
social como herramienta útil para orientar tanto la partici-
pación como la movilización de tales o cuales organizacio-
nes sociales o de la sociedad en general y así fortalecer o 
construir alianzas. 

Una ventaja de las evaluaciones no-institucionales es 
que en su desarrollo hay mayor independencia en la de-
finición de los contenidos, enfoques y metodologías, así 
como más flexibilidad para su realización con respecto a 
los tiempos o ciclos políticos, ello con excepción de las 
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evaluaciones realizadas por consultores que, por lo gene-
ral, deben responder a plazos acotados (una situación que 
en algunos casos puede afectar su calidad). 

Además, este tipo de evaluaciones pueden favorecer-
se de experticia diversa y de conocimientos científicos y 
no-científicos, aunque su calidad y carácter crítico y re-
flexivo puede ser muy diverso. 

Por otro lado, una potencial desventaja puede surgir 
cuando la comunicación con las instituciones guberna-
mentales no es la ideal ya que podrían verse afectadas 
por la carencia de datos e información institucional cla-
ve. Más aún, las observaciones y sugerencias que deriven 
pueden afrontar mayores resistencias, llegando incluso a 
ser relativamente inútiles para el proceso mismo de toma 
de decisiones institucionales (aunque no necesariamente 
para el de otros actores). En ese mismo tenor, las resisten-
cias pueden limitar el avance de esquemas de gobernanza 
novedosos, ciertamente cada vez más necesarios ante la 
complejidad y agudización de los problemas ambientales, 
climáticos y de resiliencia urbana. 

Desde luego, en el caso concreto de las evaluaciones 
no-institucionales realizadas por el sector social, se suma 
la limitante de financiamiento para su ejecución adecuada, 
a menos que sean financiadas por otros actores, incluyen-
do internacionales. En este último caso, se estaría ante eva-
luaciones similares a las de las consultorías como muchas 
de las que realizan ong o ac consolidadas y que reciben fi-
nanciamiento bajo términos de referencia específicos. Este 
tipo de evaluaciones presentan calidades mixtas, algunas 
adecuadamente ancladas al conocimiento de frontera.

Las tipologías de evaluación antes descritas desde lue-
go tienen complejidades y particularidades y sus partici-
pantes pueden imbricar visiones e intereses diversos. No 
obstante, su identificación a grosso modo ayuda a ubicar el 
espectro donde se colocan las evaluaciones que emanan 
o que solicitan las instituciones de gobierno, así como el 
alcance que potencialmente pueden tener, contexto en el 
que es deseable contar con mucha claridad en torno a tres 
aspectos centrales: (i) cómo éstas pueden mejorarse; (ii)
cómo interactúan entre sí y con otras evaluaciones (inclu-
yendo las que son propias del ámbito de la denominada 
gobernanza trasnacional); y (iii) cómo pueden incidir de 
la mejor manera posible en la gobernanza institucional de 
mediano y largo plazo. 

En relación con este último punto, cabe además consi-
derar aquellas cuestiones que pueden fortalecer los proce-
sos de aprovechamiento institucional de las evaluaciones, 
tales como la construcción y fortalecimiento permanente 
de la cultura de la evaluación; lo cual en México y la cdmx
debería constituirse como acción puntera en el futuro in-

mediato y traducirse en, por ejemplo, cursos, talleres y 
materiales diversos dirigidos a tomadores de decisiones. 
También en el incentivo y fortalecimiento de la interacción 
con otros actores clave, incluyendo aquellos dedicados no 
sólo a la divulgación, sino al periodismo científico en tan-
to que figuran como agentes importantes para impulsar la 
conciencia y el empoderamiento de la sociedad en general. 

La existencia de una masa crítica de periodistas cien-
tíficos y de divulgadores independientes, que suman es-
fuerzos en paralelo y/o en colaboración a propósito de 
las acciones formativas y de divulgación que empujan las 
instituciones de gobierno, puede potenciar los efectos de-
seados de las evaluaciones, ello por ejemplo, al enrique-
cer la participación social sólidamente informada y cada 
vez más reflexiva, misma que sin duda puede abonar a la 
construcción de una gobernanza ambiental, climática y de 
resiliencia urbana cada vez más incluyente y participativa.

Características de la evaluación realizada

La Evaluación sobre la política ambiental de la Ciudad de 
México, 2018-2022 que aquí se presenta es de tipo institu-
cional, elaborada de manera independiente pero enmarca-
da en los correspondientes términos de referencia, y tem-
poralmente intermedia ya que se trata de un diagnóstico 
sobre la ejecución de tal política durante los tres primeros 
años de gobierno. Los principales hallazgos buscan infor-
mar a los tomadores de decisiones sobre aquellos aspectos 
que son exitosos y aquellos que se pueden mejorar o que 
deberían de cambiar, tanto en lo que se refiere al diseño, 
como a la ejecución y seguimiento. Las observaciones y 
sugerencias aplican tanto al ciclo político en curso, como 
a subsecuentes, al necesariamente precisar oportunidades 
de mejora aplicables en el corto, mediano y largo plazos.

Con la finalidad de apreciar la complejidad que caracte-
riza las cuestiones socioambientales y climáticas (Delgado, 
2015a; García, 2011), esta evaluación se circunscribe a una 
lectura sistémica, integral, multiescalar y epistémicamen-
te diversa. Al reconocer múltiples encuadres teórico-me-
todológicos y lenguajes de valoración, se hace así uso de 
diversos criterios, datos, fuentes de información y métodos 
analíticos que han sido considerados útiles para estimar 
beneficios, sinergias positivas, contraprestaciones y efec-
tos no deseados que derivan del diseño y ejecución de la 
dimensión ambiental de las políticas públicas en la cdmx.

La integración de tal variedad de elementos busca ser 
coherente y consistente con la literatura que existe y se 
articula de manera esencial alrededor de cuatro aspectos
o elementos: 
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1. Aproximaciones de evaluación (logísticas, teóri-
cas, contrafactuales, formativa, sumativa);6

2. Métodos para la recolección de evidencias, des-
de la recolección o generación de datos, revisión 
de casos de estudio o de literatura especializada, 
entrevistas o grupos de trabajo con tomadores de 
decisiones, e inclusive, de ser necesario, consul-
tas a beneficiarios de los programas evaluados;

3. Métodos analíticos empleados, sean de modela-
ción de escenarios, análisis multicriterio, uso y eva-
luación de indicadores, análisis georreferenciados 
y trabajo analítico por medio de talleres de trabajo 
y grupos focales entre los diversos especialistas 
que conforman el grupo evaluador y otros pares; y

4. Tiempos de evaluación, los cuales por la natura-
leza temporal de la evaluación no puede ser ex
ante, sino meramente concurrente, pero con vi-
sión de futuro.

El uso de las diversas variantes de aproximación, métodos 
de recolección de evidencias, métodos analíticos y escalas 
temporales de análisis empleadas se ha definido según las 
particularidades de cada tema o aspecto en concreto eva-
luado, tales como cuestiones jurídicas vigentes, interven-
ciones diseñadas y ejecutadas, disponibilidad efectiva de 
datos significativos, entre otras cuestiones. En cada caso, 
se ha precisado y justificado la elección de tales variantes. 

El diagnóstico resultante identifica, pero desde luego 
no agota, las múltiples y muy diversas cuestiones que se 
entrecruzan o que son transversales a las cuestiones cli-
mático-ambientales y, en sí, a la construcción de sosteni-
bilidad y resiliencia urbana. Dígase, por ejemplo, las ca-
racterísticas biofísicas del territorio, los usos del suelo, las 
dinámicas socioeconómicas imperantes, las consideracio-
nes de género y justicia socioambiental, los impactos en la 
salud pública generados por las condiciones ambientales 
y climáticas, los esquemas de gobernanza existentes, las 
prácticas culturales dominantes que inciden en patrones 
de consumo e inercias de comportamiento, o las muy di-
versas y complejas relaciones y dinámicas socioespaciales 
a escala metropolitana pero con “conexiones” que, en el 
caso de la cdmx, se desbordan a lo megalopolitano, lo na-
cional y ciertamente al ámbito global (véase, por ejemplo, 
Garza, 2020; De Alba, 2017; Delgado, 2008). 

ٖ Para el caso de las aproximaciones logísticas, se refiere al ejercicio de identificación de objetivos para trazar una lógica de intervención 
dando así seguimiento a los objetivos en su relación con los inputs (o intervenciones de política pública), los outputs (o resultados de 
la política pública), y los impactos alcanzados. Similar a esta aproximación está la denominada evaluación sumativa que comprende 
juicios de valor, la medición de la resolución de problemas y el análisis comparado entre un antes y un después. En las aproximaciones 
teóricas, el enfoque está en cómo se espera que una política funcione por lo que pone atención a las presuposiciones empleadas, mis-
mas que habrán de ser probadas en la práctica. En la aproximación contrafactual se busca identificar los efectos causales de una inter-
vención o un conjunto de intervenciones de cara a un escenario contrafactual en la ausencia de dicha o dichas intervenciones. Tanto las 
aproximaciones teóricas como contrafactuales conforman una categoría mayor de evaluación de impacto que suele ser más robusta 
que la aproximación logística, ello debido a la mirada al menos relativamente sistémica que obligadamente debe tener al abordar los 
problemas que se busca evaluar. Las aproximaciones para la evaluación formativa involucran cuestiones de aprendizaje, experiencias, 
lecciones y procesos de retroalimentación por lo que apuestan más por enfoques constructivistas de carácter participativo e incluso 
transdisciplinarios, es decir, de aquellos que habilitan la coproducción de conocimiento y la cogeneración de soluciones.

Debido a que muchos problemas ambientales se ges-
tan a diversas escalas espaciales y temporales, pero aún 
más, en tanto que generan sinergias y contraprestaciones 
en planos diversos, los eventuales efectos suelen expre-
sarse de manera diferenciada, generando impactos que 
tienden a experimentarse de manera asimétrica, sea en 
términos de cobeneficios o de exposición a riesgos, da-
ños materiales, afectaciones a la salud o pérdida de vidas 
humanas y no-humanas. En tal tenor, la valoración de las 
políticas ambientales y climáticas que aquí se ofrece no 
sólo se verifica en términos de problemáticas puntuales, 
también se hace desde una visión de conjunto de éstas, 
dando cuenta de su complejidad y escalaridad temporal 
y espacial, sea esa última la dimensión local, las cuencas 
hidrológicas, las cuencas atmosféricas, lo metropolitano o 
lo megalopolitano. Con tal aproximación se busca trascen-
der las típicas miradas sectorializadas que han demostra-
do, una y otra vez, limitaciones importantes para atender 
los problemas ambientales y climáticos en curso (giz-iclei,
2014). Así entonces, y dando paso a lecturas integrales o 
sistémicas, se busca igualmente reconocer la incertidum-
bre que entrecruza la problemática que nos ocupa y que 
inevitablemente se transmite a la naturaleza misma de la 
política ambiental y a los esfuerzos mismos de seguimien-
to y evaluación (Mickwitz, 2013), ello independientemente 
de su calidad y pertinencia.

Si bien la presente evaluación de las políticas ambien-
tales y climáticas del Gobierno de la cdmx se centra, se-
gún lo establecen los términos de referencia de evalúa,
en las atribuciones que dicha demarcación tiene, ello se 
hace sin perder de vista el carácter transversal y concu-
rrente de las cuestiones ambientales y climáticas, razón 
por la cual inevitablemente la actuación del Gobierno de 
la cdmx, particularmente la que se articula desde la se-
dema, se visualiza en términos de capacidades de coordi-
nación tanto interinstitucional, como con otros actores a 
múltiples escalas espaciales. En este ejercicio se ha pues-
to especial atención a la escala local, sin que ello deje de 
lado la relevancia de la actuación coordinada a otras es-
calas, particularmente en aquellas que inevitablemente 
así lo demandan como el transporte, la calidad del aire 
o la gestión del agua (Fernández, Suárez y �uiroz, 2018; 
Alejandro et al., 2017; Graizbord, 2008; Cotler, 2007; Perló
y González, 2005). 
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Esta evaluación se hace en dos modalidades, la eva-
luación de objetivos simultáneos y la evaluación de perti-
nencia. En otras palabras, por un lado, se valora la política 
ambiental en cuanto al éxito de las políticas vis-à-vis las 
metas y objetivos planteados y los resultados alcanzados, 
y por el otro, en términos de la dirección o intencionalidad 
que tiene la política para resolver desde la raíz los proble-
mas socioambientales y climáticos imperantes (lo que su-
pone la puesta en práctica de un ejercicio reflexivo y, por 
tanto, de juicio de valor, una característica inevitable de la 
evaluación de la política ambiental; Susskind y Schulman, 
2012). Nótese que esto último no es equivalente a la reso-
lución de los problemas per se, sino a la calidad del diseño 
y ejecución de la política de cara a un imaginario norma-
tivo deseable. Para esto, la evaluación se enfoca entonces 
en el valor de la política pública a través de la investigación 
de lo que está haciendo. Para ello se hace así uso de la li-
teratura e imaginarios de frontera en torno a las rutas de 
transformación urbana deseables y las acciones concretas 
que las habilitan (pnuma y onu-Hábitat, 2021). 

Entendiendo que tales rutas normativas de transfor-
mación podrán solucionar, como ya se ha dicho, ciertas 
problemáticas en el corto plazo mientras que otras reque-
rirán de una actuación sostenida en el tiempo,7 se advierte 
que la resolución misma de los problemas ambientales 
no es el objetivo principal de la evaluación de la política 
ambiental de la cdmx, sino resultado del buen diseño, eje-
cución y rediseño de ésta. Además, dado que las proble-
máticas y su eventual resolución se expresan de manera 
diferencial a diversas escalas espaciales y temporales, no 
es posible evaluar a cabalidad los resultados alcanzados y 
sus efectos en un periodo corto de tiempo y a una sola es-
cala, ambas características que desbordan los lineamien-
tos y alcances de la presente evaluación (según lo estable-
cido por los términos de referencia de evalúa).

Se hace, por tanto, énfasis en los resultados alcanza-
dos y sus impactos, entendiendo por los primeros aquellos 
efectos logrados de manera directa e inmediata (o en el 
corto plazo) como parte de los objetivos y metas trazados 
en la política pública, mientras que los segundos se defi-
nen como cambios estructurales que pueden ser alcanza-
dos en el mediano y largo plazo, muchas veces producto 
no sólo de actuaciones institucionales diversas sino de fac-
tores externos (o que no se circunscriben específicamente 
al ámbito de la política pública) y que, en conjunto, inciden 
en el comportamiento de los actores sociales en su relación 
con la naturaleza. En tal tenor, se puede hablar de una eva-
luación diagnóstica donde es de interés dar cuenta cómo 
han evolucionado las políticas ambientales, típicamente 
de esquemas que tienden a ser reactivos y correctivos y no 
necesariamente bien articulados, hacia planteamientos 

7 En	este	contexto,	aun	cuando	están	íntimamente	relacionadas,	es	fundamental	diferenciar	la	evaluación	de	las	políticas	públicas	ambienta -
les	y	climáticas,	de	la	evaluación	de	las	problemáticas	ambientales	y	climáticas	p er s e,	muchas	de	las	cuales	son	producto	de	aŹos	e	incluso	
dĠcadas	de	decisiones	previas,	o	de	la	falta	de	ellas.	Su	resolución	no	siempre	es	posible	en	el	corto	plazo	y	en	muchas	ocasiones,	lo	que	es	
posible	es	la	gestión	del	problema	en	el	tiempo,	no	la	resolución	definitiva	del	mismo	(caso	de	muchos	residuos	tóxicos	y	peligrosos).

que se esperan sean cada vez más integrales, preventivos, 
incluyentes y crecientemente colaborativos. 

Para dar cuenta de lo anterior, se presta también aten-
ción a las formas en las que se da seguimiento y se evalúan 
las políticas públicas por parte de las entidades de gobier-
no responsables, ello con el objeto de validarlas o, en su 
caso, para identificar oportunidades para una valoración
más robusta y significativa que, en tanto tal, permita re-
flejar con mayor precisión los efectos de las intervencio-
nes ejecutadas de cara a la complejidad de los problemas 
que se buscan atender y, en consecuencia, informe de la 
mejor manera posible los procesos de planeación, ejecu-
ción y seguimiento de las políticas públicas en cuestiones 
climático-ambientales; incluyendo los procesos de partici-
pación ciudadana. 

El diagnóstico que se presenta se basa en un análisis 
multicriterio que integra de manera sistémica elementos 
cuantitativos y cualitativos a diversas escalas, ejercicio 
desde el cual se expresan observaciones y sugerencias 
para la mejora del diseño y ejecución de la política públi-
ca. La figura 1, que a continuación se presenta, sintetiza el 
ciclo empleado en esta evaluación.

Es importante precisar que este ejercicio de evaluación 
no tiene por objeto auditar a las personas responsables 
del diseño y ejecución de las políticas públicas ni tampoco 
busca valorar sus capacidades y actuación individual. Sin 
dejar de reconocer que la construcción y fortalecimiento 
de tales capacidades es sin duda relevante, el enfoque 
gira esencialmente alrededor de tres aspectos: 1) las ca-
pacidades institucionales existentes vis-à-vis los retos am-
bientales, climáticos y de resiliencia urbana que se buscan 
resolver; 2) las potenciales oportunidades de actuación y 
las inercias que limitan su aprovechamiento, y 3) las prác-
ticas necesarias tanto para la generación de evidencias so-
bre los alcances de las políticas ambientales, climáticas y 
de resiliencia urbana, como para el fortalecimiento de una 
cultura de evaluación de las políticas públicas cada vez 
más sólida y participativa.

Cabe señalar que en este ejercicio la evaluación de las 
políticas públicas es más que la mejora gerencial, dígase 
el control económico o el cumplimiento normativo que 
hoy día son parte de las tradicionales “buenas prácticas” 
de transparencia y rendición de cuentas. De manera gené-
rica, la evaluación de políticas públicas es aquí entendi-
da como el proceso de observación, análisis y valoración 
de las intervenciones del sector público, su organización, 
contenido, implementación y resultados alcanzados, todo 
con el fin de jugar un papel informado en el futuro de una 
situación práctica (Vendung, 2010; Parsons, 2007), dígase 
en este caso, la gobernanza ambiental y climática urbana 



33

necesaria para la actuación integral de corto, mediano y 
largo plazo.8 En tal sentido, y en correspondencia con lo 
señalado por Cardozo (2006), la evaluación de las políticas 
públicas que aquí se adopta, toma en cuenta si las inter-
venciones (planes, estrategias y programas, incluyendo sus 
reglas de operación) han sido efectivas y eficientes, si han 
sido relevantes según los objetivos propuestos, si son co-
herentes y se basan en conocimiento robusto, si hay aspec-
tos clave no atendidos, si existe la coordinación necesaria 
en la actuación institucional y, si efectivamente se ha logra-
do un valor agregado. También es de interés dilucidar si por 
el contrario las intervenciones han fomentado la “inflación 
normativa” (Ferrajoli, 1994), de metas y/o de resultados.

Considerando que las intervenciones pueden ser y por 
lo general son mixtas, desde aquellas denominadas de co-
mando y control, hasta las que se basan en instrumentos 
de mercado o de fomento a la conciencia y la cultura, dí-
gase ambiental, consideramos importante observar cómo

٘ Si bien el enfoque gerencial es útil en términos de la gestión de recursos públicos, dígase mediante la aplicación de nociones de cos-
to-eficiencia, ése no sólo suele limitar la visión y actuación integral de la problemática ambiental, sino que refuerza las prácticas secto-
riales de corto plazo.

tales intervenciones son implementadas (cuáles son las 
responsabilidades y procesos establecidos), cómo se en-
tretejen, cómo se espera que tengan incidencia y sobre 
qué actores, dinámicas y escalas, y cuál es la dimensión 
de recursos con que se cuenta para implementarlas. En 
este punto, lo que interesa esencialmente es identificar 
las oportunidades y sinergias potenciales sin aprovechar, 
así como la existencia de eventuales brechas en el diseño, 
ejecución y en su caso de replanteamiento de la política 
ambiental, climática y de resiliencia de la cdmx, más allá 
de medir de manera cabal el impacto de cada una de las in-
tervenciones ejecutadas (Cardozo, 2006) pero sin que esto 
último signifique que no se procure hacerlo en la medida 
en que se disponga de información y datos. En ese sentido, 
la evaluación se ha apoyado en el metaanálisis de literatura 
científica y gris, así como el uso de diversas bases de datos, 
informes y documentos institucionales, casos de estudio y 
valoraciones de expertos. También ha revisado la evolución 

Observaciones y 
sugerencias

Análisis multicriterial 
(sistémico y multiescalar)

Recolección de evidencias

Seguimiento institucional y 
no institucional de resultados

Ejecución de intervenciones

Andamiaje jurídico y
diseño de la política

Objetivos y metas

Juicio de pertinencia

Imaginario normativo para la 
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Figura 1. Ciclo de evaluación empleado para evaluar la política ambiental de la cdmx.

Fuente:	elaboración	propia.
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del andamiaje jurídico ambiental reconociendo las omisio-
nes que persisten, ha realizado entrevistas o talleres con 
funcionarios públicos, y ha desarrollado algunos diagnós-
ticos situacionales y prospectivos preliminares, particular-
mente, en cuanto a escenarios tendenciales del consumo 
de recursos y de generación de residuos, así como de capa-
cidades institucionales existentes (ello con el objeto de visi-
bilizar tanto la seriedad de las cuestiones ambientales bajo 
escenarios tendenciales como la necesidad de fortalecer 
las capacidades para la actuación que permitan apuntalar 
cambios de trayectoria). Lo antes indicado está en línea 
con lo planteado por diversos especialistas (por ejemplo: 
Mickwitz, 2003; Cardozo, 2006 y 2009; eea, 2016).

Como ya se ha dicho, el ejercicio que aquí se propone 
reconoce el carácter complejo y dinámico de las cuestio-
nes ambientales, climáticas y de resiliencia urbana, por lo 
que supone que existe una creciente necesidad de demos-
trar el valor de la regulación y la pertinencia y alcance de 
las correspondientes agendas de actuación en términos 
del grado en el que habilitan la transformación urbana 
normativamente deseable. Esta necesidad refrenda lo se-
ñalado por Subirats (2005) en el sentido de que las polí-
ticas complejas, con múltiples objetivos –muchos de los 
cuales son de carácter transversal–, requieren de evalua-
ciones complejas con fuertes elementos de innovación. 

Por último, no sobra precisar que el conocimiento e in-
formación resultantes de este ejercicio de evaluación de 
la política ambiental, climática y de resiliencia de la cdmx
pueden ser insumos importantes para el empoderamiento 
de diversos sujetos sociales y de la ciudadanía en general 
en defensa de sus derechos, por lo que su impulso supone 
–aunque en efecto no garantiza– el fortalecimiento de la 
democracia y el avance de esquemas de gobernanza cada 
vez más participativos, justos e incluyentes.

Estructura de la evaluación

Esta evaluación se compone, además del resumen para 
tomadores de decisiones y esta presentación, de trece 
capítulos y una conclusión. En el capítulo 1 se retrata el 
punto de partida, ello al dar cuenta de las generalidades 
de la cdmx y sus principales problemáticas socioambien-
tales y climáticas, incluyendo aquellas de naturaleza me-
tropolitana o megalopolitana. En el capítulo 2 se presen-
tan las bases teóricas y conceptuales empleadas para la 
evaluación contrafactual, es decir, se delinea un escenario 
normativo deseable desde el cual posteriormente se va-
loran los distintos componentes de la política ambiental, 
climática y de resiliencia de la cdmx. La noción de trans-
formación urbana que se describe permitirá evaluar en 
los subsecuentes capítulos, no sólo aspectos clave de la 
política pública en cuestión, sino el conjunto de acciones 
propuestas tanto en términos de su pertinencia como de 
su potencial.

El capítulo 3 ofrece un breve recuento y diagnóstico 
del marco jurídico ambiental y climático comenzando con 
las primeras medidas jurídicas identificadas a principios 
del siglo xx y hasta el 4 de diciembre de 2018, para después 
dar cuenta de los cambios jurídicos y normativos hasta el 
cierre del año 2022, ello con alguna consideración sobre 
avances hasta febrero de 2023. 

Posteriormente, el capítulo 4 describe el marco progra-
mático “amplio” que se asocia a la dimensión ambiental de 
la política ambiental y climática en la cdmx vis-à-vis el ima-
ginario de transformación urbana descrito en el capítulo 2. 
Nos referimos al carácter “amplio” de dicho marco progra-
mático porque trasciende la visión sectorial tradicional (el 
denominado sector 6 para el caso que nos ocupa), para en 
cambio dar cuenta de ejes temáticos de diagnóstico clave 
para la transformación urbana, ello independientemente 
del sector a su cargo. Al mismo tiempo, este capítulo va-
lora de manera preliminar las capacidades institucionales 
del Gobierno de la cdmx para la efectiva implementación 
del marco programático en cuestión. También se valoran 
las capacidades locales institucionales climático-ambien-
tales, dígase de las alcaldías, y se identifican algunos retos 
y potenciales oportunidades para mejorar la actuación 
coordinada que demanda el carácter concurrente de la 
política ambiental en México.

Los capítulos 5 al 12 describen las generalidades del 
marco programático en torno a ocho ejes temáticos de 
diagnóstico (etd), valorando la pertinencia de las accio-
nes propuestas en relación con el imaginario normativo 
presentado en el capítulo 2. Los etd son: etd 1 –Suelo de 
conservación, biodiversidad, patrimonio biocultural y de-
sarrollo rural (capítulo 5); etd 2 – Ordenamiento territorial, 
vivienda, transporte y movilidad sostenible (capítulo 6); 
etd 3 –Agua y saneamiento (capítulo 7); etd 4 –Calidad del 
aire (capítulo 8); etd 5 –Cambio climático y resiliencia ur-
bana (capítulo 9); etd 6 –Espacios verdes en la cdmx: par-
ques, jardines, infraestructura verde-azul, anp y ava (capí-
tulo 10); etd 7 –Residuos y economía circular (capítulo 11); 
y etd 8 –Cultura ambiental (capítulo 12).

Una vez planteadas las generalidades del marco pro-
gramático, para cada etd se precisan los principales resul-
tados alcanzados y reportados de 2019 hasta el cierre de 
2022, con algunas actualizaciones de datos e información 
propia de 2023. Desde ahí se ofrece un diagnóstico tanto de 
los alcances de los resultados, como de los mecanismos de 
seguimiento empleados por la entidad de gobierno a cargo 
de ejecutar las acciones propuestas. Finalmente, y a la luz 
de lo anterior, se hacen observaciones y se indican algunas 
sugerencias de mejora. Las propuestas giran en torno, pero 
no se limitan, a las omisiones o aspectos que pueden forta-
lecerse en el diseño, ejecución y seguimiento de la política 
pública ambiental, climática y de resiliencia urbana, inclu-
yendo aspectos relativos a la construcción de capacidades 
institucionales y la profesionalización, la coordinación de 
acciones entre distintos órdenes de gobierno, la continuidad
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de esfuerzos más allá de la temporalidad de los ciclos polí-
ticos o de las fronteras administrativas de la cdmx, los ins-
trumentos de financiamiento y de participación ciudadana 
existentes y deseables, y el avance de una cultura de eva-
luación robusta, entre otras cuestiones. 

Dado que los capítulos 5 al 12 fragmentan en temas la 
actuación global del Gobierno de la cdmx, en el capítulo 
13 se hace un diagnóstico de conjunto desde el cual se 
confirman diversas limitaciones comunes a los ocho etd.
Reconociendo que la coordinación y el seguimiento de 
resultados, producto de la acción de diversos actores ins-
titucionales, son dos de los aspectos centrales que requie-
ren de una mejora permanente, se plantea la adopción de 
un mecanismo de diseño, implementación y seguimiento: 
el aquí denominado presupuesto para la transformación 
urbana. Este mecanismo, entre otras cuestiones, permite 
sistematizar y potenciar la actuación coordinada, hacien-
do uso compartido de recursos de por sí limitados e identi-
ficando y aprovechando los cobeneficios posibles a la vez 
que se evitan o reducen las potenciales contraprestacio-
nes. Si bien el denominado Anexo Transversal en materia 
de Sustentabilidad es un avance en materia de planeación 
presupuestal, ése está aún lejos de tener las funciones que 
en este capítulo se plantean en torno al presupuesto para 
la transformación urbana.

Finalmente, se concluye con un recuento de los princi-
pales elementos encontrados, así como de las observacio-
nes y sugerencias planteadas, incluyendo aquellas relacio-
nadas con la necesidad de dar continuidad a la presente 
evaluación en un futuro cercano.

Considerando lo antes dicho, este ejercicio busca esta-
blecer una línea base desde la cual podrán avanzar ambas, 
la evaluación y la cultura de evaluación de las políticas 
ambientales, climáticas y de resiliencia.





PARTE I
Retos ambientales de la Ciudad de México: 

una breve mirada a sus antecedentes y 
estado de situación



1.1. Introducción

La Ciudad de México (cdmx) sobresale por el tamaño 
de su población y actividad económica, así como 
por su extensa huella urbana y los complejos e in-
terconectados problemas socioambientales que la 

aquejan. Muchos de esos problemas son comunes a otras 
ciudades, otros son específicos o han evolucionado de 
manera particular ante los efectos e implicaciones de las 
rutas de desarrollo que ha tomado la ciudad en un contex-
to de informalidad, desigualdad y constante tensión con el 
entorno natural.

Ubicada en la parte central del eje Neovolcánico trans-
versal, la cdmx se emplaza en una planicie de origen la-
custre a 2,250 metros sobre el nivel del mar, rodeada por 
las cordilleras elevadas del Ajusco-Chichinautzin al sur, la 
Sierra Nevada al este y la Sierra de las Cruces al oeste, así 
como por colinas y sierras bajas al norte. 

La cdmx es una demarcación que forma parte de una 
aglomeración urbana mayor, la Zona Metropolitana del 
Valle de México (zmvm),1 misma que está conformada por 
16 alcaldías de la cdmx, 59 municipios conurbados del Es-
tado de México y un municipio de Hidalgo; véase figura 2. 
La zmvm concentra 21.8 millones de habitantes y genera 

1 A partir de octubre de 2023 la sedatu sustituye el nombre de la zmvm por Zona Metropolitana de la Ciudad de México (zmcm), ajustando 
su delimitación al excluir a un municipio y desincorporando catorce (sedatu-conapo-inegi, 2023). Con ello, la zona metropolitana pasa 
de 76 a 63 municipios, cubriendo la zmcm una superficie total de 6,070 km2 de los cuales 2,265 km2 están urbanizados y 2,449 km2 ocu-
pados (Ibid). En la zmcm reside una población total de 21.4 millones de habitantes, 2.7% considerados como población rural (Ibid). El 
pib en 2020 se reporta en 5,678,388 mdp, a precios constantes de 2013, mismo que representa el 43.5% del pib metropolitano (Ibid). En 
esta evaluación, dado que abarca el periodo 2018-2022, se hace uso de la delimitación de 2015.

2 El dato de la extensión de la superficie construida deriva de las estimaciones del proyecto europeo Global Human Settlement, el cual 
precisa que la superficie urbanizada para 2015 era de 1,298 km2 (para consultar detalles relacionados a la metodología empleada, véase: 
https://bit.ly/42rCymy). Esta estimación difiere de la realizada por el proyecto del zndice de Ciudades Prósperas de onu-Hábitat la cual 
sugiere que la superficie de la aglomeración urbana era de 2,359 km2 en 2017 (https://bit.ly/3OhuE<H).

3 La megalópolis de la zmvm comprende el espacio urbanizado de la cdmx, Estado de México, Tlaxcala, Morelos, Puebla, Hidalgo y �uerétaro.

alrededor de una cuarta parte del pib nacional en una su 
perficie urbanizada que desde 1980 al 2020 se triplicó, al-
canzando ese último año una superficie mayor a los 1,300 
km2 dentro de un área administrativa de 7,889 km2 (Delga-
do y Mac Gregor-Gaona, 2019).2

La relevancia económica de la cdmx y su zona metro-
politana, particularmente alrededor de actividades finan-
cieras, comerciales e industriales, ha favorecido el avance 
del espacio construido o lo que también se conoce como 
huella urbana. Como resultado de este fenómeno, a decir 
de Fuchs et al. (1994), se ha conformado una de las “aglo-
meraciones urbanas de escala planetaria sin precedentes 
en la historia de la humanidad”, misma que, como se des-
cribe más adelante, ha rebasado los límites biofísicos de 
la matriz ambiental que la sostiene. Además, tal produc-
ción del espacio urbano, como toda ciudad moderna, ha 
sido socioeconómica y ambientalmente desigual (Smith, 
1982 y 1984) lo cual se ha traducido en una radical pero 
heterogénea transformación de las características bio-
geográficas propias de la cuenca de México al impactar 
diversas dinámicas locales, metropolitanas, e incluso me-
galopolitanas.3

Capítulo 1
La Ciudad de México y sus principales retos 
ambientales, climáticos y de resiliencia: 
la matriz ambiental como punto de partida de 
una problemática compleja

https://bit.ly/42rCXmy
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F i g u r a  2 . C r e c i m i e n t o  h i s t ó r i c o  d e l  e s p a c i o  c o n s t r u i d o  e n  l a  C i u d a d  d e  M é x i c o  y  
s u  z o n a  m e t r o p o l i t a n a ,  1 9 5 0  –  2 0 1 0 .  

Fuente:	Öç��,	2012.
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Si bien tal proceso tiene sus orígenes desde la ocupa-
ción humana de la cuenca de México, las alteraciones más 
radicales son fundamentalmente observables a partir de 
la segunda mitad del siglo xx con el advenimiento, ya des-
de finales de la década de 1980 y principios de 1990, de 
lo que se ha calificado como “urbanismo neoliberal” (Rosi 
y Vanolo, 2015). En esa lógica de urbanización, la especu-
lación y la administración urbana han adquirido un papel 
cada vez mayor, usualmente a costa de la planeación in-
tegral y la gestión planificada (Neuman, 1998). La figura 
2 muestra el crecimiento histórico del espacio construido 
en el Valle de México, siendo mucho más disperso precisa-
mente a partir de la década de 1990.

Es notorio, sin embargo, que durante los últimos 40 
años la cdmx ha reducido su participación en términos po-
blacionales con respecto al total de la zmvm y a la población 
nacional urbana. De hecho, la tasa de crecimiento media 
anual de la cdmx es muy cercana a cero. En 1980, con una 
población menor a 9 millones, representaba el 63% del total 
de la población de la Zona Metropolitana (Negrete y Salazar, 
1986). Según la última delimitación de la zmvm (de 2018), la 
cdmx, con una población similar a la de 1980, contribuía con 
el 47.7% a la zmvm (conapo, 2018); véase tabla 1.

Por otro lado, el crecimiento del área urbana es un he-
cho innegable. No se puede obviar que el proceso de ocu-
pación del suelo en la cdmx se tiene que enmarcar en la ex-
pansión de la zmvm. Son muchos procesos que se traslapan 
tanto en el tiempo como en el espacio, entre éstos, cabe 
mencionar las oleadas migratorias de familias campesinas 

y el crecimiento poblacional entre las décadas de 1950 a 
1980, a lo que se sumó el shock derivado del sismo de 1985. 

De acuerdo con Sánchez-Ramírez et al. (2021), para do-
tar de vivienda a quienes la habían perdido, el gobierno del 
entonces Departamento del Distrito Federal expropió más 
de 3 mil predios, principalmente en el centro de la Ciudad, 
lo que impulsó un mercado del suelo en áreas ilegales de la 
periferia urbana. Junto con la crisis agraria y el incremento 
del valor del suelo en los límites urbanos, se impulsó así el 
ingreso de promotores inmobiliarios y la venta de terrenos 
de ejidatarios y comuneros en Tlalpan, Iztapalapa, Chimal-
huacán, Ecatepec y Chalco, principalmente. El momento 
posterior al sismo representó un punto clave de la expan-
sión urbana en Suelo de Conservación y que hoy en día re-
presenta el 59% del territorio de la cdmx (véase la actual 
política aplicable a dicho territorio en el capítulo 5).

La pérdida de población del área central (las ahora al-
caldías Cuauhtémoc, Venustiano Carranza, Miguel Hidalgo 
y Benito Juárez) en las décadas de los setenta y ochenta 
del siglo xx, se dio de la mano de una expansión del área 
urbana en el norte, sur y poniente de la zmvm. Como re-
sultado, se mostrarían tal y como ya se dijo, los primeros 
signos de expansión acelerada que tomaría mucho mayor 
fuerza al cierre del siglo xx y principios del xxi. Fue también
el momento en el que alcaldías como Iztapalapa, Álvaro 
Obregón, Cuajimalpa, y Tlalpan se expandieron y densifi-
caron, principalmente debido a la proliferación de asen-
tamientos humanos irregulares (ahi) (Sánchez-Ramírez et 
al., 2021). Al mismo tiempo, se observaría de manera más 

�abla р. �inámica demográfica de la cdmx y la zmvm, 1980-2020.

Escala 1980 1990 2000 2010 2020

Absolutos 
(número de habitantes)

cdmx 8,831,079 8,235,744 8,605,239 8,851,080 9,209,944

Estado de México y 
Tizayuca, Hidalgo 5,047,833 7,328,051 9,791,438 11,265,762 12,594,571

Total zmvm 13,878,912 15,563,795 18,396,677 20,116,842 21,804,515

Relativos
(porcentaje del total de población de la zona metropolitana)

cdmx 63.62 52.9 46.8 44.0 42.1

Estado de México 36.37 47.1 53.2 56.0 57.9

Total zmvm 100 100 100 100 100

Fuente: Aguilar et al., 2022 e inegi, 2022.
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marcada una dispersión urbana hacia los municipios co-
nurbados del norte de la zmvm, ello de la mano de un cre-
cimiento considerable del parque vehicular (Ibid).

Posteriormente, con la modificación a la legislación 
en materia de vivienda, la transformación del infonavit,
y el auge de la producción industrializada de vivienda, las 
tendencias de expansión urbana se hicieron más agudas 
y complejas pues al avance de los ahi, se sumó la promo-
ción formal de la vivienda en la periferia; esto último prin-
cipalmente en los municipios conurbados donde hasta la 
fecha se verifican procesos de lotificación y urbanización 
(no siempre en cumplimiento de la normativa vigente). 
Lo dicho ha supuesto, por tanto, un complejo proceso de 
expansión del espacio construido en el que confluyen mo-
dalidades tanto formales, como informales e irregulares (o 
que no cumplen la normativa vigente).

Por otro lado, un elemento adicional que se sumó des-
de la primera década del siglo xxi, más allá de la especula-
ción inmobiliaria que transformó casi en su totalidad cier-
tas zonas de las alcaldías Benito Juárez, Miguel Hidalgo y 
Álvaro Obregón (Delgado, 2019), fue la promoción privada 
de vivienda en el centro de la cdmx con el objeto de repo-
blar aquellas áreas que habían perdido población, particu-
larmente en la alcaldía Cuauhtémoc. 

Si bien es cierto que el Bando 2 y la norma 26 han 
sido las políticas más visibles para, entre otras cuestio-
nesٔ buscar revertir el crecimiento desordenado en la 
cdmx, hay otras medidas que han incentivado la cons-
trucción de vivienda en zonas centrales como el denomi-
nado aprovechamiento de transferencia de potencialida-
des que permite el incremento de metros cuadrados de 
construcción (https://bit.ly/4ϱlYrZi). En ese tenor, uno de 
los aspectos más evidentes ha sido la oferta de vivienda 
para clases medias y altas en zonas “revaloradas”, dejan-
do detrás el propio espíritu de la norma 26, que preten-
día la construcción de vivienda para sectores de bajos in-
gresos (véase Garrido, 2018). Desde entonces, el cambio 
en la oferta inmobiliaria en la cdmx ha sido notorio: se 
pasó de ofertar vivienda en casas (horizontal) a vivien-
das en departamentos (vertical) cuyo valor, lejos de ser 
accesible se torna cada vez más difícil de costear para el
grueso de la población (Delgado, 2019; Garrido-Rodríguez 
y Pérez-Campuzano, 2023). El fenómeno de verticalización 
se sumó, como ya se dijo, a la expansión urbana a causa 
del avance de los ahi y a la promoción de la vivienda for-
mal (regular) en la periferia de la ciudad.

Estos	tres	procesos	afianzaron	una	ocupación	del	suelo	
cada	vez	más	compleja	y	no	necesariamente	más	“ordenada”	
como	así	lo	pretendía	el	�ando	2	y	la	norma	26,	resultando	
como	se	presenta	en	la	figura	2	en	una	continua	expansión	

4 Los objetivos que tuvieron tales políticas fueron, “…revertir el crecimiento desordenado de la ciudad, la expansión urbana y el des-
poblamiento de las áreas centrales; preservar el suelo con valor ecológico; y facilitar el acceso de vivienda a la población pobre en las 
delegaciones centrales” (Delgadillo-Polanco, 2009).

5 Por ejemplo, a escala de cuencas atmosféricas o de agua.

del	espacio	urbanizado.	Con	el	avance	horizontal	y	vertical	
del	espacio	urbano,	el	efecto	 isla	de	calor	se	ha	agudizado	
aumentando	 la	 temperatura	en	hasta	ϱqC	por	arriba	de	 la	
temperatura	promedio	del	 suelo	 inmediato	no	urbanizado	
al	medio	día	en	la	temporada	de	secas	y	de	entre	1qC	y	3qC	
durante	la	Ġpoca	de	lluvias	(:auregui,	1997;	Ý���Ã�,	2021c).	

Como en otras ciudades, el patrón de urbanización, 
acelerado, disperso, desordenado y desigual antes bre-
vemente descrito ha contribuido con la notoria degrada-
ción ecosistémica y de la salud humana y no humana en la 
cdmx y su zona metropolitana, ello con implicaciones que, 
dadas las relaciones multiescalares que caracterizan a una 
ciudad global, se extienden a escala regional5 y planetaria 
–al demandar crecientes flujos de energía y materiales y 
expulsar flujos de energía y materia degradada– (Delgado, 
De Luca y Vázquez, 2015; Delgado, 2021); véase mayores 
detalles sobre el perfil metabólico actual y tendencial de 
la cdmx en el capítulo 2.

Mas aún, debido a la creciente demanda de recursos 
y generación de desechos en un contexto globalizado de 
las redes urbanas de abasto, es además observable un 
paulatino debilitamiento de las actividades agrícolas y 
de manejo comunitario de los ecosistemas en la cdmx y 
su zona metropolitana, una situación que se ha traducido 
en la pérdida de saberes, prácticas y conocimientos que 
contribuyen a la conservación de la biodiversidad (fao,
2017), así como al mantenimiento de los procesos de di-
versificación y domesticación de los cultivos (Bellon et al.,
2018). Reconociendo que tales actividades son clave para 
la construcción y recuperación de la soberanía y seguridad 
alimentaria, pero aún más, para la restauración de los ser-
vicios ecosistémicos, el llamado para tomar acciones en 
los territorios con vocación o potencial productivo y/o de 
conservación, no se ha hecho esperar (véase el caso de la 
cdmx en el capítulo 5).

1.2. Principales retos socioambientales, 
climáticos y de resiliencia en la Ciudad 
de México

La historia ambiental de la cdmx presenta una de las más 
grandes transformaciones territoriales a escala planetaria al 
modificarse una cuenca lacustre cerrada en una megalópolis 
donde todos los elementos que conforman los ecosistemas 
locales y regionales han sido modificados de algún modo.

El modelo de urbanización descrito en la sección an-
terior que durante décadas se privilegió en el Valle de Mé-
xico, particularmente provocó una marcada y progresiva 

file:///Users/claracastillo/Downloads/construcció
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La biodiversidad en la Ciudad de México

La pertenencia del Valle de México al eje Neovolcáni-
co transversal lo ubica en la zona de confluencia de dos 
grandes regiones biogeográficas, el neártico y el neotró-
pico, característica a la que se suman la compleja topo-
grafía y clima, los cuales, entre otros factores, dan como 
resultado una alta biodiversidad y concentración de en-
demismos en un abanico de ecosistemas naturales que 
incluye bosques, matorrales, pastizales y humedales. 

Tan sólo la cdmx cuenta con una importante diversi-
dad biológica estimada en el rango de casi 2 mil especies. 
Según �ambrano y Rojas (2021), en la demarcación está 
presente el 4.17% de la biota nacional, con registros de 
por lo menos 1,700 especies de plantas vasculares, 20 de 
anfibios, 57 de reptiles, 320 de aves y 70 de mamíferos. De-
notan, además de la biodiversidad urbana (o que viven en 

el espacio urbanizado), diversas comunidades vegeta-
les típicas de áreas templadas y semiáridas como los 
bosques de pino, oyamel, encino, mesófilo de montaña 
y bosques mixtos, así como pastizales, tulares, mato-
rrales xerófitos y crassicalues que conforman el suelo 
de conservación. Además, hay presencia de biodiver-
sidad única en canales, humedales y otros cuerpos de 
agua que conforman la zona lacustre y chinampera. 
Asociadas a tales fuentes de agua, se emplazan zonas 
agrícolas donde se encuentran diversas razas de maíz, 
así como cultivos de amaranto, nopal, romeritos y cala-
baza, entre otros productos.

Esta biodiversidad está amenazada debido a la pérdida 
de hábitat, introducción de especies invasoras y contami-
nación de cuerpos de agua, entre otros. Algunos ejemplos:

�igura тa. �i,ue5a de anfibios 4 mamļ!eros según el Atlas Geográfico del Suelo de Conservación del DF.

Fuente: paot, 2012.
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se calcula que el ajolote (Ambystoma mexicano) po-
dría extinguirse en un periodo de 20 a 50 años (Zam-
brano et al., 2007), mientras que el teporingo (Rome-
rolagus diazi) se encuentra en peligro lo que lo coloca 
dentro de la Lista Roja de la Unión Internacional para 
la Conservación de la Naturaleza – uicn (Velázquez y 
Guerrero, 2019).  Además, durante el siglo pasado se 
extinguieron tres especies de peces del género Evarra 
nativos de Chalco y Xochimilco (Ceballos y Cruzado, 
2005) y la rana de Tláloc (Lithobates tlaloci), endémica 
de la cuenca, se encuentra en peligro de extinción de 
acuerdo con la Norma Oficial Mexicana 059 y en peli-
gro crítico dentro de la Lista Roja de la uicn.

Pese a todo, la ciudad aún alberga una vasta riqueza biológi-
ca, principalmente en la zona de suelo de conservación donde 
se cuenta con una cobertura natural en el 64% de su superficie 
(Gobierno de la cdmx-ipdp, 2021). De acuerdo con la cobertura 
de suelo en 2018 del sistema mad-Mex29 de conabio (Monito-
ring Activity Data for the Mexican REDD+ program), el bosque de 
pino es el ecosistema de mayor extensión abarcando 73.4% 
del total de la cobertura vegetal presente en dicho territorio 
seguido por los bosques de oyamel (20.9%), los pastizales de 
alta montaña (3.2%), bosques de encino (2.4%) y matorrales 
(0.2%) (Gobierno de la cdmx-ipdp, 2021). La mayor riqueza 
biológica de anfibios, reptiles, aves y mamíferos, se concentra 
en el sur del suelo de conservación, tal y como se puede ob-
servar en los mapas de la figura 3.

�igura тb. �i,ue5a de reptiles 4 a1es según el Atlas Geográfico del Suelo de Conservación del DF.

Fuente: paot, 2012.
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transgresión de los límites biofísicos de los ecosistemas. 
Pero no sólo, con la emergencia de “…asentamientos irre-
gulares en zonas de alto riesgo y en suelo de conservación, 
el despoblamiento de las zonas centrales de la ciudad, y el 
aumento en la distancia y número de viajes” (Gobierno de 
la cdmx, 2019a), se agudizaron también las desigualdades 
socioeconómicas y la inequidad en el acceso a recursos y 
derechos, impactando negativamente ambos, los ecosis-
temas que sustentan a la ciudad y la calidad de vida de la 
mayor parte de la población.

Entre las problemáticas ambientales derivadas del mo-
delo económico y de urbanización, así como de las prácti-
cas de consumo de las últimas décadas, denotan cuatro 
cuestiones relativas al agua, el suelo de conservación y 
otras áreas de valor ambiental (incluyendo espacios ver-
des urbanos), la calidad del aire (y su relación con el cam-
bio climático a causa de la emisión de gei), y los residuos 
urbanos. A ésas se suman cuestiones relativas a la preven-
ción y gestión del riesgo tanto geológico como el asociado 
a eventos hidrometeorológicos extremos. Sin pretender 
una revisión detallada sino apenas una contextualización 
introductoria, enseguida se describen tales problemáti-
cas, destacando algunos aspectos que han cobrado rele-
vancia para el diseño actual de las políticas ambientales 
que se detallan y evalúan más adelante (capítulos 4 – 12). 

1.2.1. Agua: disponibilidad, sobreexplotación 
y subsidencia del suelo

El agua destaca por sus muy diversas implicaciones y di-
námicas que se relacionan entre sí. De ser una cuenca la-
custre, la ciudad se expandió sobre el lecho desecado de  
la mayoría de sus lagos y entubó casi todos sus ríos, ge-
neralmente desde el punto de origen, provocando serias 
afectaciones en ecosistemas estratégicos para la dotación
de agua, como los bosques del Desierto de los Leones y el 
Ajusco (Sheinbaum, 2011; Vitz, 2018).

El avance de la urbanización se dio de la mano del em-
plazamiento de una infraestructura hidráulica compleja 
y costosa –material y financieramente hablando– que 
más allá de entubar diversos cuerpos de agua permitió 

6 La ciudad tiene siglos evadiendo recurrentes inundaciones mediante obras hidráulicas de desfogue de agua en temporada de lluvias. Una 
y otra vez, esas obras han probado ser insuficientes, el último intento, representado por la construcción del Túnel Emisor Oriente, así como 
una serie de polémicas decisiones (Chahim, 2022) se vincula con una inundación extraordinaria en la ciudad de Tula en septiembre de 2021 
(Chahim, 2021).

7 La extracción sugiere ser menor pues según lo reportado por la Jefatura de Gobierno (2022) y sacmex (2022), el volumen suministrado 
en 2022 era de 64.5 m3/s, de los cuales 29.7 m3/s se destinaban a la cdmx.

8 No debe confundirse el déficit del acuífero con el déficit en el suministro de agua, el cual en 2022 era de 11.8 m3/s con una tendencia en 
2024 de alcanzar 11.95 m3/s (sacmex, 2022).

ٙ De acuerdo con �ambrano y Rojas (2021: 24), “…el clima en la cuenca es templado, subhúmedo, con lluvias en verano, con una tempe-
ratura promedio durante el año que oscila entre los 12°C y los 18°C. Este clima está regulado por dos temporadas de ciclo anual: por un 
lado, la época de secas (de diciembre a abril) y, por otro, la época de lluvias (de mayo a noviembre). En la época de lluvias el agua se 
precipita de manera torrencial, pues en sólo cuatro meses (entre junio y septiembre) llueve el 60% del total del agua que cae en todo el 
año. En un día de precipitación intensa pueden caer más de 90 mm de agua (que es un séptimo del promedio anual).”

importar cantidades crecientes de agua ante el aumento 
del consumo, del sellamiento del suelo y de la erosión del 
suelo de conservación, estos últimos factores, impactan-
do gradualmente la capacidad de recarga del acuífero del 
Valle de México. 

Así, ante el evidente agotamiento de la cuenca del Va-
lle de México, se integraron las cuencas del Lerma y del 
Cutzamala como fuentes abastecedoras, mientras que la 
integración de la cuenca del Tula la colocó como espacio 
receptor de aguas tanto residuales como de lluvia (Ezcurra 
et al., 2005; Chahim, 2022); véase figura 4. En conjunto, las 
cuatro cuencas conforman un complejo sistema que en-
tre otras cuestiones afronta problemas de subsidencia del 
suelo, fugas, y un uso importante de energía para el bom-
beo de agua, ello además de las afectaciones socioam-
bientales asociadas a la expulsión de las aguas residuales 
(Delgado y Blanco, 2017).6

La extracción de agua subterránea en la cuenca del Va-
lle de México, que representa el 70% del abasto total, es de 
unos 50 m3/s (conagua, 2020: 22), a lo que se suman unos 
20 m3/s del Sistema Lerma-Cutzamala, así como de manan-
tiales y otras fuentes que también están siendo presiona-
das por procesos de urbanización (regulares e irregulares).7

El intenso consumo de agua, que en 2020 ascendía a 
unos 623 hm3 anuales, colocaba al acuífero (0901) con una 
disponibilidad media anual negativa de -507.23 hm3 (co-
nagua, 2020), traduciéndose en un déficit anual de 22.6 
m3/s (Gobierno de la cdmx-ipdp, 2021). La situación ha 
cambiado ligeramente pues la sobreexplotación del acuí-
fero reportada en 2022 era de 21.4 m3/s (sacmex, 2022)8.
A pesar de tal mejora relativa, las estimaciones advierten 
que de continuar la tendencia verificada por lo menos has-
ta el 2020, en los próximos 30 o 40 años el acuífero dejaría 
de ser la fuente principal de agua de la ciudad debido a 
su fuerte deterioro y la creciente pérdida de la calidad del 
agua, producto a su vez de la presencia de fracturas en la  
red y a la movilidad de contaminantes en el tiempo y espa-
cio (conagua, 2020; Gobierno de la cdmx-ipdp, 2021).

En contraste, en la época de lluvias9 la ciudad padece 
inundaciones constantes tanto por la pérdida de suelos y 
áreas de infiltración, la insuficiencia de los drenajes y el 
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Figura 4. Cuencas interconectadas en la Zona Metropolitana del Valle de México.
Fuente: Delgado y Blanco, 2017.

azolve derivado de procesos de erosión (sacmex, 2018; Do-
mínguez-Serrano, 2019). Así, debido a la topografía de la 
cdmx, a que las precipitaciones se distribuyen de manera 
heterogénea (hay mayor precipitación en el sureste que 
en el noreste), a que su intensidad está cambiando debi-
do al cambio climático, y a la “intervención humana en el 
paisaje y el tipo de infraestructura” que se ha promovido 
(Domínguez-Serrano, 2019), las inundaciones se verifi-
can mayormente en zonas próximas a las laderas del sur 
y poniente, así como en parte de la región centro-oriente 
(sgirpc, 2022); véase figura 5.10

Asimismo, la sobreexplotación del acuífero en tanto 
una de las principales causas del hundimiento acelerado 
de la ciudad (a razón de hasta 40 – 50 cm al año),11 ha im-
plicado agrietamientos, daños en la infraestructura urba-
na y la red de drenaje y agua potable, y una agudización de 

10 Para sedema, según ha indicado en su revisión al presente documento, las inundaciones en las laderas del sur y poniente de la cdmx 
responden a la presencia de bósques cuya vegetación transpira, no a las variaciones en las precipitaciones ni por el cambio climático. 
Por su parte, las inudaciones en el centro-oriente, precisa la sedema, se deben a que esa zona era en su mayoría humedal y matorral, 
esto es, a los cambios de uso de suelo indicados.

11 sedema indica en su revisión a este documento que los máximos hundimientos en la cdmx son de 34 cm por año, esto en la zona oriente, 
en las inmediaciones de Iztapalapa y Nezahualcóyotl. También precisa que los hundimientos no se deben en su totalidad a la extracción 
de agua, pero no precisa qué otros elementos influyen en dicho fenómeno. El cenapred (2020), por su parte, habla de hasta 40 cm en 
algunas zonas de la cdmx mientras que Chaussard et al. (2021) precisan hasta 50 cm por año.

la vulnerabilidad de la cuenca tanto a inundaciones (Ca-
rreón-Freyre et al., 2020), como a sismos. Véase figura 6.

Algunos intentos de solución a esas problemáticas han 
acarreado afectaciones socioambientales más allá de la 
delimitación política de la capital (Delgado et al., 2023). 
Por ejemplo, en el 2004, grupos organizados de indíge-
nas mazahuas, especialmente de mujeres habitantes del 
vecino Estado de México, protagonizaron diversas movi-
lizaciones para exigir que se les dotara de parte del agua 
proveniente de los bosques que conservan, líquido que 
el sistema Cutzamala acarrea hacia la cdmx (Tirel, 2013; 
Delgado, 2015b). Otras medidas siguen siendo una tarea 
en curso o pendiente, tales como la eliminación de con-
sumos insostenibles de agua y la atención a la pérdida de 
agua por fugas, pasando por el desarrollo de infraestruc-
tura verde-azul que incluye las denominadas “soluciones 
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Figura 5. Zonas inundables en la Ciudad de México.
Fuente: sgirpc, 2022: 73.

�igura х. �allas, !racturas (i5,uierda) 4 #undimiento di!erencial (derec#a) en la cdmx
Fuente: sgirpc, 2022: 71.

basadas en la naturaleza” (es decir las que se ocupan, por 
ejemplo, de la protección del suelo de conservación, la 
revegetación y restauración, la recuperación de riberas, el 
rescate de los ríos urbanos, o de la mejora y ampliación 
de áreas verdes urbanas, sobre todo en las alcaldías que 
presentan las menores densidades de área verde por habi-
tante), hasta la adopción de un enfoque integral que per-
mita establecer un metabolismo hídrico circular en el que, 
entre otras cuestiones, se recupera y reúsa el agua.

No sobra precisar que muchos de los problemas antes 
mencionados se agudizan con el tiempo debido al recru-
decimiento de los impactos del cambio climático a escala 
local, desde aquellos asociados con la frecuencia e inten-
sidad de eventos hidrometeorológicos extremos (mismos 
que recrudecen las inundaciones y deslizamientos), hasta 
los que son producto del aumento de las temperaturas y la 
incidencia de sequías, los cuales alteran la disponibilidad 
de agua, generan condiciones más propicias para la propa-
gación de vectores infecciosos y de incendios en bosques 
urbanos y periurbanos, afectan la producción periurbana 
de alimentos e incrementan el efecto isla de calor, esta 
última producto no sólo del aumento en las temperaturas 
promedio, sino por la pérdida de cobertura vegetal que 
supone la expansión del espacio construido.
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1.2.2. Suelo de conservación y otras 
áreas de valor ambiental

El suelo de conservación es una zona estratégica para la 
viabilidad de la ciudad gracias a los procesos que en el mis-
mo ocurren y que derivan en servicios y bienes ambientales 
indispensables: hace posible la recarga del acuífero y pre-
viene inundaciones, retiene suelos, regula el clima local y 
regional, captura contaminantes y partículas suspendidas, 
es sumidero de carbono, hábitat de la biodiversidad endé-
mica, nativa y migratoria, además de proporcionar lugares 
para la recreación, el ecoturismo, la educación ambiental y 
el conocimiento y reproducción de la diversidad biocultu-
ral de la ciudad (Ezcurra et al., 2005; Pérez- Campuzano et 
al., 2011; Sheinbaum, 2008; Aguilar et al., 2013).

Asimismo, es la región donde se realizan buena parte 
de las actividades agropecuarias e intercambio de saberes 
campesinos, incluyendo formas de producción únicas en 
el planeta como las chinampas (González ҙ2010, coord.Қ, 
2010; Eakin et al., 2019). Las prácticas y conocimientos 
agrícolas de sus comunidades generan bancos de germo-
plasma relevantes para recuperar la soberanía alimentaria, 
conservar y diversificar especies de importancia económi-
ca y cultural como el maíz y frijol criollo, los nopales, rome-
ritos, amaranto, flores o el maguey pulquero.

Esta zona, sin embargo, como advierten Aguilar y San-
tos (2006) se encuentra sometida a constantes presiones, 
principalmente por el crecimiento urbano en tres moda-
lidades: 1) la ampliación de poblados rurales, 2) el surgi-
miento de asentamientos irregulares, y 3) la urbanización 
difusa de construcciones de clase media. El avance de la 
urbanización en suelo de conservación se asocia a: 1) un 
problema de falta de vivienda asequible para sectores de 
bajos ingresos; 2) una política de ordenamiento territorial 
que, como se ha dicho, va a la saga de los procesos de urba-
nización y de las dinámicas del mercado inmobiliario; 3) la 
falta de incentivos eficientes y unificados para la conserva-
ción; 4) el avance de la frontera agrícola en algunas zonas; 
así como a, 5) la forma en cómo los diferentes actores in-
volucrados en la conservación dirimen sus intereses (véase 
Pérez et al., 2016; Escandón, 2020; Aguilar et al., 2022). Más 
adelante se abordan las acciones que, para revertir dicha 
situación, desarrolla el Gobierno de la cdmx desde 2019.

Otras problemáticas socioambientales en el suelo de 
conservación son la tala ilegal, prácticas de agricultura 
no sostenible, incendios, contaminación y desecación de 
cuerpos de agua, plagas forestales, presencia de especies 
exóticas, extracción de fauna, saqueo de tierra de monte 
y extracción de material pétreo a cielo abierto, conflictos

12 Este fenómeno se ha observado particularmente en Xochimilco derivado de la expulsión de cascajo por el sismo de 2017, pero también 
en Tláhuac, por ejemplo, en torno a la zona Tláhuac-Xico y cuyo origen sugiere ser la gestión irregular de residuos de la construcción 
asociados a la dinámica especulación inmobiliaria ya antes descrita. Cabe agregar también que algunas políticas y programas en terri-
torio han, inclusive, formado parte de la problemática ambiental, pues más que ayudar a resolverla la han agudizado, tal es el caso de 
la construcción de las llamadas “tinas ciegas” o las “brechas cortafuego” mal planificadas (Imaz et al., 2011).

agrarios no resueltos, sobrepastoreo, así como la utiliza-
ción del suelo de conservación, en especial de barrancas 
y cauces de ríos, como sitios de disposición ilegal de re-
siduos sólidos, de manejo especial y de la construcción y 
demolición (denominado cascajo) (pgot, 2022: 133).12

En este contexto, en el año 2000 se aprobó el Progra-
ma General de Ordenamiento Ecológico – pgoedf como 
primer instrumento de política ambiental para normar los 
usos de suelo y las actividades productivas de la zona que 
desde entonces se denominó como “suelo de conserva-
ción” (Sheinbaum, 2008) (véase capítulo 3 para mayores 
detalles sobre los antecedentes históricos del marco nor-
mativo ambiental en la cdmx).

Con la formalización de dos grandes zonificaciones 
reguladas por instrumentos diferentes para suelo urbano 
y de conservación, se estableció la principal reserva eco-
lógica de la ciudad que sumaba una superficie de 88,442 
hectáreas en nueve delegaciones (hoy alcaldías): Álvaro 
Obregón, Cuajimalpa de Morelos, Gustavo A. Madero, Izta-
palapa, Magdalena Contreras, Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan 
y Xochimilco. 

dal	reconocimiento,	a	decir	de	autores	como	Schteingart	
y	Salazar	(200ϱ),	Imaz	et  al.,	(2011),	PĠrezͲCampuzano	et  al.,	
(2011)	y	Aguilar	y	Escamilla	(2013),	entre	otros,	en	la	práctiͲ
ca	fue	una	división	más	de	carácter	administrativo	que	no	se	
correspondió	 con	 los	 espacios	 realmente	 conservados,	 de	
ahí	que	favoreciera	desde	entonces	la	continua	erosión	del	
suelo	de	conservación,	pero	tambiĠn	el	de	otras	categorías	
de	relevancia	ambiental	como	las	barrancas.

A partir de la promulgación de la Constitución de la 
Ciudad de México en 2018, tal y como se detalla en el ca-
pítulo 4, se promueve desde el Plan General de Desarrollo 
de la Ciudad de México y el proyecto del Programa General 
de Ordenamiento Territorial 2020-2035, un cambio de pa-
radigma en el ordenamiento del territorio desde el cual se 
puedan abordar los procesos de manera integral. 

Esto es, una aproximación de los aspectos urbanos y 
ambientales como un continuo, con visión metropolitana, 
multiescalar y mutifactorial que al reconocer las “dinámi-
cas interconectadas presentes en los procesos de desarro-
llo social, ambiental y económico del territorio” –en lugar 
de una visión fragmentada que determina zonificaciones 
monofuncionales y excluyentes–, se ponga en el centro 
de la política pública la reducción de las desigualdades 
socioterritoriales. 

La evaluación de los resultados de este cambio en la 
política pública es particularmente importante dado el 
declive en la superficie del suelo de conservación que ha 
resultado imparable en las últimas décadas. 
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La urbanización en la erosión del suelo de conservación 

El suelo de conservación ha perdido 15% de su su-
perficie en las últimas décadas (�ambrano y Rojas, 
2021), ello principalmente por el avance del espacio 
contruido y la tala ilegal. 

El Plan general de Desarrollo de la Ciudad de Mé-
xico 2020-2040 (Gobierno de la cdmx-ipdp, 2021) des-
cribe una pérdida de cobertura forestal entre los años 
1986 al 2010 cercana a las 11 mil hectáreas cuya ten-
dencia, de mantenerse, implicaría la pérdida hacia el 
2040 de la mitad del bosque que se tenía en 1986.

El suelo de conservación sufre también de un pro-
ceso constante de fragmentación de la vegetación, 
calculada en al menos la mitad del área promedio en 
los últimos 30 años, situación a la que se suma una 
considerable pérdida de conectividad, biodiversidad 
y servicios ambientales que son clave para la sosteni-
bilidad urbana, pero también para la construcción de 
resiliencia puesto que ésos se asocian, por ejemplo, 
a la regulación del clima, la infiltración del agua o a 
la retención del suelo, abonando así al confort térmi-
co, a la seguridad hídrica y a la prevención de hundi-
mientos, deslizamientos y deslaves.

Cabe precisar que las barrancas urbanas, al igual 
que el suelo de conservación, se encuentran frente 
a fuertes presiones de cambio de uso del suelo, de-
forestación y contaminación lo que ha dañado nota-
blemente su capacidad de ofrecer valiosos servicios 
ecosistémicos, un contexto en el que llama la aten-
ción que de 44 barrancas urbanas identificadas por 
sedema (de entre un centenar; paot, 2022), sólo 27 
fueran reconocidas como Áreas de Valor Ambiental y 
sólo 10 contaran con su respectivo plan de manejo.

Fuente: elaboración propia con base en las
 referencias indicadas.

1.2.3. Calidad del aire

Otra problemática permanente de la zmvm es la contami-
nación atmosférica que llegó a niveles preocupantes a fi-
nes de la década de 1980 y ha tenido efectos considerables 
en la salud de la población y de los ecosistemas locales, 
ello además de contribuir a las emisiones globales de gei.
Esta problemática que deriva de la ingente cantidad de 
emisiones contaminantes se complejiza dada la dificul-
tad de su dispersión. La naturaleza de cuenca atmosférica 
cerrada se debe a las montañas que la rodean y que limi-
tan las corrientes de aire o el flujo de viento promedio, la 
elevada altitud que implica una menor concentración de 
oxígeno, la incidencia de inversiones térmicas que atra-

pan durante horas los gases y partículas suspendidas, así 
como la intensa radiación solar que produce reacciones 
químicas complejas con diversos contaminantes presen-
tes en la atmósfera.

La generación de altos niveles de ozono troposférico, 
con importantes impactos a la salud (O’Neill, Loomis y 
Borja-Aburto, 2004; Riojas-Rodríguez et al., 2014; Peralta et 
al., 2021), es así resultado de reacciones químicas entre la 
radiación solar y los óxidos de nitrógeno e hidrocarburos 
que son emitidos por el parque vehicular, la industria y el 
uso doméstico de combustibles, todos elementos que re-
flejan que el dinamismo socioeconómico de la cdmx sigue 
basado en un patrón energético contaminante, mayor-
mente fósil. Desde luego, se suma el aporte que deriva del 
uso de productos con solventes y compuestos orgánicos 
volátiles como los de limpieza, cosméticos, de cuidado au-
tomotriz, pinturas arquitectónicas, entre otros.

Ante ello se han impulsado diversas políticas públicas 
encaminadas a reducir las emisiones de fuentes móviles e 
industriales, las cuales disminuyeron las concentraciones 
de contaminantes como el dióxido de nitrógeno (NO2), dió-
xido de azufre (SO2), monóxido de carbono (CO) y plomo 
(Pb), que se mantienen debajo de los límites permisibles. 
No obstante, las partículas suspendidas PM10 y PM2.5, así 
como el ozono (O3), se encuentran en niveles mayores a los 
permitidos (sedema et al., 2021) lo que año con año provoca 
la declaración de contingencias ambientales (situación que 
puede agudizarse debido a incendios en época de estiaje). 

Lo anterior es de gran interés en materia de salud 
pública pues se trata de contaminantes que tienen una 
relación directa con enfermedades cardiovasculares y 
respiratorias (tos, rinitis o asma), así como también con al-
teraciones cognitivas (Fuller et al., 2022; Rojas et al., 2017; 
Calderón-Garcidueñas et al., 2011). El zndice de Riesgo 
para Personas Susceptibles (irps) que valora los riesgos 
por exposición a O3, PM2.5 y NO2 constata desde 2019, año 
a partir del cual se reporta, que aun cuando el grueso del 
año se ubica en rangos bajos y moderados, siguen persis-
tiendo valores altos y muy altos sobre todo en los meses 
de marzo, abril, mayo y junio (ello incluso en el año 2020 
momento en el cual la cdmx ya se encontraba bajo medi-
das de confinamiento por covid-19); véase figura 7.

Atender esta problemática de raíz, no sólo pasa por (a) 
medidas tecnológicas (como el uso de catalizadores, mo-
dernización y electrificación del parque vehicular –con la 
limitante de que sólo traslada el problema de emisiones 
a otro sitio, aunque con posibilidad de hacerlo con mayor 
control–, entre otras); (b) de gestión del tránsito y median-
te el fortalecimiento de la intermodalidad); (c) de fortaleci-
miento de la movilidad pública masiva y el incentivo de la 
movilidad activa; (d) de la aplicación de medidas normati-
vas para, por ejemplo, establecer el límite máximo permi-
tido de contenido de cov en productos de uso doméstico, 
pinturas automotrices y recubrimientos industriales; para 
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reducir las emisiones de cov, particulado y gases de com-
bustión de las industrias altamente contaminantes; o para 
el almacenamiento y distribución de gas lp; entre otras 
más como (e) la protección de los suelos de la erosión eóli-
ca mediante la reforestación y revegetación y (f) la gestión 
adecuada de residuos sólidos y aguas residuales.

Requiere, además, no sólo un enfoque de cuenca at-
mosférica que permita integrar tanto cuestiones biogeo-
gráficas como usos de suelo y dinámicas socioeconómicas 
(Gispert et al., 2017), sino una aproximación multi-cuenca 
debido a que se ha demostrado que hay intercambio de 
contaminantes entre la cuenca del Valle de México y las 
cuencas que la rodean. Tal enfoque multicuenca permi-
tirá identificar de manera integral los puntos de emisión, 
la dispersión, los intercambios entre cuencas, y los grados 
de exposición a contaminantes atmosféricos vis-à-vis la 
vulnerabilidad a tal exposición, misma que además res-
ponde a diversas condiciones socioeconómicas que se ex-
presan espacialmente de manera desigual. 

Atender la problemática desde tal enfoque permite 
actuar de manera coordinada en múltiples escalas, desde 
lo local hasta lo megalopolitano, habilitando –aunque no 
necesariamente garantizando– el avance de la justicia so-
cioambiental en la cdmx e incluso de la zona centro del país.

1.2.4. Residuos sólidos urbanos

La gestión de los residuos sólidos urbanos (rsu) es otro 
tema que presenta importantes retos, particularmente 
desde la clausura del relleno sanitario Bordo Poniente en 
diciembre de 2011, momento a partir del cual se aceleró la 
implementación de medidas para la separación de basura, 
el reciclaje y el compostaje, componentes centrales de una 

13 El inventario de rsu de 2012 (sedema, 2013) detalla la exportación de la siguiente forma: Estado de México con 5,957 tons, día (Cuautitlán 
613 tons, día; Xonacatlán 287 tons, día; Milagro 2,191 tons, día; Cañada 2,866 tons, día), Estado de Morelos con 186 tons, día (Cuautla 118 
tons, día; Tepoztlán 68 tons, día); otros sitios con 7 tons, día.

gestión integral de los rsu que se buscaba consolidar des-
de la entrada en vigor de la Ley de Residuos Sólidos Urbanos 
del Distrito Federal de 2003. Pese a ello y probablemente 
debido a la incapacidad de resolver la disposición final del 
volumen total de rsu generado por la ciudad una vez cerra-
do el mencionado relleno sanitario, en el 2012, se verificó el 
traslado de más de 6 mil toneladas diarias de rsu a rellenos 
sanitarios localizados en el Estado de México y Morelos;13

ello, de la mano de una continua disposición informal de 
residuos en barrancas y cuerpos urbanos de agua dentro 
y fuera de la cdmx. Para 2018, la generación de rsu seguía 
en aumento, el equipamiento presentaba envejecimiento 
considerable (barredoras mecánicas y vehículos recolec-
tores), los tiraderos clandestinos identificados sumaban 
1,215 y la exportación de rsu, del orden de 8,099 tonela-
das al día se mantenía con un costo diario de 8.8 millones 
de pesos (98% de la disposición final de los rsu se repor-
tó hacia el Estado de México y 2% hacia Morelos) (sedema,
2019c). A pesar de ello, se verificaban avances en materia 
de separación y composteo y, en menor medida, de recu-
peración y reciclaje de materiales valorizables.

Aunque muchos de estos retos hoy en día persisten, 
sobre todo la permanencia de tiraderos clandestinos 
(1,089 locaciones en 2021; sedema, 2022c) y la continua 
exportación de rsu que en 2021 fue del orden de 6,598 mil 
toneladas al día (sedema, 2022c), como se describe en el 
capítulo 11, se ha avanzado en la construcción de políticas 
desde una aproximación que busca trascender el tradicio-
nal enfoque de gestión integral de residuos para apostar 
en cambio por una economía circular como medida para 
hacer frente a una problemática que, como en el caso de 
la calidad del aire, ha desbordado los límites políticos 
y biofísicos de la cdmx (para mayores detalles sobre las 

Figura 7. Índice de Riesgo para Personas Susceptibles – irӐs, 2020.
Fuente: sedema, 2023a.
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implicaciones de tal cambio de enfoque, léase: Jacintos y 
Delgado, 2023). 

Mientras que la prohibición de plásticos de un solo uso, 
en 2020 y 2021,14 ha sido relativamente exitosa (siendo la 
pandemia de covid-19 un fenómeno que temporalmente 
significó un obstáculo, sobre todo debido al consumo y de-
secho de máscaras, equipo protector y desechos de emba-
lajes asociados al impulso del comercio electrónico),15 la 
recuperación, reúso y reciclaje de materiales valorizables 
siguen siendo insuficientes pues la tasa de aprovecha-
miento se calcula en 30.3% (sedema, 2021b), situación que 
está lejos de ser similar en el caso de otros residuos como 
los de la demolición y la construcción donde el porcentaje 
es aún más bajo (Delgado, 2019). 

Aún más, con el avance del espacio construido –y la 
reconstrucción asociada al sismo de 2017–, la disposición 
de residuos de la construcción y la demolición ha sido una 
problemática mayor pues parte de ellos tuvieron como 
destino el suelo de conservación y áreas de valor ambien-
tal que, una vez afectadas, pueden ser susceptibles a ser 
urbanizadas. En 2018 se reportaban 2.5 millones de m3 de 
este tipo de residuos de los cuales sólo 47 mil toneladas 
fueron aprovechadas (sedema, 2019c).

El potencial de una gestión integral de los residuos 
urbanos desde una perspectiva de circularidad urbana 
(pnuma y onu-Hábitat, 2021), dependerá no sólo de la 
reducción de los rsu generados y de un manejo cada vez 
más eficiente y sostenible que supone entender mejor la 
interacción entre los circuitos formales e informales de 
la gestión de los rsu y de las diversas posibilidades que  
coexisten en materia de recuperación, reúso, reciclaje y 
eventual disposición final, sino también de la creatividad  
para impulsar soluciones que trabajen con la informalidad 
y no en contra (Delgado y Guibrunet, 2017). El capítulo 11 
evalúa las acciones que se están dando en dicha dirección 
y sus alcances.

1.2.5. Gestión del riesgo

Las modificaciones territoriales en la cdmx y su zona me-
tropolitana que han buscado alterar o adaptarse a las 
condiciones biogeográficas imperantes no están libres de 
implicaciones, de ahí que la ciudad enfrente permanente-
mente diversas limitaciones, retos y riesgos. 

De acuerdo con Ezcurra et al. (2006: 33), “…la proxi-
midad de la cuenca con la fosa del Pacífico, la conexión 
directa con la fosa proporcionada por el eje Neovolcáni-
co y las numerosas fallas geológicas que se presentan a lo 

14 En 2020 se regularon las bolsas de plástico y en 2021 otros productos plásticos de un solo uso (popotes, palitos mezcladores, vasos y sus 
tapas, charolas, platos y cubiertos, entre otros).

15 Algunas estimaciones a nivel nacional adviertían que durante el 2020 el consumo de plástico aumentó 3% (Alegría, 2020). Específica-
mente en relación con el comercio electrónico se estima que en México se generaron 10 mil toneladas de basura plástica por empa-
quetado en 2021 (Oceana, 2022). A saber, no existen estimaciones para el caso de la cdmx más allá de los reportados como “residuos 
covid-19”, los cuales incluyen todo tipo de residuos que tuvieron contacto con fluidos humanos. En 2020, se reportaron 4.98 toneladas 
de residuos covid-19 recolectadas y tratadas (sedema, 2021d).

largo del eje, han hecho de los terremotos, las erupciones 
volcánicas y la inestabilidad tectónica en general, un rasgo 
sobresaliente de la historia de la región”.

Al riesgo geológico intrínseco se suma, como ya se dijo, 
el generado por la explotación del acuífero, uno de los fac-
tores que provoca la subsidencia (o hundimientos) de has-
ta 13 metros en la parte central (Carreón-Freyre et al., 2020) 
y ésta a su vez en afectaciones en la infraestructura urbana, 
tanto en tuberías de agua y drenaje, calles y viviendas.

La capital se asienta sobre suelos blandos constituidos 
por sedimentos heterogéneos en tres zonas principales: la 
zona del lago, de arcillas lacustres superficiales, la zona de 
transición formada por arenas y arcillas, y la zona de lo-
mas compuesta por basaltos y rocas meteorizadas. La ex-
pansión urbana tanto en la antigua zona lacustre como en 
la de transición o pie de monte, donde se ubican una parte 
importante de las fracturas y fallas geológicas de la urbe 
(Carreón-Freyre et al., 2017) representa sin duda un foco 
de atención para las políticas de ordenamiento territorial, 
prevención del riesgo y construcción de resiliencia, ello 
además de aquellas zonas previamente mencionadas que 
son susceptibles a inundaciones y deslaves. El capítulo 9 
revisa las medidas que en materia de construcción de resi-
liencia ejecuta el Gobierno de la cdmx, las cuales incluyen, 
pero no se limitan al riesgo geológico, de inundaciones y 
deslaves pues comprenden cuestiones, por ejemplo, rela-
tivas a los impactos del cambio climático.

1.3. Estructura urbana y características 
socioeconómicas de la población: una 
breve revisión de su relación con los 
retos climático-ambientales de la CDMX

La estructura urbana de la cdmx dejó desde hace algunas 
décadas de ser industrial, ello en buena medida debido a la 
relocalización de la industria en la zona conurbada o en lo-
caciones relativamente cercanas a la zmvm, así como al auge 
de nuevos polos industriales en el país, sobre todo en el Ba-
jío, Guadalajara, Monterrey y algunas ciudades fronterizas 
como Tijuana y Ciudad Juárez (Sobrino, 2011). 

La presencia de las actividades de servicios son las ma-
yoritarias, al menos, desde la década de los ochenta del 
siglo pasado, siendo ya notoriamente dominantes en 1999 
pues representaban el 90.3%, una tendencia que se ha sos-
tenido en el tiempo, alcanzando en 2019 poco más del 92%. 
Por otro lado, las actividades industriales y de transforma-
ción apenas representan el 8% del total de las unidades 
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económicas, tal y como se presenta en la tabla 2. En tér-
minos ambientales, esto ha resultado en una “paradoja” 
importante: la contaminación atmosférica se ha incremen-
tado mientras que las fuentes de contaminación “tradicio-
nales” (generalmente derivadas de fuentes fijas –indus-
trias–) disminuyen y son reemplazadas de manera creciente 
por fuentes móviles (transporte, particularmente). De igual 
manera, los servicios contribuyen de manera importante a 
la emisión de gei.

Tabla 2. Distribución de las unidades económicas 
según sector de acti1idad, ршшш Ҍ спрш.

Año Primario Secundario Terciario Total
Absolutos

1999 2,417 30,277 305,728 338,422
2019 113 32,384 393,598 426,095

Relativos
1999 0.7 8.9 90.3 100
2019 0.0 7.6 92.4 100

Fuente: inegi (2022a).

Uno de los procesos que impulsan la contaminación at-
mosférica es la proliferación de vehículos, que a su vez de-
riva tanto del crecimiento expansivo y desordenado de la 
mancha urbana, como de las desigualdades territoriales 
en el acceso a bienes y servicios, en particular, al empleo 
formal, que moviliza diariamente 5 millones de personas 
tan solo de la periferia a la cdmx (inegi, 2017). Se suma 
el modelo de inversión en infraestructura de movilidad, 
pues si bien  en las dos décadas previas se amplió la red de 
transporte colectivo público y concesionado, también se 

16 Entre	lo	que	es	considerado	en	el	ran k in g 	está	el	número	de	s t art u p s ,	de	espacios	de	c o w o rk in g ,	de	incubadoras	y	de	m eet u p s 	relacionadas	
con	 s t art u p s .	Asimismo,	se	contempla	la	presencia	de	universidades,	centros	estratĠgicos	de	investigación,	de	multinacionales,	de	empreͲ
sas	unicornio,	inversiones	del	sector	privado,	número	de	empleados,	inversión	en	innovación	y	desarrollo,	patentes,	entre	otras	cuestiones.	
VĠase:	www.startupblink.com/startups

mantuvo la disparidad entre el gasto para infraestructura 
vial que captó entre el 58% al 47% de los recursos entre 
el 2011 y el 2015, comparado con el gasto en transporte 
público, que pasó de 3% al 6% en el mismo periodo, ello 
de acuerdo con el Instituto de Políticas para el Transporte 
y el Desarrollo (itdp, 2017).

Desde la década de los noventa ha sido destacado el 
papel de los servicios, particularmente los avanzados, en 
la competitividad y la generación de riqueza de las ciuda-
des de países desarrollados. Esto contrasta con la tenden-
cia registrada en ciudades de países del Sur Global donde 
ese tipo de servicios no tienen suficiente peso debido a 
una lógica de baja productividad y rezago tecnológico 
e innovativo. En una parte de las ciudades de países no 
desarrollados, los servicios de baja productividad siguen 
siendo los mayoritarios. 

En el caso de la cdmx, los denominados servicios tra-
dicionales a la producción y los servicios intensivos en co-
nocimiento disminuyeron su peso en el total de las activi-
dades de servicios (al pasar de 7.8% al 7.1%), mientras que 
los servicios personales incrementaron su peso en poco 
menos de 6% (inegi, 2022a); véase tabla 3. Pese a lo antes 
dicho y a la tendencia de disminución de los servicios inten-
sivos en conocimiento, según StartupBlink (2022), la cdmx
se coloca hoy día, de entre mil ciudades del mundo, en el 
lugar 35 a escala global y en el segundo lugar en América 
Latina después de Sao Paulo en cuanto a condiciones para 
el desarrollo de startups.16

Una característica de las empresas, independiente-
mente del sector, es que se trata de micro y pequeñas 
empresas en poco más del 90% de las veces, lo cual a 
su vez se traduce, con sus contadas excepciones, en una 
productividad limitada, bajos salarios y niveles de asegu-
ramiento social. A lo anterior habrá que sumarle, por un 

�abla т. �istribución de las acti1idades de ser1icios según !unción, ршшш 4 спрш.

Año

Servicios 
tradicionales a 
la producción

Servicios 
intensivos en 
conocimiento

Servicios de 
distribución

Servicios 
sociales

Servicios 
personales Total

Absolutos
1999 3,291 20,513 181,280 19,828 79,888 304,800

2019 1,943 27,271 225,157 28,591 133,234 416,196

Relativos

1999 1.1 6.7 59.5 6.5 26.2 100
2019 0.5 6.6 54.1 6.9 32.0 100

Fuente: inegi (2022a).
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lado, que las micro y pequeñas empresas son generado-
ras de buena parte del empleo formal (inegi, 2022b), y por 
el otro, que fueron justamente éstas las más afectadas 
por los impactos de la pandemia de covid-19, incluyendo 
la inflación y desaceleración económica en curso.

Espacialmente es también notorio que el grueso del 
empleo se encuentre concentrado, sobre todo en el co-
rredor Insurgentes-Centro-Reforma, un fenómeno que 
de hecho se desborda a escala metropolitana pues casi 
la tercera parte de todo el empleo generado en la zmvm
se concentra en las alcaldías Cuauhtémoc, Miguel Hidal-
go y Benito Juárez (sgirpc, 2022). El “desajuste” espacial 
(spatial mismatch, en inglés) entre empleo y vivienda es 
en gran medida un aspecto relevante en la generación de 
emisiones de gei y de rsu.

Como se presenta en la figura 8, la situación de la eco-
nomía se ha trasladado a la situación de bienestar de la 
población.

Según datos de evalúa (2022), en 2018 la incidencia de 
la pobreza multidimensional en la cdmx era de 64.8%  (si-
tuación que posteriormente, en 2022, cambia al verificar-
se que el 62.8% de la población de la cdmx se encontraba 
en pobreza multidimensional cuando a nivel nacional era 
el 75.8 por ciento). 

El Programa General de Desarrollo de la cdmx (2020) 
corrobora la persistencia de la brecha salarial entre hom-
bres y mujeres además de que advierte que, en la cdmx:
permanecen en situación de calle 2,300 personas tan 
sólo en las alcaldías de Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, 
Venustiano Carranza e Iztapalapa; habita en ella un millón 
de personas indígenas concentradas sobre todo en las 
alcaldías ubicadas al sur; así como 626 mil personas que 
presentan alguna discapacidad física o mental, todos és-
tos, grupos que presentan algún nivel de vulnerabilidad. 

En términos espaciales, los menores grados de desa-
rrollo social se encuentran en las alcaldías con suelo de 
conservación. Por ejemplo, en Milpa Alta, poco más del 
80% de la población, en 2020, se encontraba en los gra-
dos más bajos de desarrollo. De igual manera, Tláhuac, 
Xochimilco y Tlalpan tenían más del 20% del total de su 
población en el estrato más bajo de desarrollo social 
(evalúa, 2022). Esto es un indicador sobre la relevancia 
de impulsar en tales alcaldías programas que tengan 
como finalidad el desarrollo rural integral y sostenible, 
tal y como se lo ha propuesto el programa Altépetl (al res-
pecto véase el capítulo 5).

Los patrones espaciales del desarrollo social reivindi-
can lo antes dicho ya que han marcado una separación 
clara entre estratos sociales. Existen zonas de pobreza 
bien identificadas. La más importante es toda aquélla 
en la periferia de la ciudad, específicamente en suelo de 
conservación. Ésta se corresponde con una parte impor-
tante de ahi y algunos Pueblos Originarios (véase figura 
9). Otras más se encuentran en ciertas zonas urbaniza-
das durante las décadas de 1970 y 1980 como algunas en 
Iztapalapa, Coyoacán, Álvaro Obregón y los límites entre 

Figura 8. Densidad de unidades económicas y 
nivel de marginación en la cdmx.

Fuente: sgirpc, 2022: 57.

Figura 9. Índice de Desarrollo Social de
la Ciudad de México por manzana, 2020.

Fuente: evalúa, ؋؉؋؉ (https://bit.ly/3iyLfGm).

 (https://bit.ly/3iyLfGm)
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Miguel Hidalgo y Azcapotzalco.  Por último, también cabe 
mencionar las zonas “consolidadas”, específicamente 
entre las alcaldías Cuauhtémoc y Venustiano Carranza y 
entre Iztapalapa e Iztacalco. 

Las disparidades económicas intervienen directa-
mente en el acceso a los recursos, en primer lugar, en la 
forma de ocupar el suelo, donde las mayores densida-
des ocurren en Miguel Hidalgo, Coyoacán, Azcapotzalco, 
Venustiano Carranza, Gustavo A. Madero, Benito Juárez, 
Iztapalapa, Cuauhtémoc e Iztacalco, presentando las ma-
yores concentraciones a escala nacional (evalúa, 2020).

Según el mismo documento, los ahi presentan “ca-
rencias particularmente graves” en el acceso a infraes-
tructura y servicios, derivadas de su proceso de creación 
y expansión. Los patrones dispersos y sin planeación del 
espacio urbano “generan y perpetúan condiciones de 
desigualdad”, con inequidades en la calidad de las vivien-
das, suministro de servicios de agua potable y drenaje, 
energía eléctrica y sistemas de transporte colectivo. La 
elección de la zona para vivir está determinada principal-
mente por los ingresos familiares, en ese sentido hay un 
marcado proceso de gentrificación del centro de la Ciu-
dad, donde se concentran los servicios urbanos de mejor 
calidad (Zamorano- Villarreal, 2019).

De acuerdo con Merino, Valverde y Ziccardi (2019) “el 
abasto de agua de las alcaldías localizadas en la zona 
sur-poniente de la ciudad es varias veces mayor que en 
las ubicadas en el oriente ҙ...Қ las alcaldías con mayores 
problemas de acceso a agua potable y alcantarillado son 
Milpa Alta y Xochimilco. En éstas, 88% de los hogares re-
porta enfrentarse a la escasez de agua”, particularmente 
en los ahi.

Con respecto a la distribución, tamaño y calidad de 
las áreas verdes urbanas de la cdmx, Ayala-Azcárraga 
(2019) demuestra que existe un acceso desigual asociado 
al índice de marginación de las distintas alcaldías. Así, las 
alcaldías con mayor marginación tienen un menor acceso 
a las áreas verdes urbanas y, por la tanto, a gozar de los 
servicios ambientales que éstas brindan. Esta desigual-
dad es generada por los procesos de urbanización que 
tienden a favorecer la proliferación de pequeños espa-
cios verdes de manera fragmentada. El acceso diferencial 
a las áreas verdes puede ser visto desde una perspectiva 
de injusticia ambiental ya que se tiende a favorecer a las 
regiones económicamente más consolidadas.

Tomando nota de lo antes dicho, puede argumentar-
se que la concentración poblacional que caracteriza a la 
cdmx, de la mano de un desarrollo espacial y socialmente 
desigual, supone enormes retos para la política pública 
ambiental, climática y de resiliencia urbana, no sólo en 
cuanto a las capacidades necesarias sino a los esquemas 
de gobernanza deseables y posibles.

�.�. 5e³e[iones finales 

Las	características	biogeográficas	que	subyacen	a	 la	condiͲ
ción	geopolítica	y	como	centro	económico	de	la	��Ãø,	deͲ
terminan	la	capacidad	de	carga	de	la	cuenca	y	en	sí	los	límiͲ
tes	permisibles	de	la	matriz	ambiental	que	la	hace	posible.	

Particularmente durante el siglo pasado, el modelo de 
desarrollo y las decisiones de gestión generaron una serie 
de problemáticas socioambientales que espacialmente se 
han traducido en la consolidación de una población des-
igual y con vulnerabilidad multidimensional diferenciada. 

Pese a la multiplicidad de impactos generados aún es 
factible generar cambios sustanciales en los escenarios 
tendenciales a partir de nuevos enfoques tanto en el dise-
ño como en la ejecución de la política pública ambiental, 
climática y de resiliencia urbana, contexto en el que son es-
pecialmente valiosas las soluciones que, en lugar de ir en 
contra, trabajen en favor de, o en armonía con, la biodiver-
sidad, los ecosistemas y las dinámicas biofísicas propias de 
la cuenca del Valle de México.

El diseño, planeación e implementación de potencia-
les soluciones serán significativas si, además de partir de 
un entendimiento integral –que obligadamente supone la 
interacción y coordinación interinstitucional en y entre los 
tres órdenes de gobierno– emanan tanto del acercamiento 
entre la tecnociencia y los saberes locales, como de ésos 
con la política vis-à-vis la participación ciudadana. 

Avanzar de manera cada vez más decidida hacia enfo-
ques y prácticas novedosas y diferentes en cuanto a lo terri-
torial, transversal, multifactorial, multiescalar, inter- y trans-
disciplinario y de participación ciudadana, seguirá siendo 
cada vez más necesario, al menos si efectivamente se busca 
trascender el estado de crisis crónica que, por si fuera poco, 
promete agudizarse ante fenómenos como el cambio climá-
tico y la persistente pérdida global de biodiversidad.

Precisamente por lo antes dicho, la transformación 
urbana sostenible, resiliente, justa e incluyente habrá de 
consolidar una visión no-antropocéntrica sobre la natura-
leza donde ésta, lejos de ser un obstáculo que vencer, sea 
por el contrario clave para habilitar la buena vida urbana, 
no sólo humana, sino de todas las formas de vida con las 
que se comparte el territorio. 

Este capítulo someramente ha delineado los antece-
dentes o el punto a partir del cual se evaluará la propuesta 
de política ambiental de la cdmx 2018 – 2022, ello de cara 
al estado de situación que para dicho periodo se presenta 
más adelante. A continuación, en el capítulo 2, se delinea 
la visión de transformación urbana sostenible, resiliente, 
justa e incluyente que esta evaluación plantea de manera 
normativa, para posteriormente, en el capítulo 3 describir 
la evolución del aparato jurídico relativo a las cuestiones 
socioambientales que aquí nos ocupan y dar cuenta de 
la articulación del marco programático vigente que final-
mente será evaluado en los capítulos posteriores.
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Capítulo 2
Imaginarios para la transformación urbana 
sostenible, resiliente, incluyente y justa

Las ciudades, donde residen hoy día 4.4 mil millones 
de habitantes y se genera el 80% de la riqueza mun-
dial (Banco Mundial, 2020), cubren una superficie 
aproximada de unos 3.5 millones de km2 o el equi-

valente a poco más del 3% de la superficie terrestre libre 
de hielo (McDonald et al., 2014). 

Su incesante expansión ha contribuido con el aumento 
en el consumo de recursos y, en consecuencia, con la de-
gradación ambiental y la agudización del cambio climático 
(Seto et al., 2014; Bai et al., 2018), ello particularmente a 
partir de la segunda mitad del siglo xx momento a partir del 
cual se observa una intensificación en el consumo urbano 
de recursos, sobre todo combustibles fósiles y materiales 
de la construcción (irp, 2018; pnuma, 2021).1 Para 2050, 
bajo un escenario tendencial, el consumo material urbano 
podría alcanzar los 90 mil millones de toneladas, es decir, 
más del doble que lo estimado en 2010 cuando dicho con-
sumo rondó los 40 mil millones de toneladas (irp, 2028).

En las últimas dos décadas, el avance del espacio cons-
truido ha sido más pronunciado en países de ingreso bajo 
que en los de ingreso medio y alto, ello debido al crecimien-
to poblacional experimentado, pero también a la limitada, 
inadecuada o inexistente planeación urbana que ha deri-
vado en un consumo desbocado de suelo (onu-Hábitat, 

1 La intensidad del consumo urbano de recursos se estimó para el año 2010 en unos 40 mil millones de toneladas, volumen que podría 
aumentar hasta en 90 mil millones de toneladas bajo un escenario tendencial al 2050 (irp, 2018). En términos per cápita esto significa un 
aumento en el consumo de 11.6 toneladas a 14 toneladas al año en promedio, lo cual está por arriba del rango de consumo sostenible 
el cual se considera habría de ubicarse en el rango de 6 y 8 toneladas per cápita (irp, 2018). A tal intensidad, a la demanda global urbana 
de recursos debe sumarse el abasto de agua que se estima en 504 mil millones de litros diarios provenientes de fuentes subterráneas 
y superficiales y con distancias acumuladas de recorrido de unos 27 mil kilómetros (McDonald et al., 2014). El aprovisionamiento de 
este volumen de agua conlleva el emplazamiento de sistemas de infraestructura complejos y costosos, no sólo económica, material, 
energética y ambientalmente, sino también en términos de generación de potenciales conflictos sociales a escala local y regional.

2 Tal expansión se estima en 1.2 millones de km2 adicionales, un incremento que responde a una demanda de suelo que en 2020 ya era 
50% mayor a la tasa de crecimiento poblacional (Banco Mundial, 2020).

2020). En ese contexto, si bien el 60% del espacio urbano 
construido necesario para acomodar a la población de 2050 
aún está por construirse, especialmente en Asia y África 
(pace, 2021), en México como en América Latina y el Caribe, 
ése seguirá creciendo de la mano de una población urbana 
que ganará aún más peso al pasar del 81% del total de po-
blación (o unos 645 millones de habitantes en 2020) al 88% 
(unos 685 millones de habitantes en 2050; undesa, 2018). 

Tal combinación de crecimiento poblacional, intensi-
ficación de los patrones de consumo urbano y expansión 
del espacio construido,2 presume un escenario tendencial 
poco sostenible. Además de desplazarse la frontera urba-
na, se mantiene la intensificación del consumo de recur-
sos en un contexto de fronteras planetarias que advierten 
límites, tanto de los ecosistemas en los que se emplazan las 
ciudades, como de los que las soportan (es decir, los que 
las abastecen) (Hoornweg et al., 2016; O’Neil et al., 2018). 

Una huella urbana creciente y poco planificada compro-
mete además la resiliencia de las ciudades en dos sentidos. 
Por un lado, en el acceso garantizado –y libre de eventua-
les conflictos– a múltiples recursos, desde energía y mi-
nerales, hasta agua y alimentos (Baccini y Brunner, 2012; 
Ferrão y Fernández, 2013; irp, 2018 y 2020; pnuma, 2021; 
Valdovinos, 2021; entre otros). Por el otro, en cuanto a la 
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vulnerabilidad ante la agudización de eventos climáticos 
extremos o de otra índole (por ejemplo, sismos, pande-
mias, etcétera) en un contexto de prevalencia de desigual-
dades socioespaciales que caracterizan a la ciudad moder-
na (Heynen, Kaika y Swyngedouw, 2006; Delgado, 2015c; 
Delgado et al., 2020; Dodman et al., 2022). 

Por lo antes dicho, comprender “el peso” que tienen 
las ciudades en la demanda futura de recursos es funda-
mental en cualquier esfuerzo por la sostenibilidad y la 

resiliencia urbana, de ahí que de manera cada vez más 
evidente se apueste por el fortalecimiento de los estudios 
sobre metabolismo urbano que permitan impulsar la efi-
ciencia y la circularidad urbana –recuperando, reusando, 
compartiendo, reciclando y reincorporando flujos ener-
gético-materiales como parte de un esfuerzo por cerrar 
los ciclos metabólicos urbanos– (irp, 2018 y 2020; pnuma,
2021). Véase figura 10. 

¿Qué es el metabolismo urbano?

El metabolismo urbano se ocupa de estudiar, desde 
diversas aproximaciones, el proceso de obtención y 
uso de recursos, así como de generación, desecho y 
eventual aprovechamiento de residuos en las ciuda-
des vis-à-vis las condiciones de los espacios no urba-
nizados de soporte (Delgado, 2013; pnuma, 2021). Para 
ello se analizan fundamentalmente tres aspectos: 1) 
los flujos de entrada y salida de materia y energía y

los flujos internos y las retroalimentaciones que inciden en 
la conformación del stock urbano (esencialmente confor-
mado por edificaciones, infraestructura y parque vehicular 
existente); 2) los procesos mediante los cuales esos flujos 
y retroalimentaciones toman cuerpo; y 3) las relaciones 
sociales que median tanto los perfiles metabólicos impe-
rantes como la producción del espacio territorial (pnuma,
2021). Véase figura 10.

Fuente: elaboración propia.
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2.1. La demanda tendencial futura de 
recursos en México y la CDMX

2.1.1. Metabolismo urbano del Sistema 
Urbano Nacional

Lo que hagan o dejen de hacer las ciudades de México —y 
el mundoҍ será clave en la definición de las condiciones 
climáticas y ambientales (pnuma, 2021) pues para 2050 se 
estima que el 88.2% de la población mexicana será urba-
na (undesa, 2018). Bajo un escenario tendencial, dicho in-
cremento poblacional influirá en la expansión del espacio 
construido, pasando de 10.8 mil km2 en 2015 (Florczyk et 
al., 2019) a unos 15.7 mil km2 en el 2050 (Delgado, 2020) 
y, consecuentemente, acentuará la demanda de recursos. 

La intensidad de la demanda futura de recursos depen-
derá de múltiples factores, especialmente: 1) los patrones 
de ocupación del territorio a diversas escalas e incidencia 
de los instrumentos de planeación en la forma y estructura 
urbana, 2) el crecimiento real de la población, 3) los flujos 
migratorios, 4) los impulsos de la especulación financie-
ra-inmobiliaria, e incluso, 5) el costo de la vivienda en su 
relación con su tamaño y localización.

Derivado de lo anterior, el “peso” del Sistema Urbano 
Nacional (sun) en cuanto al consumo de recursos podría 
crecer 45% para 2050 bajo un escenario en el que no cam-
bian los patrones urbanos de consumo actuales y que, en 
2020, dieron paso a un consumo total urbano de aproxi-
madamente 1,197 millones de toneladas de materiales 
(estimaciones actualizadas con base en la metodología 
desarrollada por Delgado, 2020 y pnuma, 2021 y datos del 
irp, 2022; para mayores detalles véase anexo 2). 

Si los patrones de consumo se intensifican como resul-
tado de una eventual recuperación económica y cambios 
en la demanda y comportamiento de los usuarios de las 
edificaciones, ello en un contexto en el que no hay modifi-
caciones en los niveles actuales de eficiencia y circularidad 
en el uso de recursos, el incremento podría ser inclusive 
de más del doble (si es que efectivamente se alcanzan las 
proyecciones de crecimiento al 2050 de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económico – ocde y 
ese crecimiento se traduce en un aumento lineal de los pa-
trones de consumo (ocde, 2018). El volumen de recursos 
consumidos por el sun alcanzaría, en tal caso, unos 2,421 
millones de toneladas o 16.7 toneladas al año por habitan-
te (urbano), esto es, 3.6 toneladas más que en 2020 cuan-
do el consumo urbano per cápita ya estaba por arriba del
promedio mundial (estimación actualizada de Delgado, 

3 Mide el volumen total de agua dulce consumido, directa e indirectamente, por las ciudades al dar cuenta, no sólo del agua consumida 
directamente, sino además de aquella contenida en los bienes consumidos (de ser el caso; tal y como sucede en alimentos y bebidas 
embotelladas, por ejemplo) y la empleada en la producción de dichos bienes y servicios. Además, contempla el agua necesaria para 
mantener las descargas de aguas residuales asociadas al consumo directo de agua y al consumo indirecto de ésta –a través del consu-
mo de bienes y servicios– en niveles de concentración de contaminantes permitidos por las normas nacionales. Para mayores referen-
cias sobre la metodología de la huella hídrica, véase w w w .w a t e r f o o t p r i n t .o r g

2020 y pnuma, 2021, con base en datos del irp, 2022). El 
escenario tendencial más probable, aunque no deseable, 
es un punto intermedio entre el escenario tendencial más 
optimista y el más pesimista, es decir de poco menos de 
15 toneladas per cápita al año, ello producto del aumento 
poblacional esperado, de ciertos cambios en los patro-
nes de consumo y del avance de algunas acciones de efi-
ciencia y circularidad energética-material acompañadas 
de una penetración tecnológica moderada (con base en 
pnuma, 2021).

A tal consumo material del sun debe sumarse la de-
manda de agua que no es considerada en las estimaciones 
previas y que sólo comprenden cuatro grandes categorías 
de materiales: combustibles fósiles, minerales metálicos, 
minerales no metálicos y biomasa. Si la demanda urbana 
de agua es vista desde la perspectiva de la huella hídrica 
(hh),3 el sun aumentaría su hh bajo un escenario tenden-
cial de unos 221 mil millones de m3 estimados para el 2015 
a por lo menos 339 mil millones de m3 en 2050. Ese au-
mento en la hh presionará particularmente a las ciudades 
que ya se encuentran bajo estrés hídrico o con disponibi-
lidad limitada, grupo en el que sin duda se encuentra la 
cdmx (estimaciones actualizadas con base en la metodolo-
gía desarrollada por Delgado, 2020 y pnuma, 2021 y datos 
de irp, 2022).

Ante tal escenario tendencial, la necesidad de una ac-
tuación decidida es más que urgente para reducir los ac-
tuales niveles de consumo, especialmente en el 30% de 
la población urbana que hoy día presenta los patrones de 
consumo más elevados y que incluso se colocan por arriba 
del promedio nacional (deciles viii – x, según el ingreso co-
rriente total de los hogares); véase figura 11. Tal reducción 
habrá de acompañarse de acciones cuando menos mode-
radas en los deciles de población urbana vi y vii, mientras 
que la población urbana más pobre –sobre todo los deci-
les i y ii– tendría, en cambio, que aumentar su consumo de 
recursos dentro de un rango sostenible que, como se dijo, 
se estima entre 6 y 8 toneladas per cápita (irp, 2018). El 
aumento en el consumo de recursos de la población más 
desfavorecida tiene como finalidad mejorar sus condicio-
nes de vida, siendo necesario en el proceso, como en todos 
los casos (o deciles), cuidar que los productos y servicios 
consumidos sean cada vez más sostenibles. 

Por su parte, el grueso de la población rural igualmente 
requerirá mejorar su calidad de vida, lo que implicará un 
aumento sustancial en el consumo de recursos específica-
mente de los deciles i a v, así como un aumento moderado 
en los deciles vi y vii, y una reducción del consumo en el 
decil x; véase figura 11. 

http://www.waterfootprint.org
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Figura 11. Consumo material doméstico (cmd) urbano y rural total y per cápita de México, por deciles – 2015.

Fuente:  actualizado de pnuma (2021) con datos del irp (2022).

Esta serie de ajustes suponen pensar al espacio terri-
torial de manera integral, como un continuo espacial en 
el que se establecen múltiples y ciertamente complejas 
relaciones y sinergias entre lo urbano, lo metropolitano y 
lo rural, pero también con otros espacios territoriales de 
valor ambiental.

Cabe precisar que, como es de esperarse, en el pa-
norama nacional el caso de la zmvm juega un papel muy 
relevante por el peso que comparativamente tiene en la 
demanda total de recursos con otros espacios urbanos: la 
Zona Metropolitana de Monterrey, la segunda en cuanto al 
tamaño del consumo total de recursos después de la zmvm
apenas representó en 2020 poco más de la cuarta parte del 
consumo total de la zmvm (cálculo con base en datos ac-
tualizados de pnuma, 2021 y de irp, 2022). 

Ahora bien, el incremento tendencial en el consumo de 
recursos del sun antes descrito debe inevitablemente aso-
ciarse a la generación de materia y energía degradada (o 
flujos de salida del sistema como residuos sólidos, aguas 
residuales y emisiones de contaminantes, tal y como se 
describe en la figura 10). Las estimaciones advierten que 
México podría pasar de una generación promedio de alre-
dedor de un kilogramo de residuos sólidos urbanos (rsu)
por habitante al día estimados para 2017 (semarnat, 2020), 
a un rango de entre 1.29 – 1.52 kg de rsu por habitante 
al día para 2050 (ello dependiendo de la metodología de 
estimación y el escenario tendencial usado; cálculos con 
base en pnuma, 2021). Así, considerando el crecimiento 

poblacional esperado, el volumen total de rsu pasaría de 
unos 44 - 50 millones de toneladas al año a 75 - 80 millones 
de toneladas al año en el mismo lapso temporal (pnuma,
2021). Dicha situación supone un reto aún mayor en la 
gestión integral sostenible de los residuos urbanos y que 
supone, como primera medida, la reducción de la genera-
ción misma de rsu.

En lo que respecta a las emisiones urbanas de gei, el es-
cenario tendencial precisa que se puede pasar de un rango 
estimado de entre 3.8 y 4.7 toneladas de CO2e por habitan-
te urbano al año en 2015, a un rango de 4.2 y 8.8 toneladas 
de CO2e por habitante urbano al año en el 2050. Estas cifras 
dependen de la metodología de estimación y el escenario 
tendencial empleado en el cual, como en el caso de las 
estimaciones de rsu, se asumen situaciones diversas con 
respecto al crecimiento de la economía, la persistencia del 
uso de combustibles fósiles y los grados de eficiencia al-
canzados (pnuma, 2021). Lo más probable, sin embargo, es 
que las emisiones urbanas sean muy variables y dependan 
tanto de las características de cada ciudad como del em-
puje que cada una de ellas dé a las acciones de mitigación 
al 2050. No obstante, en ausencia de cambios sustanciales, 
puede advertirse que en promedio las emisiones per cápita 
podrían superar las 6 toneladas de CO2e al año si se con-
sidera un punto intermedio entre el escenario tendencial 
más conservador y el más pesimista lo que nuevamente 
refrenda la necesidad de impulsar una política climática 
integral y multiescalar cada vez más ambiciosa. 
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2.1.2. El metabolismo urbano de la ZMVM
y la CDMX

El consumo de  recursos de la cdmx ha sido estimado para 
2020 en casi 120 millones de toneladas anuales (actuali-
zado de Delgado, 2020) el cual representó alrededor del 
44% del consumo total de la zmvm; véase figura 12. Como 
ya se precisó para el caso del sun, la metodología de es-
timación empleada considera cuatro grandes categorías: 
biomasa, minerales metálicos, minerales no metálicos (la 
mayoría materiales de construcción) y combustibles fósi-
les. Estos últimos son medidos en términos de masa, es 
decir, en toneladas. Para una medición de dicho consumo 
en términos de flujo, o joules, véase el recuadro “Consu-
mo de energía visto como flujo y sus emisiones de gei en 
la cdmx”.

La intensidad metabólica estimada para 2020 cam-
biará para el 2050 si las proyecciones de crecimiento 
poblacional confirman tasas bajas para la cdmx y tasas 
altas para la zona conurbada (conapo, 2010), panora-
ma en el que la cdmx reduciría su “peso” al represen-
tar el 34.1% del consumo total de recursos de la zmvm.

ٔ El rango del aumento en el consumo material doméstico responde a dos escenarios. Uno de valores altos que acopla el incremento en 
el consumo con el crecimiento económico esperado (según estimaciones de la ocde, 2018) y otro que otorga valores intermedios entre 
el escenario en el que no se verifica cambio alguno en los patrones de consumo y el escenario con cambios en los patrones de consumo 
asociados al crecimiento económico.

5 Cálculo basado en el consumo real promedio de agua reportado por conagua en 2018 para algunos gobiernos locales de la zmvm, el cual 
se estima en 158 litros diarios por habitante (para consultar los datos, véase Delgado, 2021a). Cabe precisar que el volumen de agua ex-
traído es mayor al consumido por lo que en este caso el volumen en 2020 se estima en 840 millones de m3 para la cdmx y 1.15 mil millones 
de m3 para la zona metropolitana (excluyendo a la cdmx); estimación con base en una extracción de 250 litros diarios por habitante.

Dicha reducción, sin embargo, está lejos de suponer un 
decremento en el volumen total (o absoluto) de recursos 
consumidos.

Bajo un escenario tendencial, en el que no se contem-
plan cambios en la intensidad de los patrones de consu-
mo, el consumo total estimado en la cdmx para el 2050 
sería, debido al dinamismo poblacional, de unos 100 mi-
llones de toneladas anuales mientras que el de la zona 
metropolitana aumentaría de 156 millones de toneladas 
anuales en 2020 a 193 millones de toneladas anuales en 
2050. No obstante, de incrementarse los patrones de con-
sumo promedio, el consumo de recursos podría ubicarse 
entre 144 y 188 millones de toneladas para la cdmx y entre 
278 y 363 millones de toneladas para la zona metropolita-
na (para mayores detalles, véase anexo 2).4

Al consumo material de recursos antes expuesto debe 
sumarse el consumo de agua que, como ya se precisó en 
la sección anterior, no es considerado en el cálculo. La 
demanda del vital líquido, estimada con base en valores 
promedios derivados de datos oficiales,5 se ubicó en 2020 
en torno a 531 millones de m3 para el caso de la cdmx y 
en 726 millones de m3 para la zmvm (excluyendo la cdmx).

Figura 12. Consumo material total estimado para 2020 y 2050, por alcaldía de la cdmx.
Fuente:  elaboración propia con base en la metodología descrita en el Anexo 2.
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Con una contribución del 15.8% al pib nacional (inegi,
2021), el consumo energético de la cdmx, 76% de origen 
fósil (Gobierno de la cdmx, 2019a), ascendió en 2016 a 
unos 385 petajoules (pӊ) de energía (sedema, 2018a). 
Esto representa casi el 44% del consumo total de ener-
gía de la zmvm reportado en 2018 que ascendió a 880 pӊ
o casi el 16% del consumo final de energía del país ese 
mismo año (con base en: sedema, 2021a y sener, 2019).a

Producto de tal consumo de energía, la cdmx emite 
alrededor del 3.6% de las emisiones totales de gases de 
efecto invernadero (gei) del país, ello además de volú-
menes considerables de otros contaminantes atmosfé-
ricos que ponen en riesgo la salud de las personas tales 
como partículas suspendidas, dióxido de nitrógeno y 
ozono (sedema, 2018 y 2021a).

Uno de los mayores emisores de gei es el parque au-
tomotor que circula en más de 10 mil kilómetros de viali-
dades. Dicho parque automotor asciende a 2.1 millones 
de vehículos registrados en la cdmx, lo que representa 
poco más de la tercera parte del parque automotor re-
gistrado en la zmvm y que suma 6 millones de vehículos 
(incluyendo 600 mil unidades federales y foráneas) (se-
dema, 2021a). 

La contribución del parque automotor, en términos 
de fuentes móviles, representa el 58.3% de las emisio-
nes totales, las cuales en 2018 alcanzaron un total de 
22.4 millones de toneladas de CO2e en la cdmx y 75.1 mi-
llones de toneladas de CO2e en la zmvm (sedema, 2021a).

Cabe advertir que datos oficiales para el 2020 precisan 
un consumo total para la zmvm de 809.1 pӊ y una emisión 
de 19.09 millones de toneladas de CO2e (sedema, 2023a). 
Estos datos a la baja deben tomarse con precaución al tra-
tarse de un año atípico que verificó una reducción sustan-
cial de diversas actividades debido a las medidas de confi-
namiento implementadas al calor de las primeras olas de 
contagio de la pandemia de covid-19.

La tendencia hacia una reducción absoluta del consu-
mo de energía y de emisión de gei está aún por confirmar-
se en el próximo inventario pues como se ha verificado a 
escala global, el consumo de energía se ha más que recu-
perado una vez superada la etapa de emergencia por co-
vid-19: en 2020 se observó una reducción de las emisiones 
globales en el orden de un 6% pero en 2021 eran apenas 
1% menores a las de 2019 y en 2022 ya eran superiores 
(Davis et al., 2022; iea, 2023). Para que dicha tendencia se 
confirme y ratifique el éxito de la implementación de ac-
ciones de mitigación desde la implementación del primer 
plan de acción climática, será necesario, como se detalla 
en el capítulo 9, que las emisiones de la cdmx sean meno-
res a 20 millones de toneladas de CO2e, monto equivalen-
te a las emisiones reportadas en 2010 considerando el di-
ferencial de población al 2024. Más aún, dicha tendencia 
sólo será significativa si se mantiene en mediano y largo 
plazo de ahí la relevancia del diseño ambicioso y la im-
plementación efectiva de la política climática de la cdmx.

a El uso de datos con referencias de distintos años deriva de su disponibilidad en reportes oficiales ya que el consumo de energía de la cdmx sólo 
se ha publicado para 2016. Para 2018 y 2020 se publica el consumo energético agregado para toda la zmvm. Se recomienda publicar en adelante 
los datos desagregados y trabajar el histórico para hacer comparables los datos generados previamente con la nueva delimitación de la zmcm,
misma que seguramente será empleada en el próximo inventario. Asimismo, se sugiere evidenciar de manera más clara que los inventarios 
comprenden emisiones de alcance 1, mientras que el paccm y la elac consideran los de alcance 1 y 2. También se sugiere que los inventarios 
incluyan la medición de alcance 2 para hacerlos comparables con lo reportado por el paccm (al respecto véase capítulo 6).

Fuente: elaboración propia con base en las referencias indicadas.

Para 2050, el consumo total de agua en la cdmx, de no 
cambiar los patrones de consumo actuales, se reduciría 
ligeramente debido al decremento esperado de la pobla-
ción, alcanzando así un volumen de 443 millones de m3 en 
2050. En la zmvm (excluyendo a la cdmx), el consumo total 
aumentaría bajo ese mismo escenario, llegando a unos 
898 millones de m3 en 2050.6

Ahora bien, si se observa la demanda directa e indirec-
ta de agua, es decir la hh urbana, es evidente que el volu-

6 La extracción de agua sería en este caso 700 millones de m3 para la cdmx y de 1.4 mil millones de m3 para la zona metropolitana (exclu-
yendo la cdmx).

men de agua requerido es mayor que el consumo de agua 
reportado oficialmente. La hh en la cdmx bajo un escena-
rio tendencial en el que no cambian los patrones de consu-
mo actuales para el 2050, se espera se reduzca de 20.3 mil 
millones de m3 anuales en 2020 a un rango de entre 17.8 y 
19.3 mil millones de m3 anuales en 2050 (para mayores de-
talles, véase anexo 2). En el caso de la zona metropolitana 
(excluyendo la cdmx), la huella hídrica pasaría en los mis-
mos años de 27.9 mil millones de m3 anuales a un rango 
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de entre 36 y 39.3 mil millones de m3 anuales, ello depen-
diendo del escenario.7 Lo anterior significa que la huella 
hídrica de la zmvm sobrepasará en 2050 entre 15 y 17 veces 
la disponibilidad natural media de la región hidrológica 
administrativa xiii a la que pertenece, ello según los esce-
narios antes planteados y asumiendo que dicha disponi-
bilidad no cambia en el futuro (ya la sobrepasa 14 veces, 
lo que coloca a la zmvm en una condición de importadora 
neta de agua, no sólo de manera directa sino indirecta vía 
el consumo de alimentos y de otros bienes y servicios). 

La generación de materia y energía degradada aso-
ciada al escenario tendencial de consumo antes descrito 
se estima, para el caso de los rsu en la cdmx en un ligero 
decremento al pasar de casi 4.5 millones de toneladas en
2020 (sedema, 2021d), a un volumen que se ubicaría en el  
rango de 3.7 y 4.2 millones de toneladas en 2050. Para el 
caso de la zmvm (excluyendo a la cdmx) el volumen de rsu
pasaría en cambio de casi 4.6 millones de toneladas en 
2020, a un rango de entre 7.3 y 8.6 millones de toneladas 
de rsu para el 2050 (para mayores detalles de la estima-
ción, véase anexo 2).

En términos de emisiones de gei, la tendencia para la 
cdmx es ligeramente al alza, pasando de 22.4 millones de 
toneladas anuales de CO2e estimadas para el año 2018 (se-
dema, 2021a), a más de 23 millones de toneladas anuales de 
CO2e en 2050 bajo un escenario tendencial optimista, y has-
ta una emisión anual de 41 millones de toneladas de CO2e
bajo un escenario pesimista y poco probable (estimaciones 
con base en tendencias calculadas en pnuma, 2021).8

La tendencia hacia un mayor consumo de recursos y 
una generación creciente de residuos no sólo compro-
mete el derecho a la ciudad y el derecho humano a un 
medio ambiente sano. Al agudizar los impactos sociales, 
ambientales, climáticos y a la salud (humana y de otras 
formas de vida que habitan la ciudad y otros espacios de 
soporte desde los cuales se abastecen tanto la cdmx como 
su zona metropolitana), también erosiona la posibilidad 
de avanzar hacia escenarios más sostenibles y resilien-
tes. Por eso, la reducción del “peso” o de la intensidad 
metabólica de la cdmx es un aspecto clave y ciertamente 
obligado de una política ambiental y climática con visión 
de largo plazo. Las medidas para ello son múltiples, pero 
esencialmente se centran en el aumento de la eficiencia 
en el uso de recursos, el impulso a la circularidad urbana 
y la modelación de los patrones de consumo (al respecto, 
véase una visión normativa en la sección 2.3. y una eva-
luación del marco programático vigente desde la perspec-
tiva de los rsu en el capítulo 12). La reducción del peso o 
del metabolismo energético-material de la cdmx, como se 

7 El escenario más optimista asume que no hay cambios en la huella hídrica per cápita para el 2050 por lo que sólo refleja el aumento o 
disminución esperado de la población. El escenario menos optimista asume que el consumo de agua aumenta de manera acoplada con 
el crecimiento económico esperado según la ocde (2018). Para mayores detalles, véase metodología en pnuma (2021).

٘ Como ya se precisó, los datos de emisiones de gei del año 2020 no se consideran en la estimación por tratarse de un año atípico debido 
a las medidas de confinamiento y a los impactos de la pandemia de covid-19 en el dinamismo de la economía en general.

detalla más adelante, no puede desde luego verse de ma-
nera aislada de otras medidas, incluyendo aquellas con 
enfoque regenerativo, de restauración o mejoramiento 
ambiental de los ecosistemas y su biodiversidad.

2.2. Resiliencia urbana: de los 
impactos climático-ambientales a 
las crisis sanitarias

El continuo avance del espacio construido y el asociado 
aumento en el consumo de recursos han generado una 
serie de impactos en los ecosistemas locales y regiona-
les, así como en los ciclos biogeoquímicos del planeta. 
Tal presión antropogénica ha afectado duramente a las 
ciudades, dígase a causa de inundaciones, deslizamien-
tos, ondas de calor, y otros fenómenos cada vez más fre-
cuentes e intensos que responden en buena medida a la 
agudización del cambio climático (Dodman et al., 2022; 
Lwasa et al., 2022). Los espacios urbanos también se ven 
cada vez más afectados por la degradación de los eco-
sistemas y sus funciones (pnuma y onu-Hábitat, 2021), el 
agotamiento de recursos (irp, 2018 y 2021; pnuma, 2021), 
la propagación de vectores infecciosos y la emergencia 
de nuevas enfermedades por zoonosis (Bartlow et al., 
2019; Hassell et al., 2017; Mishra et al., 2021).

Tales afectaciones, sin embargo, no son experimenta-
das de manera homogénea, por el contrario, se expresan 
espacial y socialmente de manera desigual, ello debido 
a cuestiones biofísicas, pero principalmente como resul-
tado de una producción desigual del espacio urbano que 
ha generado considerables carencias estructurales. Tales 
carencias son agravantes de los impactos derivados de 
perturbaciones diversas, dígase por ejemplo del cambio

Resiliencia urbana

Capacidad de los sistemas urbanos para responder y 
reorganizarse de manera que mantengan su identi-
dad, estructura y funciones, a la vez que se salvaguar-
da, tanto la capacidad de adaptación y aprendizaje 
frente a situaciones cambiantes, como la habilidad 
para transformar aquellos aspectos que limitan la 
capacidad adaptativa urbana actual o futura (Araiza, 
Carrión y Delgado, 2022).
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climático y que, en este caso, se materializan en inunda-
ciones, ondas de calor, heladas, sequías, aumento del ni-
vel del mar, invasión costera, pérdida de cosechas, entre 
otros fenómenos que ya impactan diversas ciudades del 
mundo (Delgado et al., 2020; Dodman et al., 2022).

La pobreza, desigualdad, e informalidad son cues-
tiones que, por tanto, requieren especial atención en la 
construcción de resiliencia urbana, contexto en el que la 
escala del análisis es relevante pues lecturas a escalas 
agregadas pueden ocultar la presencia de vulnerabili-
dades a nivel de barrios o zonas específicas, tal y como 
lo han mostrado Mac Gregor-Gaona et al. (2021) para el 
caso de la cdmx con su análisis de vulnerabilidad climáti-
ca a nivel de alcaldías y de ageb.

Además de la identidad, estructura y funciones ur-
banas que son deseables, la construcción de resiliencia 
urbana precisa definir cuál es su propósito o, en otras 
palabras, cuáles son las motivaciones de fondo para la 
construcción de dicha agenda. En tanto cuestión reflexi-
va, cabe cuestionarse a propósito de la construcción e 
implementación de las agendas de resiliencia urbana, 
dígase la de la cdmx, quiénes las definen, con qué enfo-
que, finalidad y mecanismos (Araiza, Carrión y Delgado, 
2022). Igualmente, es relevante delinear ante qué pertur-
baciones se anticipa la construcción de resiliencia y a qué 
escala temporal y geográfica, y más aún, cuáles son las 
prioridades y efectos de tales agendas, esto es, la resi-
liencia de qué, de quién y a cambio de qué. Esto último es 
importante pues existe el potencial de transferir el riesgo 
a otros espacios e individuos, así como de generar efec-
tos no deseados como contraprestaciones en términos 
de pérdida de eficiencia o sostenibilidad urbana a causa 
de la redundancia que en ciertos aspectos y casos supo-
ne el fortalecimiento de la resiliencia (Meerow, Newell y 
Stults, 2016; Delgado y Guibrunet, 2017; Araiza, Carrión y 
Delgado, 2022).

En el diseño y ejecución de la política climática-am-
biental, de resiliencia y en sí de transformación urbana, los 
escenarios de riesgos simultáneos, como aquellos deriva-
dos del cambio climático, la degradación ambiental, y la 
propagación de enfermedades por zoonosis, entre otros, 
serán cada vez más frecuentes, sobre todo si mantenemos 
las prácticas usuales de planeación y gestión urbana. Esta 
cuestión que sin duda aplica a la cdmx reafirma la nece-
sidad de acelerar un proceso de transformación urbana a 
fondo, integral y capaz de generar alianzas y colaboracio-
nes interinstitucionales desde el cual se puedan trascen-
der de manera efectiva las barreras estructurales y los in-
tereses creados que, hoy por hoy, siguen profundamente 
arraigados en la economía política urbana y la gobernanza 
urbana dominante o del business as usual. 

En el siguiente apartado se describe el imaginario de 
transformación urbana desde el cual se articula la pre-
sente evaluación de la política ambiental de la cdmx, ello 
en tanto meta normativa.

2.3. La necesidad de un cambio 
de paradigma: la apuesta por una 
transformación urbana sostenible,
resiliente, incluyente y justa

Ante la necesidad de un cambio de paradigma, es cada 
vez más necesario el diseño de rutas de transformación 
urbana que permitan avanzar hacia escenarios normati-
vamente deseables. Tales rutas serán diferentes en cada 
caso, aun cuando en efecto es posible reconocer simili-
tudes subyacentes entre las muy diversas ciudades que 
componen el sun. Cada ciudad es distinta, por su historia 
y patrimonio, en su extensión y forma, por su estructura 
económica, por el tamaño de su población y las prácti-
cas cotidianas que responden a las condiciones biofísicas 
cambiantes (incluyendo el riesgo a desastres), así como 
al contexto cultural y político de cada caso. 

Pese a la diversidad y complejidad de las ciudades, 
la transformación urbana en sus distintas escalas pue-
de entenderse como un conjunto de cambios y acciones 
bien articuladas que permiten mejorar la vida urbana de 
la mayoría de la población y de otras formas de vida que 
las habitan, dígase por medio de la acción, no solamente 
individual, sino institucional y colectiva en torno a múlti-
ples cuestiones climático-ambientales, sociales, econó-
micas, políticas y de resiliencia física y comunitaria. 

Como se muestra en la figura 13, se han planteado 
tres grandes dimensiones para la transformación en tor-
no a la circularidad urbana, la forma y la estructura urba-
na y de los comportamientos individuales, instituciona-
les y colectivos (pnuma y onu-Hábitat, 2021). 

Las múltiples acciones alrededor de estas tres dimen-
siones, y que a continuación se describen brevemente 
con base en lo expuesto por pnuma y onu-Hábitat (2021), 
pueden generar sinergias, cobeneficios y contrapresta-
ciones, razón por la cual cada ciudad habrá de explorar 
cuáles son las acciones más apropiadas según sus carac-
terísticas, necesidades, capacidades y prioridades. Más 
aún, se trata de cambios y acciones que serán modela-
dos por las cambiantes condiciones socioeconómicas, 
políticas y culturales a diversas escalas, desde la local a 
la regional y global. Tales condiciones que son, en gran 
medida, determinadas por las estructuras y relaciones 
de poder, inciden en cuestiones de financiamiento y de-
sarrollo tecnológico, así como en las dinámicas climáti-
co-ambientales y sus eventuales implicaciones, inclu-
yendo la eventual generación de condiciones propicias 
para la propagación de vectores infecciosos.

2.3.1. Dimensión 1: circularidad urbana y 
eficiencia en el uso de recursos

Como sistemas abiertos que demandan energía y materiales 
y que expelen energía y materia degradada (residuos, aguas 
residuales y contaminantes atmosféricos), las ciudades
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Figura 13. Dimensiones y componentes principales de la transformación urbana
Fuente: traducido y rediseñado de pnuma y onu-Hábitat, 2021.

�imensiones de la noción normati1a de trans!ormación urbana sostenible, resiliente, %usta e inclu4ente

• Dimensión 1: circularidad urbana para reducir de ma-
nera significativa la extracción de recursos naturales, 
la emisión de contaminantes y la generación de resi-
duos; dígase mediante ajustes en los patrones de con-
sumo, el rediseño de productos y la reutilización, repa-
ración, reciclaje y reinserción de materiales reciclados 
a la economía;

• Dimensión 2: cambios en la forma y estructura urbana
que habiliten la sostenibilidad y resiliencia, evitando 

la degradación ecosistémica, los impactos del cambio 
climático (lluvias extremas, inundaciones, ondas de 
calor, etcétera), y en general los desastres, y 

• Dimensión 3: cambios en los comportamientos individua-
les, institucionales y colectivos y avance de modelos de 
gobernanza urbana cada vez más inclusivos y justos que 
permitan trascender cualquier noción antropocéntrica y 
considerar, tanto cuestiones de justicia intergeneracio-
nal y de género, como el valor intrínseco de la naturaleza.
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pueden jugar un papel crucial en el uso sostenible de re-
cursos, así como en la reducción de su demanda y dese-
chos finales.  

En primer lugar, la modificación de los patrones y 
prácticas de consumo es fundamental, tanto en términos 
cuantitativos como cualitativos. Con respecto a lo cuan-
titativo, cabe advertir que todo consumo despilfarrador 
normativamente hablando tendría que considerarse como 
indeseable, mientras que todo consumo no vital tendría 
que apostar, en la medida de lo posible, por ser moderado. 
Al mismo tiempo, todo consumo por debajo de la línea de 
bienestar debería ser incrementado, siempre atendiendo 
lo cualitativo, es decir apostando por un consumo respon-
sable. En tal tenor, el consumo cualitativamente deseable 
debe considerar que el proceso mismo de producción, ade-
más de ser sostenible y socialmente responsable, se localice 
lo más cercano posible a los puntos de consumo pues las ca-
denas cortas siempre son más deseables ya que fortalecen 
las economías locales-regionales y contribuyen a reducir el 
consumo de energía y la huella de carbono asociada al reco-
rrido de los productos (onu-Hábitat, 2021).

En segundo lugar, la reducción del desperdicio (como 
el que notoriamente se advierte en el consumo de alimen-
tos) pero también la disminución de la disposición final de 
materiales es importante, esto último mediante el apalan-
camiento de prácticas de reparación, recuperación, reúso y 
reciclaje de materiales y componentes, de la recuperación 
de alimentos (banco de alimentos), el aprovechamiento 
mediante digestión anaerobia o el composteo de la fracción 
orgánica de los desechos (lo que a su vez, en el contexto de 
prácticas agro-sostenibles, puede reducir el consumo de 
agroquímicos en la producción local de alimentos o en el 
mantenimiento de áreas verdes urbanas), e incluso del redi-
seño de productos con la finalidad de aumentar la eficiencia 
en la fase de producción, incrementar la durabilidad o vida 
útil, y facilitar la recuperación y reciclaje de materiales. En 
otras palabras, la gestión de los flujos urbanos de energía 
y materia degradada puede explorar diversas formas para 
trascender los modelos lineales de “consumo – descarte fi-
nal”, para en cambio dirigirse hacia modelos circulares que 
impulsan mercados de productos usados o reacondiciona-
dos; que exploran oportunidades para las plataformas dedi-
cadas a compartir el uso de bienes; que fomentan el uso de 
desechos de unas industrias como insumos para otras en las 
actividades productivas (lo que se conoce como “simbiosis 
industrial”); o que fortalecen la “minería urbana” (Baccini y 
Bruner, 2012) y el reciclaje de materiales haciendo uso de 
tecnologías eficientes y que operan en la medida de lo posi-
ble con energía renovable.

Se suman, además, las acciones para la transición hacia 
energías renovables y la consecuente reducción del consu-
mo de combustibles fósiles, lo cual junto con las medidas 
antes descritas puede promover en gran medida el avance 
de esquemas sostenibles. 

El uso eficiente de recursos, sobre todo en lo que res-
pecta al transporte, las edificaciones y los sistemas de 
climatización, según estimaciones del irp (2018), no sólo 
es factible, sino que puede traducirse en la reducción del 
consumo de recursos hasta en un rango de 46 a 67 por 
ciento. Medidas en torno a ello incluye desde el diseño 
(bioclimático), prácticas constructivas y operación eficien-
te y sostenible de las edificaciones e infraestructura pú-
blica, hasta el reúso de componentes y reciclaje de mate-
riales de la construcción, la incorporación de tecnologías 
para la cosecha de lluvia o la infiltración de la misma, la 
generación distribuida de energía renovable en las edifi-
caciones (incluyendo edificios públicos), la generación de 
energía mediante la captura de metano, o la planificación 
energética a nivel distrito o barrio.

Otras oportunidades residen en el ámbito regulatorio, 
particularmente en lo que respecta al término de la vida 
útil de los productos de cara a su recuperación, reúso, re-
paración, renovación o reciclaje, pero también en aquellas 
medidas que buscan desincentivar el consumo de ciertos 
materiales de un solo uso y cuyos impactos ambientales 
son elevados. Para ello, la estandarización y evaluación 
recurrente de los flujos metabólicos urbanos o de análisis 
de ciclo de vida de al menos ciertos materiales clave, figu-
ra como un mecanismo importante no sólo para evaluar, 
monitorear e identificar avances, sino además para infor-
mar la toma de decisiones en torno a los cambios necesa-
rios en la economía circular urbana y los correspondientes 
ajustes requeridos en la política pública. 

Otras medidas importantes giran alrededor del esta-
blecimiento y mejora progresiva de las normas de edifi-
cación y esquemas de certificación (no sólo de carácter 
autorregulado), tanto en el ámbito público como priva-
do (para edificaciones e infraestructura); incluyendo por 
ejemplo estándares de usos mínimos de materiales reci-
clados. De igual forma, aplica a la gestión de los residuos, 
ello con el fin de estimular condiciones regulatorias e in-
centivos que favorezcan la consolidación de esquemas de 
economía circular que trabajen con la informalidad y no 
en contra. 

En general, esta dimensión y la diversidad de acciones 
que se le relacionan requiere cambios radicales del espa-
cio construido, impactando los usos del suelo, la forma y 
la estructura urbana, de ahí que no pueda pensarse como 
una dimensión aislada sino íntimamente relacionada con 
las otras dos dimensiones. Más aún, esta dimensión preci-
sa de cambios estructurales en las economías locales y re-
gionales vis-à-vis las dinámicas de la economía nacional 
y global, contexto en el que la política pública necesaria-
mente juega un papel activo en la reconfiguración de las 
prioridades económicas. De esta manera, es fundamental 
priorizar criterios distintos a la ganancia y la especulación,
de modo tal que se revalore la función de la economía 
“real”, esto es, el aprovisionamiento de valores de uso que 
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permitan el florecimiento de la gente, las comunidades y 
la sociedad en general, mismo que a su vez requiere del 
florecimiento de la naturaleza (Sen, 1989 y 1999). 

Finalmente, no sobra señalar que las acciones de esta 
dimensión, de ser adecuadamente diseñadas e implemen-
tadas, pueden impulsar la sostenibilidad y la resiliencia 
más allá de lo local debido a la existencia de importantes 
interdependencias metabólicas urbanas que operan e in-
ciden a múltiples escalas.

2.3.2. Dimensión 2: forma y estructura 
urbana para la sostenibilidad y resilien-
cia urbana

Esta dimensión busca delinear una forma física y una es-
tructura urbana que promueva la eficiencia en el uso de 
energía, particularmente en el transporte, de manera tal 
que el transporte de mercancías sea eficiente y tienda a ser 
carbono-cero, al mismo tiempo que el transporte de perso-
nas revierta el predominio de la automovilidad. De manera 
particular, se busca priorizar la movilidad no motorizada 
y el uso del transporte público masivo que permita asistir 
eficientemente los recorridos largos. Para ello, es necesario 
un ordenamiento integral de los usos del suelo que forta-
lezca los usos mixtos, de la mano de grados estratégicos de 
densidad y compacidad urbana de tal suerte que se pue-
dan reducir las distancias y los tiempos de traslado como 
resultado de la descentralización de las fuentes de empleo, 
espacios educativos y culturales, así como del equipamien-
to urbano –comenzando por los servicios de salud. Implica 
también medidas para la contención de la mancha urba-
na y el establecimiento de reservas urbanas que deriva de 
una robusta planeación urbana y ordenamiento territorial 
de mediano y largo plazo que involucra consideraciones a 
escala local, metropolitana e incluso megalopolitana.

Además de una mayor conectividad y accesibilidad ur-
bana, la transformación de la forma y estructura urbana 
requiere la consolidación de centros y subcentros urba-
nos dinámicos y bien articulados a través de sistemas de 
transporte público masivos y sostenibles e infraestructura 
adecuada para la movilidad activa. 

Más allá de las medidas que desincentivan el uso del 
automóvil privado y el consumo de combustibles fósiles,9

una medida a destacar es el desarrollo orientado al trans-
porte o tod por sus siglas en inglés (transport oriented de-
velopment). Centrada en el emplazamiento de sistemas de 
transporte público masivo, típicamente sistemas brt (bus 
rapid transit) o de autobús de tránsito rápido, el tod se vi-

9 Dígase, por ejemplo, el impuesto a la gasolina o al carbono, las tarifas a la congestión vehicular (congestion pricing), las restricciones a 
la circulación de vehículos contaminantes, la implementación de estándares sobre eficiencia energética de los automóviles, y las regu-
laciones para incentivar la penetración de la electrificación vehicular, entre otras medidas.

10 La gentrificación es definida por la Real Academia Española como el proceso de renovación de una zona urbana, usualmente dete-
riorada, que implica el desplazamiento de su población original por parte de otra de un mayor poder adquisitivo (https://dle.rae.es/
gentrificación).

sualiza como ruta para la regeneración y transformación del 
espacio construido en favor de la movilidad, accesibilidad, 
conectividad y densificación urbana, más aún cuando en 
paralelo se articula con el diseño de edificaciones y espa-
cios orientados al peatón (Minneapolis City Council, 2020).

Como lo precisa el irp (2018: 18), se trata de consolidar 
esquemas de “intensificación estratégica”, es decir, “…de 
intensificación de la cantidad de trabajos, personas y ser-
vicios ubicados dentro de una red de nodos primarios y se-
cundarios de alta densidad que están bien conectados por 
sistemas de transporte público eficientes y asequibles”. Es 
una apuesta que, como se explora en París bajo la figura 
de “la ciudad de los 15 minutos” (Moreno et al., 2020), se 
espera, dé paso a un espacio construido menos disperso 
y cada vez más eficiente, limpio y seguro, promoviendo la 
vida en el espacio público; las economías de barrio; la dis-
ponibilidad de vivienda asequible; el emplazamiento de 
infraestructura verde y azul y la recuperación de ríos urba-
nos como medidas contra inundaciones, ondas de calor, 
ruido y la contaminación del aire; así como la revegetación 
urbana y la protección de espacios urbanos y periurbanos 
de valor ambiental o de relevancia en la producción de ali-
mentos, entre otras cuestiones más (irp, 2018). 

Sin embargo, existen dos riesgos asociados a la mala 
implementación de este conjunto de medidas: 1) las po-
sibles contraprestaciones que hay entre densificación ur-
bana por un lado, y la prevención y gestión del riesgo en 
un contexto de consolidación de resiliencia urbana, por 
el otro (una mayor densidad urbana puede representar 
nuevos retos para la prevención y gestión del riesgo); y 2) 
el potencial apalancamiento del fenómeno de gentrifica-
ción,10 ahora asociado a la consolidación de los mencio-
nados centros y subcentros urbanos y el emplazamiento 
de equipamiento urbano e infraestructura diversa, inclu-
yendo la verde la cual ha sido frecuentemente asociada a 
procesos de “gentrificación verde” (Gould y Lewis, 2016; 
Tozer et al., 2020; Campello et al., 2021; García-Lamarca et 
al., 2022; Anguelovski et al., 2022).

Por ello, es clave que a la par de las acciones para la in-
tensificación estratégica se tomen medidas para definir y 
en su caso redefinir las densidades y usos mixtos del suelo 
que son deseables para el mejor avance de la sostenibili-
dad y la resiliencia urbana. Si bien ambas agendas pueden  
trabajar en conjunto y fortalecerse mutuamente, también 
pueden generar tensiones y entrar en contradicciones. 
La búsqueda de mayores eficiencias puede, por ejemplo, 
entrar en conflicto con la redundancia necesaria en cier-
tos sistemas a fin de fortalecer su resiliencia, tal y como 

https://dle.rae.es/gentrificación
https://dle.rae.es/gentrificación
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sucede con la capacidad sobreinstalada de generación 
eléctrica al consolidar redundancias espaciales a fin de 
garantizar el abasto en caso de alguna eventualidad en un 
punto de generación de energía eléctrica específico. 

Asimismo, ante potenciales escenarios de gentrifica-
ción urbana, es primordial proteger la asequibilidad y te-
nencia de la vivienda, a la vez que se avanza en el acceso a 
la misma y se buscan soluciones consensuadas para aten-
der el reto del hacinamiento urbano que, dígase de paso, 
ha sido un factor relevante en el contexto de la pandemia 
de covid-19 (von Seidlein et al., 2021; Ríos, Denova-Gutié-
rrez y Barquera, 2022). Este último punto advierte la rele-
vancia del diseño urbano en el contexto de la intensifica-
ción estratégica, no sólo para un uso eficiente del suelo 
que derive en densidades vivibles (Lall y Wahba, 2021) 
o para mejorar la ventilación por medio de cambios a la 
morfología urbana (Hassan y Megahed, 2021), sino tam-
bién para habilitar espacios abiertos, accesibles e inclu-
yentes que permitan revertir el aislamiento social y que 
por tanto fomenten la cohesión social con sana distancia 
(Llopis et al., 2020; Mouratidis y Yiannakou, 2022). 

De igual modo, la innovación en el diseño urbano es 
importante de cara a las cambiantes condiciones biofísi-
cas urbanas, cada vez más impactadas por los efectos del 
cambio global (Newton, 2017; pnuma y onu-Hábitat, 2021).

Todas las medidas antes mencionadas sólo podrán 
considerarse socialmente significativas si articulan y for-
talecen la equidad, inclusión y justicia social de modo tal 
que se reduzcan las marcadas desigualdades que suelen 
caracterizar a las ciudades y con ello se avance en la cons-
trucción de resiliencia y disminución de la vulnerabilidad 
urbana (Delgado et al., 2020). 

Mediante la coproducción de conocimiento y la co-
generación de soluciones territorialmente localizadas y 
culturalmente adaptadas, la acción colectiva y el empo-
deramiento social son en este tenor aliados estratégicos 
para la transformación de la forma y estructura urbana. 
Por otro lado, el avance de formas de gobernanza urbana 
adaptativa, participativa e incluyente, así como el fortale-
cimiento de alianzas y capacidades para la planeación y la 
actuación, comenzando, pero no limitándose a las insti-
tucionales, son aspectos relevantes para todas las dimen-
siones de la transformación urbana (Prieur-Richard et al., 
2019; Solecki et al., 2021). 

2.3.3. Dimensión 3: comportamientos y 
modelos de gobernanza para el avance 
de ciudades inclusivas y justas

Si las ciudades logran avanzar en la dirección deseada, 
descrita en las dimensiones 1 y 2, los efectos esperados 
tendrían que articularse alrededor de una visión explíci-
ta de inclusión y justicia social de manera que se reduz-
can las desigualdades sociales y de género imperantes y 

se consoliden mejores condiciones y oportunidades de 
vida para todos los residentes urbanos, incluyendo, para 
el caso de la cdmx, ejidos, pueblos originarios y comuni-
dades indígenas. En dicho sentido, esta tercera dimen-
sión de la transformación urbana cuestiona para quién y 
cómo se planean las ciudades inclusivas y justas, quién 
las construye y en qué escalas espaciales y temporales, 
quién resulta beneficiado o afectado y por qué (pnuma y 
onu-Hábitat, 2021). 

En consideración de ello, la construcción de la sosteni-
bilidad y la resiliencia urbana se reconoce más allá de lo 
individual e incluye a las generaciones presentes y futuras 
con el fin de abrazar el manejo cuidadoso y colectivamen-
te organizado de los bienes comunes, incluyendo al clima 
y la biodiversidad (pnuma y onu-Hábitat, 2021). 

El reconocimiento y garantía a los derechos huma-
nos, entre los cuales está el derecho humano a un medio 
ambiente sano, es sin duda ineludible, así como también 
tendría que ser el reconocimiento del valor intrínseco de 
la naturaleza. 

La necesidad de replantear, en el contexto de la trans-
formación urbana, la actual relación ser humano–natu-
raleza que de manera dominante se funda en la creencia 
de que el ser humano, al supuestamente estar separado 
de la naturaleza, tiene como devenir la superación de las 
limitaciones naturales por medio de la técnica y las tec-
nologías desde las cuales haría posible la “dominación 
de la naturaleza” y, en consecuencia, su desarrollo (Yates, 
2018; Sacher, 2019). Dicho planteamiento, en esencia, 
pasa por reformular la noción misma de desarrollo para 
así (re)afirmar la prioridad del crecimiento cualitativo del 
ser humano y del cuidado de la naturaleza de la cual es 
sin duda parte, ello en lugar de favorecer el crecimiento 
cuantitativo, esto es, un desarrollismo que tiende a pre-
valecer aún ante límites naturales cada vez más evidentes 
(Rockstrťm et al., 2009; Steffen et al., 2015; O`Neill et al., 
2018; Biermann y Kim, 2020). 

Así entonces, la reconsideración del rol que pueden ju-
gar los individuos, la sociedad civil organizada, los gobier-
nos y el sector productivo para acelerar la transformación 
urbana se circunscribe a un cambio de paradigma no sólo 
alrededor de nuevas ideas y prácticas sino, además, del 
desarrollo de conocimientos y esquemas de gobernanza 
adaptativa, en un contexto de progresiva erosión climáti-
ca-ambiental. 

Cada comunidad, pueblo o barrio, por más modesto 
que sea, tiene el potencial de ser un lugar saludable de 
esperanza y oportunidad (Schrťder, Lemille y Desmond, 
2020). Esto, a través de alternativas fundamentadas en 
los principios de prosperidad humana, equidad y justicia, 
tales como acciones de circularidad urbana, de economía 
urbana solidaria, para el bienestar social o el “buen vivir”, 
entre otras. La puesta en marcha de alternativas diversas 
no es excluyente siempre y cuando todas trabajen en la 
misma dirección. 
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En el caso de los países del Sur Global, es vital el cierre 
de las profundas brechas socioeconómicas existentes a la 
vez que se evita la sobre-dependencia a soluciones tecno-
lógicas, usualmente importadas, y que resultan opuestas 
al avance de economías locales sostenibles y resilientes. 
Asimismo, el avance de condiciones adecuadas para for-
talecer la activa participación de las comunidades, coali-
ciones o redes ciudadanas puede habilitar conocimientos 
y soluciones socialmente construidas y consensuadas, a 
la vez que se afianza el derecho a la ciudad.

Igualmente supone el reconocimiento de diversos len-
guajes de valoración y conocimientos (científicos, locales 
y tradicionales) (Latour, 2016; Haraway, 2019) como parte 
del derecho a modelar el espacio urbano y la vida en co-
munidad, ésta vista más allá de los residentes humanos 
y, por tanto, anclada a la evolución de las capacidades 
del cuidado de cada uno de los residentes de la ciudad, 
humanos y no humanos (pnuma y onu-Hábitat, 2021). 
Esto último se ha traducido en la visualización de ciuda-
des multiespecie (Houston et al., 2017) o ciudades que, al 
buscar condiciones saludables para todas las especies, 
habilitan la restauración y conservación de los ecosiste-
mas, fomentan la sostenibilidad y la resiliencia, e inevita-
blemente plantean nuevas rutas de pensar y vivir la ciu-
dad (Delgado, 2021). Acciones concretas en este sentido 
son desde intervenciones de infraestructura verde para 
el emplazamiento de corredores verdes o de polinizado-
res e insectos; el desarrollo de planes para la protección 
y preservación de la biodiversidad urbana y periurbana y 
su conocimiento asociado; la articulación de planes mul-
tiespecie de prevención, preparación y respuesta ante de-
sastres; hasta la articulación de medidas en torno al há-
bitat y a los ecosistemas urbanos en el proceso mismo de 
planeación, diseño y construcción del espacio construido 
(Municipalidad de Curridabat, sin fecha).

La implementación de dichas acciones de planeación 
urbana, en conjunto con formas de gobernanza que ga-
ranticen tanto el desarrollo cualitativo, como el derecho 
a la ciudad y el derecho de la naturaleza (Murcia, 2012; 
Gudynas, 2014: Garza, 2015; Boyd, 2021) requieren conso-
lidar esquemas de financiamiento público; mecanismos 
para reconocer la corresponsabilidad en la generación de 
afectaciones ambientales y en consecuencia para garan-
tizar la justicia socioambiental; y capacidades institucio-
nales acordes a la complejidad y multiescalaridad de los 
actuales retos ambientales y climáticos. Estos esquemas 
pueden dar paso a nuevos arreglos legales, jurisdiccio-
nales, administrativos y de conformación de alianzas o 
entidades metropolitanas y/o regionales de gobernanza 
que trasciendan la tradicional planeación y actuación 
fragmentada y desigual de los gobiernos (particularmen-
te los locales dadas las asimetrías socioeconómicas que 
pueden advertirse entre unos y otros municipios que con-
forman un mismo continuo urbano). 

Lo anterior implica la minimización de competencia 
intermetropolitana, la legitimación y empoderamiento de 
las autoridades locales, el impulso a la colaboración mul-
tinivel, y el desarrollo de capacidades locales robustas, 
tanto institucionales como las que habilitan una partici-
pación social activa en el diseño de las políticas públicas 
y su presupuesto. Así, el diseño participativo del presu-
puesto busca una distribución más equitativa de recursos 
en relación con las desigualdades, vulnerabilidades y ne-
cesidades de cada ciudad y sus habitantes.

La dimensión 3 de la transformación urbana está ínti-
mamente relacionada con las dos dimensiones anteriores 
pues la inclusión, equidad y justicia son prerrequisitos 
centrales en la construcción de rutas alternativas de-
seables de eficiencia y circularidad urbana. La circula-
ridad urbana en la práctica, dígase mediante esquemas 
de economía circular urbana, puede beneficiar tanto a 
seres humanos como a la naturaleza de la cual es parte, 
siempre y cuando derive de un proceso participativo de 
cogeneración de soluciones con visión intergeneracional 
y multiespecie.

En síntesis, para una transformación urbana exitosa 
las ciudades tendrán que trabajar de manera simultánea 
en las tres dimensiones antes descritas, incluyendo sus 
componentes e interacciones (cobeneficios y potenciales 
contraprestaciones) y, al hacerlo, deberán de operar bajo 
el principio de progresividad, es decir, sin disminuir los 
esfuerzos alcanzados. Diversas agendas, coaliciones y ac-
tores internacionales pueden servir para apalancar estos 
esfuerzos, no obstante, las rutas concretas de acción en 
cada ciudad habrán de consolidarse en torno a necesida-
des, prioridades y principios propios.

El derecho a la ciudad

El derecho a la ciudad, según lo define onu-Há-
bitat (2017), refiere al derecho que tienen todos 
los habitantes a habitar, utilizar, ocupar, producir, 
transformar, gobernar, y disfrutar ciudades, pue-
blos y asentamientos urbanos justos, inclusivos, 
seguros, sostenibles y democráticos, definidos 
como bienes comunes para una vida digna.

Tal derecho incluye el derecho público a la in-
formación, a la participación en los procesos de 
toma de decisiones, así como a la justicia en la 
distribución de servicios públicos, tal y como lo 
establece el principio 10 de la Declaración de Río. 
También supone el derecho a (re)definir la finali-
dad misma de la ciudad y en consecuencia la lógi-
ca que impulsa la producción del espacio urbano 
sea ésa, por ejemplo, la buena vida. 
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2.�. 5e³e[iones finales

Los escenarios metabólicos tendenciales del sun al 2050, 
incluyendo los de la cdmx y su zona metropolitana, hacen 
obligada la actuación urgente, efectiva y cada vez más 
ambiciosa a fin de evitar los múltiples impactos inde-
seables que se asocian a la continua transgresión de las 
fronteras planetarias y trascender las profundas desigual-
dades que han caracterizado la producción moderna del 
espacio urbano.

La transformación urbana, en tanto imaginario reflexi-
vo, es una cuestión en constante evolución al depender 
no sólo de las capacidades de imaginación para el cambio 
y de las capacidades para la actuación coordinada, sino 
de las nuevas condiciones que derivan de la acción mis-
ma. En ese sentido, la transformación urbana no es un fin 
en sí mismo, sino el proceso mediante el cual se logran 
los cambios de dirección necesarios para habilitar condi-
ciones cada vez más sostenibles, resilientes, incluyentes 
y justas.

El proceso de transformación urbana supone estar 
acoplado a un cambio de las formas en las que lo urba-
no se relaciona con los espacios no-urbanizados pues la 
transformación deseable no puede ser producto de la 
transformación indeseable de otras espacialidades. En 
ese sentido, lo urbano ha de pensarse como parte de un 
proceso de transformación de todo el continuo espacial 
donde lo urbano y periurbano, así como lo no-urbano 
(que incluye lo rural y espacios de valor ambiental de di-
versa índole), conforman un todo que debe ser transfor-
mado de manera integral.

Finalmente, se recalca la importancia de la construc-
ción de consensos sobre lo que es deseable para cada 
caso en concreto, de ahí que la transformación urbana 
suponga una activa participación de múltiples y diversos 
actores de tal suerte que se habilite la coproducción de 
conocimiento y la cogeneración de soluciones. Estos pro-
cesos se originan a partir del avance de formas de pensar, 
dialogar y actuar genuinamente transformadoras, es de-
cir, aquellas que cuestionan y, en su caso, reformulan los 
imaginarios y prácticas imperantes, dando paso a nuevas 
formas de gobernanza urbana.

El fortalecimiento de la educación y la cultura ambien-
tal, y en sí de las capacidades para la transformación ur-
bana, presume la formulación e implementación de me-
didas cada vez más robustas, así como la capacidad de 
identificar aquellas que suponen un retroceso en la mejo-
ra de las condiciones de vida, tanto de las personas como 
de la naturaleza, y que por tanto habría de evitarse. 

Lo mismo aplica para aquellas medidas que refrendan 
la distribución desigual de beneficios y afectaciones y 
que, en consecuencia, agudizan la desigualdad y la injus-
ticia socioambiental, dos aspectos que la transformación 
urbana busca trascender.

El conjunto de características, relaciones, acciones y 
capacidades para la transformación urbana aquí señala-
das son un buen punto de partida para evaluar la políti-
ca ambiental actual de la cdmx (y otras ciudades), ya que 
permiten valorar la naturaleza y el alcance del marco ju-
rídico y programático y sus resultados, así como el grado 
en el que tales resultados efectivamente abonan al cam-
bio de dirección que demanda la crisis socioambiental y 
climática en curso, ello más allá del alcance de las metas 
programáticas establecidas. 

Los siguientes capítulos se abocan precisamente a 
ello. El capítulo 3 presenta la evolución del marco jurídi-
co ambiental y climático de la cdmx, antes y después del 
arribo del actual gobierno (2018–2024), mientras que los 
capítulos del 4 al 12 describen el marco programático 
vigente, dan cuenta de las capacidades institucionales 
existentes, y evalúan los resultados alcanzados hasta el 
cierre de 2022 alrededor de distintos ejes temáticos de 
diagnóstico. Posteriormente en el capítulo 13 se hace una 
valoración de conjunto.
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3.1. Introducción

Apartir de la promulgación de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos (cpeum) de 
1917 el tema de los elementos naturales suscepti-
bles de apropiación quedó incluido en el sentido 

de que la nación tiene el derecho de regular su aprovecha-
miento para la distribución equitativa de la riqueza y cui-
dar de su conservación. Décadas más tarde, se incorporó 
el tema de prevenir y combatir la contaminación ambien-
tal (1971, artículo 73, fracción xvi-4ª), así como la concu-
rrencia entre los distintos órdenes de gobierno en materia 
de preservación y restauración del equilibrio ecológico y la 
protección al ambiente (1987, artículo 27, párrafo 3º); y el 
reconocimiento del derecho humano a un medio ambien-
te sano para su desarrollo y bienestar (1999 y 2012).

Asimismo, ya en el siglo xxi se modificó la naturaleza 
jurídica de la cdmx para su reconocimiento como entidad 
federativa con plena autonomía, la cual contaría por pri-
mera vez con su propia constitución política y, por tanto, 
con nuevas disposiciones relacionadas con el tema am-
biental y climático, aunque siempre bajo el mando de la 
constitución federal.

Derivado de lo anterior, el ámbito jurídico climático 
ambiental en la cdmx se abordará desde dos momentos. 
El primero relativo a todo el marco jurídico anterior a la 
expedición de la Constitución Política de la CDMX (cpcdmx)
vinculado al ámbito concurrente y, el segundo momento, 
el periodo posterior a dicha expedición y los avances mo-
dificatorios hasta el año 2022.

Este capítulo describe y analiza la estructura de la nor-
matividad ambiental en la cdmx, abriendo primero con una 
breve discusión sobre las bases constitucionales a nivel fe-
deral y local. Posteriormente, se analiza la normatividad 
ambiental de la cdmx, primero hasta el 2018 (sección 3.3) 
y después, de 2018 a 2022 (sección 3.4). En tal ejercicio, 

se definen y analizan las temáticas ambientales instituidas 
en el marco normativo ambiental de la cdmx y se evalúan 
las transiciones de la política y preocupación ambiental 
de la cdmx. Para ello, se desarrollan tres etapas metodo-
lógicas que incluyen: i) la revisión exhaustiva de bases de 
datos sobre regulación jurídica e instrumentos de planea-
ción en materia ambiental y climática de la cdmx; ii) la ela-
boración de bases de datos como insumo para análisis y 
evaluación propia; y iii) el análisis del contenido  temático 
de los documentos normativos en materia ambiental en la 
cdmx. Para mayores detalles de la metodología y catego-
rías de clasificación empleadas, véase anexo 3.

3.2. La construcción de una política 
ambiental y climática impulsada desde 
las bases constitucionales

3.2.1. Base constitucional federal

La regulación ambiental y de cambio climático en la cdmx
proviene de un mandato de la cpeum, específicamente en 
diversas disposiciones comprendidas dentro del artículo 
27 (1917 y sus respectivas reformas de 1976 y 1987), artí-
culo 25 (1983 y 1999), artículo 73 (1987), artículo 4º (1999), 
artículo 115 (1999) y artículo 2º (2001) (Jiménez, 2007). 
Mención especial merece lo referente a la reforma de 2016 
sobre la naturaleza jurídica de la cdmx, en particular el ar-
tículo 122 constitucional, ello debido a sus implicaciones 
en la materia que nos ocupa. 

En lo concerniente a la preservación y restauración del 
equilibrio ecológico y la protección al ambiente, el artículo 
27 constitucional ubica desde un inicio el tema ambiental. 
En su párrafo tercero se otorga a la nación la regulación del 
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aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles 
de apropiación, para hacer una distribución equitativa de 
la riqueza pública y para cuidar de su conservación. Con 
este objeto se dictarán medidas para evitar la destrucción 
de los elementos naturales. Con la reforma a este párrafo, 
en 1976 se le agregó la mención de que dicho aprovecha-
miento también debería funcionar para lograr el desarro-
llo equilibrado del país y el mejoramiento de las condicio-
nes de vida de la población rural y urbana.

Ahora bien, cabe precisar que hasta ese tiempo la ma-
teria ambiental relacionada con los recursos naturales y la 
contaminación (artículo 73, xvi-4ª) eran asuntos conferi-
dos al ámbito federal, pero con la reforma al mismo párra-
fo tercero del artículo 27 se encuadró una nueva naturale-
za jurídica en materia ambiental, toda vez que incluyó la 
concurrencia entre los distintos órdenes de gobierno para 
dos políticas públicas: la preservación y restauración del 
equilibrio ecológico y la de protección al ambiente. La po-
lítica de aprovechamiento permanece conferida al ámbito 
federal hasta nuestros días.

En tal virtud, el artículo 73 (fracción xxix-g, adicionada 
en 1987 y reformada en el 2016) refiere a las facultades del 
Congreso para:

…expedir leyes que establezcan la concurrencia del 
Gobierno Federal, de los gobiernos de las entidades 
federativas, de los Municipios y, en su caso, de las de-
marcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, en materia 
de protección al ambiente y de preservación y restau-
ración del equilibrio ecológico.

Por otro lado, existen otros artículos constitucionales que 
tienen alguna relación con “lo ambiental”. El artículo 4º 
constitucional, párrafo quinto, incluido con la reforma de 
1999 y nuevamente reformado en 2012, incluyó en el catá-
logo de derechos sociales el que tiene toda persona a un 
medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. Por 
tratarse de un derecho humano, le aplican las disposicio-
nes establecidas en los primeros tres párrafos del artículo 
1º constitucional en el sentido de que todas las perso-
nas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la 
cpeum y en los tratados internacionales, así como de las 
garantías para su protección, favoreciendo en todo tiem-
po a las personas con la protección más amplia (principio 
pro persona). Dicha garantía se aplicará bajo los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y pro-
gresividad. 

En materia local, la cpeum establece en su artículo 115 
las funciones y servicios públicos de los ayuntamientos 
dentro de las cuales se encuentra el agua potable y sanea-

1 En este capítulo, dada la naturaleza de su contenido, se usan los términos de “sustentabilidad” y “desarrollo sustentable” ya que son los 
usados tanto en la cpeum como en la cpcdmx. Si bien lo estrictamente correcto, en términos lingüísticos es “sostenibilidad” y “desarro-
llo sostenible”, ambas modalidades son de uso válido en México, tal y como ya se dijo anteriormente (Delgado, 2019).

miento, así como los residuos sólidos. Por otro lado, se 
les otorga a los municipios las facultades sobre el uso del 
suelo y la participación en la creación y administración de 
zonas de reserva ecológica y en la elaboración y aplicación 
de programas de ordenamiento en esta materia.

Otros aspectos constitucionales significativos para la 
sustentabilidad1 que también cabe señalar son los que se 
establecen en los artículos 25 y 2º. El artículo 25 constitu-
cional establece la rectoría del Estado sobre el desarrollo 
nacional que, con la reforma constitucional de 1999, se re-
conoció que éste no sólo fuera integral sino también susten-
table. Por su parte, el artículo 2º constitucional, renovado 
en 2001 para referirse al tema de los pueblos y comunida-
des indígenas y más recientemente ampliado a las comu-
nidades afromexicanas, establece disposiciones expresas 
que tienen que ver con el reconocimiento de la autonomía 
para conservar y mejorar el hábitat y preservar la integri-
dad de sus tierras en los términos establecidos en la Cons-
titución, así como el derecho al uso y disfrute preferente 
de los recursos naturales de los lugares que habitan y ocu-
pan las comunidades, salvo aquellos que corresponden a 
las áreas estratégicas.

Derivado de tales bases constitucionales, donde cabe 
advertir no existen hasta el momento disposiciones de ma-
nera expresa en materia de cambio climático, se ha lleva-
do a cabo un proceso normativo en constante evolución, 

Marco normativo ambiental

• La estructura jerárquica del régimen jurídico ambien-
tal parte de las disposiciones de la cpeum, las cuales 
sientan las bases para la adopción de instrumentos 
jurídicos y de planeación, cuya ejecución aplica el 
sistema de concurrencia, de modo que involucra a 
los tres órdenes de gobierno. 

• En el ámbito local, el marco jurídico de la cdmx, con 
base en las disposiciones federales, sigue una jerar-
quía normativa, cuenta con una constitución propia, 
la cual se destaca por adoptar una mayor protección 
en materia de derechos humanos, al reconocer el 
derecho al medio ambiente sano de manera amplia 
y otros derechos de mayor alcance. 

• Los instrumentos jurídicos y de planeación ambien-
tal de la cdmx abarcan una gama amplia de temáti-
cas, destacando el suelo de conservación, servicios 
ecosistémicos, desarrollo rural, agua y saneamiento.
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mediante la promulgación de leyes generales, reglamentos 
y normatividad técnica (donde ya se encuentran disposi-
ciones en materia de adaptación y mitigación del cambio 
climático). Asimismo, se han delineado las directrices de la 
política ambiental, incluyendo la climática y de biodiversi-
dad, y sus instrumentos de implementación, tales como los 
planes y programas. Es importante señalar que el sistema 
jurídico ambiental se vincula con disposiciones sectoriales 
transversales cuya normativa puede ser federal o general.

En el ámbito local se destaca lo dispuesto en el artículo 
122 apartado C, referente a las facultades del Consejo de 
Desarrollo Metropolitano:

…en materia de asentamientos humanos; movilidad y 
seguridad vial; protección al ambiente; preservación y 
restauración del equilibrio ecológico; transporte; trán-
sito; agua potable y drenaje; recolección, tratamiento y 
disposición de desechos sólidos, y seguridad pública. 

A su vez, es importante subrayar que la asignación de com-
petencias debe aplicarse de conformidad con el artículo 
124, que estipula que, 

…las facultades que no están expresamente concedi-
das por esta Constitución a los funcionarios federales 
se entienden reservadas a los Estados o a la cdmx en 
los ámbitos de sus respectivas competencias. 

A manera de resumen, en la tabla 4 se establecen aque-
llos artículos de la cpeum relacionados con el ambiente y 
el cambio climático que inciden de alguna manera en el 
marco jurídico de la cdmx.

Tabla 4. Artículos de la cӐeum relativos al medio 
ambiente y el cambio climático que inciden en 

el marco jurídico de la cdmx
Artículo de 

la cpeum Materia

1º Derechos humanos

2º Derechos indígenas

3º Educación ambiental

4º Derecho a un medio ambiente y derecho al acce-
so al agua potable y saneamiento

25 Desarrollo sustentable

27 Preservación y restauración del equilibrio eco-
lógico y protección al ambiente, así como el 
aprovechamiento de los elementos naturales 
susceptibles de apropiación garantizando su 
conservación

73-XXIX-G Concurrencia en materia ambiental

122 Naturaleza jurídica de la Ciudad de México

Fuente: elaboración propia.

3.2.2. Bases constitucionales locales

En el caso específico de la cdmx, su régimen jurídico 
ambiental se sustenta en las disposiciones de la cpeum,
aunque cuenta con su propia Constitución Política que, si 
bien, no se sobrepone por el principio de derecho consti-
tucional, sí contempla primacía en su aplicación en ma-
teria de Derechos Humanos dado su carácter progresista 
y desde el cual se regula de manera amplia el derecho a 
un ambiente sano. Al igual que ocurre en el nivel federal, 
en el régimen jurídico ambiental estatal convergen diver-
sas leyes y reglamentos particulares y otros en sectores 
transversales, así como normas técnicas e instrumentos 
de planeación. 

El mismo artículo 122 y su régimen transitorio de la re-
forma de 2016 estableció la expedición de la cpcdmx. En 
ella se establecen cinco menciones relacionadas con lo 
ambiental y climático:

• Carta de Derechos. Principios de interpretación y 
aplicación de los derechos humanos y la ciudad ga-
rantista. Es necesario considerar que las entidades 
federativas no solamente puedan emitir normas ju-
rídicas relativas a Derechos Humanos, sino que ade-
más deben hacerlo. Para poder realizar lo anterior, 
los distintos órdenes de gobierno deberán actuar 
dentro del marco de sus competencias, no alterar el 
contenido esencial de los Derechos Humanos y no 
oponerse al estándar mínimo que representan aque-
llos reconocidos en el texto constitucional y tratados 
internacionales. De esta manera, las entidades fede-
rativas tendrán la obligación de expedir una consti-
tución local que no solamente atienda a cuestiones 
de su organización o competencias, sino que tam-
bién incluya disposiciones que busquen mejorar el 
nivel de disfrute de los derechos de sus habitantes. 
Como lo ha apuntado la Suprema Corte, el reparto de 
competencias en todo momento debe servir al cum-
plimiento de las obligaciones en materia de Derechos 
Humanos. La Carta de Derechos no solamente atien-
de al ejercicio de las facultades para su expedición, 
sino también al cumplimiento de las obligaciones 
que en materia de Derechos Humanos tiene la cdmx
para con sus habitantes. En tal virtud, la Constitución 
local estableció el marco de protección de los Dere-
chos Humanos, ya sea a título individual o colectivo; 
la obligatoriedad de todas las autoridades a promo-
ver, respetar, proteger y garantizarlos, así como me-
didas específicas y el deber de prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los Derechos 
Humanos. Asimismo, definió un apartado específico 
para la progresividad de derechos para que las au-
toridades adopten las medidas necesarias, incluso 
legislativas, para lograr –progresivamente– la plena 
efectividad de los derechos. Para ello se contará con 
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un Sistema Integral de Derechos Humanos que, como 
precisa la cpcdmx, a la vez diseñe el Programa de 
Derechos Humanos. Por su parte, agrega la cpcdmx,
el Instituto de Planeación Democrática y Prospecti-
va de la cdmx, “…establecerá un sistema de indica-
dores de estos derechos que permitan fijar metas 
en el presupuesto anual y evaluar la garantía de su 
cumplimiento progresivo, tomando como base los 
niveles esenciales y alcanzados de satisfacción con-
forme a lo previsto por la ley.” Como consecuencia 
de estas disposiciones constitucionales, el Congreso 
de la cdmx expidió la Ley Constitucional de Derechos 
Humanos y sus Garantías del 07.06.2019, la Ley del 
Sistema de los Derechos Humanos del 02.12.2019 y la 
Ley Orgánica del Instituto de Planeación Democrática 
y Prospectiva del 13.03.2020. 

• Derecho a un ambiente sano. La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación – scӊn entiende que este dere-
cho debe protegerse en varias dimensiones: objetiva 
o ecologista, subjetiva o antropocéntrica (que tiene 
que ver con la afectación de otros derechos como 
consecuencia de la afectación a este derecho), indivi-
dual, colectiva, e intra e intergeneracional. Debe pro-
tegerse como un derecho autónomo, pero también 
como esencial para la realización de otros derechos 
humanos. Asimismo, considera que la interpreta-
ción constitucional de las competencias en materia 
medioambiental y de todas las que incidan en ella de-
ben ser acordes con los principios de transversalidad, 
desarrollo sustentable, así como acorde con los prin-
cipios medioambientales de precaución, in dubio pro 
natura, in dubio pro agua, equidad intergeneracional, 
progresividad, propter rem, así como conforme a la 
función ecológica de la propiedad. Por lo anterior, 
la cdmx deberá atender a lo anterior para garantizar 
la protección del derecho a un medio ambiente sano.

• La garantía de los derechos vinculados al ambiente. 
Para garantizar los derechos establecidos en la Cons-
titución, se diseñó un título específico denominado 
“Desarrollo Sustentable de la Ciudad”. En primera ins-
tancia se definieron los instrumentos de planeación 
del desarrollo con base en un sistema que compren-
derá programas de distinta índole, siendo el más im-
portante para la materia que nos ocupa, el Programa 
General de Ordenamiento Territorial y tendrá carác-
ter de ley. Se espera que este instrumento de políti-
ca pública sea el que regule la transformación de la 
ciudad y fortalezca la función social de la misma para 
su desarrollo sustentable. Este programa, se preci-
sa, tendrá sus similares en cada una de las alcaldías. 
Aunque en seguimiento de esta disposición el Congre-
so de la Ciudad expidió una ley en 2020 para regular 
dicho Instituto, ésta no desglosó las especificaciones 
y contenidos de dichos programas, lo que constitu-
ye una omisión importante que debiera corregir el 
legislativo en aras de poder avanzar en la transfor-

mación de la cdmx. Una de las razones del porqué se 
optó por un solo mecanismo de ordenación territorial 
fue, como se indicó desde el capítulo 1, que existen 
dos tipos de ordenamiento principales: el urbano y 
el ecológico, que no dialogan en la construcción de 
sus fines ya que cada uno persigue uno distinto del 
otro. Esta disposición constitucional, de contar con 
uno solo, fue un importante avance para la transfor-
mación de la ciudad que debiera considerarse en el 
marco legal. Ahora bien, el ordenamiento territorial 
al que se refiere la cpcdmx abarca nueve grandes 
temas definidos a partir de acciones concretas para 
el uso racional del territorio y los recursos de la ciu-
dad para crear y preservar un hábitat adecuado 
para las personas y todos los seres vivos. Los temas 
considerados son los siguientes: medio ambiente; 
gestión sustentable del agua; regulación del suelo; 
desarrollo rural y agricultura urbana; vivienda; in-
fraestructura física y tecnológica; espacio público y 
convivencia social; movilidad y accesibilidad; y vulne
rabilidad, resiliencia, prevención y mitigación de ries-
gos. Asimismo, en el contexto de reducir la vulnera-
bilidad y mejorar la resiliencia de la cdmx, de manera 
específica la Constitución, ordena se desarrolle un 
plan a largo plazo de adaptación al cambio climático. 
Este plan se relaciona directamente con la noción de 
prevenir, mitigar y gestionar de manera integral los 
riesgos originados por fenómenos naturales y por la 
actividad humana (o lo que algunos autores prefie-
ren describir como aspectos interrelacionados que 
constituyen la construcción social del riesgo; Birkmann 
et al., 2013; ipcc, 2014). El desarrollo de dicho plan su-
pone un gran avance en la política climática de la cdmx
que, a pesar de ser puntera en el país, en la práctica 
dejó un tanto relegada la dimensión de adaptación en 
sus dos programas de acción climática (de 2008 – 2012 
y 2014 – 2020) y sus correspondientes estrategias (Ara-
gón y Delgado, 2016; Delgado et al., 2020).

• Facultades ambientales de las alcaldías. La cpcdmx es-
tablece competencias para las alcaldías en materia de 
protección al ambiente en forma coordinada con el Go-
bierno de la cdmx u otras autoridades en dos ámbitos: 
los de obra pública, desarrollo urbano y servicios pú-
blicos y los propios de protección al medio ambiente.

• Ciudad pluricultural. Dentro de los derechos de los 
pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas 
residentes en la cdmx se reconocen los relacionados 
a los de libre determinación y autonomía. Dentro de 
ellos se encuentra la adopción por sí mismos de deci-
siones e instruir prácticas propias para el manejo de los 
recursos naturales y del medio ambiente, ello dentro 
del marco constitucional mexicano y de los Derechos 
Humanos. Asimismo, en sus territorios y para su régi-
men interno, los pueblos y barrios originarios tienen 
competencias y facultades en materia de manejo de 
recursos y medio ambiente.
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A manera de resumen, se establece en la tabla 5 aquellos 
artículos de la cpcdmx relacionados con cuestiones am-
bientales y climáticas.

Tabla 5. Artículos de la cӐcdmx relativos a 
cuestiones ambientales y climáticas.

Artículo de 
la cpcdmx Materia

4º Principios de interpretación y aplicación de los 
derechos humanos

5º Ciudad garantista

10º Ciudad productiva. Derecho al desarrollo sus-
tentable

13º Ciudad habitable. Derecho a un medio ambien-
te sano y protección a los animales y la restaura-
ción del equilibrio ecológico

15 Instrumentos de la planeación del desarrollo.

16 Ordenamiento territorial

19 Coordinación metropolitana y regional

53 Alcaldías

59 Derechos de los pueblos y barrios originarios y 
comunidades indígenas residentes

Fuente: elaboración propia.

3.3. Marco normativo ambiental y 
climático de la Ciudad de México 

La normatividad ambiental y climática de la cdmx se des-
prende de las disposiciones contenidas en la legislación 
concurrente aprobada por el Congreso de la Unión y que 
se desarrolla de manera más amplia en las leyes locales 
aprobadas por el Congreso de la cdmx. Asimismo, existen 
algunas disposiciones en materia ambiental y climática 
que derivan de aquellas establecidas en la cpcdmx.

En función de lo anterior, existen diversas fuentes de 
las que provienen disposiciones que deben observar las 
autoridades ambientales locales, ya sea como coadyuvan-
tes o expresamente atribuidas a ellas. De igual forma, exis-
ten disposiciones de carácter ambiental y climático que no 
necesariamente corresponde a las autoridades ambienta-
les su ejercicio. En tal virtud, se puede clasificar la legisla-
ción ambiental en diversos tipos, tal y como se establece 
en la tabla 6.

También debe considerase que existen dos momentos 
para el análisis del marco normativo, tal y como se seña-
ló en la introducción de este capítulo: el que es anterior a 
la expedición de la cpdmx derivado de leyes locales, pero 
vinculadas a leyes generales del ámbito nacional, y el se-
gundo momento relativo a la legislación aprobada o refor-
mada vinculada a las disposiciones de esa constitución.

Tabla 6. Tipología de legislación aplicable al 
ambiente y al cambio climático de la cdmx.

Tipo Categoría Alcance

1

Leyes ambientales y climáticas generales 
que expide el Congreso de la Unión, así 
como leyes federales que regulan la polí-
tica de aprovechamiento de los elementos 
naturales susceptibles de apropiación

2

Leyes locales del ámbito ambiental y cli-
mático, así como de otro orden que re-
gulan disposiciones en estas materias de 
acuerdo con las siguientes categorías:

A Leyes ambientales y climáticas con facul-
tades y atribuciones a sedema

B Leyes no ambientales y climáticas con atri-
buciones a sedema.

C Leyes que otorgan facultades a otras depen-
dencias en materia ambiental y climática

D Leyes que regulan acciones ambientales y 
climáticas

E Códigos que regulan acciones, sancionan 
conductas o gravan actividades ambienta-
les y climáticas

F Ordenamientos con órganos de gobierno o 
consulta con participación de sedema

Fuente: elaboración propia.

A manera de resumen, a continuación, se establece el ca-
tálogo de legislación ambiental y climática en la que la 
sedema y otras dependencias y entidades de la adminis-
tración pública de la cdmx tienen injerencia.

Tipo 1. Leyes ambientales y climáticas generales que expi-
de el Congreso de la Unión, así como leyes federales que 
regulan la política de aprovechamiento de los elementos 
naturales susceptibles de apropiación:

a) Leyes concurrentes de relación directa:
• Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente (lgeeepa)
• Ley General de Vida Silvestre (lgvs)
• Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (lgdfs)
• Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 

Residuos (lgpgir)
• Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables (lgpas)
• Ley General de Cambio Climático (lgcc)
•

b) Leyes concurrentes de relación transversal
• Ley General de Salud
• Ley General de Asentamientos Humanos, Ordena-

miento Territorial y Desarrollo Urbano (lgahotdu)
• Ley General de Turismo
• Ley General de Movilidad y Seguridad Vial
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c) Leyes federales (transversales)
• Ley de Aguas Nacionales
• Ley Federal de Responsabilidad Ambiental
• Ley Agraria
• Ley Federal de Sanidad Animal
• Ley Federal de Sanidad Vegetal
• Ley Federal de Variedades Vegetales
• Ley Federal para el Fomento y Protección del Maíz 

Nativo
• Ley Minera

Tipo 2. Leyes locales del ámbito ambiental y climático, así 
como de otro orden que regulan disposiciones en estas 
materias de acuerdo con las siguientes categorías:

Categoría A. Leyes ambientales y climáticas con faculta-
des y atribuciones a sedema:

a) Expedidas previo a la cpcdmx.
• Ley Ambiental para la Protección de la Tierra del df
• Ley de Protección a los Animales del df
• Ley de Residuos Sólidos del df
• Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamien-

to del Agua de la cdmx
• Ley para la Retribución por la Protección de los Ser-

vicios Ambientales del Suelo de Conservación del df
• Ley de Desarrollo Agropecuario, Rural y Sustentable del df
• Ley de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático y 

Desarrollo Sustentable para la cdmx
• Ley de Movilidad de la cdmx

b) Expedidas posterior a la cpcdmx.
• Ley de Huertos Urbanos de la cdmx

Categoría B. Leyes no ambientales y climáticas con atribu-
ciones a sedema:

a) Expedidas previo a la cpcdmx.
• Ley de Adquisiciones para el df
• Ley de Fomento de procesos Productivos Eficientes 

para el df

b) Expedidas posterior a la cpcdmx.
• Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y la Administración 

Pública de la cdmx
• Ley de Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural de 

la cdmx
• Ley de los Derechos de las Personas Jóvenes en la cdmx

Categoría C. Leyes que otorgan facultades a otras depen-
dencias en materia ambiental y climática:

a) Expedidas previo a la cpcdmx.
• Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Or-

denamiento Territorial

b) Expedidas posterior a la cpcdmx.
• Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y la Administración 

Pública de la cdmx
• Ley de Educación de la cdmx
• Ley de Salud de la cdmx
• Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Ciudada-

na de la cdmx
• Ley del Procedimiento Administrativo de la cdmx

Categoría D. Leyes que regulan acciones ambientales y 
climáticas:

a) Expedidas previo a la cpcdmx.
• Ley de Establecimientos Mercantiles 
• Ley para el Desarrollo Económico de la cdmx
• Ley de los derechos de las Niñas, Niños y Adolescen-

tes de la cdmx
• Ley de Vivienda de la cdmx
• Ley Orgánica de las Alcaldías de la cdmx
• Ley de Desarrollo Social de la cdmx
• Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Mi-

cro, Pequeña y Mediana Empresa del df
• Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos en 

la cdmx
• Ley de Transparencia, Acceso a la Información Públi-

ca y Rendición de Cuentas de la cdmx
• Ley para el desarrollo del df
• Ley de Fomento a las Actividades de Desarrollo Social 

de las Organizaciones Civiles para el df
• Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el df
• Ley de Obra Pública del df

b) Expedidas posterior a la cpcdmx.
• Ley de Cultura Cívica de la cdmx
• Ley de Publicidad Exterior de la cdmx
• Ley del Reconocimiento de los Derechos de las Per-

sonas Adultas Mayores y del Sistema Integral para su 
Atención de la cdmx

• Ley del Sistema de Planeación del Desarrollo de la cdmx
• Ley de Participación Ciudadana de la cdmx
• Ley del Sistema Público de Radiodifusión para la cdmx
• Ley de Evaluación de la cdmx
• Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneracio-

nes, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la cdmx
• Ley de Gestión Integral de Riesgos y protección Civil 

de la cdmx
• Ley de los Derechos de los Pueblos y Barrios origina-

rios y Comunidades Indígenas Residentes de la cdmx
• Ley del Sistema Integral de Derechos Humanos de la cdmx
• Ley Constitucional de los Derechos Humanos de la cdmx
• Ley de Economía Circular de la cdmx

Categoría E. Códigos que regulan acciones, sancionan 
conductas o gravan actividades ambientales y climáticas:
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• Código de Instituciones y procedimientos Electorales 
de la cdmx

• Código de Ética de los Servidores Públicos del df
• Código Penal de la cdmx
• Código Fiscal de la cdmx

Categoría F. Ordenamientos con órganos de gobierno o 
consulta con participación de sedema:

La sedema participa en 29 órganos de gobierno, comisiones, 
comités, juntas u otros ámbitos análogos de acuerdo con 
disposiciones jurídicas (Leyes y Reglamentos) de la cdmx.

3.3.1. Descripción y análisis de la estruc-
tura del marco normativo ambiental en 
la Ciudad de México al 2018

Las leyes generales ambientales, al constituir un marco 
jurídico, han influido en el desarrollo y evolución del régi-
men jurídico en la materia, ello mediante la adopción de 
legislación sectorial, reglamentos, normatividad técnica y 
demás disposiciones. La importancia de estas leyes radica 
en que determinan los principios y directrices de la políti-
ca nacional y los instrumentos jurídicos para su implemen-
tación. La Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección 
al Ambiente (lgeepa) fue el primer ordenamiento jurídico 
en materia de protección del ambiente adoptado en su 
conjunto, el cual es prioritario en la materia. Posterior-
mente se han promulgado diversas leyes generales, tales 
como: Ley General de Vida Silvestre (lgvs), Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable (lgdfs), Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (lgpgir),
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables (lgpas),
Ley General de Cambio Climático (lgcc), todas con su res-
pectivo Reglamento o Reglamentos, como es el caso de la 
lgeepa (en materia de Evaluación de Impacto Ambiental;  
Áreas Naturales Protegidas; Autorregulación y Auditorías 
Ambientales; Ordenamiento Ecológico; Registro de Emi-
siones y Transferencia de Contaminantes; y de Prevención 
y Control de la Contaminación de la Atmósfera). Por pri-
macía los Reglamentos no pueden contradecir la legisla-
ción y mucho menos a la cpeum.

Las disposiciones jurídicas ambientales, a su vez, se 
apoyan en regulaciones técnicas de observancia obliga-
toria, tales como las Normas Oficiales Mexicanas (nom) y 
los Criterios Ecológicos (ce). De acuerdo con el artículo 36, 
fracción I de la lgeepa, las nom en materia ambiental cons-
tituyen un instrumento de la política ambiental, teniendo 
entre sus objetivos:

…establecer los requisitos, especificaciones, condicio-
nes, procedimientos, metas, parámetros y límites permi-
sibles que deberán observarse en regiones, zonas, cuen-
cas o ecosistemas, en aprovechamiento de recursos 
naturales, en el desarrollo de actividades económicas, 

en la producción, uso y destino de bienes, en insumos 
y en procesos. 

Dichas normas son reguladas por la Ley de Infraestructura 
de la Calidad.

En cuanto a los ce, éstos son definidos en el artículo 3, 
fracción x de la lgeepa, como:

…los lineamientos obligatorios contenidos en la pre-
sente Ley, para orientar las acciones de preservación 
y restauración del equilibrio ecológico, el aprovecha-
miento sustentable de los recursos naturales y la pro-
tección al ambiente, que tendrán el carácter de instru-
mentos de la política ambiental.

Desde luego el régimen jurídico ambiental se vincula con 
disposiciones transversales (Ley de Aguas Nacionales, Ley 
Federal de Responsabilidad Ambiental, Ley de Hidrocarbu-
ros, Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
Ley de Energía Geotérmica, Ley Agraria, Ley Federal de Sa-
nidad Animal, Ley Federal de Sanidad Vegetal, Ley Federal 
de Variedades Vegetales, Ley Federal del Mar, Ley Federal 
para el Fomento y Protección del Maíz Nativo, Ley Mine-
ra, Ley General de Salud, Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
Ley General de turismo, entre otras), cuya normativa pue-
de ser de carácter federal o general. Las primeras son de 
competencia exclusiva del Gobierno Federal, mientras que 
las segundas implican facultades para los tres órdenes de 
gobierno, de modo que son aplicadas por las autoridades 
federales, locales y municipales.

En el ámbito local, la estructura del régimen jurídi-
co ambiental de la cdmx parte de las disposiciones de la 
cpeum, así como de la normatividad federal y general, de-
bido a lo cual el Gobierno de la cdmx ha adoptado diversas 
leyes, reglamentos y normatividad técnica; siendo rele-
vante en materia de derechos humanos la promulgación 
de la cpcdmx.

Con base en las disposiciones constitucionales, el ré-
gimen jurídico ambiental de la cdmx ha evolucionado, 
teniendo sus orígenes en la Ley Federal para prevenir y 
controlar la Contaminación de 1971. No obstante, es has-
ta 1996 cuando se cuenta con el primer ordenamiento 
local específico en la materia denominada Ley Ambiental 
del Distrito Federal, misma que fue modificada de ma-
nera importante el 13 de enero del 2000 derivado de las 
modificaciones a la lgeepa de 1997. El 17 de septiembre de 
2013 se modificó su denominación para quedar como Ley 
Ambiental para la Protección de la Tierra del Distrito Fede-
ral, misma que está vigente hasta nuestros días, derivado 
de la reforma en la cual se reconocieron diversas disposi-
ciones relacionadas con los derechos de la naturaleza.

El periodo 2000 a 2003 fue quizá el más productivo en 
la generación de una legislación relacionada con el tema 
ambiental, que está vigente, aunque con las modificaciones
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pertinentes que se han hecho a su articulado como es natu-
ral en cualquier ley que merece ser perfectible.

En este periodo surgió la Ley Orgánica de la Procuradu-
ría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, el 24 de enero 
de 2001; la Ley de Protección a los Animales, el 26 de febrero 
de 2002; la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, del 
22 de abril de 2002, y la Ley de Aguas, del 27 de mayo de 
2003 (hoy denominada Ley del del Derecho al Acceso, Dis-
posición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México). 

Antes de la expedición de la cpcdmx también se apro-
baron otras leyes relacionadas con cuestiones ambientales 
y climáticas tales como la Ley para la Retribución por la 
Protección de los Servicios Ambientales del Suelo de Con-
servación, del 4 de octubre de 2006; la Ley de Desarrollo 
Agropecuario, Rural y Sustentable, del 8 de diciembre de 
2011; la Ley de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático 
y Desarrollo Sustentable para la Ciudad de México, del 16 de 
junio de 2011 (abrogada y reemplazada en 2021), y la Ley de 
Movilidad de la Ciudad de México, del 14 de julio de 2014.

Desde luego, también se encuentra una diversidad de 
leyes y reglamentos vinculados de manera transversal, 
como es el caso de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal (publicada el 15 de julio de 2010 y reformada por 

última vez el 24 de marzo de 2015), la Ley del Sistema de 
Planeación del Desarrollo de la Ciudad de México, del 20 de 
diciembre de 2019, o la Ley de Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil de la Ciudad de México, del 2 de marzo de 
2021, entre otras.

Asimismo, se cuenta con diversas normas técnicas am-
bientales emitidas con la finalidad de establecer caracterís-
ticas, especificaciones, criterios, procedimientos aplicables 
a un proceso, producto, instalación, sistema, actividad, mé-
todo, etcétera.

Respecto de los instrumentos de política ambiental, 
además de las normas técnicas, se destacan los planes 
y programas emitidos por la federación, así como por el 
Gobierno de la cdmx, los cuales abarcan diversos ejes de 
actuación, de ahí que en este análisis sean clasificados por 
12 áreas temáticas y vinculados a la normatividad corres-
pondiente (véase tabla 7 y anexo 3).

La estructura del régimen jurídico ambiental, tanto el 
nacional como el local (figura 14), se compone de una mul-
tiplicidad de instrumentos (jurídicos y de planeación) que 
abarcan diversas áreas propias y transversales identificadas 
por temáticas ambientales, cuyo régimen se ha constituido 
a lo largo de los años siendo así cada vez más extenso.

Tabla 7. Categorías temáticas del análisis jurídico.
Categorías temáticas Nombre corto �efinición

Suelo de conservación, servicios 
ecosistémicos y desarrollo rural suelo-c Regulaciones orientadas mayormente al área del suelo de conservación 

en temas de protección, conservación, servicios ambientales, entre otros.

Desarrollo rural y patrimonio 
biocultural drural Regulaciones orientadas al área del suelo de conservación en temas de de-

sarrollo rural, agroecología, entre otros.

Vigilancia e inspección ambiental vigamb Regulaciones orientadas al tema de la vigilancia ambiental aplicables tan-
to en el entorno urbano, como en el suelo de conservación.

Espacios verdes urbanos esver-ur
Regulaciones orientadas al tema de los espacios verdes y parques urba-
nos, así como técnicas y soluciones de infraestructura verde y huertos ur-
banos, entre otros.

Financiamiento e instrumentos 
económicos inst-econ Instrumentos económicos de política pública ambiental en torno a medi-

das de compensación ambiental .

Cultura ambiental c-amb Regulaciones orientadas a acciones de reforestación y educación ambien-
tal, entre otros.

Calidad del aire cal-aire Regulaciones orientadas a la calidad del aire, emisiones de contaminantes 
atmosféricos, verificación vehicular, entre otros.

Cambio climático c-clima Regulaciones en torno al cambio climático en temas de adaptación y miti-
gación, resiliencia urbana y ecotecnologías, entre otros.

Gestión integral de residuos g-res-sol Regulaciones orientadas a la gestión de residuos sólidos urbanos en temas 
como recolección y manejo de residuos, reciclaje, entre otros.

Agua y saneamiento agua-san Regulaciones orientadas a agua y saneamiento, aguas residuales y cose-
cha de lluvia, entre otros.

Usos de suelo y movilidad sostenible usos- r-sәms Regulaciones orientadas a los usos del suelo, asentamientos humanos y 
cambios en el uso del suelo, entre otros.

Otras formas de contaminación 
ambiental otros-cont Regulaciones orientadas a la contaminación por ruido, visual, compuestos 

volátiles, entre otros.

Fuente: elaboración propia.
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Figura 14. Marco normativo ambiental federal y de la Ciudad de México al 2018.
Nota: para el desglose de las Normas Oficiales Mexicanas y las Normas Ambientales, véase anexo 4.

Fuente: elaboración propia. 

3.3.2. Temáticas abordadas en documentos 
normativos de la Ciudad de México al 2018

Con base en el análisis de las temáticas abordadas en 
los documentos normativos por tipo de documento (ver 
anexo 5) se encontró que la categoría del suelo de conser-
vación, servicios ecosistémicos y desarrollo rural es la más 
referida con 23.1% de menciones. Le siguen las categorías 
de gestión integral de residuos (21%), agua y saneamien-
to (15.4%) y calidad del aire (13.2%), que en su conjunto 
abarcan el 72.7% de las menciones respecto de las te-
máticas ambientales identificadas. Por el tipo de instru-
mento, la concentración de menciones se ubica en los de 
planeación como son Programas y Normas Ambientales 
de la cdmx (normatividad técnica) con un 55% y 15.8% 
respectivamente (véase figura 15).

A continuación, se describe la distribución, según tipo 
de instrumento (leyes, reglamentos, normas y programas), 
ya sea de carácter jurídico o de planeación (para más deta-
lles de las temáticas por tipo de documento, véase anexo 5). 

Las leyes generales se concentran predominantemen-
te en las temáticas del suelo de conservación, servicios eco-
sistémicos y desarrollo rural (25.6%), agua y saneamiento 
(21.2%) y cambio climático (21.1%), a través de las men-
ciones en la lgeepa y la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, con una escasa referencia a cultura ambien-
ta'Ǽ financiamiento e instrumentos econŁmicosǼ y otras 
formas de contaminación ambiental. Los reglamentos fe-
derales mantienen como categoría predominante al suelo
de conservación, servicios ecosistémicos y desarrollo rural 
(32.8%), pero a diferencia de lo encontrado en las leyes ge-
nerales, como segunda categoría de mención, se encuentra

Constitución

Leyes

Reglamentos

Normas

Constitución política de los 
Estados Unidos Mexicanos

68 Normas Ambientales

Constitución política de 
la Ciudad de México
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Figura 15. Temáticas abordadas en los documentos normativos por tipo de instrumento

Nota: la frecuencia de los temas en la construcción del andamiaje normativo no necesariamente se traduce en una sobre-re-
gulación, contradicciones o dispersión jurídica. Este tipo de valoraciones se precisan en el texto cuando así se las considera.

Fuente: elaboración propia. 

la gestión integral de residuos (24.2%), seguida de agua y 
saneamiento con 21%. En términos de Normas Oficiales 
Mexicanas, la categoría con mayor cobertura es calidad 
del aire (35.8%) esto debido a la definición de los criterios 
de evaluación para diversos contaminantes tales como el 
ozono (por ejemplo, nom-؉؋؉-ssa1-1؋؉؋). Le siguen la cate-
goría de agua y saneamiento (26.7%) con el establecimiento
 de los límites máximos permisibles de contaminantes en 
las descargas de aguas residuales en aguas y bienes nacio-
nales (por ejemplo, nom-؉؉1-semarnat-1996); y la de suelo
de conservación, servicios ecosistémicos y desarrollo rural 
(18.6%) con referencias a especificaciones de protección 
ambiental de especies nativas de México de flora y fauna 
silvestres (por ejemplo, nom-؉؎9-ecol-1؉؉؋).

A nivel local y en concordancia con las leyes generales, 
las leyes de la cdmx muestran una tendencia orientada a 
la categoría del suelo de conservación, servicios ecosisté-

micos y desarrollo rural (18.9%), con especial énfasis en 
la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal de 2010 y 
la Ley ambiental de protección a la tierra en el Distrito Fe-
deral, del año 2000. La primera tiene como propósito, por 
un lado, orientar la planeación del desarrollo urbano con 
base en proyecciones de población de manera que se ga-
rantice la sustentabilidad de la cdmx, y por el otro, definir 
las normas de ordenación, las áreas de gestión estratégica 
(instrumentos de planeación) y los polígonos de actuación 
del suelo urbano y del suelo de conservación (unidades te-
rritoriales). La segunda, tiene como objetivo principal de-
finir los principios de conservación y restauración desde el 
equilibrio ecológico, el establecimiento y regulación de las 
áreas verdes, de valor ambiental y de las áreas naturales 
protegidas, además de la prevención y control de la con-
taminación del aire, agua y suelo de competencia del df
(hoy la cdmx).
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La categoría que le sigue a la anterior es la de agua y sa-
neamiento (18%) con la Ley de Aguas y la Ley del derecho 
al acceso, disposición y saneamiento del agua de la Ciudad 
de México de 2003, que establecen que toda persona en el 
df tiene el derecho al acceso suficiente, seguro e higiéni-
co de agua disponible para su uso personal y doméstico, 
así como al suministro libre de interferencia. Por último, 
cabe mencionar la gestión integral de residuos (14.7%) con 
la Ley de residuos sólidos del df de 2003 que da principios 
en materia de prevención de la generación, reducción, 
reutilización y reciclado de residuos, mediante una serie 
de instrumentos de gestión que incluyen: inventarios de 
residuos (2006-2018), Programas de Gestión Integral de 
los Residuos Sólidos (publicados en 2004, 2009 y 2016), 
Planes de Manejo de Residuos aplicables a las Alcaldías 
y a los grandes generadores de residuos de la industria, 
comercios y servicios, así como el Registro de Emisiones 
y Transferencia de Contaminantes. Cabe destacar que al 
igual que las leyes federales existe una baja o nula men-
ción de cultura ambiental, financiamiento e instrumentos 
económicos y otras formas de contaminación ambiental.

En términos de reglamentos locales, las categorías con 
mayor presencia se encuentran asociadas a la gestión de 
residuos sólidos (28.9%) a través del reglamento de la Ley 
de residuos sólidos del df y la calidad del aire (19.1%) me-
diante el reglamento de la Ley ambiental de protección a 
la tierra en el Distrito Federal, en materia de verificación 
vehicular. A su vez, en relación con las normas locales, la 
gestión de residuos sólidos (32.1%) presenta mayor nor-
matividad a través del establecimiento de condiciones y 
especificaciones técnicas para el manejo de residuos de la 
construcción, grasas y aceites, materiales eléctricos y elec-
trónicos y de bolsas de plástico. Mientras que, en segundo 
lugar, se encuentra la categoría de suelo de conservación, 
servicios ecosistémicos y desarrollo rural (21.3%) por medio 
de normas que establecen los usos permitidos en comuni-
dades y poblados rurales, en zonificaciones determinadas 
del Programa General de Ordenamiento Territorial como 
son áreas de preservación ecológica, de rescate ecológico, 
de producción rural agroindustrial, además de las áreas de 
valor ambiental y barrancas.

En lo que refiere a los programas de la cdmx, éstos son 
el tipo de documentos normativos que tienen mayor fre-
cuencia dentro del análisis, destacando el pgoedf, del año 
2000, como uno de los principales hitos dentro del mar-
co de estos instrumentos dado que permanecen vigentes 
sus objetivos y restricciones impuestas sobre el suelo con 
valor ambiental. Según este Programa, la meta del orde-
namiento territorial es delinear un patrón de usos del sue-
lo que maximice los servicios ambientales y la capacidad 
productiva del suelo de conservación y que, simultánea-
mente, minimice tanto los conflictos ambientales in situ,
como aquéllos con consecuencias al exterior de esta área. 
Un elemento por destacar del Programa es que divide el 
suelo en unidades ambientales de gestión, definidas por 

su capacidad para sostener actividades productivas, re-
cargar el acuífero y conservar la biodiversidad. Las unida-
des son: forestal de conservación, forestal de conservación 
especial, forestal de protección, forestal de protección es-
pecial, agroforestal, agroforestal especial, agroecológica y 
agroecológica especial.

Los programas se orientan principalmente a la categoría 
de suelo de conservación, servicios ecosistémicos y desarro-
llo rural (24.4%) con dos principales vertientes: el estableci-
miento de programas de manejo de áreas de valor ambien-
tal y áreas naturales protegidas, así como programas que 
orienten la protección, conservación y restauración de eco-
sistemas de las microcuencas del suelo de conservación y la 
retribución a los propietarios de los terrenos con bosques. 
La categoría que sigue en prevalencia es  la de gestión de 
residuos sólidos (22.1%) donde se han publicado programas 
que buscan disminuir la generación de residuos sólidos, 
reforzar la gestión integral, segura y ambientalmente ade-
cuada de los residuos sólidos, el establecimiento de linea-
mientos para la prestación del servicio público de limpia, la 
integración de disposiciones para la gestión de residuos de 
manejo especial, y la promoción de educación y capacita-
ción de los sectores laboral, social y privado para la gestión 
integral de los residuos sólidos. En tercer lugar de mención 
se encuentra la categoría de calidad del aire (13.9%), donde 
la orientación de los programas se enfoca en el estableci-
miento de medidas que se aplican con el propósito de redu-
cir los niveles de contaminación (véase anexo 5).

El marco jurídico ambiental y sus temáticas 

• Las leyes locales muestran una tendencia orien-
tada a la planeación del desarrollo urbano que 
garantice la sostenibilidad de la cdmx, y a definir 
las normas de ordenación, las áreas de gestión 
estratégica y los polígonos de actuación del sue-
lo urbano y del suelo de conservación.

• Las normas locales se concentran en la gestión 
de residuos sólidos a través del establecimiento 
de condiciones y especificaciones técnicas para 
el manejo de residuos de la construcción, gra-
sas y aceites, materiales eléctricos y electróni-
cos y de bolsas de plástico.

• Los programas se orientan principalmente a la 
categoría de suelo de conservación, servicios 
ecosistémicos y desarrollo rural con dos princi-
pales vertientes: el establecimiento de progra-
mas de manejo de áreas de valor ambiental y 
áreas naturales protegidas, así como programas 
que orienten la protección, conservación y res-
tauración de ecosistemas de las microcuencas 
del suelo de conservación y la retribución a los 
propietarios de los terrenos con bosques.
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Cabe señalar que en el contexto local y metropolitano 
de la cdmx se han aplicado desde 1979 una serie de pro-
gramas ambientales dirigidos a resolver las problemá-
ticas de la región. De 1979 a 1999 se desarrollaron doce 
medidas en materia ambiental, de las cuales cuatro eran 
programas que estaban orientados al tema de la calidad 
del aire, un inventario de emisiones de contaminantes, un 
instrumento de monitoreo atmosférico y un programa de 
ordenamiento territorial. Como es evidente, las medidas 
ambientales estaban enfocadas sobre todo al tema de la 
contaminación del aire (véase figura 16).

Los tres programas más relevantes enfocados a la ca-
lidad del aire durante en ese periodo son: 1) el Programa 
Coordinado para Mejorar la Calidad del Aire en el Valle de 
México (pcmcavm); 2) el Programa Integral contra la Conta-
minación Atmosférica de la Zona Metropolitana de la Ciu-
dad de México (picca-zmcm), y el 3) Programa para Mejorar 
la Calidad del Aire en el Valle de México (pmca). De acuerdo 
con Lezama (1997), entre la fecha de publicación del pri-
mer programa y el tercero emergen grandes cambios en 

los problemas ambientales, ello porque:

…la composición de las sustancias emitidas a la at-
mósfera sufrió importantes modificaciones, las cuales 
provenían de los cambios en los combustibles y en 
las tecnologías utilizadas por las diversas actividades 
productivas y de consumo, y por los cambios opera-
dos en la composición del producto industrial (Leza-
ma, 1997: 442).

Lo antes dicho devela que las orientaciones del pcmcavm 
se plantearon al margen de sus causas en las dimensiones 
económico-político y social, enfatizando únicamente la 
existencia fisicoquímico-técnico del problema ambiental 
(Molina y Molina, 2002). Con todo, es importante mencio-
nar que el pcmcavm constituyó el primer esfuerzo para ha-
cer frente a uno de los principales problemas ambientales 
de la región (Lezama y Graizbord, 2012; Lezama, 1997). 
En general, el tema de la calidad del aire es uno de los as-
pectos que más se ha regulado y que ha cobrado mayor

Ti
po

Título Año
Ámbito

cdmx Metropolitano

Le
y Ley Ambiental del Distrito Federal 1996 ۳

Pr
og

ra
m

a

Programa Integral de Recuperación de Bosques y Áreas Verdes del Distrito Federal 1998 ۳
Programa para Mejorar la Calidad de Aire en el Valle de México (Proaire) 1995 ۳
Programa de Verificación Obligatoria Anual de Emisiones Industriales 1995 ۳
Programa de Ordenación Territorial de la zmvm 1995 ۳
Programa Integral Contra la Contaminación Atmosférica 1990 ۳
Inventario de Emisiones Contaminantes 1989 ۳
Red Automática de Monitoreo Atmosférico 1986 ۳
Programa Coordinado para Mejorar la Calidad de Aire en el Valle de México 1979 ۳

Re
gl

am
en

to

Reglamento Interno de la Comisión Ambiental Metropolitana del Distrito Federal 1997 ۳
Reglamento de la Ley ambiental del Distrito Federal 1997 ۳
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
para la prevención y control de la contaminación generada por vehiculos automo-
tores que circulan por el Distrito Federal y los municipios de su zona conurbada.

1988 ۳
Categorías temáticas

۳ Calidad de aire   ۳ Suelo de conservación ۳ Usos de suelo  ۳ Varios

Figura 16. Marco normativo ambiental de la Ciudad de México, 1979-1999
Fuente: elaboración propia
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importancia desde 1990 por su vínculo directo con el tema 
del cambio climático (véase mayores detalles en los capí-
tulos 6 y 7).

La Ley Ambiental de Protección a la Tierra dio origen 
a un conjunto de leyes, reglamentos, normas técnicas y 
programas encaminadas a regular los 12 ejes temáticos 
referidos en la tabla 7. El conjunto de las normatividades 
puede verse en la tabla 8 donde destaca, por su núme-
ro, las normas técnicas con un total de 68 y de entre las 
cuales 26 están orientadas al tema de los usos del suelo y 
movilidad sostenible cuya principal característica es que 
regula los usos urbanos del suelo, asentamientos huma-
nos y cambios en el uso del suelo. Asimismo, por el núme-
ro de instrumentos denota la categoría referida al suelo de 
conservación donde se observa un total de 24 programas 
y destaca el Programa General de Ordenamiento Ecoló-
gico del Distrito Federal del año 2000, como se dijo en el 
capítulo 1, donde se sientan las bases para la creación 
de la figura legal del Suelo de Conservación de la cdmx
como área prioritaria para la conservación de los recursos 
forestales, servicios ecosistémicos y todo lo referido a la 
agricultura en su dimensión como patrimonio biocultural.

Por otro lado, como resultado de la descentralización 
de la política ambiental, la Ley de Mitigación y Adaptación 
al Cambio Climático y Desarrollo Sustentable de la Ciudad 
de México es promulgada un año antes con relación a la 
Ley General de Cambio Climático publicada en el Diario
�ficia' de 'a FederaciŁn en el año 2012.

Un componente importante en las regulaciones am-
bientales en la cdmx son las referidas a la categoría de 
espacios verdes urbanos. En este periodo, el principal ins-
trumento para regulación de la materia fue la Ley de Salva-
guarda del Patrimonio Urbanístico Arquitectónico del Dis-
trito Federal publicada en el año 2000 (sustituida por la Ley 
de Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural de la cdmx). 
De acuerdo con la Procuraduría Ambiental y del Ordena-
miento de la cdmx (paot, 1ؑ؉؋), estos espacios serían los 
parques urbanos como Chapultepec, Felipe Xicoténcatl, Mi-
guel Alemán, Revolución, San Lorenzo, Bosque de Tlalpan, 
Las Américas, Parque Nacional del Tepeyac, Parque Nacio-
nal Cerro de la Estrella, entre otros. Asimismo, los procedi-
mientos para intervenir en estos espacios están regulados 
por normas ambientales como la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal (nadf-؉؉6-rnat-16؉؋) que establece los 
requisitos, criterios, lineamientos y especificaciones téc-
nicas para el fomento, mejoramiento y mantenimiento de 
las áreas verdes. Los elementos discursivos contenidos en 
esta categoría abordan los aspectos sociales, subrayando 
la necesidad de crear nuevos espacios y áreas verdes en lu-
gares desfavorecidos, ello en tanto su importancia para la 
calidad de vida de los habitantes de la ciudad (al respecto, 
véase mayores detalles en los capítulos 6 y 7). En lo concer-
niente al aspecto ambiental se destaca la relevancia de los 
espacios y áreas verdes en tanto ecosistemas urbanos que 
ofrecen valiosos servicios ecosistémicos. 

Tabla 8. Documentos normativos 
según su tipo y temáticas.

Categoría temática Leyes Normas Progra-
mas

Regla-
mentos

Agua y saneamiento 2 7 4

Calidad del aire 5 11 3

Cambio climático 3 1 2 1

Desarrollo Rural 5 1 2 1

Espacios verdes 
urbanos 2 8 2

Otros contaminantes 3

Residuos sólidos 1 9 7 2

Suelo de conservación 5 8 24 4

Usos del suelo y 
movilidad sostenible 4 26 3 1

Fuente: elaboración propia.

Finalmente, no puede dejar de mencionarse que una 
de las regulaciones fundamentales en la cdmx es la referi-
da al agua y saneamiento. Éstas tienen las características 
de ser transversales donde convergen otras categorías 
temáticas como el suelo de conservación por su impor-
tancia para la recarga hídrica del acuífero de la ciudad. 
Entre las regulaciones destacan la Ley de Aguas del Distri-
to Federal, de 2003; la Ley del Derecho al Acceso, Disposi-
ción y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México, de 
ese mismo año y reformada en 2020; así como múltiples 
normas ambientales del ámbito local y diversos planes y 
programas, entre los que cabe mencionar los Programas 
de Gestión Integral de los Recursos Hídricos, de 2005, y el 
Programa de Manejo Sustentable del Agua, de 2007.

A grandes rasgos, lo que se observa en la dinámica 
de la formulación de documentos normativos en la cdmx
durante 2000-2018 es la predominancia de tres catego-
rías temáticas de entre el conjunto que integran nuestro 
análisis: 1) usos del suelo y movilidad sostenible, 2) sue-
lo de conservación, servicios ecosistémicos y desarrollo 
rural y 3) calidad del aire. Su importancia es innegable y 
ciertamente central para el avance de la sustentabilidad 
urbana. No obstante, debido a que el enfoque de la políti-
ca pública ambiental durante este periodo no ha logrado 
ser lo suficientemente robusto e integral, su ejecución ha 
presentado esas mismas dolencias, particularmente en lo 
que respecta al predominio de prácticas sectoriales que 
resultan en una insuficiente coordinación de la actuación 
institucional (Ballinas, 2020). 
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3.3. Marco jurídico ambiental y climá-
tico de la CDMX posterior a la expedi-
ción de su Constitución

En los apartados anteriores se dio cuenta de la legislación 
que expide el Congreso de la Unión en materia ambiental 
y climática que tiene injerencia en la legislación de la cdmx 
porque se trata de leyes que distribuyen competencias en-
tre los distintos órdenes de gobierno. Durante el periodo de 
2019 a 2022 estas leyes han tenido diversas modificaciones. 

La lgeepa se ha modificado (reformado, adicionado o 
derogado disposiciones) en cinco ocasiones (11.04.22, en 
materia de ordenamiento ecológico regional y local que 
tiene  relación directa con la cdmx; 29.03.2022, en mate-
ria de contaminación por ruido; 21.10.2021, en materia de 
perspectiva intercultural y de género; 18.02.2021, en ma-
teria de contaminación lumínica y luz intrusa; 07.01.2021, 
en materia de trato digno y respetuoso a animales domés-
ticos). La lgvs en una ocación (20.05.2021 sobre activida-
des de los Centros para la Conservación e Investigación de 
la Vida silvestre). La lgdfs en cinco (28.04.2021, sobre el 
Fondo Forestal Mexicano; 11.04.2022, sobre una multipli-
cidad de temas de la ley, algunas involucran atribuciones 
a la cdmx y sus alcaldías; 11.04.22, sobre legal procedencia 
de recursos forestales, plantaciones comerciales y centros 
de almacenamiento y transformación de materia primas 
forestales; 26.04.2021, para armonizar nombres de depen-
dencias; y 13.04.2020, sobre actualización de definiciones 
de conceptos). La lgpgir en dos ocasiones (18.01.2021, 
sobre coprocesamiento de residuos y 07.01.2021 en ma-
teria de conversión de “basura” en energía). La lgcc tam-
bién se modificó dos veces (en materia de paridad de gé-
nero el 11.05.2022 y para la supresión de fideicomisos el 
06.11.2020).2

La reforma  publicada el 29 de enero de 2016 a la 
cpeum, por la cual se crea la nueva naturaleza jurídica de 
la cdmx reconociéndola como una más de las entidades 
federativas de la Unión (véase especialmente los artículos 
44 y 122 de la cpeum), le otorgó un estatus de autonomía 
plena e incluso la posibilidad de formular su propia Cons-
titución Política, elevar a rango de Congreso la Legislatura 
local, crear las demarcaciones territoriales y su modelo 
gubernativo de alcaldía junto con la elección de su Conce-
jo, además de tener alcances en el tema de la expedición 
de leyes que, en su caso, reconocieran las competencias 
de dichas demarcaciones.

Derivado de las disposiciones contenidas en la cpcdmx
antes someramente descritas a propósito de lo referente 
a las cuestiones ambientales y climáticas, algunas leyes 
vigentes se han reformado, al tiempo que se han expedi-
do nuevas que contienen disposiciones para cumplir lo 

2 En 2023 se vuelve a modificar por tercera ocasión, pero no se menciona por estar fuera del periodo de análisis de la presente evaluación.

establecido en la mencionada Constitución. Cabe señalar 
que otras leyes no requirieron ajustes relacionados con las 
políticas públicas porque las disposiciones ya entraban 
dentro del marco constitucional, tanto local como federal.

Las disposiciones jurídicas referentes al tema ambien-
tal y, en menor medida al climático, son algunas de las más 
recurrentes en la totalidad de la legislación de la cdmx. De 
las 188 leyes y códigos vigentes en la cdmx, estos temas 
aparecen de alguna forma en 72 de ellos. Esto se traduce 
en lo siguiente: seis leyes son de responsabilidad directa 
de la sedema, seis leyes no son de materia ambiental per 
se pero establecen atribuciones directas a la sedema, cua-
tro códigos hacen referencia a temas ambientales especí-
ficos pero sin atribuciones a la sedema, cinco leyes otorgan 
facultades a otras dependencias y entidades distintas a la 
sedema; y 25 leyes cuentan con disposiciones que regulan 
acciones ambientales y climáticas. Asimismo, 26 leyes re-
gulan órganos de dirección y consulta en las cuales parti-
cipa la sedema (ver figura 17). En el anexo 6 se desarrolla 
cada uno de los tipos y categorías de manera expresa con-
forme a cada una de las leyes vinculadas con las materias 
ambiental y climática.

Cabe también resaltar que este periodo ha sido poco 
productivo en la expedición de reglamentos o reformas a 
los vigentes a pesar de que se han expedido nuevas leyes y 
actualizado varias de las vigentes tanto las del ámbito am-
biental como del climático. El Reglamento de la Ley General 
de Gestión Integral de Riegos y Protección Civil (lgirpc), que 
contiene disposiciones ambientales y climáticas fue expe-
dido el 07.08.2019 y su última reforma data del 18.06.2021.

Otros reglamentos expedidos en este periodo son el Re-
glamento Interior de la Secretaría de Seguridad Ciudadana 
de la cdmx del 18.10.2021 y el Reglamento de la Ley de Aus-
teridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y 
Ejercicio de Recursos de la cdmx del 01.04.2019 y su última 
reforma del 28.05.2021. Aunque en las leyes que reglamen-
tan existen disposiciones relacionadas al ámbito ambiental 
como se observa en el apartado 4.2, en estos ordenamien-
tos no se observan disposiciones ambientales o climáticas.

Asimismo, dos reglamentos vigentes han contado con 
reformas durante el periodo de 2019 a 2022. Éstos son el 
Reglamento de la Ley de Residuos Sólidos del df que lle-
va tres reformas en el periodo (02.01.2020, 19.02.2020 y 
03.03.2020) y el Reglamento de la Ley de Movilidad de la 
cdmx con cinco modificaciones (24.04.2019, 11.12.2020, 
28.05,2021, 30.08.2021 y 23.11.2021)

En lo que respecta a normas expedidas en el periodo 
2019-2022, once corresponden al ámbito federal y cuatro 
a la cdmx. Las correspondientes al primer caso son tanto 
Normas Oficiales Mexicanas (nom) como Normas Mexica-
nas (nmx):
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Figura 17. Marco normativo ambiental y climático federal y de la cdmx, 2019 – 2022
Nota: para consultar los instrumentos legales y normativos previos a 2019, véase anexos 4, 5 y 6.

Fuente: elaboración propia. 

a) nom Federales

• nom-1؋؉-semarnat-؋؉؋؉ que establece las especifica-
ciones de protección ambiental para las actividades 
de exploración minera directa en zonas agrícolas, ga-
naderas o eriales y en zonas con climas secos y tem-
plados en donde se desarrolle vegetación de mato-
rral xerófilo, bosque tropical caducifolio, bosques de 
coníferas o encinos.

• nom-1ؐ؋-semarnat-19؉؋ sobre lineamientos para la 
obtención y comunicación del Índice de Calidad del 
Aire y Riesgos a la Salud.3

• nom-؉1،-semarnat-؋؉؋؉ que establece especificacio-
nes y requisitos fitosanitarios para la importación de 
árboles de navidad naturales de las especies de los gé-
neros pinus y abies y la especie pseudotsuga menziesii.

• nom-؉1،-asea-1؋؉؋ relativa a instalaciones de alma-
cenamiento y regasificación de gas natural licuado 
cancela y sustituye a la nom-؉1،-secre-؋1؉؋ sobre los 
requisitos de seguridad para el diseño, construcción, 

3 El 12 de abril de 2023 se publica un proyecto de NOM sobre lineamientos para la obtención y comunicación del índice de calidad del aire 
y riesgos a la salud. No se incluye por estar fuera del periodo de análisis de la presente evaluación.

operación y mantenimiento de terminales de alma-
cenamiento de gas natural licuado que incluyen sis-
temas, equipos e instalaciones de recepción, conduc-
ción, vaporización y entrega de gas natural.

• nom-؉11-asea-19؉؋ referente a bodegas de guarda 
para distribución y bodegas de expendio de gas li-
cuado de petróleo, mediante recipientes portátiles y 
recipientes transportables sujetos a presión.

• nom-؉؉1-asea-19؉؋ que establece los criterios para 
clasificar los Residuos de Manejo Especial del Sector 
Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a 
Plan de Manejo; el listado de éstos, así como los ele-
mentos para la formulación y gestión de los Planes de 
Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial 
del Sector Hidrocarburos.

b) nmx Federales

• nmx-aa-1ؑ6-scfi-1؋؉؋. Análisis de Agua – Enumera-
ción de Escherichia coli, Bacterias Coliformes Totales 
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y Bacterias Coliformes Fecales. Método del Número 
Más Probable (nmp) “Enzima-Sustrato”.

• nmx-aa-1ؑ؍-scfi-1؋؉؋. Metodología para determinar 
el volumen de uso eficiente de aguas nacionales y la 
huella hídrica azul directa.

• nmx-aa-1ؑ؎-scfi-1؋؉؋. Análisis de Agua–Medición de 
Compuestos Orgánicos Volátiles (cov) en Aguas Na-
turales, Residuales y Residuales Tratadas – Método 
de Prueba.

• nmx-aa-؉99-scfi-1؋؉؋. Análisis de Agua – Medición de 
Nitrógeno de Nitritos en Aguas Naturales, Residuales, 
Residuales Tratadas y Marinas – Método de Prueba 
(cancela a la nmx-aa-؉99-scfi-6؉؉؋).

• nmx-aa-119-scfi-؋؉؋؉. que establece los requisitos y 
criterios de desempeño sustentable para el diseño, 
construcción y operación de marinas turísticas (can-
cela a la nmx-aa-119-scfi-6؉؉؋).

c) Normas ambientales cdmx

• Norma ambiental para la Ciudad de México nacdmx-
؉1؉-ambt-19؉؋. Especificaciones técnicas que deben 
cumplir las bolsas y los productos plásticos de un 
solo uso (25.02.2022).

• Norma ambiental para la Ciudad de México nacdmx-
؉؉ؐ-rnat-19؉؋, que establece la clasificación y espe-
cificaciones de manejo integral para los residuos de 
la construcción y demolición en la Ciudad de México 
(20.07.2021).

• Norma ambiental para la Ciudad de México nacdmx-
-que establece los requisitos, linea ,19؉؋-rnat-؋؉؉
mientos y especificaciones técnicas para la produc-
ción agroecológica en el suelo de conservación de la 
Ciudad de México (20.07.2021).

• Norma Ambiental para el Distrito Federal nadf-؉19-
ambt-1ؑ؉؋ – Residuos Eléctricos y Electrónicos – Requi-
sitos y Especificaciones para su manejo (19.10.2020).

�.�. 5e³e[iones finales

La revisión del marco jurídico vigente en la cdmx que se 
presenta en este capítulo obedece a dos contextos distin-
tos. En el periodo anterior al 5 de febrero de 2017, el tema 
ambiental y climático estaba circunscrito a las disposicio-
nes constitucionales bajo el manto de las competencias 
concurrentes establecidas en la fracción xxix-g de la Cons-
titución federal. Sin embargo, con la reforma constitucio-
nal sobre la nueva naturaleza jurídica de la cdmx del 29 de 
enero de 2016 y la expedición de la primera Constitución 
de la cdmx, se estableció una reorganización legal con la 
expedición de nuevas leyes y actualización de las leyes ex-
pedidas anteriormente, sustentadas en la Carta de Dere-
chos (título segundo) y el Desarrollo Sustentable de la Ciu-
dad (título tercero) como mecanismo para la garantía de 

los derechos humanos establecidos en la Constitución de 
la cdmx. La figura 18 presenta la línea de tiempo del marco 
jurídico ambiental analizado en el presente capítulo.

Durante el periodo 1971-2018 se advierte que la es-
tructura del régimen jurídico ambiental, tanto el nacio-
nal como el local, se compone de una multiplicidad de 
documentos que abarcan una gama amplia de temáticas 
ambientales transversales y específicas. Es necesario 
destacar que este régimen se ha constituido en el seno 
de diversos contextos políticos, sociales, económicos y 
ambientales por los que ha atravesado el Estado mexi-
cano desde la segunda mitad del siglo xx hasta principios 
del siglo xxi. La normativa en este periodo hace principal 
énfasis en temáticas de contaminación del aire y ordena-
miento territorial de la zona urbana.

Es necesario destacar que con la adopción de la lgee-
pa se materializa el proceso de descentralización en ma-
teria ambiental que involucra a los órdenes de gobierno, 
federal, estatal y municipal (alcaldías). En otras palabras, 
la preocupación por las cuestiones ambientales trascien-
de hacia la responsabilidad compartida en la planeación, 
desarrollo y ejecución del régimen jurídico. Además, con el 
paso del tiempo surgen y se posicionan temáticas, como 
cambio de uso del suelo, servicios ecosistémicos y desa-
rrollo rural, lo que significa la orientación hacia la periferia 
y la sustentabilidad urbana a más largo plazo (ello sobre 
todo a través de la conservación ambiental). Pese a ello, 
las problemáticas ambientales permanecen mayoritaria-
mente segmentadas sin una visión sistémica suficiente-
mente robusta del problema.

El análisis exhibe que el régimen normativo hace poca 
referencia a la temática de la cultura ambiental, vigilancia 
e inspección ambiental, espacios verdes urbanos y otras 
formas de contaminación que permanecen igualmente 
segmentadas. La escasez de estas temáticas pone de ma-
nifiesto la necesidad de impulsar programas y planes que 
permitan transitar hacia una cultura socioambiental, que 
habilite la integración de una visión a nivel regional y es-
tatal, en equilibrio entre los temas abordados, y desde las 
visiones y con la participación de distintos actores desde 
su diseño. Al respecto, véase las medidas tomadas por el 
actual gobierno en el capítulo 4.

Lo anterior supone un vínculo directo y retos para eje-
cutar los planes y programas ambientales, dado que las 
acciones concretas requieren de inversiones alineadas a 
la regulación ambiental. Algunos autores, como Moreno y 
Perevochtchikova (2021) y Orocio (2021) han enfatizado en 
el hecho de que los apoyos y remuneraciones económicas 
que dan soporte a las acciones ambientales a nivel local 
(con vigilancia ambiental, desarrollo rural, etc.) son de vi-
tal importancia para realizar las transformaciones necesa-
rias para encaminar a la cdmx hacia la sostenibilidad. 

En síntesis, puede advertirse que si bien el andamia-
je normativo en materia ambiental evolucionó durante el 
periodo 1971-2018, la brecha con respecto a la noción de  
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Figura 18. Evolución de la política ambiental y climática en México, 1971-2022.
Fuente: elaboración propia. Descargable en alta calidad en: https://bit.ly/3ttCE9I.

https://bit.ly/3WtCE9I”)
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transformación urbana descrita en el capítulo 2 era noto-
ria al dejar diversas oportunidades sin explorar, particular-
mente en lo que respecta a la consolidación de una visión 
integral y una actuación coordinada y participativa de los 
múltiples actores involucrados y afectados, ello desde lue-
go comenzando con los actores institucionales.

Ahora bien, el marco jurídico vigente en materia ambien-
tal, incluyendo al cambio climático, presenta avances impor-
tantes ya desde la consolidación de la cdmx como entidad 
federativa en tanto que, con ello, se logran las condiciones 
y el espíritu jurídico adecuado para efectivamente avanzar 
hacia una visión integral de la problemática ambiental en la 
cdmx que tiene dos pilares centrales, por un lado, el territo-
rio y su ordenamiento y, por el otro, la garantía a los dere-
chos humanos. Se puede verificar que el segundo periodo 
de análisis, es decir de 2018 a 2022, ha sido especialmente 
fructífero, tanto en la expedición de nuevas leyes como en la 
adecuación del marco jurídico vigente. 

Aún con ciertos rezagos en la armonización de leyes 
diseñadas previamente a la aprobación de la cpcdmx, la 
articulación de diversos elementos centrales y la trans-
versalización de otros es sin duda notorio, por lo que se 
puede argumentar que hay un acercamiento considerable 
al planteamiento de transformación urbana delineado en 
sus tres dimensiones en el capítulo 2. Esto se evidencia con 
el marco de programas de diversa índole que se han expe-
dido desde 2019 que van desde los programas sectoriales, 
institucionales y especiales hasta los programas sociales 
que otorgan subsidios a la población. 

En el capítulo 4 se presenta de manera panorámica la 
estructura del marco programático vigente y se precisa la 
lógica del análisis que a continuación se realiza con base 
en ejes temáticos de diagnóstico (etd). En los capítulos 5 
al 12 se describe el marco programático vigente para cada 
etd y se detallan los resultados alcanzados al cierre de 
2022. Para ello, como se detalla más adelante, se estable-
cieron ejes temáticos de diagnóstico como ruta de análisis 
que no supone una aproximación sectorial, sino tan sólo 
una forma de ordenar el diagnóstico realizado.

Ahora bien, un aspecto que cabe destacar es la apuesta 
por hacer más eficiente el consumo de recursos al tiem-
po que se buscan esquemas cada vez más ambiciosos de 
circularidad metabólica, es decir de recuperación, reúso, 
reparación y reciclaje de materiales y de generación de 
energía a partir de flujos de salida como el metano que li-
beran los residuos sólidos urbanos orgánicos o las aguas 
residuales. El interés de fomentar esquemas de economía 
circular es un claro ejemplo de cómo se busca aterrizar 
acciones en torno a la dimensión 1 del ya descrito imagi-
nario de transformación urbana. El cumplimiento de esta 
dimensión es claramente observable, principalmente, en 
las disposiciones jurídicas y, como se verá, también en las 
programáticas relacionadas con lo expuesto en este capí-
tulo sobre los residuos sólidos que se encaminan hacia la 
economía circular, así como con las que respectan al con-

trol de la contaminación atmosférica y, en menor medida, 
la contaminación hídrica. 

Asimismo, y en lo que refiere a la dimensión 2, se ha 
avanzado en el planteo de acciones diversas que en con-
junto buscan fortalecer el carácter sostenible y resiliente 
de la ciudad, sin duda un territorio complejo que, como ya 
se dijo, comprende suelo urbano, rural y de conservación. 
Particularmente en materia del al espacio construido, de-
nota, tanto la apuesta por la densificación para buscar li-
mitar la expansión de la huella urbana de la mano de una 
agenda para el fortalecimiento de la movilidad y accesibili-
dad urbana sostenible, como el despliegue de infraestruc-
tura verde y azul y la vinculación de la agenda de adapta-
ción y mitigación del cambio climático con la de resiliencia 
urbana. Esto se observa con el proyecto del Programa de 
Ordenamiento Territorial en sus vertientes general e indí-
gena con base en las disposiciones jurídicas en materia de 
planeación democrática del desarrollo y prospectiva.

Finalmente, en relación con la dimensión 3 puede re-
conocerse el interés de fortalecer el carácter incluyente y 
justo en la política ambiental (dimensión 3), estableciendo 
el carácter progresivo de los Derechos Humanos, fomen-
tando una mayor participación ciudadana desde la etapa 
de elaboración de los propios instrumentos normativos, 
y buscando de cierta manera romper con la mirada neta-
mente antropocéntrica sobre la naturaleza. Ejemplo de 
esto último es el reconocimiento, en el contexto de la ela-
boración de la Estrategia para la Conservación de la Bio-
diversidad de la Ciudad de México y su Plan de Acción al 
2030, del valor intrínseco de la biodiversidad (sedema-co-
nabio, ؋؉؋ :1؋؉؋), resultante de todo un complejo proceso 
que tuvo como antecedente clave la elaboración del es-
tudio diagnóstico La biodiversidad en la Ciudad de México 
[conabio, 16؉؋Қ). Asimismo, en este contexto se ubican 
los programas sociales que otorgan subsidios a la pobla-
ción, particularmente al ámbito rural (Programa Altépetl) 
y urbano (Programa Cosecha de Lluvia). Esto se realiza en 
razón de coadyuvar en el objetivo de proteger, preservar, 
conservar y restaurar los ecosistemas, agroecosistemas y 
los servicios ambientales, así como de implementar pro-
yectos de desarrollo comunitario, la diversidad de formas 
de turismo, la vigilancia y monitoreo continuo, fomentar 
las actividades productivas, agropecuarias, sustentables y 
agroecológicas, rescatar y fortalecer el patrimonio biocul-
tural, la capacitación, el acompañamiento técnico, social 
y productivo y otorgar acceso equitativo e incluyente para 
hombres y mujeres del suelo de conservación de la cdmx al 
programa (para mayores referencias y resultados del pro-
grama, véase el capítulo 5).

No obstante, tal y como se indicó previamente, aún 
existen algunos pendientes y espacios de oportunidad. En 
relación con estos últimos, especial atención requiere la 
traducción del marco jurídico a la práctica, es decir, todo lo 
que respecta a la ejecución y evaluación del marco progra-
mático. Los siguientes capítulos abordan dichos aspectos. 
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PARTE IV
Marco programático:

metas, resultados y oportunidades



Capítulo 4
Aproximación general al marco programático 
ambiental, climático y de resiliencia vigente 
y capacidades institucionales para la acción 
local en la Ciudad de México 

Derivado de las disposiciones legales relacionadas 
con las políticas ambiental, climática y de recur-
sos naturales mencionadas en el capítulo 3, se 
desprende una serie de programas que tienen 

distinta naturaleza y operan a diversas escalas.1 Unos se 
refieren a programas institucionales, que son aquellos que 
rigen las acciones inherentes a la función pública del sec-
tor en el cual se involucra el cumplimiento de las funcio-
nes, facultades y atribuciones que tiene la sedema. Tam-
bién existen programas sociales cuya función es otorgar 
subsidios en favor de la sociedad para el desarrollo de pro-
yectos o ayudas para la realización de servicios públicos.

Además, y dado que lo climático-ambiental es una 
cuestión transversal, han de sumarse esfuerzos progra-
máticos que desde otros espacios de planeación y toma 
de decisiones se han planteado, contexto en el que de-
notan muy especialmente temas como la planeación del 
territorio, la movilidad, el agua y saneamiento, así como 
la prevención y gestión del riesgo. En ese sentido, se abor-
dan algunos aspectos relacionados a estas temáticas que 
se promueven desde entidades como el Instituto de Pla-
neación Democrática y Prospectiva (ipdp), la Secretaría 
de Movilidad (semovi), la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Vivienda (seduvi), o la Secretaría de Gestión Integral de 
Riesgos y Protección Civil (sgirpc), todas del Gobierno de 

1 En seguimiento a la Ley del Sistema de Planeación del Desarrollo de la cdmx, las escalas van de las comunidades indígenas residentes 
y pueblos y barrios originarios, pasando por colonias, demarcaciones territoriales, hasta llegar a la escala de la cdmx, la metropolitana, 
regional, nacional e internacional. En tal tenor, los instrumentos de planeación puntuales que aquí se han considerado comprenden el 
Plan General de Desarrollo y el Programa General de Ordenamiento Territorial – pgot (no publicados en su nueva versión en la presente 
adminsitración), el Programa de Gobierno de la Ciudad, y los programas sectoriales, especiales e institucionales (en este caso relativos 
a la sustentabilidad, el cambio climático y la resiliencia urbana). El resto de instrumentos desbordan el alcance de esta evaluación y sólo 
se mencionan cuando es estrictamente necesario, esto es, los programas de ordenamiento territorial de cada demarcación (sujetos a 
la publicación del nuevo pgot), los programas de gobierno de cada alcaldía, los programas parciales de las colonias, pueblos y barrios 
originarios y comunidades indígenas residentes.

la cdmx. Dada la amplitud y complejidad del reto, el grueso 
de la revisión que a continuación se presenta se articula 
principalmente alrededor del denominado “sector 6” de 
Medio Ambiente el cual es encabezado por la sedema.

La descripción del marco programático en extenso, es 
decir de sedema y otras entidades de gobierno con accio-
nes de intervención que suponen una particular inciden-
cia en lo ambiental y climático, se hace desde una perspec-
tiva analítica cualitativa, haciendo uso de las 12 categorías 
temáticas empleadas en el capítulo 3, mismas que se han 
aglutinado en los siguientes ocho ejes temáticos de diag-
nóstico (etd):

1. Suelo de conservación, biodiversidad, patrimo-
nio biocultural y desarrollo rural.

2. Usos de suelo, vivienda, transporte y movilidad 
sostenible.

3. Agua y saneamiento.
4 . Calidad del aire.
5 . Cambio climático y resiliencia urbana.
6 . Espacios verdes urbanos, infraestructura ver-

de-azul, áreas de valor ambiental y áreas natura-
les protegidas.

7 . Residuos y economía circular.
8 . Cultura ambiental.
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Lo referente a las cuestiones de vigilancia e inspección 
ambiental y otras formas de contaminación ambiental, se 
incluye de manera transversal cuando así aplica en alguno 
de los ocho ejes temáticos. 

En lo que respecta a capacidades institucionales, in-
cluyendo cuestiones de financiamiento e instrumentos 
económicos, el análisis se hace en dos niveles. Primero a 
través de un barrido presupuestal y de cuenta pública que 
permita grosso modo identificar cómo se destina el gas-
to para el cumplimiento del marco jurídico y, desde ahí, 
verificar si tales recursos son suficientes para cumplir con 
las atribuciones ambientales, rurales y/o climáticas con 
las que cuenta cada dependencia –especialmente la se-
dema– pero, sobre todo, para dilucidar si son suficientes 
para atender o dar solución a los problemas climático-am-
bientales que aquejan a la cdmx. Segundo, por medio del 
análisis de algunos instrumentos concretos cuando así sea 
relevante como ciertamente lo es el caso del Fondo Am-
biental Público de la cdmx (fap).

El conjunto de diagnósticos temáticos es al mismo 
tiempo contrastado con las tres dimensiones que com-
ponen la propuesta normativa de transformación urbana 
descrita en el capítulo 2, dígase de la eficiencia en el uso 
de recursos y el avance de esquemas de economía circular 
urbana; de la naturaleza y el espacio construido sosteni-
ble y resiliente; y de la planeación urbana y la gobernanza 
inclusiva, justa, y multiespecie. El propósito: develar el po-
tencial que tal marco programático en extenso tiene para 
impulsar rutas de transformación urbana. 

Desde luego, el grado en el que tal transformación urba-
na efectivamente suceda, dependerá inevitablemente de 
los resultados alcanzados, pero también de las capacida-
des y la voluntad política de las próximas administraciones, 
tanto para dar continuidad a las medidas que han sido exi-
tosas, como para articular una agenda de actuación cada 
vez más ambiciosa y eficaz a distintas escalas espaciales y a 
través de distintos dominios de toma de decisiones.2

4.1. Instrumentos programáticos de po-
lítica ambiental y climática 2019 - 2022

El Programa Ambiental y de Cambio Climático para la Ciu-
dad de México 2019-2024 (pacc ؍؋؉؋-19؉؋) busca delinear la 
actuación que se considera necesaria para concretar la aspi-

2 Tal y como se ha apuntado en el Sexto Informe del ipcc (Dodman et al., 2022), la capacidad de impulsar procesos de transformación ur-
bana se relaciona con las capacidades institucionales existentes –o de los distintos órdenes de gobierno que inciden en cada caso–, no 
obstante, el potencial que reside en otros actores para empujar tales procesos no debe desestimarse, ello sobre todo frente a intereses 
creados o de especulación urbana que resultan en el avance de injusticias socioambientales (al respecto léase Delgado et al., 2023). Por 
ello, reconocer la diversidad de actores y sus múltiples formas de agencia y colaboración es algo central sin que ello suponga dejar de 
consentir el papel central del Estado en tanto ente regulador y ciertamente responsable de diseñar y ejecutar la política pública.

3 Debe precisarse que el Programa Sectorial Ambiental no ha sido formalmente publicado debido a que está sujeto al Plan General de 
Desarrollo de la cdmx y su entrada en vigor (a cargo del ipdp de la cdmx), lo cual no había sucedido hasta el cierre de la presente evalua-
ción. Dado que los programas institucionales de cada dependencia se desprenden de lo establecido en los programas sectoriales, es 
evidente que se está ante una situación de operación sui generis.

ración de una ciudad sustentable e incluyente contenida en 
el “Programa de Gobierno de la cdmx 2019-2024: una pro-
puesta para el Desarrollo Sostenible”. Denotan en tal pro-
grama de gobierno, además de acciones para una mayor y 
mejor movilidad (integrada, sostenible, eficiente y segura), 
otras que buscan fomentar el desarrollo económico susten-
table, la generación de empleos (verdes) y avances para una 
economía circular, el fortalecimiento de la economía social, 
y la generación de energía renovable, entre otras. 

Partiendo de tal noción, el pacc ؍؋؉؋-19؉؋، propone sie-
te ejes principales de actuación que posteriormente y en el 
marco de la elac ؋-1؋؉؋؉؎؉ se retoman y amplían, suman-
do en ese caso, cultura climática y capacidad adaptativa 
y resiliencia urbana (al respecto, véase el capítulo 9). Los 
ejes del pacc ؍؋؉؋-19؉؋ son: 

1. Revegetación del campo y la ciudad, incluyendo 
medidas para la rehabilitación socioambiental 
de áreas naturales protegidas o de valor ambien-
tal, la recuperación y mejora de bosques urbanos 
y parques, el avance de infraestructura verde, y la 
prevención de incendios forestales. 

2. Rescate de ríos y cuerpos de agua, incluyendo la 
creación de humedales.

3. Manejo sustentable del agua, incluyendo el su-
ministro, potabilización y tratamiento de aguas 
residuales, así como la recarga del acuífero de la 
ciudad y acciones de cosecha de lluvia.

4 . Basura cero, incluyendo medidas para la circu-
laridad de materiales, la gestión sustentable de 
residuos sólidos urbanos y de manejo especial 
como los residuos de la construcción, y el apro-
vechamiento energético de los residuos.

5 . Movilidad integrada y sustentable, buscando lle-
var el servicio a quien más lo necesita e incor-
porando tecnologías más eficientes, incluyendo 
la electromovilidad y el fortalecimiento de la in-
fraestructura para la movilidad activa.

6 . Calidad del aire,  r e d u c i e n d o  l as  e m i s i o n e s  d e  c o n -
t am i n an t e s ,  g as e s  y  c o m puestos de efecto inver-
nadero, así como sus impactos a la salud, y 

7. Ciudad solar, mediante el impulso a la generación 
de energía renovable y la incorporación de ecotec-
nias en viviendas y otras edificaciones suscepti-
bles de certificación para la transición energética.
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El pacc ؍؋؉؋-19؉؋, que presenta por primera vez una visión 
integrada de la acción ambiental y climática del Gobierno 
de la cdmx, atiende prácticamente los ocho etd propues-
tos en esta evaluación, con excepción del relativo a la cul-
tura ambiental, un aspecto que sin embargo está presente 
de manera transversal en el mencionado programa.

Ahora bien, más allá de ese programa paraguas de 
la sedema,4 los programas y estrategias que establecen 
políticas públicas en el ámbito del medio ambiente y el 
cambio climático se resumen en la tabla 9. Tales progra-
mas y estrategias se presentan ordenadas con relación a 
los ocho etd propuestos, dando cuenta de algunos ejem-
plos acerca de la incidencia cruzada que tienen algunas de  

ٔ Se considera programa paraguas a falta de un programa sectorial formal (véase nota la nota al pie anterior).

las medidas propuestas por tales programas y estrategias; 
no todos a cargo de la sedema.

Como puede advertirse en la tabla 9, el marco progra-
mático en extenso para el periodo 2019-2022 cubre prác-
ticamente todas las dimensiones de la noción normativa 
de transformación urbana y sus componentes principales 
previamente descrita en el capítulo 2. El único componen-
te un tanto menos visible es el que se refiere a la construc-
ción de capacidades. Al estar implícito, se vuelve necesario 
evaluar la existencia de las capacidades, tanto humanas, 
materiales y presupuestales. El siguiente apartado se ocu-
pa de ello para posteriormente dar paso a ocho capítulos 
que describen y evalúan los etd antes mencionados.

Tabla 9. Marco programático según los ejes temáticos de diagnóstico propuestos en esta evaluación.

Eje temático 
de diagnóstico 
(eӔd)

Programas o estrategias, 2019-2022 Incidencia
 cruzada

Correspondencia 
con dimensiones 
de la transforma-

ción urbana

eӔd 1:
Suelo de 
conservación, 
biodiversidad, 
patrimonio 
biocultural y 
desarrollo rural

Altépetl Bienestar, programa social que tiene sustento legal, princi-
palmente en la Ley de Desarrollo Social de la cdmx, para conservar, 
proteger, restaurar y mantener los ecosistemas y agroecosistemas 
del suelo de conservación, mediante el fomento de acciones comu-
nitarias y la retribución por servicios socioambientales. Comprende 
retribuciones por medio del impulso de “empleos verdes” para el de-
sarrollo comunitario y el avance de la dimensión ambiental de la sos-
tenibilidad de la cdmx. En este eje también se suman los programas de 
los zoológicos para la conservación de la biodiversidad.

eӔd  Programa) ؋
General de Ordena-
miento Territorial y 
Reto Verde)

Dimensiones
1, 2 y 3

Estrategia para la Conservación y Uso Sustentable de la Biodiver-
sidad de la Ciudad de México (ecusӂeҊcdmx) y su Plan de Acción 
2030. Considerada como herramienta orientadora, la estrategia bus-
ca promover la transversalidad y articulación de políticas públicas a 
fin de fomentar la conservación, restauración y el uso sostenible de la 
biodiversidad y, en sí, del patrimonio biocultural, para el desarrollo y 
el bienestar incluyente (promoviendo así el derecho de las mujeres a 
la igualdad sustantiva).

Dimensiones
1 y 3

Sello Verde, estrategia para promover, orientar y fomentar la pro-
ducción agroecológica en el suelo de conservación de la cdmx bajo el 
cumplimiento de la Norma Ambiental nacdmx-؉؉؋-rnat-19؉؋.

Dimensiones
1 y 3

Reto Verde, programa de revegetación para sembrar 10 millones de 
árboles es suelo urbano y suelo de conservación. Dimensión 2

eӔd ؋ѷ 
Ordenamien-
to territorial, 
vivienda,
transporte 
y movilidad 
sostenible

Programa General de Ordenamiento Territorial a cargo del Instituto 
de Planeación Democrática y Prospectiva y bajo doble consulta hasta 
el 8 de enero de 2023, una indígena y otra general. De dicho programa 
habrán de destilarse los Programas de Ordenamiento Territorial de 
las alcaldías.
Eje de actuación para el “Desarrollo Urbano Sustentable e Incluyente” 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda desde el cual la seduvi
articula sus intervenciones para dar cumplimiento al derecho a la vi-
vienda digna, asequible, y sostenible, dígase por medio de medidas 
que incluyen la gestión y control urbano, la rehabilitación y desarrollo 
de viviendas con esquemas de sostenibilidad (incluyendo la incorpo-
ración de ecotecnias), la ampliación de parques, la mejora de espacios

eӔd ؊ (Altépetl Bien-
estar y Reto Verde); 
eӔd ؎ (mitigación 
de emisiones de
fuentes móviles);
eӔd ؏; y eӔd ؐ.

Dimensiónes
1, 2 y 3
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Tabla 9. Marco programático según los ejes temáticos de diagnóstico propuestos en esta evaluación.

Eje temático 
de diagnóstico 
(eӔd)

Programas o estrategias, 2019-2022 Incidencia
 cruzada

Correspondencia 
con dimensiones 
de la transforma-

ción urbana

eӔd ؋ѷ 
Ordenamien-
to territorial, 
vivienda,
transporte 
y movilidad 
sostenible

públicos y de servicios urbanos, y la atención a asentamientos hu-
manos irregulares. Denota en ese contexto el Programa Vivienda en 
Conjunto del invi que otorga apoyos financieros no recuperables (ca-
pítulo 4000) a familias en estado de vulnerabilidad para implementar 
esquemas de sustentabilidad, competitividad y equidad en la pro-
ducción de vivienda social. También el Programa Mejoramiento de 
Vivienda del mismo Instituto que de manera similar apoya a familias 
en situación pobreza sujetas al subsidio para la sustentabilidad en ru-
bros como ahorro de agua y energía e implementación de calentador 
solar. En este caso los inmuebles deben estar ubicados en suelo urba-
no o habitacional rural de baja densidad.

eӔd ؊ (Altépetl Bien-
estar y Reto Verde); 
eӔd ؎ (mitigación 
de emisiones de 
fuentes móviles); 
eӔd ،; eӔd ؏; y eӔd ؐ.

Dimensiones
1, 2 y 3

�rograma de �ertificación de las �dificaciones �ustentables de la 
cdmx a cargo de la sedema y cuyo propósito es impulsar la adopción 
de criterios de sostenibilidad en las edificaciones, incluyendo cues-
tiones de eficiencia en uso de recursos (agua y energía), huella de 
carbono, circularidad de residuos, fomento a compras verdes, y ac-
ciones en favor de más áreas verdes urbanas y la conservación de la 
biodiversidad.

Programa Integral de Movilidad de la Ciudad de México 2019 – 2021,
principal instrumento para concretar el reconocimiento del derecho a 
la movilidad en los términos establecidos en el artículo 4 de la Consti-
tución federal. Desde la redistribución de los modos, del espacio vial, 
y de los recursos, busca aumentar la accesibilidad, disminuir los tiem-
pos de traslado y garantizar traslados cómodos, saludables, seguros, 
asequibles y sostenibles.

Programa Integral de Seguridad Vial de la Ciudad de México 2021 
– 2024 articulado en tres ejes (proteger, educar y fortalecer). Contem-
pla la recuperación y rehabilitación de parques y espacios públicos 
de las acciones para priorizar formas sostenibles de movilidad. En ese 
sentido, busca mejorar e incrementar la superficie de áreas verdes en 
la cdmx y fomentar la conexión y accesibilidad peatonal de las colo-
nias colindantes mediante la habilitación de plazas, andadores y cru-
ces peatonales seguros.

eӔd ،:
Agua y 
saneamiento

Cosecha de lluvia, programa social para mejorar el abasto de agua de 
la población en zonas con carencia hídrica y marginación económica 
por medio de la instalación de sistemas cosechadores de lluvia.

eӔd ؊ (Altépetl Bien-
estar y Reto Verde) y 
eӔd ؋ (Reto Verde)

Dimensión 1 y 3

҂�gua para todos҃ѷ �rograma integral para me%orar la distribución 
y abastecimiento de agua potable a cargo de sacmex. Está compues-
to por acciones de sectorización de la red de distribución de agua po-
table para facilitar el control gradual de la red al regular la presión. 
También busca disminuir y controlar las fugas, rehabilitar pozos y 
plantas potabilizadoras, avanzar en la micro medición de agua po-
table a nivel de usuario y mejorar la macro medición del sistema de 
abasto, además de incrementar la inversión en drenaje y la disminu-
ción de inundaciones mediante la puesta en marcha del “Protocolo de 
operación para el sistema hidrológico del Valle de México 2019-2020”, 
e infraestructura diversa, incluyendo la rehabilitación del drenaje pro-
fundo y de plantas de bombeo de aguas residuales y pluviales.
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Tabla 9. Marco programático según los ejes temáticos de diagnóstico propuestos en esta evaluación.

Eje temático 
de diagnóstico 
(eӔd)

Programas o estrategias, 2019-2022 Incidencia
 cruzada

Correspondencia 
con dimensiones 
de la transforma-

ción urbana

eӔd ،:
Agua y 
saneamiento

Programa Estratégico para Garantizar el Derecho al Agua 2020 – 
2024, a cargo de sacmex, que busca alcanzar el abasto continuo me-
diante la macro medición y telemetría, la mejora de la distribución, la 
recuperación y mejora de fuentes de abasto y la mejora de la calidad 
del agua.

eӔd ؊ (Altépetl Bien-
estar y Reto Verde) y 
eӔd ؋ (Reto Verde)

Dimensión 1 y 3
Programa de Gestión Integral de Recursos Hídricos 2019-2024, a 
cargo de sacmex.

Plan Maestro de Agua Potable 2019 – 2024 y Plan Maestro de Dre-
naje, Tratamiento y Reúso 2019 – 2024, a cargo de sacmex.

eӔd 4:
Calidad del aire

Programa de Gestión para Mejorar la Calidad del Aire de la zmvm 
؉،؉؋ Ҍ ؊؋؉؋ en el que participa el Gobierno de la cdmx por medio de la 
sedema y sus homólogos del Estado de México e Hidalgo, así como la 
Comisión Ambiental de la Megalópolis. Tiene como propósito limitar 
las emisiones contaminantes y de gases y compuestos de efecto inver-
nadero, y revertir la desaceleración observada de las tasas de mejora 
en la última década.

eӔd ؊ (Altépetl 
Bienestar); eӔd ؎ y
eӔd ؏.

Dimensiones
1, 2 y 3

�erificación �e#icular, programa de publicación semestral (última 
versión es del 30 de junio de 2022). Dimensión 1

Programa para Prevenir y Responder a Contingencias Ambienta-
les Atmosféricas en la Ciudad de México del 28 de mayo de 2019. Dimensión 1

Programa Vehículos Contaminantes para detectar, detener, verifi-
car, inspeccionar y, en su caso, sancionar a los conductores, propie-
tarios o legales poseedores de los vehículos que se encuentren con 
motor encendido o en circulación en las vialidades de la cdmx y que 
contravengan las disposiciones del Reglamento de la Ley Ambiental 
de Protección a la Tierra en el df en Materia de Verificación Vehicular 
y los Programas de Verificación Vehicular Obligatoria de la Ciudad de 
México, Hoy No Circula y para Prevenir y Responder a Contingencias 
Ambientales Atmosféricas en la cdmx.

Dimensión 1

Programa de Autorregulación Ambiental para Vehículos a Diésel 
de la sedema, dirigido al transporte de carga de empresas mercantiles 
y a rutas de transporte público. Comprende la celebración de conve-
nios de autorregulación en los que se adhieren unidades de vehículos 
ligeros que funcionan con sistemas de electromovilidad.

Dimensión 1

eӔd ؎:
Cambio climáti-
co y resiliencia 
urbana

Estrategia Local de Acción Climática 2021 – 2050 y su Programa de 
Acción Climática 2021-2030 Todos los eӔd Dimensiones

1, 2 y 3
Estrategia de Resiliencia de la Ciudad de México (en actualización, 
proceso que ha incluido la elaboración de un diagnóstico del estado 
de situación actual y la evaluación de las capacidades institucionales 
existentes). En paralelo, se han impulsado acciones diversas desde la 
Dirección General de Resiliencia de la sgirpc, tales como el estableci-
miento del Consejo de Resiliencia de la Ciudad de México, el desarro-
llo del Observatorio para la Sostenibilidad de los acuíferos del Valle 
de México, el avance del programa de Brigadas Comunitarias de Pre-
vención de Riesgos de Desastres y Protección Civil de la cdmx, y otras 
relativas a la cultura de resiliencia, incluyendo acciones de educación 
y divulgación.

Todos los eӔd Dimensiones
2 y 3
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Tabla 9. Marco programático según los ejes temáticos de diagnóstico propuestos en esta evaluación.

Eje temático 
de diagnóstico 
(eӔd)

Programas o estrategias, 2019-2022 Incidencia
 cruzada

Correspondencia 
con dimensiones 
de la transforma-

ción urbana

eӔd ؎:
Cambio climáti-
co y resiliencia 
urbana

Programa de Empleos Verdes, para atender a personas en situación 
de desempleo para acciones temporales que promuevan el desarrollo 
comunitario y la sustentabilidad ambiental de la cdmx. Se colabora 
con la sedema en el marco de la Estrategia Local de Acción Climática 
2021-2050 del Programa de Acción Climática de la Ciudad de México 
2021-2030.

eӔd ؊ y eӔd ؏ Dimensiones
2 y 3

eӔd 6:
Espacios verdes 
urbanos, 
infraestructura 
verde-azul, 
áreas de valor 
ambiental y 
áreas naturales 
protegidas.

Programa Especial de la Red de Infraestructura Verde de la cdmx.
Establece la planeación y el diseño estratégico de intervenciones 
considerando aspectos ambientales y sociales, aspectos de peligro, y 
principios de conectividad, accesibilidad, funcionalidad y resiliencia. 
El Programa cuenta con los siguientes componentes:
•	 Sembrando Parques: busca habilitar, recuperar y generar espa-

cios verdes que mejoren la calidad ambiental de la ciudad, con-
tribuyan a la reconstrucción del tejido social al brindar oportu-
nidades seguras de esparcimiento con la naturaleza, cultura y 
deporte. Su implementación se hace en coordinación con diver-
sas dependencias, particularmente con la sӏӂse y sӁcmex.

•	 Rescate de ríos, canales y humedales: busca conservar y restau-
rar los cuerpos de agua de la ciudad y su biodiversidad asocia-
da mediante la implementación de infraestructura verde y azul, 
respetando su paisaje y anexando complementos que impulsen 
el desarrollo integral de los ecosistemas, su biodiversidad y el 
bienestar de las personas. Esta acción se planteaba en un inicio 
en el ámbito de las medidas en materia de agua y saneamiento, 
aparentemente trasladándose después a este Programa.

•	 Infraestructura peatonal, ciclista y transporte público masivo: 
busca fomentar la conectividad sostenible entre ciclovías y calles 
peatonales con el impulso de la infraestructura verde-azul. Por 
su naturaleza demanda la coordinación con la semӏvi.

•	 Reto Verde: busca revertir el deterioro y la pérdida de vegetación 
en la zona urbana y el suelo de conservación de la ciudad. Por su 
incidencia, demanda la coordinación con la sӏӂse, con sӁcmex y 
hacia adentro de la sedemӁ con la dgcorenadr, la dgsanpava y la 
Dirección de Cambio Climático y Proyectos Sustentables. 

eӔd ؋ (Reto Verde 
para revegetación 
y recuperación de 
parques y espa-
cios públicos del 
Programa Integral 
de Seguridad Vial 
2021-2024); eӔd ،
(revegetación y 
rescate de ríos y 
cuerpos de agua); y 
eӔd ؎ (intervencio-
nes para la adap-
tación climática y 
la construcción de 
resiliencia).

Dimensiones
2 y 3

�os,ue de �#apultepecѷ naturale5a 4 �ultura, proyecto que invo-
lucra las cuatro secciones del Bosque de Chapultepec en torno a tres 
ejes, lo cultural, lo ambiental y la conectividad.

eӔd ؋; eӔd ؎; y eӔd ؑ

eӔd ؐ:
Residuos y eco-
nomía circular

Programa de Gestión Integral de Residuos para la Ciudad de Méxi-
co 2021 – 2025.

eӔd ؎ (mitigación de 
gei por Plan Basura 
Cero) y eӔd ؑ
(Mercado de true-
que y Ponte pilas 
con tu ciudad)

Dimensión 1 y 2

Plan de Acción Basura Cero, hacia una Economía Circular 2019.

Dimensión 1
Programa de asesoramiento a los productores de plástico de un 
solo uso 2019 (a cargo de la sectei).

Reciclatrón: jornadas de acopio de residuos electrónicos y eléctricos.
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Tabla 9. Marco programático según los ejes temáticos de diagnóstico propuestos en esta evaluación.

Eje temático 
de diagnóstico 
(eӔd)

Programas o estrategias, 2019-2022 Incidencia
 cruzada

Correspondencia 
con dimensiones 
de la transforma-

ción urbana

eӔd ؑ:
Cultura 
ambiental

Mercado de trueque, un programa de educación ambiental enfocado 
en el intercambio de residuos sólidos reciclables por artículos de pri-
mera necesidad, plantas, hortalizas y/o servicios en tanto incentivos 
para motivar el interés y participación social. Este programa se coloca 
en el etd ؑ por su naturaleza de programa de educación ambiental, 
aunque se reconoce que también incide en el etd .ؐ

Todos los eӔd; es-
pecialmente, pero 
no exclusivamente:
eӔd 1 (Altépetl Bien-
estar); eӔd ؎; eӔd ؏;
y eӔd ؑ (Programa 
de asesoramiento a 
los productores de 
plástico de un solo 
uso y Reciclatrón) 

Dimensiones 1 y 3

Ponte pilas con tu ciudad, programa educativo que busca minimizar 
la generación y dar una alternativa correcta de reciclaje a estos resi-
duos de manejo especial.

Códigos de color: en verde programas o estrategias a cargo de sedema, en café las del ipdp, en morado las del sectei, en azul las de 
sacmex, en rojo las de semovi, en amarillo las de la sobse, en negro las de seduvi, y en naranja las de la sgirpc.

Fuente: elaboración propia.

4.2. Capacidades institucionales 
climático-ambientales

4.2.1 Capacidades del Gobierno de 
la CDMX: el caso de la SEDEMA

La existencia de capacidades institucionales se relaciona 
directamente con la habilidad de los gobiernos para dise-
ñar, ejecutar y dar seguimiento a sus políticas, sean éstas, 
por ejemplo, las relacionadas con cuestiones ambientales, 
climáticas y de resiliencia. 

La construcción de capacidades institucionales se en-
tiende como el proceso mediante el cual se garantizan las 
condiciones humanas, técnicas, materiales, organizacio-
nales y de financiamiento apropiadas para realizar ade-
cuadamente las funciones inherentes a tales o cuales insti-
tuciones lo que, en consecuencia, supone el desarrollo de 
las habilidades de los individuos que las conforman para 
comprender los retos que se afrontan, delinear objetivos, 
resolver adversidades, trascender resistencias e inercias 
institucionales, y alcanzar los objetivos planteados. La 
construcción de capacidades institucionales incluye la ca-
pacidad de establecer relaciones interinstitucionales ro-
bustas entre las dependencias o espacios de toma de de-
cisiones, así como la habilitación de condiciones propicias 
para el trabajo colaborativo en cuestiones transversales a 
varios “sectores”, lo cual es inherente a las cuestiones am-
bientales, climáticas y de resiliencia urbana. 

Dado que no hay un acuerdo robusto en la literatura 
acerca de cómo identificar y medir mejor la construcción 
de capacidades institucionales, es difícil evaluar con certe-
za el estadio de las capacidades de una institución, lo cual 
no significa que no sea posible o que no deba hacerse un 
esfuerzo para hacerlo. Si bien es posible reconocer en tér-
minos generales las buenas prácticas institucionales (por 

ejemplo, en cuanto a procedimientos administrativos, de 
gestión, o de transparencia y rendición de cuentas), tam-
bién es cierto que la naturaleza de cada institución y la 
forma en la que ésta evoluciona en el tiempo demandará 
capacidades diferentes, lo cual, como se ha dicho, hace de 
la evaluación todo un reto. 

El consenso, desde luego, es que las capacidades au-
menten en un contexto de visión institucional de media-
no y largo plazo, lo cual es diferente al proceso mismo de 
construcción institucional que supone empezar de cero 
(como es el caso del ipdp en la cdmx). En ambos casos, sin 
embargo, el proceso suele involucrar el desarrollo de ca-
pacidades tanto internas como de las contrapartes con las 
que se habrá de trabajar en conjunto, sean departamen-
tos, subdirecciones, direcciones, secretarías u otros espa-
cios de toma de decisiones. 

El desarrollo de tales capacidades, que normativamen-
te hablando debe ser coherente, coordinado y consisten-
te, comprende tanto las capacidades individuales como 
las institucionales, mismas que involucran cuestiones que 
van desde el financiamiento hasta aspectos relativos al 
establecimiento de un marco normativo y de reglas de 
operación apropiadas para realizar las funciones que su-
ponen cristalizar la visión institucional delineada. 

La construcción de capacidades no es un proceso en el 
que las instituciones y los sujetos que las integran son pasi-
vos. Todo lo contrario, se trata de un proceso activo de apren-
dizaje en cuestiones que van desde el trato cotidiano y los 
valores y formas de comunicación institucionales, hasta la 
adquisición de nuevos conocimientos y destrezas. Lo dicho 
es doblemente cierto en el ámbito de una transformación y 
desarrollo de capacidades institucionales para la transfor-
mación urbana como la descrita en el capítulo 2 pues precisa 
de aproximaciones novedosas para enmarcar los problemas, 
priorizarlos, proponer soluciones que vayan más allá de las 
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tradicionales prácticas institucionales, es decir, de aquellas 
que se organizan alrededor de silos que limitan el diseño y 
ejecución de soluciones integrales y coordinadas.

En este tenor, es por demás recomendable que la se-
dema, en su relación con otras instituciones o espacios de 
toma de decisiones, realice diagnósticos recurrentes de 
sus capacidades institucionales para identificar si ésas son 
adecuadas y robustas para desarrollar, ejecutar y dar segui-
miento a un marco programático lo suficientemente fuerte 
como para solucionar o avanzar en la resolución de los re-
tos ambientales y climáticos que afronta la cdmx, todo ello 
en el marco de las atribuciones y competencias que tiene.

Este diagnóstico, que trasciende los propósitos esta-
blecidos en los términos de referencia de la presente eva-
luación, debería de basarse no sólo en lo que ya hace, sino 
en lo que debería hacer. De ese modo, tal ejercicio recu-
rrente de evaluación de capacidades institucionales pue-
de ser un insumo para calibrar, no sólo las necesidades 
actuales y futuras de la propia dependencia en su relación 
con otras con las que recurrentemente interactúa, sino 
también la fortaleza y las oportunidades sin explorar que 
pudieran existir en materia del propio marco normativo y 
programático, así como de su seguimiento.

A continuación, nos limitamos a describir brevemente 
las capacidades humanas que reporta tener la sedema a 
nivel de subdirecciones y direcciones, lo cual es sin duda 
insuficiente como para valorar adecuadamente si esas 
capacidades son robustas. Pese a ello, tal descripción nos 
permite tener una primera aproximación sobre tal dimen-
sión de las capacidades institucionales de la Secretaría.

4.2.1.1. Capacidades humanas

Como se ha dicho, el diagnóstico de las capacidades ins-
titucionales involucra aspectos relacionados con cuestio-
nes humanas, técnicas, materiales, organizacionales y de 
financiamiento. En lo que sigue, nos limitamos a identifi-
car las capacidades humanas y de financiamiento. En el 
caso de las primeras, nos restringimos a revisar los casos 
de la sedema con el propósito de identificar las capacida-
des humanas que hay en altos puestos de decisión y que 
directamente atienden, en el marco de sus atribuciones 
y competencias, los retos ambientales y climáticos de la 
cdmx. En cuanto a las segundas, éstas se analizan en la si-
guiente sección desde la perspectiva del gasto ambiental 
que directa, pero también indirectamente se puede aso-
ciar al avance de dicha agenda. 

El diagnóstico de capacidades técnicas, materiales y or-
ganizacionales no se ha incorporado en tanto que demanda 
un trabajo detallado de observancia de las dinámicas inter-
nas y de diálogo con toda la estructura de tales instituciones, 
lo cual no sólo desborda los objetivos de la presente evalua-

ٕ Por ejemplo, la formación de médico-veterinario en la Dirección de Zoológicos y conservación de fauna silvestre, la de derecho en la 
Dirección General de Evaluación de impacto y regulación ambiental, o la de ingeniero agrónomo o forestal en la dgcorenadr.

ción, sino que además es difícil de ejecutar desde afuera y 
sin la apertura, apoyo y guía institucional apropiada.

De los 77 cargos de dirección general, dirección, subdi-
rección y coordinación con que contaba sedema al cierre 
del 2022, el 34% eran mujeres lo que constata un desba-
lance de género importante; particularmente en la dgco-
renadr. Si bien, un balance de género no necesariamente 
garantiza las capacidades individuales y desde ahí institu-
cionales de la Secretaría, ante esta realidad, sería deseable 
explorar mecanismos para habilitar más oportunidades de 
incorporación de mujeres con la formación y experiencia 
necesaria en tanto medida afirmativa recomendada por la 
Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación contra la Mujer de las Naciones Unidas.

En lo que refiere a la formación de los titulares, como 
puede observarse en la figura 19a, es notoria la reducida 
incorporación de personal con estudios de doctorado, 
dominando el nivel de licenciatura y especialidad. En lo 
que respecta al tipo de formación, la figura 19b muestra 
el dominio que tienen las ciencias naturales y las ingenie-
rías, siendo considerablemente mayor que la presencia 
de las ciencias sociales y las humanidades y, más aún, de 
los perfiles de formación híbrida o interdisciplinaria (que 
entrecruzan las ciencias exactas, naturales y/o ingenie-
rías, por un lado, y las ciencias sociales y humanidades, 
por el otro). Esta carga hacia las ciencias naturales y las 
ingenierías puede, aunque no necesariamente, afectar el 
reconocimiento de la problemática ambiental, climática y 
de resiliencia urbana como constructo social, limitándose 
así el papel que pueden tener las ciencias sociales y las hu-
manidades en el impulso de un cambio transformador y 
transformativo de los sujetos. Lo dicho es además mucho 
más evidente cuando se considera que, más allá del domi-
nio de ciertas disciplinas en ciertas áreas de la sedema,5 los 
titulares con formación en Ciencias Sociales y Humanida-
des son en un 43% abogados.

Si bien los datos anteriores permiten tener una idea 
general del nivel y tipo de formación de los titulares de 
los puestos de toma de decisiones más altos de la sede-
ma, ciertamente tales aspectos deben valorarse a la luz de 
otras cuestiones y sensibilidades, por ejemplo, aquellas 
relativas a la experiencia profesional de su personal y a la 
frecuencia y tipologías de la actualización de éste. Igual-
mente sería adecuado el seguimiento, por parte de sede-
ma, sobre la incorporación y/o pérdida de personal con 
experticia valiosa, ello entre otros aspectos que tendrían 
que leerse desde la perspectiva de los problemas que se 
buscan atender y eventualmente solucionar para, en su 
caso, identificar las debilidades u omisiones y tomar las 
medidas correspondientes.

Ahora bien, lo que sí es posible identificar a partir de 
las funciones establecidas para los distintos titulares de 
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puestos que van de coordinaciones y subdirecciones hasta 
la cabeza de la sedema, es que no en todos los casos se 
establecen funciones de seguimiento y evaluación y, cuan-
do se hace no siempre queda del todo claro qué supone 
o implica tal responsabilidad. Para fortalecer este aspec-
to sería adecuado revisar qué espacios de toma de deci-
siones tendrían que, con base en sus funciones, generar 
numeralia y cuáles además habrían de dar seguimiento 
y desarrollar diagnósticos cualitativos y cuantitativos (in-
cluyendo el desarrollo y medición de indicadores). Con 
base en tal identificación, que ya se hace, pero de manera 
inconsistente, la Secretaría podría tener una mirada reno-
vada sobre las capacidades existentes desde la cual valore 
si ésas son suficientes, si se pueden fortalecer sumando 
personal, o si es inclusive necesaria la conformación de un 
grupo científico asesor para temas o agendas específicas. 
Asimismo, y dada la complejidad y creciente relevancia de 
las cuestiones ambientales y climáticas, se podría explorar 
la conformación de un espacio, dígase una dirección o si-
milar, para la integración de datos e información y la gene-
ración de indicadores e índices útiles para el diagnóstico 
de todos y cada uno de los espacios de toma de decisiones 
de la sedema (algo que además sería particularmente útil 
para dar continuidad al seguimiento y diagnóstico interno 
de la política ambiental en el mediano plazo ante eventua-
les cambios en el diseño institucional producto de nuevos 
ciclos políticos).6

Por otro lado, se observa que en algunos casos existe 
una diversidad y amplitud de funciones que puede llegar 
a considerarse como excesiva como para poder cumplirla 
a cabalidad. En este punto, es palpable una contrapres-
tación que habría que mantener presente pues pareciera 
que la alta concentración de funciones pudiera ser una vía 
para la integración de la ejecución y seguimiento del mar-
co programático. No obstante, ello no necesariamente es 
así pues de no contarse con un liderazgo activo y un grupo 
colaborador amplio y sólido, tales funciones establecidas 
pueden llegar a no cumplirse, ya no se diga la resolución 
de las problemáticas ambientales y climáticas. En condi-
ciones de menor concentración de funciones emerge en 
cambio, el reto de establecer mecanismos de integración 
y coordinación efectivos. La definición del punto adecua-
do de la diversidad de funciones es algo que requiere re-
visarse y en su caso redefinirse de manera permanente 
y más allá de ambas, tanto las personas que ocupan hoy 
por hoy los puestos de decisión clave, como la presente 
administración. El eventual rediseño del tipo y la carga de 
funciones, en todo caso, deberá ser sensible a cuestiones 
de experiencia profesional y de género, buscando ade-
más incorporar en la medida de lo deseable personal con 

ٖ La sedema en comentario a esta evaluación sugiere, por ejemplo, aprovechar el área de oportunidad para fortalecer la capacidad insti-
tucional en materia de biodiversidad, específicamente mediante la creación de la Coordinación de Estrategias para la Biodiversidad la 
cual coordinaría y daría seguimiento a la Estrategia para la Conservación y el Uso Sustentable de la Biodiversidad de la cdmx. Su crea-
ción debería considerar no sólo la contratación de personal sino el tipo de contratación del mismo, al mismo tiempo que se visibiliza en 
la estructura de gobierno. Lo mismo aplicaría para las otras áreas antes mencionadas.

Figura 19. Capacidades individuales de los 
titulares de la sedemӁ en los principales espacios 

de toma de decisionesѷ (a) ni1el de estudios 
[arriba] y (b) tipo de formación [abajo].

Fuente: elaboración propia con base en 
datos públicos de la sedema.
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formación híbrida o interdisciplinaria, e idealmente para 
ciertos temas con habilidades en la transdisciplina.

En lo que respecta a la construcción de resiliencia, ha 
de mencionarse que la sgirpc cuenta con una Dirección 
General de Resiliencia con una estructura interna pequeña 
de dos coordinaciones y dos jefaturas de unidad departa-
mental. Los tres cargos de toma de decisiones –excluyen-
do las ӊud– están ocupados por dos hombres y una mujer, 
todos con formación propia de las Ciencias Sociales y las 
Humanidades, abarcando la economía, la administración 
pública y las relaciones internacionales. El nivel máximo 
de estudios en los tres casos es maestría con diversos 
cursos de especialización. En este caso, la sugerencia es 
similar a la de la sedema en el sentido de evaluar si las 
capacidades humanas son suficientes y adecuadas para 
las funciones y responsabilidades de cada titular y, en 
general, de la mencionada Dirección General de cara a la 
necesidad de construir una mayor resiliencia urbana. Tal 
vez, al revés que en sedema, aquí sea necesaria la incor-
poración de personal formado en las ciencias naturales y 
exactas para, por ejemplo, favorecer la integración robusta 
de los modelos de cambio climático a escala local, o de 
otros riesgos, al diseño de la política pública en resiliencia 
urbana (comenzando por los Atlas de Riesgo).

Finalmente y dado que la fortalezas, conocimiento y 
experiencias son diversas, además de continuar fortale-
ciendo la formación y actualización del personal, también 
se sugiere estimular cada vez más y de manera perma-
nente el diálogo y las colaboraciones entre tomadores de 
decisiones, personal técnico, legal y administrativo de la 
función pública en sus diversos órdenes de gobierno, así 
como entre ellos y la academia, el sector privado y social 
de modo tal que de ello derive en una práctica cotidiana 
de diálogo constructivo y propositivo para la búsqueda co-
laborativa de soluciones y su implementación. 

4.2.1.2. Gasto ambiental

La política de gasto del Gobierno de la cdmx está basada en 
cinco principios orientadores según lo definido en el Pro-
grama de Gobierno 2019-2024, siendo éstos la innovación, 
sustentabilidad, igualdad, honestidad y gobierno abierto y 
desde los cuales se busca maximizar la eficiencia del gasto 
y anteponer las necesidades de los habitantes, priorizan-
do las de los grupos en situación de mayor vulnerabilidad. 

Cabe precisar que las capacidades presupuestales 
durante el periodo de análisis 2019 – 2022 se vieron im-
pactadas por la pandemia de covid-19 y las medidas im-

ٗ El Anexo Trasnversal de Sustentabilidad se planteó como mecanismo para reforzar la incidencia de la acciones de gobierno en la materia y 
en el cumplimiento del derecho humano a un medio ambiente sano. Igualmente, se planteó para garantizar que la planeación, programa-
ción y presupuestación de acciones incluyera el enfoque de sustentabilidad, lo cual, debe señalarse, no necesariamente se traduce en una 
actuación integral y coordinada, aunque sí, en un grado u otro, más colaborativa. Involucrar a las Unidades Responsables de Gasto y a los 
responsables de los programa presupuestales en la construcción de dicho Anexo, no necesariamente pasa por un ejercicio de coproducción 
pues puede ser resultado de una división de trabajo que no logra articular agendas, esfuerzos y metas comunes, algo que en un contexto 
de atribuciones institucionales bien delimitadas y de persistencia de prácticas cotidianas inherciales (es decir profundamente sectorializa-

plementadas para afrontarla lo que se tradujo, entre otras 
cuestiones, en una menor recaudación dada la suspen-
sión de actividades en varios sectores. Ello es notorio en el 
comportamiento general del monto presupuestario, pero 
también en los ajustes en las prioridades al calor de las pri-
meras olas de contagio en el año 2020 cuando se redirec-
cionó parcialmente el gasto para atender desde diferen-
tes frentes la emergencia sanitaria: en 2020 los recursos 
públicos destinados a mitigar los impactos y controlar la 
pandemia ascendieron a 14,359.8 millones de pesos (mdp) 
(6% del presupuesto de ese año), mientras que para 2021 
el gasto para la prevención, atención, mitigación y control 
del covid-19 verificó un monto de 3,469.6 mdp (saf-cdmx, 
-Para 2022 se reportan diver .(1ؑ، :1؋؉؋ ,saf-cdmx ;161 :؉؋؉؋
sas acciones en atención a la pandemia, pero no se especi-
fican montos (saf-cdmx, ؋؋؉؋).

Según los Informes de la Cuenta Pública de la cdmx
(saf-cdmx, 1؋؉؋ ,؉؋؉؋ ,19؉؋ y ؋؋؉؋), el presupuesto recauda-
do pasó de 243,512 mdp en 2019 a 232,415 mdp en 2020, a 
232,634 mdp en 2021 y a 248,936 mdp en 2022. Del total de 
tales ingresos, los de carácter local representaron el 39.4% 
en 2019, el 39.9% en 2020, el 40.8% en 2021, y el 42.7% en 
2022. Ello refleja, por un lado, que la recuperación ante los 
efectos de la pandemia sigue en curso, y por el otro, que 
las capacidades de recaudo en la cdmx han mejorado. 

Al mismo tiempo, es importante señalar que el gasto 
público neto pasó de 244,695 mdp en 2019, a 232,013 mdp 
en 2020, a 237,042 mdp en 2021, y a 267,985 mdp en 2022. 
Debe advertirse que la diferencia entre el presupuesto re-
caudado y el gasto público neto corresponde a ingresos 
derivados del endeudamiento neto. 

El saldo de la deuda pública de la cdmx pasó, en tér-
minos nominales, de 84,356 mdp en 2018, a 87,254 mdp 
en 2019, a 90,367 mdp en 2020, a 94,474 mdp en 2021, y a 
98,937 mdp en 2022. Más del 95% del gasto ha sido progra-
mable, es decir aquel destinado a bienes y servicios, servi-
cios básicos, e infraestructura urbana, mientras que el no 
programable se ha destinado a cubrir el costo financiero 
de la deuda pública, el subsidio de la tenencia vehicular, 
predial y suministro de agua.

Considerando el sintético panorama presupuestal y fi-
nanciero antes descrito, en este apartado interesa analizar 
la dimensión climático-ambiental y de resiliencia urbana 
del gasto público, procurando develar su peso y el grado 
de transversalidad. Se toma nota de los alcances de lo ya 
reportado en el Anexo Transversal de Sustentabilidad del 
Presupuesto de Egresos, adoptado a partir del ejercicio de 
2022,7 pero se plantea aquí una revisión alternativa que 
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permita ofrecer una estimación retrospectiva desde 2018 y 
que además, permita de algún modo distinguir –con toda 
la incertidumbre del caso8 –, entre el gasto programado 
estrictamente a cuestiones ambientales o climáticas y el 
gasto programado a otras cuestiones que, sin embargo, 
tienen clara incidencia en la construcción de la sosteni-
bilidad urbana. Dado que esto último hasta el cierre de  
2022 no se valoraba adecuadamente en las clasificaciones 
funcionales del gasto,9 lo que aquí se presenta es una pro-
puesta inicial que bien puede ser retomada, mejorada e 
incorporada en las prácticas institucionales en curso para 
eventualmente dar paso a la construcción de un “presu-
puesto para la transformación urbana” transversal al Go-
bierno de la cdmx (al respecto véase capítulo 13).10

Es importante advertir que la construcción, funcionali-
dad y puesta en operación de un presupuesto de transfor-
mación urbana, en los términos delineados en el capítulo 
2, no es comparable con la elaboración del mencionado 
Anexo Transversal de Sustentabilidad del presupuesto 
de egresos de la cdmx pues, a pesar de que es un avance

das y burocratizadas) puede llegar a ser particularmente difícil. Si bien en la práctica se han favorecido esquemas de colaboración, los resul-
tados que uno esperaría de ésos en términos de avances cada vez más sustantivos hacia la coproducción de soluciones y su seguimiento,  
aún no se visualizan en una formalización institucional ni en un mayor alcance y función de dicho Anexo en el diseño, seguimiento y (auto)
evaluación de la política pública en la materia. Por ello, se sugiere continuar con tales esfuerzos, buscando acelerar cambios de manera cada 
vez más visible e idealmente estableciendo los mecanismos de formalización institucional necesarios. Este proceso desde luego supone 
innevitablemente la capacitación recurrente de personal en las áreas administrativas y de planeación programática.

٘ Más allá de las cuestiones relacionadas a los criterios y metodologías empleadas, existen dificultades importantes para encontrar infor-
mación y datos lo suficientemente desagregados como para poder establecer con suficiente claridad una correspondencia, por un lado, 
entre los instrumentos de planeación y las acciones que los componen y, por el otro, los programas presupuestarios (incluyendo tanto 
el presupuesto planificado como el ejercido).

ٙ Las clasificaciones funcionales del gasto comprenden “gobierno”, “desarrollo social”, “desarrollo económico”, y “otras”. Este tipo de clasifi-
cación emana de una visión tradicionalista y hasta cierto punto desarrollista en la que el gobierno tiene un papel central en dar garantía al 
desarrollo socioeconómico. Considerando la creciente importancia del medio ambiente en tanto condición para la vida y la calidad de vida 
y, desde luego, como base material para el desarrollo –independientemente de cómo este último sea entendido–, la consideración de una 
clasificación paralela que diera cuenta de la proporción de tal gasto para la sostenibilidad es sin duda factible y deseable ante los llamados 
de impulsar la transformación urbana sostenible, resiliente, justa e incluyente. La subclasificación de “protección ambiental” en el ámbito 
de la clasificación “Desarrollo Social” no permite apreciar del todo los esfuerzos para la sostenibilidad sino apenas una parte, ciertamente 
importante. Según tal subclasificación, el porcentaje del gasto ejercido en protección al ambiente con respecto al total ha evolucionado de 
7.1% en 2019, a 7% en 2020, a 6% en 2021, y a 5.6% en 2022 (con base en datos de la Cuenta Pública de la cdmx; https://bit.ly/49onV2P).

10 El presupuesto verde (green budget) y el presupuesto climático (climate budget), son herramientas que hacen uso de procesos, instru-
mentos e información sobre el desempeño de decisiones presupuestales a partir de la identificación y etiquetado del uso del gasto 
relacionado a cuestiones ambientales y/o climáticas en una estructura funcional programática.

11 En los egresos considerados en el Anexo Transversal de Sustentabilidad hay una mezcla de gastos de servicios personales, compra de 
materiales y suministros, servicios generales y mantenimiento de equipo e infraestructura, de ampliación de infraestructura (obra pú-
blica), para cuestiones operativas y de carácter administrativo, subsidios sociales, entre otros. En algunos casos, las implicaciones de 
tales gastos en la construcción de la sustentabilidad son muy claras e indiscutibles, en otros podría argumentarse que eso es debatible. 
Por ello, y considerando que desde una visión “laxa” de la sustentabilidad, prácticamente todo podría ser considerado, es conveniente 
delinear criterios robustos que permitan construir un Anexo ambicioso, con la menor carga posible de “lavado verde” pues de lo que 
se trata, aspiracionalmente hablando, no es de “inflar” el presupuesto en sustentabilidad, sino de resolver los problemas a partir de un 
presupuesto adecuado, eficiente y efectivo. Esto no quiere decir, que esto, el lavado verde, esté sucediendo, pero sí que es algo que hay 
que evitar en este ciclo político y los siguientes. Algunas vías para ello pueden considerar excluir los egresos (y eventualmente también 
los ingresos; véase capítulo 13) que no atienden directamente la noción de sustentabilidad delineada, (re)definiendo, entidad por en-
tidad, los gastos que habrían de excluirse o en su defecto incluirse. Los criterios para ello pueden derivar de las categorías o rubros de 
gasto, entre otros criterios que se tendrían que resolver en el seno del mencionado Consejo Científico Asesor y cuya labor puede incluso 
trazarse para avanzar gradualmente hacia la conformación de un presupuesto para la transformación urbana.

 significativo en la etapa de planeación presupuestal, ése 
no logra trascender de manera adecuada a las etapas de 
ejecución presupuestal, evaluación de resultados o impac-
tos logrados, y reformulación de agendas. Dicho de otro 
modo, el Anexo en cuestión aún no ha logrado impactar 
del todo la forma en que se presenta el gasto ejercido en 
sustentabilidad en los informes anuales de la Cuenta Pú-
blica. Tampoco ha derivado en la generación de un diag-
nóstico anual de los impactos generados por tal gasto y los 
eventuales ajustes necesarios, dígase de los distintos pro-
gramas presupuestales que de alguna manera abonan a la 
construcción, incluyente y justa, de la sustentabilidad y la 
resiliencia urbana. Además, presenta retos y limitaciones 
asociados a los criterios usados o a la forma en la que se 
etiqueta el gasto en sustentabilidad. Ello si bien es inevita-
ble, podría atenderse de una manera más robusta a través 
de una colaboración permanente entre tomadores de de-
cisiones y un Consejo Científico Asesor que permita revisar 
y en su caso redefinir las bases científicas para desde ahí 
refrendar o actualizar los criterios empleados.11

 https://bit.ly/49onV2P).
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Tal y como se aborda con mayor detalle en el capítulo 13, 
conocer el impacto real del gasto climático-ambiental y 
de resiliencia urbana en lo concreto –o para la transfor-
mación urbana– debería idealmente traducirse en ajustes 
o rediseños del gasto programable, fomentando, tanto 
como sea posible y de manera incremental, la actuación 
integral, coherente, coordinada y colaborativa. Por ejem-
plo, explorando la posibilidad de avanzar hacia esquemas 
de ejecución conjunta o formalmente coordinada del 
presupuesto para solucionar un problema o meta común 
que, además, puedan reportarse de esa manera, lo cual 
sería deseable ya que los informes de la Cuenta Pública 
aún presentan de manera dispersa los resultados en ma-
teria climática-ambiental, desdibujando así los esfuerzos 
de integración realizados en la fase de planeación a pro-
pósito del Anexo Transversal de Sustentabilidad.12

El reto no es menor e involucra otros aspectos adi-
cionales a los ya mencionados, entre los que están: la 
complejidad de establecer y sostener en el tiempo una 
comunicación fluida y eficiente entre las áreas de planea-
ción programática y las administrativas de las distintas 
dependencias de gobierno involucradas en el impulso a 
la sustentabilidad, la adaptación y mitigación del cam-
bio climático y la construcción de resiliencia urbana; la 
generación de información y datos lo suficientemente 
desagregados tanto para hacer más efectiva la trazabili-
dad del presupuesto y las acciones específicas propues-
tas e implementadas, como para identificar eventuales 
brechas de financiamiento con respecto a las metas esta-
blecidas; así como la dificultad para incorporar medidas 
no-monetizadas y para considerar de alguna manera el 
gasto no-gubernamental, incluyendo el internacional (lo 
cual es doblemente importante de cara al establecimien-
to de metas institucionales condicionadas a la recepción 
de apoyo internacional, tal y como sucede en materia de 
cambio climático).

12 La sedema en comentario a esta evaluación advierte que en el marco de sus esfuerzos de colaboración internacional, se han hecho 
análisis del gasto en biodiversidad para algunos ejercicios fiscales de la cdmx, lo cual, cabe precisar, tiene como antecedente lo ya rea-
lizado a nivel nacional con base en el Marco Central del Sistema de Cuentas Ambientales y Económicas de las Naciones Unidas (pnud,
2018 y 2021). La estimación del gasto en protección ambiental a favor de la biodiversidad de la cdmx comenzó en 2019, lo que la colocó 
como la primera ciudad en hacerlo y en desarrollar un plan de financiamiento. Dado que dicho esfuerzo incluye consideraciones climá-
tico-ambientales, se sugiere continuar avanzando en la colaboración con la Iniciativa Finanzas para la Biodiversidad (Biofin), tal y como 
lo establece la Estrategia para la Conservación y el uso sustentable de la biodiversidad de la CDMX y el Plan de Acción 2030 (publicado en 
septiembre del 2021). Desde tal experiencia, se puede explorar la conformación de un presupuesto climático-ambiental y de resiliencia 
urbana integral o, mejor aún, de un presupuesto para la transformación urbana cada vez más coherente e integral, con un nivel de des-
agregación adecuado para la trazabilidad tanto presupuestal como de los resultados efectivamente alcanzados. De manera inmediata 
se recomienda hacer públicas las estimaciones de gasto en biodiversidad mencionadas por la sedema, así como el coheficiente de inci-
dencia empleado, ello con el fin de ampliar y enriquecer el diálogo con actores afuera del espacio de toma de decisiones institucionales 
y así habilitar esquemas de coproducción más amplios, basados en el mejor conocimiento disponible y en diversas expertises.

13 Tanto para gasto corriente como para gasto de capital se presenta el monto para los capítulos 1000 (remuneraciones al servicio de los 
entes públicos como sueldos, salarios, dietas, honorarios asimilables, prestaciones, etcétera), 2000 (asignaciones para la adquisición 
de insumos y suministros para la prestación de servicios y el desempeño de actividades administrativas), 3000 (asignaciones para pagar 
servicios contratados con particulares o instituciones del propio sector público), 4000 (transferencias, asignaciones, subsidios y otras 
ayudas), 5000 (bienes muebles, inmuebles e intangibles), y 6000 (inversión pública en infraestructura mediante obras por contrato, 
proyectos productivos y acciones de fomento).

En la estimación que aquí se expone, el gasto programa-
do para cuestiones climático-ambientales se compone del 
denominado sector 06 sobre “Medio Ambiente”, dígase:

1. la sedema (؉6c؉؉1)
2. el Sistema de Aguas (؉6cd؉،)
3. la Agencia de Atención Animal (؉6cd؉؎)
4 . el Fondo Ambiental Público de la Ciudad de México 

(؉6p؉fa)
5 . la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terri-

torial (؉6cd؉؎).

En este punto se suman los recursos derivados de aporta-
ciones y convenios federales, es decir, los recursos en el 
rubro 16 sobre “Medio Ambiente y Recursos Naturales” des-
tinados por ejemplo a infraestructura y gestión del agua. 
La tabla 10 y la figura 20 precisan los montos de gasto pro-
gramable ejercido en cuestiones climático-ambientales, así 
como los recursos federales destinados al ramo 16. 

Como puede notarse, hay una tendencia al alza en el 
gasto total “ambiental” con respecto a 2018, ello a pesar 
de los efectos de la pandemia de covid-19 que repercutie-
ron en una disminución del gasto programable ejercido, 
tal y como se describió anteriormente y como también se 
advierte en el gasto ambiental programable ejercido. Más 
allá de la relación entre el nivel del gasto y los resultados 
alcanzados (véase capítulos 5-12), la tendencia al alza en el 
gasto programable ejercido devela una mejoría de las ca-
pacidades financieras para el empuje de la sostenibilidad 
urbana con respecto a la administración anterior, ello aún 
en un contexto de recrudecimiento de la inflación. El gas-
to programado ejercido del sector 06 durante 2019-2021, 
representó el 8.4% del total del gasto ejercido en el mismo 
periodo por el Gobierno de la cdmx. El gasto de este sector, 
por capítulo13 de las diferentes entidades que lo componen, 
se presenta en las gráficas de la figura 21.
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Tabla 10. Evolución del gasto programable ejercido en cuestiones ambientales (millones de pesos).

Responsable del gasto 2018 2019 2020 2021 2022

Secretaría de Medio Ambiente (sedema) 1,505.9 + 
44.1* 2,374.6 1,209.9 2,061.5 2,885.2

Sistema de Aguas (sacmex) 12,965.8 17,664.5 15,370.2 16,978.6 16,522.2

Agencia de Atención Animal (agatan) 10.2 9.1 5.3 22.9 33.3

Fondo Ambiental Público de la cdmx (fap) 461.6 1,419.8 1,325.9 1,284.3 1,710.6

Procuraduría Ambiental y del Ordena-
miento Territorial (paot) 110.4 116.7 104.4 106.5 112.1

Aportaciones federales, ramo 16 382.2 --- 9.2 2.7 ---

Total: 17,994.6 21,584.7 18,024.9  20,456.5 21,263.4

* Gasto programable ejercido por la extinta Autoridad de la Zona Patrimonio Mundial y Cultural de la Humanidad 
en Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta, cuyas atribuciones se trasladaron a la sedema a partir de 2019.

Fuente: elaboración propia con base en Informes de la Cuenta Pública 2019, 2020, 2021 y 2022 
(https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2021_22/).

Figura 20. Gasto programable ejercido por el sector 06 – Medio Ambiente, 2018 – 2022.

Fuente: elaboración propia con base en Informes de la Cuenta Pública 2019, 2020, 2021 y 2022 
(https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2021_22/).

https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2021_22/
https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2021_22/
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Figura 21. Presupuesto de egresos ejercido por el sector 06 – Medio Ambiente, 2019 – 2022.

Nota: el Fondo Ambiental Público de la cdmx es el instrumento mediante el cual se financian los programas sociales “Altépetl Bienestar” 
y “Cosecha de lluvia”. En 2022 por un monto asignado de 1,200 mdp; el resto de los recursos, corresponden al Fondo Ambiental para 
el Cambio Climático los cuales sumaban 73.4 mdp al cierre de año 2021 (https://bit.ly/3Gpk9Ly). Para mayores referencias, véase 
recuadro sobre el Fondo en esta misma sección. 

Fuente: elaboración propia con base en Informes de la Cuenta Pública 2019, 2020, 2021 y 2022. 
(https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2021_22/).

https://bit.ly/3Gpk9Ly
https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2021_22/
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Si se asume que el gasto en servicios personales, en ma-
teriales y suministros, y en bienes muebles, inmuebles e 
intangibles, en sí mismo no implica un avance en la sos-
tenibilidad sino más bien la viabilidad de operar las insti-
tuciones encargadas de la política pública climática y am-
biental –independientemente de cuál sea esa política–, es 
posible asumir que de cierta manera el resto de los rubros 
son los que mayor impacto tienen en dicho proceso. 

En conjunto, el gasto en servicios generales ejercido de 
2019 a 2022, ascendió a 30,873 mdp (38.2% del gasto to-
tal), el destinado a transferencias y asignaciones durante 
el mismo periodo a 16,536 mdp (20.5%), y en inversión a 
13,523 mdp (16.7%). El balance es positivo pues los costos 
de operación institucionales no rebasan la cuarta parte del 
presupuesto total ejercido. 

Fondo Ambiental Público de la Ciudad de México

El Fondo Ambiental Público de la Ciudad de México (fap),
creado en el año 2002, es el instrumento fiduciario me-
diante el cual se canalizan recursos derivados de apor-
tes gubernamentales, multas, cuotas, donaciones, entre 
otras modalidades de captación de recursos que son 
aplicables al sector Medio Ambiente, y desde el cual se 
financian proyectos de relevancia climática-ambiental 
en la cdmx. El Fondo Ambiental para el Cambio Climático 
(facc), en tanto subcuenta del fap, es la base de captación 
y canalización de recursos económicos para acciones de 
mitigación y adaptación al cambio climático según lo es-
tablece la Ley de Mitigación y Adaptación al Cambio Cli-
mático de 2011 y su reglamento de 2012.

El techo presupuestal aprobado para el fap varia 
anualmente, siendo en 2019 de 1,316.3 mdp; en 2020 de 
1,217.6 mdp; en 2021 de 1,219.1 mdp; y en 2022 de 1,324.3 
mdp. El grueso de recursos corresponde directamente a 
aportaciones del Gobierno de la cdmx, teniendo un peso 
mínimo las transferencias del Gobierno Federal. El fap y 
su subcuenta facc reportaron ingresos propios por 464.7 
mdp en 2018; 219.6 mdp en 2019; 203.9 mdp en 2020; 
308.6 mdp en 2021; y 203.9 mdp en 2022.

Durante el periodo 2019 – 2022, el fap financió princi-
palmente el programa Altépetl (ahora Altépetl Bienestar) 
por mil mdp anuales para 2019, 2020 y 2021, y por 1,090 
mdp para 2022 (de los cuales 42.9 mdp fueron recursos 
propios de la subcuenta facc). También se ha financiado 
el programa de Sistemas de Captación de Agua de Lluvia 
– scall (ahora programa de Cosecha de Lluvia) por 193.3 
mdp en 2019, 200 mdp anuales para 2020 y 2021, y 218 
mdp en 2022 (de los cuales 18 mdp correspondieron a re-
cursos propios de la subcuenta facc).

Además, se reporta que en 2021 y 2022 se integraron 
1.5 mdp y 0.06 mdp considerados para pagos de gastos 
multianuales.

Derivado de lo anterior, los egresos del fap repor-
tados ascienden a 462.9 mdp en 2018; 1,420.7 en 2019; 
1,417 mdp en 2020; 1,273.1 mdp en 2021; y 915 mdp de 
enero a septiembre de 2022. Tales cifras revelan un cre-
ciente, activo y ciertamente contrastante papel del fap y 
su subcuenta facc en el financiamiento de intervencio-
nes clave de la política climática-ambiental de la cdmx
del actual gobierno.

Fuente: elaboración propia con base en comunicación personal con sedema, noviembre de 2022.

Ahora bien, en cuanto al gasto programado con incidencia 
en la construcción de la sostenibilidad urbana, considera-
mos aquel ejercido en términos de inversión14 por parte de:

6.	 la Secretaría de Movilidad; en particular en lo que
refiere a su eje de acción “Más y mejor movili-
dad” la cual impulsa la movilidad sostenible ba-
sada en transporte público masivo y la movilidad
activa. Se incluye así, el presupuesto asignado a
tal eje, así como el ejercido desde el Fondo Públi -
co de Atención al Ciclista y al Peatón. En 2022 se
asignó al mencionado eje un monto de 241 mdp.

14 Se considera la inversión en tanto que suponen una transformación hacia un estado de situación mejor o de mayor sostenibilidad, lo 
cual no puede decirse cuando se trata de, por ejemplo, gasto operativo y de mantenimiento. Si bien este último es importante, no im-
plica sin embargo un cambio estructural hacia un estadio mejor, aunque desde luego de no ser suficiente y usado adecuadamente se 
puede comprometer e incluso erosionar la sostenibilidad urbana.

7.	 la Secretaría de Desarrollo Económico en los rubros
de “apoyo al campo” e “impulso a la industria innova-
dora y sustentable y a la economía circular”;

8.	 la Secretaría de Obras y Servicios en materia de man-
tenimiento de espacios públicos y áreas verdes (e.g.
Parque Ecológico Cuitláhuac), además de la moder-
nización de la Planta de Asfalto y acciones para la
sustitución de luminarias y adecuaciones de cruces
seguros y adecuación del paisaje urbano con ciertos
criterios de resiliencia urbana, entre otras cuestio -
nes; el Instituto de Vivienda por medio de las ayu -
das de beneficio social por sustentabilidad, así como
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Fondo Ambiental Público de la Ciudad de México

El Fondo Ambiental Público de la Ciudad de México (fap),
creado en el año 2002, es el instrumento fiduciario me-
diante el cual se canalizan recursos derivados de apor-
tes gubernamentales, multas, cuotas, donaciones, entre 
otras modalidades de captación de recursos que son 
aplicables al sector Medio Ambiente, y desde el cual se 
financian proyectos de relevancia climática-ambiental 
en la cdmx. El Fondo Ambiental para el Cambio Climático 
(facc), en tanto subcuenta del fap, es la base de captación 
y canalización de recursos económicos para acciones de 
mitigación y adaptación al cambio climático según lo es-
tablece la Ley de Mitigación y Adaptación al Cambio Cli-
mático de 2011 y su reglamento de 2012.

El techo presupuestal aprobado para el fap varia 
anualmente, siendo en 2019 de 1,316.3 mdp; en 2020 de 
1,217.6 mdp; en 2021 de 1,219.1 mdp; y en 2022 de 1,324.3 
mdp. El grueso de recursos corresponde directamente a 
aportaciones del Gobierno de la cdmx, teniendo un peso 
mínimo las transferencias del Gobierno Federal. El fap y 
su subcuenta facc reportaron ingresos propios por 464.7 
mdp en 2018; 219.6 mdp en 2019; 203.9 mdp en 2020; 
308.6 mdp en 2021; y 203.9 mdp en 2022.

Durante el periodo 2019 – 2022, el fap financió princi-
palmente el programa Altépetl (ahora Altépetl Bienestar) 
por mil mdp anuales para 2019, 2020 y 2021, y por 1,090 
mdp para 2022 (de los cuales 42.9 mdp fueron recursos 
propios de la subcuenta facc). También se ha financiado 
el programa de Sistemas de Captación de Agua de Lluvia 
– scall (ahora programa de Cosecha de Lluvia) por 193.3 
mdp en 2019, 200 mdp anuales para 2020 y 2021, y 218 
mdp en 2022 (de los cuales 18 mdp correspondieron a re-
cursos propios de la subcuenta facc).

Además, se reporta que en 2021 y 2022 se integraron 
1.5 mdp y 0.06 mdp considerados para pagos de gastos 
multianuales.

Derivado de lo anterior, los egresos del fap repor-
tados ascienden a 462.9 mdp en 2018; 1,420.7 en 2019; 
1,417 mdp en 2020; 1,273.1 mdp en 2021; y 915 mdp de 
enero a septiembre de 2022. Tales cifras revelan un cre-
ciente, activo y ciertamente contrastante papel del fap y 
su subcuenta facc en el financiamiento de intervencio-
nes clave de la política climática-ambiental de la cdmx
del actual gobierno.

Fuente: elaboración propia con base en comunicación personal con sedema, noviembre de 2022.

acciones en materia de capacitación en cuestiones
de “Derechos humanos, medio ambiente y susten-
tabilidad”; 

9.	 la seduvi; y
10.	 el Instituto de Planeación Democrática y Prospecti

va de la cdmx.

El gasto realizado a nivel de alcaldías se analiza puntualmen-
te más adelante a propósito de la revisión de las capacida-
des institucionales climático-ambientales a escala local. 

En lo que respecta a los recursos derivados de apor-
taciones y convenios federales no etiquetados estricta-
mente como ambientales pero que abonan directamente 
a la sostenibilidad de la cdmx, cabe por ejemplo advertir 
los del rubro 48 de “Cultura” que financia la conserva-
ción y reactivación de la zona chinampera de Xochimilco. 

15 Desde luego, de ese gasto cabe dilucidar la proporción que se ejecuta “en el terreno”, es decir, aquel que más allá de lo burocrático, 
efectivamente atiende la resolución última de los problemas climático-ambientales. Ello permitiría identificar si es necesario un mayor 
presupuesto y específicamente abocado a qué y con qué resultados esperados.

También se pueden considerar los otorgados para la cul-
minación de la obra del tren interurbano de pasajeros 
Toluca-Valle de México en tanto que suponen un fortaleci-
miento del transporte público masivo, o aquellos etiqueta-
dos para fomentar la transición energética y el aprovecha-
miento sustentable de la energía.

En la tabla 11 se presenta el gasto ejercido con inciden-
cia en la sostenibilidad urbana según los seis elementos 
antes listados (incisos 6-11):

En lo que respecta a resiliencia, el gasto programable 
que realiza la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil específicamente a dicha agenda es de: 
16.1 mdp en 2018 (destinado a la entonces Agencia de 
Resiliencia), 134.9 mdp en 2020; 130.1 mdp en 2021 y 143 
mdp (presupuestado) en 2022.15

Tabla 11. Evolución del gasto programable no-ambiental que abona a la sostenibilidad urbana
(millones de pesos).

Responsable del gasto 2018 2019 2020 2021 2022

semovi 2,165.0 1,983.5 1,766.9 1,810.5 2,216.1

Fondo Público de Atención al Ciclista y al Peatón 0.0 31.3 28.4 9.4 12.1

Metrobús 1,274.1 1,692.6 1,970.8 2,530.2 2,532.3

Sistema de Transporte Colectivo Metro 15,492.6 17,224.2 14,290.5 15,684.2 18,969.5

Servicio de Transportes Eléctricos 1,342.3 2,068.0 3,003.6 1,235.6 3,053.5

Secretaría de Desarrollo Económico 359.9 216.7 161.1 227.1 190.9

Secretaría de Obras y Servicios 12,022.9
+8,761.1* 18,118.9 18,550.9 15,691.6 17,825.8

Instituto de Vivienda 5,221.4 3,200.9 2,562.2 3,094.1 3,544.7

Ayudas de beneficio social por la sustentabilidad --- --- --- 78.5 ---

seduvi 439.9 269.9 251.6 278.0 282.7

ipdp --- --- --- 15.4 38.2

Aportaciones federales, ramo 48, para el “Com-
plejo cultural bosque de Chapultepec” y la “Con-
servación y reactivación de la Zona Chinampera 
de Xochimilco” 

--- --- --- 1,328.7
(1325.2 + 3.5) ---

Aportaciones federales, ramo 9, tren interurbano 
o ampliación de metro 184.5 2,100 868.3 906.8 ---

Aportaciones federales, transición energética --- --- --- 0.6 ---

Total: 47,263.7 46,906
31.3

43,425.9
28.4

42,881.3
1,432

48,665.8
50.3

* Gasto programable correspondiente a la extinta Agencia de Gestión Urbana de la cdmx cuyas atribuciones fueron trasladadas a 
la Secretaría de Obras desde 2019.

Nota: en gris el gasto total ejercido sin distinción entre el ambiental y no-ambiental (pues no se reporta dicha distinción); en 
negritas el gasto ejercido atribuible a la acción ambiental con la desagregación de datos disponibles.

Fuente: elaboración propia con base en Informes de la Cuenta Pública 2019, 2020, 2021 y 2022 
(https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2021_22/).

https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2021_22/
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Ahora bien, si se revisa el gasto ejercido según la clasifi-
cación programática, se estima que el gasto directamente 
atribuible a cuestiones ambientales, climáticas y de resi-
liencia urbana va de entre 11 mil mdp en 2019 a casi 8.2 
mil mdp en 2022, esto es, un gasto promedio equivalente al 
3.4% del total del gasto ejercido anualmente por el Gobier-
no de la cdmx en el mismo periodo.16 Debe advertirse, sin 
embargo, que las estimaciones tienen un grado importan-
te de incertidumbre pues no son del todo comparables los 
valores de 2018-2019, con los de 2020 y los de 2021-2022.

Derivado de la revisión del gasto programático atribui-
ble a cuestiones ambientales, climáticas y de resiliencia 
urbana (véase detalles en el anexo 7) se corrobora que su 
seguimiento de manera consistente no es posible, al me-
nos con los datos publicados en la Cuenta Pública de la 
cdmx.17 En primer lugar, porque el formato y organización 
de la información cambia en 2019, 2020 y, nuevamente, en 
2021. En 2019 se reporta según los ejes de actuación del 
programa de gobierno en turno, aglutinando el gasto por 
tema y para todas las dependencias que correspondan. En 
2020 se reporta para cada dependencia sin vincular los ru-
bros a los grandes ejes del programa de gobierno, pero sí 
a objetivos de éste, mientras que a partir de 2021 se hace 
por eje de planeación según lo definido en el mencionado 
programa, pero sin identificar qué dependencia o depen-
dencias lo ejercen.

En segundo lugar, porque en ninguno de los formatos 
de presentación del gasto ejercido18  es posible visibilizar 
el peso real que tiene el gasto con incidencia directa en 
materia ambiental y climática. En 2019 no se hace distin-
ción del gasto a nivel de clave programática (la estimación 

16 El Anexo Transversal de Sustentabilidad, que reporta el presupuesto asignado, no el ejercido, precisa un gasto en sustentabilidad para 
2022 de 5.9 mil mdp, cifra por debajo de nuestra estimación basada en el presupuesto ejercido. En 2023 informa un aumento radical al 
alcanzarse un presupuesto asignado de 10.1 mil mdp.

17 La sedema en comentario a esta evaluación ha indicado que desde 2020-2021 se trabaja para que, a través de la alineación de las ai/pp 
con las categorías del marco central de contabilidad ambiental, se pueda institucionalizar el ejercicio de identificar el monto/porcentaje 
con enfoque transversal en sustentabilidad en todo el ciclo del presupuesto y dar trazabilidad a la información. Cabe precisar que el 
impacto del trabajo en mención por parte de la sedema queda afuera del alcance temporal de esta evaluación.

18 Como se ha dicho, en la etapa de planeación presupuestal, el Anexo Transversal de Sustentabilidad sí visualiza la actuación de gobierno 
en la materia. A pesar de ello, todo parece indicar que ello aún no trasciende en prácticas de planeación presupuestal conjunta y cola-
borativa, quedando más bien limitado a un esquema en el que cada dependencia, en seguimiento al instructivo de llenado de formatos 
de vinculación transversal (https://bit.ly/3HdyslE), en este caso de sustentabilidad, informa lo que se relaciona a la temática en cuestión 
y luego ello es agregado para así conformar una “visión de conjunto”. En el caso de que efectivamente se verifique un ejercicio que pro-
picia, como parte de la fase de planeación, esquemas presupuestales conjuntos para atender metas comunes o compartidas, es más 
que pertinente elaborar informes sobre dicho proceso, lo cual sería un antecendete central para la eventual conformación de un presu-
puesto climático-ambiental o de transformación urbana en los términos en los que se plantea en el capítulo 13 y que implica no sólo la 
fase de planeación sino también del ejercicio del presupuesto y el seguimiento de resultados. Lo anterior se precisa ya que es posible 
que, en el caso de haber esquemas  conjuntos, ello no sea visible dado que el Anexo presenta el gasto por entidad o dependencia sin en 
ningún momento indicarlos, ello seguramente debido a cuestiones y prácticas administrativas. De ahí la relevancia de un presupuesto 
paralelo (véase capítulo 13).

19 El ejercicio de estimación del gasto climático-ambiental que aquí se presenta identifica, pero no pretende resolver la complejidad que 
deriva de las distintas modalidades en las que se ha reportado el gasto. Se ha hecho un esfuerzo de revisión sobre la base de una valora-
ción experta, pero se reconoce que ésta es insuficiente. La intención de lo expuesto es ofrecer una estimación aproximada del panorama 
del gasto climático-ambiental de manera comparable durante el periodo analizado 2018-2022, pero sobre todo mostrar a partir de tal 
ejercicio la complejidad del reto y la necesidad de un mayor trabajo para ir construyendo las bases para un presupuesto climático-am-
biental o de transformación urbana en los términos en que se plantea en el capítulo 13.

se hizo con base en los rubros que se reportan y que no se 
ordenan por entidad de gobierno como en 2020); en 2020 
hay un seguimiento sectorial que invisibiliza cualquier 
plan de acción integral; y en 2021 el seguimiento, a pesar 
de responder a una visión integral, no refleja el gasto de 
ciertos programas que destinan parcialmente fondos al 
mejoramiento ambiental o a la adaptación y mitigación 
del cambio climático, caso de los ya mencionados progra-
mas de mejoramiento barrial o de vivienda.19

En tercer lugar, porque la modalidad de reportar el 
gasto programático en 2021 y 2022 adolece de una clasifi-
cación confusa pues incluye en su dimensión “ciudad sus-
tentable” cualquier diversidad de rubros, desde atención 
al cáncer de mama y cervicouterino o de salud materna, 
sexual y reproductiva, hasta la prevención del delito y de 
financiamiento a las mipәmes sin especificar si se trata de 
empresas en actividades propias de la denominada eco-
nomía circular o que fomentan la sostenibilidad. Estos 
rubros se encuentran en Cuentas Públicas de años ante-
riores, pero bajo otros objetivos de la agenda de gobierno.

En todo caso, aunque se reconoce el sustancial avance 
entre una forma de reportar y otra, y particularmente el va-
lioso esfuerzo de la elaboración del Anexo Transversal en 
Sustentabilidad, consideramos que aún hay espacio para 
la mejora, al menos en lo que respecta a la visibilización 
de la dimensión ambiental, climática y de resiliencia urba-
na. En ese sentido, como ya se ha mencionado, se sugiere 
el diseño y seguimiento de un presupuesto para la trans-
formación urbana, paralelo al que hoy día se reporta en 
la Cuenta Pública de la cdmx. Este presupuesto ayudaría 
tanto a la coordinación y colaboración interinstitucional 

https://bit.ly/3HdyslE
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para la implementación de una agenda integral conjunta, 
como al seguimiento del presupuesto y gasto que incide 
de manera directa en cuestiones ambientales, climáticas 
y de construcción de resiliencia –de manera consistente–, 
evitando así la dificultad o inviabilidad de tal ejercicio en 
condiciones de ajustes recurrentes en la forma en la que se 
presenta la Cuenta Pública de la cdmx.

4.2.2. Capacidades institucionales loca-
les: ICI-CLIMA 2019 y 2022

En 2019 la Plataforma de Conocimiento para la Transfor-
mación Urbana (www.pctu.info) desarrolló el proyecto 
“Interfaz ciencia-política para la acción climática” en cola-
boración con el International Development Research Centre
(Canadá) y la International Network for Government Science 
Advice (Nueva Zelanda). Dicho proyecto tuvo como princi-
pal finalidad, evaluar las capacidades institucionales loca-
les para hacer frente a los retos que la crisis ambiental y cli-
mática suponen. Para ello, se desarrolló un índice, el Índice 
de Capacidades Institucionales Climáticas-Ambientales 
Locales (ici-clima), el cual fue aplicado al caso de la zmvm.

ici-clima fue valorado nuevamente en 2022, durante los 
meses de septiembre a noviembre (con el apoyo del cei-
ich, unam). El análisis comparado de ambas ediciones, la 
de 2019 y la de 2022 para el caso de las demarcaciones que 
comprenden la cdmx, es aquí presentado de manera sinté-
tica con la finalidad de mostrar el estado de las capacidades 
institucionales climáticas-ambientales durante ese perio-
do. Desde ese análisis, se identifican algunas necesidades 
y retos para la mejora progresiva de tales capacidades que, 
sin duda, son centrales en cualquier esfuerzo para transitar 
hacia ciudades cada vez más sostenibles y resilientes.

ici-clima valora siete dimensiones o aspectos: 1) exis-
tencia de diversos mecanismos de planeación; 2) capaci-
dades humanas; 3) suficiencia presupuestal y administra-
ción eficiente; 4) transparencia y apertura institucional; 5) 
transversalidad de las cuestiones climáticas-ambientales 
en los arreglos y estructura institucional; 6) coordinación 
con gobiernos locales vecinos; y 7) existencia de mecanis-
mos de participación social. La medición de tales aspectos 
es híbrida en tanto que integra valoraciones cuantitativas y 
cualitativas, siendo éstas últimas las de mayor peso (véase 
mayores detalles de la metodología en el anexo 8). La tabla 
12 presenta la valoración agregada de estos siete aspectos 
para ambas ediciones de ici-clima, siendo cero la inexis-
tencia de capacidades y 3 el nivel más alto de capacidades. 
Cabe precisar que la evaluación que se presenta difiere en 
algunos casos de la autoevaluación (cuando así se decidió 
hacerla por parte de las autoridades). En algunos casos, 
las autoevaluaciones son más duras y en otros más gene-
rosas con respecto a la evaluación ici-clima. Ello devela 
cómo los gobiernos locales conciben su propia actuación 
y, en consecuencia, deja entrever si consideran necesario 
hacer mayores esfuerzos.

Tabla 12. Índice de capacidades institucionales 
climático-ambientales de las alcaldías de la cdmx,

2019 y 2022.

Alcaldía iciҊcӌimӁ
20؊ؒ

iciҊcӌimӁ
2022

Álvaro Obregón 2.06 1.87

Azcapotzalco 2.18 2.13

Benito Juárez 2.10 2.02

Coyoacán 1.75 1.87

Cuajimalpa de Morelos 1.82 2.13

Cuauhtémoc 2.00 1.43

Gustavo A. Madero 1.56 1.75

Iztacalco 1.90 2.34

Iztapalapa 1.94 1.97

Magdalena Contreras 2.19 2.36

Miguel Hidalgo 1.94 2.17

Milpa Alta 1.85 2.41

Tláhuac 1.75 1.39

Tlalpan 2.27 2.04

Venustiano Carranza 1.75 1.93

Xochimilco 1.73 2.11

Capacidades robustas (de 2.51 a 3)
Capacidades suficientes (de 2.01 a 2.5)
Capacidades insuficientes (de 1.51 a 2)
Capacidades muy limitadas (<= 1.50)
Capaciades inexistentes (0)
Se desconoce, no se pudo evaluar

Fuente: elaboración propia con base en 
Delgado y Mac Gregor (2020) y datos preliminares de

ici-clima – ؋؋؉؋ de la Plataforma de Conocimiento para 
la Transformación Urbana.

http://www.pctu.info
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Según lo evaluado, lo que se observa de manera ge-
neral como factor de incidencia es el diseño mismo de la 
estructura institucional pues ello supone cierto sesgo o 
enfoque en cuanto al peso de la agenda y la actuación cli-
mático-ambiental. El diseño de la estructura y de la agen-
da climática-ambiental local presenta mayores impactos 
positivos en las capacidades concretas de actuación cuan-
do va de la mano de liderazgos claros y, por tanto, cuando 
hay presencia de tomadores de decisiones con cierto peso 
en la estructura institucional y cuya habilidad para la cons-
trucción de alianzas para la acción es robusta.

ici-clima también revela la existencia de retos sustan-
ciales en lo que respecta al acceso a recursos financieros, 
sobre todo en aquellas alcaldías donde los recursos están 
altamente disputados por diversas necesidades derivadas 
de la deuda social histórica (lo que se verifica en las zonas 
con mayor marginación y pobreza). En términos genera-
les, como se presenta en la tabla 13, el gasto que directa 
y claramente atiende cuestiones climático-ambientales ha 
decrecido en la mayoría de las alcaldías. En el grueso de las 
alcaldías se verifica un incremento entre 2018 y 2019, pero 
a raíz de la pandemia de covid-19, se constata un decre-
mento casi generalizado que comienza a tener una cierta 
recuperación en 2022 pero que no logra recuperar los ni-
veles pre-pandemia, ello con la excepción de la Gustavo A. 
Madero, La Magdalena Contreras y Tlalpan, esta última con 
un gasto promedio al alza durante el periodo 2018 - 2022.  

Es importante aclarar que, en la mayoría de los casos, 
desde 2020 a 2022, el gasto en infraestructura de agua po-
table, alcantarillado y saneamiento es el que representa 
la mayor parte del gasto programado que puede identifi-
carse como “ambiental” (véase detalles de su medición en 
la tabla 13). En 2019 denota el peso del gasto, además de 
aquél en infraestructura de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento, el destinado a mantenimiento de áreas ver-
des, gestión de residuos, y gestión del riesgo. Para diversas 
alcaldías, los montos de esos rubros son marcadamente 
mayores en comparación con los destinados en los años 
posteriores, ello además del cuantioso gasto en el servi-
cio emergente de agua (mediante pipas) y que se reduce 
sustancialmente para los años sucesivos. Con todo, pue-
de sostenerse que en general la estructura presupuestal 
a escala local atiende de manera parcial los diversos ele-
mentos que comprenden la noción normativa de transfor-
mación urbana descrita en el capítulo 2. Cuando lo hace, 
no es evidente que se trate de financiamiento o inversión 
en intervenciones que resultan ser las más deseables so-
cioecológicamente hablando ni necesariamente las más 
eficaces y eficientes puesto que las categorías presupues-
tales reportadas, al ser demasiado genéricas, no permiten 
hacer una evaluación cualitativa del uso del presupuesto. 

A la par de ello, denota que la disponibilidad pública de 
información sobre el uso detallado del presupuesto a escala 
local es limitada, muchas veces sin los detalles suficientes 
y, cuando la hay, se encuentra dispersa en lo que se repor-

ta trimestral o anualmente en el marco de las obligaciones
de transparencia de las alcaldías. Esta situación hace prác-
ticamente inviable que la ciudadanía pueda dar segui-
miento a los resultados logrados por el gasto ambiental 
realizado a escala local. 

Si se procura dar seguimiento desde los poa de las 
alcaldías, el reto está no sólo en lo general de los rubros 
presupuestales –lo que limita distinguir la dimensión del 
gasto que efectivamente abona a la sostenibilidad y la 
resiliencia urbana–, sino en los cambios de enfoque que 
se registran y que buscan responder a las prioridades de-
lineadas en el Programa de Gobierno de la cdmx vigente. 
En otras palabras, la trascendencia de nociones diversas 
sobre la ciudad, de cómo y por qué es relevante impulsar 
la sostenibilidad y la resiliencia urbana, supone ser todo 
un reto en el análisis de la dimensión ambiental del presu-
puesto, en este caso, el local. 

En el periodo analizado, los cambios en el diseño pre-
supuestal son visibles a partir de 2020 cuando se modi-
fican los grandes ejes que ordenan los múltiples rubros 
presupuestales. Los poa de 2019 están todavía anclados al 
diseño presupuestal del entonces Gobierno de la cdmx sa-
liente, el cual, no sobra recordarlo, cargaba con los costos 
del sismo del 19 de septiembre de 2017 que tuvo implica-
ciones, además de las pérdidas humanas y materiales, en 
cuanto a la política de desarrollo urbano y de la gestión 
del riesgo (ello además de lo correspondiente a la gestión 
de residuos de la construcción y la demolición). En los poa
de las alcaldías de 2020, es notorio cómo la cuestión de la 
sostenibilidad, además de estar más presente o al menos 
de hacerse más evidente, adquiere un carácter transver-
sal, por ejemplo, al explicitarse en cuestiones relativas al 
desarrollo socioeconómico que ahora busca puntualmen-
te ser sostenible. 

Pese a ello, la estructura presupuestal delineada a par-
tir de 2020 no deja de presentar limitaciones y aspectos 
problemáticos o debatibles de los criterios empleados 
para identificar y/o visibilizar adecuadamente el gasto 
para la sostenibilidad, la acción climática y la construcción 
de resiliencia urbana. En el eje de “Ciudad Sustentable” 
de los poa figuran, por ejemplo, gastos que no necesaria-
mente abonan a la sostenibilidad y la resiliencia urbana. 
Ése es el caso de los gastos en “actividades de apoyo ad-
ministrativo” y para la “función pública y buen gobierno” 
los cuales, cabe señalar, en conjunto pueden llegar a te-
ner un peso mayor al 70% del gasto presupuestado para 
el mencionado eje, situación que tal vez requeriría ser 
revisada para así reducir burocracias innecesarias y poder 
liberar recursos para la actuación directa en los territorios. 
En sentido opuesto, en otros ejes como el de “Más y mejor 
movilidad” aparecen gastos que abonan o que podrían su-
mar a la construcción de sostenibilidad y resiliencia pero 
que no suelen estar así identificados (caso de la inversión 
en infraestructura pública, la cual puede ser deseable o 
indeseable dependiendo de qué infraestructura se trate).
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Tabla 13. Gasto programable total de la cdmx y climático-ambiental de las alcaldías 
de la cdmx, 2018 – 2022 (millones de pesos).

Alcaldía

Ejercicio

2018 2019 2020 2021 2022

Total1 Ambiental 2 Total1 Ambiental2 Total1 Ambiental2 Total1 Ambiental2 Total1 Ambiental2

Álvaro Obregón
2,605.3 288.2 3,155.7 416.1 2,893.2 172.3 2,935.3 109 3,160.4 128.8

(2,974) (11%) (3,197.4) (13.2%) (3,272.4) (6.0%) (2,984.6) (3.7%) (3,211.8) (4.0%)

Azcapotzalco
1,853.3 330 1,904.9 411.1 1,629.9 88.6 1,738.7 25.5 1,890.0 26.1

(1,841.1) (17.8%) (1,928.8) (21.5%) (1,964.6) (5.4%) (1,791.8) (1.5%) (1,937.5) (1.3%)

Benito Juárez
2,508.3 413.4 2,365.7 270 2,166.7 113 2,146.9 182.4 2,335.0 214.6

(2,215.3) (16.5%) (2,253.8) (11.4%) (2,306.6) (5.2%) (2,103.7) (8.5%) (2,263.9) (9.5%)

Coyoacán
2,974.3 394 2,737.2 530.4 2,508.7 53.2 2,579.5 39.8 2,857.1 32.3

(2,701.1) (13.2%) (2,832.7) (19.4%) (2,888.7) (1.8%) (2,634.7) (1.5%) (2,845.4) (1.1%)

Cuajimalpa de 
Morelos

1,866.9 341.6 1,732.7 344.1 1,584.1 72.6 1,590.6 79.2 1,753.7 35.4

(1,673.1) (18.3%) (1,738.3) (19.9%) (1,756.2) (4.6%) (1,601.8) (5.0%) (1,746.1) (2.0%)

Cuauhtémoc
3,426.2 1,045.8 3,355.9 1,037.2 3,040.9 166.3 3,087.8 73.9 3,333.8 47.1

(3,235.4) (30.5%) (3,361.1) (31.0%) (3,416.5) (5.5%) (3,116.1) (2.4%) (3,376.1) (1.4%)

Gustavo A. 
Madero

4,336.8 165.4 4,907.4 147.9 4,447.3 182.2 4,551.9 152.4 4,884.5 164.6

(4,445.3) (3.8%) (4,773.6) (3.0%) (4,884) (4.1%) (4,454.5) (3.3%) (4,795) (3.4%)

Iztacalco
2,200.8 158.3 2,088.1 237 1,911.0 147 1,910.0 37.3 2,084.7 49.3

(1,977.4) (7.2%) (2,031) (11.3%) (2,074.3) (7.7%) (1,892) (2.0%) (2,040.1) (2.4%)

Iztapalapa
5,624.4 611.4 6,002.7 1,095.6 5,477.0 118.7 5,477.3 40.7 5,986.7 29.9

(5,379.6) (10.9%) (5,853.2) (18.3%) (6,011.5) (2.2%) (5,482.9) (0.7%) (5,879.4) (0.5%)

La Magdalena 
Contreras

1,688.1 193.4 1,616.1 198 1,520.5 61.2 1,492.4 94.1 1,665.6 233.2

(1,648.1) (11.5%) (1,699.3) (12.2%) (1,725.8) (4.0%) (1,574.1) (6.3%) (1,707) (13.7%)

Miguel Hidalgo
2,357.2 481.4 2,441.2 536.4 2,353.5 153 2,275.8 89.4 2,275.3 117

(2,348) (20.4%) (2,430.1) (22.0%) (2,472.2) (6.5%) (2,254.8) (3.9%) (2,441) (4.8%)

Milpa Alta
1,398.8 20.12 1,459.8 141.7 1,336.3 45 1,303.1 34.4 1,436.7 44.5

(1,352.7) (1.4%) (1,451.8) (9.7%) (1,477.3) (3.4%) (1,347.4) (2.6%) (1,458.3) (3.0%)

Tláhuac
1,875.8 121.4 1,717.8 189.1 1,580.6 54.2 1,571.0 20.3 1,732.3 4.3

(1,641.6) (6.5%) (1,720.2) (11.0%) (1,754.2) (3.4%) (1,599.9) (1.3%) (1,728) (0.6%)

Tlalpan
2,339.6 232 2,574.0 304.9 2,444.7 779.1 2,503.0 431.7 2,776.0 387.3

(2,442.6) (9.9%) (2,693.5) (11.8%) (2,769.9) (31.9%) (2,526.4) (17.2%) (2,705.5) (14.3%)

Venustiano 
Carranza

3,003.9 228.4 2,877.6 270.4 2,582.2 117.4 2,545.7 51.6 2,815.4 51.6

(2,781.3) (7.6%) (2,796.5) (9.4%) (2,834.3) (4.5%) (2,585.1) (2.0%) (2,809) (1.8%)

Xochimilco
1,962.9 393.2 1,995.7 386.7 1,915.0 57.9 1,921.4 29.0 2,069.4 43.2

(1,921) (20%) (2,056.6) (19.4%) (2,108.5) (3.0%) (1,923.2) (1.5%) (2,065.8) (2.1%)

TOTAL:
42,022.6 5,418.0 42,932.8 6,516.6 39,391.6 2,366.7 39,630.4 1,490.7 43,057.0 1,609.2

(40,578) (12.9%) (42,818) (15.2%) (43,717) (6.0%) (39,873) (3.8%) (43,001) (3.7%)
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Tabla 13. Gasto programable total de la cdmx y climático-ambiental de las alcaldías 
de la cdmx, 2018 – 2022 (millones de pesos).

1     Las cifras del gasto programable, en gris y entre paréntesis, corresponde al gasto presupuestado mientras que la primera cifra en 
negritas al gasto ejercido.

2     Se considera como “gasto ambiental” aquel destinado al manejo de residuos; acciones para proyectos ambientales; mantenimiento 
y rehabilitación de áreas verdes (se excluye cuando es parte del mantenimiento de espacios públicos); atención veterinaria; genera-
ción de desarrollo económico sustentable mediante el apoyo a mipәmes u otras formas de apoyo; operación de viveros; verificación, 
inspección y vigilancia ambiental; y cuando aplica, al destinado a la prevención, control y combate de incendios forestales; la restau-
ración en suelo de conservación; y a la reforestación en suelo de conservación. Se suma también el gasto en infraestructura de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento; aquel en materia de planeación y gestión del ordenamiento territorial; así como el destinado 
a gestión integral de riesgos, esto último con el fin de considerar el gasto que de alguna manera puede sumar a la construcción de 
resiliencia. Con excepción del mencionado gasto en infraestructura de agua potable, alcantarillado y saneamiento, no se considera 
el gasto en infraestructura urbana o en su rehabilitación y mantenimiento debido a que, con base en la información disponible, no es 
posible distinguir entre aquella que afianza las prácticas usuales no sostenibles y aquella que efectivamente promueve cambios hacia 
la sostenibilidad. Lo mismo aplica al rubro de movilidad inteligente pues mezcla cuestiones de mantenimiento de infraestructura vial 
con zonas verdes y espacios públicos, siendo por tanto opaco cuánto efectivamente se invierte en nuevas tecnologías para la movi-
lidad sostenible y cuánto se invierte en zonas verdes integradas a la movilidad. De igual manera, se excluye el gasto presupuestado 
en desarrollo y fomento agropecuario cuando no se especifica que es para producción sostenible o agroecológica. No se incluye el 
gasto en la operación de panteones públicos ni en la provisión emergente de agua (mediante pipas). Finalmente, cabe precisar que 
la estimación del “gasto ambiental” a nivel de alcaldía se hace con base en los poa, es decir considerando montos presupuestados no 
necesariamente los ejercidos. Ello se debe a que la información reportada en la Cuenta Pública imposibilita hacer alguna distinción de 
esta categoría de gasto que se pretende construir. El porcentaje indicado resulta de la relación más favorable dado que es la propor-
ción del gasto ambiental programado con respecto al gasto total ejercido (lo que supone asumir que el gasto ambiental programado 
se ejerce en su totalidad). 

Nota: Las decimales de las cifras han sido redondeadas al valor superior inmediato.
Código de colores: amarillo – gobierno del prd sin o en coalición (diferente a Va por México); morado – gobierno de Morena sin o en 
coalición; verde – gobierno de la alianza pri-pan-prd (Va por México); naranja – gobierno de alianza prd-pan-morena-Movimiento 
Ciudadano; azul – gobierno del pan; rojo – gobierno del pri.

Fuente: elaboración propia con base en Informes de la Cuenta Pública 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022. 
(https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2021_22/) y los poa de las alcaldías para el mismo número de años.

Por lo antes dicho, se repite, como sucede a nivel del 
Gobierno de la cdmx, una dificultad para identificar qué 
porción del gasto efectivamente se ha destinado a cues-
tiones que inciden en la construcción de la sostenibilidad, 
la acción climática y la resiliencia urbana, razón por la cual 
la sugerencia de la construcción de un presupuesto para 
la transformación urbana resulta ser nuevamente válida 
y relevante, además de que daría consistencia y posibili-
dad de seguimiento a la actuación institucional en ambos 
órdenes de gobierno. Este llamado no es ocioso pues los 
retos climático-ambientales que afrontan en general las 
ciudades, incluyendo a la cdmx, hace cada vez más nece-
sario visibilizar adecuadamente la actuación institucional 
para su atención y eventual resolución (lo que incluye la 
visibilización de cuánto se destina presupuestalmente 
hablando a las diversas acciones programáticas y cuán-
to efectivamente aterriza en los territorios y la población 
que los habita). Desde luego, un mayor o un menor gasto 
climático-ambiental no necesariamente es reflejo de una 
buena o limitada política pública pues es posible hacer 
más con menos o menos con más. En ese sentido, el com-
ponente presupuestal debe verse en relación con los resul-
tados alcanzados concretamente en los territorios, dígase 
el espacio urbano, rural y de conservación de la cdmx.

Ahora bien, en lo que refiere a la existencia de meca-
nismos de transparencia, según los resultados de ici-clima
2019 y 2022, la necesidad de mejorar la oferta adecuada y 
suficiente de información relativa al marco programático 
climático-ambiental vigente y sus logros es una constante 
(esto más allá de lo relativo a lo presupuestal tal y como ya 
se dijo). Y es que los lineamientos entorno a las obligacio-
nes de transparencia no son en la práctica adecuados para 
mostrar tal información y logros, ello además de que suele 
ser poco accesible, no sólo en cuanto a la presentación vi-
sual de muchos sitios web de las alcaldías, sino en cuanto 
a la forma misma en la que se reporta la información pues 
está lejos de ser didáctica para la mayor parte de la socie-
dad. El derecho al acceso a la información es de ese modo 
debilitado en la práctica, pero aún más, al verse limitados 
los procesos de empoderamiento de la población debido 
a la falta de información suficiente, pertinente y clara, se 
limita la participación ciudadana. Así, la participación ciu-
dadana más significativa –al menos donde no hay propie-
dad social de la tierra– suele por tanto quedar circunscrita 
al presupuesto participativo, mismo que representa una 
fracción mínima del presupuesto total de las alcaldías (le-
galmente en 2020 debió de ser de 3.25% y para 2023 debe-
rá alcanzar el 4%).

https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2021_22/
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La participación ciudadana, en tanto elemento que 
tendría que ser visto como vía para fortalecer y validar so-
cialmente el proceso de planeación y toma de decisiones, 
desde luego requiere por otra parte del fortalecimiento de 
las capacidades institucionales locales. Este último proce-
so habría además de estar acompañado de una mayor cla-
ridad sobre el espectro de actuación local en el contexto de 
la concurrencia de los distintos órdenes de gobierno que 
caracteriza el marco jurídico climático y ambiental del país. 

La construcción de capacidades, tanto institucionales 
como de otra índole (tales como las ciudadanas), es un 
imperativo en la dimensión 3 de la noción normativa de 
transformación urbana descrita en el capítulo 2. Dicho for-
talecimiento, cabe subrayar, no es una cuestión dada. Re-
quiere de una actuación permanente pues incluso una vez 
alcanzado cierto nivel, robusto o suficiente en las capaci-
dades, éste no permanece necesariamente en el tiempo. 
Esto es doblemente cierto para el caso de las capacidades 
institucionales locales donde los ciclos políticos son parti-
cularmente cortos.

�.�. 5e³e[iones finales

El marco programático climático-ambiental del Gobierno 
de la cdmx para el periodo 2018-2024, a partir de una vi-
sión integral de la problemática en el territorio, cuenta con 
cierta complejidad y transversalidad que no puede apre-
ciarse cabalmente a partir de la sola revisión del marco 
programático de la sedema e inclusivo del sector 06 sobre 
“Medio Ambiente”. 

En términos generales, tal marco programático en 
extenso atiende el grueso de componentes de las tres 
dimensiones de la noción normativa de transformación 
urbana descrita en el capítulo 2. El grado en el que las in-
tervenciones propuestas por tal marco programático efec-
tivamente resuelven tales o cuales problemáticas se revisa 
en los siguientes capítulos.

Las capacidades institucionales del gobierno de la cdmx
se consideran adecuadas, pero sin duda con espacio para la 
mejora, particularmente en lo que respecta al trabajo cada 
vez más transversal y coordinado entre diversos espacios 
de diseño y ejecución de la política pública del Gobierno 
de la cdmx.20 Esto último aplica aún más a la relación entre 
el Gobierno de la cdmx y el de las alcaldías, pues es urgente 
el fortalecimiento de las capacidades institucionales loca-
les en el marco del trabajo conjunto de ambos órdenes de 
gobierno de manera que se impulse una efectiva armoniza-
ción de la actuación climática-ambiental que permita esta-
blecer prioridades comunes, pero también diferenciadas. 

20 En comentario a esta evaluación, la sedema precisa que implementa mecanismos de coordinación en el diseño y ejecución de las es-
trategias, planes y programas relativos a cambio climático, biodiversidad, gestión del riesgo y resiliencia urbana. En esta evaluación se 
reconocen tales esfuerzos a propósito de la evaluación de temas de diagnóstico claves, no obstante, ello no debería suponer que no 
existe espacio de mejora de las prácticas de coordinación actuales, pero aún más, que ésas operen de manera adecuada en todos los 
casos que inciden en la política climática, ambiental y de resiliencia urbana. Algunas precisiones sobre ello se pueden encontrar en los 
capítulos siguientes.

Especialmente en lo referente a las capacidades presu-
puestales, es evidente que, dada la relevancia y dimensión 
de las problemáticas climático-ambientales de la cdmx,
todo monto presupuestal puede ser considerado insufi-
ciente. No obstante, dado que el tamaño del presupues-
to para la transformación urbana (véase capítulo 13) en 
sí mismo no define necesariamente los logros obtenidos, 
es central dar cuenta de la forma en la que se diseña y se 
operacionaliza tal presupuesto vis-à-vis las prioridades cli-
máticas, ambientales y de resiliencia y las eventuales co-
yunturas imperantes (incluyendo aquellas no previsibles 
como la derivada de la pandemia de covid-19).
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Capítulo 5
Suelo de conservación, biodiversidad, 
patrimonio biocultural y desarrollo rural (ETD 1) 

Este capítulo –y los siete subsecuentes– describen 
el marco programático climático-ambiental del Go-
bierno de la cdmx vigente y analiza los resultados 
alcanzados hasta el cierre de 2022, para desde ahí 

delinear, cuando así se considera necesario, algunas ob-
servaciones y sugerencias para su mejora. 

La evaluación de los resultados da cuenta de los avan-
ces en términos tanto de las metas establecidas por las 
propias dependencias de gobierno, como de la efectiva 
resolución o atención de los problemas climático-ambien-
tales. En ese sentido, el diagnóstico que a continuación se 
ofrece involucra valoraciones cuantitativas y cualitativas 
e incluye, cuando así es adecuado, el uso de herramien-
tas de análisis espacializadas o de georreferenciación de 
datos. Además, contempla la revisión crítica de los indica-
dores y metas propuestas por las propias instituciones de 
gobierno, ello tanto en términos de lo que aportan al pro-
ceso de diseño, ejecución y rendición de cuentas, como a 
la comprensión de las problemáticas climático-ambienta-
les y la complejidad que suele caracterizarlas.

Estos ocho capítulos no cuentan con una reflexión final, 
más allá de los argumentos que se presentan en las seccio-
nes de observaciones y sugerencias, ello dado que el capí-
tulo 13 se enfoca precisamente en hacer un diagnóstico de 
todos los etd y desde el cual emergen, como parte de una 
reflexión de conjunto, o integral, otro tipo de observacio-
nes y sugerencias, algunas de carácter transversal.

5.1. Descripción del marco programático 
relativo al ETD 1

Ante el crecimiento del área urbana, los cambios de uso 
de suelo a favor de usos agrícolas no sustentables, la per-
sistente deforestación en suelo de conservación, y la ca-
rencia de un nuevo Programa General de Ordenamiento 

Territorial que sustituya el Programa General de Ordena-
miento Ecológico del Distrito Federal que data de inicios 
del presente siglo, la actual administración ha apostado 
por impulsar una visión integral y social de las políticas 
ambientales en suelo de conservación, particularmente 
desde la Dirección General de la Comisión de Recursos Na-
turales y Desarrollo Rural – dgcorenadr.

La dgcorenadr emerge como una entidad con mayo-
res atribuciones e independencia pues pasó del circuito 
del jefe de gobierno al de la sedema. Además, al absorber 
algunas de las atribuciones de la sederec, adquirió inci-
dencia en cuestiones productivas o de desarrollo rural, 
ello además de las ambientales (incluyendo cultura am-
biental). Desde tal tríada, la dgcorenadr articuló un pro-
grama para específicamente atender e impulsar la “trans-
formación ecológica y social” en el suelo de conservación 
(sedema, 2023d). El programa Altépetl, posteriormente de-
nominado Altépetl Bienestar, procura integrar en un solo 
paraguas aspectos de conservación, preservación y res-
tauración, con aquellos enfocados a la producción soste-
nible agrícola, agropecuaria y alimentaria, elementos que 
están relacionados ya que suelen entrar en competencia 
por el espacio. 

El programa inició con tres componentes (Cuahutlán, 
Centli y Nelhuayot), evolucionado hasta consolidar cinco 
componentes en 2020, ello de la mano de cambios recu-
rrentes en las reglas de operación (por ejemplo, en 2019 
ésas cambiaron cuatro veces). Los componentes de Al-
tépetl Bienestar al cierre de 2022 son los siguientes:

•	 Componente 1: Bienestar para el Bosque se encamina 
a la protección, conservación, preservación y restau-
ración de bosques y recursos naturales.

•	 Componente 2: Sembrando Vida Ciudad de México es 
la vertiente local del programa federal y busca otorgar 
ayuda económica y técnica a unidades de producción, 
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tratando de incorporar una visión de producción integral 
con base en sistemas agroforestales y silvopastoriles.

•	 Componente 3: Bienestar para el campo se centra en 
las actividades agrícolas y agropecuarias sustentables 
desde la producción hasta la comercialización.

•	 Componente 4: Facilitadores para el cambio trata de 
ofrecer apoyo técnico a las tres vertientes o compo-
nentes anteriores.

•	 Componente 5: Desarrollo de Capacidades para el 
Bienestar Rural se encamina a la profesionalización 
del personal operativo y administrativo del programa.

Desde tales componentes, se fomentan actividades pro-
ductivas agropecuarias sustentables y el rescate del pa-
trimonio biocultural para contribuir al bienestar, igualdad 
social y de género. También se otorgan ayudas individua-
les monetarias y/o en especie intransferibles a todos los 
beneficiarios en su calidad de brigadistas, jefes de brigada 
y equipo técnico, reconocidos por las asambleas generales 
de los núcleos agrarios y por la dgcorenadr para llevar a 
cabo actividades relacionadas con la conservación, el sa-
neamiento forestal, la vigilancia y protección del ambien-
te; planificar y programar el manejo forestal sustentable 
comunitario; retribuir por los bienes y servicios socioam-
bientales que se generan en el suelo de conservación; así 
como conservar la biodiversidad y vida silvestre.

Además de procurar la conectividad ecológica y la res-
tauración y preservación de los ecosistemas propios del 
suelo de conservación, el programa busca preservar el 
germoplasma de especies endémicas al mismo tiempo 
que impulsa la agroecología y la comercialización de pro-
ductos certificados como el maíz, nopal o el amaranto.

El programa, sin embargo, afronta situaciones adversas 
en su operación cotidiana, derivadas de dinámicas que han 
persistido y se han agravado en el tiempo, desde invasión 
de suelo de conservación por presencia de asentamientos 
irregulares, intentos de lotificación de predios previamente 
erosionados y contaminados con residuos de la construc-
ción y la demolición, así como la presencia de actividades 
ilícitas como la tala ilegal, entre otras, sobre todo en zonas 
fronterizas con el Estado de México y Morelos. 

A pesar de que en el pgoedf del año 2000 se advertía, 
por ejemplo, el reto que suponían los asentamientos irre-
gulares, no se definió entonces una política que pudiera 
atender tal situación. Aún más, al no reconocer a los pue-
blos rurales ni la dimensión lacustre del suelo de conser-
vación (ya no se diga una visión de cuenca), continuó la 
erosión de la zona lacustre y en general del suelo de con-
servación en medio de un empobrecimiento continuo de 

1 Este programa no contempla vinculación con el programa de empleos verdes de la styfe aunque , según informa la sedema en comenta-
rio a esta evaluación, sí se liga con la idea de los empleos verdes de la styfe. A diferencia del programa Altépetl, la sedema sí se coordina 
con la styfe para el programa impulsado por la dgsanpava para la limpieza y recuperación de sitios naturales como barrancas. Esta 
precisión advierte la existencia de dos iniciativas independientes que sería adecuado no sólo coordinar de manera formal, sino tal vez 
integrar en un mismo programa o, en su defecto, justificar adecuadamente las razones para no hacerlo, dando paso así a una conversa-
ción y seguimiento de los programas de “empleo verde” mucha más clara.

su población. Ante ello, el programa Altépetl Bienestar se 
visualiza como ruta de actuación integral capaz de generar 
condiciones sociales y económicas adecuadas para rever-
tir, gradualmente, tales situaciones adversas, todo a la vez 
que se mejoran las condiciones socioecosistémicas del 
suelo de conservación en un contexto de reconocimiento, 
rescate y fortalecimiento del patrimonio cultural asociado. 
En ese sentido, la sedema coordina desde 2022 el proyecto 
de “empleos verdes” el cual es independiente de los apo-
yos otorgados a brigadistas del programa Altépetl.1 Este 
proyecto de empleos verdes ofrece trabajo remunerado 
para el desarrollo comunitario y la sostenibilidad a perso-
nas en situación de desempleo o subempleo mayores de 
18 años. En 2022 operó dando cuidado a las áreas de valor 
ambiental –en particular barrancas urbanas– en las alcal-
días Álvaro Obregón, Cuajimalpa de Morelos, La Magdale-
na Contreras y Tlalpan.

Al programa Altépetl se suma, como ya se dijo, la Es-
trategia para la Conservación y el Uso sustentable de la 
Biodiversidad de la Ciudad de México (ecusbe-cdmx) y su 
Plan de Acción 2030 (sedema-conabio, 1؋؉؋). Se trata de un 
instrumento orientador que, a pesar de ser publicado el 1 
de septiembre de 2021, es resultado de trabajos que pre-
ceden al actual Gobierno de la cdmx, teniendo como ante-
cedente clave la elaboración y publicación del estudio “La 
biodiversidad en la Ciudad de México” (conabio-sedema, 
-Considerando que la cdmx conserva una biodiversi .(16؉؋
dad invaluable aún frente a procesos de presión intensos 
y, sobre todo, advirtiendo que los servicios que provee la 
biodiversidad son “fundamentales para el bienestar de 
sus habitantes”, la ecusbe-cdmx, se propone 25 líneas de 
acción y 80 acciones articuladas en seis ejes estratégicos: 

•	 Conocimiento (tres líneas de acción relativas al cono-
cimiento científico y tradicional y su vinculación, difu-
sión y divulgación);

•	 Educación, comunicación y cultura (dos líneas de ac-
ción en educación formal y no-formal, y para el empu-
je de la cultura ambiental);

•	 Conservación y restauración (seis líneas de acción re-
lacionadas al suelo de conservación, áreas naturales 
protegidas y áreas de valor ambiental, incluyendo la 
conservación y recuperación de especies, la conser-
vación de recursos genéticos, y el fortalecimiento de 
la bioseguridad);

•	 Atención a los factores de presión (cinco líneas de ac-
ción alrededor del desarrollo territorial y urbano rege-
nerativo y resiliente; la prevención y reducción de la 
pérdida y degradación de ecosistemas; la prevención, 
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control y monitoreo de especies invasoras, así como 
de los impactos del cambio climático y de la contami-
nación en la biodiversidad); 

•	 Manejo y uso sustentable (tres líneas de acción en di-
versificación productiva sustentable, mecanismos de 
retribución e incentivos, y fortalecimiento de las cade-
nas de valor en actividades de comercio y servicio); y

•	 Transversalidad, participación y gobernanza (cinco 
líneas de acción que incluyen el fortalecimiento del 
marco normativo e institucional y la articulación de 
políticas públicas y financiamiento para la biodiversi-
dad, la participación y corresponsabilidad entre acto-
res, la colaboración regional, y la evaluación, transpa-
rencia y rendición de cuentas). 

La visión a 2030 de la ecusbe-cdmx, mediante la cual se 
atienden los compromisos internacionales en el marco de 
la Convención de Diversidad Biológica, las metas de Aichi 
y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, es que la cdmx se 
vuelva modelo de gestión territorial integral para conser-
var, restaurar y usar de manera sostenible su patrimonio 
biocultural, ello desde los principios de integración, ar-
monización y coordinación de acciones progresivas para 
el desarrollo y el bienestar (sedema-conabio, 1؋؉؋). En tal 
sentido, la ecusbe-cdmx se relaciona, no sólo con la ac-
tuación de la dgcorenadr en suelo de conservación, sino 
también de los otros espacios de toma de decisiones invo-
lucrados en impulsar el marco programático tanto en ma-
teria de ordenamiento territorial (véase etd ؋), como en in-
fraestructura hídrica (véase sobre todo en lo que respecta 
al rescate de cuerpos de agua en el etd ،), infraestructura 
verde y atención de áreas naturales protegidas y áreas de 
valor ambiental (véase etd 6), ello más allá de otras cone-
xiones con prácticamente el resto de etd aquí analizados. 
En esta evaluación, debido a que la ecusbe-cdmx es valo-
rada desde la revisión programática realizada a partir de 
los ocho etd propuestos, diversos señalamientos relacio-
nados a la política pública en materia de biodiversidad se 
harán presentes en este etd y los subsecuentes.

Ahora bien, los cinco componentes de Altépetl Bien-
estar atienden múltiples cuestiones relativas a las tres 
dimensiones de la noción normativa de transformación 
urbana expuesta en el capítulo 2. En lo que respecta a la 
dimensión 1, abona en términos de producción sostenible 
de alimentos; en cuanto a la dimensión 2 impulsa medidas 
para la revegetación rural y el cuidado de los ecosistemas 
no urbanizados de la cdmx al mismo tiempo que permi-
te asegurar los diversos y ciertamente valiosos servicios 
ecosistémicos que son clave para la sostenibilidad y la 
resiliencia urbana. Con el desarrollo de capacidades, la 
profesionalización y el fomento a la participación e invo-

2 Según la dgcorenadr, entre los problemas del pgoedf del 2000, están: la declaración del área agroecológica sin consideración de una 
zona de transición, lo que excluyó a más de dos mil productores agrícolas clasificados como forestales; la falta de reconocimiento de 
poblados rurales y asentamientos humanos que ya existían; carencia del reconocimiento de unos 400 km de humedales y canales de la 
zona lacustre, así como de pastizales naturales de la cdmx; y la falta de un enfoque de manejo de cuencas y de gestión hidroagrícola.

lucramiento de la ciudadanía, se suman acciones relativas 
a la dimensión 3, tanto a lo concerniente a la construcción 
de nuevos modelos de gobernanza más participativos e 
incluyentes, pero también en cuanto al avance para garan-
tizar el derecho a la ciudad, sostenible, resiliente y biocul-
turalmente diversa.

Por su parte, la ecusbe-cdmx se asocia claramente a 
la dimensión 3 de la noción normativa de transformación 
urbana expuesta en el capítulo 2, al buscar atender con 
una perspectiva transversal, incluyente y participativa, 
cuestiones acerca del valor intrínseco de la biodiversidad 
y el hábitat y su función clave para el bienestar humano. 
También se relaciona con la dimensión 2, especialmente 
en lo que respecta al ordenamiento territorial sostenible y 
resiliente, la relevancia de conservar los ecosistemas urba-
nos, y el impulso a las soluciones basadas en la naturaleza.

5.2. Diseño, resultados, metas y 
diagnóstico

5.2.1. Sobre el diseño de la política

El programa Altépetl Bienestar, al asumirse como un pro-
grama social –según lo establecido en las reglas de ope-
ración– busca atender las problemáticas ambientales en 
suelo de conservación desde una aproximación a las di-
námicas sociales, específicamente en torno a la innega-
ble relación entre medio ambiente y desarrollo social. Tal 
aproximación difiere de aquella preservacionista clásica 
en la que las dinámicas sociales se abstraen, poniéndose 
atención casi exclusivamente a cuestiones biologicistas y 
ecologistas convencionales y ante las cuales surge la no-
ción de sistemas socioecológicos. En tal sentido, la aproxi-
mación desde el desarrollo social es adecuada, aunque no 
libre de riesgos e intereses creados, menciónese al respec-
to de estos últimos el papel del mercado inmobiliario en 
la presión urbana sobre el suelo de conservación. En este 
caso, aunque no es un aspecto que debería ser objeto del 
programa, resulta central pues es a partir de éste que se 
ha modificado el uso de suelo. Esto conlleva a la necesaria 
coordinación de la política de usos del suelo en toda la ciu-
dad, un papel que como se revisa más adelante supone ser 
atribución del ipdp, por lo que inevitablemente apremia la 
coordinación sostenida entre la actuación de ipdp y la se-
dema –en este caso específicamente con la dgcorenadr–. 
En tal ejercicio de coordinación colaborativa, por ejemplo, 
se podrían atender los diversos problemas del pgoedf del 
20002 para subsanarlos en el nuevo pgot de la cdmx en ela-
boración por parte del ipdp (véase capítulo 6).
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Con respecto a los riesgos, cabe advertir que aun cuan-
do las vertientes o componentes del programa Altépetl 
Bienestar giran alrededor de cinco esferas de actuación 
que suponen una visión integral de conservación y de-
sarrollo, al mismo tiempo, al ser ello un reto mayúsculo, 
siempre está latente el riesgo de no equilibrar e interre-
lacionar adecuadamente los componentes socioambien-
tales de la conservación si en la práctica se otorga más 
peso al componente socioeconómico o si, a propósito de 
impulsar este último, se descuidan los primeros. Por ejem-
plo, los sistemas agroforestales están ampliamente docu-
mentados como espacios de producción con capacidad 
de mantener biodiversidad, pero no pueden sustituir a 
los procesos ecosistémicos que se mantienen en bosques 
conservados. Dicho de otro modo, el potencial del pro-
grama Altépetl Bienestar en términos de sus resultados, 
dado su actual diseño, puede ser tan débil o sólido según 
así se traduzca en la práctica concreta, lo que sin duda de-
penderá de la claridad de actuación de las autoridades en 
turno, así como de las capacidades humanas, técnicas y 
financieras con que cuenten. Con este señalamiento no se 
pretende decir que la implementación del programa hasta 
el momento sea débil, sino que ese riesgo está implícito y 
debe tenerse siempre presente para garantizar los impac-
tos deseados.3 De hecho, como se señala más adelante, no 
contamos con suficientes elementos, datos e información 
como para poder hacer tal valoración.

Ahora bien, en lo que respecta a la población objetivo 
del programa en cuestión, como se enuncia en las Reglas 
de Operación, se trata de personas mayores de edad que 
realicen actividades de protección, preservación, conser-
vación y restauración de recursos naturales, producción 
agropecuaria, conservación del patrimonio biocultural, 
transformación y comercialización de producción prima-
ria. Se enfoca a personas que desarrollan actividades de 
preservación, conservación o producción sostenible. Al 
respecto, se denotan algunos aspectos:

a) Dentro de los primeros criterios de elegibilidad se en-
cuentra el de la pobreza/marginación. Si bien es cierto 
que espacialmente hablando la pobreza está íntima-
mente relacionada con una mayor prevalencia de bio-
diversidad, dicha característica, desde la perspectiva 
del diseño de una política ambiental, no tendría que 
ser el único criterio básico para definir qué comuni-
dades habrían de obtener beneficios del programa. 
En cambio, se debería también poner atención en las 
funciones ecosistémicas o los beneficios ambientales 
tanto para las comunidades en suelo de conservación 
como para habitantes del área urbana de la cdmx.

3 En comentario a esta evaluación, sedema precisa que su propósito es impulsar los sistemas agroforestales, “…no es uno contrario a la 
conservación ecológica, sino que contribuye a integrar y mejorar las prácticas y formas de producción y mitigar su impacto ambiental 
debido al cambio de uso de suelo que implica la pérdida y fragmentación del hábitat”. Consideramos que dicho propósito es adecuado, 
no obstante, el riesgo indicado sigue latente por lo que es fundamental evaluar de manera recurrente si el impulso a los sistemas agro-
forestales en los términos en que han sido definidos, efectivamente abonan a la conservación ecológica y en qué medida.

b) El monto dedicado a cada uno de los proyectos o per-
sonas no puede disociarse del costo de oportunidad 
al cual se enfrentan los productores y productoras en 
suelo de conservación. Si el precio de suelo es más 
alto para su modificación, conservarlo puede no ser 
una opción en el largo plazo, sobre todo en un con-
texto de una débil cultura ambiental y arraigo terri-
torial (en ese sentido, el trabajo comunitario, las ca-
pacitaciones y el fortalecimiento de las acciones de 
educación y cultura ambiental no son menores, sino 
acciones clave del programa). No debe desestimarse, 
sin embargo, el poder del mercado y la cultura crema-
tística altamente arraigada en la sociedad moderna. 
Las necesidades imperantes, así como las rupturas 
generacionales (en ciertos contextos las nuevas gene-
raciones desean una vida “más urbana”) pueden ser 
algunas de las principales condiciones donde el sec-
tor inmobiliario encuentra oportunidades de negocio. 
Por ello, es importante que en próximos ciclos políti-
cos el programa no descuide las mencionadas accio-
nes clave, y aún más, que desde ahora se evalúe de 
manera recurrente por parte de la dgcorenadr, hasta 
dónde el programa, con todas sus medidas, logra en la 
práctica sobrepasar el mencionado costo de oportu-
nidad de cambiar el uso del suelo si se tiene una “me-
jor” oferta (algo que, no sobra decirlo, depende de los 
“lentes” de valoración que se usen y que derivan en 
lo que en la literatura se ha calificado como múltiples 
lenguajes de valoración [Martínez-Alier, 2008], unos 
más anclados en el valor de cambio, otros vinculados 
al valor de uso, a valoraciones culturales u otras for-
mas de valor). Dicha valoración podrá detectar las ac-
ciones más exitosas, así como las que requieren ajus-
tes o las que deben ser abandonadas. Se sugiere que, 
el resultado de tales ejercicios valorativos, sea publi-
cado y no quede como información de uso interno de 
la dgcorenadr.

c) La edad y el género también son aspectos importantes 
que considerar, lo cual está relacionado con el acceso 
a recursos, necesidades diferenciadas y relaciones de 
poder dentro de las propias familias. El hecho de que 
se privilegie a familias y mujeres es destacable pues 
con ello se pueden generar dinámicas de empodera-
miento para mujeres. Un seguimiento cada vez más 
fino de tal proceso de empoderamiento sería desea-
ble en el futuro del Programa, cuidando que éste se 
vincule a los objetivos principales del mismo.

d) Otro aspecto importante es aquel derivado de la es-
trategia espacial de la operación del programa. La 
dgcorenadr ha propuesto una actuación con base en 
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cuadrantes de 50 y 100 hectáreas, lo que le ha permiti-
do, según lo reporta, un mayor control y seguimiento 
de las acciones específicas. Sin lugar a dudas esto es 
un acierto en términos de la operatividad de los pro-
gramas, no obstante, como se verá adelante, la estra-
tegia no presenta evidencia para poder ser evaluada.

5.2.2. Resultados

La evaluación de la política ambiental esencialmente se 
ha basado en el monto dedicado a determinados objetivos 
o en la cantidad de beneficiarios o beneficiarias. Dadas las 
condiciones de deterioro ambiental y la complejidad que 
tiene un territorio como el suelo de conservación se hacen 
necesarias evaluaciones de efectos o de impacto, mismas 
que no pueden restringirse a los años fiscales. En este caso, 
la dgcorenadr presentó información diversa, incluyendo 
una guía de evaluación que toma criterios de efectos en la 
conservación, pero no fue posible obtener datos robustos 
como para poder tener una apreciación valorativa adecua-
da en lo que respecta a la identificación de los efectos o 
impactos ambientales verificables en el suelo de conser-
vación como producto de la implementación de su marco 
programático, dígase por ejemplo en términos de cambios 
en los usos del suelo y en las condiciones de los ecosiste-
mas, hábitats y biodiversidad (la única información recibi-
da respecto a lo primero fueron los usos del suelo en 2018, 
información que es valiosa pero insuficiente para hacer un 
diagnóstico como el previamente descrito). Así entonces 
se destaca que, si se lleva a cabo y de manera continua 
una evaluación integral robusta, y ésa es de acceso público 
abierto, se pueden seguir las acciones en el mediano plazo 
a la vez que se empoderan a los distintos actores sociales 
y se habilita su participación. 

En las evaluaciones internas del Programa, los resul-
tados se concentran en la descripción de las y los benefi-
ciarios así como los montos totales otorgados. Los datos 
de beneficiarios se desglosan a nivel de género, alcaldía 
o edad. También se plantea una evaluación de las capa-
cidades con las que cuenta la sedema para operar el pro-
grama. Sin embargo, no existe una medición de cuáles 
son los efectos de la política en materia de disminución 
de la pérdida de biodiversidad, atenuación del ritmo de 
pérdida de la masa forestal, el cambio hacia una agricul-
tura sustentable (avance del volumen de la producción y 
su variabilidad), disminución de la pobreza y la promoción 
de la cohesión social, tal y como se plantea en la guía de 
evaluación que se enunció arriba. En todo caso, en los in-
formes anuales de la sedema se pueden encontrar algunos 
datos sobre aspectos clave (por ejemplo, operativos) pero 
no se han dimensionado respecto al diagnóstico existente; 
cuántos son los puntos rojos de deforestación y cuántos 

los operativos o cuáles son los usos de suelo que se en-
cuentran en mayor riesgo y si los apoyos se dirigen a estos 
sitios. De igual manera, debido a la falta de información 
pública georreferenciada del Programa, no se tiene en la 
presente evaluación un diagnóstico claro de la localiza-
ción de los ahi y si los apoyos se enfocan a estos lugares o 
sus alrededores.

Como ya se mencionó, la estrategia operativa del Pro-
grama se realiza a través de cuadrantes, pero los resultados 
de las acciones se basan en sujetos y recursos otorgados sin 
una clara referencia territorial, situación que, en ausencia 
de un seguimiento de los efectos ambientales generados 
por el Programa, impide evaluar qué acciones de conserva-
ción cumplen con objetivos ambientales, ello más allá de lo 
social y que, sin duda alguna, es muy importante. En un in-
tento por relacionar el número de sujetos apoyados con las 
intervenciones implementadas, se observa que existe una 
relativa correlación espacial, tal y como se puede notar en 
el mapa que hemos construido (figura 22). El mapa en cues-
tión muestra los cuadrantes de 100 ha propuestos para la 
operación del Programa, los polígonos reforestados de 2019 
a 2022, los sitios donde se han construido ollas de agua o 
realizado obras de conservación, y donde se han certifica-
do productores, mostrando que las zonas de mayor con-
centración de personas apoyadas se explican solamente al 
dar cuenta del conjunto de acciones del Programa y no de 
manera independiente. Además, sugiere la posibilidad de 
una correlación mucho mayor cuando se contempla la car-
tera de proyectos programados para el periodo 2019-2024 
en el marco del peiv que, desde sus cuatro componentes, 
comprende ríos y cuerpos de agua urbanos, infraestructura 
para la movilidad, y áreas verdes en general (desde parques, 
jardines y otras categorías de áreas verdes urbanas, hasta 
intervenciones en las anp y ava de la cdmx); para mayores 
detalles, véase capítulo 10. Aun así, sigue siendo evidente 
que hay algunas zonas de intervención que no logran expli-
carse meramente con la ubicación de residencia de los su-
jetos apoyados, ello particularmente en el caso de algunos 
polígonos de reforestación, de ahí que sea necesario explo-
rar otros elementos explicativos que permitan correlacionar 
sujetos apoyados y montos otorgados con el mejoramiento 
de las condiciones ambientales del suelo de conservación; 
lo cual no se demuestra más allá del señalamiento de que 
fueron espacios intervenidos. En tal tenor, se hace el lla-
mado para que la dgcorenadr construya argumentos e 
indicadores robustos que le permitan demostrar y evaluar 
de manera cada vez más efectiva y creativa el efecto tanto 
ambiental, como social de las intervenciones realizadas en 
el territorio, un esfuerzo en el que sería deseable aclarar los 
alcances y las sinergias existentes entre Altépetl Bienestar 
y el peiv.
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�igura сс. �cciones de inter1ención 4 concentración espacial de los beneficiarios del 
programa Altépetl Bienestar, por cuadrantes.

Nota: la lista de 50,354 beneficiarios entregada por la dgcorenadr correspondiente a los años 2019-2022, fue geoco-
dificada en más de un 80 por ciento. El resto de las direcciones otorgadas no fue posible mapearlas debido a limita-

ciones del proceso de codificación y la falta de datos suficientes. La localización de los beneficiarios se presenta como 
puntos de calor para permitir la visibilización de las intervenciones realizadas.

Fuente: elaboración propia con base en datos de la dgcorenadr.
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�.2.2.1. %eneficiarios del SrograPa $ltpSetl \ 
$ltpSetl %ienestar 2�1� § 2�22

De 2019 a 2021 el Programa Altepetl y Altépetl Bienestar be-
nefició a 36,684 personas de la cdmx con un incremento de 
2.12% entre 2019 y 2021. En 2022 se reporta un incremento 
significativo de casi 12% con respecto a 2021 y de 12.33% 
con respecto a 2019, alcanzando una cifra de 13,680 bene-
ficiarios o el equivalente al 27.16% de beneficiarios para 
todo el periodo de 2019 a 2022; véase figura 23.

Aunque es un programa enfocado al cuidado del suelo 
de conservación, los apoyos no se restringen a las alcaldías 
que lo conforman por lo que, cuando dicha información es 
publicada, se tendría que precisar que se trata de perso-
nas beneficiarias en calidad de técnicos de la Unidad Téc-
nico Operativa, tal y como sedema aclaró en observaciones 
a esta evaluación. Ahora bien, como puede observarse en 
la tabla 14, de 2019 a 2022 el mayor porcentaje de bene-
ficiarios se ha localizado en Xochimilco con el 29.56% del 
total de beneficiarios, seguido de Milpa Alta con 27.72%, 
Tláhuac con el 17.72% y Tlalpan con 14.01%, mientras que 
en Miguel Hidalgo, Cuauhtémoc y Venustiano Carranza se 
reporta el menor número de beneficiarios.

De manera particular, cada componente del Programa 
ha tenido un aumento en el número de beneficiarios; véa-
se figura 24. El incremento de 2019 a 2022 en la conser-
vación de los bosques (Bienestar para el bosque) ha sido 

de 4.78% con un total de 15,192 beneficiarios para todo 
el periodo o el 30.16% del total de beneficiarios, mientras 
que en el fortalecimiento de la producción agrícola (Sem-
brando vida, Bienestar para el campo y facilitadores para 
el cambio) ha sido de 6.15% con un total de 33,876 bene-
ficiarios o el 65% del total de beneficiarios. El resto de los 
beneficiarios corresponde a la Unidad Técnica Operativa 
(no graficados).

Por último, es importante advertir el incremento con-
siderable de mujeres como beneficiarias del programa de 
cara a cuando los apoyos eran otorgados por la sederec,
ello debido a que se desvincularon los apoyos de la te-
nencia de la tierra para, en cambio, asociarlos a la pro-
ducción per se. Según lo reporta la dgcorenadr, se pasó 
de un 15% de mujeres con la sederec, a más del 40% del 
total de beneficiaros registrados en 2022 con el programa 
Altépetl Bienestar.

En relación con todo lo antes expuesto, se sugiere pre-
cisar qué apoyos multianuales y con seguimiento cons-
tante son una necesidad inmediata. En segundo lugar, es 
igualmente necesario evaluar qué tanto un seguimiento 
multianual tiene un efecto real en términos de incidir en 
las causas del deterioro ambiental del suelo de conserva-
ción (una valoración que, como ya se ha dicho, no ha sido 
posible hacer con los datos facilitados por la dgcorenadr). 
En su defecto, sería oportuno diseñar una evaluación de 
mediano plazo paralela que así lo permita.

�igura ст. �úmero de beneficiarios del programa �ltĝpetl, спршҊспсс.
Nota: los datos de 2019 difieren de lo reportado en los informes internos del programa pues en el padrón agregado 
a 2022 se reportan 12,178 beneficiarios y en la evaluación interna de 2019 se reportan 12,151 beneficiarios. Datos 

correspondientes a julio de 2023 precisan por su parte cifras que difieren para 2021 al reportarse 13,586 y para 2022 
al reportarse 13,753 (sedema, 2023f). Para enero-julio de 2023 se informa una cifra de 13,354 (Ibid).

Fuente: elaboración propia con base en la lista de beneficiarios a 2022 de sedema.



123

�abla ру. �orcenta%e de beneficiarios del programa �ltĝpetl 4 �ltĝpetl �ienestar 
por alcaldļa para el periodo спршҊспсс.

Alcaldía
� n ficia-ios

Alcaldía
� n ficia-ios

# % # %

Álvaro Obregón 970 1.92 Iztapalapa 577 1.14

Azcapotzalco 84 0.16 Magdalena Contreras 2,346 4.65

Benito Juárez 75 0.15 Miguel Hidalgo 22 0.04

Coyoacán 237 0.47 Milpa Alta 13,965 27.72

Cuajimalpa de Morelos 800 1.59 Tláhuac 8,925 17.72

Cuauhtémoc 32 0.06 Tlalpan 7,056 14.01

Gustavo A. Madero 271 0.54 Venustiano Carranza 34 0.06

Iztacalco 78 0.15 Xochimilco 14,892 29.56

Fuente: datos de beneficiarios correspondientes al padrón de sedema al 2022; mapa con base en datos del mencio-
nado padrón y el Continuo Nacional de Uso del Suelo, Vegetación Serie vii Escala 1:250,000, conabio (2018) y Áreas 

Naturales Protegidas Federales de la República Mexicana Escala 1:150,000, conanp (2017).
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�igura су. �eneficiarios por componente del programa �ltĝpetl 4 �ltĝpetl �ienestar.

Nota: datos publicados en 2023 ofrecen una cifra para bienestar del bosque que difiere para el 2022 al precisarse 
4,260 apoyos (además de indicar que de enero a julio de 2023 se habían dado 4,857 más) (sedema, 2023f). Lo mis-
mo aplica para sembrando vida al indicarse para 2022 un total de 3,701 beneficiarios (además de reportar 1,881 
más para el periodo enero-julio de 2023). En el caso de bienestar para el campo, los datos de 2019 son muy dife-

rentes pues se reportan 8,218 beneficiarios (Ibid: 65). Para 2022 la diferencia es de un sólo beneficiario al reportar-
se 4,993, mientras que los beneficiarios de enero a julio de 2023, se indica, sumaban un total de 5,955 (Ibid).

Fuente: elaboración propia con base en la Evaluación Interna del Programa Social Altépetl Bienestar 2019, 2020 y 
2021 y sedema, 2022b. 

�.2.2.2. $vances en Pateria de conservación \ 
restauración

En un esfuerzo por integrar la conservación con el desa-
rrollo rural, el programa Altépetl Bienestar es ambicioso 
ya que contempla también aspectos de cultura, produc-
ción y recursos naturales. Como se ha dicho, si bien ello 
es deseable, al centralizarse en un solo programa tal diver-
sidad de elementos, se corre el riesgo de no profundizar 
y articular adecuadamente las acciones de conservación 
y restauración. De los componentes con los que cuenta 
el Programa, sólo uno, “Bienestar para el bosque” está 
puntualmente enfocado en la conservación, mismo que 
en 2019 representó el 29.55% de los beneficiarios. En el 
año 2019, el componente que tuvo más beneficiarios fue 
Sembrando Vida, un programa enfocado principalmente 
en aspectos socioeconómicos y de conservación del suelo, 
pero que no necesariamente puede clasificarse como pro-
grama de conservación, manejo y restauración. Este pro-
grama concentró en 2022 el 37.71%, una proporción con-
siderablemente menor a la de 2019 cuando concentraba 

el 66.33% de beneficiarios. �, aunque al pasar de los años 
ha aumentado el número total de beneficiarios del Pro-
grama, es notorio que los beneficiarios correspondientes 
al componente de Bienestar para el Campo aumentaron 
considerablemente al pasar de 2.05% a 37.71% del total de 
beneficiarios del programa.

La complejidad de la cdmx hace que el reto de la con-
servación sea mayúsculo. El 59% de la cdmx está decretado 
como suelo de conservación, pero en ese espacio conflu-
yen suelo agrícola, ganadero, asentamientos, pedregales, 
pastizales, matorrales, bosques abiertos, vegetación se-
cundaria y bosques templados de pino, encino, oyamel 
y cedro blanco. Es de llamar la atención que las Áreas de 
Conservación Comunitaria (acc) y, por lo tanto, las obras 
de conservación se concentran en el lado suroeste (figura 
25), dejando así sin cubrir la zona de Milpa Alta, área con 
alta incidencia de incendios durante el periodo 2016-2021 
(figura 26). Al respecto, sedema aclara que la falta de au-
toridades agrarias en la comunidad de Milpa Alta generó 
dificultades, sin embargo, advierte que el apoyo en esta 
temática se realizó a través de brigadas.
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Figura 25. Distribución de las Ӂcc por aśo Ҍ спрш, спсп, спср 4 спсс.

Fuente: elaboración propia.
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�igura сх. �istribución en el territorio de incendios reportadosѷ (a) спрхҊспсп 4 (b) спср.
Fuente: elaboración propia.

La principal problemática es la presión para la cons-
trucción en el suelo de conservación, ahi por invasión y 
cambio de uso de suelo, descarga y depósito de residuos, 
descarga de residuos de la construcción y tala de árboles 
(véase figura 27); siendo la más frecuente la invasión, mis-
ma que se concentra en la zona patrimonio. Además de las 
invasiones, los responsables del Programa mencionaron la 
necesidad de eliminar el catastro en la zona de conserva-
ción, ya que eso abona en la presión de cambio de uso de 
suelo. La presión de crecimiento urbano se acompaña de 
violencia social, lo que dificulta los desalojos o procesos 
de recuperación.

Con relación al estado de conservación únicamente se 
tuvo acceso a un listado de avistamiento de especies, la 
cual no está completa y no cuenta con datos de estructu-
ra, riqueza y abundancia, además de requerir una fuerte 
curaduría tanto en los nombres de las especies con una re-
visión taxonómica, así como de la clasificación de tipo de 
vegetación, ya que en el estado en el que se presentó no 
es posible hacer una evaluación completa. Otro aspecto 
fundamental al que no se tuvo acceso fue a la cartografía 
de cambio de uso de suelo posterior a 2018, por lo que, 
como ya se ha dicho, no se pudo corroborar cómo se ha 
dado el avance de la frontera agrícola y el grado de afec-
tación por ahi.

Respecto de los esfuerzos de restauración, el año con 
mayor área atendida fue 2021, disminuyendo en el 2022 
pues de acuerdo con los responsables del programa los 
esfuerzos de los primeros años fueron tan intensos que 
ya no fue necesario atender nuevas áreas. Sin embargo, 
dado que no se tuvo acceso a los datos del estado de la 
vegetación no es posible verificar tal afirmación. De acuer-
do con las normas operativas, la visión de la restauración 
parte desde la conectividad ecológica y en el marco de los 
socioecosistemas, lo cual indica un planteamiento acorde 
a las investigaciones recientes de entender los procesos 
ecológicos desde el paisaje donde los ecosistemas son in-
separables del contexto social (Ceccon et al., 2016; Roulier 
et al., 2020); esto último es sin duda alguna todo un reto 
para el diseño coherente y robusto de la política territorial, 
ambiental y social en la cdmx.

En este contexto, no se puede dejar de reconocer el 
fortalecimiento al mecanismo de pago por servicios am-
bientales no sólo en términos del área superficial que re-
cibe dichos pagos (se pasó de 14.6 mil hectáreas a 19.2 mil 
hectáreas de 2018 a 2022), sino también en cuanto al mon-
to máximo pagadero el cual pasó de 400 pesos por hectá-
rea en 2018 a 7 mil pesos por hectárea a partir de 2019, un 
monto muy por encima de otros otorgados por institucio-
nes federales como la conafor.
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Figura 27. Distribución en territorio de las denuncias 
por los delitos: invasión y cambio de uso de suelo,
 descarga y depósito de residuos, descarga de resiҊ

duos de la construcción y tala de árboles.
Datos de 2023 indican que el número de denuncias 

por presuntos actos ilícitos cometidos en el suelo de 
conservación sumaban 1,759 al 31 de julio de 2023, lle-
vando a 2,138 clausuras de obras y actividades ilegales 
y a la recuperación y restauración de 623 ha que habían 

sido invadidas (sedema, 2023f).

Fuente: elaboración propia.

�.2.2.3. $vances en Pateria de Sroducción 
agrtcola \ agroIorestal sostenible

En cuanto a los componentes de las tierras productivas, 
son dos los programas dedicados a esta área, sembrando 
vida y bienestar para el campo. Los principios de estos pro-
gramas son impulsar la eliminación de pesticidas migran-
do a una agricultura agroecológica y el desarrollo de sis-
temas agroforestales. Se han entregado árboles frutales, 
ahuejotes y especies que atraen polinizadores, sin embar-
go, para esta evaluación no se contó por parte de la dgco-
renadr con información relativa al monitoreo de la super-
vivencia de los individuos o de indicadores sobre el estado 
de dichos sistemas. También es importante considerar en 
este punto que los sistemas agroforestales no deben estar 
constituidos únicamente por cultivos anuales y árboles 

Trabajos de colecta, selección y germinación de espe-
cies nativas del suelo de conservación en las instalacio-

nes de la dgcorenadr, noviembre de 2022.
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�igura сч. �roductores certificados, espacios gestionados para la cara1ana de 
productores e índice de desarrollo social.

Fuente: elaboración propia con datos de la dgcorenadr y de evalúa (2022).

frutales pues es muy importante incorporar vegetación na-
tiva, especies que estaban ya siendo contempladas por la 
dgcorenadr al verificarse esfuerzos en colecta y germina-
ción de especies locales, herbáceas, arbustivas y forestales. 
El grado en el que tales especies están siendo incorporadas 
–se habla de 80 especies nativas (sedema, 2023b)– fue un 
aspecto que se ha dejado fuera de esta evaluación. 

Parte de las acciones propuestas están dirigidas al 
control fitosanitario para los principales cultivos como 
hortalizas, maíz, nopal, plantas ornamentales, frutales y 
amaranto. También se apoya con composta, vacunas, ase-
soría técnica y capacitación. Para la venta se apoya con 
publicidad para la comercialización y la gestión de ferias, 
festividades y espacios para las caravanas de productores 
(por ejemplo, en centros comerciales). En este aspecto, 

con base en entrevistas de beneficiarios, refieren que sí se 
les ha apoyado a colocar sus productos agroecológicos en 
mercados alternativos o en caravanas de productores, pero 
que están dirigidos a zonas de alto poder adquisitivo en la 
ciudad, cuando también se debería impulsar el acceso de 
estos productos en zonas de mayor marginación; la figura 
28 muestra la localización de productores certificados por 
la dgcorenadr y los espacios gestionados para la caravana 
de productores según el nivel de desarrollo social.

Por su parte, la dgcorenadr apunta al interés de pro-
mover el consumo local, fortaleciendo cadenas cortas que 
también beneficien a las zonas de mayor marginación cir-
cundantes al suelo de conservación. Esta labor no se pudo 
evaluar, pero sería deseable que se diera seguimiento 
tanto de la accesibilidad o localización de los puntos de 
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venta, como del volumen físico de ventas de los productos 
certificados de suelo de conservación en zonas margina-
das circundantes al suelo de conservación, esto último en 
tanto proxy del grado de asequibilidad de los productos.

En general, para mostrar los beneficios y límites de los 
esquemas de comercialización impulsados por la dgcore-
nadr, se requiere por tanto de un mayor seguimiento, dí-
gase en términos del nivel de ingresos de los consumidores 
y su consecuente capacidad de acceder a alimentos sanos, 
ello más allá del grado de accesibilidad espacial o de ofer-
ta física de los mismos (lo cual no deja de ser relevante). 
Más aún, no sólo es necesario armonizar sino coordinar, 
en la medida de lo posible, las acciones de la dgcorenadr
con las implementadas por la sedeco de manera que se 
generen sinergias y se eviten eventuales contradicciones. 

Un punto importante del programa es que los apoyos 
monetarios son individuales, directos e intransferibles, y 
se entregan mediante tarjetas. Para el caso de los apoyos 
para las áreas productivas el monto se define con base en 
el área y el tipo de cultivo, por lo que se tiene que evaluar 
de manera anual. Sin embargo, dado que no se tuvo ac-
ceso al tabulador o criterio de la asignación de recursos, 
este punto no se pudo evaluar, contexto donde es particu-
larmente importante conocer la distribución de los mon-
tos dentro del territorio en su relación con las mejoras so-
cioambientales observadas.

El hecho de que el programa funcione en gran medida 
con base en recursos que se entregan de manera directa, 
implica que se está pensando primero en las personas y 
no necesariamente en la vocación del territorio o de los 
ecosistemas presentes a proteger ni tampoco en los me-
canismos de organización comunitaria que consolidarían 
procesos de conservación a largo plazo. Ello deja un tanto 
desdibujada la visión territorial que articula al programa 
en su dimensión ambiental, pareciendo en cambio, que 
el programa se basa más en las necesidades individuales. 
Si bien esto puede adecuarse en la práctica a partir de un 
trabajo minucioso por parte de los operadores de la dgco-
renadr de manera que se puedan empatar las necesida-
des individuales con la vocación del territorio y las metas 
de protección ecosistémica, la estructura del programa no 
formaliza este planteamiento. 

Es claro que la conservación debe ir de la mano del de-
sarrollo social, pues tampoco sería deseable un programa 
exclusivamente centrado en la vocación del territorio sin 
considerar las identidades, necesidades, prácticas y aspi-
raciones de la población residente. El trasfondo del asunto 
no es menor y demanda tejer una política ambiental bien 
delimitada y coordinada con una política social en suelo 
de conservación, proceso en el que lo ideal sería una ba-
lanceada articulación entre ambas esferas, misma que 
tendría que traducirse nítidamente en el propio diseño 
de la política y de los instrumentos para su seguimiento 
y evaluación. De ser el caso, en aquellos aspectos o inter-
venciones en las que alguna esfera requiera tener mayor 

peso, ello tendría que ser puntualmente justificado y ade-
cuadamente diseñado y evaluado. Tal claridad permitiría 
esclarecer las atribuciones de la dgcorenadr y, en su caso, 
las de otras dependencias del Gobierno de la cdmx, pero 
aún más, habilitaría la coordinación de las intervenciones 
impulsadas, aprovechando sinergias y evitando una doble 
actuación cuando ésta sea innecesaria. 

En todo caso, lo que se puede mencionar es lo repor-
tado por la propia sedema. Esto es, la entrega de 31,533 
apoyos directos que han generado más de 93 mil jornales 
en la producción de hortalizas, maíz, nopal, brócoli, rome-
rito, amaranto, flores, avena, granos básicos, frutillas, hon-
gos comestibles, maguey, ornamentales, especias, plantas 
medicinales y árboles de navidad, así como actividades de 
agroforestería silvopastoril y agrosilvopastoril, apicultura, 
acuacultura y pecuarias. 

Asimismo, según sedema, se han incorporado 320,000 m3
de tierra para la renivelación y reactivación de 65,235 m2 de 
superficie viable para la producción de plantas ornamenta-
les de la zona chinampera. De igual modo, se informa que de 
entre el 2021 y el 2022, se han beneficiado a 542 productores 
y una superficie de 368 hectáreas con servicios de mecani-
zación agrícola, y técnicas de desvarado, barbecho y rastra. 
Se ha impulsado también la actividad productiva de 2,747 
chinampas en promedio cada año, a partir de la entrega de 
más de ocho mil apoyos entre 2019 y 2022, ello además de 
apoyos en especie tales como bioinsumos, biofertilizantes 
y plantas para la restauración agroecológica (por ejemplo, 
entre 2020 y 2022 se reporta la entrega de 21,887 m3 de com-
posta). Así, con la certificación agroecológica de la pro-
ducción agrícola en suelo de conservación –con base en 
la Norma Ambiental nacdmx-؉؉؋-rnat-19؉؋ publicada en 
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julio de 2021–, la dgcorenadr estima que en las 219 uni-
dades de producción certificadas (que suman una super-
ficie total de 162.8 ha) se dejaron de usar 120 toneladas 
anuales de fertilizantes químicos, 2,504 litros anuales de 
insumos para tratar hierbas no deseadas y 3,005 litros de 
insumos para tratar plagas y enfermedades. No se precisa, 
sin embargo, lo que significa dicha reducción de cara al to-
tal usado de tales insumos.

Destacan además otras intervenciones, tales como: 

•	 Detección de contaminación genética como meca-
nismo para garantizar la preservación de la variabili-
dad genética del maíz nativo. Tal actividad, que ya se 
realiza in situ en las instalaciones de la dgcorenadr
con la operación de un laboratorio y un banco de ger-
moplasma requiere, sin embargo, ser acompañada de 
la formalización de un protocolo de contaminación 
transgénica por parte del Congreso de la cdmx. Even-
tualmente, el monitoreo de otros productos prove-
nientes del suelo de conservación es igualmente de-
seable, tal y como se comienza a hacer con la miel que 
se comercializa con sello “libre de ogm”.

•	 Mejora integral del centro de acopio y comercializa-
ción de subproductos del nopal en Milpa Alta (inver-
sión reportada de 26.1ڦ mdp y un beneficio a 1,500 
productores de nopal y 372 productores de hortalizas 
y otros productos). 

•	 Mejora de la Red Hidroagrícola que ha permitido, de 
2019 a 2022, incrementar en 2,142 hectáreas la super-
ficie con riego (inversión reportada de 45.48ڦ mdp; un 
beneficio a 7,948 productores; e ingresos económicos 
anuales estimado en $619.46 mdp).

•	 Proyecto de Macetohuertos y Traspatio, en el cual ya 
se han entregado 2,500 kits, de los 10 mil programa-
dos para 2022, además de la creación de huertos co-
munitarios y otras acciones con las cuales se impulsa 
la producción de autoconsumo y el mercado local.

•	 En vinculación a la actuación en materia patrimonio 
productivo y biocultural (ahora a cargo de la dgcore-
nadr [patrimonio dependía previamente de la Jefatu-
ra de Gobierno]), se reporta que se busca impulsar el 
agroturismo, por ejemplo, mediante la consolidación 
del embarcadero Puente de Urrutia como principal 
puerto para la producción tradicional, lo cual benefi-
ciaría la economía local a la vez que afianzaría tanto 
criterios de sostenibilidad como de respeto biocultu-
ral (lo que supone favorecer la identidad cultural y el 
sentido de pertenencia).

•	 Fortalecimiento de capacidades para el desarrollo rural 
(1,519 personas beneficiarias y diversos beneficios tales 
como: la creación de 236 Comunidades de Aprendizaje 
Campesino de entre 2020 y 2022 para asesorar e incor-
porar a productores en las actividades de producción 
sustentable; la capacitación de 27,792 personas –pro-
ductoras, brigadistas, técnicas y habitantes de las zonas 

rurales– en aspectos referentes al campo y la conserva-
ción ecológica (entre otros temas como primeros auxi-
lios, rapel, entre otros); la capacitación de más de 300 
personas productoras para mejorar el manejo de plagas 
y enfermedades; el apoyo con medicamentos y median-
te capacitaciones para reducir los porcentajes de infes-
tación de varroa de 4.54% a 3.06%; y la erradicación de 
la tuberculosis y la brucelosis bovina en la Cuenca Le-
chera de Xochimilco, a partir de pruebas de diagnóstico 
y el despoblamiento de animales positivos). 

•	 Además, es de subrayar la organización de capacita-
ciones en cuestiones de género y manejo de la violen-
cia, tanto para personal de la dgcorenadr como de 
las y los beneficiarios del programa Altépetl Bienestar. 
A la par de ello, opera la Cartilla de Atención Integral 
a la Mujer Rural (para la atención física y psicológica, 
la reproducción y sexualidad, desarrollo y fomento 
económico, formación de patrimonio, apoyo jurídico 
y fortalecimiento de capacidades). 

�.2.2.�. ,PSulso a los ePSleos verdes 
Sara la ©sustentabilidad aPbientalª

La política para impulsar la creación de empleos verdes 
en la cdmx está circunscrita alrededor de las atribuciones 
de la Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo (styfe)
con el propósito de: “…desarrollar acciones temporales 
que promuevan el desarrollo comunitario y la sustenta-
bilidad ambiental de la cdmx”. La creación de empleos 
verdes es un componente, o Subprograma, de la política 
para el Fomento al trabajo digno de la styfe, entre otros 
tales como el impulso a proyectos de emprendimiento 
para la generación o consolidación de empleo por cuenta 
propia o el apoyo económico para la capacitación laboral, 
la movilidad laboral y la creación de trabajo temporal.

Como las reglas de operación del Programa Fomento al 
Trabajo Digno de la styfe lo advierten, el subprograma de 
empleos verdes oferta un máximo de mil empleos verdes 
por hasta cinco meses en un horario máximo de cinco ho-
ras diarias de lunes a viernes. Tales empleos verdes se han 
generado principalmente para el cuidado y conservación 
de las áreas naturales en la cdmx. En 2022, por ejemplo, 
se informan actividades por parte de brigadistas del sub-
programa en limpieza y recolección de residuos sólidos, 
cubriendo un área de intervención de 122.6 mil m2 y una 
colecta de casi 1.8 mil toneladas de residuos en dieciocho 
barrancas que son consideradas Áreas de Valor Ambiental 
y que se encuentran ubicadas en las alcaldías de Miguel 
Hidalgo, Álvaro Obregón, Cuajimalpa de Morelos, Tlalpan 
y La Magdalena Contreras. También se reportan accio-
nes en espacios de áreas verdes comunitarias en diver-
sas alcaldías. Esta acción se realiza en coordinación con 
la sedema. Para 2023, la styfe reporta una meta de hasta 
2,834 apoyos en el marco del subprograma de empleos 
verdes, los cuales podrían atender, según lo señalado en 



131

comunicación personal con sedema, nueve barrancas, 
nueve anp, dos ríos y dos bosques urbanos.

Si bien este proyecto tiene efectos relevantes para la 
sostenibilidad urbana, también es cierto que atiende el 
problema del desempleo de manera temporal, lo cual su-
pone un reto en el impacto de mediano y largo plazo del 
programa pues las capacidades que se llegarán a desarro-
llar en los empleados temporales corren el riesgo de per-
derse (capacidades que no se monitorean ni reportan por 
parte de la styfe). En todo caso cabe advertir que, por lo 
pronto, tales capacidades no parecen hacer una diferencia 
sustancial en los niveles de empleabilidad e ingreso den-
tro del mercado formal de trabajo pues el grueso de los 
empleos se circunscribe a la colecta de residuos (los apo-
yos económicos son de seis mil pesos al mes y, en el caso 
de aquellos realizando actividades de coordinación, de 
siete mil quinientos pesos por un máximo de cinco meses). 
Ello no niega el impacto que puede tener tal proyecto en la 
generación de una mayor conciencia ambiental sobre los 
servicios ambientales que aportan las barrancas urbanas. 

La limitación en cuanto a los “niveles de empleabili-
dad” del subprograma de empleos verdes no es aplicable 
a los apoyos otorgados a brigadistas otorgados por el pro-
grama Altépetl Bienestar el cual, desde su lanzamiento, 
según reporta la dgcorenadr, ha otorgado 15,120 apoyos 
de entre los cuales 4,179 han sido brigadistas que apoyan 
la protección y restauración del suelo de conservación.

Por último, cabe precisar que las intervenciones rea-
lizadas con el apoyo del subprograma de empleos ver-
des, no sólo favorece algunas acciones delineadas por la 
dgcorenadr sino también otras bajo las atribuciones de 
la Dirección General del Sistema de Áreas Naturales Pro-
tegidas y Áreas de Valor Ambiental a cargo de la sedema. 
Esta división de responsabilidades, aparentemente entre 
la dimensión urbana y la rural y de suelo de conservación, 
si bien operativamente puede tener sentido, o no, obliga 
en cualquier caso a construir una agenda coordinada de 
actuación que visualice el territorio como un todo, desde 
parques y jardines, las ava y las anp, favoreciendo la con-
formación de corredores biológicos que permitan el flujo 
de genes (no modificados genéticamente) y aumenten la 
resiliencia ecosistémica en todo el territorio de la cdmx,
no sólo en suelo de conservación. Aunque, tanto la dgco-
renadr como la mencionada Dirección dependen de la 
sedema, es necesario delinear dicha agenda conjunta, las 
atribuciones (la dgcorenadr reportó en entrevista que 
incluso impulsa la mejora de parques y la interconexión 
de parques urbanos), y los mecanismos de coordinación 
necesarios para implementarla, incluyendo su vincula-
ción con los esfuerzos en materia de empleos verdes en 
los términos hasta ahora impulsados y que, como se ha 
dicho, es necesario ampliar para incorporar esquemas de 
empleo verde cuya función sea, además, impulsar la tran-

ٔ  Esto no se pudo corroborar por falta de acceso a los datos de soporte.

sición hacia una economía de bajo carbono en la cdmx
(para mayor información al respecto, véase capítulo 9).

�.2.2.�. *eneración de inIorPación 
geoestadtstica Sara la toPa de decisiones

Ante la necesidad recurrente de contar con información 
y datos sobre el estado de situación del suelo de conser-
vación para la toma de decisiones, y debido al costo que 
supone externalizar tal proceso (compra de imágenes sa-
telitales, encargo de estudios, etcétera), la dgcorenadr 
impulsó la consolidación de un laboratorio de informa-
ción geoestadística, único dentro de la estructura institu-
cional de gobierno. El mencionado laboratorio está equi-
pado con equipo de cómputo especializado, de impresión 
3D, y una diversidad de drones aéreos y acuáticos para la 
generación e índices de análisis agrícola y forestal, para 
generación de modelos tridimensionales, levantamiento 
fotogramétrico y del lecho acuático de la zona chinampe-
ra, y para tratamientos, manejo de plagas y fertilización.

De la mano del equipamiento, el laboratorio ha sido 
punta de lanza para el desarrollo de capacidades propias 
lo que a su vez ha permitido, no sólo ser independientes 
de la obtención de servicios externos costosos, sino inte-
grar y ajustar el trabajo del laboratorio a las necesidades 
permanentes y emergentes de los diversos programas 
que ejecuta la dgcorenadr.

Como resultado, por ejemplo, la dgcorenadr repor-
ta el desarrollo de un modelo de predicción de incendios 
forestales y otro para la detección de especies con pro-
blemas fitosanitarios (como las atacadas por el gusano 
barrenador y muérdago). Además, se reporta el mapeo de 
asentamientos irregulares (modelo digital de superficie y 
de elevación para 35,577 lotes). También se informa que, a 
partir de la zonificación de las parcelas que reciben apoyos 
ha sido posible, por un lado, identificar eventuales dupli-
cidades en los apoyos otorgados (un solo beneficiario por 
unidad de producción, para lo cual es necesario corrobo-
rar que no existan traslapes entre unidades productivas) 
y, por el otro, validar las parcelas georreferenciadas por 
parte de los brigadistas del programa Altépetl Bienestar a 
partir de dar cuenta del uso de suelo y vegetación presen-
te mediante el uso de drones. Numéricamente, se reporta 
que el laboratorio validó 48,601 polígonos con un área to-
tal de 29,484 hectáreas durante el periodo 2019-2022, re-
duciendo los traslapes de una unidad productiva con otra 
o con un área de conservación comunitaria (se pasó de 
2,561 traslapes en 2019 a 752 traslapes en 2022).4

El uso de tecnologías de vanguardia ha permitido mo-
dernizar el proceso informado de toma de decisiones, 
mismo que, según se informa, se ha puesto al servicio de 
los productores y en general al de las comunidades en 
suelo de conservación, siendo un atractivo para las nuevas
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generaciones quienes han expresado cierto interés en co-
nocer y aprender a usar nuevas tecnologías en el proceso 
de conservar, preservar e impulsar el desarrollo en su pro-
pio territorio. Esto sin duda es un aspecto interesante de 
este componente del programa Altépetl.

Pese a la innegable relevancia de un espacio de esta 
naturaleza, es importante advertir dos cuestiones. Por un 
lado, el reto que supone mantener operativo dicho espa-
cio en relación directa a la agenda de actuación de la dg-
corenadr, una situación que supone una cierta claridad 
de los tomadores de decisiones, pero también de capaci-
dades institucionales acerca de su relevancia, potencial, 
alcances y limitaciones. 

Por otro lado, el reto implica no sólo generar informa-
ción y datos, sino analizarlos, documentarlos, archivarlos, 
y ponerlos a disposición pública. Esto último no es algo 
aún verificable por lo que se insta a tomar cartas en el 
asunto, no sólo debido a que se trata de productos gene-
rados con recursos públicos, sino además porque es una 
cuestión fundamental para la generación de anteceden-
tes de diagnóstico útiles para futuros tomadores de deci-
siones (de la dgcorenadr y otras entidades de gobierno 
donde sin duda denota el ipdp),5 pero también para bene-
ficiarios, la academia y público en general. En este punto, 
habría de considerarse alianzas más robustas y diversas 
con la academia en la cdmx como vínculo estratégico en 
la construcción y proyección de una agenda de mediano 
y largo plazo que pueda trascender los tiempos políticos.

�.2.3. 0etas \ diagnóstico

5.2.3.1. Metas

La política en materia de suelo de conservación se ha con-
centrado en algunos de los puntos críticos (ahi, deforesta-
ción, transición hacia una agricultura sustentable) que en 
términos generales han permitido, por un lado, ejecutar 
intervenciones de conservación, protección y restaura-
ción, y por el otro, que los y las poseedoras de suelo tengan 
acceso a un recurso económico, así como a ciertos apoyos 
en especie y procesos de capacitación.  La tabla 15 presen-
ta de manera resumida las metas y/o avances reportados 
para los principales componentes de los distintos subpro-
gramas de Altépetl Bienestar.

Es importante advertir que los indicadores utilizados 
por el programa en su operación, informes finales y eva-
luaciones internas son de carácter general, tal y como se 
evidencia en la tabla 15, y están enfocados principalmente 
en los componentes sociales del programa, más que en la 
evaluación de los impactos verificables en materia de con-
servación, preservación y restauración del suelo de con-

ٕ Una cuestión que habrá de definir el Gobierno de la cdmx es si centraliza este tipo de diagnósticos en el ipdp, fortaleciendo su incidencia 
en otras dependencias, incluyendo la dgcorenadr, o si bien, a pesar de plantear un ordenamiento integral, mantiene la generación 
atomizada de diagnósticos basados en información y datos que genera cada dependencia como lo es en este caso la dgcorenadr y su 
laboratorio de información geoestadística. Al respecto más detalles en el capítulo 6.

servación per se. Incluso la evaluación hecha por fao-Mé-
xico no aporta evidencias suficientes pues esencialmente 
se basa en percepciones de entrevistados sin ofrecer datos 
puntuales de cómo el Programa ha contribuido a la con-
servación, restauración, o al fortalecimiento de la pro-
ducción sostenible en suelo de conservación. Se reportan 
así percepciones de una selección de entrevistados que 
advierten que el Programa ha contribuido en: la conserva-
ción de los ecosistemas del suelo de conservación (92.6% 
de los entrevistados), la reforestación de las áreas de im-
pacto (97.9% de los entrevistados); y la implementación 
de actividades agrícolas y pecuarias sustentables (91.8% 
de los entrevistados); por mencionar algunas percepcio-
nes (onu México, 2023).

Es fundamental, por tanto, que se desarrollen indi-
cadores adicionales que permitan evidenciar de manera 
más robusta los impactos del programa tanto en lo social 
como en lo ambiental. Por ejemplo, algunos indicadores 
que podrían considerarse, entre otros, son: total de hec-
táreas conservadas por medio de mecanismos de acción 
comunitaria y su localización geográfica; total de acciones 
fomentadas a través de acciones basadas en mecanismos 
de participación comunitaria y su localización geográfica; 
total de acciones en materia de protección, preservación, 
conservación y restauración y su localización geográfica; 
total de proyectos de desarrollo comunitario por categoría 
y su localización geográfica; efecto de tales proyectos en 
términos de áreas conservadas y por cuadrante (incluyen-
do mediciones de vegetación y avistamiento de especies); 
producción sostenible total obtenida a través del subpro-
grama Sembrando Vida (con análisis de incremento o de-
cremento de la producción en el tiempo y medida no sólo 
en términos de valor de la producción, sino del volumen 
físico de la producción); producción total obtenida a través 
del subprograma Bienestar para el Campo y total de accio-
nes de comercialización logradas en su relación a niveles 
de venta; efectos –más allá del número– de las acciones 
de acompañamiento ejecutadas en lo que respecta a fa-
cilitadores del cambio, Unidad Técnica Operativa y aseso-
res especializados; entre otras de carácter biofísico como 
el cálculo de la huella de carbono y huella hídrica asocia-
da a ciertas intervenciones de producción sostenible (por 
ejemplo, relacionadas al uso de bioinsumos o al estableci-
miento de cadenas cortas); cambios experimentados en los 
usos del suelo derivados de las intervenciones realizadas 
por cuadrante que benefician o afectan la conservación y 
preservación de los ecosistemas del suelo de conservación; 
o la estimación del potencial de captura de carbono y de 
infiltración de agua en suelo de conservación  a lo largo del 
tiempo vis-à-vis los avances de protección, conservación, 
preservación y restauración del suelo de conservación.
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�0�+-o"-a(a Meta �1anc s Códi"o�d �
a1anc 

Bienestar para 
el bosque

Beneficiarios para aten-
der los diversos objeti-
vos del programa (núme-
ro de sujetos atendidos y 
porcentaje de población 
objetivo- beneficiada).

3 mil personas atendidas 
como línea base y 6,420 
personas como total de 
población objetivo esta-
blecido. 

Se reporta 15,192 personas al 2022. Las evalua-
ciones internas de 2019 a 2021 reportan 103% de 
la meta cumplida o un total de 9,261 personas. 
En términos de población objetivo-beneficiada 
se reporta la meta superada con un 129.42% para 
los tres años evaluados internamente.

Sensibilización y partici-
pación de propietarios y 
usufructuarios mediante 
proyectos de protección, 
conservación y restaura-
ción de los ecosistemas.

Porcentaje de sujetos 
agrarios atendidos de 
una línea base de 13 mil 
y porcentaje de sujetos 
atendidos en su relación 
con el total de personas 
que habitan el suelo de 
conservación.

Se reporta para 2021 un avance de la meta es-
tablecida del 44.6% para la primera medición 
propuesta y un avance de 51% para la segunda 
medición.

Área de restauración y 
conservación ambiental

Número de hectáreas 
reforestadas en suelo 
de conservación entre 
el número de hectáreas 
del suelo de conserva-
ción de una línea base 
de 1,500 hectáreas.

Se reporta una meta alcanzada en un 257% para 
cada año del periodo 2019 – 2021. En términos de 
números globales, se informa que hay 88 mil hec-
táreas forestales, agrícolas y lacustres con activi-
dades de conservación, protección y restauración. 
14,400 hectáreas reforestadas con 23.1 millones 
de árboles, siendo 2021 el de mayor reforestación 
con más de 10 millones de plantas. Esto contrasta 
con el total de plantas reforestadas para el periodo 
2013-2018 que fue de 5.3 millones.

Vigilancia y protección Número de hectáreas 
vigiladas con participa-
ción social entre el nú-
mero de hectáreas del 
suelo de conservación 
de una meta de 25 mil 
hectáreas.

Se reporta una meta alcanzada en 348% para 
cada año del periodo 2019 – 2021.

Monitoreo, identificación 
y formulación de diag-
nósticos de plagas o en-
fermedades forestales.

Sin meta específica Manejo de 2,423 hectáreas con un saneamiento 
de 41.3 mil individuos arbóreos.

Limpieza y recolección 
de residuos en suelo de 
conservación.

Sin meta específica Limpieza de 300 mil m2 de cauces de ríos e in-
tervención en 484.5 km de canales con un área 
superficial total equivalente de 3.8 millones de 
m2 con mantenimiento y limpieza. Asimismo, se 
reporta la recolección de 960 llantas dispuestas 
en suelo de conservación, sólo de entre abril a 
noviembre de 2022.

Combate a la erosión con 
obras y actividades de 
conservación y restaura-
ción de suelo y agua.

Sin meta específica 313 obras en cinco microcuencas que han permiti-
do la retención de 24 mil m3 de azolves y 4,605 m3
de retención de agua. 

Lo antes dicho no niega la valiosa e importante ac-
tuación de la dgcorenadr, pero sí advierte la posibilidad 
de mejoras en lo que respecta a evidenciar a lo largo del 
tiempo los impactos del programa. � es que dar cuenta del 
número de beneficiarios o de hectáreas dentro de alguna 
acción del programa en el contexto de una meta fija esta-

blecida no demuestra en sí el grado de avance en materia 
de conservación, preservación y restauración del suelo de 
conservación, al menos en términos biofísicos. Tampoco 
corrobora el mantenimiento, mejora o pérdida de los ser-
vicios ambientales que ofrece.
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�0�+-o"-a(a Meta �1anc s Códi"o�d �
a1anc 

Bienestar para 
el bosque

Fomento de áreas de 
amortiguamiento, res-
tauración ecológica, re-
poblamiento de la vida 
silvestre y declaratoria 
de uma.

Sin meta específica

Prevención, control y 
combate de incendios 
forestales. 

Sin meta específica Limpieza de 1,099 km de brechas cortafuego, 275 
km de caminos acondicionados y más de 1 millón 
de m2 de quemas controladas, entre otras accio-
nes. Se reporta, sin embargo, un comportamien-
to por arriba del promedio del número anual de 
incendios de 1998 al 2022 para todo el periodo 
de 2018 a 2022 (el número de incendios foresta-
les pasó de 583 en 2018 a 929 incendios en 2022, 
mientras que los no-forestales se mantuvieron 
relativamente estables en torno a poco más dos 
centenares al año, ello con excepción de 2019 
cuando se reportaron 339 incendios). Datos para 
enero-julio de 2023 precisan que hasta ese mo-
mento se habían verificado 667 incendios fores-
tales y 250 no-forestales (sedema, 2023f). Además, 
los datos de las hectáreas afectadas por el total de 
incendios forestales, no-forestales y conatos, más 
allá de tener un comportamiento muy distinto 
cada año, no permiten demostrar que se ha re-
ducido de manera sustancial ya que la superficie 
afectada fue de 2.7 millones de hectáreas en 2018, 
de 4.3 en 2019, de 2.2 en 2020, de 4.5 en 2021, de 
casi 2.4 en 2022 y de casi 2.4 millones de hectáreas 
para el periodo de enero-julio de 2023. No obstan-
te, la apreciación de la sedema es que “ha logrado 
disminuir la superficie de suelo de conservación 
afectada” al unicamente comparar los años de 
2019 y 2022 (Ibid: 72). Datos de conafor sobre 
la superficie afectada por incendios forestales en 
la cdmx indican que, de hecho, la tendencia es al 
revés: de 2007-2012 la superficie afectada sumó 
10.4 mil ha, de 2013-2018 casi 10 mil ha, y sólo de 
2019-2022, de poco más de 11.1 mil (https://bit.
ly/3HLFqik). Otros datos, sin embargo, demues-
tran avances en cuanto al número de brigadas y 
número de brigadistas, los cuales han aumentado 
marcadamente: se pasó de 800 a 2,500 brigadistas 
entre 2018 y 2022, siendo 2021 el año con menos 
brigadistas al reportarse 1,751, es decir, más del 
doble que en 2018. Con una tendencia positiva 
también se reporta el número de brigadas el cual 
pasó de 168 en 2019 a 203 en 2022.

Elaboración o actuali-
zación de programas de 
manejo en suelo de con-
servación. 

Sin meta específica

https://bit.ly/3HLFqik
https://bit.ly/3HLFqik
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�0�+-o"-a(a Meta �1anc s Códi"o�d �
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Bienestar para 
el bosque

Estudios de impacto 
ambiental (bioarquitec-
tónicos), mantenimien-
to, equipamiento y ope-
ración de espacios de 
uso común.

Sin meta específica

Asesores técnicos de 
protección restauración 
de los recursos natura-
les.

Sin meta específica 45 asesores

Seguro contra acciden-
tes y de vida.

Sin meta específica Seguro con cobertura para 4,500 asegurados

Sembrando 
Vida

Sembrando vida agrofo-
restal y en sistemas pro-
ductivos locales.

Unidades de produc-
ción beneficiarias con 
respecto al total de 
unidades. También se 
establece el número de 
personas beneficiadas 
entre el número de po-
sesionarios, ejidatarios, 
comuneros y pequeños 
propietarios de los pue-
blos originarios de una 
meta de 13 mil.

Se reporta para el primer indicador un avance de 
45.38% para cada año del periodo 2019 – 2021. 
En el caso del segundo indicador se reporta un 
retroceso en el logro de la meta establecida de 
37% en 2020 a 33% en 2021. Adicionalmente, se 
informa que se han entregado más de 904 mil ár-
boles frutales.

Instalación de biofábri-
cas y/o producción de 
bioinsumos.

Sin meta específica 5 biofábricas en desarrollo

Bienestar para 
el campo

Actividades agrícolas y 
pecuarias

Sin meta específica 1,009 productores atendidos por medio de la Clí-
nica Veterinaria Itinerante.

Fortalecimiento de acti-
vidades rurales estratégi-
cas, de desarrollo comu-
nitario y turismo rural.

Sin meta específica 25 proyectos, incluyendo aquellos para la mejo-
ra de la Cuenca lechera de Xochimilco, así como 
de embarcaderos agroturísticos en, por ejemplo, 
San Andrés Mixquic y San Gregorio Atlapulco (en 
proceso).

Transformación y co-
mercialización de la pro-
ducción primaria con 
potencial económico.

Sin meta específica 20 empresas apoyadas. Desarrollo de un centro 
de acopio de nopal y verdura en Milpa Alta. Cons-
trucción de un centro de desinfección de horta-
lizas y embarcadero en San Juan Moyotepec (en 
proceso); 10 km de caminos intervenidos con 
señalética y difusión para incentivar la venta de 
cempasúchil y nochebuena en San Luis Tlaxialte-
malco y San Gregori Atlapulco.

Impulso a la infraestruc-
tura hidroagrícola

Sin meta específica 2,103 ha beneficiadas

Maquinaria, implemen-
tos agrícolas y transpor-
te de carga

Sin meta específica 809 servicios de rastreo, barbecho y surcado a 
542 productores con una superficie total de 368 
ha; apoyo para la aplicación de insumos agro-
ecológicos con drones (610 ha); entrega de com-
posta a 3,064 productores (21,887 m3).

Ferias, exposiciones e 
intercambio de expe-
riencias.

Sin meta específica 20 empresas rurales asociadas al programa. Ac-
ciones para la venta de productos de temporada, 
establecimiento de una caravana itinerante de 
productores rurales, entre otras.
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�0�+-o"-a(a Meta �1anc s Códi"o�d �
a1anc 

Bienestar para 
el campo

Concurrencia de 
recursos

Sin meta específica 4 programas de trabajo; incluyendo uno con sac-
mex para la sustitución de tubería de polietileno 
de alta densidad en beneficio de ejidos de Tlá-
huac, Tulyehualco y Mixquic; y otro más con sa-
cmex y sobse para el desarrollo de un humedal 
artificial en San Francisco Tlaltenco.

Seguro agrícola (pérdi-
das por granizo y agua 
extrema; no incluye pla-
gas o heladas)

Sin meta específica 11.5 mil hectáreas aseguradas lo cual supone un 
incremento de la inversión en pólizas del Seguro 
Agrícola de 2.9 mdp en 2013-2018 (a cargo de la 
sederec) a casi 8.6 mdp para 2019-2022. Dicho se-
guro ha sido empleado por 439 productores para 
un total de 755 ha siniestradas de entre 2019 a 
2022 por un monto total de poco más de 2.5 mdp.

Facilitadores 
de servicios

Facilitadores del cambio Sin meta específica 162 técnicos cac que han habilitado 236 proce-
sos cac con 10 a 65 integrantes por proceso y un 
total de 8,955 beneficiarios.

Desarrollo de 
capacidades 
para el bienes-
tar rural

Asesores especializados Sin meta específica 538 eventos de capacitación con 26,717 asisten-
tes. El 45% de las capacitaciones corresponden 
a lo económico-productivo, 29% a lo socio–or-
ganizativo, y 26% a lo ambiental. Se suman la 
celebración de Foros Agroecológicos Regionales 
y acciones de vinculación con productores e ins-
tituciones académicas (uam, unam, ipn y uacm).

Código de avance – Rojo: avances limitados. Naranja: avances moderados. Amarillo: avances considerables. Verde: meta alcanzada 
o superada. Azul: acciones complementarias sin meta establecida. Gris: acciones con metas establecidas que no se pueden evaluar 
por falta de información.

Fuente: elaboración propia con base en datos reportados por la dgcorenadr.

�.2.3.2. Diagnóstico� evaluación SanoriPica 
del SrograPa

Los apoyos otorgados por el Programa han aumentado 
sustantivamente con respecto a 2018, además de que la 
dgcorenadr reporta que, con la entrega de apoyos direc-
tos, se logró eliminar a organizaciones que fungían como 
intermediarios. En 2018 se reportaron 65 proyectos con un 
apoyo total de alrededor de 200 millones de pesos, mu-
chos de ellos abocados a la producción de traspatio. Con 
Altépetl Bienestar, los apoyos directos se centran en cam-
bio en la producción agrícola –mecanización e insumos–, 
aunque también por medio de ayudas en servicios, des-
de riego agrícola, clínica veterinaria itinerante, y asesoría 
técnica diversa, hasta la capacitación y la certificación y 
promoción de productos agroecológicos. El presupuesto 
promedio anual alcanza los mil millones de pesos. 

En general, el programa puede ser evaluado positiva-
mente en cuanto a los presupuestos asignados y el número 
de beneficiados, aunque denota la carencia de indicadores 
precisos sobre la conservación, por lo que se observa la ne-
cesidad de métodos de evaluación de los cambios de uso 
de suelo, la identificación de los factores que impulsan la 

pérdida de cobertura forestal, el estudio del estado de con-
servación de los bosques, riqueza, diversidad y estructura, 
así como procesos ecosistémicos. Dado que el diagnóstico 
sobre el cual se basa la asignación de recursos tiene un ca-
rácter genérico, no es posible conocer con suficiente clari-
dad si los apoyos se dirigen a las zonas que mayor presu-
puesto necesitan (en términos ambientales).

Cabe mencionar que si bien es cierto el programa tie-
ne un carácter social, según lo ya expuesto previamente, 
no existe un seguimiento de los beneficios –y sus alcan-
ces– en términos de generación de capacidades, ingresos, 
o mejoramiento de las condiciones de vida de los benefi-
ciarios del programa y sus familias. En tal tenor, se con-
sidera necesario establecer indicadores socioeconómicos 
significativos sobre los habitantes, usuarios o propietarios 
de los territorios que se encuentran en suelo de conser-
vación. Por ejemplo, evaluando si el apoyo económico 
es suficiente y valorando el grado en el que abona hacia 
la decisión de conservar, proteger o restaurar el bosque; 
constatando si los incentivos agroecológicos, silvopastori-
les y agroforestales están funcionando y cómo; verificando 
en qué medida se tiene una producción suficiente para la 
subsistencia (fortalecimiento de la seguridad alimentaria); 
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estimando el avance en la producción sostenible de ali-
mentos y su impacto en el consumo local y de la ciudad 
(avance de la soberanía alimentaria sostenible). 

Si bien es cierto que reducir la pérdida ambiental des-
de las prácticas sociales es una aproximación válida y 
una cuestión central, sin la información adecuada –como 
es éste el caso– es imposible comprobar si el objetivo de 
mejorar las condiciones de vida de la población es en sí 
mismo suficiente como para asumir una mejora de las 
condiciones ambientales. Por ello, si la información exis-
te de manera interna en el ámbito de la dgcorenadr, se 
sugiere procesarla para poder visibilizar de manera más 
robusta los alcances del programa. Si no existe, se hace 
un llamado para diseñar los indicadores más adecuados 
para el diagnóstico cualitativo de resultados para, desde 
luego, posteriormente medirlos. Pese a las limitaciones de 
información accesible significativa, es posible advertir las 
siguientes cuestiones clave:

1. La estrategia de operación del programa, a través 
de cuadrantes, sin lugar a duda es un acierto y pue-
de ayudar a organizar espacialmente un diagnós-
tico certero y detallado. En ese ejercicio, los datos 
generados por el propio laboratorio de información 
geoestadística de la dgcorenadr son sin duda va-
liosos, logrando así fortalecer su función actual de 
informar el proceso interno de toma de decisiones. 
Sin embargo, no existe o no se ha facilitado una 
evaluación interna o información que permita dar 
cuenta de si los apoyos se dirigen a las áreas más 
críticas, con mayor riesgo o con mayor valor am-
biental. El otorgamiento de beneficios per se no 
supone que los recursos efectivamente se estén di-
rigiendo a las áreas con mayor degradación o con 
mayor riesgo de pérdida de biodiversidad, ello re-
quiere ser demostrado, pero más aún, dando cuen-
ta de los efectos concretos de mejora paulatina de 
cara a las medidas implementadas. Esto toma una 
doble relevancia de cara a la entrada en vigor de la 
ecusbe-cdmx y su Plan de Acción 2030 en septiem-
bre de 2021.

2. Los objetivos planteados son claros, pero no en to-
dos los casos ha sido posible contar con evidencia 
que corrobore que se cuenta con un aparato ope-
rativo que permita a la dgcorenadr establecer en 
qué medida tales objetivos se cumplen. Los resul-
tados alcanzados por el trabajo realizado –que es 
mucho– no se puede evaluar más allá de los repor-
tes de población beneficiaria desagregada por ca-
racterísticas demográficas. La información otorga-
da por la dgcorenadr sobre población beneficiaria 
tiene tal grado de agregación que no es posible 
saber dónde se localizan exactamente los apoyos 
y cuál ha sido el beneficio ambiental al que se les 
puede relacionar.

3. Hace falta conocer cuál es el costo de oportunidad 
de poseedores y poseedoras de suelo para mante-
ner usos y actividades de conservación versus el 
cambio de uso de suelo. Sin este dato, no es posi-
ble conocer si el monto de los apoyos es eficaz (de 
hecho, la dgcorenadr expresaba el grado limitado 
de recursos con que cuenta, abogando por incluso 
quintuplicarlos para idealmente alcanzar unos 5 
mil mdp). Por ello, es más que urgente conocer qué 
tanto la población beneficiaria estaría dispuesta a 
cambiar de uso de suelo o a dedicarse a otras acti-
vidades diferentes a las especificadas en el progra-
ma. Ello ayudaría a conocer si el apoyo en sí mis-
mo crea las condiciones de apropiación simbólica 
del suelo de conservación y ayuda a preservarlo y, 
en su caso, si existen otros factores relevantes que 
tendrían que ser valorados como parte de los re-
sultados alcanzados por el programa. Experiencias 
previas, ya sean federales o locales, indican que 
cuando el apoyo termina una parte importante de 
la población beneficiaria suele optar por cambiar 
de uso de suelo al lotificarlo y urbanizarlo o bien, 
al impulsar otras actividades que puedan resultar 
más rentables en el corto plazo. Así entonces, de 
cara a la deseable continuidad del programa y la 
definición del grado de financiamiento adecuado, 
es absolutamente necesario conocer qué pasa con 
la población beneficiaria en el mediano plazo, ello 
de la mano de la mencionada evaluación del costo 
de oportunidad.

4 . Diversas acciones requieren de un fortalecimiento 
permanente tanto de las capacidades instituciona-
les de la dgcorenadr (incluyendo aquellas para la 
conciliación y trabajo colaborativo con poseedores 
de tierra de propiedad social), como el desarrollo y 
consolidación de arreglos institucionales cada vez 
más efectivos para la coordinación y colaboración 
tanto intrainstitucional como interinstitucional (in-
clusive en ciertas cuestiones a nivel metropolitano) 
de manera que, por un lado, no se violenten las atri-
buciones establecidas (o bien se explore su redefi-
nición formal cuando así sea adecuado), pero por 
el otro, no se diluya o incluso se pierda la más que 
necesaria visión y actuación integral que deman-
da la resolución de los retos socioambientales que 
afronta la cdmx. Lo antes dicho comprende desde 
la coordinación cada vez más robusta entre la dgco-
renadr y la dgsanpava (que incluye la Dirección de 
Infraestructura Verde) para, por ejemplo, la conso-
lidación de una agenda integral de actuación tanto 
en suelo urbano como de conservación, hasta otras 
como: (i) la necesaria relación entre la dgcorena-
dr-sedema y sacmex  en materia de recuperación y 
gestión del sistema de canales y del sistema hidroa-
grícola así como para el desarrollo de humedales 
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artificiales; (ii) la obligada coordinación de sede-
ma –en particular la dgcorenadr– con el ipdp pero 
también con las alcaldías en lo que respecta a, por 
ejemplo, la actualización e implementación de los 
programas de ordenamiento; entre otros ejemplos 
ya antes mencionados. Lo dicho no es una cuestión 
menor pues los resultados de la política ambiental 
y el grado de su impacto –socioecológico, espacial 
y temporalmente hablando–, sin duda dependerá 
del nivel de coordinación que efectivamente se lo-
gre alcanzar y mantener en el tiempo, de ahí que la 
formalización de tales arreglos institucionales sea 
más que deseable, dígase por medio de la formula-
ción de planes de manejo internos, la actualización 
de las reglas de operación de diversos programas 
cuando así aplique, o la celebración de acuerdos de 
entendimiento entre dependencias.

5.3. Observaciones y sugerencias

El suelo de conservación es un elemento central en la bús-
queda de sustentabilidad de la cdmx. Desde nuestro punto 
de vista no debería únicamente verse como un problema 
de la población residente, sino del conjunto de los habi-
tantes de la ciudad (e, incluso, del Valle de México). 

Las evaluaciones de los impactos de programas como 
Altépetl Bienestar deberían enfocarse en los efectos so-
cioambientales efectivamente generados y no tanto en 
cuánto dinero y/o beneficiarios han recibido ayuda (lo 
cual en términos de rendición de cuentas puede tener sen-
tido, pero no para valorar las condiciones imperantes de 
tal sistema socioecológico). Por ello la insistencia de vin-
cular espacialmente y a lo largo de la implementación del 
programa, el otorgamiento de apoyos con la evolución de 
las condiciones de los sistemas socioecológicos que com-
prenden el suelo de conservación. � aún más, la necesidad 
de asociar lo anterior de manera cada vez más robusta con 
intervenciones coordinadas que busquen eliminar la tala 
ilegal y dar solución a los ahi en suelo de conservación, 
dos cuestiones centrales que, sin embargo, no están den-
tro de las atribuciones de la dgcorenadr. Particularmen-
te el cambio de uso de suelo a uso urbano es una presión 
permanente que, además, desborda las fronteras de la 
cdmx por lo que idealmente se requieren mecanismos de 
coordinación a escala metropolitana, particularmente con 
el Estado de México.

Derivado de lo aquí expuesto, se sugieren las siguien-
tes cuestiones para la mejora de la evaluación de los re-
sultados alcanzados por el programa Altépetl Bienestar:

•	 Construcción de indicadores de efectos de la políti-
ca que vayan más allá de los cortes presupuestales 
anuales. El hecho de que se cuente con un instru-

mento de evaluación de efectos es un logro muy 
importante, sin embargo, aún hace falta conocer 
cuál es el efecto real de las intervenciones especí-
ficas desde un seguimiento espacial y multianual. 
Con ello, se podría establecer cómo es que los fon-
dos dedicados a suelo de conservación realmente 
inciden en la preservación de esa zona desde una 
vertiente social (como se establece en las reglas de 
operación) y, sobre todo, ambiental. Esto nos lleva 
al siguiente punto.

•	 Priorización de los ecosistemas más deteriorados 
o que requieran más atención. Por la cartografía 
entregada para esta evaluación existe un esfuerzo 
muy grande de cubrir la mayor parte del suelo de 
conservación. Aunque esto puede verse de manera 
positiva en términos de la construcción de una po-
lítica que abarque espacialmente la totalidad del 
suelo de conservación, también puede sugerir que 
las intervenciones realizadas no necesariamente 
están considerando cuáles son las zonas de mayor 
riesgo o de mayor valor. Lo dicho es relevante para 
la articulación de una agenda de actuación robusta 
que pueda ser revalorada temporalmente con base 
en datos actualizados.

•	 La inversión realizada en el laboratorio de informa-
ción geoestadística es un acierto y habría que pre-
servarse para no sólo generar información útil para 
la toma de decisiones internas de la dgcorenadr,
sino para la oferta pública de la información y datos 
generados. Ello tendría una doble función, más allá 
de la transparencia de información generada con 
recursos públicos. Por un lado, habilitar la evalua-
ción informada sobre los alcances de la política e 
intervenciones planteadas por la dgcorenadr. Por 
el otro, generar mejores condiciones para la coordi-
nación informada entre diversas dependencias de 
gobierno, habilitando herramientas y datos útiles 
para tal propósito (por ejemplo, para coordinar la 
actuación de los diversos órdenes de gobierno en 
suelo de conservación y explorar sinergias entre las 
acciones de política ambiental y de política social).

•	 En relación con el punto anterior, sería pertinente 
considerar el establecimiento de un Consejo Con-
sultivo y de Monitoreo del suelo de conservación 
en el que participe tanto gobierno y representantes 
sociales, como la academia. 

•	 También, como lo ha apuntado la dgcorenadr
en entrevistas, sería prudente legislar el recurso 
comprometido al programa Altépetl, contexto en 
el que sería deseable que los montos otorgables 
se ajusten a la inflación, mismos que a su vez 
tendrían que estar atados a un trabajo cada vez 
más fino de autoevaluación y evaluación externa 
del programa en el sentido que se logre demostrar 
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espacial y temporalmente cómo las intervenciones 
efectivamente están incidiendo positivamente en 
el territorio, los ecosistemas y sus habitantes.

•	 Finalmente, es importante delinear claramente los 
alcances, responsabilidades y mecanismos de in-
tegración, coordinación y/o colaboración en torno 
a los esfuerzos impulsados por la dgcorenadr,
en particular desde su programa Altépetl, y otros 
iguales o similares que se enmarcan en, por ejem-
plo, la ecusbe-cdmx y su Plan de Acción al 2030, 
la elac 2021-2050 y su programa para el periodo 
2021-2030, así como  los que se articulan a propó-
sito del peiv con un marco temporal  de implemen-
tación al 2050.





Ordenamiento territorial, 
vivienda, transporte y movilidad sostenible 

(ETD 2)



Capítulo 6
Ordenamiento territorial, vivienda, 
transporte y movilidad sostenible (ETD 2)

Este etd es tal vez el que está relativamente más ale-
jado a la actuación de la sedema recayendo más en 
el ipdp, la seduvi, y la semovi, aunque no deja de 
vincularse a la actuación de la sedema y de otras 

instancias de gobierno.
Es notorio que la falta de entrada en vigor del Plan Ge-

neral de Desarrollo (pgd) de la cdmx y la ausencia de los 
programas sectoriales e institucionales que se desprenden 
del mismo, genera un vacío en el marco programático de las 
instituciones encargadas de la política ambiental relaciona-
da, en este caso, con los usos del suelo y, en consecuencia, 
con la de vivienda, transporte y movilidad. Más aún, imposi-
bilita formalizar la transversalización y coordinación de las 
diversas intervenciones necesarias para la transformación 
de la cdmx desde un planteamiento integral de ordena-
miento territorial que trascienda la suma de las partes, esto 
es, de las agendas que ya están siendo ejecutadas y que de 
algún modo se buscan acomodar bajo un planteamiento 
coherente. Esta práctica puede ser una limitante de peso 
para la construcción de una noción robusta de ordenamien-
to territorial integral en tanto que es funcional al manteni-
miento de las lógicas y los planteamientos sectoriales im-
perantes que, entre otras cuestiones, suelen invisibilizar las 
sinergias, cobeneficios y contraprestaciones existentes en 
la actuación de las diversas entidades y niveles de gobierno. 
Tal situación puede derivar, en consecuencia, en la formali-
zación de prácticas inerciales bajo una nueva narrativa que 
supone precisamente plantear lo contrario.

Más allá de lo relativo al ordenamiento territorial, que 
por lo pronto no puede evaluarse en términos de resulta-
dos (más aún cuando el pgot, al no haber sido aprobado y 
publicado, estrictamente no constituye todavía materia de 
política pública), en lo que respecta a vivienda, transporte 
y movilidad, el diagnóstico desde lo sectorial, en principio, 

sí es posible. En tal sentido, primero en la sección 6.1. se 
describen brevemente los alcances y limitaciones del pro-
yecto del pgot. Después, se presenta el marco programá-
tico en materia de vivienda que se relaciona con cuestio-
nes ambientales (a cargo de seduvi-invi) y se precisan los 
resultados alcanzados (sección 6.2.). Cabe advertir desde 
ahora que el análisis no presenta metas en el caso de la se-
duvi-invi debido a que, a saber, no se ha delineado ningu-
na específica en lo correspondiente a los programas que 
inciden en la implementación de esquemas de sostenibili-
dad en la vivienda. En la sección 6.3. se describe el marco 
programático en transporte y movilidad sobre aquellos 
aspectos programáticos que inciden de manera más evi-
dente en la política ambiental de la cdmx para después dar 
cuenta de las metas y resultados reportados por la semovi.
Finalmente, en la sección 6.4 se presenta un breve diag-
nóstico integrado.

6.1. Ordenamiento territorial

6.1.1. Lo ambiental en el proyecto de 
Programa General de Ordenamiento 
Territorial

En lo que respecta al ipdp, éste tiene a su cargo la elabora-
ción del pgd y el pgot de la cdmx. El pgd traza una visión ge-
neral a 20 años para avanzar hacia una ciudad de bienestar, 
igualdad y de derechos. En tal contexto plantea un modelo 
para la cdmx desde un ordenamiento territorial sostenible, 
eficiente, policéntrico, con regeneración y expansión urba-
na sostenible e incluyente, y cobertura equitativa de ser-
vicios públicos, áreas verdes y espacios públicos. Apuesta 
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así por: el impulso a una economía innovadora y solidaria, 
el transporte eficiente, seguro y limpio, más áreas verdes y 
ríos y cuerpos de agua restaurados, espacios públicos se-
guros, además de diversas acciones para contrarrestar el 
cambio climático (incluyendo la transición energética ha-
cia fuentes renovables), mejorar la calidad del aire, salva-
guardar el ciclo del agua, conservar la biodiversidad, ges-
tionar los residuos sólidos de manera circular, y fortalecer 
la prevención y gestión integral de riesgos.1

Dicho instrumento sigue en proceso de construcción, 
desbordando ya los tiempos inicialmente estimados. Lo 
que está en definición es complejo y sin duda necesario 
de manera pronta pues tal instrumento delinea al pgot, el 
cual a su vez establece las directrices para los ordenamien-
tos a escala de las alcaldías, las cuales por lo pronto ope-
ran con los instrumentos de ordenamiento territorial que 
ya tenían, la mayoría de ellos desactualizados.

Desde el diagnóstico del estado de situación actual y 
alineado a la visión del pgd, la visión estratégica del pro-
yecto de pgot se propone ser incluyente, asequible, equita-
tiva, sustentable, solidaria, innovadora, cercana y diversa. 
Entre sus principales objetivos está el asegurar la función 
social del suelo y de la propiedad pública, privada y social 
para el desarrollo sostenible, incluyente y con justicia so-
cial y participación ciudadana. En tal tenor, propone un 
ordenamiento territorial que, “…considere la preservación 
del medio ambiente y se articulen funciones ecológicas en-
tre los suelos de conservación, rural y urbano, mediante el 
desarrollo económico local, acorde a las políticas de sus-
tentabilidad ambiental; así como la prevención, gestión de 
riesgos y amenazas que atenten contra la población” (ipdp,
2023: 182). Además, propone el desarrollo de centralida-
des urbanas y rurales, de corredores estratégicos para el 
desarrollo territorial, así como el establecimiento de reser-
vas territoriales, ello de la mano del mejoramiento de las 
condiciones habitacionales, del equipamiento urbano y los 
servicios públicos –con énfasis en el avance del derecho a 
la movilidad y el uso de modos integrados y sostenibles de 
transporte (dígase de movilidad activa). 

El proyecto del pgot propone así los siguientes objeti-
vos territoriales: a) ciudad igualitaria y de derechos, educa-
dora y de bienestar; b) ciudad próspera, dinámica e inno-
vadora; ciudad sustentable, sana y resiliente; c) ciudad con 
equilibrio y ordenamiento territorial; d) ciudad con paz y 
con justicia; e) ciudad innovadora y basada en conocimien-
to; y f) ciudad de gobierno honesto, cercano a la ciudadanía 
y buena administración (ipdp, 2023). De tales objetivos se 
delinean una serie de estrategias, líneas de acción y cues-
tiones normativas alrededor de temas que van desde lo 
metropolitano y la dinámica demográfica y socioeconómi-
ca, hasta las relativas a las áreas de gestión territorial.

1 El proyecto de pgd ofrece diez indicadores para las acciones propuestas en su eje 3 sobre “Ciudad sustentable y resiliente” que no son 
necesariamente los más adecuados y ciertamente están lejos de ser suficientes como para dar cuenta de los efectos de las acciones que 
se buscan impulsar (véase el capítulo 5 para el caso de diversos aspectos ambientales y climáticos).

La relevancia de los distintos componentes del proyec-
to del pgot para la sostenibilidad y la resiliencia urbana 
(eje 3 del proyecto de pgot) es palpable y claramente en 
línea con la agenda actual de las diversas entidades que 
la impulsan, dígase sedema, semovi, sacmex, entre otras. 
Su desenlace y, aún más, su recurrente mejora, será vital 
para dar paso al imaginario normativo de transformación 
urbana delineado en el capítulo 2.

6.1.2. Diseño, resultados, metas y diag-
nóstico de la dimensión ambiental del 
proyecto PGOT

La urgencia de un nuevo pgot no sólo responde a que el 
ordenamiento vigente es completamente caduco y en con-
secuencia poco o nada útil para encarar los retos imperan-
tes que afronta la cdmx, sino además porque requiere ser 
reemplazado a la luz de una nueva Constituyente cuyo es-
píritu y lineamientos son muy diferentes al contexto legal 
en el que se diseñó el todavía ordenamiento vigente. Esto 
último aplica también a la Ley de Desarrollo Urbano de la 
cdmx (Gobierno del Distrito Federal, 2010), la cual, a pesar 
de las reformas de agosto de 2021, no responde a la ruta 
trazada por la Constituyente de la cdmx.

El reto en el desarrollo del pgot, como advierte Azue-
la (2022), es mayúsculo no sólo por la complejidad del 
problema sino porque se gesta en un contexto en el que 
el marco jurídico no está al día como para soportar un 
proceso de planeación novedoso como el que así se pre-
tende. Entre las problemáticas que Azuela (2022) identi-
fica está la confusión entre la ley y el plan, tal y como se 
constata en la Ley del Sistema de Planeación del Desarrollo 
de la CDMX donde en el artículo 43, inciso II, se suscribe 
que el pgot “…se sujetará al Plan General y tendrá carác-
ter de ley” (Gobierno de la cdmx, 2021). El punto de esta 
observación es que se corre el riesgo de que se confec-
cione una nueva legislación a la medida del nuevo pgot y 
no al revés. Azuela advierte también que existe una con-
fusión, o en el mejor de los casos, un proceso que busca 
incorporar las normas de ordenación urbana como parte 
del propio pgot, lo cual no sólo no está contemplado en 
la legislación vigente de desarrollo urbano, sino que, al 
tratarse de dos instrumentos de naturaleza distinta, se 
torna algo altamente difícil, además de ser hasta cierto 
punto indeseable.

En este panorama de confección del proyecto del 
pgot, debe reconocerse que su espíritu sí busca un plan-
teamiento diferente dígase aquel basado en la univer-
salidad, interdependencia, indivisibilidad, complemen-
tariedad, integralidad y no regresividad de los derechos 
humanos, incluyendo el derecho a la ciudad, al agua y al 
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saneamiento, y a un medio ambiente sano, por mencio-
nar derechos que directamente atañen a esta evaluación. 
A pesar de ello, el proceso ha quedado de cierto modo 
entrampado en medio de intereses diversos, tensiones y 
contradicciones jurídicas, ello además de no haber supe-
rado las fuertes inercias sectoriales que, como se ha di-
cho, han incidido en un diseño de acciones a la medida 
de las agendas sectoriales en curso. Para dar cuenta de 
esto, se revisan fundamentalmente dos de los objetivos 
territoriales, el de “Ciudad sustentable, sana y resiliente” 
y el de “Ciudad con equilibrio y ordenamiento territorial”, 
así como las estrategias y líneas de acción relativas a cues-
tiones ambientales, climáticas y de resiliencia urbana.

El objetivo “Ciudad sustentable, sana y resiliente” 
alude a tres cuestiones, una economía local dinámica y 
sustentable (lo cual bajo el modelo económico imperan-
te suele tener contraprestaciones), el fortalecimiento y 
avance de la infraestructura verde, y una gestión integral 
de riesgos. Si bien la relación de tales aspectos con una 
ciudad sana puede establecerse, eso no se hace más que 
genéricamente a propósito de mencionar algunas inter-
venciones en materia de infraestructura verde-azul que 
pueden incidir en la construcción de una ciudad resiliente 
y con un “ambiente sano”, lo cual pierde de vista las im-
plicaciones de las diversas medidas en términos de la sa-
lud de la población humana y no humana y los diversos 
cobeneficios y contraprestaciones que ello involucra. Los 
aspectos que aquí se contemplan corresponden al empuje 
que ya se da a la conformación de nuevas centralidades en 
la cdmx desde la agenda de transporte y movilidad (véase 
más adelante), al peiv de la sedema (véase capítulo 10) y 
a la agenda de gestión integral de riesgos y resiliencia a 
cargo de la sgirpc (véase capítulo 9). 

En cuanto al objetivo “Ciudad con equilibrio y ordena-
miento territorial”, se contemplan cinco aspectos:

1. La generación de instrumentos de planeación local 
con visión metropolitana para el mejor aprovecha-
miento del territorio, que nuevamente se vincula a 
la conformación de nuevas centralidades, corredo-
res de regeneración y nodos de integración inter-
modal;

2. La promoción de la cultura, el turismo y el desarro-
llo económico para lograr, se sostiene, “una mayor 
integración social y un desarrollo urbanístico soste-
nible del Centro Histórico”, aunque luego se agre-
gan barrios, pueblos originarios y comunidades 
indígenas; 

3. La reducción progresiva de las desigualdades terri-
toriales y la mejora de las condiciones de habitabi-
lidad a través del empuje de un modelo de vivienda 
adecuada e incluyente; 

4 . La garantía de una accesibilidad a espacios públi-
cos de calidad, incluyentes y seguros (y resilientes), 
lo que se relaciona al mencionado peiv; y 

5 . La consolidación de un sistema de movilidad que 
garantice la accesibilidad de la población, particu-
larmente los sectores más vulnerables, esto es, lo 
que ya se impulsa desde la agenda de transporte y 
movilidad de la semovi.

Si bien lo anterior, en principio, es deseable, la argumen-
tación de ambos objetivos es un tanto genérica, carente 
de una base científica que la soporte (no porque no exista 
sino porque no se menciona) y, sobre todo, y de un ejerci-
cio de identificación de las sinergias, cobeneficios y con-
traprestaciones posibles entre los objetivos trazados y en-
tre ésos y las estrategias y acciones propuestas.

El proyecto pgot propone correctamente una mira-
da metropolitana al ordenamiento territorial, incluyendo 
cuestiones en materia ambiental, climática y de resilien-
cia urbana. Además, plantea la contención y densificación 
como medidas, lo cual es apropiado siempre y cuando se 
reconozcan explícitamente las contraprestaciones que 
pueden gestarse bajo ciertos grados de densificación ur-
bana y de intensificación estratégica (pnuma y onu-Há-
bitat, 2021); esto último es lo que parece plantearse en el 
proyecto del pgot. En tal planteamiento llama sin embar-
go la atención que no se introducen consideraciones de 
eficiencia en el uso de recursos tal y como se ha plantea-
do en la literatura (pnuma, 2021), esto es, la relación entre 
usos del suelo, forma y estructura urbana, por un lado, y 
la intensidad en el consumo de recursos, por el otro. Tam-
poco se advierten los riesgos de potenciales procesos de 
gentrificación que podrían gestarse como producto de las 
intervenciones progresivas que se plantean en el territorio 
y, en su caso, de los mecanismos que tendrían que consi-
derarse para evitarlos (más allá de la mera conformación 
de un Observatorio de los precios del suelo). Esto último 
toma una doble relevancia de cara a la apuesta de crear 
nuevas centralidades, con mayor equipamiento, infraes-
tructura, encadenamientos productivos y espacios verdes, 
en ausencia de toda consideración puntual sobre plusva-
lías y captura de plusvalías (aunque puede ser factible en 
el marco de la propuesta de creación del Fondo de Orde-
namiento Territorial).

En lo que respecta a la construcción de sustentabili-
dad, cabe precisar que el pgot hace equivalentes las no-
ciones de economía circular con la de economía verde 
(pág. 180) que estrictamente no son lo mismo. La prime-
ra puede responder tanto a una noción de sostenibilidad 
débil como de sostenibilidad fuerte. La segunda es pro-
pia de una noción de sostenibilidad débil. En tal sentido, 
el pgot se beneficiaría de un claro posicionamiento pues 
permitiría articular de manera manifiesta el tipo de inter-
venciones que serían más consistentes con dicha noción 
de sostenibilidad, ello no sólo en lo que respecta a los ob-
jetivos explícitamente relacionados a lo ambiental, sino 
de manera transversal en todo el pgot. Lo dicho permitiría 
solventar aparentes tensiones en el pgot que por un lado 
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plantean desarrollo económico y una mayor competitivi-
dad, y por el otro, la conservación del entorno natural. Si 
bien es posible plantear ambas aspiraciones, tanto eco-
nómicas como ambientales, lo cierto es que no todos los 
modelos económicos son compatibles. En tal sentido, si se 
aspira por una sostenibilidad fuerte en el pgot, no es sufi-
ciente un planteamiento genérico pues el modelo econó-
mico imperante, y al que se aspiraría, se cristalizan en una 
cierta territorialización, esto es, una que desde su propia 
lógica produce ciertos arreglos espaciales y territoriales y 
no otros. La apuesta por impulsar formas de organización 
productiva del sector social (como la economía barrial), la 
mejora de la calidad de vida, y la consolidación de una ciu-
dad de derechos por la que aboga el pgot, habrá pues que 
alinearse de manera consistente con la noción de sosteni-
bilidad adoptada por el pgot.

Entre las líneas de acción en cambio climático se pro-
pone la implementación de medidas en movilidad inte-
grada y sustentable (con énfasis en la movilidad no mo-
torizada), para el incremento de la masa vegetal y forestal 
de la cdmx, el empuje a los bonos verdes y a sistemas de 
certificación de edificaciones y uso eficiente de recursos y 
cero emisiones de carbono, el uso de energías renovables 
y de tecnologías ahorradoras de energía, y el incremento 
de la capacidad adaptativa de la ciudad. En contamina-
ción ambiental se apuesta por el manejo sustentable de 
los residuos y del agua, el rescate de ríos y cuerpos de 
agua, la mejora de la calidad del aire (incluyendo la pre-
vención y atención de incendios), así como la fiscaliza-
ción o monitoreo (que no son lo mismo) de las descargas 
residuales. En cuanto a la gestión de residuos que ya se 
mencionó, se precisa el interés por impulsar esquemas 
de economía circular (cuya definición en el pgot puede 
mejorarse), entre otras medidas aplicables a escala de al-
caldías y mercados públicos.

En lo que respecta al rescate y protección del suelo ru-
ral y de conservación se aboga por la ordenación y manejo 
de tierras en todas las unidades de producción, con pro-
gramas de rescate de suelos degradados y/o erosionados 
y de la zona chinampera, así como el fomento a la produc-
ción agroforestal sostenible y la implementación de pagos 
por servicios ambientales. 

2 Se propone orientar el desarrollo del sistema integral de transporte hacia traslados más cortos, seguros, cómodos y accesibles, cercanos 
a la vivienda, empleos y servicios. Este objetivo, sin duda deseable pues supone el avance de una estrategia de intensificación estratégica 
planificada, al traducirlo en una estrategia y líneas de acción tiene el inconveniente de ser anclado al Programa Integral de Movilidad y al 
Programa Integral de Seguridad Vial de la cdmx vigentes que no sólo tienen una limitación temporal que no empata con el marco temporal 
de largo plazo del pgot, sino que refrenda lo ya dicho, son estos últimos dos programas los que delinean o alimentan al pgot y no al revés.

3 Hay algunas medidas que se asocian de manera indirecta tales como la conformación de reservas territoriales destinadas al desarrollo 
de vivienda con precios regulados, una medida que puede dar paso a la implementación de estímulos que busquen vincular espacial-
mente la oferta de vivienda con el empleo (por ejemplo, por medio del establecimiento de un criterio máximo de distancia entre la 
vivienda a ser adquirida y el empleo del solicitante del crédito para su compra). Ello, de lograrse, puede a su vez impactar la demanda 
de sistemas de transporte y los patrones y modalidades de la movilidad, abonando a las líneas de acción que buscan la generación 
de nuevas centralidades urbanas y el empuje de la movilidad activa. Esta medida, sin embargo, no necesariamente se debe asociar a 
la instauración del suelo y la vivienda como bienes públicos (lo que supondría trascender, aunque sea parcialmente, el dominio de la 
propiedad privada de la vivienda para avanzar hacia esquemas mayormente de alquiler).

Muy de la mano de lo antes dicho, para la conservación 
de ecosistemas se menciona la operación de programas de 
manejo forestales y para anp (algunas de las cuales aún no 
cuentan con uno; véase capítulo 10), así como el impulso 
a prácticas agroecológicas y de rescate y protección de la 
biodiversidad. Asimismo, para la conectividad de ecosiste-
mas se remiten los objetivos y acciones propuestas por el 
peiv en materia de nodos y corredores verdes, y medidas 
de rescate y saneamiento.

En materia de gestión sostenible del agua, se precisa la 
rehabilitación, optimización, renovación y ampliación de 
la infraestructura, tanto de agua potable como de sanea-
miento, la división de la red de suministro en zonas aisla-
das hidráulicamente para garantizar el abasto y fortalecer 
el control de fugas, la instalación de sistemas de cosecha 
de lluvia, la ampliación del suministro de agua tratada 
para reúso, entre otras cuestiones de conservación y me-
didas de coordinación territorial. 

Ahora bien, mientras el objetivo general de la estrate-
gia y líneas de acción entorno a la movilidad y accesibili-
dad son atinadas2 –aunque no se articulan explícitamente 
a los potenciales cobeneficios ambientales que supone; 
algo que sí se hace en el diagnóstico del pgot–, en lo que 
respecta a las cuestiones directamente relacionadas a la 
dimensión ambiental de la vivienda,3 aunque se propo-
ne el uso de ecotecnias, es notorio que se dejen de lado 
cuestiones relativas al diseño bioclimático y a las normas 
constructivas que pueden favorecerlo. Experiencias de in-
troducción de ecotecnias, diseño bioclimático, uso de ma-
teriales locales y reúso de materiales y componentes de 
la construcción, pueden darse no sólo en obra nueva en 
zonas centrales (procesos que suelen asociarse a la certifi-
cación de las edificaciones), sino también en esquemas de 
mejoramiento de vivienda en zonas urbanas y periurbanas 
rezagadas como las que busca priorizar el pgot, ello ideal-
mente bajo esquemas de coproducción de conocimiento 
y cogeneración de soluciones horizontales, tal y como ya 
se explora, por ejemplo, desde el grupo de trabajo sobre 
vivienda ecotecnológica de la unidad de Ecotecnologías 
de la unam.

Prácticamente todas las acciones propuestas, que en 
sí mismas son adecuadas, componen hoy día la agenda de 
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diversas dependencias, como se dijo, de la sedema, semo-
vi, seduvi, sacmex, entre otras. La argumentación de cómo 
tales medidas se relacionan y pueden generar sinergias, 
cobeneficios y contraprestaciones, al no ser lo suficiente-
mente robusta en el pgot (en tanto que no es explícita), 
advierte que la construcción de las acciones se ha basado 
fundamentalmente en las agendas sectoriales existentes. 

Si bien tiene sentido procurar integrar lo que cada 
sector ya realiza, ello no es suficiente para efectivamente 
transversalizar a múltiples escalas espaciales y temporales 
la agenda de sostenibilidad y de resiliencia urbana desea-
ble –no sólo la que está en curso–. Por ejemplo, la defini-
ción de densidades “adecuadas”, lo cual en sí mismo es 
complejo, debe articularse también con nociones tanto de 
disponibilidad de recursos escasos (como agua) como de 
(in)eficiencia en el consumo de recursos (pnuma y onu-Há-
bitat, 2021). La construcción de infraestructura resiliente 
debe asociarse a las potenciales contraprestaciones en ma-
teria de sostenibilidad urbana, particularmente en cuanto 
a la posible pérdida de eficiencia en el uso de recursos, ello 
además de que debe ser espacialmente bien diseñada en 
su relación con las características del entorno donde se 
plantea construir para así evitar la transferencia de riesgos 
(pnuma y onu-Hábitat, 2021; pnuma, 2021; onu-Hábitat, 
2021). Las intervenciones en materia de áreas verdes ur-
banas (pero también de equipamiento y emplazamiento 
de infraestructura), deben asociarse con los impactos en 
el valor del suelo, potenciales procesos de gentrificación y 
los cobeneficios en materia de calidad del aire, confort tér-
mico y salud (un aspecto por cierto débil y ciertamente no 
transversal en la actuación propuesta por el pgot) (pnuma
y onu-Hábitat, 2021).4 Entre otros ejemplos más.

Por lo señalado, puede sostenerse que mientras el ob-
jetivo general del pgot apunta hacia la idea del “desarrollo 
sustentable”, que en principio supone una noción integral 
de aspectos referentes a lo ambiental, económico, social 
y de gobernanza de largo plazo, el diagnóstico y la pros-
pectiva del pgot no logra ofrecer del todo tal lectura in-
tegral y por tanto transversalizada que potencia sinergias 
positivas, aprovecha cobeneficios y desincentiva contra-
prestaciones. El reto de traducir tal lectura a la práctica se 
complejiza si no se cuenta desde un inicio con un plantea-
miento robusto, sobre todo porque para la implementa-
ción del pgot se plantean 13 Áreas de Gestión Territorial 
(agt) que suponen servir como base de la zonificación 

ٔ La identificación de la salud en el diagnóstico que ofrece el pgot, la cual es adecuada, no se traduce en el diseño de medidas concretas 
o en el reconocimiento de potenciales cobeneficios en la materia que darían cuerpo a la noción de “ciudad saludable” que se suscribe 
en el pgot (ello más allá de reducir las desigualdades en el acceso y cercanía a equipamiento de salud y prohibir el uso de agroquímicos 
o de ogm que puedan causar daño a la salud). Esto llama la atención especialmente de cara a la reciente experiencia de covid-19 que 
colocó en el centro de la atención la relevancia de la forma y estructura urbana, así como del diseño y calidad del espacio público y las 
áreas verdes en el grado de resiliencia urbana ante pandemias (onu-Hábitat, 2021). Cabe señalar, a propósito de los mencionados cobe-
neficios a la salud de más y mejores áreas verdes, que también existen en esa relación potenciales contraprestaciones, particularmente 
en lo referente a la revegetación urbana pues ello puede incidir en el uso (in)eficiente de agua y energía, pero también en eventuales 
impactos a la salud, por ejemplo, en cuanto al potencial aumento de alergias y enfermedades respiratorias provocado por la presencia 
de especies que producen polen.

secundaria que establecerán los pot de las alcaldías y sus 
Programas Parciales. Tales agt al fragmentar las áreas de 
gestión y el territorio sobre el que actuarían pueden, bajo 
las prácticas institucionales inerciales, reforzar la secto-
rialización de la política pública o generar condiciones de 
insuficiente coordinación y colaboración, ello más allá de 
que también puede inducir omisiones o duplicidades. 

Por ello, si las agt se consideran la mejor vía para la 
aplicación del pgot, es fundamental construir de la ma-
nera más clara posible los mecanismos necesarios para la 
efectiva coordinación de las intervenciones, proceso en el 
que su evaluación recurrente será central para validar las 
prácticas existentes y, en su caso, para aportar elementos 
que sirvan para su replanteo.

De hecho, el ipdp, en tanto responsable del pgot, afron-
ta un reto mayúsculo para lograr la efectiva coordinación 
de la actuación de los diferentes espacios de toma de de-
cisiones y de intervención territorial puesto que no sólo es 
un espacio de nueva creación, sino que en muchos casos fi-
gura como un ente con menor peso tanto en términos pre-
supuestales como de capacidades institucionales con las 
que cuenta. En tal sentido, la definición de atribuciones, 
responsabilidades y mecanismos vinculantes robustos en 
el marco de la necesaria e inevitable correspondencia ins-
titucional que se requiere para cristalizar las diversas ac-
ciones propuestas, no es un asunto menor sino clave para 
dar certeza a la efectiva implementación del pgot. En esta 
misma línea de argumentación, es imprescindible que los 
instrumentos de coordinación planteados tengan defini-
das puntualmente sus atribuciones y lineamientos no sólo 
de operación y coordinación entre sí, sino de elección y 
renovación de las personas que integran los distintos es-
pacios propuestos (particularmente con referencia a los 
nuevos consejos y comisiones).

Finalmente cabe precisar que diversos “indicadores” 
de seguimiento que propone el pgot en realidad son nu-
meralia que, si bien tiene su utilidad, por lo general no son 
útiles para verificar los efectos reales del pgot. Ejemplo de 
ello son: número de planes, programas y procedimientos 
interinstitucionales y metropolitanos con visión susten-
table activos; número de Programas de Ordenamiento 
Territorial de demarcación y parciales dictaminados por 
el ipdp; gasto por concepto de compra de bienes inmue-
bles en el Presupuesto de Egresos de la cdmx; entre otros. 
Otros indicadores pueden ser mejorados, mientras que 
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otros se consideran adecuados, de ahí que se recomiende 
una revisión –por parte de especialistas y tomadores de 
decisiones– del paquete de indicadores de seguimiento 
que finalmente sean propuestos, ello previo a la aproba-
ción del pgot. Dicho proceso, además de centrarse en la 
calidad y utilidad de los indicadores, habrá de revisar las 
capacidades institucionales existentes y necesarias para 
medirlos, así como la consistencia de los indicadores pro-
puestos en el pgot con los propuestos o ya empleados por 
las diversas dependencias de gobierno involucradas en la 
eventual ejecución de las acciones del pgot.

6.2. Vivienda sostenible

6.2.1. Marco programático relativo al 
avance de vivienda sostenible

La relevancia de la actuación de la seduvi para el avance 
de la sostenibilidad y resiliencia urbana radica en el con-
trol del desarrollo urbano. Esta secretaría opera con base 
en el Programa General de Desarrollo Urbano de 2003 –
vigente hasta la eventual aprobación del pgot–, el eje de 
actuación para el “Desarrollo Urbano Sustentable e Inclu-
yente”, ello de la mano de 45 programas parciales y pro-
gramas delegacionales elaborados antes del arribo de la 
actual administración. 

Para dar cumplimiento al derecho a la vivienda digna, 
asequible, y sostenible (en concordancia con la Norma Ge-
neral de Ordenación No. 26 sobre criterios de sustentabili-
dad), la seduvi cuenta con diversas medidas que incluyen 
la ampliación de parques, la mejora de espacios públicos y 
de servicios urbanos, y la atención a asentamientos huma-
nos irregulares. Denota en ese contexto el “Programa Vi-
vienda en Conjunto”, ejecutado por el invi, que otorga apo-
yos financieros no recuperables (capítulo 4000) a familias 
en estado de vulnerabilidad para implementar esquemas 
de sustentabilidad en viviendas del programa. De manera 
similar lo hace el programa “Mejoramiento de Vivienda”, 
también implementado por el invi y para el caso de fami-
lias en situación pobreza que son sujetas al subsidio para 
la sustentabilidad en rubros como ahorro de agua y ener-
gía e implementación de calentador solar.

No sobra hacer mención del Programa de Certifica-
ción de Edificaciones Sustentables de la cdmx a cargo de 
la sedema y publicado el 6 de noviembre de 2023 (https://
bit.ly/3w7H4YL). Este programa tiene por objeto fomentar 
de manera voluntaria (autorregulación) la adopción de 
criterios de sustentabilidad. Las empresas certificadas 
pueden obtener incentivos fiscales de hasta el 40% de re-
ducción del impuesto sobre la nómina o hasta el 20% de 
reducción en el pago del impuesto predial.

5  Habitacional, habitacional con comercio, habitacional mixto, y habitacional con oficinas.

6.2.2. Resultados alcanzados por 
la SEDUVI y el INVI en aspectos 
programáticos que inciden en 
la política ambiental de la CDMX

El 51% del suelo urbano o casi 32 mil ha en la cdmx co-
rresponde a uso habitacional en alguna de sus modalida-
des.5 En dicha superficie se encuentran edificadas unas 
2.7 millones de viviendas, siendo la gran mayoría casas 
independientes (59%) y el resto departamentos en edi-
ficio, viviendas en vecindades, viviendas en cuartos de 
azotea y locales no construidos para habitación (seduvi,
2022). Debido al papel que tiene la vivienda en el espacio 
construido urbano y debido al ritmo de su rotación o re-
novación (la demanda anual en la cdmx se estima de 45 a 
48 mil unidades; Ibid), su incidencia en la sustentabilidad 
urbana, dígase el uso de recursos (incluyendo el suelo) y 
generación y eventual circularidad de los residuos, es sin 
duda importante (véase capítulo 2). 

Dos entidades tienen incidencia en la planeación y 
conformación del stock de vivienda en la cdmx y por tanto 
en el consumo asociado a su construcción, funcionamien-
to y renovación: la seduvi y el invi. Desde esas entidades, 
el actual gobierno ha planteado como objetivo principal 
garantizar el derecho a la vivienda adecuada y asequible, 
particularmente atendiendo la demanda de vivienda po-
pular (función del invi), ello además de la reconstrucción 
de todas las viviendas afectadas por el sismo de 2017. 

Al mes de julio de 2022, además de la intervención 
de 2,477 unidades habitacionales para su rehabilitación, 
mantenimiento y mejora de áreas y bienes de uso común, 
así como de diversos proyectos especiales de la seduvi
para la regeneración urbana de ciertas zonas de la ciu-
dad (Tacubaya, Atlampa, Centro Histórico; incluye su co-
rrespondiente programa parcial de desarrollo urbano), se 
reportó un total de 67,498 acciones de vivienda, entre las 
cuales están las generadas desde los programas del invi
“Mejoramiento de Vivienda” (vivienda nueva progresiva 
en lotes familiares) y “Vivienda en Conjunto” (vivienda en 
condominio para familias en situación de vulnerabilidad y 
riesgo) (seduvi, 2022).

De las 37,881 acciones realizadas por el programa de 
Mejoramiento de Vivienda, 6,478 correspondieron a ayu-
das para implementar esquemas de sustentabilidad, dí-
gase la incorporación de ecotecnias para ahorrar agua o 
energía, además de la instalación de calentadores de agua 
solares. El resto de las acciones corresponden a créditos y 
ayudas para pago de rentas (seduvi, 2022). 

En cuanto a las 24,195 acciones reportadas por el pro-
grama “Vivienda en Conjunto”, 6,830 ayudas correspon-
dieron para implementar esquemas de sustentabilidad, 
mientras que el resto fue para créditos de vivienda y ayudas

https://bit.ly/3w7H4YL
https://bit.ly/3w7H4YL
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para pago de renta a familias reubicadas por situación de 
riesgo. Este programa también reportó la construcción de 
6,446 viviendas y 127 locales comerciales e informaba que 
7,685 viviendas y 141 locales comerciales se encontraban 
en construcción (seduvi, 2022); no obstante, no se precisa 
si esas edificaciones contemplan esquemas de sustenta-
bilidad. El impacto de los resultados reportados en térmi-
nos de ahorro de agua, energía y emisiones evitadas, no 
se reporta en el Cuarto Informe de Gobierno, pero sí en el 
Tercer Informe (seduvi, 2021: 82). Se recomienda recupe-
rar tales indicadores.

A pesar de la importancia de tales acciones en materia 
de sostenibilidad de la vivienda reportadas (no se repor-
tan otras acciones de esta naturaleza como parte del resto 
de acciones de la seduvi)6, dos cuestiones destacan como 
aspectos que pueden mejorarse. Por un lado, es notorio 
que las acciones implementadas aún se limitan a las opor-
tunidades de más fácil aprovechamiento (la introducción 
de ecotecnias y ecotecnologías básicas) por lo que aún hay 
un buen espacio de oportunidad para explorar otro tipo 
de acciones, incluyendo aquellas relativas al diseño y las 
prácticas constructivas, así como a la certificación de las 
viviendas, entre otras asociadas al mantenimiento y reno-
vación. Por el otro, sería deseable, particularmente con re-
lación al punto anterior, la incorporación de un espacio de 
planeación y gestión dentro de la estructura orgánica del 
invi dedicada precisamente a la planeación e implemen-
tación de medidas para la sostenibilidad y la resiliencia de 
la vivienda popular que busque trascender los esquemas 
de sustentabilidad hasta ahora propuestos de manera que 
se avance en su fortalecimiento. Este señalamiento aplica 
en consecuencia a la seduvi, sobre todo cuando uno de los 
objetivos del plan de gobierno es la construcción de la sos-
tenibilidad urbana.

Finalmente, otra ventana de oportunidad que aún no 
se aprovecha es la vinculación de las acciones que se im-
plementan –y las que se tengan que diseñar e impulsar, 
por ejemplo, en materia de circularidad de materiales y 
eficiencia de las edificaciones–, con las que deriven del 
ordenamiento territorial, ello particularmente desde las 
áreas de gestión territorial propuestas por el ipdp en ma-
teria de ahi y de Vivienda Adecuada e Incluyente y, desde 
luego, como parte de un proceso de armonización entre el 

ٖ Por ejemplo, falta reportar los resultados del Programa Especial de Regeneración Urbana y Vivienda Incluyente 2019-2024 que en sus 
criterios de elegibilidad de proyectos contempla cuestiones de sustentabilidad, en concreto el uso de ecotecnias y ecotecnologías en 
inodoros y regaderas de bajo consumo de agua, llaves ahorradoras de agua, válvulas de seccionamiento, sistema de cosecha de lluvia, 
lámparas led, zonas de separación de basura, y azoteas verdes o huertas.

ٗ La armonización no sólo corresponde al Programa General de Desarrollo Urbano que hoy por hoy es un instrumento desfasado pues 
data del año 2003. De hecho, desde que se publicó el programa, sólo se han elaborado diez programas parciales de desarrollo urbano, 
uno en 2010, tres en 2012, tres en 2014 y tres en 2021 que corresponden a la administración actual (2018-2024). En el caso de estos 
últimos, se trata de programas parciales que hasta ahora han respondido a proyectos específicos del Gobierno de la cdmx, circunscri-
biéndose a los casos de Atlampa (2021), Lomas de Chapultepec (2021) y Vallejo (2021). La armonización en cuestión comprende tanto 
al mencionado Programa General vis-à-vis los programas parciales de desarrollo que en adelante se elaboren, como los ajustes que así 
procedan con respecto a la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal de 2010 y que no sólo antecede a la Constituyente de la cdmx
sino también a la elaboración de los hoy proyectos de pgd y pgot a cargo del ipdp.

nuevo pgot y el Programa General de Desarrollo Urbano.7

Dicha oportunidad sin explotar pareciera estar identifica-
da con el Gobierno Federal (con la sedatu), pues en 2022 
se celebró un convenio de coordinación para el mejora-
miento integral de barrios (seduvi, 2022). Los resultados 
de las acciones ejecutadas como parte de dicho convenio 
aún están por verse. Lo mismo se puede decir de la even-
tual coordinación entre ipdp, seduvi y semovi, contexto en 
el que la actuación de la seduvi pudiera verse fortalecida 
al trascender la propuesta de intervención individual de 
las edificaciones (al promover la incorporación de ecotec-
nias y ecotecnologías de manera individual en cada vivien-
da) para escalar la actuación a nivel de barrio o polígono 
en búsqueda de sinergias y cobeneficios adicionales o po-
tenciados a dicha escala.

6.3. Transporte y movilidad sostenible

6.3.1. Marco programático relativo al 
fortalecimiento del transporte y la movi-
lidad sostenible

En el caso de la semovi, ésta se ha propuesto trascender lo 
que describe como un sistema fragmentado, ineficiente e 
inequitativo, además de vulnerable ante crisis sanitarias. 
Por ello, la integración de la planeación y gestión de los 
sistemas de transporte y, en sí, de la política para la mo-
vilidad sostenible, asequible, incluyente, segura, y con 
perspectiva de género, se estableció como prioridad para 
el actual gobierno (2018-2024). La pertinencia de tal visión 
es que además de ser necesaria desde el punto de vista 
sectorial, también lo es para el ordenamiento territorial de 
la cdmx y la planeación urbana de largo plazo tanto de la 
cdmx como de la zona metropolitana.

Al plantearse la necesidad de una visión funcional de 
la ciudad y reconociendo la ineficiencia y el alto grado 
de abandono de la infraestructura de transporte público 
masivo (particularmente los trolebuses, tren ligero, algu-
nas líneas del metro y el sistema rtp), la desarticulación 
de la planeación urbana de la movilidad, la existencia de 
normas y regulación inadecuadas, así como la limitada 
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coordinación en movilidad metropolitana (semovi, 2020b 
y 2020c), la apuesta de la semovi (2020c) desde su Pro-
grama Integral de Movilidad de la cdmx 2019-2024 se ha 
centrado en las personas con el objeto de aumentar la 
accesibilidad, disminuir los tiempos de traslado y garan-
tizar viajes cómodos y seguros. Para ello, se proponen tres 
componentes estructurales de movilidad urbana (semovi,
2020b):

i) La redistribución de los modos favoreciendo la cami-
nata, el uso de la bicicleta y el transporte público; 

ii) La redistribución del espacio vial priorizando la 
circulación rápida y segura de los servicios de 
transporte público y modos de transporte no mo-
torizados priorizando a las personas en mayor si-
tuación de vulnerabilidad social; y

iii) La redistribución de los recursos para privilegiar 
inversiones en infraestructura de transporte públi-
co masivo y no motorizado.

Considerando los componentes estructurales, el mencio-
nado Programa se articula en tres ejes complementarios 
entre sí para: a) integrar física, operacional, de modo de 
pago y de imagen los distintos sistemas de transporte; b) 
mejorar la infraestructura y servicios de transporte; y c) 
proteger la integridad de las personas. Estos ejes se entre-
cruzan con cinco principios transversales donde uno de 
ellos es la sustentabilidad, la cual se centra en la promo-
ción del uso de modos y tecnologías de bajo carbono (los 
otros cuatro principios son innovación, equidad, género y 
transparencia). Entre las medidas que se plantean y que 
tienen incidencia en el principio de sustentabilidad, deno-
tan las que se contemplan en la “Operación y promoción 
de la movilidad sustentable”, el “Diseño integral de infraes-
tructura peatonal y ciclista”, además de las “Acciones para 
la integración del transporte público” y el fortalecimiento 
de la “Seguridad vial”. 

Las acciones concretas de relevancia ambiental con-
templadas en el Programa Integral de Movilidad de la 
cdmx 2019-2024 son diversas, incluyendo el avance de la 
electromovilidad, la expansión del sistema Ecobici; la sus-
titución de unidades del transporte público envejecidas 
por nuevas de bajas emisiones; la expansión, mejoramien-
to e integración de los sistemas de transporte, incluyen-
do la incorporación del sistema cablebús; la intervención 
de intersecciones y la construcción de senderos seguros e 
integrados a la red de transportes colectivos (medida que 
incluye el mejoramiento de áreas verdes); entre otras de 
carácter regulatorio o en comunicación y cultura vial. Para 
mayores detalles de las acciones específicas que abonan 
de manera directa a la sustentabilidad urbana desde los 
sistemas de transporte y la movilidad, véase más adelante.

Cabe advertir que debido a que la semovi tiene como 
prioridad central cerrar las brechas sociales existentes en 
materia de movilidad, sus principales proyectos buscan 

incidir en la construcción de la sostenibilidad urbana in-
cluyente pues para cerrar tales brechas se plantean una 
serie de intervenciones –como el cablebús o el trolebús 
elevado– que buscan hacer más eficiente o reducen el con-
sumo de combustibles fósiles y, consecuentemente, per-
miten mitigar la emisión de gei y contaminantes criterio. 

Los programas, estrategias y acciones que componen 
este etd tanto en materia de ordenamiento territorial, vi-
vienda y transporte, y movilidad sostenible, abonan fun-
damentalmente a la dimensión 2 de la noción normativa 
de transformación urbana sostenible, incluyente y justa 
expuesta en el capítulo 2, aunque también fortalecen la di-
mensión 3, particularmente todo lo que respecta a la cons-
trucción de una ciudad de derechos desde la participación 
ciudadana y la actuación colaborativa.

6.3.2. Transporte y movilidad sostenible: 
resultados alcanzados por la SEMOVI en 
aspectos programáticos que inciden en 
la política ambiental de la CDMX

La semovi juega un papel fundamental tanto en la produc-
ción del espacio urbano, dígase la forma y la estructura ur-
bana, como en el estado medioambiental de la cdmx, muy 
particularmente en cuanto a la calidad del aire (una pro-
blemática local-regional) y la contribución de los sistemas 
de transporte al cambio climático (reto a escala global con 
implicaciones regionales y locales). 

Los sistemas de transporte consumen alrededor de la 
mitad de la energía que usa la cdmx y, en consecuencia, 
generan el grueso de emisiones de gei y de otros contami-
nantes atmosféricos (véase capítulos 9 y 8, respectivamen-
te), siendo el sistema de transporte privado motorizado el 
principal responsable a pesar de que soporta el 27.4% de 
los viajes realizados (la cifra comprende automóviles pri-
vados y taxis) (semovi, 2020a). 

Ante ello se ha planteado la necesidad de cambiar el 
paradigma de la movilidad para en lugar de priorizar el 
uso del automóvil y en consecuencia de la infraestructu-
ra relacionada, se priorice la movilidad activa y el uso del 
transporte público masivo (Bejjani et al., 2021; pnuma,
2021; pnuma y onu-Hábitat, 2021). Las medidas para ello 
son diversas e involucran desde cuestiones de ordena-
miento territorial, usos mixtos del suelo, y desincentivos al 
transporte motorizado privado, hasta la expansión e inter-
conexión de la infraestructura peatonal y ciclista, la mejora 
e integración de los sistemas de transporte público, el (re)
diseño de infraestructura y la implementación de estímu-
los que fomenten la movilidad activa y segura, así como 
la implementación de intervenciones permanentes de co-
municación y cultura vial y ambiental robustas, entre otras 
más (pnuma, 2021; pnuma y onu-Hábitat, 2021).

Si bien todas las acciones para mejorar los sistemas de 
transporte y movilidad tienen de algún modo una relación 
con la construcción de una ciudad más sostenible, algunas 
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tienen una relación más directa y evidente. De ésas, las que 
se consideran en esta evaluación con base en lo propuesto 
en los componentes estructurales, ejes complementarios 
y principios transversales del Programa Integral de Movi-
lidad 2019-2024 de la semovi (véase sección 4.1.), son, a 
nuestro parecer, las siguientes: 

a. Integración de la bicicleta al sistema de movilidad 
aumentando los biciestacionamientos masivos y 
semimasivos integrados a estaciones del metro, 
extendiendo la cobertura de Ecobici, y conectan-
do la infraestructura vial con las estaciones de 
transporte público masivo y con municipios co-
nurbados, ello además de aumentar el número de 
biciescuelas;

b. Expansión de la cobertura de las redes de trans-
porte masivo y semimasivo, incluyendo la crea-
ción de cablebús; 

c. Movilidad limpia y electromovilidad con la susti-
tución de la flota de Metrobús y rtp por unidades 
certificadas de bajas emisiones o eléctricas (línea 
3 del Metrobús), la sustitución de taxis para que 
no tengan una antigüedad mayor a 10 años (de la 
mano de un programa de sustitución financiada), 
y el fortalecimiento de sistemas de movilidad de 
barrio con vehículos de bajas emisiones; 

d. Promoción de vehículos de bajas emisiones en el 
transporte de carga; 

e. Calles seguras para reducir el número de acciden-
tes viales y recuperar parques y espacios públicos, 
entre otros objetivos; y 

f. Regularización de los servicios privados de movili-
dad, incluyendo motonetas eléctricas y otros ser-
vicios compartidos por aplicación (semovi, 2020c).

La tabla 16 presenta las metas y resultados alcanzados de 
las intervenciones antes listadas a 2022.

Se observan avances sustantivos en acciones que des-
de los sistemas de transporte y la movilidad inciden en la 
construcción de sustentabilidad incluyente, no obstante, 
ese vínculo puede evidenciarse mucho más, tanto en la na-
rrativa de los informes de gobierno de la semovi, como en
la numeralia que éstos ofrecen8. Denota en este contexto 
el caso de EcoBici que, cuando estaba bajo la gestión de 
sedema, asociaba la numeralia derivada de la operación del 
sistema a una narrativa ambiental, algo que pareciera ha-
ber perdido fuerza al estar ahora en la semovi pero que sin 
duda puede nuevamente acentuarse al informar, por ejem-

٘ Aplica también a las acciones de comunicación y cultura vial que impulsa la semovi en el sentido de fortalecer de modo más consistente 
la vinculación entre las intervenciones de la Secretaría y las implicaciones ambientales y a la salud que esas tienen.

ٙ En ese sentido se podrían incluso establecer las correlaciones pertinentes entre las acciones de política pública de movilidad integral 
orientadas a la extensión de la cobertura de Ecobici (incluyendo los biciestacionamientos) y de impulso a las zonas con estaciones de 
transporte público masivo, con el impacto en la reducción de las emisiones contaminantes y uso de recursos para así, por ejemplo, 
delinear de manera explícita los criterios de medición para acciones de fomento de una movilidad no motorizada por sobre otros tipos 
de movilidad.

plo, las emisiones evitadas por el uso del sistema. Dicho de 
otro modo, la movilidad en bicicleta debería ser visibiliza-
da no sólo en cuanto a su contribución en la inter-movili-
dad de la “última milla”, sino también en tanto a su aporte 
en la reducción de la demanda de recursos naturales que 
supone la movilidad motorizada en comparación con la 
no-motorizada y la consecuente reducción de las emisio-
nes tendenciales de gei y contaminantes criterio.9 Si bien 
se informa que esto último está a cargo de la sedema, una 
mayor comunicación para el cruce de datos sería ideal en 
el fortalecimiento de los informes anuales de ambas secre-
tarías (lo mismo aplica en sentido inverso, por ejemplo, en 
materia de compras verdes de la semovi y que por medio 
de diversos indicadores podría reportar la sedema como 
una eventual medida transversal del sector gobierno).

Además, se identifica la necesidad de un mayor trabajo 
en materia de transporte de carga en la cdmx pues ello pue-
de incidir en una reducción del impacto de ese transporte 
en el congestionamiento vial en horas pico, por ejemplo, 
en términos del tiempo de traslado lo cual puede no sólo 
reducir las pérdidas económicas sino también las emisio-
nes de gei y de contaminantes criterio. Este punto ha to-
mado una mayor relevancia con el auge del comercio elec-
trónico que, sobre todo durante y después de la pandemia 
de covid-19, ha modificado con mayor fuerza las dinámicas 
de logística necesarias para conectar zonas industriales, al-
macenes y puntos finales de consumo, lo cual puede llegar 
a trastocar la infraestructura de transporte y la movilidad 
urbana (Villa y Monzón, 2021; arup, 2021). El trabajo sobre 
este aspecto habrá inevitablemente de darse en coordina-
ción con el Gobierno Federal pues la Ley General de Movi-
lidad y Seguridad Vial le otorga atribuciones significativas 
en lo que respecta a la regulación del transporte de carga 
con placas federales (véase particularmente los artículos 
7b.xii.f, 31.ix, 55, 67.xiii y 77). La semarnat y la sedema, por 
su parte, tendrían que revisar y hacer valer, cada una en el 
ámbito de sus atribuciones, la regulación del uso de empa-
ques por parte de esta industria.

Por otro lado, se advierte que algunos indicadores va-
liosos que se proponen en el Programa Integral de Movili-
dad de la cdmx 2019-2024 y en el Programa de Seguridad 
Vial de la cdmx 2021-2024 no se han medido y reportado, 
situación que urge revisar para una mejor valoración y 
comunicación de los resultados alcanzados y de sus im-
pactos. Tal revisión habrá de definir la periodicidad de los 
indicadores propuestos –que no se precisa– y los que se 
requieran sumar no sólo en torno a cuestiones ambien-
tales y climáticas (por ejemplo, en cuanto a los impactos 
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Tabla 16. Resultados alcanzados por la política de movilidad en la cdmx
con incidencia directa en la construcción de sostenibilidad urbana, 2019 – 2022.

Estrategia Meta Resultados Código 
de avance

Integración de la 
bicicleta al sistema de 
movilidad y promo-
ción de la movilidad 
en bicicleta.

Incremento de la longitud de la 
red de ciclovías a 600 km para 
2024 (de 174.4 km que había 
en 2018) y aumento del núme-
ro de biciescuelas en 5 de cero 
que se reportan en 2021.

380 km totales de ciclovías + 29 en construcción (no inclu-
ye ciclovías de las alcaldías).

Participación de 124 mil personas en las biciescuelas sa-
batinas de 2019 a julio de 2022.

Aumento en el número de bi-
ciestacionamientos integrados 
a estaciones del sct a 16 para 
2024 de una línea base de 7 bi-
ciestacionamientos en 2019.

Seis biciestacionamientos construidos (Buenavista, Mar-
tín Cabrera, El Rosario, Tláhuac, Escuadrón 201, Olivos), 
además de la reubicación y ampliación del de Periférico 
Oriente. Este último y el de Olivos no se contemplan en lo 
antes indicado debido a los trabajos en la L12.

Incremento en el número de es-
taciones del sistema Ecobici en 
un 40% al 2024 con respecto a 
una línea base de cero en 2019.

Se reportan 50 nuevas cicloestaciones. Se espera la crea-
ción de 207 nuevas cicloestaciones y 2,808 bicicletas adi-
cionales, además de la renovación de todas las bicicletas 
y de 480 ciclo-estaciones para junio de 2023.

Aumento en el número de esta-
ciones conectadas a la infraes-
tructura ciclista de 46.8% (línea 
base – 2019) a 80% en 2024.

No se reporta

Incremento de la población 
acceso a infraestructura ciclis-
ta de 21% (línea base – 2019) a 
50% en 2024.

No se reporta

Integración de los 
viajes metropolitanos

Construcción de 20 km de in-
fraestructura ciclista con cone-
xión a municipios conurbados.

No se reportan avances

Expansión de la cober-
tura de las redes de 
transporte masivo y 
semimasivo

Construcción de 4 líneas de ca-
blebús

Dos líneas construidas, incluyendo obras de mitigación di-
versas (L1 de 9.2 km y L2 de 10.6 km). Se construye la L3.

Construcción o ampliación de 
5 líneas de Metrobús

Expansión de las líneas 3 (3.6 km), 4 (10 km) y 5 (18.5 km) 
del Metrobús, además de la ampliación de tres estaciones 
de la línea 1.

Construcción de la “línea 10” 
del trolebús elevado.

Construcción del trolebús elevado con una longitud de 
7.6 km; inaugurado el 11 de septiembre de 2022.

Finalización de la ampliación 
de la línea 12 de Metro de una 
línea base de 29% en 2019.

Restablecimiento del funcionamiento del tramo subterrá-
neo en enero de 2023. Diversas acciones de reconstruc-
ción del tramo elevado en proceso.

Aumento en el kilometraje de 
la red de transporte con elec-
tromovilidad en 30% con res-
pecto a la línea base en 2019 
de 432 km.

No se reportan datos concretos, pero se ha avanzado con 
la entrada de las dos líneas de cablebús (19.8 km) + 1 en 
construcción, el trolebús elevado (7.6 km), la electrifica-
ción de la L3 del Metrobús (23 km), y la ampliación (en 
curso) de la L12 del Metro. Sin considerar las obras en cur-
so, el aumento es de poco más del 11.6% con respecto a 
la línea base.

Conclusión del tren interurba-
no Toluca – Valle de México.

En construcción del tramo 3, con fecha de término espe-
rada en junio de 2023.
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Tabla 16. Resultados alcanzados por la política de movilidad en la cdmx
con incidencia directa en la construcción de sostenibilidad urbana, 2019 – 2022.

Estrategia Meta Resultados Código 
de avance

Modernizar el 
transporte público

Sustitución del 50% de la flota 
de Metrobús, rtp y ste a unida-
des certificadas de bajas emi-
siones considerando un total de 
2,339 unidades. Para el caso del 
Metrobús la meta es 100% de 
unidades certificadas con Euro 
V o mayor.

Adquisición de 293 trolebuses (de 500 como meta para 
el 2024), 467 autobuses de la rtp (de 800 como meta al 
2024) y 282 autobuses para Metrobús (de 799 que compo-
ne la flota total).

Renovación del tren ligero Se renovaron 12.7 km entre Taxqueña y Xochimilco.

Renovación de la línea 1 del 
metro

En proceso, se reporta el primer tramo ya remodelado 
(Pantitlán a Salto del Agua).

Renovación del 100% de la flo-
ta de taxis para que sea menor 
a 10 años de antigüedad, par-
tiendo de una línea base de 
44% en 2019. 

Sustitución de 953 taxis.

Electrificación del 100% de las 
unidades de la línea 3 del Metro-
bús (ampliada 3.6 km) y desa-
rrollo del corredor de Metrobús 
eléctrico Circuito Interior-Revo-
lución-Patriotismo.

Adquisición de 10 trolebuses articulados eléctricos. Se 
reporta en desarrollo el proyecto de electrificación de la 
línea 3, misma que incorporó 60 unidades eléctricas en 
febrero de 2023.

Sustitución de 500 unidades de 
los sistemas de movilidad de 
barrio con vehículos de bajas 
emisiones al 2024. 

No se reportan avances de la meta indicada. Se precisa 
que hubo una pausa a la iniciativa debido al confinamien-
to por covid-19. Posteriormente, en 2021, se realizó un 
censo de movilidad de barrio con un padrón resultante 
de 8,291 unidades. 

Calles y 
senderos seguros

100% de avance en la interven-
ción de 300 intersecciones de 
un avance reportado en 2019 
del 24%.

146 cruces conflictivos intervenidos.

100% de avance en el desarro-
llo de 500 senderos seguros co-
nectados al transporte público 
de una línea base de 9.6% en 
2019.

En 2022 se informa de un sendero seguro en calles ale-
dañas a las estaciones de la L1 del Cablebús, así como la 
construcción del sendero compartido Reforma y Trolebici 
(de la L1 Cero Emisiones).

15 proyectos de recuperación 
de parques y espacios públicos 
terminados de una línea base 
de 60% de avance en 2019.

Acciones de rehabilitación en el Corredor Peatonal Av. 
Universidad, Av. Chapultepec, camellón central en Perifé-
rico Oriente (tramo Ermita-eje 5 Sur) y del camellón Eje 6 
(tramo Periférico-Rojo Gómez), Av. México-Tacuba y pro-
longación en Calzada México-Tenochtitlán, Av. Balderas, 
Av. Insurgentes (tramo Puebla-Eje 3 Sur), Calzada Ignacio 
Zaragoza, Av. Hidalgo, y Circuito Interior.

Asimismo, se reportan 351.2 mil acciones realizadas en 
rehabilitación de banquetas y guarniciones.

Sustentabilidad

Reducción de las emisiones gei
en 10% al 2024 en relación con 
las proyectadas para ese mismo 
año y partiendo de una línea 
base de 988 mil tons de CO2e.

No se reporta todavía. Se requiere esperar a los datos del 
próximo inventario de emisiones.
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Tabla 16. Resultados alcanzados por la política de movilidad en la cdmx
con incidencia directa en la construcción de sostenibilidad urbana, 2019 – 2022.

Estrategia Meta Resultados Código 
de avance

Sustentabilidad

Reducción de las emisiones de 
contaminantes criterio en 30% 
al 2024 con respecto a la línea 
base de 18,231 tons (sin distin-
ción en el tipo de contaminan-
te criterio).

No se reporta todavía, se requiere esperar a datos del in-
ventario de emisiones

Regulación de los 
servicios privados de 
movilidad

Desarrollo de lineamientos de 
operación de motonetas eléc-
tricas, sitis, y de otros sistemas 
compartidos por aplicación.

Se informan modificaciones al Reglamento de Tránsito 
de la cdmx, reformas al Código Penal y de la Ley de Mo-
vilidad, y el inicio de elaboración de lineamientos para 
seleccionar modelos de ciclotaxi para el Centro Histórico.

Código de avance – Rojo: avances limitados. Naranja: avances moderados. Amarillo: avances considerables. Verde: meta alcanzada 
o superada. Azul: acciones complementarias sin meta establecida. Gris: acciones con metas establecidas que no se pueden evaluar 
por falta de información.

Fuente: elaboración propia con base en semovi, 2020c; 2021 y 2022.

generados por eventuales medidas de economía circular 
implementadas o del costo social del carbono asociado a 
ciertas intervenciones), sino también en materia de costos 
económicos y de la salud; todos aspectos que aún pueden 
ser explorados mucho más. Una situación similar aplica 
al caso de indicadores que habrán de delinearse para dar 
cuenta de la interseccionalidad de la política de movilidad 
con la del ordenamiento territorial que, como se explicó en 
la sección anterior, aún se encuentra en desarrollo.10 Aún 
más, de manera ideal, sería la generación de indicadores de 
micro-movilidad o movilidad de barrio a nivel de alcaldía 
de manera que se pueda establecer una coherencia entre 
lo implementado y evaluado por la semovi y los gobiernos 
locales. Esfuerzos similares se podrían delinear, de ser posi-
ble, con los municipios conurbados generadores del grueso 
de viajes a la cdmx lo que inevitablemente abre la discusión 
sobre la necesidad de establecer un organismo o mecanis-
mos eficaces y eficientes de coordinación metropolitana, 
misma que se considera un reto mayor en el corto plazo 
tanto por cuestiones burocráticas como presupuestales.

Es también prudente señalar que ante los esfuerzos de 
electrificación del parque vehicular del transporte públi-
co (pero también de los avances verificados en el parque 
vehicular privado y de carga), es necesario establecer de 

10 En ese contexto se tendrá que definir cómo armonizar las medidas para la densificación y consolidación de centros y subcentros urba-
nos con las que plantean la renovación y el desarrollo urbano y las que buscan favorecer la movilidad basada en la gente, especialmente 
la que vive en zonas marginales con déficit de infraestructura vial y que en muchas ocasiones se encuentran en los contornos urbanos 
exteriores o periféricos. Esto último es relevante pues puede verificarse una contraprestación entre tal expansión de los sistemas de 
transporte para el fortalecimiento de la movilidad incluyente, con el eventual empuje de la dispersión urbana en un contexto de ca-
rencia de mecanismos que efectivamente la limiten. Uno de los argumentos planteados es que, dado que se trata de zonas que ya son 
altamente densas, tales intervenciones de la semovi no necesariamente inciden en la dispersión urbana. Si bien esto puede ser cierto 
para algunos casos, no necesariamente aplica en otros (caso de la L12 del Metro), de ahí que el trabajo conjunto del ipdp, la semovi y la 
seduvi sea en este tenor crucial en la planeación y la evaluación de las intervenciones y sus efectos en el territorio (lo cual eventualmen-
te tendría que escalarse a lo metropolitano).

manera pronta los criterios para el manejo, disposición y 
reciclaje de baterías en la cdmx, ello en coordinación con 
los esfuerzos que se hagan a nivel federal (la Secretaría de 
Economía aparentemente trabaja ya en una nom). De no 
preverse esta medida en etapas iniciales del impulso a la 
electromovilidad, los impactos ambientales –y a la salud– 
pueden ser altos, además de que se desaprovecharían las 
oportunidades que se pueden esperar en materia de eco-
nomía circular una vez que la vida útil de las baterías se 
agote y sean descartadas de manera creciente. Al respec-
to, la semovi informó que, hasta ahora, en el caso de las 
bicicletas asistidas y los autobuses eléctricos, las empre-
sas proveedoras suelen encargarse de su gestión, pero ese 
no es el caso de los trolebuses. Asimismo, en materia de 
evaluación, la semovi en alianza con la sedema, podría es-
tablecer criterios de medición que permitan establecer el 
impacto que tiene la introducción de unidades eléctricas 
en el transporte público (así como de bajas emisiones) en 
materia de emisiones gei y de contaminantes criterio con 
base en la fuente de energía usada en la generación de la 
electricidad consumida, ello de manera que se evidencie 
el impacto efectivo que tales medidas tienen en términos 
de mitigación al cambio climático (tal ejercicio habría de 
incorporar en la valoración el tiempo en el que se “pagan” 
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las emisiones generadas para la producción de tales uni-
dades eléctricas mediante el uso del vehículo a lo largo de 
su vida útil; Liu et al., 2021; Athanasopoulou et al., 2018; 
Hass, Huss y Maas, 2014).

6.4. Breve valoración de conjunto de 
la política en usos de suelo, vivienda, 
transporte y movilidad

La política de usos de suelo, vivienda, transporte y movi-
lidad es por demás compleja y en términos de planeación 
y ejecución, recae en el marco de las atribuciones de múl-
tiples entidades de gobierno. Por ello, un reto principal y 
sin duda permanente, es la construcción de una agenda 
conjunta robusta y de los mecanismos necesarios para la 
colaboración interinstitucional y la coordinación de la ac-
tuación de las diferentes entidades involucradas, en espe-
cial el ipdp, la seduvi y la semovi, pero también, desde la 
perspectiva de la sustentabilidad urbana, de la sedema y 
que de cierta manera se vincula desde la estrategia local y 
programa de acción climática a su cargo.

La construcción de tal agenda integral robusta y de los 
mecanismos de colaboración y coordinación encuentra 
sus límites en el marco del empantanamiento de la elabo-
ración del pgd y del pgot por parte del ipdp, contexto en el 
que como ya se dijo anteriormente, es necesario fortale-
cer e integrar de manera más fina y robusta la dimensión 
ambiental y climática. Esta situación se repite e incide en 
el contexto del avance de consideraciones ambientales en 
la política de vivienda y movilidad pues aun cuando se ha 
procurado transversalizarlas, el reto ha sido y es sin lugar 
a duda mayor dado el mutuo condicionamiento que hay 
entre el ordenamiento territorial, la vivienda, los sistemas 
de transporte y la movilidad.

Por ello, puede argumentarse que aún queda sin es-
tablecerse de manera formal la relación que debería nor-
mativamente haber entre el ordenamiento territorial (aún 
en fase de proyecto) y las medidas planeadas y ejecutadas 
por las entidades de gobierno con atribuciones en materia 
de vivienda, movilidad y medio ambiente. Será por tanto 
necesario precisar tal relación en el nuevo pgot, delinean-
do los criterios de evaluación cualitativos y cuantitativos 
para, por ejemplo, poder dar cuenta de las sinergias, co-
beneficios y contraprestaciones derivadas de la confor-
mación de nuevas centralidades y subcentralidades y 
sus implicaciones en términos de la política de vivienda 
y movilidad sostenible; y viceversa. En tal tenor, se sugie-
re continuar con el esfuerzo de integrar y/o relacionar de 
manera explícita tanto los objetivos ambientales, climáti-
cos y de resiliencia urbana, como las líneas base, metas e 
indicadores de seguimiento y evaluación utilizados o que 
deberían de utilizarse en los programas y proyectos de la 
seduvi, semovi y sedema, ello en consistencia con lo pro-
puesto en el pgot que es el instrumento que debería de 

guiar el proceso y no al revés (lo cual, si bien se entiende 
debido a los tiempos y la coyuntura por la que ha pasado 
la elaboración del pgd y pgot y la necesidad del gobierno 
de actuar, no debe entenderse o establecerse como prácti-
ca de gobierno, sino como una situación excepcional que 
deriva de la consolidación del ipdp).

Se considera que la elaboración conjunta de indicado-
res integrales podría contribuir de manera sustancial a una 
mayor coordinación y evaluación de carácter transversal 
entre dependencias. Y, dado que la implementación y los 
resultados de la política ambiental (sedema) relacionada 
con los usos del suelo (seduvi) y la movilidad (semovi) no 
pueden entenderse en toda su magnitud si el fenómeno no 
es estudiado a una escala metropolitana, se recomienda 
que el levantamiento de la información y la construcción 
de indicadores se haga también a dicha escala, ejercicio 
que de manera similar puede sentar las bases para explorar 
mecanismos novedosos de planeación y actuación metro-
politana, pero también de participación social informada.
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Capítulo 7
Agua y saneamiento (ETD 3)

El Sistema de Aguas de la Ciudad de México (sacmex)
es el encargado de prestar el servicio de agua po-
table y saneamiento a toda la cdmx, cuyo principal 
uso consuntivo es el público urbano (95%), segui-

do por la industria autoabastecida (5%) (conagua, 2019). 
Para ello, administra una compleja red de infraestructura 
hidráulica para obtener y transportar agua subterránea y 
de manantiales, además de coordinarse con la Comisión 
Nacional del Agua (conagua) para recibir agua de cuencas 
externas mediante el sistema Lerma-Cutzamala. 

El sacmex es uno de los organismos más grandes y 
complejos a nivel internacional y ha logrado mantener es-
tándares de servicio por encima del promedio de América 
Latina, sin embargo, la cdmx “…enfrenta retos relaciona-
dos con las dificultades inherentes al subsuelo, la pobla-
ción flotante, la edad de la infraestructura, la disminución 
de los caudales en las fuentes de abastecimiento, hundi-
mientos y riesgos hidrometeorológicos crecientes” (Red 
del Agua unam-sacmex, 2013: 4). Una de las principales ex-
presiones de estos desafíos se observa en el acceso a agua 
potable y al saneamiento. 

Mientras que conagua (2019) reporta coberturas de 
agua potable en la cdmx del 98.91% para 2015, inegi (2020), 
muestra una disponibilidad de agua entubada de 90.5% 
en 2020. Estos últimos niveles de cobertura se encuentran 
por debajo del promedio nacional de 96.3% para el mismo 
año (inegi, 2022). Por su parte, de acuerdo con las mismas 
fuentes, el saneamiento muestra una cobertura de 98.5% 
en 2015, 99.7% en drenaje y servicios sanitarios en 2020, y 
un promedio nacional de 95.5% para este último año. 

1 Ello responde a dos fenómenos íntimamente vinculados. Por un lado, al aumento del consumo de agua y  de las pérdidas de la misma (la 
pérdida por fugas se estima entre el 35% y el 40% del total del agua abastecida; Delgado y Blanco, 2017). Por el otro, debido al creciente 
agotamiento de las fuentes de agua locales y regionales, lo que ha llevado a la extracción de agua a mayores profundidades –usualmente 
con mayores concentraciones de metales pesados, entre otros contaminantes–. No sobra precisar que una mayor explotación de las 
fuentes subterráneas de agua incide en la subsidencia y hundimientos del suelo, lo que a su vez puede afectar el sistema de agua y sanea-
miento al generar rupturas de los ductos (más allá de las afectaciones asociadas a los sismos). Por último, cabe precisar que la sedema en 
observaciones a esta evaluación indica que sacmex valora el dato de entre 35% y 40% de pérdidas por fugas como una sobrestimación. 
No ofrece sin embargo un dato en específico. En todo caso, lo que sí se constata es que la sectorización del servicio es una estrategia 
adecuada para reducir al máximo las pérdidas, una medida que se espera se alcance al 100% para finales de 2024.

A pesar de los altos niveles de cobertura de servicios 
de agua potable y saneamiento, persisten diferencias en 
la dotación y consumo en las distintas alcaldías (González, 
2011; Delgado, 2015b; Delgado y Blanco, 2017; Medina-Ri-
vas et al., 2022). Como reconoce la sedema, “…el acceso al 
agua es un tema que se enmarca en la desigualdad territo-
rial” (Gobierno de la cdmx, 2022: 25). Según Medina-Rivas 
et al. (2022), la localización espacial de las viviendas de 
acuerdo con su consumo de agua per cápita en la ciudad 
es asimétrica, con consumos que varían de los 6.7 a los 
671.8 litros por habitante al día (véase figura 29). 

Medina-Rivas et al. (2022) señalan que 415 colonias 
ubicadas en Iztapalapa, Tláhuac, Xochimilco, Milpa Alta, 
Magdalena Contreras y Tlalpan, presentan consumos de 
entre 20 y 50 l/hab/día y, en su mayoría, no están conecta-
dos a la red de distribución pública. Además, destacan los 
casos de Iztapalapa, Tláhuac y Milpa Alta, en los que más 
del 80% de sus colonias registran consumos de menos de 
los 100 l/hab/día, recomendados por la oms para garanti-
zar el derecho humano al agua y reconocidos en el Plan 
General de Desarrollo de la cdmx (Gobierno de la cdmx,
2020: 105).

Una tercera parte de los usuarios registrados –1.6 mi-
llones de habitantes– experimentan falta de continuidad 
en los servicios. Estos hogares reciben agua sólo unas 
horas al día e inclusive unos días a la semana bajo el de-
nominado esquema de tandeo (Delgado y Blanco, 2017). 
Además del tandeo, en los últimos años los capitalinos 
experimentan una insuficiente disponibilidad de agua en 
cantidad1 y calidad adecuada, por lo que se observa un 
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Figura 29. Distribución heterogénea del consumo de agua per cápita al día en las viviendas de la cdmx.
Fuente: Medina-Rivas et al., 2022.

incremento en la distribución de agua por pipas y en la 
compra de agua embotellada (Montero y Cardoso, 2016; 
González-Villarreal et al., 2016). Este fenómeno impacta de 
manera negativa en múltiples dimensiones:

1) Salud. Incremento a la exposición de enfermedades 
gastrointestinales por consumo de agua de purifica-
doras que no cumplen con las normas establecidas 
por las autoridades sanitarias; posible bioacumula-
ción de plásticos y microplásticos en el organismo 
por el manejo inadecuado de garrafones y botellas; 
incremento del consumo de potenciales disrrupto-
res hormonales, asociado a los procesos bioquímicos 
ocurridos durante la etapa previa al consumo del agua 
embotellada; entre otros (Montero y Cardoso, 2016).

2) Economía. El gasto promedio mensual en la compra 
de agua embotellada en la Ciudad de México se calcu-
la en $775.85. Al desagregar esta información por ni-
veles de ingreso, se observa que los hogares con me-
nores ingresos, ubicados en los deciles I y II, destinan 
hasta el 13.8% de su ingreso a esta acción, siendo que 

2 Se usa el promedio de emisiones asociado al abasto de agua mediante pipas estimado para el caso de México por el bid (2014), mismo 
que asciende a 2.07 kg de CO2e por m3. El resultado obtenido es similar para una estimación por otro método en el cual se asume un re-
corrido total promedio de 25 km por pipa al día, una eficiencia promedio de 3.5 km por litro de combustible, y una emisión promedio de 
2.59 kg de CO2e por litro consumido de diésel –según lo establecido para el país por el inecc (2014)–. De acuerdo con esta segunda aproxi-
mación, las emisiones de gei asociadas a los 823 viajes rondarían las 15.2 toneladas al día o unas 5.5 mil toneladas al año. Las emisiones 
anuales corresponden al 0.04% del total de emisiones provenientes de fuentes móviles en la cdmx según el inventario de emisiones de 
2018 y al 2.14% de las emisiones totales de vehículos de carga mayores a 3.8 toneladas para ese mismo año.

la recomendación internacional es que este porcenta-
je no exceda el 3% de los ingresos (inegi, 2020).

3) Ambiente. Mientras que el consumo de agua embo-
tellada genera una gran cantidad de plásticos y emi-
siones indirectas de gei asociadas a su producción y 
distancia recorrida, que van de 80 hasta 3,000 km (bid,
2014), la distribución por pipas se asocia al consumo 
de gasolina y diésel y, por tanto, también a la emisión 
de gei. Como ejemplo, tan solo en la alcaldía Iztapala-
pa se calcula que se realizan 823 viajes de distribución 
de agua en pipas diariamente. Asumiendo que cada 
pipa tiene una capacidad de 10 m3, las emisiones to-
tales asociadas rondarían las 17 toneladas de CO2e al 
día o unas 6.2 mil toneladas de CO2e al año.2

Para enfrentar esta problemática, el Gobierno de la cdmx
ha formulado una serie de políticas y programas cuyo 
principal objetivo es garantizar el derecho humano al agua 
y al saneamiento para todas las personas y avanzar hacia 
un uso sustentable de las fuentes de agua, incluyendo los 
acuíferos y otros cuerpos de agua. 
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7.1.1. Marco programático de la política 
pública en agua y saneamiento con inci-
dencia en la política medio ambiental

El Gobierno de la cdmx cuenta con una amplia cartera de 
planes y programas para alcanzar el pleno derecho al agua 
y al saneamiento, entre los que destacan dos: el Programa 
Integral “Agua para todos” y el Programa Estratégico para 
Garantizar el Derecho al Agua 2020-2024.3

Considerando los alcances de esta evaluación que 
se centra en la política ambiental, el análisis que aquí se 
presenta se enfoca en dos programas operados directa-
mente por la sedema, por un lado, el Programa Cosecha 
de Lluvia y, por el otro, el de Rescate de Ríos y Cuerpos de 
Agua. También se hace mención del programa de sistemas 
alternativos de captación y aprovechamiento de las aguas 
pluviales (a cargo de sacmex), así como de los esfuerzos de 
tratamiento y reúso de aguas residuales como medida que 
apuesta por la circularidad hídrica urbana. 

Para el caso del programa Cosecha de Lluvia, esta eva-
luación se apoya fundamentalmente en las Reglas de Ope-
ración (ro) para los años 2019, 2020, 2021 y 2022, y en las 
evaluaciones internas de 2019, 2020 y 2021. Para ambos 
programas (Cosecha de Lluvia y Rescate de Ríos y Cuerpos 
de Agua), y como en todos los etd, se realizaron entrevis-
tas a tomadores de decisiones, tanto de sedema como de 
sacmex, y se hicieron solicitudes de información sobre al-
gunos aspectos particulares. Para las consideraciones res-
tantes, se consultó información publicada por la sedema o 
se empleó aquella ofrecida en el marco de las observacio-
nes hechas a la presente evaluación.

Debe advertirse que en la evaluación no se consideran 
las acciones impulsadas por las alcaldías relativas al man-
tenimiento de la red secundaria de agua potable, que es 
la que está en el ámbito de sus atribuciones, ello en tanto 
que se busca dar cuenta de la dimensión ambiental de la 
política de la gestión del agua y el saneamiento del Gobier-
no de la cdmx. En cualquier caso, el papel de las alcaldías 
tendría sin duda que fortalecerse y alinearse a las principa-
les recomendaciones que de esta evaluación derivan y que 
puedan ser aplicables o replicables a dicha escala.

7.1.2. Programa Cosecha de lluvia

Al igual que el programa Altépetl (ver capítulo 5), el progra-
ma de Cosecha de lluvia es reconocido en sus ro como un 
programa social que en este caso es instrumentado por la 
sedema a través de la Dirección General de Coordinación de 
Políticas y Cultura Ambiental la cual desempeña acciones 
de coordinación, seguimiento, supervisión y control, y la Di-
rección de Planeación y Coordinación de Políticas que par-

3 sacmex ha puesto en marcha un micrositio sobre el “suministro de agua en tu colonia” que pone a disposición del público información bá-
sica sobre la la frecuencia del servicio de abasto y el origen del agua (https://aguaentucolonia.sacmex.cdmx.gob.mx). Sería sin embargo 
deseable que se incluyera en dicha plataforma, información de consumos promedio y, sobre todo, de la calidad del agua suministrada.

ticipa en el diseño y operación. La operación en campo está 
a cargo de una Unidad Técnica Operativa (uto), responsable 
de las visitas y evaluaciones técnicas para la instalación y 
seguimiento de los sistemas de captación de agua de lluvia. 
Se ejecuta con recursos administrados por el fap.

El programa inició sus operaciones en 2019 con el ob-
jetivo general de, “…mejorar las condiciones de acceso y 
aumentar el abasto de agua de la población en viviendas 
con escasez de agua de la Ciudad de México, priorizando 
aquellas que viven en condiciones de marginación econó-
mica, mediante la provisión e instalación de Sistemas de 
Captación de Agua de Lluvia en viviendas, y la capacita-
ción de las personas beneficiarias para su correcto uso y 
mantenimiento” (sedema, 2022). A ello se agregan dos ob-
jetivos específicos: 1) instalar 10 mil sistemas de cosecha 
de lluvia por año y 2) promover la adopción del sistema 
mediante llamadas de seguimiento y capacitaciones en 
las visitas técnicas sobre los beneficios de la cosecha de 
lluvia; correcto uso, limpieza y mantenimiento del cose-
chador de lluvia; correcta cloración del agua, y el acompa-
ñamiento a las personas beneficiarias (sedema, 2022). En 
cuanto al primer objetivo específico, de acuerdo con las 
modificaciones a las ro de 2022 publicadas el 22 de agos-
to de 2022, se contempló la instalación de al menos 20 mil 
sistemas y hasta un total de 21,500. En 2022 se reportó la 
instalación de 21,454 sistemas (sedema, 2023f).

Con el programa se espera: aminorar las desigualdades 
en el acceso al agua; aumentar la resiliencia ante la crisis 
de abasto; reducir el flujo de agua a los drenajes; abonar al 
control de inundaciones; disminuir el uso de energía en el 
bombeo y transporte de agua a las viviendas; sumar a la no 
sobreexplotación de los acuíferos; y contribuir a cerrar la 
brecha de género asociada a las condiciones de trabajo no 
remunerado en la gestión del agua para las mujeres.

El programa transfiere bienes y tecnología, es decir, el 
sistema de captación de agua de lluvia y servicios (repre-
sentados por la dictaminación técnica de viabilidad para 
la instalación, la instalación del sistema y las capacitacio-
nes para operar y mantener el bien). A partir de 2021, las 
capacitaciones enfatizan la distribución equitativa de ta-
reas para la cosecha de lluvia dentro del hogar.

Se observan dos categorías de subsidios: total y par-
cial. El subsidio parcial comenzó como programa piloto en 
2021 con el objetivo de escalar el programa y alcanzar a la 
población que padece escasez de agua, pero que cuenta 
con la capacidad para contribuir en la adquisición del sis-
tema de cosecha de lluvia. Esta modalidad otorga el 50% 
del monto total.

Para formar parte de la población beneficiaria del pro-
grama, las personas deben cumplir con dos criterios: (1) ha-
bitar en una colonia con un grado de marginación urbana 

https://aguaentucolonia.sacmex.cdmx.gob.mx
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muy alto, alto o medio, para recibir un subsidio total o tener 
un grado de marginación bajo y recibir un subsidio parcial 
de 50%; y (2) presentar al menos uno de los tres criterios 
que determinan la escasez de agua (pertenecer al programa 
de tandeo del sacmex; no contar con continuidad hídrica; y 
contar con registro de solicitudes de pipas presentadas me-
diante el Sistema Unificado de Atención Ciudadana). 

Para 2022, en el caso de Milpa Alta son seleccionables 
todas las colonias, independientemente de su escasez hí-
drica, por considerarse que la alcaldía cuenta con mayores 
porcentajes de población en situación de pobreza y que 
sus niveles históricos de precipitación se encuentran entre 
los más altos de la ciudad.

Considerando la histórica falta de acceso a vivienda 
asequible, el crecimiento de los pueblos originarios del sur 
y la venta de tierra para urbanización ilegal producto de la 
pobreza en las zonas rurales, las ro 2022 estipulan que se 
dará prioridad a los asentamientos humanos en proceso 
de regularización, en particular a 21 asentamientos de la 
alcaldía Tlalpan dictaminados para ser regularizados. 

El programa considera también como personas benefi-
ciarias aquellas que forman parte de la Unidad Técnico-Ope-
rativa y que apoyan en la instrumentación del programa, 
asumiendo alguna de las siguientes funciones: coordina-
ción, liderazgo de la unidad técnica, diseño, asesoría téc-
nica especializada, monitoreo técnico, enlace, facilitación 
y apoyo administrativo. De 2019 a 2021, el programa contó 
con alrededor de 200 mdp por año y en 2022, con 418 mdp. 
Los alcances de dicha inversión se revisan más adelante. 

El programa se alinea a los siguientes instrumentos 
jurídicos y políticas de la cdmx: Constitución Política de la 
Ciudad de México; Plan General de Desarrollo de la Ciudad 
de México Visión 2040; Programa de Gobierno de la Ciu-
dad de México 2019 – 2024; Programa General de Derechos 
Humanos 2020–2024; y Ley del Derecho al Acceso, Disposi-
ción y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México. 

7.1.2. Programa de Sistemas Alternativos 
de Captación de Agua Pluvial

Este programa, de vigencia permanente, está dirigido a 
construcciones o edificaciones públicas y privadas tipos 
“B” o “C” nuevas y en aquellas con más de 120 m2 de cons-
trucción o más de 200 m2 de azotea con la finalidad de usar 
agua pluvial para usos que no requieran calidad de agua 
potable (riego de aguas verdes, limpieza, etcétera). Con-
templa la construcción de cisternas de mayor almacena-
miento, en función de los metros cuadrados de superficie 
de captación de la construcción, sistemas de filtración y 
prefiltración más complejos e incluso en algunos casos, 
asegura el funcionamiento del sistema en estiaje, permi-
tiendo suministrar agua directamente desde la red de agua 
tratada.4 El alcance de este programa no es aquí evaluado. 

ٔ Para mayores referencias técnicas de los sistemas alternativos, véase: https://bit.ly/48OpFCH

7.1.3. Rescate de ríos y cuerpos de agua

De acuerdo con el Programa Ambiental y de Cambio Cli-
mático para la Ciudad de México (2019-2024), desde 2019 
la sedema y el sacmex iniciaron acciones encaminadas al 
rescate de ríos, canales y cuerpos de agua. El objetivo de 
estas acciones es recuperar los espacios públicos y restau-
rar la integridad de los ecosistemas para brindar servicios 
ecosistémicos como infiltración, regulación del clima, cap-
tación de CO2, purificación del agua y conservación del 
patrimonio biocultural de la ciudad. Para tal fin, se han 
propuesto actividades de saneamiento, rehabilitación y 
recuperación. Se han implementado medidas de sanea-
miento en los ríos San Buenaventura, Magdalena, Eslava 
y Santiago, la presa San Lucas y el Canal Nacional; se han 
tomado medidas de rehabilitación del Gran Canal; y se ha 
recuperado la capacidad de regulación del Río de los Re-
medios. Pese a tales avances, como se detalla más adelan-
te, cabe advertir que no existe un programa específico que 
englobe todos estos esfuerzos de manera tal que pueda 
garantizar no sólo el éxito a corto plazo, sino su continui-
dad a mediano y largo plazos, así como la incorporación 
paulatina de más sitios, todo desde una visión integral-te-
rritorial de la problemática. 

7.1.4. Tratamiento y reúso de agua 

Según la sedema, la cdmx trata 2,417 litros por segundo o 
unos 762 millones de m3 al año por medio de 26 plantas de 
tratamiento (22 operadas por sacmex y 4 concesionadas). 
En una apuesta por impulsar la circularidad hídrica urbana, 
el Gobierno de la cdmx ha fortalecido las capacidades de 
tratamiento en la cdmx (por ejemplo, rehabilitando plantas 
de tratamiento) y avanzado en el uso de agua tratada para 
la agricultura, en el riego de camellones, la recarga artificial 
del acuífero de la Zona Metropolitana, y en el llenado de 
lagos y canales (y la creación de humedales), ello además 
de usos en la limpieza de trenes del Metro y de vehículos. 

El agua tratada se reúsa en un 40% en riego agrícola 
(en las 33 mil hectáreas de producción agrícola en suelo 
de conservación), 40% en llenado de lagos y canales, 10% 
en riego de camellones y usos múltiples, 5% en servicios y 
comercios, y 5% en la industria.

Con acciones que potencian la capacidad de reusar el 
agua, el Gobierno de la cdmx avanza hacia esquemas de 
mayor circularidad hídrica lo cual es importante en un con-
texto en el que la cdmx y su zona metropolitana dependen, 
en una buena medida, de la importación de agua de las 
cuencas del Lerma y el Cutzamala. La articulación de tales 
acciones a una noción cada vez más integral, transversal y 
de largo plazo para reducir la demanda de recursos es por 
demás deseable –tal y como ya se discutió en el capítulo 
4–, ello no sólo por medio de acciones encaminadas a su 

https://bit.ly/48OpFCH
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uso sostenible, y por tanto responsable y eficiente, sino 
también mediante el empuje de esquemas de circularidad 
cada vez más complejos. Por tanto la apuesta por una cir-
cularidad hídrica, componente de una visión integral de 
circularidad urbana, habrá de impulsarse, siempre apro-
vechando las oportunidades existentes en la interrelación 
del suelo urbanizado y de conservación, tal y como se ha 
estado haciendo.

Los programas descritos en las secciones previas y las 
acciones puntuales que los componen abonan a las di-
mensiones 1 y 2 de la propuesta normativa de transforma-
ción urbana expuesta en el capítulo 2, particularmente en 
lo que respecta, por un lado, al incremento de la eficiencia 
del servicio de agua y saneamiento, incluyendo acciones 
para la reducción de fugas y el reúso de agua, pero tam-
bién, por el otro, de recuperación y preservación de las 
fuentes de agua, lo que supone la recuperación y limpieza 
de ríos urbanos y la conservación de ecosistemas diversos 
en tanto zonas de infiltración. 

7.2. Resultados, metas y diagnóstico

7.2.1. Resultados reportados

7.2.1.1. Programa cosecha de lluvia

El programa Cosecha de lluvia es una de las intervencio-
nes más amplias a nivel mundial en la instalación de siste-
mas de captación de agua de lluvia en ciudades (Delgado 
et al., 2020). Desde su lanzamiento en 2019, el Gobierno 
de la cdmx ha logrado aumentar anualmente el número 
de sistemas instalados, incluso durante la pandemia por 
covid-19, que redujo la movilidad e impidió el avance en 
otras áreas, fundamentalmente en el desarrollo de infraes-
tructura dentro de los hogares.

El incremento en el número de sistemas instalados se 
logró manteniendo constante el presupuesto destinado al 
programa durante los primeros tres años, incrementándose, 
como ya se dijo, al doble en 2022. En cuanto a la distribución 
del presupuesto, entre el 90 y 95% se ha destinado directa-
mente a los servicios integrales relacionados con la adqui-
sición e instalación de los sistemas, mientras que el 5% o 
10% restante es empleado para gastos de operación, capa-
citación, promoción, difusión, seguimiento y monitoreo de 
la calidad del agua. La proporción de los rubros del gasto 
ejercido refleja una alta eficiencia de la inversión realizada.

Con base en los argumentos anteriores, el Gobierno de 
la cdmx ha cumplido con el objetivo particular número 2 
del programa, que establece la instalación de 10,000 siste-
mas de captación al año, pues al cierre del 2022 se repor-
taban poco más de 50 mil sistemas instalados, cantidad 
que corresponde al presupuesto asignado (considerando el
aumento verificado en 2022). Para el periodo de 2019 a 2023 
ya se alcanzaban casi los 60 mil sistemas (sedema, 2023f).

Con respecto al objetivo general de mejorar las condi-
ciones de acceso y aumentar el abasto de agua de la po-
blación en viviendas con escasez de agua de la cdmx, prio-
rizando aquellas que viven en condiciones de marginación 
económica, las evaluaciones internas realizadas por sede-
ma entre 2019 y 2021 no reportan la información suficien-
te para determinar puntualmente que ha sido cumplido 
a cabalidad, sin embargo, existen indicios de que se está 
avanzando en esta dirección.

Las ro de este programa para los tres años correspon-
dientes al periodo que abarca esta evaluación establecen 
dos criterios para la selección de la población beneficia-
ria: grado de marginación económica y escasez hídrica. 
Esto indica claramente que se da prioridad a localidades 
con altos grados de marginación, lo cual efectivamente se 
constata; véase en la figura 30 la incidencia territorial del 
programa en áreas cada vez más extensas, y en demarca-
ciones en las que se cruzan una histórica insuficiencia de 
abasto de agua de la red y una población con grados ele-
vados de marginación. 

Además de los criterios generales antes mencionados, 
en 2022 se incluyen dos casos específicos: Milpa Alta y Tlal-
pan. Mientras que en el primero no existe una discrimina-
ción de colonias susceptibles de ser beneficiadas por ser la 
alcaldía con los mayores índices de marginación económi-
ca, para Tlalpan, donde comparativamente se instalaron 
más sistemas de cosecha de lluvia en 2022, como ya se dijo, 
se especifican veintiún asentamientos dictaminados para 
ser regularizados como de atención prioritaria. Estas dos 
excepciones a las reglas generales del programa pretenden 
reforzar su objetivo social y, como ha apuntado sedema en 
comentario a esta evaluación, para el caso de Milpa Alta la 
definición de beneficiarios se hizo con base en el porcenta-
je de población en situación de pobreza y considerando los 
niveles históricos de precipitación que, como ya se dijo, se 
encuentran entre los más altos de la cdmx.

En cuanto al aumento en el abasto de agua, la instala-
ción de ochenta medidores volumétricos durante 2021, 
aunque representa una muestra del 0.2% del total de sis-
temas de captación de agua de lluvia instalados, ha per-
mitido contar con un primer dato sobre el promedio anual 
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de litros de agua captados por sistema (10,107.51 litros en 
promedio).5 Esto indica que los hogares con sistemas de 
captación cuentan con un volumen adicional de más de 10 
mil litros anuales que utilizan para uso no directo –riego y 
lavado de calles, patios y vehículos- y uso doméstico direc-
to (retrete, lavadora y mingitorio). 

En lo que respecta al componente de mejorar las condi-
ciones de acceso, sólo es posible evaluar parcialmente su 
cumplimiento. En primera instancia, porque no se cuenta 
con indicadores medibles a través del tiempo, así como tam-
poco con una línea base que permita monitorear el avance. 
Sin embargo, en entrevista a tomadores de decisiones, se 
manifestó la reducción en el tiempo promedio semanal in-
vertido en el acceso al agua después de la instalación de los 
sistemas de captación de agua de lluvia desagregados por 

ٕ sedema en comentario a esta evaluación indica que los medidores volumétricos se encuentran ubicados de manera tal que se conforma 
un transecto representativo de la cdmx, en línea recta de sur a norte, desde una de las zonas con mayor precipitación, hacia una de las 
zonas con menor precipitación.

sexo. Las mujeres han pasado de 6 horas 31 minutos sema-
nales destinados a esta actividad a 4 horas 39 minutos, es 
decir, 28.6% menos. Por su parte, los hombres, antes de la 
instalación de los sistemas, empleaban 4 horas 56 minutos 
y, al contar con este mecanismo, emplean 34 minutos me-
nos a la semana (11.5%). Para fortalecer esta información, 
sería recomendable reportar, por ejemplo, si las dinámicas 
familiares se orientaron a una distribución del trabajo más 
equitativo en relación con la operación del sistema, o si su 
gasto en agua de garrafón o pipa ha disminuido.

Finalmente, tampoco es posible determinar el cumpli-
miento del objetivo específico número 2 que busca pro-
mover la adopción del sistema mediante llamadas de se-
guimiento y capacitaciones en las visitas técnicas sobre los 
beneficios de la cosecha de lluvia; correcto uso, limpieza

Figura 30. Sistemas de cosecha de lluvia instalados de 2019 a 2022, 
versus gradientes del ȉndice de �esarrollo �ocial en la cdmx.

Fuente: elaboración propia con base en datos proporcionados por la sedema y evalúa (2022).
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Tabla 17. Acciones declaradas por parte de la sedemӁ para el rescate de ríos y 
cuerpos de agua de la Ciudad de México.
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cb ca cb ca total cb ca total

S a n ea miento d e l  Río  San B ue nave ntura

2019 4.9 295,101 25,406 57,723 83,129 33,856 363 34,219 75 4 266,062.8 13 100%

S a n ea mien to d e  los  Ríos  M agd ale na y  Eslava

2020 2.05 485,871 0 194,847 194,847 5,800 880 6,680 155 2 58,466.2 6 100%

S a n ea mien to  de  la  Pre sa San Lucas  y  e l  Río  Santiago

2019 8.17 463,992 0 47,968 47,968 158,816 1,342 160,158 83 9  183,633.7 20 87%

Recu pera ció n  de l a  ca pac id ad  d e  regulac ión d e l  Río  d e  los  Re me d ios

2021 1.5 n/a 0 n/a 0 13,510 n/a 13,510 n/a 1 113,532.8 1 55%

Rehab il i tac ión d e l  Gran C anal

2019 0.58 0 0 n/a 0 355 n/a 355 n/a 0  55,259 6 55%

S a n eamie nto d e l  C anal  Nac ional

2019 6.7* 984,410* 2,600 n/a 2,600 105,837 n/a 105,837 n/a 3  595,257.6 54 80%

Totales 23.9 2,229,374 28,006 300,538 328,544 318,174 2,585 320,759 313 19 1,272,212.2

cb: cuenca baja; ca: cuenca alta; * actualizado con informe a 2022; ** datos 2023 proporcionados por sedema.
Código de avance – Rojo: avances limitados. Naranja: avances moderados. Amarillo: avances considerables. Verde: meta alcanzada 
o superada. Azul: acciones complementarias sin meta establecida. Gris: acciones con metas establecidas que no se pueden evaluar 
por falta de información.

Nota: los datos a julio de 2023 de sedema (2023f) para el caso el Río Santiago no han cambiado, no obstante, para el Río de los Re-
medios, se informa una inversión al 31 de julio de 2023 de 118.3 mdp, la intervención de 5.5 km y el retiro de 76,143 m3 de residuos. 
En el caso del Gran Canal se informa que para julio de 2023 ya se habían intervenido 8.4 km, no obstante, el número de ejemplares 
plantados era el mismo que en 2022 (Ibid).

Fuente: elaboración propia con base en sedema (2021g) y sedema (2022a).

 y mantenimiento del cosechador de lluvia; correcta clora-
ción del agua, y el acompañamiento a las personas benefi-
ciarias. Las ro destacan la impartición de cursos con enfo-
que de género, sin embargo, la información disponible no 
ofrece indicadores puntuales para medir las implicaciones 
cognitivas del programa, específicamente la apropiación 
del conocimiento sobre el sistema de captación, que ade-
más no muestra un seguimiento puntual en el largo plazo. 
Por otra parte, las evaluaciones no informan si los benefi-
ciarios dan mantenimiento al sistema con la regularidad 
que garantice la calidad del agua captada para uso no di-
recto y uso doméstico directo. 

7.2.1.2. Rescate de ríos y cuerpos de agua

Los resultados en esta materia, correspondientes al pacc
2019-2024, se sintetizan en la tabla 17. En total, se repor-
tan 23.9 km intervenidos. En cuanto a ejemplares foresta-
les, en total, se reportan 2,229,374 ejemplares plantados, 
aunque no se pudo acceder a su identificación taxonómi-
ca. Se han limpiado 328,544 m2 de cauces en total. Se han 
retirado de los cuerpos de agua un total de 320,759 m3 de 
residuos. En cuanto a obras, se registran 313 encamina-
das a la retención de suelo y agua para disminuir la ero-
sión y arrastre de sedimentos, evitar el derrumbe de talu-
des y conservar el suelo, así como evitar inundaciones en 
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las partes bajas de la cuenca. Asimismo, se han realizado 
19 obras de saneamiento y recuperación en la cuenca baja 
o directamente sobre los cuerpos de agua. El presupuesto 
ejercido hasta el 2021 en todas las actividades, según se 
reporta, es de 851.3 mdp, aunque éste se encuentra dis-
tribuido de manera diferenciada entre los sitios. Del total 
de inversión, el sitio al que se le han destinado más recur-
sos es el Canal Nacional, con 459.8 mdp, representando el 
54% de la inversión total. Por otro lado, el sitio en el que 
menos se invirtió fue el Río de los Remedios, con 12.2 mdp 
o el 1% de la inversión total. 

sedema reporta que en los cauces principales de los ríos 
Buenaventura, Santiago, Eslava y Magdalena, así como del 
Río San Gregorio se han recolectado 72 m3 de cascajo, ello 
además de intervenciones de chaponeo en 107,616 m2, de 
poda con fines de saneamiento en 3,383 árboles, en la re-
tención de azolves en el orden de 24,004.5 m3, y en la reten-
ción de 4,605.4 m3 de agua. Asimismo, se reporta que en 
ciertos tramos de las riberas de los ríos San Buenaventura, 
Eslava, Magdalena y de los Remedios, así como en el Arroyo 
Santiago, se han mejorado accesos y se ha construido in-

fraestructura como ciclovías y corredores peatonales para 
mejorar la movilidad de las personas y promover su uso pú-
blico (véase más detalles sobre la dimensión ambiental de 
la política en movilidad de la cdmx en el capítulo 6).

7.2.2. Metas alcanzadas

7.2.2.1. Programa Cosecha de Lluvia

A continuación, la tabla 18 presenta una revisión compa-
rada entre los objetivos, metas o indicadores propuestos y 
los resultados alcanzados por el programa Cosecha de Llu-
via, incluyendo algunas anotaciones derivadas del análisis. 

7.2.2.2. Rescate de ríos y cuerpos de agua

Las acciones de rescate de ríos y cuerpos de agua no se 
encuentran englobadas en un Programa oficial en el que 
se establezcan metas, indicadores y exista una evaluación 
periódica de sus resultados. Los resultados alcanzados 
hasta el momento son aquellos sintetizados en la tabla 17. 

Tabla 18. Objetivos, metas, resultados y diagnóstico del Programa Cosecha de Lluvia.

Objetivo, meta 
o indicador Resultado alcanzado Anotaciones Código 

de avance

Sistemas de cap-
tación de agua de 
lluvia instalados

2019 10,003
La meta de instalar 10 mil sistemas por año ha sido rebasada cada año, 
particularmente en 2022, cuando se instalan más de 20 mil sistemas, lo 
que era de esperarse con el aumento presupuestal otorgado en agosto 
de 2022. 

Debe precisarse que las evaluaciones internas hasta 2021 no hacían 
una diferencia entre los sistemas instalados mediante subsidio com-
pleto o parcial (en la evaluación interna sólo se enlistan las colonias, 
pueblos o barrios beneficiarios de la modalidad de subsidio parcial sin 
precisar el número de sistemas instalados). Sin embargo, la evaluación 
interna de 2022 ya menciona 30 sistemas en 2021 y 26 sistemas en 2022 
bajo tal modalidad, lo cual es sin duda una mejora en la fineza de repor-
tar las metas físicas alcanzadas. 

2020 10,007

2021 10,015

2022 21,454

Número de 
colonias, pueblos 
o barrios benefi-
ciados

2019 177

Las colonias beneficiadas se han incrementado de manera constante a 
través de los años y, para su elección, se utilizan criterios de margina-
ción económica y escasez hídrica. 

2020 279

2021 477

2022
673

(Las ro
 plantean 572)

Número de alcal-
días participantes

2019 2
El programa ha beneficiado a 9 alcaldías, a saber: Azcapotzalco, Gusta-
vo A. Madero, Coyoacán, Iztapalapa, Magdalena Contreras, Milpa Alta, 
Tláhuac, Tlalpan y Xochimilco. En cada año se ha logrado atender la 
meta planteada de alcaldías a beneficiar, además, las alcaldías bene-
ficiadas son consistentes con los criterios de altos índices de margina-
ción y alta escasez hídrica, reportados por la cdmx y la literatura (Medi-
na-Rivas et al., 2022). 

Considerando la modalidad de subsidio parcial establecida desde 
2021, es de notarse la ausencia de las alcaldías restantes, que cumplen 
con los criterios de escasez de agua y marginación baja, por lo que sería 
recomendable avanzar en esta dirección.

2020 5

2021 8

2022 6
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Tabla 18. Objetivos, metas, resultados y diagnóstico del Programa Cosecha de Lluvia.

Objetivo, meta 
o indicador Resultado alcanzado Anotaciones Código 

de avance

Número de perso-
nas beneficiadas 
(directas e indirec-
tas)

2019 56,017
Se utilizan diferentes fuentes para estimar el promedio de habitantes 
por hogar en cada año reportado, por lo que no es posible determinar 
el número real de personas beneficiadas. Para 2019 se utilizó un estu-
dio de Oxfam (6.6 habitantes por hogar), para 2020 a inegi y evalúa (3.9 
habitantes por hogar), mientras que para 2021 y 2022 una encuesta rea-
lizada por la propia sedema (4.8 habitantes por hogar). 

El Censo de Población y Vivienda reporta 3.3 habitantes por hogar 
como promedio en la cdmx. Así, el impacto del programa podría estarse 
sobre o sub dimensionando. 

No se 
cuen-
tan con 
datos para 
evaluar el 
avance.

2020 39,000

2021 48,000

2022 96,000

Porcentaje de 
mujeres benefi-
ciarias

2019 66%
El programa muestra en promedio un porcentaje de mujeres beneficia-
rias por encima del 50%, que es la meta planteada. Cabe precisar que 
este indicador no se relaciona necesariamente con que las mujeres y sus 
familias mejoren su acceso y abasto de agua, sino que podría explicarse 
por otros factores, como los tradicionales roles de género relacionados 
con la gestión y cuidado del agua. La medición del tiempo semanal li-
berado en la obtención de agua por parte de las mujeres, producto de 
la instalación de sistemas de cosecha de lluvia, se ha estimado en dis-
tintos momentos en el rango de 1 hora 20 minutos y hasta en 4 horas 40 
minutos, según reportado en entrevista con responsables de sedema. Tal 
estimado no cuenta con un soporte estadístico de naturaleza pública, de 
hecho, la evaluación interna del programa de 2022 sólo ofrece la afirma-
ción de que hay una liberación de tiempo especialmente de mujeres. En 
tal tenor, se sugiere avanzar en tal dirección. Lo dicho, cabe precisar, no 
implica que se deje de reconocer que los indicadores de género se han 
mejorado, sobre todo a partir de la evaluación interna de 2022.

2020 64.2%

2021 49.5%

2022 65.8%

Número de inte-
grantes de la uto

2019 58 Se observa un incremento en el número de personas que participan en 
la uto. Destaca que entre 2019 y 2020 el número de sistemas instalados 
prácticamente se mantuvo igual, pero el número de personas integran-
tes de la uto casi se duplicó. Esto se explica, según precisa sedema en 
comentarios a esta evaluación, tanto por la ampliación de alcaldías, 
como por la distribución territorial.

2020 102

2021 104

2022 207

Número de siste-
mas entregados 
a asentamientos 
dictaminados 
para ser regu-
larizados en la 
alcaldía Tlalpan.

2022
No disponible

(las ro plantean 
21)

Las ro 2022 cuentan con un capítulo específico sobre asentamientos 
humanos en proceso de regularización, lo cual se estima necesario para 
favorecer el cumplimiento del derecho humano al agua potable de estas 
localidades. La decisión de priorizar esta acción en Tlalpan, en compa-
ración con las otras alcaldías a atender en el mismo año o al total de al-
caldías de la cdmx, se explica, según precisa la sedema en comentarios a 
esta evaluación, en que la Comisión de Regularización ha identificado en 
Tlalpan distintos asentamientos irregulares que, dadas sus condiciones 
socioeconómicas, se encuentran imposibilitados para realizar los pagos 
que se destinarían a la adquisición de reserva territorial o equipamien-
to necesario para su regularización. Asimismo, se explicita la forma en 
que estos asentamientos cumplirán con los requisitos necesarios para 
realizar la solicitud de beneficiarios del programa, dentro de los cuales, 
para estos casos, se incluye el comprobante de pertenencia al listado 
de asentamientos de la lista de la “Resolución General mediante la cual 
se condona el pago de los aprovechamientos respecto a la mitigación 
y compensación por pérdida de Servicios Ambientales a las personas 
que habitan los asentamientos humanos irregulares”, publicada el 13 de 
agosto de 2021 en la Gaceta Oficial de la cdmx.

No se 
cuen-
tan con 
datos para 
evaluar el 
avance.
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Tabla 18. Objetivos, metas, resultados y diagnóstico del Programa Cosecha de Lluvia.

Objetivo, meta 
o indicador Resultado alcanzado Anotaciones Código 

de avance

Número de em-
presas instalado-
ras de sistemas de 
captación de agua 
de lluvia domici-
liaria

2019 1

Desde el inicio de operaciones, el programa se planteó fomentar la adop-
ción de la captación de agua de lluvia entre los habitantes de la cdmx, de 
tal forma que se publicó en 2021 una convocatoria, en coordinación con 
la sedeco y la stәfe para identificar empresas, organizaciones, personas 
morales y físicas con actividad empresarial capaces de instalar sistemas 
de captación pluvial bajo criterios específicos y poder así ser integradas 
en un Directorio de empresas instaladoras que fue posteriormente pues-
to a disposición del público en general. Para ello, se desarrolló un Marco 
de referencia que especifica los criterios mínimos de calidad en el fun-
cionamiento, instalación y mantenimiento que las empresas instalado-
ras deben de cumplir para poder formar parte del Directorio. 

Se observa el fortalecimiento de capacidades de las empresas, mis-
mas que pueden operar dentro o fuera del programa, generando ingre-
sos económicos y promoviendo la captación de agua de lluvia. 

Paralelamente, detalla sedema en comentario a esta evaluación, el 
impulso de un mayor número de empresas instaladoras. Para ello, se 
desarrolló el contenido de un curso para el desarrollo de competencias 
de promoción, instalación y mantenimiento de sistemas de captación 
de agua de lluvia en coordinación con la sedeco, la styfe y el Instituto 
de Capacitación para el Trabajo de la cdmx. De dos generaciones a 2022, 
se reportan 110 personas egresadas.

2020 No disponible

2021 No disponible

2022 8

Recursos econó-
micos ejercidos

2019 $198,051,517.15 De 2019 a 2021 se observa un ejercicio del presupuesto promedio del 
99% con respecto al aprobado (no hay meta establecida con respecto 
a ello, lo que devela que es significativo el empuje que tiene el progra-
ma). En 2022 se muestra un incremento de más del doble con respecto 
a los años anteriores como resultado de recursos adicionales del fap.

2020 $199,539,944.47

2021 $199,916,660.87

2022 $406,258,604.08

Incremento en el 
abasto de agua 
en el hogar por 
la instalación del 
sistema de capta-
ción.

10,107.51 litros capta-
dos en promedio por 

sistema al año

El promedio de litros de agua captados por los beneficiarios al año se 
obtuvo durante el desarrollo de un estudio que se realizó a 80 viviendas 
durante 5 meses en 2021, por lo que el resultado no es necesariamente 
representativo del universo de sistemas instalados, ello además de que 
no existen datos que permitan la comparación en el tiempo. 

Como se sabe, la capacidad de los sistemas deriva de distintas 
cuestiones, pero esencialmente del volumen de las precipitaciones y 
número de días con lluvia, de la superficie disponible para la captura de 
agua, de la capacidad de almacenamiento del sistema, y del manteni-
miento de este último.

Capacitaciones 
realizadas con 
personas benefi-
ciarias del progra-
ma o integrantes 
del uto

---
Las evaluaciones internas no reportan explícitamente el número de ca-
pacitaciones realizadas o el número de personas capacitadas, aunque 
se asume que cada beneficiario ha recibido capacitación.

Visitas técnicas 
para verificar 
viabilidad de las 
viviendas o para 
la instalación de 
los sistemas.

---

A pesar de que la instalación de los sistemas de captación podría su-
poner que, al menos, se realizó una visita de verificación y otra de ins-
talación, resulta importante reportar públicamente el número, ya que 
permitiría identificar, por ejemplo, si se requiere un mayor número de 
visitas o si algunos sistemas se instalan sin que se realice una visita de 
verificación.
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Tabla 18. Objetivos, metas, resultados y diagnóstico del Programa Cosecha de Lluvia.

Objetivo, meta 
o indicador Resultado alcanzado Anotaciones Código 

de avance

Actividades de 
difusión ---

Las ro plantean mecanismos de difusión territoriales –perifoneo, pega 
de carteles, visitas a casa- y digitales –publicaciones en redes sociales-, 
sin embargo, no existen indicadores que permitan conocer el número de 
acciones y, más aún, su impacto en la población objetivo, por ejemplo, 
número de publicaciones en redes sociales, número de carteles pegados, 
entre otra numeralia que, por ejemplo, podría cruzarse espacialmente con 
datos de solicitudes de instalación para construir un proxy de incidencia.

Visitas o llamadas 
de seguimiento ---

Las ro plantean metas de estrategias territoriales –60% de viviendas 
beneficiadas visitadas y 40% de viviendas beneficiadas a las que se 
les realizó una llamada telefónica–, sin embargo, no se reportan públi-
camente datos al respecto. Tampoco se conoce el tiempo en el que se 
brinda el seguimiento o la periodicidad de las visitas, considerando que 
los sistemas tienen una vida útil de 20 años. 

Visitas de mues-
treo de calidad 
del agua

---

Aunque las ro no determinan una meta de visitas por año, no se reportan 
públicamente el número de visitas para muestrear la calidad del agua y, 
lo que es más importante, los resultados sobre los análisis de laboratorio. 
Este elemento resulta fundamental para determinar si el agua cumple 
con los parámetros fisicoquímicos determinados por la normatividad sa-
nitaria para ser utilizada en otras actividades más allá de usos indirectos.

Código de avance – Rojo: avances limitados. Naranja: avances moderados. Amarillo: avances considerables. Verde: meta alcanzada 
o superada. Azul: acciones complementarias sin meta establecida. Gris: acciones con metas establecidas que no se pueden evaluar 
por falta de información.

Fuente: elaboración propia con base en Reglas de Operación de 2019, 2020, 2021 y 2022, y 
evaluaciones internas de sedema 2019, 2020 y 2021.

Como se puede observar, estas acciones se centran en la 
limpieza y saneamiento, ya sea en la cuenca alta o en la 
cuenca baja; sin embargo, al no formar parte de un pro-
grama, se corre el riesgo de que se hagan intervenciones 
puntuales y que, debido a la dinámica de deterioro de los 
sistemas, éstos puedan regresar a un estado de perturba-
ción y se pierdan eventualmente los avances alcanzados. 
La articulación de estas acciones en un Programa per-
mitiría, además, formalizar una visión territorial integral 
de actuación interinstitucional que podría incluir al ipdp
y a la sgirpc quienes, a propósito de la elaboración del 
proyecto del pgot de la cdmx, plantean trabajar conjunta-
mente en la temática desde la noción de resiliencia hídri-
ca urbana (al respecto véase capítulo 9).

7.2.3. Diagnóstico integral de los progra-
mas de Cosecha de lluvia y Rescate de 
ríos y cuerpos de agua

La evaluación integral del Programa Cosecha de Lluvia 
requiere de la construcción de indicadores que permi-
tan monitorear de manera más robusta el avance de los 
objetivos planteados. Se observa la falta de información 
sobre aspectos estratégicos para determinar el aporte real 
de este programa al cumplimiento del derecho humano al 
agua y de cada uno de los criterios dispuestos en el Art. 9, 

inciso F, de la cpcdmx (suficiente, salubre, segura, asequi-
ble, accesible y de calidad). Para tal fin, se propone anali-
zar y reportar la siguiente información:

•	 Volumen de agua captado en relación con el necesario 
para cumplir con el derecho humano al agua.

•	 Volumen de agua captado en relación con la provi-
sión mediante el servicio público, contexto que sería 
necesario conocer si las personas beneficiarias del 
programa pagan además su tarifa de agua y si ésa 
efectivamente se reduce por contar con el sistema de 
cosecha de lluvia (o por el contrario, si el resultado es 
un aumento en el consumo total de agua y por tanto 
en una tarifa igual o mayor a la que se tenía antes de 
la adopción del sistema).  

•	 Comparación entre la inversión destinada al progra-
ma y los subsidios a las tarifas por servicio público 
de agua. 

•	 Impactos del programa en la reducción de compra de 
agua embotellada y de pipas. 

•	 Capacitaciones y su impacto real en la gestión de los 
sistemas de captación. 

•	 Correspondencia entre los volúmenes de agua cap-
tados, la contención de inundaciones, el impacto en 
los acuíferos y otros beneficios sociales y ambientales 
mencionados en las ro.
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•	 Provisión de información pública, completa, consis-
tente, periódica y actualizada.

Por su parte, las acciones encaminadas al rescate de ríos 
y cuerpos de agua son acertadas en términos de enfoque, 
pero para garantizar su permanencia se deben diseñar con 
una perspectiva a largo plazo. La elaboración y ejecución de 
un programa de esta naturaleza es clave para favorecer el 
aumento de la resiliencia hídrica de la cdmx, un punto crí-
tico frente a la crisis climática global. Como se ha dicho, se 
debe hacer todo lo posible para lograr que a partir de las ac-
ciones que ya se han realizado se genere una ruta de conso-
lidación para garantizar su efecto a largo plazo y la incorpo-
ración de otros sitios prioritarios para la recuperación de la 
vocación lacustre. La problemática es muy compleja pero, 
al mismo tiempo, su atención no se puede postergar más 
(Córdova-Tapia, 2018). La Ley de Planeación de la Ciudad de 
México habilita la creación de Programas Especiales con ca-
rácter interinstitucional para fijar objetivos de largo plazo. 
En este sentido, se sugiere la conformación de un Programa 
Especial que considere aquellos tramos de ríos que aún es-
tán a cielo abierto, ya sean permanentes o intermitentes; el 
sistema de barrancas que conduce los afluentes en tempo-
rada de lluvias; y la creación de humedales para la retención 
y reutilización del agua dentro de la ciudad. Un programa 
con visión territorial integral de esta naturaleza incidiría en 
la parte central de la problemática y permitiría contar con 
Programas Operativos que permitan su ejecución.

Desde hace décadas se ha reconocido como prioritario 
la recuperación de la vocación lacustre de la cuenca, pero 
no se han logrado generar las políticas públicas adecua-
das para ejecutarla, esto puede deberse a una indefinición 
institucional, falta de coordinación interinstitucional y a la 
realización de acciones puntuales desarticuladas y sin me-
canismos de seguimiento a largo plazo. Por ejemplo, el res-
cate del Río Magdalena se ha impulsado desde hace más 
de una década, sin embargo, no se ha logrado implementar 
un programa integral para su restauración y conservación 
(Perló y Zamora, 2017). En este programa se podría incluir 
una perspectiva de soluciones basadas en la naturaleza 
para mitigar problemas asociados con la disponibilidad y 
calidad del agua, así como el control de inundaciones, de 
ahí la importancia de vincular formalmente estas accio-
nes con las implementadas por la Dirección General de In-
fraestructura Verde de la sedema (véase capítulo 10), pero 
también con las acciones de conservación y restauración 
de canales por parte de la dgcorenadr (véase capítulo 5). 
Se observan ejemplos de este tipo de proyectos en torno a 
la creación de humedales, las intervenciones en el lago de 
Xico-Tláhuac, en Chalco y en los canales de Xochimilco, así 
como en la restauración de barrancas (fundamentales para 
la dinámica hidrológica de la cdmx.) Esta visión integral po-
dría delinearse a través del ipdp mediante ejes de planea-
ción transversal que se encuentran asociados a políticas e 
instrumentos operativos específicos.

En estos proyectos se debe contar con indicadores para 
monitorear su impacto en la resiliencia hídrica. De acuerdo 
con Zamora-Saenz et al. (2017), en las últimas dos déca-
das han aumentado significativamente los proyectos en-
caminados a así como en la restauración o rehabilitación 
de ríos urbanos, pero pocas iniciativas cuentan con meca-
nismos que les permitan monitorear los resultados de los 
proyectos implementados. En este sentido, los autores han 
propuesto ya un sistema de indicadores específicos para 
dar seguimiento a la recuperación del río Magdalena en la 
cdmx. Éstos presentan una forma integral de evaluación y 
se alejan del registro de acciones puntuales, por lo que po-
drían utilizarse en el diseño y ejecución de un programa de 
recuperación de ríos en la cdmx. Entre los indicadores se 
encuentran: monto total otorgado por pago por servicios 
ambientales per cápita, protección de áreas para la con-
servación de especies prioritarias, superficie potencial con 
restauración de suelos, índice de calidad de reforestación, 
calidad del agua, gasto base del río en lluvias y estiaje, 
estructura trófica de los ecosistemas, calidad del paisaje 
urbano-rural-natural, número de puntos de acumulación 
y servicios de recolección de basura por área, acciones de 
vigilancia y monitoreo, coordinación gubernamental, par-
ticipación ciudadana en proyectos, entre otros. 

A modo de observaciones y sugerencias generales, 
cabe precisar que la transición hacia la noción de ciudad 
con justicia social y sustentabilidad ambiental, y, consi-
guientemente, con viabilidad, tiene una vía para lograrlo 
en el cumplimiento de las reglas formales. Desde 2008, la 
Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del 
Agua de la Ciudad de México, incorporó el Título ix dedi-
cado a la cosecha de lluvia. El instrumento plantea dicha 
política como prioritaria, “…de orden público, interés so-
cial y de observancia general en el territorio”, que regu-
la, promueve e incentiva la cosecha de lluvia como una 
política encaminada a lograr la sustentabilidad y la girh,
pero, además, la establece como una política participati-
va en la que la población coadyuva de manera directa en 
la consecución de estos objetivos. 

Si bien el programa contribuye a hacer de la cosecha 
de lluvia una práctica para incrementar el acceso al agua 
para fines distintos al consumo humano, podría  generar 
una política regresiva en el abastecimiento de agua, pues 
podría retroalimentar la exclusión social al centrarse en la 
población de alta marginación, asentada en zonas donde 
la estimación espacial de la precipitación es menor que 
en otras áreas de la cdmx, en cambio, las zonas que no 
tienen problemas de abasto y que reciben cuotas de agua 
muy superiores a las localidades en las que se enfoca 
el programa, no son incentivadas a instalar sistemas de 
captación, pero reciben agua subsidiada. Esta situación 
podría profundizar la brecha social entre la población 
con mayores índices de pobreza y la de altos ingresos. Es 
decir, se requiere que programas como el de Cosecha de 
Lluvia tengan un carácter prioritario y estructural.
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Para potenciar sinergias, cobeneficios y atender las la-
gunas identificadas en la implementación del programa, 
se proponen las siguientes acciones: 

1. Analizar las contribuciones directas al aumento de 
la disponibilidad de agua en los hogares y su rela-
ción con otras fuentes alternativas de provisión, en 
particular, compra de agua de pipas y embotellada.

2. Trascender de los indicadores de resultado a los 
de impacto.6

3. Generar y monitorear indicadores pertinentes 
para evaluar los beneficios ambientales y sociales 
mencionados explícitamente en las ro.

4 . Esclarecer la forma de elección de las alcaldías 
susceptibles de participar en el programa, funda-
mentalmente considerando la modalidad de sub-
sidio parcial, así como las excepciones a las reglas 
generales. 

5 . Establecer ro específicas para los subsidios par-
ciales que contengan presupuestos y metas espe-
cíficas de acuerdo con los criterios de selección, 
ello en relación con la eventual creación de un 
Fondo General de Apoyo a la Cosecha de Lluvia 
que se ha propuesto como mecanismo para ca-
nalizar recursos autorizados por la Asamblea en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos y el cual ha-
bría de operar con criterios de seguimiento pun-
tuales y significativos.

6 . Propiciar una coordinación eficiente entre los ac-
tores involucrados en la implementación del pro-
grama.

Con respecto a la recuperación de ríos y cuerpos de agua, 
como ya se dijo, se debe garantizar la continuidad de las 
acciones a través de un programa de largo plazo, al mis-
mo tiempo que se fortalece la resiliencia e integridad de 
los ecosistemas. Se recomienda aprovechar y sistematizar 
las acciones encaminadas a mejorar la seguridad hídrica 
urbana para potenciar sus alcances.7 En este sentido se 
proponen las siguientes acciones:

1. Conformar un comité para la elaboración de un 
Programa Prioritario de recuperación de cuerpos

ٖ En la evaluación interna del programa correspondiente al año 2022, publicada en 2023, ya se plantea en su página 27 este señalamiento, 
hecho en el marco de la entrevista realizada a la responsable del programa y colaboradores en 2022. Así, por ejemplo, se plantea que 
se ha planteado la inclusión de, “…indicadores de impacto que permitan visualizar las mejoras en la calidad de vida antes y después 
de la instalación de los sistemas. Aunado a ello, se propone fortalecer los indicadores en términos de características socioeconómicas 
[…], es decir, con un enfoque interseccional. Además, de realizar un seguimiento de las condiciones de los sistemas de cosecha de llu-
via instalados desde el incio del programa en 2019 hasta la actualidad. Se sugiere un análisis cualitativo en cuanto a la experiencia de 
las personas en el ahorro de agua, así como todos los costos no visibles implicados en el acceso al agua…” El reconocimiento de estas 
sugerencias, es sin duda un paso hacia la mejora y fineza en las formas de evaluar y reportar los resultados alcanzados y sus impactos.

ٗ En comentarios a esta evaluación, la sedema precisa que: “…varias de las acciones […] se llevan a cabo a través de gabinetes de agua en 
los que participa el sacmex con las alcaldías o en las propias mesas que se tiene con comunidades y grupos sociales. Parte de las inver-
siones que se han realizado en los últimos años buscan asegurar el abasto tanto en la recuperación de fuentes internas (mantenimiento 
y reposición de pozos) así como mejora de las líneas de distribución (principalmente en Lerma, Chiconautla y Chalmita).

de agua que incluya ríos, lagos, embalses, hume-
dales y barrancas, con visión de largo plazo.

2. Definir indicadores de evaluación integral que per-
mitan diferenciar acciones puntuales de limpieza 
de aquellas encaminadas a la restauración de los 
ecosistemas.

3. Incorporar en los proyectos el enfoque de solucio-
nes basadas en la naturaleza para mitigar la inse-
guridad hídrica a partir de una coordinación inte-
rinstitucional formal y clara. 

4. Incorporar el análisis de la calidad del agua y otros 
indicadores ecológicos, sociales y financieros para 
determinar las ventajas de la conservación de los 
ecosistemas en función de la provisión de servicios 
relacionados con el agua, sobre otras intervenciones. 

5. Sumar, de manera paulatina, nuevos sitios en di-
versas partes de la cdmx.

6. Impulsar la participación de los habitantes en las 
labores de recuperación para fomentar la apropia-
ción de los espacios y la continuidad de las accio-
nes implementadas.
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Capítulo 8
Calidad del aire (ETD 4)

La contaminación del aire es un problema ambiental 
y de salud pública que afecta mundialmente a más 
del 99% de personas y está relacionada con más de 
7 millones de muertes prematuras cada año (who,

2021). En la cdmx la calidad del aire llegó a niveles extrema-
damente altos en las décadas de 1980 y 1990, particular-
mente por altos niveles de ozono (Velasco y Retama, 2017). 
Debido a la magnitud del problema, diversos programas 
y acciones regulatorias, incluyendo el establecimiento de 
normas y la mejora en la calidad de los combustibles, han 
sido implementadas para establecer medidas de gestión 
ambiental a fin de controlar y, más aún, disminuir la conta-
minación atmosférica de la zmvm. Como resultado, la zmvm
tiene uno de los sistemas más avanzados de monitoreo at-
mosférico en América Latina (Molina et al., 2019). La Red 
Automática de Monitoreo Atmosférico (rama) opera desde 
1986 y hasta el cierre de 2022 tenía 34 estaciones.1

La operación de la rama ha permitido identificar que, 
a pesar de notables mejoras en la calidad del aire desde 
1990 en diversos indicadores, la mejora en los niveles de 
contaminación, principalmente de ozono, parece estar 
estancada desde 2014 (Velasco y Retama, 2017). El ozono 
ha dejado de disminuir debido a diversos factores físicos 
y químicos, pero también a causa de algunos aspectos 
de la agenda regulatoria. Por ejemplo, la evidencia indica 
que diversas medidas de mitigación aplicadas durante pe-
riodos de mala calidad del aire, conocidos como contin-

1 Considerando que en 2022 las estaciones xal y hg no estaban en operación, sería apropiado hacer de conocimiento público y en tiempo 
real qué estaciones están operando y qué (contaminantes) están efectivamente monitoreando.

2 El proaire de la zmvm 2021-2030 reconoce que durante 2011-2020 se redujeron los niveles de contaminación por NO2 y en menor me-
dida de PM2.5 derivado de acciones fundamentalmente dirigidas a fuentes móviles. Asimismo, advierte la necesidad de reducir las emi-
siones de cov procedentes de fuentes de área, especialmente las derivadas del uso de solventes. Reconociendo lo anterior, la versión 
vigente del proaire, precisa acciones para mejorar el manejo del fuego y el combate a incendios forestales, para controlar las emisiones 
de cov emitidas por fuentes fijas (más allá de las medidas ya implementadas en la cdmx a raíz de la norma nadf-؉11-ambt-1ؑ؉؋), y para 
limitar la emisión de contaminantes y precursores de fuentes prioritarias dentro de la zmvm y afuera de ésta, por ejemplo, el caso de las 
emisiones de SO2 en el corredor industrial Tula-Vito-Apasco. Mayores detalles en la tabla 19.

gencia, son insuficientes para disminuir efectivamente la 
concentración de contaminantes durante estos episodios 
(Barrett et al., 2019). Esto indica que incluso la disminu-
ción en las emisiones de contaminantes primarios cuyo 
efecto es mejorar la calidad del aire respecto a ellos mis-
mos, pueden llevar a la ocurrencia de eventos de altas 
concentraciones de contaminantes secundarios como 
ozono y aerosoles (PM2.5).

Las medidas de mitigación y prevención necesitan ser 
evaluadas de manera periódica para garantizar que se ajus-
ten a las condiciones fisicoquímicas actuales de la cdmx.

8.1. Marco programático 

El Programa de Gestión para Mejorar la Calidad del Aire – 
proaire, junto con otros programas relativos, por ejemplo, 
a cambio climático, establece los objetivos del Gobierno 
de la cdmx con respecto a las acciones para la reducción de 
las emisiones de contaminantes y las metas de los niveles 
promedio de contaminación de las emisiones.

En su edición de la zmvm 2021-2030, el proaire ofrece 
un diagnóstico sobre la situación de la contaminación del 
aire, reconoce las oportunidades aún sin aprovecharse, 
y establece objetivos específicos y sus respectivas me-
tas para la gestión de la calidad del aire.2 Por su parte, el 
Programa Ambiental y de Cambio Climático en la Ciudad 
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de México 2019-2024, se propone “…planear y ejecutar 
estratégicamente la acción climática para maximizar los 
beneficios ambientales y sociales al mitigar las emisiones 
de compuestos y gases de efecto invernadero” (sedema,
2021c: 12 y 72). Una valoración sobre los avances de dicho 
Programa se ofrece en el capítulo 9.

En la tabla 19 se precisan las metas que desde el proaire
se han fijado para disminuir la concentración de contami-
nantes y a las cuales deben sumarse las metas condicio-
nadas y no-condicionadas que establece el Programa de 
Acción Climática (paccm) de la cdmx 2021-2030 (sedema,
2021c) para reducir los gei y que, para el año 2024, se han fi-
jado entre 10% y 32%, respectivamente (véase capítulo 9). 
Para 2050, la visión es que al menos dos terceras partes del 
año se disfrute de buena calidad del aire, de la mano de una 
reducción de gei de entre 43% y la neutralidad en carbono, 
esta última condicionada a la recepción de financiamiento 
y asistencia técnica internacional (Ibid).

Como es evidente, las acciones concretas, dígase en ma-
teria de movilidad e infraestructura de transporte, avance 
de las energías renovables o de infraestructura verde para 
la mitigación de las emisiones de contaminantes y la re-
ducción del efecto isla de calor, la gestión sostenible y el 
aprovechamiento de residuos, el empuje de medidas regu-

latorias, de vigilancia e inspección, entre otras más, se vin-
culan a otros etd. Esto es particularmente notorio –como ya 
se mencionó– en el caso del etd ؎ sobre cambio climático, 
pero también de los etd 1, ؋ y 6 por la relevancia, por un 
lado, de los usos del suelo, la movilidad y el emplazamiento 
de edificaciones en su relación con el uso (in)eficiente de los 
recursos, y por el otro, de las áreas verdes urbanas y áreas 
naturales protegidas en tanto sumideros de carbono y por 
su potencial para retener material particulado. La tabla 19 
ejemplifica algunas de las acciones clave consideradas por 
el proaire 2021-2030 y el paccm 2021-2030.

En este capítulo se pone atención únicamente a los re-
sultados alcanzados en cuanto a la reducción y control de 
las emisiones de contaminantes criterio, centrándose en 
el ámbito de la cdmx.

Cabe advertir que las medidas propuestas a propósito de 
este etd se relacionan con la dimensión 1 de la noción nor-
mativa de transformación urbana propuesta en el capítulo 
2, especialmente en lo que respecta al conjunto de medidas 
para la reducción de emisiones y contaminantes en el marco 
del uso eficiente de recursos y el avance de esquemas de cir-
cularidad urbana. Su relevancia las vincula con la dimensión 
2 y 3 por su incidencia, respectivamente, en la sostenibilidad 
y resiliencia urbana, así como en la salud pública.

Tabla 19. Líneas de acción y medidas de intervención que delinean el 
marco programático de la política en calidad del aire del Gobierno de la cdmx.

ProAire de la zmvm 2021-2030

��% /i1o� s+ cļfico Metas propuestas al 2030 eӔd relacionado

Reducir las emisiones de fuen-
tes y categorías contaminan-
tes prioritarias

Reducción de más de 20% de las emisiones de PM10, del 35% de PM2.5, del 20% 
de covs, y de 35% de nox con un cobeneficio en materia de cambio climático de 
una reducción del 10% de las emisiones de gei (medida 1 a 14 relativas funda-
mentalmente al transporte de carga, particular y público de pasajeros; al sector 
doméstico (covs), industrial, comercial y de servicios (gas lp y otras cuestiones) 
y agrícola (buenas prácticas de labranza y cosecha), así como a la generación, 
transmisión y distribución de energía eléctrica, la gestión de residuos y aguas 
residuales, y el control de incendios + medida 18 relativa a la atención de una 
fuente de emisiones externa a la zmvm [corredor Tula-Vito-Apasco]).

etd 1, ؋, ،, ؎ y ؐ

Reducir las concentraciones 
de partículas y ozono

Reducir los valores máximos de ozono al 2030 y reducir la concentración pro-
medio de partículas PM10 y PM2.5.

etd ؋ y ؎

Mejorar los procesos de comu-
nicación de riesgos y proteger 
la salud de la población

Desarrollo de una estrategia integral de comunicación; implementación de ac-
ciones para proteger la salud de la población por medio de la regulación am-
biental, los programas de contingencias ambientales y la gestión de informa-
ción en salud y calidad del aire (medida 15).

etd ؎ y ؑ

Fortalecer mecanismos de 
seguimiento institucional, fi-
nanciamiento y coordinación 
metropolitana

Facilitar la implementación del proaire mediante mecanismos y sistemas 
para la evaluación, reporte y seguimiento, el financiamiento, y la coordinación 
metropolitana (medida 16).

---

Ampliar el monitoreo ambien-
tal de la calidad del aire

Mejora del monitoreo de contaminantes normados y precursores en la zmvm
(medida 17).

etd ؎

Fomentar la investigación 
científica para informar el de-
sarrollo, implementación y 
evaluación del proaire

Colaboración entre el sector académico y dependencias gubernamentales en 
lo establecido por la Agenda de Investigación del programa (contempla calidad 
del aire y química atmosférica, inventario de emisiones, y salud).

---
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Tabla 19. Líneas de acción y medidas de intervención que delinean el 
marco programático de la política en calidad del aire del Gobierno de la cdmx.

ProAire de la zmvm 2021-2030

��% /i1o� s+ cļfico Metas propuestas al 2030 eӔd relacionado

Promover la actualización de 
marcos normativos para la 
gestión de la calidad del aire

Actualización de normas y regulaciones para controlar las emisiones de secto-
res prioritarios y mejorar la gestión de la calidad del aire según lo delineado en 
la Agenda Regulatoria del programa.

----

Programa de Acción Climática de la cdmx 2021-2030

Línea de acción del Eje 7 
sobre calidad del aire Medidas de intervención propuestas eӔd relacionado

Línea de acción 7.1: diseñar 
y ejecutar acciones conjuntas 
para maximizar sinergias en-
tre cambio climático, calidad 
del aire y salud (por medio de 
la implementación de accio-
nes en el marco del ProAire y 
el paccm).

Transporte y movilidad: gestión de la demanda, transición a energías limpias, 
movilidad activa, control de circulación y verificación vehicular, zonas bajas de 
emisiones, y actualización de la normatividad para vehículos automotores y de 
calidad de combustibles.

etd ؋

Transición energética en industria y comercios. etd ؎

Uso de ecotecnias y adopción de energías renovables en viviendas. etd ؎

Gestión de residuos sólidos urbanos y aguas residuales. etd ؐ

Prevención de incendios forestales, incremento de áreas verdes. etd 1 y 6

Educación ambiental. etd ؑ

Línea de acción 7.2: desarro-
llar la investigación, fortale-
cimiento de capacidades e 
intercambio técnico y tecno-
lógico para objetivos compar-
tidos entre el cambio climáti-
co y la calidad del aire.

Impulsar la investigación científica conjunta y consolidada al 2030. ---

Fortalecimiento de sistemas de información (inventario de emisiones) y moni-
toreo atmosférico.

etd ؍

Diseño o actualización de instrumentos normativos y regulatorios. ---

Desarrollo de proyectos y arreglos institucionales de alcance metropolitano. etd 1

Fuente: elaboración propia con base en sedema, 2021c y sedema, smagem, semarnath y semarnat, 2021.

8.2. Metas, resultados y diagnóstico

8.2.1. Estado de situación de la calidad del 
aire en la CDMX: bases para la evaluación

Para dar cuenta de los impactos del ProAire se presenta un 
análisis cuantitativo de la serie de tiempo de las concentra-
ciones de contaminantes criterio en el periodo 2018-2022 
relativo a años anteriores. Para esto, se utilizaron datos 
de la rama únicamente para estaciones que hayan medi-
do por lo menos el 66% de los días de 2020 y 2021 y por 
lo menos el 75% del periodo 2012-2022. Este control de 
calidad se realizó por separado para cada contaminante. 
Por ejemplo, para el ozono se utilizaron las siguientes es-
taciones siguiendo la nomenclatura de la rama: mon, sag, 
ped, nez, tla, mer, fac, cam, sfe, ati, tah, uiz, uax, vif, y
cut. Para PM2.5 el criterio anteriormente mencionado arrojó 
las siguientes estaciones: uax, tla, mer, sag, y nez. Poste-
riormente se realiza una evaluación a través de diferentes 
parámetros estadísticos de las concentraciones de dichos 
contaminantes para el periodo 2018-2022, para finalmente 
discutir los resultados alcanzados en el periodo, analizan-
do el alcance de las metas u objetivos planteados, contexto 

en el que no sobra subrayar que el tiempo de implemen-
tación del proaire y paccm vigentes es tan solo de un año.

8.2.1.1. Evaluación cuantitativa

La figura 31 ilustra los cambios en los promedios mensua-
les y anuales de las concentraciones horarias de los prin-
cipales contaminantes medidos por las estaciones de la 
rama (O،, NO2, NO, CO, PM؋.؎, PM1؉, y SO2) de acuerdo con 
el criterio antes mencionado de suficiencia de datos. Estos 
datos muestran que los cambios en la concentración, con 
el tiempo, han ido a la baja, en este caso de 2006 a 2015 
para los contaminantes NO2, NO, CO, PM؋.؎, y PM10, me-
nos el ozono cuya razón será abordada más adelante. Sin 
embargo, a partir de 2015 se observa un comportamien-
to irregular en las gráficas que, además, fueron alteradas 
por el efecto del confinamiento asociado a la pandemia de 
covid-19, lo que dificulta una evaluación más rigurosa. In-
cluso, en algunos casos parece presentarse un repunte en 
la pendiente de los promedios para los últimos años, por 
ejemplo, para el ozono. 

El O، muestra, por el contrario, un aumento desde 2015 
(Velasco y Retama, 2017). Cabe mencionar que el uso del 
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promedio horario para todos los meses y años para observar 
la dirección de O3 es sólo una aproximación general  ya que, 
al ser un contaminante secundario de origen fotoquímico, 
sólo deberían considerarse los promedios horarios diur-
nos. Durante la noche, este contaminante no es producido,
pero tampoco se sostienen las concentraciones del día, 
siendo rápidamente removido por reacciones de química 
nocturna a niveles incluso cercanos a cero.

8.2.1.2. Cumplimiento de las 
1orPas 2ficiales 0e[icanas �NOM)

Una nom establece valores de concentración máximos 
permisibles para los contaminantes principales, o conta-
minantes criterio, a evaluarse en diferentes periodos. En 
esta evaluación, utilizando los datos de la rama, se valora el 
cumplimiento de las nom para O3, PM1؉, PM؋.؎, NO2, SO2 y CO;
véase especificaciones vigentes en la tabla 20.

Figura 31. Serie de tiempo de promedio de concentraciones mensuales (línea sólida) y 
anuales (línea punteada) para un grupo de estaciones de la rӁmӁ que se encuentran en la Ciudad de México.

Fuente: elaboración propia.
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Las figuras 32 y 33 muestran los valores de los promedios 
máximos horarios registrados de O3 en estaciones de moni-
toreo seleccionadas en la zmvm para cada día entre 2012 y 
2022 e ilustra la frecuencia con la que superan el valor de 
la más reciente nom y el valor límite establecido para una 
contingencia. Para el límite de ozono promedio de 1 hora, 
en la figura 32 se observa que el límite de la nom se supera 
repetidamente y no se observa que haya disminuido la fre-
cuencia con la que se supera. En la figura 33, sin embargo,
sí se observa una disminución del número de horas en las 
que se supera este límite de entre 2005 y 2013, pero esta 
disminución se ralentiza de 2014 en adelante, particular-
mente para el promedio móvil de 8 horas del O3 ya que, en 
promedio, de 2018 a 2022 se superó este límite en 744 horas 
al año mientras que de 2012 a 2017 fue en 708 horas al año. 
En el caso del NO2 y las PM sí se observa una disminución en 
la frecuencia con la que se superan los límites permisibles 

3 El percentil 90 ha sido recomendado por la Agencia de Protección Ambiental de e.u.a. para el análisis de tendencia de los máximos de 
O3 bajo el entendido de que éste estadístico no es influenciado por valores extremos.

llegando, incluso, a un mínimo en todo el registro en el año 
2022 para el caso de las PM2.5. En el caso del CO, se encontró 
que en ningún año se superaron las normas permisibles.

Además, cuando el análisis se realiza con respecto al 
total de las estaciones de monitoreo de O3 y con respecto 
al máximo alcanzado (en el percentil 90 de todos los datos 
disponibles e incluso de la mediana de estos percentiles en 
el periodo 2018-2022),3 se confirma que este contaminan-
te continúa siendo un problema a pesar de las acciones de 
control en las emisiones de los precursores dictadas por la 
sedema. Asumiendo que el límite de contingencia actual 
fuese aplicado para todos los años, éste se ha superado 
cada año desde que se tiene registro, con una aparente 
excepción de 2020 (año atípico en la temporada de ozono 
que correspondió en buena medida al mismo periodo de 
aplicación de las medidas de confinamiento por covid-19).
La tabla 21 presenta los resultados de este análisis.

�a�la�спѵ��s+ cificacion s�d �las�ӎӏm para O3, PM10, PM2.5, NO2, SO2 y CO.

Contaminante �o-(a��ficial�M 3icana Año de 
la norma anterior �s+ cificacion s�1i" n/ s

Ozono (O3) nom-؉؋؉-ssa1-1؋؉؋ 2014
0.090 ppm o 176 ɫg/m3 (promedio de 1 hora).

0.065 – 0.051 ppm o 127 – 100 ɫg/m3 (promedio móvil de 
8 horas).*

Monóxido de 
carbono (CO)

nom-؉1؋-ssa1-1؋؉؋ 1994
26 ppm o 30,000 ɫg/m3 (promedio de 1 hora).

9 ppm o 9,000 ɫg/m3 (promedio móvil 8 horas).

Dióxido de 
azufre (SO2) nom-؉؋؋-ssa1-19؉؋ ----

0.075 ppm o 196.5 ɫg/m3 (promedio aritmético trianual 
de los percentiles 99 anuales, obtenidos de los máximos 
diarios de 1 hora).

0.04 ppm o 104.5 ɫg/m3 (máximo trianual de los promedios 
de 24 horas).

Dióxido de 
nitrógeno (NO2) nom-؉؋،-ssa1-1؋؉؋ 1994

0.106 ppm o 200 ɫg/m3 (máximo de las concentraciones ho-
rarias, 1 hora).

0.021 ppm o 40 ɫg/m3 (promedio aritmético de las con-
centraciones horarias, anual).

Partículas menores a 
10 micrómetros (PM10)

nom-؉؋؎-ssa1-1؋؉؋ 2014

70 – 50 ɫg/m3 (24 horas).*

36 – 20 ɫg/m3 (anual).*

Partículas menores a 
2.5 micrómetros (PM2.5)

41 – 25 ɫg/m3 (24 horas).*

10 ɫg/m3 (anual).

*Debido a que estas normas establecieron en su versión anterior parámetros mayores a los recomendados en 2005 por la oms, las 
normas vigentes plantean un ajuste gradual a lo largo de 5 años con metas para el primer, tercer y quinto año, siendo el valor más 
bajo la meta para este último. Cabe advertir que las especificaciones de la oms fueron ajustadas en 2021, fijando metas para PM2.5 en 
niveles recomendados de 5 ɫg/m3 (anual) y 15 ɫg/m3 (24 horas); para PM10 de 15ɫg/m3 (anual) y 45 ɫg/m3 (24 horas); para O3 de 100 
ɫg/m3 (promedio móvil de 8 horas); para NO2 de 200 ɫg/m3 (1 hora), 10 ɫg/m3 (anual) y 25ɫg/m3 (24 horas); para SO2 de 40 ɫg/m3 (24 
horas); y para CO de 35 mg/m3 (1 hora), 10 mg/m3 (8 horas), y 4 mg/m3 (24 horas) (oms, 2021b).

Fuente: elaboración propia con base en las nom.

http://www.aire.cdmx.gob.mx/descargas/monitoreo/normatividad/NOM-020-SSA1-2021.pdf
http://www.aire.cdmx.gob.mx/descargas/monitoreo/normatividad/NOM-021-SSA1-2021.pdf
http://www.aire.cdmx.gob.mx/descargas/monitoreo/normatividad/NOM-022-SSA1-2019.pdf
http://www.aire.cdmx.gob.mx/descargas/monitoreo/normatividad/NOM-023-SSA1-2021.pdf
http://www.aire.cdmx.gob.mx/descargas/monitoreo/normatividad/NOM-025-SSA1-2021.pdf
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Figura 32. Máximo horario en cada día de concentraciones de ozono (puntos) y anual (estrellas) para 
las estaciones seleccionadas; se muestran también los límites establecidos por la ӎӏm (90 ppb)

 para el promedio #orario 4 el lļmite establecido para definir una contingencia (рфф ppb).

Fuente: elaboración propia.

Figura 33. Serie de tiempo de promedios anuales del número de horas o número de días que 
se registran concentraciones superiores a la norma para: (arriba) promedio horario de O3, y NO2;

(en medio) promedio móvil de 8 horas de O3; y (abajo) promedio de 24 horas de PM10 y PMс.ф.
Fuente: elaboración propia.
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Mientras que el máximo ha oscilado entre 0.159 y 0.179 
ppm, con el máximo en 2018, el percentil 90 máximo de to-
das las estaciones muestra un leve incremento para 2020 y 
en general un ligero incremento. El límite de contingencia 
se ha superado cada año. En tanto que la mediana de los 
percentiles 90 de todas las estaciones oscila entre 0.067 y 
0.072 ppm.

La figura 34 muestra la serie de tiempo de los máximos 
de los promedios horarios y del promedio de 8 horas de 
ozono reportados por la sedema (Sin fecha)4 entre 2018 y 
2022. Claramente se aprecia que los niveles del máximo 
horario presentaron una reducción entre 2018 y 2020. Sin 
embargo, entre 2021 y 2022 las concentraciones de los 
promedios máximos repuntan. Para los máximos de los 
promedios de 8 horas se presenta también un incremento 
general entre 2018 y 2022.

Por otro lado, el promedio máximo de 8 horas por día 
en cada año indica un incremento inobjetable. Lo anterior 
advierte que ha ocurrido un posible repunte en las con-
centraciones de ozono en valores altos a pesar de las me-
didas implementadas para su control en este periodo. En 
forma sostenida y en acuerdo con la teoría de formación 
de ozono, las mayores concentraciones se registran en las 
estaciones de monitoreo ubicadas al sur-suroeste de la 
zmvm. Esta situación se debe básicamente a la dinámica 
física y química de la formación de ozono en esta región
donde, por sus características geográficas y orográficas, 
ocurre generalmente un transporte diurno de los precur-
sores nox y covs por los vientos cercanos a la superficie en 
el sentido norte-noreste, hacia el sector sur-suroeste. Du-
rante este transporte, ocurre una fuerte actividad química 
y fotoquímica en las masas de aire que durante la mañana 
recogieron las emisiones de los precursores, llevando a la 
formación y acumulación de ozono en su interior. Al llegar 

4 Consulta de datos en línea el 20 de enero de 2024.

ٕ Consulta de datos en línea el 20 de enero de 2024

estas masas de aire al sur-suroeste de la zmvm después del 
mediodía, el contenido de ozono ya es elevado llevando a 
registros altos de concentraciones de ozono.

Si bien la sedema reconoce que la posible razón fisico-
química del sostenimiento de los valores altos de ozono 
se debe a la característica particular de la atmósfera de la 
zmvm en la que la formación de ozono es sensible a los nive-
les y al potencial de formación de ozono (o reactividad) de 
los compuestos orgánicos volátiles, aún no se ha logrado la 
identificación plena de qué grupo de fuentes de emisión de 
covs son responsables de contribuir con el mayor potencial.

Asimismo, la base de datos de monitoreo disponible al 
público de la sedema (Sin fecha)5 puntualiza que los nive-
les de NO2, el contaminante criterio de la familia de los nox
(nox = NO + NO؋) ha mostrado una reducción con respec-
to al año 2018 y años anteriores. La tabla 22 presenta un 
resumen de su dirección de cambio entre 2018 y 2022 de 
acuerdo con los mencionados registros de la sedema. Los 
mayores niveles fueron registrados en las estaciones Mer-
ced y Camarones que reflejan claramente la influencia de 
las emisiones vehiculares.

El efecto de la influencia de la ocurrencia de valores 
extremos se refleja en la serie de tiempo de los promedios 
anuales. Esos promedios para el caso del NO2 disminuye-
ron de 0.0245 ppm a 0.0297 ppm, con el valor más bajo 
en 2020 debido a las restricciones de la pandemia por 
covid-19. Sin embargo, al considerar la mediana y el percen-
til 90, esta serie de tiempo resulta suavizada hacia valores 
menores, mostrando que en 2020 los niveles se redujeron. 
Al evaluar el cumplimiento de la nom respectiva para los 
promedios horarios máximos se observa que ocurrieron 
excedencias en todos los años, aunque hay una reducción 
importante entre 2019 y 2022. No obstante, aún durante 
2020 y la influencia de las restricciones de movilidad por la 

�a�la�срѵ�Mù3i(o�#o-a-io�an0alѶ�d l�(ù3i(o�d �los�+ -c n/il s�шп�d �/odas�las� s/acion s�4�d �la�( diana�d �/odos�los�
+ -c n/il s�шп�d l�/o/al�d �- "is/-os�an0al s�+o-� s/ación�d �los�+-o( dios�#o-a-ios�d �o5ono�җO3) entre 2018 y 2022. 

Parámetro estadístico
Año

2018 спрш 2020 2021 2022

Máximo horario de todos los registros 0.179 0.159 0.159 0.160 0.172

Percentil 90 máximo considerando todas 
las estaciones 0.081 0.081 0.086 0.080 0.083

Mediana de todos los percentiles 90 obte-
nidos para cada estación 0.069 0.070 0.072 0.067 0.071

* Las concentraciones tienen unidades de ppm.

Fuente: elaboración propia.
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Figura 34. Máximos del promedio horario y del promedio de 8-horas en cada día de ozono (O3) y 
su comparación con respecto a las respectivas normas.

Fuente: adaptada de la tenencia reportada por la sedema (Sin fecha; https://bit.ly/3UMe7br)

�a�la�ссѵ��-o( dio�an0alѶ� l�(ù3i(oѶ�4�los�+ -c n/il s�шпѶ�фп�җ( dianaҘ�4�рп�d �/odas�las� s/acion s�con�
- +o-/ �d �( dición�d l�+-o( dio�#o-a-io�d �dió3ido�d �ni/-ó" no�җNO2) entre 2018 y 2022.

Parámetro estadístico
Año

2018 2019 2020 2021 2022

Promedio anual 0.0245 0.0216 0.0189 0.0199 0.0297

Máximo 0.141 0.109 0.118 0.132 0.131

Percentil 90 0.042 0.039 0.035 0.037 0.037

Mediana 0.022 0.019 0.016 0.019 0.019

Percentil 10 0.010 0.007 0.006 0.007 0.008

Horas arriba de nom horaria 36 3 7 13 9

Las concentraciones tienen unidades de ppm, excepto en el caso del último parámetro que es en horas. 
La nom-؉؋،-ssa1-1؋؉؋ refiere a los siguientes niveles máximos de exposición: 0.106 ppm, promedio horario; 0.021 ppm, promedio anual.

Fuente: elaboración propia.

pandemia de covid-19, las horas por arriba de la nom mos-
traron incremento. Esta situación está asociada al origen 
de NO2 presente en la atmósfera. Este contaminante puede 
ser emitido directamente en procesos de combustión in-
completa como las emisiones vehiculares y otros de com-

ٖ La formación de radicales de tipo orgánico durante las horas con luz solar ofrece una ruta de oxidación mucho más rápida del NO para 
formar NO2, en comparación con la reacción del ciclo fotolítico del NO2 donde la reacción entre O3 y NO lo regenera. Dado que el NO2 es 
el precursor directo de la formación fotoquímica de ozono, al efectuarse esta reacción se regenera el NO, que al oxidarse nuevamente se 
produce NO2 que vuelve a quedar rápidamente disponible para formar más ozono, llevando a que en su medición aparezca esta influencia 
de reciclado.

bustión abierta. Por emisión directa de nox el porcentaje de 
NO2 es generalmente del orden del 15% siendo dominada 
la emisión por NO. La mayor contribución a la formación 
de NO2 es a través de procesos de química atmosférica que 
inciden en la conversión de NO a NO2.6

 https://bit.ly/3UMe7br
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Un indicador indirecto de los cambios en las emisiones 
vehiculares y en la magnitud del potencial de reactividad de 
radicales orgánicos para la conversión de NO a NO2 es el co-
ciente de las concentraciones NO2/NO. La tabla 23 presenta 
el resumen estadístico de NO para el periodo 2018 a 2022.

La tabla 23 muestra un comportamiento del NO pa-
recido al de NO2, con la concentración promedio mayor 
en 2018 para después oscilar entre 0.0102 y 0.0137 ppm. 
Dado que el promedio puede estar influido por extremos, 
asumiendo que el percentil 90 podría ser un mejor indi-
cador, se observa también que 2018 tuvo el mayor nivel y 
que entre 2019 y 2022 este estadístico osciló entre 0.028 y 
0.038 ppm, con el menor en 2020 como consecuencia de 
las restricciones durante la pandemia de covid-19. El NO
puede ser asumido como un indicador de las emisiones, 
por lo que en principio se podría suponer que sí ha ocu-
rrido una disminución en éstas a lo largo del periodo. La 
compaginación general entre el aumento de O3 y el de sus 
precursores, el NO2 y NO, en el periodo 2018 y 2022 hacia 
una disminución parece no justificarse si se asume que la 
reducción de los nox lleva directamente a la reducción en 
las concentraciones de ozono. 

Ello se debe a que la atmósfera de la zmvm tiene una 
característica de sensibilidad en la formación de ozono 
asociada a los niveles y reactividad de los covs. Este efec-
to ha sido discutido utilizando tanto mediciones de covs
como mediante el uso de otros indicadores incluyendo el 
cociente NO2/NO (Zavala et al., 2020).7 Esta misma métri-
ca para el periodo 2018-2022 permite constatar que tanto  
para los promedios como para los percentiles 90 de NO y  
NO2 para cada año, la rapidez de disminución del NO ha 
sido relativamente menor que la del NOэ, indicando que  
posiblemente la emisión de NO ha sido menor y que qui-
zás hay mayor emisión y/o formación de NO2. De hecho, se 
ha sostenido el incremento en el cociente tanto de los pro-
medios como de los percentiles 90 de ambas especies, lo 
que implicaría que los controles en las emisiones de covs
reactivos en este periodo no han funcionado del todo. 

Otro contaminante criterio asociado a emisiones vehi-
culares es el CO el cual, debido a que su tiempo de vida 
en la atmósfera es muy largo, es un claro indicador de los 
cambios en estas emisiones. La tabla 24 presenta el resu-

7 En el análisis de Zavala et al. (2020) sobre la implicación de los valores de NO2 como de NO y de su cociente para explicar el estancamien-
to y posible repunte de las concentraciones altas de O3 observadas entre 2015 y 2019 en la zmvm, sugiere que la efectividad en las accio-
nes de control en la emisión de covs, en particular de algunos grupos que emiten especies orgánicas reactivas no han sido suficientes. 
Al utilizar el cociente NO2/NO encuentran que este cociente se incrementó en este periodo, y que la rapidez de cambio en la reducción 
había sido ligeramente más rápida con el NO que el NO2. Estos autores argumentan que la rapidez de reducción podría estar asociada a 
una posible mayor reducción en las emisiones vehiculares de NO, mientras que el incremento en el cociente NO2/NO podría deberse a 
un incremento en las conversiones de NO a NO2 y a una alta magnitud del potencial de oxidación (reactividad) de los covs.

8 Consulta de datos en línea el 20 de enero de 2024.
9 Sin ser la única ni la más significativa de las medidas, cabe mencionar por su carácter novedoso, el programa de autorregulación de 

automores a diésel a través del cual se han adherido voluntariamente 175 unidades de vehículos ligeros utilizados para el transporte de 
mercancias y/o personas. Con las solicitudes en curso que reporta la sedema, se espera que dicha flota electrificada llegue a 1,355 uni-
dades (sedema, 2023f). Desde luego debe aquí también considerarse el programa de verificación vehicular mediante el cual es posible 
reducir 20% las emisiones contaminantes generadas por los vehículos, según precisa la sedema (Ibid).

men estadístico de las concentraciones medidas en las es-
taciones de monitoreo de la rama entre 2018 y 2022.

Si bien los niveles registrados de CO en este periodo 
son en general bajos sin implicaciones por efectos en la 
salud, al considerar el promedio horario anual como indi-
cador del CO en la zmvm e indirectamente de las emisiones  
vehiculares de este contaminante, muestra que los niveles 
han continuado a la baja siguiendo el patrón de años an-
teriores. Sin embargo, el percentil 90 muestra que, salvo 
el año 2020 que presentó una reducción en las emisiones 
vehiculares por efecto de las restricciones de la pandemia 
de covid-19, aparece un repunte en este estadístico. Este 
mismo comportamiento se presenta con la mediana de las 
concentraciones horarias. El percentil 90 y la mediana no 
son afectados en forma importante por los extremos, por 
lo que el hecho de que muestren incremento en la serie  
de tiempo podría implicar que el control de las emisiones 
de CO está presentando algunos problemas. Las estacio-
nes con mayores niveles en CO son aquellas en el noreste 
y oriente de la zmvm.

De acuerdo con la ya mencionada base de datos de mo-
nitoreo disponible al público de la sedema (Sin fecha),8 el 
máximo del promedio diario de 8 horas se ha mantenido 
estable en torno a 1.5 ppm muy por debajo de lo que mar-
ca como límite la respectiva nom-؉؋؎-ssa1-1؋؉؋ (véase tabla 
20) para el promedio móvil de 8 horas. Lo mismo aplica para 
el promedio horario máximo que al oscilar entre 4.4 y 5.4 
ppm se coloca por debajo de lo establecido por la norma. 

Por otro lado, el dióxido de azufre (SO2), que se consi-
dera trazador de emisiones industriales y de emisiones de 
vehículos a diésel por uso de combustibles ricos en azufre, 
también ha mostrado un cambio hacia bajas concentra-
ciones.9 La tabla 25 presenta su resumen estadístico de los 
registros promedio horario de SO2 entre 2018 y 2022. Para 
este caso se consideró como indicador de la variación en 
las concentraciones en los periodos anuales promedio ho-
rario del SO2 el percentil 99 de los registros promedio ho-
rario, ello en tanto que la respectiva nom para exposición 
aguda establece un límite de 0.075 ppm para el percen-
til 99 en tres años consecutivos. Dado que en el periodo 
analizado sólo sería posible obtener dos valores bajo esta 
condición, se asume que el percentil 99 para los registros 
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�a�la�стѵ��-o( dio�an0alѶ� l�(ù3i(oѶ�4�los�+ -c n/il s�шпѶ�фп�җ( dianaҘ�4�рп�d �/odas�las� s/acion s�con
�- +o-/ �d �( dición�d l�+-o( dio�#o-a-io�d �ó3ido�ni/-oso�җNO) entre 2018 y 2022. 

Parámetro estadístico
Año

2018 спрш 2020 2021 2022

Promedio anual 0.0160 0.0134 0.0102 0.0137 0.0137

Máximo 0.508 0.455 0.456 0.431 0.396

Percentil 90 0.045 0.038 0.028 0.035 0.038

Mediana 0.005 0.003 0.002 0.003 0.004

Percentil 10 Menor al límite 
de detección

Menor al límite 
de detección

Menor al límite 
de detección

Menor al límite 
de detección

Menor al límite 
de detección

Horas arriba de nom horaria 36 3 7 13 9

* Las concentraciones tienen unidades de ppm.

Fuente: elaboración propia.

horarios de cada año puede ser representativo del cumpli-
miento a este valor límite con fines indicativos.

De acuerdo con el resumen de la tabla 25, los valores del 
promedio anual de las concentraciones horarias de todas 
las estaciones que miden SO2, muestran que entre 2018 y 
2022 los promedios tendieron a disminuir. En el caso del 
máximo horario como indicador, hay una reducción hasta 
2020, aunque en 2021 se revierte la pendiente, para nueva-
mente bajar en 2022. Al utilizar el percentil 99 máximo sólo 
como indicador de su cambio con el tiempo para los datos 
en todos los sitios, se observa un aparente sostenimiento 
en torno a 0.096 ppm por arriba del límite establecido por 

la nom tomado como referencia (ver tabla 20). Este hecho 
parece no estar en concordancia con los valores de la me-
diana de los percentiles 99 registrados para cada estación 
que indican un curso a la baja. Esta situación implica que 
los registros altos de SO2 se deben a eventos ocasionales 
que no son cotidianos, ya que incluso las medianas de los 
promedios horarios no alcanzan las 0.003 ppm. 

Considerando que los eventos de SO2 ocurren en el 
sector noreste-norte y noroeste de la zmvm y de que hay 
fuertes evidencias de que esta problemática está más aso-
ciada a la influencia de las emisiones de la zona industrial 
de Tula cuya pluma de dispersión alcanza el sector norte, 

�a�la�суѵ��-o( dio�an0alѶ� l�(ù3i(oѶ�4�los�+ -c n/il s�шпѶ�фп�җ( dianaҘ�4�рп�d �/odas�las� s/acion s�con�
- +o-/ �d �( dición�d l�+-o( dio�#o-a-io�d �(onó3ido�d �ca-�ono�җCO) entre 2018 y 2022. 

Parámetro estadístico
Año

2018 спрш 2020 2021 2022

Promedio anual 0.431 0.383 0.322 0.383 0.361

Máximo 5.4 5.2 4.6 4.5 4.4

Percentil 90 0.90 0.80 0.70 0.78 0.88

Mediana 0.30 0.30 0.20 0.29 0.32

Percentil 10 0.1 0.1 0.1 0.1 0.11

Las concentraciones tienen unidades de ppm.

Fuente: elaboración propia.
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la conclusión del análisis es que las medidas de mitigación 
y control de emisiones de este contaminante es más del 
ámbito federal que de la sedema.

Por otro lado, los valores para PM10 y PM2.5, utilizando 
indicadores similares a los antes presentados, se ofrecen 
en las tablas 26 y 27, respectivamente.

De acuerdo con la serie de tiempo de los promedios 
anuales de los registros horarios de PM10 hay una aparente 
disminución de las concentraciones, aunque debe recal-
carse que a partir de 2020 la estación Xalostoc y otras en la 
zona norte-noreste de la zmvm han presentado problemas 
para reportar concentraciones (medidas con instrumenta-
ción automática), lo que claramente influye en la obtención 
del promedio que resulta en consecuencia hacia la baja. 
Los promedios anuales en todos los casos quedan por de-
bajo de la respectiva norma que establece límites de PM10 
para exposición crónica (nom-؉؋؎-ssa1-1؋؉؋; años 2022-
2023); ver tabla 20. 

En lo que respecta a PM2.5, véase tabla 27, los prome-
dios anuales también indican propensión a la baja al os-
cilar entre 23.3 y 19.4 ɫg/mة, con el promedio más bajo 
en 2020 con 19.0 ɫg/mة. Esta evaluación, sin embargo, 
también podría estar influida por la exclusión de las con-
centraciones de varias estaciones que históricamente han 
reportado niveles elevados de PM2.5 para la zona noreste 
de la zmvm y que a partir de 2020 han operado irregular-
mente o ya no reportan. Al utilizar como indicadores el 
percentil 90 y la mediana de los registros horarios para 
cada año, se observa una disminución. Por otro lado, 
el curso de los máximos horarios no es claro y, al igual 
que para las PM10, tiene una fuerte oscilación entre 189 y 
393 ɫg/mة. Asumiendo como representativos los prome-
dios anuales mostrados en la tabla 27 para PM2.5, es evi-
dente el incumplimiento a los límites establecidos por 
la nom-؉؋؎-ssa1-1؋؉؋ para exposición crónica de PM2.5 al 
promedio anual de 10 ɫg/mة, por lo que la fracción fina 

�a�la�сфѵ��-o( dio�an0alѶ�(ù3i(oѶ�4�+ -c n/il�шш�d �/odas�las� s/acion s�con�( diciónѶ�+ -c n/il�шш�(ù3i(o�4�
+ -c n/il�фп�җ( dianaҘ�d � s/os�+ -c n/il s�d l�+-o( dio�#o-a-io�d �dió3ido�d �a50!- �җSO2) entre 2018 y 2022.  

Parámetro estadístico
Año

2018 спрш 2020 2021 2022

Promedio anual 0.00426 0.00331 0.00328 0.00283 0.0027

Máximo horario de todos los 
sitios 0.354 0.219 0.170 0.257 0.150

Mediana de los promedios 
horarios de todos los sitios 0.002 0.001 0.001 0.001 0.001

Máximo del percentil 99 de 
todos los sitios 0.0953 0.0958 0.0963 0.0963 0.0500

Mediana del percentil 99 de 
todos los sitios 0.0375 0.0260 0.0270 0.0226 0.0160

Las concentraciones tienen unidades de ppm.

Fuente: elaboración propia.

�a�la�схѵ��-o( dio�an0alѶ� l�(ù3i(oѶ�4�los�+ -c n/il s�шпѶ�фп�җ( dianaҘ�4�рп�d �/odas�las� s/acion s�
con�- +o-/ �d �( dición�d l�+-o( dio�#o-a-io�d �PM10 entre 2018 y 2022.  

Parámetro estadístico
Año

2018 спрш 2020 2021 2022

Promedio anual 43.8 43.5 38.2 39.3 39.7

Máximo 414 653 615 982 773

Percentil 90 80 78 67 73 71

Mediana 38 38 33 33 35

Percentil 10 15 15 12 11 13

Las concentraciones tienen unidades de ug/m3.

Fuente: elaboración propia.

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5633855&fecha=27/10/2021#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5633855&fecha=27/10/2021#gsc.tab=0
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�a�la�сцѵ��-o( dio�an0alѶ� l�(ù3i(oѶ�4�los�+ -c n/il s�шпѶ�фп�җ( dianaҘ�4�рп�d �
/odas�las� s/acion s�con�- +o-/ �d �( dición�d l�+-o( dio�#o-a-io�d �PM2.5 entre 2018 y 2022.

Parámetro estadístico
Año

2018 спрш 2020 2021 2022

Promedio anual 23.3 22.8 19.0 19.5 19.4

Máximo 231 393 189 256 210

Percentil 90 42 41 33 36 35

Mediana 21 20 17 17 17

Percentil 10 8 7 6 6 6

Las concentraciones tienen unidades de ɫg/m3.

Fuente: elaboración propia.

de las PM10 sigue siendo un problema potencial de mala 
calidad del aire a pesar de las reducciones observadas.

Comparando los promedios anuales de PM10 con los de 
PM2.5, se aprecia que aproximadamente el 50% de las PM10
corresponden a la fracción fina (PM2.5), lo que indica que la 
resuspensión de polvos (la fracción gruesa o PM10 – PM2.5)
continúa siendo importante. Sin embargo, este porcen-
taje es muy variable dependiendo de la zona en la zmvm.
Por otro lado, las PM2.5 tienen origen principalmente como 
producto de combustión incompleta, con contribuciones 
no menos importantes de aerosoles de origen secunda-
rio, tanto inorgánicos como orgánicos, lo que indica que 
los controles establecidos para nox y para covs10 no han 
sido del todo suficientes para minimizar la formación 
de esta fracción fina de PM2.5 no emitidos directamente.
En lo referente al cumplimiento de la nom-؉؋؎-ssa1-1؋؉؋
para exposición aguda representada por promedios de 
24  horas, se evaluó solamente el contaminante PM2.5 con-
siderando que la fracción gruesa de las PM10 representa 

10 Según sedema, cada año se generan unas 413 mil toneladas de covs (sedema, 2023f).

aproximadamente el 50% y que esta fracción no se consi-
dera como de gran potencial por efectos en salud. La tabla 
28 muestra este resumen estadístico. Para 2022 se conside-
raron los registros disponibles hasta septiembre de 2022.

La dirección de los máximos de los promedios de 24 
horas se ve claramente influenciada por la ausencia de los 
registros de las estaciones que históricamente han repor-
tado los más altos niveles en el noreste de la zmvm a partir 
de 2020. No obstante, la pendiente anual del percentil 90 
y de las medianas, sugiere que se mantiene hacia la baja. 
Asumiendo como representativos y correctos los valores 
disponibles para evaluar el cumplimiento a la nom-؉؋؎-
ssa1-1؋؉؋ de 41 ɫg/mة, promedio de 24 horas, cabe ad-
vertir que existen registros por arriba de este valor límite 
entre el percentil 90 y el máximo, indicando que también 
las concentraciones para exposición aguda a PM2.5 siguen 
representando problemas de calidad del aire.

La figura 35 presenta las concentraciones máximas de 
NO, CO, NO2 y PM10.

�a�la�счѵ��alo- s�an0al s�d l�(ù3i(o�4�los�+ -c n/il s�шпѶ�фп�җ( dianaҘ�4�рп�d �/odas�las�
 s/acion s�con�- +o-/ �d �( dición�d l�+-o( dio�d �су�#o-as�d �PM2.5 entre 2018 y 2022.

Parámetro estadístico
Año

2018 спрш 2020 2021 2022

Máximo 118 132 63 72 47

Percentil 90 35 35 29 31 28

Mediana 23.7 22.9 18.6 20.3 18.0

Percentil 10 12 11 9 9 9

Las concentraciones tienen unidades de ɫg/m3.

Fuente: elaboración propia.

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5633855&fecha=27/10/2021#gsc.tab=0
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�igura тф. �oncentraciones má3imas de NO, CO, NO2 y PM10, horarios entre las 7 y las 9 am. 
La pendiente se ilustra en color rojo y líneas punteadas, siendo significativa la dirección para todos los casos.

Fuente: elaboración propia.

8.2.1.3. Contingencias ambientales

Los programas para atender las contingencias ambienta-
les precisan los valores máximos con los que se estable-
cen y se suspenden las diferentes fases de la contingencia 
ambiental. En la cdmx este programa utiliza la escala del 
índice de calidad del aire que se establece en la norma am-
biental nadf-؉؉9-aire-1؉؋ .ؐ Los valores utilizados por el 
índice se actualizaron en la �aceta �ficia' de 'a CDMX (Go-
bierno de la cdmx, 2019b).

Tomando como indicador representativo de la evolu-
ción de condiciones de contingencia al índice de activa-
ción actualmente utilizado, se estimó la serie de tiempo de 
los días por mes con estas condiciones entre 2008 y 2022

11 Histórico de contingencias oficiales: https://bit.ly/3U�oS�b.

(figura 36), mostrando que la mayor parte de las contin-
gencias ambientales en los años recientes se deben a O3,
seguidas de las debidas a PM2.5, mientras que las contin-
gencias por PM10 son muy raras. 

Asimismo, se observa que en 2020 la cantidad de días 
de contingencia fue notablemente menor comparada al 
resto de años, posiblemente en buena medida por el efec-
to de las restricciones en las actividades antropogénicas 
asociadas al confinamiento por covid-19. Oficialmente,11

sólo hubo una contingencia en 2020, cifra que aumentó a 
cuatro en 2021 y a seis en 2022, no obstante, si se observa 
cuándo los datos cumplen las condiciones de declaración 
de contingencia, en 2022 se verifican dos casos adiciona-
les para un total de ocho.

http://www.aire.cdmx.gob.mx/descargas/monitoreo/normatividad/NADF-009-AIRE-2017.pdf
https://bit.ly/3UWoSZb
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�.2.2. 0etas \ resultados

Las metas se plantean en términos de reducción de emi-
siones de contaminantes atmosféricos y en el número de 
investigaciones, fortalecimiento de capacidades e inter-
cambio técnico y tecnológico compartido entre el cambio 
climático y la calidad del aire. A continuación se valora lo 
primero, esto es, las metas de reducción de emisiones de 
contaminantes atmosféricos.

En la figura 35 se ha observado que las concentracio-
nes promedio de los contaminantes criterio muestran el 
curso de disminución entre 2018-2022, aunque en por-
centajes bajos por lo que aún se está lejos de alcanzar la 
meta de reducción de emisiones totales fijada en un 31 por 
ciento (claro está, ello a tan sólo un año de ejecución del 
proaire 2021-2030); véase tabla 29. El análisis de prome
dios y medianas indica que las disminuciones más drásti-
cas se han visto para el caso de CO y NO2 y en menor grado 
para PM10 y PM2.5. 12

Sin embargo, el caso del O3 es el opuesto, ya que no sólo 
no han disminuido las concentraciones promedio, sino que 
han aumentado. La explicación científica del por qué no ha 
disminuido el O3 fue presentada anteriormente y se debe 
básicamente al tipo de sensibilidad química de formación 
de O3 en el Valle de México y que es hacia el control de los
covs, situación que ya ha sido demostrada desde 2004 y re-
forzada durante la campaña milagro en 2006 (Torres-Jar-
dón, 2004; Molina et al., 2010). Bajo esta condición, una dis-

12 Al respecto, afirma sedema, “…existe una tendencia de reducción de las concentraciones de los contaminantes criterio medidos desde 
los años 90. En estos últimos años, de 2018 a 2022 se logró: disminución del 13% en la concentración de las partículas menores a 2.5 
micrómetros (PM2.5), de 2% en las partículas menores a 10 micrómetros (PM10), de 10% en dióxido de nitrógeno, de 2% en el dióxido de 
azufre y de 1% el monóxido de carbono” (sedema, 2023f: 105).

minución en nox favorece la acumulación de O3, mientras 
que una reducción en los covs desfavorece su producción. 

Esa condición fue demostrada indirectamente durante 
el experimento “natural” inesperado asociado a las restric-
ciones causadas por la pandemia de covid-19. El efecto de 
la pandemia fue notable en el cambio forzado en el patrón 
típico de las emisiones de la zmvm, así como en el resto del 
mundo, causando disminuciones notables en las emisio-
nes de nox asociadas al transporte y al incremento en emi-
siones de covs asociados al creciente uso de desinfectan-
tes y limpiadores por la población (Hernández-Paniagua 
et al., 2021; Peralta et al. 2021). El cambio resultante en los 
niveles atmosféricos de nox y los covs durante el confina-
miento por covid-19 bajo la condición de sensibilidad quí-
mica de formación de O3 típica del Valle de México antes 
indicada, y que a su vez pudieron incrementar su potencial 
de reactividad, llevó a que el O3 se mantuviera en niveles al-
tos a pesar de la reducción en el tráfico vehicular (Peralta et 
al., 2021). Por otro lado, si bien el aumento de las concen-
traciones de O3 es relativamente pequeño en este periodo 
2018 a 2020, la ocurrencia de condiciones meteorológicas 
sinópticas conducentes a periodos largos de estabilidad 
atmosférica en capas superiores, combinado con la con-
dición química de sensibilidad a covs y/o la influencia de 
plumas de las emisiones de quemas agrícolas e incendios  
forestales, incrementa el potencial de ocurrencia de con-
tingencias ambientales y de eventos de alta concentración 
de contaminantes como O3 y PM2.5 (Almanza, 2022).

Figura 36. Número de días con condiciones de contingencia para cada mes entre enero de 2007 y diciembre de 2022.
Fuente: elaboración propia.
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�a�la�сшѵ�M /as�4�a1anc s� n�(a/ -ia�d � (ision s�d �con/a(inan/ s�+-io-i/a-ios� n�la�cdmӘ.

Medida Contaminante Meta de reducción de emisiones con respecto al 
 sc na-io�/ nd ncial�a�сптп�җӐrӏӁire 202؊Ҋ20،0) Códi"o�d �a1anc ҡ

Reducción de contaminantes 
prioritarios (en 31% de las 
emisiones totales).

CO --- Avance positivo

SO2 --- Avance positivo

NO2 >35% (nox)
NO

PM10 >20%

PM2.5 >35%

covs >20%

O3

71 a 50% de reducción aspiracional de 
todas las fuentes de precursores 

gei 10% **

Código de avance – Rojo: avances limitados o retroceso. Naranja: avances moderados. Amarillo: avances considerables. Verde: meta 
alcanzada o superada. Azul: acciones complementarias sin meta establecida. Gris: acciones con metas que no se han podido evaluar 
por falta de información.
* La valoración en este caso se hace con respecto a la tendencia analizada en este capítulo y no con respecto a 2021 debido a que la 
corta temporalidad de ejecución del proaire –al cierre de 2022– no permite hacer una evaluación adecuada. Por tanto, los avances 
logrados por el proaire vigente con respecto a la línea base, tendrían que valorarse en los próximos años, idealmente haciendo distin-
ción de lo que corresponde a la cdmx (lo cual pone en discusión el grado de contribución de la cdmx para alcanzar las metas estable-
cidas). Pese a las limitantes, se mantiene este formato de valoración con la finalidad de homologar lo encontrado con el resto de etd.
** El inventario de emisiones más reciente es de 2020. Los datos que sedema ofrece al 2022 están agregados desde 2019 sin posibili-
dad de distinguir la mitigación alcanzada por año. Al respecto, véase capítulo 9.

Fuente: elaboración propia.

�.2.2.1. (l +o\ 1o &ircula

En la sección anterior se evidenció que las concentracio-
nes promedio y máximas de O3 no han disminuido en años 
recientes. Por el contrario, la frecuencia de contingencias 
y horas por encima de las nom se encuentra constante o 

incluso aumentando ligeramente. El Hoy No Circula, me-
dida introducida en 1989, tenía como objetivo reducir la 
contaminación atmosférica a través de restringir el parque 
vehicular que circula en la zmvm. Esta medida se encuentra 
en activo todos los días y se vuelve más estricta en situa-
ciones de contingencia ambiental. Sin embargo, la eficacia 

En el proaire de la zmvm 2021-2030 se estableció como 
aspiración disminuir las concentraciones máximas de ozo-
no, advirtiendo la necesidad de disminuir entre 71% y 50% 
todas las fuentes de precursores de ozono –óxidos de nitró-
geno y covs–, el primer porcentaje necesario para alcanzar 
el valor guía de la oms relativo al promedio de 8 horas de 
O3 el cual es de 51 ppb, y el segundo para cumplir con el es-
tándar de la us-epa de 90 ppb. El análisis del cumplimiento 
de las normas oficiales y de contingencias ilustró que en 
el periodo de 2018 a 2022 no se observó una mejora de los 
niveles máximos de O3. La cantidad de horas en las que se 
supera la norma, en promedio, se mantiene cerca del pro-
medio de los últimos 5 años. Más aún, en 2021 y 2022 se 
superó en varias ocasiones el valor límite para establecer 
contingencia, ilustrando que hoy en día los valores máxi-
mos son estadísticamente similares a los de 2013 – 2018. 

Otra meta del programa proaire, no incluida en la ta-
bla 29, es “disfrutar” de por lo menos dos terceras partes 
del año con “buena” calidad del aire. Para evaluar esta 
meta, se pueden utilizar los valores establecidos por la 

oms en 2021 como poco riesgosos para la salud y los datos 
de concentraciones medidos para calcular el número de 
días de manera que ninguna estación en la red supere los 
límites establecidos por la oms. Según estos límites, me-
nos del 5% de los días son de buena calidad del aire en la 
zmvm, utilizando las PM2.5 como criterio. De utilizarse PM10
como criterio este porcentaje sería menor a 1 por ciento. 

La sedema, al considerar todos los contaminantes cri-
terio, incluyendo el O3, reporta, en cambio, que de 2018 a 
2022 la zmvm pasó de 62 días en que los niveles de concen-
tración estuvieron por debajo del valor límite establecido en 
la respectiva nom en salud ambiental, a 94 días, siendo 2021 
el año con el valor más alto de 109 días. Para el caso de la 
cdmx, afirma que se pasó de 99 a 120 días para el mismo 
periodo, siendo 2021 el año con el valor más alto de 128 días 
(sedema, 2023f). Tomando en cuenta esta métrica, la meta 
del proaire vigente aún está lejos de alcanzarse puesto que, 
en el mejor de los casos, se está en una situación exacta-
mente a la inversa de lo planteado con dos terceras partes 
del año con “mala” calidad del aire o días “no limpios”.
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de su uso ha sido debatida en la literatura científica espe-
cialmente en situaciones de contingencia (Davis, 2008, 
2017; García-Franco, 2020; Guerra y Millard-Ball, 2017). 
Diversos estudios han evidenciado que el Hoy No Circula 
en situaciones de altas concentraciones de O3 no sólo no 
disminuye las concentraciones, sino que puede contribuir 
a aumentarlas (Barrett et al., 2019; García-Franco, 2020). 
Como ya se mencionó, la ocurrencia de condiciones me-
teorológicas sinópticas conducentes a periodos largos de 
estabilidad atmosférica en capas superiores combinado 
con la condición química de sensibilidad a covs y/o la in-
fluencia de plumas de las emisiones de quemas agrícolas 
e incendios forestales, incrementa sensiblemente el po-
tencial de ocurrencia de contingencias ambientales y de 
eventos de alta concentración de contaminantes como O3
y PM2.5, siendo estas condiciones más probables entre mar-
zo y junio de cada año (Almanza, 2022). Es evidente que 
la continua aplicación del Hoy No Circula sin una evalua-
ción exhaustiva de su eficacia preventiva y correctiva (por 
ejemplo, durante las contingencias ambientales) puede 
estar causando un doble impacto negativo en la sociedad, 
primero al no disminuir las emisiones de los precursores 
y, consecuentemente, la concentración de ozono y, segun-
do, por el impacto económico y de comportamiento en la 
aplicación del Hoy No Circula en su versión más estricta 
(Guerra y Reyes, 2022; Guerra et al., 2022).

�.2.3. 5ecoPendaciones \ sugerencias

La mejora de la calidad del aire resulta de la reducción de las 
emisiones de contaminantes, tanto criterio como de gei. Los 
cobeneficios de las medidas de mitigación se asocian a la 
mejora de la salud humana y de la naturaleza. La transforma-
ción de las ciudades hacia espacios de “cero emisiones”, sos-
tenibles y resilientes, que dan garantía al derecho humano 
a un ambiente sano, involucra necesariamente la reducción 
sustancial de las emisiones (pnuma y onu-Hábitat, 2021).

A pesar de que los análisis antes presentados apuntan 
hacia una mejoría en la calidad del aire de la cdmx en las 
últimas dos décadas, con excepción del O3, se advierte que 
no es posible establecer una estadística confiable de la lí-
nea histórica de las concentraciones promedio debido a 
que algunas estaciones de monitoreo, históricamente aso-
ciadas a niveles altos en contaminantes –como PM2.5, PM10,
CO y SO2–, han tenido problemas de operación o incluso 
ya no reportan.13 Ante ello, a continuación, se enlistan al-
gunas recomendaciones y sugerencias: 

13 La sedema en comentario a esta evaluación, precisa que, “…en el caso de estaciones que ya no reportan es porque algunas de ellas se 
han tenido que mudar por diversos temas como lo es la falta de cooperación de los propietarios de los sitios en donde se ubican, por 
daños en edificios por sismo o porque el entorno cambió y se requiere hacer la modificación para garantizar que ello no impacte nega-
tivamente en la medición.”

14 Cabe precisar que en 2022 se discutió la posibilidad de una norma para informar al público las condiciones de la calidad del aire de ma-
nera más oportuna y para periodos más cortos cuyo nombre tentativo era nom-1ؐ؋-semarnat-؋؋؉؋ sobre “Lineamientos para la obtención 
y comunicación del Índice de Calidad del Aire y Riesgos a la Salud”. La norma propuesta seguía en evaluación al cierre de este trabajo.

•	 Diseñar e implementar medidas para tornar cada vez 
más ambiciosas las acciones propuestas por el gobier-
no de la cdmx, incluyendo acciones novedosas para 
atender retos existentes o cuestiones puntuales como 
acciones para la prevención de episodios de alta ex-
posición corta (por ejemplo, derivados de la quema de 
fuegos artificiales durante el 12 diciembre, Navidad o 
Año Nuevo).

•	 De la mano del punto anterior, implementar mecanis-
mos para mejorar el nivel de éxito de las acciones im-
plementadas a partir de identificar y aprovechar poten-
ciales sinergias y cobeneficios.

•	 Evaluar la necesidad de ajustar las estrategias duran-
te contingencias ambientales, comenzando por una 
evaluación del Hoy No Circula. 

•	 Desarrollar un breve diagnóstico de las formas en las 
que el gobierno de la cdmx ha reportado resultados 
de cara a su utilidad para la evaluación y ajuste de la 
política sobre calidad del aire y, en su caso, proponer 
nuevos. Esto último, por ejemplo, producto del estable-
cimiento de objetivos específicos para los indicadores 
de mala calidad del aire ya que el proaire y diversos 
documentos de sedema establecen metas con respecto 
a los niveles promedio de los contaminantes, pero no 
en cuanto al número de días u horas al año en el que se 
superan los límites permisibles por la norma. Debido a 
diversos factores, estos dos tipos de indicadores no son 
equivalentes y en muchos casos, el superar los límites 
permisibles, aunque sea por periodos cortos es muy 
perjudicial para la salud. Las metas actuales parecen 
ignorar esta diferencia.14

•	 Publicación en tiempo y forma del inventario de emi-
siones, tanto de gases criterio como otros relevantes a 
la calidad del aire, manteniendo los criterios de trans-
parencia, comparabilidad, completitud, precisión y 
consistencia. En el caso de los reportes de calidad del 
aire, se hace notar que su publicación llega a tomar 
hasta tres años, por ejemplo, el reporte de 2019 fue pu-
blicado en 2022. La publicación oportuna del inventa-
rio de emisiones tiene gran utilidad para la comunidad 
científica y el público general por su papel como herra-
mienta fundamental para la toma de decisiones infor-
madas, el cumplimiento de la normativa, la gestión de 
la calidad del aire, la búsqueda de prácticas sostenibles 
y responsables, y en cierto sentido, el empoderamiento 
social. Es por ello que se hace la sugerencia de asegurar 
que el proceso de elaboración y publicación no sea ma-
yor a dos años, idealmente dentro del rango de un año. 
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Capítulo 9
Cambio climático y resiliencia urbana (ETD 5)

El Sexto Informe del Panel Intergubernamental en 
Cambio Climático (ipcc, por sus siglas en inglés) 
reporta con un alto nivel de confianza que el riesgo 
climático sigue aumentado. Particularmente de-

bido a la persistente quema de combustibles fósiles, los 
intensos cambios de uso del suelo, y las formas de produc-
ción y patrones de consumo imperantes, la temperatura 
promedio de la superficie terrestre de entre 2011 y 2020 ha 
aumentado en 1.1ڤC por encima de la temperatura prome-
dio del periodo de 1850 a 1900 (ipcc, 2023). Las emisiones 
de gei se han incrementado en 12% (6.5 Gt de CO2e) desde 
2010 y en 54% (21 Gt de CO2e) desde 1990 (Ibid).

Las pérdidas humanas, materiales y económicas, de 
biodiversidad y de servicios ecosistémicos, producto de los 
efectos generados por el cambio climático1 están crecien-
do, verificándose de manera diferenciada al ser sistemática 
y proporcionalmente más agudas entre la población pobre 
que con frecuencia vive en la informalidad y en condicio-
nes de desigualdad estructural. Revertir la tendencia de 
creciente riesgo climático requiere de la acción decidida de 
todos los actores para, por un lado, mitigar las emisiones 
de gei, y por el otro, atender las causas de fondo de la vul-
nerabilidad diferenciada, dígase la pobreza, marginación, 
inequidad y desigualdad (de género o de otra índole). 

En ese contexto, el rol de las ciudades es crucial pues 
alojan la mayor parte de la población mundial, consumen 
el grueso de la energía y de otros recursos, y son responsa-
bles de entre el 71% y el 76% de las emisiones totales de gei
correspondientes al uso final de energía a nivel global (ipcc,
2014: 927), un panorama que sólo promete agravarse bajo 

1 Dígase, por ejemplo, temperaturas extremas, cambios en los patrones e intensidad de las lluvias, huracanes frecuentes y más intensos, 
vendavales o el aumento del nivel del mar, mismos que pueden traducirse en procesos de desertificación, heladas, ondas de calor, 
deslaves, inundaciones, etcétera.

2 Desde 2023, de los gobiernos locales de la zmcm.
3 Dado que en el periodo 2010 – 2020 la población de la cdmx verificó un ligero aumento poblacional al pasar de 8.8 en 2010 a 9.18 millo-

nes de habitantes en 2020, puede argumentarse que las emisiones de gei reportadas sí suponen una contención de éstas.

un escenario tendencial (Delgado, 2021b; véase capítulo 2). 
El papel que en dicho contexto juega una megaurbanización 
como la zmvm es pues sin duda importante. Por ello, lo que 
haga o deje de hacer el Gobierno de la cdmx –y el resto de 
los gobiernos locales que conforman la zmvm–2 será clave 
tanto para avanzar en el cumplimiento de los compromisos 
de México ante la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático, como en el esfuerzo global para 
evitar que la temperatura promedio rebase los 1.5ڤC por 
encima del promedio preindustrial al mismo tiempo que se 
avanza en la construcción de capacidades adaptativas y de 
una mayor resiliencia, en este caso, urbana.

La cdmx de hecho ha sido pionera en la actuación insti-
tucional a escala urbana en el país con su Estrategia Local 
de Acción Climática del Distrito Federal de 2006 y su pri-
mer Programa de Acción Climática de la Ciudad de México 
(paccm) correspondiente al periodo 2008-2012. Lo mismo 
aplica en cuanto a la resiliencia al ser la cdmx pionera en la 
publicación de una estrategia e incorporar el concepto a su 
Constituyente (véase más adelante). 

Desde la implementación del primer paccm, el com-
portamiento de las emisiones de gei de la cdmx ha sido 
de contención3 al pasar de 19.2 millones de toneladas 
de CO2e en 2010 a 19.9 millones de toneladas de CO2e en 
2020, con comportamientos a la baja de entre 2010 y 2012 
y al alza en 2014, momento a partir del cual se reporta una 
baja progresiva, pero sin lograr alcanzar las emisiones de 
2010; véase figura 37. Las emisiones de 2020, no sobra sub-
rayarlo, corresponden a un año atípico debido a la pande-
mia de covid-19 por lo que habrá que esperar al próximo 
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inventario para poder corroborar si lo reportado se trató 
de un efecto coyuntural o efectivamente de una tendencia 
de contención de las emisiones de gei.

Por su parte, debe precisarse que los municipios del 
Estado de México e Hidalgo que conforman la zona metro-
politana han implementado acciones muy limitadas y por 
lo general desarticuladas, con excepción de Naucalpan 
y Tlalnepantla de Baz que también han desarrollado sus 
propios planes de acción local.4 Estos casos no son aquí 
evaluados pues desbordan los propósitos y la delimita-
ción espacial de la presente evaluación, no obstante, es 
inevitable advertir la urgente necesidad de extender y arti-
cular cada vez más los esfuerzos en toda la zmvm en tanto 
un mismo continúo urbanizado, incluyendo en este con-
texto los esfuerzos que desde los gobiernos del Estado de 
México e Hidalgo se implementan.5

En la siguiente sección se revisa el marco programático 
vigente referente a la política climática en la cdmx diseña-
do al 2030, el cual a su vez se enmarca en una estrategia 
con visión al 2050.6 Posteriormente, en la sección 9.2 se 
revisa el marco programático de la política de resiliencia 
urbana, particularmente en su relación con la política cli-
mática-ambiental.

ٔ El primero se diseñó para el periodo 2013-2023 (https://bit.ly/3Ed2H��) y el segundo para el periodo 2009-2012 (https://bit.ly/3�TmvE9)
y uno nuevo aprobado en 2023 sin marco temporal definido y alineado a la Agenda 2030 (https://bit.ly/3P9is�S).

ٕ La Ley de Cambio Climático del Estado de México fue aprobada en 2020 y, derivado de ello, se conformó ese mismo año, el Fondo Estatal 
de Cambio Climático. También se elaboró el Programa Estatal de Acción ante el Cambio Climático, aprobado y publicado en 2022, el 
cual da seguimiento a su antecesor de 2013, momento en el que se instauró la Comisión Interrsecretarial de Cambio Climático del Esta-
do de México. Por su parte, y de manera similar, el Programa Estatal de Acción ante el Cambio Climático de Hidalgo se publicó en 2013, 
mucho antes de aprobar la Ley de Mitigación y Adaptación ante los efectos del Cambio Climático para el Estado de Hidalgo de 2021. Los 
detalles de dicha política no se abordan por estar fuera del alcance de esta evaluación.

ٖ Para una revisión de los alcances y limitaciones de los programas de acción previos (2008-2012 y 2014-202), léase: Delgado, De Luca y 
Vázquez (2015); Aragón y Delgado (2016).

9.1. Política climática de la CDMX

9.1.1. Marco programático de la política 
climática

De acuerdo con la elac 2021-2050 y el paccm 2021-2030 
(sedema, 2021c), instrumentos que articulan los esfuerzos 
vigentes de adaptación y mitigación del cambio climático, 
además de buscar la reducción de la vulnerabilidad de la 
ciudad y sus habitantes por medio del avance de solucio-
nes basadas en la naturaleza y del fortalecimiento de la 
agenda de resiliencia urbana, se busca disminuir de ma-
nera no condicionada las emisiones de gei con respecto 
a las de 2016 en 10% para el 2024 y hasta en 43% para el 
2050. También se precisa la reducción de las emisiones gei
de manera condicionada hasta en 83% para 2040 y la neu-
tralidad en carbono para 2050; véase mayores detalles en 
la tabla 30. 

Debe advertirse que la línea base, fijada en las emisio-
nes de 2016, al ser uno de los años que está por arriba del 
promedio de emisiones reportado a lo largo de 2010-2020 
(figura 37), limita la posibilidad de apostar por emisiones to-
tales aún menores en el corto plazo. La selección de la línea 
base, según precisa sedema, responde a la disponibilidad

Figura 37. Emisiones de CO2e de la cdmx reportadas en los inventarios de la sedemӁ, 2010 – 2020.
ҡ Las emisiones de 2014 corresponden a las recalculadas en el inventario de 2016. 

Todas las emisiones son de alcance 1.

Fuente: elaboración propia con base en datos oficiales.

https://bit.ly/3Ed2HYK
https://bit.ly/3KTmvE9
https://bit.ly/3P9isWS


192 Cambio climático y 
resiliencia urbana (ETD 5)

del inventario más reciente al momento de elaborar la elac
2021-2050 y el paccm 2021-2030.7

En cualquier caso, las metas fijadas son satisfactorias 
y sobre todo ambiciosas en el mediano y largo plazo, par-
ticularmente cuando se suman las no condicionadas. De-
rivado de ello y para poder habilitar una evaluación más 
fina,  es importante que en el reporte de avances a lo largo 
de la implementación del paccm –vigente y subsecuentes– 
se haga una puntual destinción entre aquellas emisiones 
evitadas que son producto de acciones condicionadas y 
no condicionadas. Con la misma finalidad, también se su-
giere que los próximos inventarios de emisiones, tanto de 
la cdmx como de la ahora zmcm, incluyan tanto emisiones 
de alcance 1 como de alcance 2 (emisiones por el consumo 
de electricidad generada fuera de la cdmx). Ello es central 
pues hasta el inventario de 2020 las emisiones que se consi-
deran son sólo las de alcance 1, mientras que las metas es-
tablecidas en el paccm 2021-2030 están fijadas en términos 
de emisiones de alcance 1 y 2.8 Al no presentarse de manera 
frecuente la evolución de las emisiones de alcance 2 de la 
cdmx, la valoración del impacto que tienen las medidas im-
plementadas es difícil de hacer en términos absolutos, es 
decir, del volumen total de emisiones que finalmente emite 
la ciudad.9 Desde luego, aún a pesar de tales diferencias de 
medición, sí es posible dar seguimiento a las emisiones evi-
tadas, una lectura útil, pero de carácter relativo.

Lo que se constata en cualquier caso es que en el corto 
plazo se apuesta por una reducción suficiente de las emisio-
nes de CO2e pero que no deja de ser limitada, mientras  que
se dejan los mayores esfuerzos al mediano y largo plazo 
(según los define el paccm y la elac; véase tabla 30).

Esto no deja de ser llamativo dada la ya notable ex-
periencia de la cdmx en materia de actuación climática y, 

ٗ En comentario a esta evaluación, la sedema precisa que se eligió el año 2016 en tanto que ése fue el último inventario publicado al mo-
mento de la realización de la elac 2021-2050 y el paccm 2021-2030, lo cual es estrictamente correcto pues fue casi cinco meses después 
que se publicaría el inventario a escala metropolitana correspondiente al año 2018. A pesar de ello, la elección de la línea base puede 
sin duda partir de otros criterios lo cual pudo tornar los compromisos asumidos en más, o en menos, ambiciosos en el corto plazo (de-
pendiendo de las emisiones verificadas en el año base elegido).

٘ En el inventario de emisiones de 2016, la sedema (2018a) reporta 22 Mt de CO2e para la cdmx (de alcance 1) y en la elac para ese mismo 
año indica 27 Mt de CO2e puesto que se suman las emisiones de alcance 2 (sedema, 2021c).

ٙ Las metas no condicionadas propuestas establecen un techo máximo de emisiones –de alcance 1 y 2– de 24.75 Mt de CO2e para 2024 y de 
20.9 Mt de CO2e para 2030, ello en caso de cumplirse a cabalidad las metas no condicionadas establecidas. Esta lectura nos parece más 
útil que el mencionar que, según las metas no condicionadas, para 2024 y 2030 deben reducirse 2.7 Mt de CO2e y 8.8 Mt de CO2e  respecti-
vamente. Ahora bien, más allá del tipo de lectura de los datos, es relevante subrayar que el uso de dos alcances diferentes en la medición 
de las emisiones de gei estrictamente hace inviable la comparación de la línea base y las metas delineadas en el paccm con lo reportado 
en los inventarios. Por tanto, para que los inventarios futuros sean cabalmente significativos –o útiles para verificar con detalle y en su 
caso calibrar los ritmos de actuación de cara al cumplimiento de las metas establecidas–, es imprescindible que incorporen en su medi-
ción el alcance 2 (y es que, por ejemplo, si el consumo de energía eléctrica generada afuera de la cdmx aumenta, esto no es observable en 
los inventarios de alcance 1). La sedema en observaciones a esta evaluación ha señalado que la elac usa emisiones de alcance 1 y 2 según 
lo establecido por el Global Protocol for Community-Scale Greenhouse Gas Emission Inventories, el cual es necesario para la evaluación 
internacional de la elac. Faltaría ahora fortalecer los inventarios con la incorporación de la medición de las emisiones de alcance 2.

10 El reto fue descrito, pero no resuelto por el inecc en dos notas técnicas en torno a los “Criterios para monitorear y evaluar las medidas 
de adaptación al cambio climático” (inecc, 2019a) y sobre la “Tipología de medidas de adaptación al cambio climático” (inecc, 2020). 
Los avances más sustanciales refieren a la medición de la vulnerabilidad climática del país (inecc, 2019b), la cual supone ser necesaria 
para articular la política de adaptación climática y su eventual monitoreo, así como la denominada “medición multidimensional” de las 
capacidades institucionales de los municipios del país para la adaptación al cambio climático (inecc, 2017), la cual es bastante deficiente.

sobre todo, en un escenario en el que se requiere que los 
mayores esfuerzos se hagan en esta misma década de ma-
nera que se puedan evitar los impactos más indeseables 
del cambio climático asociados a un incremento de la tem-
peratura promedio del planeta mayor a 1.5ڤC (ipcc, 2018).

Ahora bien, en materia de adaptación, se ha planteado 
el objetivo, a largo plazo, de incrementar la capacidad de 
la población y los ecosistemas para fortalecer la resiliencia 
y hacer frente al cambio climático, reduciendo su vulne-
rabilidad ante el mismo (propósito que incluye considera-
ciones de género y justicia social). Pese a ello, como se pre-
cisa más adelante, aún existe un espacio de oportunidad 
para mejorar los criterios cuantitativos y cualitativos en: (i) 
el establecimiento de una línea base en materia de adapta-
ción, (ii) la definición de metas propuestas, y (iii) el segui-
miento de resultados en torno a tal objetivo, una cuestión 
que, en efecto, ha sido todo un reto a escala nacional10 e 
internacional pues no se ha logrado construir un consenso 

Tabla 30. Compromisos de mitigación 
de la cdmӘ, 2024 – 2050.

Metas no condicionadas Metas condicionadas
Reducción de emisiones de gei respecto a 

las emisiones anuales de 2016:

2024: Reducción del 10% 2024: Reducción del 32%

2030: Reducción del 24% 2030: Reducción del 56%

2040: Reducción del 36% 2040: Reducción del 83%

2050: Reducción del 43% 2050: Neutralidad en 
carbono

Fuente: sedema, 2021c.
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sobre cómo evaluar los alcances de las intervenciones para 
la adaptación climática, dígase en este caso urbana.11

Cabe advertir que lo antes dicho no significa que la 
elac 2021-2050 y el paccm 2021 – 2030 carezca de un plan-
teamiento coherente sobre las medidas de actuación vis-
ø-vis las vulnerabilidades identificadas ante eventos extre-
mos diversos y el efecto de isla de calor, y las amenazas 
que de ésas se derivan para los habitantes de la cdmx, la 
biodiversidad, la infraestructura y el equipamiento urba-
no estratégico, y la economía misma. Todo lo contrario, 
el mencionado documento de la sedema (2021c) tiene un 
planteamiento claro de las medidas que pueden sumar a 
la mitigación y a la adaptación climática de la cdmx. Tales 
medidas se articulan alrededor de ocho ejes estratégicos y 
tres ejes transversales que componen la elac 2021-2050, 
estos últimos relativos a cuestiones de género, de inclu-
sión y derechos humanos, de transición justa y sustenta-
ble y la generación de empleos verdes. Entre las medidas 
que cabe mencionar están, por ejemplo, las siguientes:

11 Entre los retos recurrentes al respecto están: (a) la dificultad de definir atributos y establecer líneas base y metas considerando que la adap-
tación es un proceso; (b) la carencia de datos e indicadores que permitan dar cuenta de los cambios experimentados en el tiempo en un 
contexto de incertidumbre climática; (c) el reto de medir los impactos evitados; (d) la necesidad de desarrollar métodos y herramientas de 
diagnóstico flexibles de manera que puedan dar cuenta de las especificidades locales a la vez que permitan la agregación de evaluaciones a 
diferentes escalas; y (e) la complejidad de trabajar en horizontes temporales largos, aprendiendo y mejorando las propias acciones de adapta-
ción en lugar de sólo reportar el estado de situación en un momento dado (Dinshaw et al., 2014; Craft y Fisher; Goonesekera y Olazabal, 2022).

impulso a la infraestructura verde y azul con un enfoque 
de adaptación basada en ecosistemas; reintroducción de 
los residuos de la construcción a la cadena de valor para 
evitar alteraciones al suelo originadas por su inadecuada 
disposición en zonas de conservación ecológica, así como 
para evitar eventuales taponamientos del sistema de dre-
naje urbano; incorporación de la noción de adaptación 
climática y resiliencia urbana al pgot de la cdmx (hasta 
ahora proyecto); incorporación de la noción de adaptación 
al cambio climático a la Comisión Técnica de Resiliencia 
Urbana y Territorial; fortalecimiento de las capacidades 
institucionales del Gobierno de la cdmx y las alcaldías en 
materia de adaptación climática y resiliencia; promoción 
de instrumentos económicos orientados al fortalecimien-
to de las medidas de adaptación; entre otras más.

Finalmente, debe precisarse que, tanto el paccm 2021-
2030 como la elac ؋-1؋؉؋؉؎؉, atienden de diversa manera 
las tres dimensiones de la noción normativa de transfor-
mación urbana expuesta en el capítulo 2, tal y como se in-
dica en la tabla 31.

Tabla 31. Ejes estratégicos de la eӌӁc 2021-2050/ӐӁccm 2021-2030 en 
el avance de medidas para la transformación urbana.

Eje estratégico Descripción
Dimensiones de 
transformación 

urbana que atiende

1. Movilidad integrada 
y sustentable.

Mejora de la movilidad por medio del fortalecimiento e integración de la infraestruc-
tura de transporte público (de bajas emisiones) y el estímulo de la movilidad activa.

2

2. Ciudad solar.

Incremento de la eficiencia energética y democratización de la energía, garantizando 
un futuro energético equitativo, inteligente y limpio, por ejemplo, mediante la insta-
lación de plantas generadoras de energía eléctrica renovable de la mano del fortaleci-
miento de capacidades para el avance del empleo verde.

1

3. Basura cero. Prevención, reducción, reúso, reinserción y reciclaje de residuos mediante el empuje 
de esquemas de economía circular.

1

4. Manejo sustentable 
del agua y rescate de 
ríos y cuerpos de agua.

Gestión sustentable del agua, reducción de fugas y disminución de la explotación del 
acuífero de la ciudad. Recuperación de ríos y vías fluviales contaminadas, incluyendo la 
recuperación de ríos, canales y humedales, así como la creación de nuevos humedales.

1 y 2

5. Revegetación del 
campo y la ciudad.

Hacer más verde la ciudad, fomentando la conectividad y seguridad ecológica de los 
espacios verdes y azules mediante la implementación de prácticas, técnicas y solucio-
nes con vegetación (infraestructura verde).

2 y 3

6. Capacidad adaptati-
va y resiliencia urbana.

Fortalecimiento de la capacidad adaptativa de la ciudad y sus comunidades mejoran-
do la prevención y respuesta territorial ante los impactos climáticos.

2

7. Calidad del aire.
Mejora de la calidad del aire mediante la reducción de emisiones de compuestos y 
gases de efecto invernadero y contaminantes criterio, reduciendo los impactos ne-
gativos a la salud.

2

8. Cultura climática. Construcción y fortalecimiento de la cultura climática con el fin de incentivar la acción 
colectiva e individual.

3

Fuente: elaboración propia
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9.1.2. Resultados, metas y diagnóstico

9.1.2.1. Resultados, metas y diagnóstico de la 
política de cambio climático

9.1.2.1.1. Resultados y metas

El informe de avances del Programa Ambiental y de Cambio
Climático para la CDMX 2019-2024 (sedema, 2021g) indica 
que entre 2019 y 2021 se había evitado la emisión de 1.81 Mt
de CO2e, monto que para el cierre de 2022 era ya de 2.16 
Mt de CO2e y para julio de 2023 de casi 2.7 Mt de CO2e (se-
dema, 2023f). Si bien en sí mismo ello es positivo, dicha mé-
trica, así como es presentada, resulta limitada para poder 
evaluar los avances de la elac y el paccm. Primero porque 
se integran en un solo dato cuatro años, dos de los cuales 
están estrictamente fuera del periodo establecido por la 
elac y el paccm, ello independientemente de si la meto-
dología de cuantificación usada permite considerarlos.12

Sería por tanto deseable que se reportara el avance de ma-
nera anual. Segundo porque con dicho dato no es posible 
saber con exactitud el avance hacia el cumplimiento de la 
meta condicionada en el plazo que comprende el paccm
vigente (la proporción de las acciones con apoyo interna-
cional de carácter condicionado no se reporta de manera 
puntual, una distinción que sería pertinente para que tenga 
mayor sentido hablar de dos tipos de metas, las no condi-
cionadas y condicionadas). Asumiendo que los 2.16 Mt de 
CO2e se evitaron con la misma intensidad en cada uno de 
esos cuatro años, el avance hacia la meta no condicionada 
sería de aproximadamente el 50% (ya que, como se indicó, 
2019 y 2020 corresponderían al paccm anterior correspon-
diente al periodo 2014-2020). En todo caso, lo que es cierto 
es que, en efecto, el monto de emisiones evitadas durante 
la administración en turno es ya equivalente al 98.5% de la 
meta no condicionada comprometida en el paccm vigente, 
algo que sin duda se reconoce como algo positivo. 

En materia de adaptación, hasta el momento no se re-
porta públicamente por parte de sedema, es decir, en las 
publicaciones oficiales de sedema el grado de implemen-
tación de las medidas mencionadas en los ejes estraté-
gicos y transversales de la elac 2021-2050 y su impacto, 
algo que se indica por parte de sedema sí se hace mediante 
el Sistema de Seguimiento del paccm, el cual ha presen-
tado problemas de acceso público, traduciéndose conse-

12 La sedema precisa en comentario a esta evaluación que, “…la metodología de cuantificación permite la consideración de esos dos años”.
13 La elac 2021-2050 y el paccm 2021-2030 hacen mención del Sistema de Seguimiento ss-paccm, pero el sitio, 189.240.89.10/PaccM/pub/

al momento de hacer la presente evaluación durante 2022 y principios de 2023 no funcionaba, o por lo menos no se podía acceder 
públicamente. Considerando que la sedema en comentario a esta evaluación precisa que el sistema estuvo activo hasta mediados de 
2023, cuando posteriormente se comenzó el proceso de mudanza –el cual aparentemente hasta enero de 2024 continuaba–, es con-
veniente que esos datos se presenten en otro formato o cuando menos como un anexo en los propios informes anuales de la sedema
de manera que, ante eventuales problemas de acceso a la plataforma, existan otros espacios donde se reporten avances, lo cual for-
talecería la construcción pública de antecedentes. El señalamiento deriva de que es notaria la diferencia de claridad y precisión con la 
que se informa en tales documentos los resultados alcanzados en materia de mitigación en comparación con los de adaptación.

cuentemente en una situación que limita la evaluación 
abierta, no sólo de pares sino de la sociedad en general 
lo cual no es menor dada la relevancia del tema. Para esta 
evaluación no se solicitó acceso especial a dicho sistema 
que en principio es público. Derivado de ello, no ha sido 
factible apreciar la modalidad en la que se reporta, tanto 
en términos del cumplimiento de las metas de adaptación 
planteadas en el marco de la implementación del paccm
2021-2030, como en el grado en que tales intervenciones 
suponen reducir la vulnerabilidad urbana, incrementar las 
capacidades adaptativas y fomentar a la construcción de 
resiliencia. El informe de avances de la sedema (2021g: 56) 
la única mención que hace es que se trabaja en “…forta-
lecer las capacidades de adaptación de la población y los 
ecosistemas”. En todo caso, más allá de esta puntual limi-
tación de la evaluación aquí realizada, destacamos que es 
importante garantizar el acceso público a dicho Sistema 
de Seguimiento en todo momento, evitando largos perio-
dos de tiempo sin posibilidad de acceso.13

Basándose únicamente en las metas e indicadores 
propuestos en la elac 2021-2050 y el paccm 2021-2030 
(sedema, 2021c), puede argumentarse que en general  las 
mediciones propuestas en materia de adaptación se limi-
tan a indicadores genéricos o de cumplimento de accio-
nes, tales como: número de programas de ordenamiento 
territorial actualizados; elaboración de un pgot; existencia 
de normatividad urbana actualizada; número de barrios 
y parajes regularizados y monitoreados bajo la directriz 
de crecimiento cero en suelo de conservación; número de 
barreras verdes construidas; número de Comités de Pre-
vención de Riesgos constituidos; porcentaje de avance de 
protocolos elaborados; número de instrumentos de trans-
ferencia de riesgos asociados al cambio climático creados; 
entre otras más, incluyendo llamativamente un indicador 
relativo al “número de indicadores creados” (sedema, 2021: 
130). Más aún, el grueso de “indicadores” propuestos re-
sulta en la generación de datos por lo que están lejos de 
ser indicadores de evaluación puesto que, por un lado, no 
habilitan el diagnóstico del estado de situación inicial y su 
mejora en tanto producto de las medidas de actuación im-
plementadas, y por el otro, porque tampoco permiten dar 
cuenta de su impacto espacializado –léase distribución de 
impactos en el espacio– en relación con las vulnerabilida-
des y amenazas identificadas (mismas que, como ya se ha 
dicho, se expresan de manera asimétrica en el territorio). 

http://189.240.89.10/PaccM/pub/
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Así entonces, es claro que, como ya se identifica en la pro-
pia elac,14 existe una oportunidad única para mejorar las 
metodologías y herramientas empleadas en el desarrollo 
de mecanismos de seguimiento y evaluación de manera 
tal que se habiliten evaluaciones robustas, pero sobre todo 
significativas y por tanto útiles el propio proceso del diseño 
y ejecución de la política pública, en este caso en materia 
de adaptación climática. La oportunidad de tomar cartas 
en el asunto desde una perspectiva integral y territorial se 
abre sin duda alguna de cara a la meta propuesta por la
propia sedema (2021c) de incorporar la adaptación al di-
seño e implementación del pgot a cargo del ipdp y, desde 
ahí, a los programas de ordenamiento de las alcaldías.

Algo similar aplica al tema de mitigación donde, a pe-
sar de que en la literatura existe mucha más claridad en la 
evaluación de resultados, algunos de los indicadores pro-
puestos, o son genéricos o no siempre se asocian a metas 
puntuales de adaptación sino a acciones deseables que 
de  alguna manera suponen abonar a las metas indicadas 

14 La elac precisa que es necesario: a) fortalecer el sistema de indicadores de acción climática en la cdmx; b) difundir información actuali-
zada sobre las causas e impactos diferenciados del cambio climático en la cdmx y las políticas públicas para atenderlo; y c) generar, en 
alianza con actores públicos y sociales, información actualizada sobre el cambio climático en la cdmx (sedema, 2021c: 143).

15 Por ejemplo, en materia de movilidad se advierten diferentes indicadores que tendrían que dar seguimiento al cumplimiento de la meta 
propuesta, la de reducir las emisiones del sector. Los indicadores para el caso de movilidad de bajo carbono, sin embargo, se limitan 
a precisar el número de unidades de Ecobici, el número de viajes en bicicleta, número de espacios para estacionar bicicletas, nuevos 
kilómetros de infraestructura ciclista o de corredores de transporte público, entre otros que no develan en qué medida esas acciones y 
el incremento de la numeralia asociada contribuye en un grado u otro a la reducción de emisiones. El único indicador que apunta en tal 
dirección es un indicador que genéricamente se precisa como “reducción de emisiones cgei” lo cual, en esos términos tan generales, 
no permite identificar qué acciones están siendo más, o menos, exitosas. En comentario a esta evaluación, la sedema precisa que las 
notas metodológicas explican cómo las acciones mencionadas reducen emisiones lo cual no está en duda. Lo que se advierte es que se 
requiere un trabajo más granular para traducir tales datos en indicadores de impacto.

(lo cual puede ser cierto pero un indicador debe demos-
trarlo). Lo dicho no significa que no se generen indicadores 
clave (mitigación de emisiones capturadas, evitadas o re-
ducidas), sino que se entremezclan con numeralia o datos 
que, si bien son valiosos y útiles para la estimación de los 
indicadores clave en mención, no dejan de ser eso, nume-
ralia o datos que no son lo mismo que indicadores. En ese 
sentido, se sugiere hacer una distinción sistematizada de 
los datos e indicadores que se generan como punto de par-
tida para el proceso de fortalecimiento del sistema de indi-
cadores que se ha propuesto la elac.15

La tabla 32 presenta los avances reportados en torno a los 
ocho ejes estratégicos de la elac  .pacc 2021-2030/؉؎؉؋-1؋؉؋
Si bien en cada eje se indican las emisiones gei mitigadas 
que se reportan, cuando así aplica, el grado de agregación es 
tal que se pierde todo detalle para apreciar en qué medida 
contribuye cada acción y si, en su caso, se puede mejorar o 
si definitivamente su potencial máximo ha sido alcanzado.

Tabla 32. Metas y avances del�ӐӁccm�202؊Ҋ20،0/eӌӁc�202؊Ҋ2050ѵ

Eje estratégico
gei mitigados
(2019 – julio 

de 2023)
Metas Avances Código 

de avance

1. Movilidad 
integrada y 
sustentable.

157,105 
toneladas

Adquisición de 500 trolebuses. 442 unidades adquiridas

7.4 km de trolebús elevado. Terminado 

800 unidades nuevas en el sistema 
rtp.

468 unidades adquiridas

30 km de cablebús (meta de cuatro 
líneas).

19.8 km construidos en dos líneas (en desarrollo 
una tercera).

Renovación de metro Líneas 1 con 29 trenes y ampliación de la línea 12.

Renovación del tren ligero. 12.7 km renovados y tiempo de traslado reducido 
en 8 minutos.

Renovación y electrificación del sis-
tema Metrobús (líneas 3, 4 y 5).

369 unidades nuevas (se electrificó la Línea 3 y se 
informa que al cierre de 2023 estaba en proceso la 
electrificación de la Línea 4).

Sustitución y revisión de unidades 
del transporte público concesionado.

1,632 unidades sustituidas y 875 unidades nue-
vas.

Sustitución de taxis con meta de 
electrificar 10% de la flota al 2024.

953 unidades de taxis sustituidas.
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Tabla 32. Metas y avances del�ӐӁccm�202؊Ҋ20،0/eӌӁc�202؊Ҋ2050ѵ

Eje estratégico
gei mitigados
(2019 – julio 

de 2023)
Metas Avances Código 

de avance

1. Movilidad 
integrada y 
sustentable.

157,105 
toneladas

Impulso a la movilidad activa para 
alcanzar el 3% de la movilidad bajo 
esta modalidad al 2024 (meta de 
600 km de ciclovías y al menos 10 
biciestacionamientos).

236.3 km de ciclovías nuevas para un total de 450.5 
km y 6 biciestacionamientos nuevos. Incremento de 
la flota de Ecobici alcanzando 9,300 unidades con la 
meta de llegar a 10 mil unidades en 2024. Además, 
se han construido 700 km de senderos seguros.

2. Ciudad solar 41,534 
toneladas

Descarbonización de la matriz ener-
gética de la cdmx mediante la insta-
lación de paneles solares.

Desarrollo de un parque solar en la Central de 
Abastos, mismo que consume unos 85 gwh/año. 
Se espera una generación de 52.7 gwh/año al fina-
lizar el proyecto solar lo que evitaría la emisión de 
27.7 mil toneladas de CO2e. En 2022 presentaba 
avances en instalación de un mw y 727 personas 
capacitadas.

Apoyo para la construcción de plantas solares co-
munitarias (en fase de lanzamiento).

Paneles solares en dos edificios públicos que miti-
gan 40 toneladas anuales de CO2e.

Descarbonización de la matriz ener-
gética de la cdmx mediante la pro-
ducción de biodiésel y biogás.

Instalación en la Central de Abastos de una plan-
ta de biodiesel con capacidad de producción de 
entre 1,500 y 3,000 litros diarios que se usan en la 
línea 2 del Metrobús y un biodigestor para la pro-
ducción de biogás.

Impulso de aprovechamiento de biogás en el relleno 
sanitario Prados de la Montaña (en diseño).

Impulso al calentamiento solar 
de agua.

Instalación de 25,053 sistemas de la mano de la re-
visión y vigilancia del cumplimiento de la nadf-؉؉ؑ-
ambt-1؉؋ .ؐ Se instaló un sistema con 70 colectores 
solares en el Hospital General Dr. Enrique Cabrera el 
cual cubre 30% de las necesidades.

Apoyo a micro, pequeñas y media-
nas empresas de paneles solares.

Apoyos a 242 empresas para la adquisición e insta-
lación de paneles solares.

3. Basura cero 659,414
 toneladas

Reducción a 2 mil toneladas diarias 
el volumen de rsu que se destinan 
a sitios de disposición final (meta 
con respecto al 2018), a través del 
mejor manejo y la recuperación de 
residuos para su reúso y reincorpo-
ración a cadenas de valor.

Reducción de la cantidad promedio de rsu envia-
dos a sitios de disposición final, de 8,095 ton/día 
en 2018 a 6,515 ton/día en 2022, mediante accio-
nes de selección, composteo, gestión sostenible y 
aprovechamiento.

Producción de composta en suelo 
de conservación (meta de 4,400 to-
neladas diarias de residuos proce-
sados al 2024).

Producción total alcanzada de 250 mil toneladas.

Tratamiento de residuos de la cons-
trucción y la demolición.

Cuatro nuevas plantas de tratamiento y aprovecha-
miento (1 en Miguel Hidalgo, 1 en Iztapalapa, y 2 en 
Bordo Poniente), alcanzando un total de seis plantas 
(las remanentes en Iztapalapa y Bordo Poniente).

Norma sobre manejo de residuos 
de la construcción y la demolición.

Norma nacdmx-؉؉ؐ-rnat-19؉؋ publicada, esta-
bleciendo la obligación de incorporar material 
reciclado en elementos no estructurales de obras 
públicas y privadas.
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Tabla 32. Metas y avances del�ӐӁccm�202؊Ҋ20،0/eӌӁc�202؊Ҋ2050ѵ

Eje estratégico
gei mitigados
(2019 – julio 

de 2023)
Metas Avances Código 

de avance

3. Basura cero 659,414
 toneladas

Prohibición de comercialización, 
distribución y entrega de plásticos 
de un solo uso.

Prohibición efectiva desde 2020 (primera etapa 
sobre bolsas de plástico) y 2021 (segunda etapa de 
otros productos plásticos desechables) con visión 
de transitar en 2024 a una ciudad libre de plásticos.

Ley de Economía Circular de la cdmx Iniciativa enviada al Congreso de la cdmx hasta el 
cierre temporal de esta evaluación. Aprobada y pu-
blicada en febrero de 2023. Su reglamento fue pos-
teriormente publicado en octubre de 2023. Para 
mayores detalles véase recuadro en capítulo 11.

4. Manejo 
sustentable 
del agua y 
rescate de ríos 
y cuerpos de 
agua.

1,067
(847 tonela-
das por res-
cate de ríos 

y cuerpos de 
agua 220 ۔ 
toneladas 

por manejo 
sustentable 

del agua)

Recuperación de 85 km de ríos y vías 
fluviales contaminadas.

Recuperación de 30.07 km de ríos.

Limpieza de 300 mil m2 en cuencas altas de ríos y 2.7 
millones de m2 del sistema de canales (San Buena-
ventura, Magdalena/Eslava, Remedios, Santiago).

600 obras de retención de suelo y regulación de 
flujos de agua

Construcción de un humedal (artifi-
cial) por año entre 2019 y 2024 y re-
habilitación de humedales naturales.

Construcción de 34 nuevos humedales en 26.2 ha 
de sitios prioritarios y 722 ha de humedales natu-
rales en Xochimilco y Tláhuac.

Revisión, rehabilitación y en su caso, 
cierre de pozos de mala calidad.

308 pozos de agua potable rehabilitados con una 
inversión de 1,273.04 mdp. Además, se monitorean 
niveles y calidad del agua subterránea.

Actualización tecnológica de esta-
ciones pluviográficas.

20 estaciones creadas, alcanzando un total de 98.  
Se suma la modernización de la comunicación en 
todas las estaciones pluviométricas y el puesto de 
mando con transmisión vía gprs la cual permite 
enviar información cada cinco minutos.

Aumento en la inversión. 43.9% de incremento en la inversión en términos 
reales de 2019 a 2021.

Rehabilitación de líneas de distribu-
ción y plantas potabilizadoras.

240 km a principios de 2022 y 41 plantas potabiliza-
doras que abastecen a 1.2 millones de habitantes.

Reducción de fugas a través de la 
conformación de 830 sectores al 
2024 y la operación de brigadas.

Construcción de 484 sectores de agua potable y aten-
ción a fugas con más de 100 brigadas (reducción de 
fugas a 80%).

Instalación de 100 mil sistemas de 
cosecha de lluvia.

52,693 sistemas de cosecha de lluvia instalados al 
cierre de 2022.

5. Revegeta-
ción del cam-
po y ciudad.

10,645 
toneladas

Siembra de 40 millones de árboles 
y plantas (meta de 10 millones en 
los primeros dos años, 2019-2020, 
la cual fue superada).

36 millones de árboles y plantas sembradas median-
te Reto Verde en parques y jardines públicos, áreas 
de valor ambiental, anp y suelo de conservación.

Restauración de más de mil hectá-
reas de parques públicos.

1,500 hectáreas restauradas con vegetación e in-
fraestructura, incluyendo 806 jardines para polini-
zadores (708 en el marco del programa Jardines 
para la Vida; véase recuadro más adelante).

6. Capacidad 
adaptativa 
y resiliencia 
urbana

No aplica

Inclusión de criterios de cambio cli-
mático y gestión integral de riesgos 
en el pgot de la cdmx.

pgot en proceso de consulta.
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Tabla 32. Metas y avances del�ӐӁccm�202؊Ҋ20،0/eӌӁc�202؊Ҋ2050ѵ

Eje estratégico
gei mitigados
(2019 – julio 

de 2023)
Metas Avances Código 

de avance

6. Capacidad 
adaptativa 
y resiliencia 
urbana

No aplica

Integración de criterios de cambio 
climático en el Consejo de Resilien-
cia de la cdmx.

Tal integración está acompañada de un proceso de 
creación de indicadores de resiliencia asociados al 
cambio climático.

Actualización de la Estrategia de Re-
siliencia de la cdmx.

En proceso. Se contemplan aspectos sobre cambio 
climático y salud pública.

Integración de 16 brigadas comuni-
tarias de gestión integral de riesgos 
en las alcaldías.

En proceso.

7. Calidad 
del aire

1,300,000 
toneladas

Incremento en el número de días 
que cumplen con la norma de ca-
lidad del aire para todos los conta-
minantes. Meta aspiracional de dos 
terceras partes del año (véase capí-
tulo 8).

Se pasó, según sedema, de 99 días limpios en 2018 
a 120 en 2022, siendo 2021 el año con el valor más 
alto de 128 días.

Aunque 
hay una 

mejora, no se 
cumple aún 

el mínimo de 
dos terceras 

partes del 
año.

8. Cultura 
ambiental No aplica

Inclusión de temas de cambio cli-
mático y resiliencia en planes de 
estudio y actividades culturales.

Se creó la maestría en Cambio Climático y Biodiver-
sidad del Instituto de Estudios Superiores Rosario 
Castellanos y se llevan actividades culturales diver-
sas en los cca, los 3 zoológicos de la cdmx, y en los 
bosques urbanos de Chapultepec y San Juan de 
Aragón; véase mayores detalles en el capítulo 12.

Código de avance – Rojo: avances limitados. Naranja: avances moderados. Amarillo: avances considerables. Verde: meta alcanzada o 
superada. Azul: acciones complementarias sin meta establecida. Gris: acciones con metas establecidas que no se pueden evaluar por 
falta de información.

Fuente: elaboración propia con base en sedema (2022 y 2023f) y comunicación personal con sedema al cierre de 2022.

9.1.2.2. Diagnóstico

Es importante señalar que tanto la elac ؋-1؋؉؋؉؎؉, como 
el paccm ؋ – 1؋؉؋؉،؉ manifiestan claridad en lo que refiere 
a las prioridades y orientación de la política pública y las 
acciones que en consecuencia podrían implementarse, no 
obstante, el avance hacia las metas de mitigación traza-
das en el corto plazo podría ser mucho más ambicioso si 
se apuesta por movilizar al máximo, y evidentemente en la 
medida de lo posible, los apoyos necesarios para apostar 
por las metas condicionadas trazadas. Este señalamiento 
se hace en la medida en que las metas no condicionadas 
han sido por lo general alcanzadas o prácticamente al-
canzadas al cierre de 2023. Asimismo, los indicadores pro-
puestos habrán idealmente de ser fortalecidos y de ser ne-
cesarios replanteados para que sean lo más significativos 
posible, no sólo para el seguimiento de los avances, sino 
para la evaluación y el (re)diseño de la política climática. 
En este punto se hace el llamado a poner especial atención 
al fortalecimiento de indicadores que permitan un segui-
miento sistematizado de los cobeneficios.

Derivado de ello, con lo reportado hasta el momento, 
como ya se ha dicho, sólo es posible evaluar parcialmen-
te el avance hacia el cumplimiento de las metas trazadas 

en el más corto plazo (a 2024), aunque como se dijo en 
términos de metas no condicionadas ya se constata un 
avance sustancial. La valoración de los avances y la ex-
tensión de sus impactos y cobeneficios habrá de forta-
lecerse para que, más allá de elementos descriptivos y 
datos, se generen indicadores que claramente permitan 
comunicar en todos los casos los avances alcanzados en 
su relación con metas específicas de mitigación o adap-
tación. Lo mismo aplica para el caso de los avances en 
torno a los ejes transversales de la elac ؋ – 1؋؉؋؉؎؉.

Si bien se entiende que lo reportado hasta ahora está 
pensado más como un informe de resultados alcanzados 
desde el inicio del gobierno en turno, el seguimiento de 
avances y resultados del paccm vigente, idealmente ten-
dría que ser mucho más detallado, robusto y coincidir 
temporalmente con lo establecido. El papel que en ello 
puede jugar el Sistema de Seguimiento del paccm es muy 
importante, pero no sólo, como ya se dijo, habría que 
aprovechar otros espacios para también hacerlo, desde 
los informes institucionales de la sedema (donde ya se 
hace), hasta (auto)evaluaciones al corte de cada perio-
do de tiempo establecido en las metas, es decir, al 2024, 
2030, 2040 y 2050.
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Además de lo antes dicho, se visualizan los siguientes 
retos y oportunidades específicas:

•	 Necesidad de establecer metas puntuales en la adapta-
ción al cambio climático de la mano de una (auto)eva-
luación recurrente del estado de situación actual y de 
los efectos de las acciones propuestas (lo que implica 
el desarrollo de indicadores que permitan identificar la 
vulnerabilidad existente y potencial y el eventual forta-
lecimiento de las capacidades adaptativas). Este reto 
es identificado por la propia sedema en términos de la 
necesidad de “construir indicadores de impacto para la 
adaptación al cambio climático que permitan identifi-
car la reducción de la vulnerabilidad o el fortalecimien-
to de las capacidades adaptativas”, así como en térmi-
nos de la necesidad de “fortalecer las capacidades para 
la elaboración de diagnósticos y criterios transversales 
de la política climática, como aquellos en materia de 
inclusión, género y empleos verdes” (nota informativa 
de sedema del 20 de diciembre de 2022).

•	 Existencia de algunas acciones de mitigación sin me-
tas cuantitativas o cualitativas puntualmente defi-
nidas y que se beneficiarían de tenerlas cuando así 
resulta factible, ello sobre todo ante la necesidad de 
fortalecer el financiamiento del escenario condiciona-
do de emisiones al 2050 (este último punto reconoci-
do explícitamente en la mencionada nota informativa 
de sedema del 20 de diciembre de 2022).

•	 Relativa “debilidad” en la actuación integral en torno 
a líneas de oportunidad novedosas como la economía 
circular y la generación de empleos verdes, mismas 
que supone el empuje de alianzas con el sector pri-
vado y social.16 En lo que respecta puntualmente a la 
generación de empleos verdes, es notorio que dicha 
política aún no logre consolidarse adecuadamente de 
manera tal que, aunque sea de carácter transversal, 
permita no sólo favorecer la limpieza y mantenimien-
to de las anp, ava o suelo de conservación, sino ade-
más y de manera cada vez más evidente, impulsar la 
transición hacia una economía de bajo carbono, o me-
jor aún de “cero emisiones”, al por ejemplo fomentar 
mejores condiciones para la generación de empleos 
de larga duración en actividades económicas o secto-
res productivos y/o de investigación que abonan a la 
transición hacia una economía de bajo carbono; esto 

16 sedema comenta al respecto que no se trata de una debilidad pues eran temas no posicionados al inicio de la administración. Aquí nos 
referimos a la inevitable situación que supone impulsar un programa desde cero, la cual implica en una primera etapa una actuación 
relativamente débil que progresivamente puede irse fortaleciendo. Coincidimos con sedema en que el impulso a esos temas no sólo es 
un acierto sino una fortaleza de la agenda que ha diseñado.

17 Las mencionadas reglas de operación, en sus objetivos específicos, precisan que se busca: “…promover la generación de empleos verdes o 
emergentes que fomenten una economía sostenible, a la vez que se contribuye a la preservación de los recursos naturales, a través de ac-
ciones de trabajo temporal, capacitación y aquellas orientadas a promover la sustentabilidad ambiental en la Ciudad de México” (https://bit.
ly/3�TC0M7). El énfasis hasta ahora puesto está más en contribuir a la preservación de los recursos naturales que en el impulso a la economía 
sostenible. La articulación de este programa con la actuación de la sedeco, pero también con la sectei, será crucial si es que se busca un 
avance más robusto y articulado de una economía sostenible y con sentido social que genera empleos e innovaciones tecnológicas “verdes”.

último usualmente asociado a medidas de capacita-
ción laboral y a la promoción de la inversión en I۔D,  
así como también a la inversión en infraestructura 
verde. Algunos esfuerzos en dicha dirección se han 
gestado más allá de la actuación de la styfe y la sede-
ma, por ejemplo, en torno a la instalación de paneles 
fotovoltaicos (en la Central de Abastos o en espacios 

de propiedad privada mediante el programa “Energía 
solar para mipәmes” de la sedeco), no obstante, sus 
impactos en términos de la incidencia en y la transfor-
mación del mercado laboral, son poco claros y cier-
tamente aún limitados. Lo antes dicho implica que 
la política de empleos verdes hasta ahora implemen-
tada cumple parcialmente con el objetivo específico 
propuesto en las reglas de operación del programa 
Fomento al Trabajo Digno, específicamente en lo que 
respecta al fomento a la economía sostenible.17 Por 
ello, una acción inmediata que se sugiere a la sede-
ma, en tanto responsable de reportar los avances del 
paccm, es el establecer junto con la styfe y la sedeco,
un mecanismo de monitoreo de esta medida trans-
versal –la de generación de empleos verdes–, para dar 
cuenta de la “agenda amplia” que en efecto impulsa el 
Gobierno de la cdmx para favorecer la sostenibilidad 
pero también la formalización del empleo y la reduc-
ción de las desigualdades socioeconómicas.

•	 Necesidad de fortalecer la colaboración interinstitu-
cional y el compromiso de todas las partes involucra-
das para el reporte de medidas de acción climática en 
el Sistema de Seguimiento (reconocido explícitamen-
te en la mencionada nota informativa de sedema del 
20 de diciembre de 2022).

•	 Necesidad de impulsar las capacidades para una ma-
yor transversalidad del cambio climático en el ámbito 
de la Comisión Interinstitucional de Cambio Climáti-
co, ello de manera que se pueda impulsar la actua-
ción coordinada, trascendiendo inercias y prácticas 
propias de los silos tradicionales de actuación gu-
bernamental (también reconocido explícitamente en 
la mencionada nota informativa de sedema del 20 de 
diciembre de 2022). Este punto y el anterior pueden 
generar condiciones propicias para la transversaliza-
ción de la acción climática en el presupuesto y, más 

https://bit.ly/3KTC0M7
https://bit.ly/3KTC0M7
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aún, la creación de un presupuesto climático paralelo 
al tradicional (al respecto, véase capítulo 13).

•	 Fortalecimiento de las capacidades de planeación y 
actuación de las alcaldías de la cdmx de manera que 
además puedan actuar de manera coordinada con 
la sedema y entre ellas, así como a nivel de la zmvm
(desde finales del 2023, zmcm). Punto reconocido ex-
plícitamente en la mencionada nota informativa de 
sedema del 20 de diciembre de 2022.

El último punto en mención es particularmente relevante 
de cara a los logros alcanzados por el Gobierno de la cdmx
puesto que se constatan avances limitados y desiguales a 
escala local. Al respecto cabe precisar que, como medida 
para impulsar la actuación de las alcaldías, la sedema ha 
puesto en marcha un esquema de apoyo para impulsar la 
elaboración de programas locales de acción climática, una 
escala en donde, como ya se describió en el capítulo 4, se 
siguen enfrentando retos en lo que respecta al alcance de 
sus capacidades institucionales. Aunado a ello, se observa 
la dificultad de consolidar cierta permanencia en la actua-
ción local al darse de manera más frecuente cambios en 
los responsables de área a lo largo de los ciclos políticos, 
ello además de la limitada incidencia de muchos de esos 
responsables sobre otras áreas con mayor peso presu-
puestal y político. Ambas cuestiones limitan la capacidad 
local de coordinar y transversalizar la cuestión climáti-
ca-ambiental y de resiliencia.

Los arreglos institucionales de las alcaldías, en el sen-
tido de dónde ubican la cuestión ambiental, climática y 
de resiliencia (de hacerse), también define el marco de las 
atribuciones y el sello de su eventual actuación. A lo largo 
de los últimos gobiernos se han verificado diversos retos, 
desde cambios en el andamiaje institucional (colocando 
lo ambiental en diferentes espacios de gestión), la divi-
sión de aspectos ambientales en diversas áreas de gestión 
(derribos y podas en servicios urbanos, otros aspectos 
ambientales en múltiples áreas, lo climático en ocasiones 
desconectado de lo ambiental y más cercano a la cues-
tión de planeación y construcción de resiliencia (caso Iz-
tacalco y Gustavo A. Madero), y la agenda de resiliencia, 
primero ausente y luego embebida en protección civil 
sin necesariamente estar vinculada a la agenda climáti-
ca-ambiental local), hasta presuntos vínculos de servido-
res públicos con la delincuencia organizada, tal y como 
fue de conocimiento público para el caso de Cuajimalpa 
en 2020 (Jiménez, 2020). A todo lo anterior, se suman li-
mitaciones sustantivas en equipamiento, personal y sobre 
todo presupuesto en todas las alcaldías, pues de mane-
ra sistemática se reporta la insuficiencia de los recursos 
presupuestales. Tal situación se agravó en algunos casos 
con la pandemia de covid-19 pues hubo personal enfermo 

18 De hecho, en noviembre de 2022, el Congreso local hizo un llamado para que las alcaldías publicaran de manera urgente su programa 
de acción climática o establecieran un plazo de tiempo para ello (Congreso de la Ciudad de México, 2022).

e incluso defunciones, ello más allá de la redistribución 
presupuestal que supuso atender la emergencia sanitaria 
en sus primeros momentos.

La situación descrita previamente limita el éxito de 
la sedema en impulsar la elaboración de programas de 
acción a escala local, y más aún, de lograrlo en tiempo y 
forma. Los primeros planes de acción climática a dicha 
escala –doce planes elaborados entre 2015 y 2018– en al-
gunos casos no se implementaron, en otros, su desarro-
llo fue parcial, y quienes reportan haberlos cumplido, no 
existe públicamente alguna evaluación o cuando menos 
la numeralia que así lo demuestre. En esta segunda edi-
ción, el riesgo de que suceda lo mismo está latente y ello 
se debe a la dificultad de elaborar tales instrumentos de 
manera expedita, homogénea, y coordinada (tanto hacia 
adentro de las propias alcaldías como entre ellas vis-à-vis 
la actuación de sedema). Encontramos así que, en el actual 
esfuerzo, alcaldías como Coyoacán y Milpa Alta no habían 
logrado hasta el cierre de 2022 vincularse a dicho proce-
so, mientras que Milpa Alta estaba en riesgo de sumarse a 
dicho grupo. Otras alcaldías han verificado procesos ad-
versos debido a cambios en los responsables de la política 
climática-ambiental, situación que ha supuesto retrasos 
en el avance de elaboración y eventual aprobación de los 
mencionados programas de acción climática. [stos supo-
nen ser los casos de La Magdalena Contreras, Xochimilco 
y Cuauhtémoc (esta última atraviesa además una crisis 
mayor de gobernabilidad que ha llevado a señalamientos 
públicos diversos y a cambios institucionales).

En este contexto, para poder alcanzar un cierto nivel de 
éxito, la sedema ha tenido que convocar a diversas áreas 
de actuación de las alcaldías para que reporten las accio-
nes que están haciendo de manera que desde ahí se pue-
da tejer o transversalizar lo climático y de alguna manera 
construir los programas de acción climática locales aún en 
proceso a finales de 2022.18

9.1.3. Recomendaciones y sugerencias

Derivado de lo expuesto en los apartados previos, se ha-
cen las siguientes recomendaciones y sugerencias:

•	 Fortalecer el avance hacia las metas trazadas, particu-
larmente las condicionadas.

•	 Fortalecer las capacidades para la transversalidad del 
cambio climático dentro del Gobierno de la cdmx y 
en los gobiernos locales, ello de la mano de una cre-
ciente armonización entre la legislación y planeación 
sectorial y los objetivos normativamente ideales de la 
política climática de largo plazo la cual habrá de estar 
en sintonía con la ambición establecida en los com-
promisos climáticos internacionales. Estas dos líneas 
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paralelas de actuación pueden encontrar una ventana 
de oportunidad en el contexto de la elaboración del 
pgd y  del pgot, al cierre de 2022 aún en desarrollo, por 
lo que se recomienda una participación decididamen-
te activa de sedema así como de actores clave del sec-
tor privado, académico y social de manera tal que se 
habilite de la manera más robusta posible la inclusión 
y transversalización de las cuestiones climático-am-
bientales en ambos instrumentos de planeación.

•	 Diseñar indicadores de adaptación cada vez más ro-
bustos y significativos para el seguimiento y valora-
ción de los efectos de las intervenciones de gobierno 
con bases científicas (incluyendo los cobeneficios).

•	 Refinar el proceso de seguimiento de resultados al-
canzados mediante el establecimiento de metas 
cuantitativas y cualitativas en aquellas acciones que 
no cuenten con ellas y en las cuales sea factible esta-
blecerlas, ello de la mano del fortalecimiento de las 
capacidades para actualizar de manera permanente 
el estado de vulnerabilidad de la cdmx ante los impac-
tos del cambio climático (sobre todo a escalas espa-
ciales menores a las de la alcaldía), así como para la 
elaboración de diagnósticos y criterios transversales 
de la política ambiental en materia de inclusión, géne-
ro, y justicia climática y socioambiental.

•	 Delinear un presupuesto climático como componente 
del ya mencionado presupuesto para la transforma-
ción urbana que promueva y formalice la transversa-
lización de la actuación climática hacia adentro de las 
diversas dependencias que conforman el Gobierno de 
la cdmx (véase capítulo 13).

•	 Explorar arreglos institucionales novedosos y las alian-
zas que sean pertinentes para dar continuidad al segui-
miento de resultados de la agenda de adaptación y mi-
tigación del cambio climático y buscar su permanente 
validación científica y difusión. Relacionado a este pun-
to, pero con incidencia en otros aquí listados, se reco-
mienda la conformación de un panel independiente de 
expertos en materia climática que asesore de manera 
permanente a la sedema y coadyuve en la evaluación 
de la política climática de la cdmx (experiencias de ello 
con resultados positivos se han dado, por ejemplo, en 
Nueva �ork con el establecimiento del New York City 
Panel on Climate Change; véase: http://bit.ly/3�qzhNi). 

•	 Desarrollar de las capacidades de planeación y actua-

19 La Agencia de Resiliencia fue creada como organismo desconcentrado de la sedema con financiamiento proveniente de la Fundación 
Rockefeller en 2017 (https://bit.ly/3HC0Uxw). Operó como tal hasta noviembre de 2019 cuando fue absorbida por la sgirpc.

20 El Quinto informe del ipccc por primera vez plantea una visión en torno a la resiliencia en la cual se integran aspectos biofísicos y so-
ciales en tanto aspectos dependientes e independientes de la amenaza. El ipcc definía entonces la resiliencia como “…la capacidad 
de los sistemas sociales, económicos y medioambientales para afrontar un evento, tenencia o perturbación peligrosa, respondiendo o 
reorganizándose de manera que mantengan su función, identidad y estructura esencial a la vez que logran mantener su capacidad para 
adaptarse, aprender y transformarse” (Glosario; ipcc, ؍1؉؋) En el Sexto informe, la definición ofrecida por el Ipcc precisa que se trata de 
“sistemas sociales, económicos y ecológicos interconectados” (Glosario; ipcc, ؋؋؉؋). Además, advierte que la resiliencia es un atributo 
positivo cuando mantiene la capacidad de adaptación, aprendizaje y/o de transformación. Esto último pone sobre la mesa la noción de 
mala-adaptación o de aquellas medidas que de manera no intencional llevan a un incremento del riesgo (Ibid).

ción climática de las alcaldías en el contexto de una 
mayor coordinación entre los distintos órdenes de go-
bierno, impulsando la conformación de alianzas y co-
laboraciones que sean necesarias y pertinentes para 
establecer condiciones y arreglos que permitan dar 
continuidad a la actuación local en su relación con la 
actuación del propio Gobierno de la cdmx.

9.2. Resiliencia urbana

9.2.1. Marco programático de la política 
de resiliencia

En lo que respecta a la construcción de resiliencia cabe 
mencionar que derivado de la absorción de la Agencia de 
Resiliencia19 a la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos 
y Protección Civil (sgirpc) en calidad de Dirección General 
de Resiliencia, el marco programático relacionado con la 
resiliencia urbana en la cdmx se circunscribe en torno a la 
transversalización de la construcción de resiliencia, tanto 
hacia adentro de la propia Secretaría, como hacia afuera.

Si bien la creación de la Dirección General de Resilien-
cia en el marco de las atribuciones de la sgirpc puede ge-
nerar de manera inercial un entendimiento reducido de 
la resiliencia, en el sentido de limitarla a la prevención y 
atención de desastres (durante y después de su ocurren-
cia), el esfuerzo por empujar un entendimiento amplio, 
basado en el consenso internacional cristalizado en el 
Quinto y Sexto informe del Panel Intergubernamental de 
Cambio Climático (ipcc),20 es sin duda evidente aunque no 
libre de retos pues ha supuesto, de entrada, un trabajo de 
transversalización de la resiliencia en las prácticas inercia-
les de la propia sgirpc.

Específicamente, en lo que tiene que ver con cues-
tiones climático-ambientales, la visión de la sgirpc se 
relaciona con: 1) la reducción de la vulnerabilidad; 2) el 
aumento de la resiliencia a riesgos cambiantes; 3) la trans-
formación o ajustes a cambios normativos, legislativos, fi-
nancieros y de otra índole; 4) la reducción de la vulnerabi-
lidad; 5) la preparación, respuesta y recuperación; y con 6) 
la transferencia y distribución de riesgos. En este contexto, 
el cambio climático se asume como un factor agravante o 
impulsor del riesgo de desastres.

Desde tal entendimiento, la Dirección General de Re-
siliencia plantea tres rutas de actuación directas, una 

http://bit.ly/3WqzhNi
https://bit.ly/3HC0Uxw


202 Cambio climático y 
resiliencia urbana (ETD 5)

centrada en políticas y acciones de resiliencia, otra en in-
vestigación y proyectos de innovación, y finalmente una 
más para la conformación de brigadas comunitarias de 
prevención de riesgo de desastres y protección civil. Tam-
bién procura, como se ha dicho, la transversalización de 
la resiliencia más allá de la estructura y actuación de la 
sgirpc, lo cual se ha concretado con el ipdp, sedema y las 
alcaldías que conforman la cdmx; para mayores detalles, 
véase más adelante.

9.2.2. Resultados, metas y diagnóstico 
de la política de resiliencia urbana

9.2.2.1. Resultados y metas

La Dirección General de Resiliencia ha buscado desarrollar 
mecanismos que permitan diseñar de manera conjunta 
y operativizar la agenda de resiliencia urbana de la cdmx
desde una perspectiva territorial y con nociones de cam-
bio climático, tal y como lo establece desde 2019 la Ley de 
Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la cdmx.21

Para lograr tal propósito, se estableció la creación de un 
Consejo de Resiliencia de la cdmx (artículo 165) como me-
canismo de coordinación entre dependencias y entidades 
de la administración pública de la cdmx, así como de con-
centración y consulta con la sociedad.

Con el ipdp, el Consejo de Resiliencia emitió recomen-
daciones al proyecto del pgot, recomendando así la crea-
ción de dos 7reas de Gestión Territorial de Riesgos (agt).
Una “territorial” desde la cual se puedan identificar las 
amenazas o peligros que son determinantes para el or-
denamiento territorial dirigido a la construcción de una 
ciudad segura, sostenible y resiliente, y así incidir en la 
capacidad para implementar estrategias y medidas para 
la reducción del riesgo de desastres (dígase los asociados 
a hundimientos, sismos, inundaciones, minas y desliza-
mientos). Otra agt “hídrica”, específicamente relacionada 
con la infiltración y recarga del acuífero de la zmvm, ello 
con el fin de mejorar las condiciones de áreas de valor 
ambiental que inciden en el estado del acuífero. El acerca-
miento a la resiliencia urbana desde las agt busca delimi-

21 La Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la cdmx reconoce el cambio climático como amenaza para la cdmx. En su 
artículo 164 establece que en todo diagnóstico de resiliencia se deben incorporar evaluaciones de vulnerabilidad y adaptación frente 
al cambio climático a fin de fundamentar políticas, programas y acciones dirigidas a la atención de dicha amenaza, dígase mediante 
acciones de adaptación basada en ecosistemas, la adaptación de sistemas productivos y de infraestructura estratégica, la adaptación 
del sector social y la reducción del riesgo de desastres. Cabe precisar que, de modo similar, la Ley de Mitigación y Adaptación al Cambio 
Climático y Desarrollo Sustentable establece en su artículo 8, fracción ix, que se deben considerar criterios de cambio climático en la in-
tegración y actualización de los Atlas de Riesgo. Asimismo, en su artículo 18. Se indica que se deben incorporar medidas de adaptación 
en la elaboración, ejecución y evaluación de políticas considerando la gestión integral de riesgos y protección civil.

22 De 2019 a 2020 la Dirección General de Resiliencia reporta la capacitación de 221 funcionarios públicos y la publicación de 16 informes 
sobre la situación de la gestión integral de riesgos y resiliencia en las 16 alcaldías.

23 En dicho contexto, se reporta la participación de 70 representantes de las unidades ambientales, de servicios urbanos, obras y gestión 
integral de riegos de 15 alcaldías. Derivado de los talleres, se identificaron los peligros asociados al cambio climático y se identificaron 
los principales peligros para cada una de las demarcaciones participantes, siendo los más recurrentes las inundaciones, altas y bajas 
temperaturas y deslizamientos de laderas (http://bit.ly/3HTjbGT).

tar en el marco del pgot aquellos polígonos prioritarios de 
actuación, es decir, de amanzanamientos con niveles altos 
de riesgo o peligro.

Con sedema se colaboró, entre 2019 y 2020, en la ela-
boración de la elac ؋-1؋؉؋؉؎؉ y el paccm 2021-2030 para 
impulsar la capacidad adaptativa y fortalecer la resiliencia 
de la cdmx. En tal tenor, se integraron medidas como: un 
sistema de alerta temprana para eventos hidrometeoroló-
gicos; fortalecimiento de brigadas comunitarias; atención 
eficaz a emergencias; y la vinculación del Consejo de Re-
siliencia con la Comisión Interinstitucional de Cambio Cli-
mático (cicc) del Gobierno de la cdmx. A la par, la Dirección 
de Resiliencia de la sgirpc, en coordinación con la sedema,
desarrolló un manual para el manejo de indicadores de 
peligro, sistema expuesto y vulnerabilidad social del Atlas  
de Riesgos de la cdmx con el objeto de fortalecer el proce-
so de elaboración de programas de acción climática de las 
Alcaldías, ello como parte del Programa de fortalecimien-
to de capacidades puesto en marcha por la sedema en 
2021 (sgirpc-sedema, 2022).

Finalmente, con las alcaldías se ha buscado la sensi-
bilización y transversalización de la resiliencia urbana por 
medio de talleres de la sgirpc,22 pero también mediante 
la participación de la Dirección en los talleres de capacita-
ción de las alcaldías para la elaboración de sus Programas 
de Acción Climática que se dieron en 2021 (sesión 17 sobre 
“Resiliencia y gestión integral de riesgos” que buscó vin-
cular la terminología de la gestión integral de riesgos en el 
componente de adaptación al cambio climático).23

La tabla 33 presenta los principales avances reporta-
dos en torno a seis grandes líneas de acción, no todas con 
metas formalmente establecidas.

9.2.2.2. Diagnóstico 

La disolución de la Agencia de Resiliencia como órgano 
desconcentrado de la sedema y la creación de la Dirección 
de Resiliencia en la sgirpc redujo en términos institucio-
nales la capacidad de transversalizar la agenda de resilien-
cia urbana, limitando su espectro de actuación al marco 
de atribuciones de la sgirpc. Debido a ello, y de cara a las 

http://bit.ly/3HTjbGT
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limitadas atribuciones de la naciente Dirección de Resi-
liencia, en el nuevo diseño institucional se hizo necesaria 
la creación de un espacio que permitiera la actuación inte-
rinstitucional y coordinada, pero aún más, la vinculación 
con el sector privado, la academia y la sociedad civil. De 
ese modo, lo contenido en el marco jurídico vigente en 
materia de resiliencia encontró salida operativa con el es-
tablecimiento del Consejo de Resiliencia, un mecanismo 
novedoso y hasta donde se sabe único en América Latina. 
En otras palabras, con ello se abrió la posibilidad de des-
bordar la construcción de la resiliencia urbana más allá de 
las atribuciones de la sgirpc, habilitándose la transversa-
lización de dicha agenda en cuestiones que van desde la 
planeación, el ordenamiento territorial y la gestión urba-
na, hasta el desarrollo de capacidades para la prevención, 
atención y recuperación ante desastres. Pese a ello, a la 
fecha se identifica la carencia de mecanismos vinculantes 
por lo que la incidencia del Consejo de Resiliencia es en 
cierto sentido limitada y dependiente de la apertura y sen-
sibilidad de otros espacios de toma de decisiones. 

Con la consolidación de la noción de resiliencia urba-
na en el marco del pgot y el Plan General de Desarrollo, 
entre otros instrumentos normativos y de planeación de 
la cdmx, tales limitaciones pueden reducirse, sin embargo, 
no deja de ser pertinente el desarrollo de metas puntuales 
y compartidas e inclusive de ciertos criterios para la cola-
boración y el cofinanciamiento.

Otras cuestiones se relacionan con la puesta en marcha 
de la agenda de resiliencia en concreto, tanto a nivel del 
Gobierno de la cdmx como de las alcaldías donde los re-
tos de coordinación y colaboración son importantes para, 
por un lado, no caer en la duplicidad de actuaciones, y por 
el otro, para fomentar las alianzas e impulsar una visión 
integral y consistente de la agenda de resiliencia urbana 
vis-à-vis otras agendas tales como la de sostenibilidad y la 
de adaptación al cambio climático. 

Además, es notoria la necesidad de fortalecer las capa-
cidades institucionales en materia de resiliencia urbana 
(más allá de las de protección civil), ello particularmente 
a escala local donde se identifican las mayores carencias.

Tabla 33. Metas y avances del marco programático de la Dirección General de Resiliencia.

Metas Objetivo y/o meta Avances Código 
de avance

Consejo de 
Resiliencia

Consolidación de un meca-
nismo de coordinación entre 
dependencias y entidades de 
la administración pública de 
la cdmx.

Creación y funcionamiento del Consejo de Resiliencia integrado por 19 
dependencias del gobierno de la Ciudad de México, las 16 alcaldías y 
54  instituciones, donde se encuentra la Administración Pública Estatal 
y Federal, representantes de organismos internacionales, la academia, 
el sector privado y sociedad civil organizada. Opera desde tres Comi-
siones Técnicas de Resiliencia (ctr Urbana y territorial, ctr Hídrica, y 
ctr Sísmica). Desde su instauración en 2021, el Consejo de Resiliencia 
ha llevado a cabo 4 sesiones de manera ordinaria. Por su parte, las ctr,
desde su arranque de actividades en 2022 hasta mediados de 2023, 
han realizado 23 sesiones. Producto de su trabajo se han diseñado dos 
7reas de Gestión Territorial para el pgot de la cdmx.

Programa de 
Brigadas
Comunitarias 

Se ha impulsado el progra-
ma Brigadas Comunitarias de 
Prevención de Riesgos de De-
sastres y Protección Civil para 
desarrollar capacidades de re-
siliencia individual y colectiva 
en la familia, barrios, pueblos 
originarios, y unidades habi-
tacionales. Se busca la conso-
lidación de Brigadas Comuni-
tarias en todo el territorio de la 
cdmx con una meta proyecta-
da de 120 brigadas al 2024.

 Se reporta un avance del 35% a partir del arranque del programa en 
2022. 

Trabajo con 
gobiernos locales

Trabajo para armonizar la po-
lítica pública para la gestión 
integral de riesgos.

Impartición de talleres para identificar las capacidades instituciona-
les locales para hacer frente a un fenómeno perturbador (2019-2020), 
desde la planeación y gestión (relevante en tanto que las alcaldías son 
responsables de generar sus propios planes de prevención, mitigación, 
respuesta y recuperación). Se reportan 16 talleres realizados con su res-
pectivo informe y un informe integrador para toda la cdmx.
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Tabla 33. Metas y avances del marco programático de la Dirección General de Resiliencia.

Metas Objetivo y/o meta Avances Código 
de avance

Trabajo con 
gobiernos locales

Trabajo para armonizar la po-
lítica pública para la gestión 
integral de riesgos.

Impartición de 3 talleres a las alcaldías sobre el componente de resi-
liencia climática (2022) y elaboración de un “manual de los indicadores 
de peligro, sistema expuesto y vulnerabilidad social del Atlas de Ries-
gos de la cdmx” para el desarrollo del componente de adaptación al 
cambio climático en las alcaldías. Se destaca por parte de la sgirpc
el taller colaborativo, con sedema, para el diseño del componente de 
adaptación al cambio climático en el cual reporta la participación de 
15 alcaldías y cada una de las áreas de medio ambiente, obras y ges-
tión integral de riesgos y protección civil. 

Impartición de talleres para fortalecer capacidades institucionales en las 
16 alcaldías de la cdmx para la toma de decisiones en torno a las políticas 
y acciones de resiliencia con un enfoque territorial y de género. Se llevó 
a cabo un curso piloto de 4 fechas en 2021 denominado “Construyendo 
Resiliencia desde el Servicio Público con Enfoque de Género” donde se 
registraron 288 personas de las 16 alcaldías. De esta manera, para 2022 
en coordinación con el pnud y onu Mujeres, se reporta un avance en el 
contenido de la “Guía de Acción Local para la Gestión de Riesgos con 
Perspectiva de Género” que fue complementado con la información ob-
tenida a partir del desarrollo de entrevistas con especialistas, así como 
con la participación de las Alcaldías Miguel Hidalgo y Gustavo A. Madero. 

Cooperación 
internacional

Consolidación de acciones 
de cooperación internacio-
nal para incidir en la política 
de resiliencia para la reduc-
ción del riesgo de desastres 
y extender las alianzas estra-
tégicas que coadyuven al for-
talecimiento de las capacida-
des institucionales.

Se reportan las siguientes acciones: (i) 4 ediciones del Congreso Interna-
cional de Gestión Integral de Riesgos y Resiliencia en Ciudades (la 5ta. 
edición está proyectada para noviembre de 2023) desde 2019, a partir de 
las cuales se busca impulsar lineamientos de política (policy brief) desde 
las memorias de todas sesiones; (ii) iniciativa Desarrollando Ciudades 
Resilientes (mcr؋؉،؉ por sus siglas en inglés para impulsar la resiliencia 
local a través de la incidencia política, el intercambio de conocimientos 
y experiencias y el establecimiento de redes de aprendizaje entre ciu-
dades (desde  diciembre 2021, la cdmx es un Nodo de Resiliencia de 
mcr؋؉،؉); (iii) asistencia técnica de la cepal (2019-2022) para la elabora-
ción de indicadores de ocurrencia, impacto y resiliencia para la Gestión 
Integral de Riesgos (como producto de esta asesoría, precisa la sgirpc,
se generará un informe técnico que dará paso a una hoja de ruta para 
la construcción de indicadores que incluirá un marco de referencia para 
la creación y sistematización de datos destinados a la construcción de 
indicadores y una propuesta de cinco indicadores para desarrollar en 
la cdmx que contemplen en su elaboración el Conjunto Global de Esta-
dísticas e Indicadores sobre Cambio Climático); y (iv) trabajos con las 
dependencias del Gobierno de la cdmx para actualizar la Estrategia de 
Resiliencia, misma que se tiene proyectada publicar a finales de 2023.

Programa de 
Universidades 
Resilientes

Promueve, en colaboración 
con la sectei, la sustentabili-
dad y resiliencia en las insti-
tuciones de educación supe-
rior para favorecer la cultura 
de la prevención en las di-
versas acciones y espacios 
de las comunidades univer-
sitarias. La iniciativa se pre-
sentó dentro del marco de la 
Cuarta Sesión Plenaria de la 
Red ecos a cargo de la Secre-
taría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación de 
la Ciudad de México (sectei).

Durante el 2020 se reportan dos sesiones de trabajo y la publicación de la 
“Guía Práctica para la Reapertura de Actividades Académicas” con la Red 
ecos de la sectei. El 10 de agosto se presentó el Protocolo de actuación en 
caso de Sismo durante la Emergencia Sanitaria causada por el covid-19 y 
la nueva normalidad de la cdmx, dirigido a personal técnico del Institu-
to Politécnico Nacional. Durante 2021, en coordinación con la sectei e 
instituciones educativas del ámbito público y privado, llevaron a cabo el 
“1er Simposio sobre Universidades Resilientes: Avances Institucionales y 
Caminos de Investigación y Acción hacia una Gestión Integral de Riesgos”, 
el cual tuvo como objetivo facilitar un espacio de reflexión orientado a 
detonar la acción universitaria para el fortalecimiento de capacidades 
en la prevención de riesgos, la preparación y atención de emergencias y 
la recuperación ante desastres. Durante 2022 se realizó un taller con los 
enlaces para la exploración de temas y proyectos. Se participó en la Sép-
tima Sesión Plenaria de la Red ecos con los avances del Programa y se 
tuvo una sesión de trabajo donde se compartieron experiencias para la 
planeación de acciones y proyectos conjuntos de resiliencia. 
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Tabla 33. Metas y avances del marco programático de la Dirección General de Resiliencia.

Metas Objetivo y/o meta Avances Código 
de avance

Producción de ma-
terial de investiga-
ción, informativo y 
lúdico.

Impulsar una mayor com-
prensión del riesgo a diferen-
tes escalas de la mano de la 
consolidación de la cultura 
de la prevención con el fin de 
reducir el riesgo de desastres 
en la cdmx. La meta a 2024 en 
materia de publicaciones de 
corte editorial es contar con 
al menos 5 de resiliencia aso-
ciada a la gestión integral de 
riesgos.

Resiliencia:  (i) programa de radio 94.1 FM emitido en 2020 sobre pre-
vención, salvaguarda, conciencia urbana y ambiental para el fortaleci-
miento de la resiliencia en la cdmx; (ii) historieta “La Gestión Integral de 
Riesgos y Resiliencia explicadas por un chapulín”; (iii) juego basado en 
serpientes y escaleras y en el juego de monopolio, “Una Aventura en la 
Ciudad”, mediante el cual se busca que se conozcan las características 
del territorio, se identifiquen los peligros naturales y los aspectos cul-
turales de la Ciudad, y se aprendan los elementos que debe contener 
una mochila de vida; (iii) libro digital “Ciudad Resiliente: Retrospectiva 
y Proyección de una Ciudad (In) Vulnerable”; (iv) publicación digital 
“Mercados públicos: Pasado, Presente y Futuro. Perspectivas desde la 
Gestión Integral de Riesgosѿ para fortalecer la cultura de la prevención 
en dichos entornos; (v) siete jornadas de Activaciones para Incidir des-
de la Resiliencia (aires) durante septiembre y noviembre de 2022 para 
la construcción de memoria de experiencias e intercambios de conoci-
miento que permitan fortalecer las capacidades de resiliencia. 

ҡ sólo
Publica-
ciones
de corte 
editorial.

Código de avance – Rojo: avances limitados. Naranja: avances moderados. Amarillo: avances considerables. Verde: meta alcanzada o 
superada. Azul: acciones complementarias sin meta establecida. Gris: acciones con metas establecidas que no se pueden evaluar por 
falta de información.

Fuente: elaboración propia con base en información otorgada por la Dirección General de Resiliencia.

9.2.3. Recomendaciones y sugerencias

Considerando los avances alcanzados y el potencial que 
existe para la mejora, se sugiere a la Dirección General de 
Resiliencia lo siguiente:

1. En la elaboración y actualización del Atlas de Ries-
gos de la cdmx y los de las alcaldías, se recomienda 
que de manera urgente se incorporen escenarios 
futuros de riesgo en los que se incluyan cuestiones 
relativas al cambio climático (tendenciales y rutas 
potenciales de actuación). Esto último implica el 
desarrollo de mecanismos de colaboración con es-
pecialistas para la elaboración y continua actualiza-
ción de los escenarios de cambio climático a escala 
local-regional. El papel prioritario que pueden jugar 
las universidades y centros de investigación públi-
cos debería de ser considerado.

2. Relacionado con el punto anterior, se sugiere mejo-
rar los sistemas de medición, especialmente en lo 
relativo a la vulnerabilidad urbana, la existencia de 
capacidades institucionales (incluyendo la capaci-
dad de respuesta a nivel local), y las percepciones 
del riesgo de la población con la finalidad de robus-
tecer la toma de decisiones informada con el mejor 
conocimiento disponible. Al respecto cabe advertir, 
por ejemplo, que si bien tanto la Actualización del 
Indicador de Vulnerabilidad Social a nivel AGEB como 
el Manual para el manejo de indicadores de peligro, 
sistema expuesto y vulnerabilidad social del Atlas de 
Riesgos de la cdmx son avances sustanciales en el 

contexto de la elaboración de diagnósticos basados 
en el Atlas de Riesgo, dichos instrumentos de eva-
luación aún requieren ser fortalecidos de manera tal 
que consideren: a) las capacidades institucionales 
del Gobierno de la cdmx –existentes y necesarias– 
para la construcción de una agenda robusta de resi-
liencia urbana; b) las capacidades de respuesta exis-
tentes de Protección Civil a escala local y su grado 
de coordinación con demarcaciones vecinas y con 
la sgirpc; y c) las capacidades no-institucionales 
existentes a escala local (lo cual llevaría a la identifi-
cación de condiciones aptas para el fortalecimiento 
de capacidades comunitarias y en consecuencia a la 
valoración de dicho proceso en el tiempo). 

3. Explorar la posibilidad de ampliar el espectro de 
la agenda de resiliencia urbana para incorporar o 
transversalizar la cuestión de la salud pública, par-
ticularmente ante momentos de desastres o even-
tuales pandemias. En tal ejercicio de la mano con 
la Secretaría de Salud de la cdmx y la sedema, pero 
también del ipdp, se recomienda que se fomente la 
planeación urbana para la resiliencia y la salud (hu-
mana y no-humana) a la vez que se articulan con-
sideraciones de sostenibilidad y justicia social. La 
apuesta por usos mixtos e incluyentes del suelo y de 
zonificaciones que promuevan densidades medias 
(y por tanto sostenibles), puede ser acompañada de 
medidas que, además de reducir la vulnerabilidad e 
incrementar las capacidades de respuesta y adap-
tación, promuevan sinergias y cobeneficios positi-
vos en términos de salud pública. Ejemplo de ello 
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son aquellas intervenciones para el avance de la in-
fraestructura verde-azul, la mejora de la calidad del 
aire, o el empuje de la movilidad activa, todas con 
efectos positivos en la salud, el bienestar y la resi-
liencia urbana. Esta potencial línea de actuación se 
deja entrever con el antecedente de diagnóstico del 
impacto social y económico de la pandemia de co-
vid-19 en la cdmx realizados por la sgirpc y la cepal
(2020) que sin embargo no se tradujo en una agen-
da de actuación de mediano y largo plazo en mate-
ria de salud pública y resiliencia urbana tal y como 
ha sido recomendado por la Organización Mundial 
de la Salud (http://bit.ly/3xbBH8r). Otras áreas de 
oportunidad para impulsar la transversalización de 
la resiliencia urbana es la relativa a la transforma-
ción gradual de la infraestructura estratégica y del 
equipamiento urbano hacia modalidades cada vez 
más resilientes y climáticamente preparadas.

4 . Fortalecer la agenda de actuación coordinada en 
materia de adaptación climática y resiliencia con 
la sedema, desarrollando y en su caso actualizando 
un marco conceptual,24 rutas prioritarias de acción 
alineadas a los escenarios climáticos futuros, y me-
todologías de evaluación comunes, ello más allá de 
lo planteado en materia de sistemas de alerta tem-
prana hidrometeorológicas y el fortalecimiento de 
las brigadas comunitarias.

5 . Fortalecer el enfoque territorial de la resiliencia a 
partir de incidir de manera permanente en la actuali-
zación de aquellos instrumentos de planeación per-
tinentes, comenzando por el pgot y el Plan General 
de Desarrollo de la cdmx, pero también incentivando 
la homologación de dicho enfoque y la actuación 
que de ése deriva a escala local.

6 . Empujar el enfoque territorial de la resiliencia a esca-
la metropolitana, por ejemplo, por medio de la inte-
racción del Consejo de Resiliencia con actores clave, 
como la came, para explorar las rutas más adecuadas 
para consolidar una agenda común de resiliencia 
metropolitana que comprenda aspectos de resilien-
cia socioambiental y climática.

7 . Vinculado a lo anterior, desarrollar y actualizar en la 
medida en que así sea necesario, un manual opera-
tivo del Consejo de Resiliencia.

8 . Buscar la posibilidad de establecer la elaboración 
de un presupuesto paralelo de resiliencia urbana 
que permita alinear prioridades, coordinar esfuer-
zos, esclarecer mecanismos de (co)financiamiento, 
y evaluar mejor los recursos efectivamente destina-
dos al avance de dichas agendas. En el corto plazo, 
y de manera no excluyente, se sugiere considerar la 

24 La sedema puntualiza en comentario a esta evaluación que el marco conceptual alineado existe desde la elaboración de la elac cuan-
do se decidió  ver la adaptación a partir de una visión de Gestión Integral del Riesgo de Desastres y no desde los componentes delinea-
dos desde semarnat.

posibilidad de establecer un Fondo de Resiliencia al 
estilo del Fondo de Cambio Climático que tiene la 
sedema. En su defecto y preferentemente, se podría 
avanzar hacia la conformación de un fondo común 
para la transformación urbana que aglutine fondos 
para cuestiones ambientales, climáticas y de resi-
liencia urbana en su sentido amplio y que podría 
operar como mecanismo de acompañamiento del 
ya previamente mencionado presupuesto para la 
transformación urbana.

http://bit.ly/3xbBH8r
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Capítulo 10
Espacios verdes: parques, jardines, 
infraestructura verde-azul, ANP y AVA (ETD 6)

La importancia de los espacios verdes en las ciuda-
des radica en que, además de ser relevantes para 
la vida humana por los efectos positivos que tienen 
en la salud mental y física (Bowler et al., 2010; Brau-

bach et al., 2017; Jennings et al., 2017; Marselle et al., 2020; 
oms, 2021a; Shanahan et al., 2019), son también espacios 
clave para la subsistencia de formas de vida no humana y 
en tanto proveedores de múltiples servicios ecosistémicos 
(Elmqvist et al., 2013; pnuma y onu-Hábitat, 2021; Hanna 
y Comín, 2021; Bonilla et al., 2022) que, a su vez, inciden 
en la adaptación y resiliencia urbana ante los impactos del 
cambio climático (Gill et al., 2007; Sturiale y Scuderi, 2019). 

En la cdmx existen diversas categorías de áreas verdes, 
desde aquéllas con características o con categoría de pro-
tección como las Áreas Naturales Protegidas (anp) o las 
Áreas de Valor Ambiental (ava), pasando por las áreas con 
vegetación reminiscente (cerros, colinas o depresiones oro-
gráficas), hasta las que propiamente pueden categorizarse 
como áreas verdes urbanas, esto es, áreas verdes ligadas a 
la red vial (camellones, canales, plazas), áreas verdes con 
estructura urbana (azoteas verdes), áreas verdes fragmen-
tadas (bordos, terrenos baldíos, parques), equipamientos 
urbanos con vegetación (universidades, deportivos, pan-
teones), parques, arboledas, alamedas, jardines públicos, 
plazas y viveros. 

En medio de esta diversidad, la infraestructura ver-
de-azul es entendida como una red estratégicamente pla-

1 Según endosa la Estrategia Local de Acción Climática 2021-2050 (sedema, 2021c), por cada hectárea que se urbaniza, se dejan de infil-
trar 2.5 millones de litros de agua por año. Si bien las bases científicas de dicha cifra no son verificables (la referencia que se utiliza 
no es completa y no ha sido posible encontrarla, no obstante, el dato se encuentra en algunas publicaciones, siendo de entre las más 
viejas un manuscrito de González et al. [2005] donde se cita una conferencia del año 2000 impartida por Aarón Mostache Mondragón, 
entonces secretario de Medio Ambiente del d.f., como la fuente del dato. Posteriormente se usa dicha cifra en el Programa General de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal [gdf, 2003] y en el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal [gdf, 2007], nuevamente 
sin precisar la fuente original del estudio que avala dicho cálculo). Posterior a ello, las referencias usadas varían de fuentes perio-
dísticas, de gobierno o académicas que replican el dato sin mayor detenimiento. En todo caso, sería conveniente actualizar dicha 
estimación sobre un proceso que efectivamente, como señalan diversos estudios, incide en la capacidad de infiltración debido al 
avance del espacio construido el cual se asocia a procesos de deforestación y sellamiento del suelo (Romero, 2010; McGrane, 2016; 
Lepska et al., 2020), lo que a su vez impacta en la extensión y complejidad de los sistemas hidráulicos urbanos (McDonald et al., 2014).

neada de áreas naturales y seminaturales diseñada para 
ofrecer múltiples beneficios socioambientales que pro-
mueven la protección y conservación de la biodiversidad, 
la mejora de los servicios ambientales, la adaptación cli-
mática, y la prevención y mitigación de riesgos tales como 
la exposición a inundaciones (ello al permitir la infiltración 
de agua y favorecer el control de escorrentías).1

La infraestructura verde-azul puede ser multifuncio-
nal, incorporando aspectos recreativos, culturales, de 
confort, accesibilidad y movilidad sostenible, por lo que 
se convierte en un elemento integrador en el que interac-
túan diversas escalas espaciales, desde barrios y colonias, 
hasta dimensiones que van del conjunto de alcaldías que 
conforman la centralidad urbana hasta lo metropolitano.

En el caso de la cdmx, la red de infraestructura verde-azul 
puede articular no sólo las categorías de áreas verdes antes 
mencionadas, sino también ésas con el suelo de conserva-
ción. En este etd se revisa el caso de las áreas verdes antes 
mencionadas, esto es las anp, las áreas de valor ambiental y 
las áreas verdes urbanas, dejando el caso del suelo de con-
servación al etd 1 (véase capítulo 5). Esta aproximación res-
ponde al propio andamiaje institucional pues es en el ám-
bito de la Dirección General del Sistema de Áreas Naturales 
Protegidas y Áreas de Valor Ambiental que se circunscribe 
la Dirección de Infraestructura Verde. En cambio, lo relati-
vo al suelo de conservación, como ya se describió, atañe a 
la dgcorenadr.
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10.1. Disponibilidad desigual de áreas 
verdes: un reto para la CDMX

La cdmx cuenta con una disponibilidad limitada y desigual 
de áreas verdes urbanas. Como se presenta en la tabla 34, 
en 2017, año de los datos oficiales más recientes, la ciudad 
contaba con 7.54 m2 de área verde urbana por habitante 
en promedio, contexto en el que existían grandes dispari-
dades entre las demarcaciones territoriales con mayores 
carencias sociales y aquellas que se encontraban en zo-
nas con mayores recursos para generar espacios públicos 
de calidad (con un rango que iba desde los 2 m2 hasta los 
15 m2 de área verde urbana por habitante; sedema, 2017). 

La figura 38 muestra las asimetrías espaciales en cuan-
to a la superficie disponible de áreas verdes por habitante, 
siendo el poniente de la cdmx donde se encuentra la ma-
yoría de las áreas verdes. Diversas fuentes sugieren que la 
oms ha recomendado una superficie promedio per cápita 
de áreas verdes, siendo dicha métrica inconsistente en la 
literatura al precisarse una cifra que usualmente varía en el 
rango de 9 a 12 m2 (ocde, 2013: 44; Badiu et al., 2016). La 
conanp (2018) incluso ha llegado a señalar una cifra aún 
mayor al sostener que la oms recomienda 16 m² por habi-
tante lo cual, aunque deseable, nunca ha sido oficialmente 
recomendado por dicha organización; ni esa ni ninguna otra 
cifra.2 Otros organismos de Naciones Unidas sí han argu-
mentado, sin ofrecer la referencia original, que la oms reco-
mienda 9 m2 de áreas verdes per cápita (onu-Hábitat, 2015: 
5) así como también 12 m2 per cápita (pnuma, 1 :؉1؉؋؎ؑ). 

Por otro lado, algunos estudios en lugar de recomen-
dar un área mínima optan, en cambio, por sugerir una su-
perficie ideal de, por ejemplo, 50 m2 de áreas verdes urba-
nas por habitante (Russo y Cirella, 2018). Tal variabilidad 
corrobora que más allá de una recomendación institucio-
nal por parte de la oms,3 lo que hay es un mito construido 
que ha derivado en el empuje de algún tipo de consenso 
que en el trasfondo tiene el interés de visibilizar la relevan-
cia de las áreas verdes urbanas. 

En el caso de la cdmx, todos los estudios independien-
temente de las metodologías y métricas empleadas co-
locan varias demarcaciones de la cdmx por debajo de lo 
“deseable”, particularmente en las alcaldías del oriente de 
la cdmx (véase, por ejemplo: Checa-Artasu, 2016; Fernán-
dez-Álvarez, 2017; Áyala, Díaz y Zambrano, 2019; Núñez, 
2021; Mayen, 2022). El mensaje central que puede sus-
traerse de ello es que es por demás deseable aumentar las 
áreas verdes en toda la ciudad, pero particularmente en 

2 La hipótesis del origen de la métrica de 9 m2 sugiere ser el estándar que buscaba desarrollar Italia en 1968. Según Salbitano (2017) dicha 
métrica se usó en un informe no oficial de la oms dado el involucramiento de los oficiales italianos en el desarrollo del informe (el cual 
tampoco se precisa cuál era). En todo caso, Salbitano reconoce que no hay una postura oficial por parte de la oms sobre una métrica reco-
mendable, ello a pesar de que efectivamente se promueve la existencia y cercanía de espacios verdes en las políticas y planeación urbana.

3 La única publicación oficial de la oms que aborda numéricamente la temática de áreas verdes urbanas es la generada por la oficina 
regional europea la cual no sugiere ninguna recomendación de superficie mínima. Más bien recaba recomendaciones de la literatura 
existente en torno a las características de los espacios verdes urbanos y la distancia promedio deseables (who-Europe, 2016).

las zonas de mayor carencia. En referencia a esto último, 
debe advertirse que los datos antes mencionados sobre la 
superficie de áreas verdes urbanas per cápita en la cdmx
no incluyen las ava (bosques urbanos y barrancas) ni las 
anp lo que puede ser considerado como un factor que pue-
de incidir en cierto grado sobre la demanda de áreas ver-
des urbanas, ello específicamente en las zonas inmediatas 
a tales anp y ava (para mayores detalles sobre las anp y ava
de la cdmx, véase más adelante).

Como se advierte en la figura 39, más allá de la disponi-
bilidad promedio de áreas verdes, la distribución espacial 
de las mismas, medida en el tiempo promedio de distan-
cia a las mismas, es notoriamente desigual, una situación 
que, aunado a su calidad y a la estructura urbana y vial 
imperante, incide en gradientes asimétricos de efectivo 

�abla ту. �uperficie de áreas 1erdes urbanas por alcaldļa.

Alcaldía Habitantes 
(2015)

Superficie 
(m²)

Superficie por 
habitante (m²)

Azcapotzalco 400,161 3,980,866.7 9.9

Coyoacán 608,479 9,157,547.7 15.0

Cuajimalpa de 
Morelos 199,224 2,048,957.7 10.3

Gustavo A. 
Madero 1,164,477 7,851,619.6 6.7

Iztacalco 390,348 1,944,289.0 5.0

Iztapalapa 1,827,868 9,834,858.6 5.4

La Magdalena 
Contreras 243,886 1,335,114.4 5.5

Milpa Alta 137,927 309,724.0 2.2

Álvaro Obregón 749,982 4,913,463.7 6.6

Tláhuac 361,593 3,054,084.7 8.4

Tlalpan 677,104 6,530,744.7 9.6

Xochimilco 415,933 2,092,259.6 5.0

Benito Juárez 417,416 929,230.8 2.2

Cuauhtémoc 532,553 1,915,961.0 3.6

Miguel Hidalgo 364,439 5,607,701.5 15.4

Venustiano 
Carranza 427,263 5,805,150.1 13.6

Total 8,918,653 67,311,573.8 7.5

Fuente: elaboración propia con base en 
información de sedema (1ؐ؉؋).
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disfrute y accesibilidad (Ayala, Díaz y Zambrano, 2019). Por
ejemplo, según datos abiertos del Gobierno de la cdmx,
las colonias localizadas al poniente de la cdmx, principal-
mente las pertenecientes a las alcaldías Miguel Hidalgo 
y Coyoacán, son las que presentan un menor tiempo de 
distancia promedio para acceder a alguna área verde. En 
contraste, la mayor parte de las colonias pertenecientes a 
las alcaldías Xochimilco, Tláhuac, Iztapalapa y Gustavo A. 
Madero poseen los tiempos promedio más altos, precisa-
mente alcaldías con un índice de desarrollo social compa-
rativamente más bajo.4

Considerando la situación anterior y con la finalidad 
de avanzar en dar garantía al derecho humano a un am-

ٔ Esta métrica basada en tiempo promedio de recorrido, basada en datos de sedema, aun cuando devela las asimetrías existentes, no es 
lo suficientemente clara ya que no se especifica el medio de transporte considerado en el cálculo o si es a pie (en cuyo caso es variable 
al considerar la edad o limitaciones de movilidad). La métrica más precisa sería un rango de distancia y que en la literatura varía de un 
radio de 200 a 500 metros o un tiempo de entre 5 a 15 minutos caminando (Toftager et al., 2011; Ngom, Gosselin y Blais, 2016; who-Euro-
pe, 2016). Desde luego, la cercanía a espacios verdes, si bien es un factor determinante en su uso, otros como la calidad y la percepción 
de seguridad de éstos, son también relevantes. Por ejemplo, la who-Europe (2016) sugiere con base en un estudio para Inglaterra, que 
al menos un espacio verde de por lo menos 20 ha debería estar a una distancia máxima de 2 km, uno de 100 ha a 5 km y uno de 500 ha a 
10 km de distancia. De igual modo indica que al menos un espacio verde de una hectárea debería estar disponible por cada mil habitan-
tes. Otros estudios llegan a conclusiones similares (Schindler, Le Texier, y Caruso, 2022).

ٕ Esencialmente las relativas a la conservación de paisajes, de la funcionalidad ecosistémica y de la biodiversidad; la protección y res-
guardo territorial y ecosistémico; la sustentabilidad de los recursos ecosistémicos y de los servicios que proveen las anp; la restauración 
ecológica; el fortalecimiento de la cultura ambiental; la promoción de la generación de conocimiento científico; y el establecimiento y 
actualización de las bases para su manejo y administración.

biente sano, ello además de buscar fortalecer los servicios 
ecosistémicos y potenciar la integración social al ampliar 
y mejorar espacios para la convivencia y la recreación, el 
Gobierno de la cdmx 2019 – 2024 ha desarrollado un marco 
programático amplio que acertadamente busca articular 
una visión de conjunto que habilite la vinculación de las 
actuaciones tradicionales en materia de manejo de las ava
y anp (además de las relativas a suelo de conservación)5

con las relativas a la gestión integral de las áreas verdes  
urbanas y el avance de infraestructura verde-azul. Con ello 
se tiene por objeto mejorar, ampliar, articular y potenciar 
la multifuncionalidad de las áreas verdes en la cdmx.

�igura тш. �iempo promedio de distancia a 
áreas 1erdes en la cdmx.

Fuente: elaboración propia con información de 
Datos Abiertos cdmx.

�igura тч. 7reas 1erdes urbanas por 
#abitante en la cdmx.

Fuente: elaboración propia con información de 
Datos Abiertos cdmx.
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10.2. Marco programático

10.2.1. Diseño

El peiv es novedoso porque su implementación supone la 
coordinación de la sedema no sólo hacia adentro (entre la 
Dirección de Infraestructura Verde y la dgcorenadr), sino 
con otros espacios de toma de decisiones clave, particu-
larmente con tres: (i) el ipdp para articular las acciones 
propuestas con el ordenamiento territorial y el desarrollo 
urbano; (ii) la semovi para integrar cuestiones de accesibi-
lidad y movilidad al proceso de consolidación de la red de 
infraestructura verde-azul propuesta; y (iii) la sgirpc para 
propiciar la mitigación de riesgos y, por tanto, avanzar en 
la construcción de resiliencia urbana.

Para el diseño del mencionado Programa, en el marco de 
cooperación entre México y Alemania,6 se elaboró una hoja 
de ruta para la implementación de infraestructura verde 
como estrategia para la mitigación y adaptación al cambio 
climático en ciudades mexicanas. En ésa se consideran 22 
etapas que van desde la estandarización del lenguaje hasta 
la difusión de resultados.7 Dentro del primer informe de la 
sedema (2019a) se destaca la elaboración participativa del 
Plan Maestro de Infraestructura Verde para la Ciudad de Mé-
xico, el cual es un instrumento que tuvo como objetivo prin-
cipal, impulsar la creación de infraestructura verde-azul, 
procurando la conservación de la riqueza biológica de la ca-
pital con el fin de coadyuvar, como se ha dicho, a la adapta-
ción al cambio climático, la mitigación de riesgos y la cons-
trucción de resiliencia. Este instrumento es pieza clave para 
dotar de elementos técnicos y conceptuales que sustenten 
la pertinencia de incluir como prioridad la infraestructura 
verde dentro de las políticas urbanas y ambientales. 

Uno de los aspectos sobresalientes de esta propues-
ta es la inclusión de la ciudadanía a través de procesos 
de participación, lo que implica crear una red de conoci-
mientos locales sobre las necesidades ambientales en los 
diversos entornos que posee la cdmx, lo que habilita la 

ٖ Tal cooperación se dio, a través de la sedatu, mediante el programa “Protección del Clima en la Política Urbana de México” implemen-
tado por la giz y por encargo del Ministerio Federal Alemán de Medio Ambiente, Protección de la Naturaleza y Seguridad Nuclear (bmuv).

ٗ Las 22 etapas son: 1) estandarización del lenguaje; 2) mapeo de información; 3) mapa de actores; 4) elaboración del diagnóstico; 5) do-
cumento de posicionamiento y difusión; 6) identificación de atribuciones; 7) conformación de un equipo de trabajo; 8) establecimiento 
de objetivos; 9) estudios de factibilidad; 10) elaboración de banco de proyectos; 11) diseño de indicadores; 12) propuesta de modifi-
caciones a marcos normativos y programáticos; 13) gestión y ejecución del presupuesto o financiamiento; 14) actualización del marco 
normativo y programático; 15) acompañamiento técnico; 16) desarrollo de capacidades; 17) estrategias de comunicación y educación 
ambiental; 18) análisis de indicadores; 19) incorporación de tecnologías de monitoreo; 20) certificación técnica; 21) creación de grupos 
de seguimiento y evaluación; y 22) difusión de resultados.

٘ El Programa hasta ese momento, no incorporaba en su denominación la propuesta de “red”. En su versión definitiva (publicada el 21 
de abril de 2023), precisa que su operación implica la coordinación de diversos subprogramas como Sembrando Parques y Reto Verde, 
Conservación y mejora de Bosques Urbanos y Áreas Naturales Protegidas, Recuperación de ríos, barrancas y cuerpos de agua de la 
cdmx, Altépetl, Transformación sustentable de barrios, pueblos y colonias, y Rehabilitación ambiental de vías e infraestructura urbana, 
entre otros. Esto sugiere que en la implementación de la Estrategía será muy importante afinar la coordinación de todos esos subpro-
gramas para que trabajen en armonía y de manera integral desde el paraguas del ahora denominado Programa Especial de la Red de 
Infraestructura Verde. En esta evaluación se utiliza la versión previa a la lanzada en la consulta pública de abril de 2023 aunque se han 
actualizado los puntos necesarios con la versión definitiva.

estimación más precisa, tanto de las deficiencias y retos 
que se tienen en las distintas zonas de la ciudad, como de 
las potenciales soluciones en materia de áreas verdes e in-
fraestructura verde-azul. 

Por su parte, el plan de recuperación de las anp y ava
tiene como objetivo principal brindar a la capital del país 
mejores áreas verdes y hacerlas más accesibles a sus ha-
bitantes, por ello se reconoce la importancia de localizar 
las zonas con menor disponibilidad y por ende las zonas 
con menor cantidad de áreas permeables. El reto en este 
plan de recuperación es identificar las ava y anp que tu-
vieran un mayor daño ambiental y que pudieran estar en 
riesgo ecosistémico para evaluarlas y realizar un plan inte-
gral que restaure su ecosistema. Su articulación al peiv es 
que precisamente las anp y las ava figuran como núcleos 
de las regiones de actuación propuestas (véase más ade-
lante). De esta manera, se identificaron diversos puntos, 
principalmente las barrancas al poniente de la ciudad y, al 
oriente, las anp como Cerro de la Estrella, Sierra de Santa 
Catarina y Sierra de Guadalupe, las cuales no habían sido 
intervenidas adecuadamente en administraciones pasa-
das a pesar de contar con su plan de manejo (desde 2007, 
2005 y 2016, respectivamente).

10.2.2. Marco programático en infraes-
tructura verde

El peiv en su versión disponible a finales de 2022 tenía cua-
tro grandes líneas de acción: a) sembrando parques; b) reto 
verde; c) recuperación, preservación y conservación de los 
humedales, canales, cuerpos de agua y ríos; y d) Infraes-
tructura peatonal, ciclista y transporte público masivo.8

Más adelante en este mismo capítulo se analizan  las dos 
primeras, ello dado que el relativo a la recuperación, pre-
servación y conservación de humedales, canales, cuerpos 
de agua y ríos, ya se abordó en el etd ، (capítulo 7), mien-
tras que el referente a la infraestructura peatonal, ciclis-
ta y de transporte público masivo, se atendió en el etd ؋ 
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(capítulo 6). Cabe advertir que en la versión definitiva de 
este programa (publicada en 2023), se precisan cinco ejes 
estratégicos: i) fortalecimiento del marco legal y coordina-
ción institucional; ii) mitigación de riesgos y cambio climá-
tico; iii) gestión integral de los espacios verdes y azules; iv) 
fomento y participación social; y v) evaluación y monitoreo. 
Si bien la funcionalidad de estos ejes habrá de ser evaluada 
más adelante conforme avance la implementación del Pro-
grama, en lo que respecta al eje estratégico cinco, se preci-
sa la necesidad de establecer una metodología para valorar 
la multifuncionalidad de la infraestructura verde, ello de 
la mano de la creación de una unidad administrativa en-
cargada del seguimiento y monitoreo del Programa. Estas 
consideraciones sin duda son relevantes y se beneficiarían 
no sólo  de un ejercicio colaborativo con la academía, sino 
reiterativo para que, con cierta frecuencia, se hagan revi-
siones y en su caso reconsideraciones en materia de segui-
miento y monitoreo que se basen en la ciencia de frontera.

Las líneas de acción y los objetivos brevemente descri-
tos en la tabla 35 abonan a la dimensión 2 de la noción 
normativa de transformación urbana descrita en el capí-

tulo 2, especialmente en lo que respecta al mejoramiento 
de ecosistemas urbanos y el avance de soluciones basadas 
en la naturaleza que permitan fortalecer los servicios eco-
sistémicos urbanos, conserven la biodiversidad y sumen a 
la construcción de resiliencia urbana. Asimismo, abonan 
a la dimensión 3 en lo que respecta a la valoración de la 
biodiversidad y del hábitat.

Para cristalizar tales objetivos el peiv estableció en su 
propuesta de Programa de 2022, ocho regiones a partir de 
las cuales definió los proyectos estratégicos y acciones de 
política pública (véase figura 40a). En la versión definiti-
va del Programa (de 2023), se indican nueve regiones, una 
adicional que se conforma con parte de las regiones 3, 4 y 7 
originalmente planteadas y que se denominó como región 
de pedregales (véase figura 40b). Tal regionalización fue 
construida considerando condiciones similares en cuan-
to a elementos, composición y distribución de las áreas 
verdes en el territorio. Y representa un instrumento valio-
so para la territorialización de la política pública y medi-
ción de indicadores. Y la implementación de acciones de 
siguientes pasos en la hoja de ruta fijados por la sedema.

�abla тф. ļneas de acción 4 ob%eti1os del �rograma �special de la �ed de 
n!raestructura �erde de la cdmx.

Líneas de acción Objetivo

Sembrando parques
Habilitar, recuperar y generar espacios verdes que mejoren la calidad ambiental de la ciudad, ade-
más de contribuir a reconstruir el tejido social, con infraestructura verde y servicios que brindan a 
la ciudadanía oportunidades seguras de esparcimiento con naturaleza, cultura y deporte.

Reto verde

Revertir el deterioro y la pérdida de la vegetación en la zona urbana, mediante la revegeta-
ción con especies vegetales, preferentemente nativas, en diversos espacios del territorio de la 
ciudad; y fomentar la conservación de la biodiversidad y aumentar los servicios ambientales 
como medidas de adaptación y mitigación de los efectos del cambio climático y la disminución 
de riesgos, reducción de inundaciones o control de escorrentías.

a. El rescate y aumento en la producción de los viveros Nezahualcóyotl, San Luis Tlaxialtemal-
co y Yecapixtla, a cargo del gobierno de la ciudad.

b. Generar tecnologías para el control de plagas y enfermedades que afectan a la vegetación.

c. Proyecto Colecta y propagación de plantas nativas del Valle de México para el Paisajismo 
sostenible de las áreas verdes públicas de la cdmx.

d. Proyecto Producción de Sustratos y Suelos para sustituir el uso de Tierra de Monte.

e. Jardines para la vida, Mujeres polinizadoras.

Proyecto socio ambiental para 
la recuperación, preservación y 
conservación de los humedales, 
canales, cuerpos de agua y ríos 
de la cdmx

Recuperar, preservar, conservar, restaurar los espacios azules de la ciudad y biodiversidad aso-
ciada, mediante la práctica de infraestructura verde y azul, respetando su paisaje y anexando 
complementos que impulsen el desarrollo integral de los ecosistemas, su biodiversidad y los 
asentamientos humanos.

Infraestructura peatonal, ciclista 
y transporte público masivo.

Alternativa a los problemas de tránsito en la ciudad por medio del avance de infraestructura 
ciclista y peatonal, así como mediante la ampliación de la red de transporte público. Las inter-
venciones, además de llegar a incluir medidas de revegetación del espacio público, compren-
den criterios de accesibilidad universal y control de la velocidad, mejora del alumbrado público 
e instalación de señalética adecuada y mobiliario urbano. Se vincula directamente con el com-
ponente de “Construcción, equipamiento y mantenimiento de infraestructura” del Programa 
Integral de Seguridad Vial 2021-2024 a cargo de la semovi, el cual es descrito en la sección 4.1.2. 
correspondiente al etd ؋.

Fuente: elaboración propia.
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Como se puede apreciar en las figuras 41a-41c, las re-
giones planteadas en la versión definitiva del peiv atien-
den distintas problemáticas y retos. Las regiones 1, 2, 5, 6, 
7 y 9, como se constata en la figura 41a, afrontan la paula-
tina pero creciente pérdida del paisaje y el mayor aumento 
en la fractura ambiental o de fragmentación de los ecosis-
temas, ello especialmente en las alcaldías Cuajimalpa, La 
Magdalena Contreras, 7lvaro Obregón, Tlalpan, Xochimil-
co, Milpa Alta y Tláhuac, así como en menor medida en Izta-
palapa y el extremo norte de la alcaldía Gustavo A. Madero 
las cuales corresponden a la región 6 y 1, respectivamente. 

Por su parte, las regiones 2, 3, 4, 6, 7 y 9 presentan retos 
importantes en materia de deforestación de las áreas ver-

des, especialmente en Coyoacán y Álvaro Obregón, pero 
también en Azcapotzalco, Cuajimalpa, Gustavo A. Madero, 
Iztapalapa, Tlalpan y Venustiano Carranza, donde será de 
suma importancia la creación de condiciones adecuadas 
para la rehabilitación y mejora de las áreas verdes urba-
nas existentes, cuidando cuestiones de sanidad forestal e 
interconectándolas mediante el avance de intervenciones 
de infraestructura verde-azul ahí donde sea pertinente. 
Otras alcaldías donde esfuerzos similares serán necesa-
rios dado su índice medio y alto de deforestación en suelo 
urbano, como se muestra en la figura 41b, son Cuajimalpa, 
Iztapalapa, Venustiano Carranza, Gustavo A. Madero, Azca-
potzalco y Miguel Hidalgo.

�igura уп. �egiones de operación del �rograma �special de la �ed de 
n!raestructura �erde de la cdmx.
Fuente: sedema (2023b)
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�igura ур. (a) !ractura ambiental ҝ pĝrdida delpaisa%e, (b) de!orestación en suelo urbano, 4 (c) riesgo de inundación.
Fuente: elaboración propia con información de Datos Abiertos cdmx.
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El riesgo por inundación, que corresponde con la zonifi-
cación geotécnica de la cdmx (y que por su pasado lacustre 
se divide en zonas que tienden a inundarse por diversos fac-
tores como la composición y la permeabilidad del suelo, la 
pendiente natural y la cantidad de áreas permeables urba-
nas), figura en cambio con una aspecto a mitigar mediante 
el avance de la infraestructura verde-azul, particularmen-
te la zona centro y oriente de la ciudad que corresponde 
a las regiones 3, 4 y 6; véase figura 41c. A pesar de ser un 
problema multifactorial, el tema de las inundaciones está 
estrechamente ligado con la creación y mantenimiento de 
áreas verdes-azules ya que funcionan como espacios per-
meables que pueden contrarrestar el efecto impermeable 
que tienen las grandes superficies de cemento y asfalto. 

El diagnóstico que hace la sedema como parte del peiv
para cada una de las regiones propuestas ofrece elementos 
más detallados, tanto biofísicos y de peligro, como de loca-
lización y tipología de las áreas verdes existentes (sedema,
2023c), todos sin duda alguna valiosos para delinear una 
línea base sobre el estado de situación imperante y que 
ha permitido la identificación de “nodos” que suponen 
conformar los espacios prioritarios de intervención (véase 
tabla 36). En tales nodos se plantean medidas de mejora-
miento de espacios verdes existentes, la identificación de 
potenciales “conectores” que podrían impulsarse para vin-
cular las principales áreas verdes, ello en su relación con 
la red vial, la infraestructura para la movilidad y los siste-
mas de transporte público. También se identifican espacios 
de intervención para el avance de medidas de adaptación 
dura, blanda y verdes9 que, además de estar alineadas a la 
Estrategia para la conservación y el uso sustentable de la 
Biodiversidad de la cdmx y su plan de acción al 2030, supo-
nen coadyuvar a la construcción de resiliencia urbana, por 
ejemplo, en materia de escorrentías e inundaciones.10

El planteamiento de intervenciones detalladas es un 
aspecto limitado del Programa (al menos en su versión 
pública y hasta el cierre de la presente evaluación) pues a 
pesar de mencionar diversos “proyectos” por región, éstos 
se presentan de manera muy genérica. En algunos casos 
y debido a la naturaleza de las intervenciones, es posible 
inducir algunos aspectos específicos, pero en otros casos 
simplemente eso no es posible. Además, debe subrayarse 
que muchos aspectos técnicos de las intervenciones no 
pueden darse por dados pues pueden resultar no benefi-
ciosos o acarrear consigo contraprestaciones que deben 
ser identificadas. Por eso, se recomienda que la cartera 

ٙ Las medidas de adaptación dura aluden a las basadas en infraestructura gris y a las aplicaciones tecnológicas. Las medidas blandas son 
aquellas referentes a intervenciones de política, acciones sociales y formativas. Las medidas verdes, esencialmente son las relativas al 
avance de infraestructura verde-azul. Al respecto, véase: Delgado et al. (2020).

10 La sedema en observaciones a esta evaluación, precisa que el Programa coadyuva directamente a la Estrategia en sus ejes 3 y 4 relativos 
a “Conservación y restauración” y a la “Atención a los factores de presión”.

11  Se reconocen más de 40 barrancas, pero sólo 29 cuentan con decreto que las reconoce como ava.
12 Por mencionar un par de casos, la Estrategia para la conservación y el uso sustentable de la biodiversidad de la cdmx y su plan de acción 

al 2030, así como la elac ؋-1؋؉؋؉؎؉ y el paccm de la cdmx ؋-1؋؉؋؉،؉.

de proyectos, cuando menos los planteados a 2024, sean 
detallados y trabajados bajo procesos colaborativos tan-
to interinstitucionales y multisectoriales, incluyendo con 
particular énfasis a la población local la cual habría que 
involucrar en la medida de lo posible desde las etapas de 
planeación y diseño hasta las de implementación y moni-
toreo, abonando así a la construcción de una gobernanza 
participativa y colaborativa que habilite la apropiación so-
cial de los proyectos y, en consecuencia, de los espacios 
intervenidos. Este proceso por tanto no puede reducirse 
al planteamiento genérico de talleres pues éstos deben ser 
bien diseñados e implementados para que efectivamente 
trasciendan la participación pasiva y eviten cualquier in-
tento de “lavado social” de la política y proyectos a ejecu-
tar. En este sentido, además de contemplar que los talleres 
sean una medida permanente, se recomienda trabajar en 
lineamientos básicos para el diseño, ejecución, evaluación 
y seguimiento de resultados derivados de los talleres pro-
puestos para los distintos proyectos, considerando meca-
nismos de capacitación del personal a cargo de su imple-
mentación y recuperando buenas prácticas. Esto puede ser 
no sólo una manera de transparentar la actuación en el te-
rritorio, sino una vía para generar antecedentes por demás 
valiosos para las administraciones siguientes.

Por otro lado, tal y como se advirtió en la tabla 36, dado 
que el grueso de núcleos de las regiones de operación del 
Programa están conformados por anp o zonas de conser-
vación de categorías diversas, es evidente la necesidad de, 
por un lado, actualizar y en su caso desarrollar con las con-
trapartes correspondientes los programas de manejo de 
las anp y las ava11 (véase tabla 37) y, por el otro, armonizar 
de manera permanente tales programas de manejo con las 
diversas intervenciones parte del peiv y de otras estrategias 
y planes con incidencia en las áreas verdes  urbanas, las 
anp, las ava y el suelo de conservación para así buscar un 
planteamiento y una actuación integral bien coordinada, 
con atribuciones y responsabilidades claras  y, en su caso, 
compartidas.12 El establecimiento de mecanismos de coor-
dinación, comenzando por la elaboración de manuales de 
operación robustos, es sin duda el mayor reto del peiv ya 
que las intervenciones propuestas demandan la coordina-
ción constante y cada vez más refinada no sólo hacia aden-
tro de sedema (en especial con la dgcorenadr que ya man-
tienen una coordinación con la dgsanpava según informa 
sedema en comentario a esta evaluación), sino también con 
otros espacios de actuación del Gobierno de la cdmx (ipdp, 
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�abla тх. �egiones del �rograma �special de la �ed de 
n!raestructura �erde 4 principales prioridades identificadas.

Región

�0+ -fici �
de áreas 

verdes ur-
banas (ha)

Núcleos y nodos de intervención
�-io-idad s�id n/ificadas

# polígonos Núcleos y nodos

Región 1 – 
ravun 188.9 138

Núcleo conformado por el cin-
turón que rodea la ravun en-
cabezado por la anp Sierra de 
Guadalupe y el Parque Nacional 
El Tepeyac). Dos nodos (Depor-
tivo Carmen Serdán y Deportivo 
Solidaridad Nacional).

Desarrollo de infraestructura azul para mitigar inunda-
ciones en colonias aledañas a la Sierra de Guadalupe; 
necesidad de adecuar obras en los cauces para el con-
trol de inundaciones preservando servicios ambienta-
les y el mantenimiento de los cuerpos de agua; diseño 
de conectores verdes debido a la falta de conectividad 
de las principales áreas verdes urbanas en la ravun; me-
joramiento tanto de las áreas verdes urbanas (atención 
integral, incluyendo aspectos fitosanitarios) como de 
los nodos (equipamiento, seguridad); retos de accesi-
bilidad a áreas verdes dada su localización al sur y sur 
poniente y las limitaciones de infraestructura de trans-
porte y movilidad en centro y norte de la ravun.

Región 2 – 
rbu 657.8 1,110

Núcleo conformado principal-
mente por la ANP parque “La 
Loma”, además del Parque 
Nacional Lomas de Padierna 
y Bosques de las Lomas. Siete 
nodos (Jardín Foro Cultural, To-
rres de Ixtapatongo, Parque Re-
creativo Torres de Potrero, Par-
que Francisco Villa, Alameda 
Poniente, Parque La Mexicana, 
Centro Cultural Cuajimalpa).

Gran número de áreas verdes urbanas, muy pequeñas, 
dispersas, y con poca conectividad (sobre todo nor-
te-sur dada la conformación del sistema de barrancas). 
Muchas de las áreas verdes de mayor afluencia son 
privadas por lo que la accesibilidad es mayor para los 
sectores de la población de más alto poder adquisitivo. 

Estado crítico de las barrancas –que aún mantienen 
funciones prioritarias– debido a la presencia de drenajes 
a cielo abierto, invasiones, depósitos de residuos sólidos 
urbanos o de manejo especial como los residuos de la 
construcción y la demolición, amenaza constante en el 
cambio de uso de suelo, deforestación, pérdida de bio-
diversidad y modificación de los hábitats, alteración del 
ciclo hidrológico, desecación y azolve. Dicha situación 
requiere de una intervención balanceada de infraestruc-
tura gris, verde y azul.

Región 3 – 
ravucp 813 1,100

Núcleo conformado por el 
Bosque de Chapultepec con 
categoría de “bosque urbano” 
y Ciudad Universitaria con de-
nominación de “zona de con-
servación ecológica” (zona de 
la repsa) que cumple con un 
carácter diverso y multifun-
cional (incluyendo la cultura y 
educación).

Ocho nodos (Deportivo 
Azcapotzalco, Deportivo Plan 
Sexenal, Tlatelolco, Centro Mé-
dico Siglo XXI, Parque de La Ju-
ventud, Parque Ecológico Las 
Águilas, Viveros, Campus cu)
bien interconectados y de alta 
accesibilidad.

Uso intensivo de las áreas verdes debido a su alta de-
manda a pesar de contar con una oferta per cápita de 
9 m2. De ello se deriva la necesidad no sólo de mejorar 
la calidad de las áreas verdes urbanas (ambiental y de 
equipamiento), sino de ampliarlas, incluyendo alterna-
tivas de naturalización como azoteas verdes, jardines 
verticales y huertos urbanos.

Necesidad de modernizar y flexibilizar la infraes-
tructura gris de drenaje pluvial para incorporar infraes-
tructura verde-azul que permita abonar en la mitiga-
ción de inundaciones y encharcamientos.

semovi, sgirpc, conagua), de las alcaldías, y en su caso, 
cuando así aplica, con la conanp, el Gobierno del Estado 

de México y los gobiernos de los municipios que comparten 
áreas verdes, protegidas o de valor ambiental con la cdmx.
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�abla тх. �egiones del �rograma �special de la �ed de 
n!raestructura �erde 4 principales prioridades identificadas.

Región

�0+ -fici �
de áreas 

verdes ur-
banas (ha)

Núcleos y nodos de intervención
�-io-idad s�id n/ificadas

# polígonos Núcleos y nodos

Región 4 – 
ravuco 3,057.8 3,043

Núcleo conformado por el Bos-
que de Tlalpan y la Alameda 
Oriente, al que se suman El Par-
que Nacional El Tepeyac y Cerro 
de la Estrella.

Diez nodos (Centro City Ba-
namex/Hipódromo de las Amé-
ricas, Centro Cultural Recreativo 
Tezozómoc, ipn/Adolfo López 
Mateos, Deportivo Plutarco 
Elías Calles, Deportivo Oceanía, 
Centro Parque Cinturón Verde, 
Parque Ecológico Huayamilpas, 
Alameda Sur, Parque del Pedre-
gal/Fuentes Brotantes, Bosque 
Nativitas/Deportivo Xochimilco/
Vaso Regulador San lucas Xochi-
manca).

Necesidad de mejorar y modernizar la infraestructura 
gris asociada al drenaje pluvial de la mano del avance 
de intervenciones de infraestructura azul para mitigar 
los peligros hidrometeorológicos (a los que se suma el 
alto riesgo geológico por fallas y fracturas).

Deficiencia de equipamiento y del manejo integral 
de las áreas verdes urbanas, incluyendo cuestiones de 
seguridad, en un contexto de poca disponibilidad de 
espacios para crear nuevas áreas verdes. Esto último 
obliga a explorar alternativas de naturalización.

Deficiencia en la accesibilidad a las áreas verdes, par-
ticularmente para grupos vulnerables.

Región 5 
– rh 384 184

Núcleo conformado por los eji-
dos de Xochimilco y San Gregorio 
Atlapulco que conforman la rh.

Cinco nodos (Bosque de 
Tláhuac y Lago, Parque Eco-
lógico Xochimilco, Lago de 
los Reyes Aztecas, Ejidos de 
Xochimilco y San Gregorio, y 
Bosque de Nativitas-Deportivo 
Xochimilco/Vaso regulador San 
Lucas Xochimanca, todos con 
una alta conectividad favoreci-
da por la presencia de canales.

Necesidad de infraestructura azul para mitigar inunda-
ciones en colonias aledañas a la anp. Necesidad de un 
manejo integral de las áreas verdes urbanas, más allá 
de su mantenimiento e incluyendo cuestiones fitosa-
nitarias, y de rescate y mantenimiento de los canales.

Nula presencia de transporte masivo y baja acce-
sibilidad para grupos vulnerables en un contexto de 
concentración de las áreas verdes al sur poniente de 
la región.

Región 6 – 
ravuo 920.6 2,008

Núcleo conformado por la Sie-
rra de Santa Catarina que sirve 
de barrera límite con el Estado 
de México.

Seis nodos (Santa Cruz Me-
yehualco, Deportivo Francisco 
I. Madero, Panteón Civil, San 
Miguel Teotongo, Deportivo 
San José, Centro Deportivo Ca-
nanea).

Carencia de infraestructura azul para mitigar inunda-
ciones y encharcamientos, particularmente en colo-
nias aledañas a la Sierra de Santa Catarina.

Contaminación por residuos sólidos, cascajo y 
aguas residuales de la mano de recursos limitados 
orientados al mantenimiento y manejo integral de las 
áreas verdes en su relación con las anp.

Limitada conectividad de las áreas verdes en el 
sur-poniente de la región con una accesibilidad com-
prometida en el centro de la RH pues el sur-poniente se 
favorece con la presencia de la estructura vial.
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�abla тх. �egiones del �rograma �special de la �ed de 
n!raestructura �erde 4 principales prioridades identificadas.

Región

�0+ -fici �
de áreas 

verdes ur-
banas (ha)

Núcleos y nodos de intervención
�-io-idad s�id n/ificadas

# polígonos Núcleos y nodos

Región 7 – 
rtru 108.4 295

Núcleo conformado por anp.

Diez nodos (San Andrés Mix-
quic, Parque Ecológico Los Oli-
vos, Villa Milpa Alta, San Pedro 
Atocpan, San Pablo Oztotepec, 
San Mateo Xalpa, Santa Cruz 
Xochitepec, Colonia Héroes de 
1910, Lomas de San Bernabé, 
Acopilco).

Falta de conectividad de las áreas verdes derivada de 
la estructura de las vialidades.
Necesidad de mejorar el mantenimiento y manejo in-
tegral de las áreas verdes, incluyendo cuestiones de 
seguridad, ello particularmente en los cascos de los 
pueblos rurales donde además se verifica una escasa 
oferta, siendo zonas de vocación agrícola y de conser-
vación usadas para fines recreativos o de otra índole.

Región 8 – 
rbn 0 0

No cuenta con áreas verdes ur-
banas, pero sí con nueve anp y 
una superficie forestal conside-
rable. Su núcleo está encabeza-
do por la anp Milpa Alta que es la 
de mayor dimensión en la rbn,ؑ.

Cuatro áreas con funciona-
lidad de nodos (Desierto de los 
Leones, San Nicolás Totolapan, 
Cumbres del Ajusco y San Mi-
guel Topilejo).

Necesario actualizar el pgot para dotar de una efectiva 
protección al suelo de conservación, incluyendo medi-
das para erradicar la tala clandestina, la introducción 
de especies exóticas, el corrimiento de la frontera agrí-
cola con prácticas no sostenibles, y la propagación de 
incendios.

Región 9 
– rp 819 492

Núcleo conformado por las 
Áreas Naturales Protegidas Los 
Encinos y Fuentes Brotantes, 
las Áreas de Valor Ambiental 
Bosque de Tlalpan y Cerro �a-
catépetl. Se suma Ciudad Uni-
versitaria con denominación 
de “zona de conservación eco-
lógica” (zona de la repsa) que 
cumple con
un carácter diverso y multifun-
cional (incluyendo la cultura y 
educación).

Tres nodos (Parque Ecoló-
gico Huayamilpas, Parque del 
Pedregal / Fuentes Brotantes y 
Campus Ciudad Universitaria).

Fortalecer su importancia como zona de recarga hí-
drica para la ciudad con obras de infraestructura azul, 
ya sea mediante infraestructura y/o tecnologías que 
permita redirigir el agua residual al subsuelo. Medir la 
naturalidad de las áreas verdes de la región, para co-
nocer su funcionalidad ambiental y aumentar sus ser-
vicios ambientales. Fomentar la educación ambiental 
y orientación a la ciudadanía en temas de residuos, la 
historia natural de la región, y la introducción de espe-
cies. Orientar a la región, a un crecimiento ordenado, 
para evitar impactar los ecosistemas con los que colin-
dan. El papel que la unam en esta región puede jugar 
es en particular relevante y tendría que aprovecharse 
al máximo.

Fuente: elaboración propia con base en sedema (2023b).
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�abla тц. �ecreto 4 planes de mane%o de las 7reas �aturales �rotegidas 4 7reas de �alor �mbiental en la cdmx.

Áreas naturales protegidas
Suman una superficie de 21,709.06 ha o el 14.65% de la superficie total de la cdmx. Un número considerable de anp no cuentan con 
un programa de manejo o no cuentan con uno actualizado que responda a las condiciones imperantes que enfrentan.
Algunos convenios de concertación se han celebrado en gobiernos anteriores para la elaboración de programas de manejo con la par-
ticipación de núcleos agrarios emplazados en un par de anp pero ello no ha derivado en la publicación de los respectivos programas 
(casos de San Miguel Topilejo, San Bernabé Ocotepec, y San Nicolás Totolapan). 

Nombre Decreto(s)
Programa de 
manejo más 

reciente 
(día.mes.año)

Nombre Decreto(s)
Programa de 
manejo más 

reciente 
(día.mes.año)

La Armella2
(Gustavo A. Madero)

09.06.2006 01.12.2016 Paraje Tempiluli7

(Tláhuac) 11.08.2020 ---

Sierra de Guadalupeٕ
(Gustavo A. Madero)

29.05.1990
20.08.2002 08.11.2016 El Tepeyac1*

(Gustavo A. Madero) 18.02.1937 ---

Bosques de las Lomasٕ
(Miguel Hidalgo y 

Cuajimalpa de Morelos)
10.08.1994 23.06.2017

Histórico de Coyoacán1*
(Coyoacán) 26.09.1938 ---

La Loma2
(Álvaro Obregón y 

Magdalena Contreras)
20.04.2010 21.05.2012

Los Encinos3*
(Tlalpan) 01.01.2009 29.12.2016

Desierto de los Leones1 
(Cuajimalpa de Morelos y 

Álvaro obregón)
27.11.1917 05.06.2006

Lomas de Padierna1*
(Magdalena Contreras, Álvaro 

Obregón y Tlalpan)
22.04.1938 ---

Insurgentes Miguel Hidalgo y 
Costilla1

(Cuajimalpa de Morelos y 
municipios del 

Estado de México)

18.09.1936 21.05.2019 Fuentes Brotantes de Tlalpan1*
(Tlalpan) 28.09.1936 ---

Parque Ecológico de la cdmxٕ
(Tlalpan) 28.06.1989 19.09.2016

San Bernabé Ocotepecٖ*
(Magdalena Contreras y 

Álvaro Obregón)
21.06.2010 ---

Ecoguardas2

(Tlalpan) 29.11.2006 04.12.2018
San Nicolás Totolapanٖ*

(Magdalena Contreras y 
Tlalpan)

29.11.2006 ---

Bosque de Tlalpan4

(Tlalpan) 24.10.1997 20.06.2011 Cumbres del Ajusco1*
(Tlalpan)

23.09.1936
19.05.1947 ---

Ejidos de Xochimilco y 
San Gregorio Atlapulcoث

(Xochimilco y Tláhuac)
07.05.1992 20.02.2018 San Miguel Ajuscoٖ*

(Tlalpan) 16.11.2010 ---

Cerro de la Estrella1, 4

(Iztapalapa)
24.08.1938
02.11.2005 --- San Miguel Topilejoٖ*

(Tlalpan y Milpa Alta) 26.06.2007 ---

Sierra de Santa Catarina2, 5

(Iztapalapa y Tláhuac)
03.11.1994
21.08.2003 19.08.2005

Áreas de Valor Ambiental
Compuestas por bosques urbanos y barrancas, suman una superficie total de 2,049 ha. Los cinco bosques urbanos de la cdmx su-
man una superficie de 969 ha, mientras que las barrancas tienen una superficie total de 1,148 ha. A pesar de la relevancia ambiental 
de estas últimas y de las fuertes presiones que afrontan, denota que no fue hasta el 27 de noviembre de 2012 que se publicaron los 
“Lineamientos para la elaboración de programas de manejo de las áreas de valor ambiental con categoría de Barranca”.

http://www.sadsma.cdmx.gob.mx:9000/datos/storage/app/media/av_decretos/decreto_laarmella.pdf
https://www.sedema.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/594/d40/0bc/594d400bcaad9926076225.pdf
http://www.sadsma.cdmx.gob.mx:9000/datos/storage/app/media/gacetas/GOCDMX_20-08-11_decreto.pdf
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4657631&fecha=29/05/1990#gsc.tab=0
http://www.sadsma.cdmx.gob.mx:9000/datos/storage/app/media/av_decretos/decreto_guadalupe.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/0239ee9e006a15977b93fa2e2546a5dd.pdf
https://simec.conanp.gob.mx/pdf_decretos/70_decreto.pdf
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4727541&fecha=10/08/1994#gsc.tab=0
https://transparencia.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/5af/48f/b1e/5af48fb1e2389908146754.pdf
https://simec.conanp.gob.mx/pdf_decretos/69_decreto.pdf
http://www.sadsma.cdmx.gob.mx:9000/datos/storage/app/media/av_decretos/decreto_laloma.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/4fb9b0c0d9f9f.pdf
http://www.sadsma.cdmx.gob.mx:9000/datos/storage/app/media/av_decretos/decreto_losencinos.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/da0bfb5826cbfb7a2a4f030d2441fcf5.pdf
https://simec.conanp.gob.mx/pdf_decretos/63_decreto.pdf
https://simec.conanp.gob.mx/pdf_pcym/63_DOF.pdf
https://simec.conanp.gob.mx/pdf_decretos/99_decreto.pdf
https://simec.conanp.gob.mx/pdf_libro_pm/86_libro_pm.pdf
https://simec.conanp.gob.mx/pdf_decretos/75_decreto.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4818992&fecha=28/06/1989&print=true
http://www.sadsma.cdmx.gob.mx:9000/rally/pex/src/docs/594d401d7fb77176590927.pdf
http://www.sadsma.cdmx.gob.mx:9000/datos/storage/app/media/av_decretos/decreto_sanbernabe_21062010.pdf
https://paot.org.mx/centro/normas/df/pdf/NAEDF-001-AMBT-2006.pdf
http://data.ssc.cdmx.gob.mx/TransparenciaSSP/sitio_sspdf/LTAPRCCDMX2018/art_121/fraccion_i/VINCULOS/tramitecaprepol.pdf
http://www.sadsma.cdmx.gob.mx:9000/datos/storage/app/media/av_decretos/decreto_sannicolas.pdf
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4898579&fecha=24/10/1997#gsc.tab=0
https://www.sedema.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/595/181/672/595181672e313674452847.pdf
https://simec.conanp.gob.mx/pdf_decretos/58_decreto.pdf
https://simec.conanp.gob.mx/pdf_decreto_mod/4_58_decreto-mod.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4664640&fecha=07/05/1992#gsc.tab=0
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/1969f901fdb9bf10aefef40cc8e7fe58.pdf
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Estatal/Distrito Federal/wo55766.pdf
https://simec.conanp.gob.mx/pdf_decretos/17_decreto.pdf
http://www.sadsma.cdmx.gob.mx:9000/datos/storage/app/media/av_decretos/decreto_cerroestrella.pdf
http://www.sadsma.cdmx.gob.mx:9000/datos/storage/app/media/av_decretos/decreto_topilejo.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4758353&fecha=03/11/1994#gsc.tab=0
http://www.sadsma.cdmx.gob.mx:9000/datos/storage/app/media/av_decretos/decreto_santacatarina_zce.pdf
https://paot.org.mx/centro/programas/manejo/santacatarina.pdf
https://www.sedema.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/577/2b0/529/5772b0529b570196764399.pdf
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Barrancas

Nombre Decreto

Programa de 
manejo más 

reciente 
(día.mes.año)

Nombre Decreto

Programa de 
manejo más 

reciente 
(día.mes.año)

Barranca Atzoyapan 28.11.2012 --- Barranca Hueyetlaco
(Cuajimalpa de Morelos) 01.12.2011 30.11.2012

Barranca Río Becerra
Tepecuache

(Álvaro obregón)
05.07.2007 30.11.2012 Barranca Las Margaritas

(Cuajimalpa de Morelos) 01.12.2011 03.12.2012

Barranca Becerra Tepecua-
che, sección La Loma

(Álvaro obregón)
28.11.2012 --- Barrana Milpa Vieja

(Cuajimalpa de Morelos) 01.12.2011 30.11.2012

Barranca del Moral
(Álvaro obregón)

28.11.2012
01.03.2022 --- Barranca Mimosas

(Cuajimalpa de Morelos) 01.12.2011 03.12.2012

Barranca Guadalupe
(Álvaro obregón)

28.11.2012
01.03.2022 --- Barranca Pachuquilla

(Cuajimalpa de Morelos) 01.12.2011 03.12.2012

Barranca Jalalpa
(Álvaro obregón) 28.11.2012 --- Barranca Santa Rita

(Cuajimalpa de Morelos) 01.12.2011 03.12.2012

Barranca Magdalena-Eslava
(Álvaro obregón) 28.11.2012 --- Barranca Vista Hermosa

(Cuajimalpa de Morelos) 05.07.2007 04.12.2012

Barranca Mixcoac
(Álvaro obregón) 28.11.2012 --- Barranca El Zapote

(Cuajimalpa de Morelos) 01.12.2011 30.11.2012

Barranca San Borja
(Álvaro obregón) 28.11.2012 --- Barranca Anzaldo

(Magdalena Contreras) 21.12.2011 ---

Barranca Tacubaya1
(Álvaro obregón) 28.11.2012

--- Barranca Coyotera
(Magdalena Contreras) 21.12.2011 ---

Barranca Tarango
(Álvaro obregón) 22.07.2009

07.12.2018 10.09.2010

Barranca de Barrilaco (integra-
da a la declaratoria del Bosque 
de Chapultepec)

(Miguel Hidalgo)

02.12.2003 17.11.2006

Barranca Texcalatlaco
(Álvaro obregón) 28.11.2012

--- Barranca Bezares-El Castillo
(Miguel Hidalgo) 08.02.2012 ---

Barranca Volta y Kotch
(Álvaro obregón) 28.11.2012 26.11.2018

Barranca Dolores (integrada a 
la declaratoria del Bosque de 
Chapultepec)

(Miguel Hidalgo)

02.12.2003 17.11.2006

Barranca La Diferencia
(Cuajimalpa de Morelos) 05.07.2007 03.12.2012 Barranca Tecamachalco

(Miguel Hidalgo) 23.12.2011 ---

Barranca Echánove
(Cuajimalpa de Morelos) 21.12.2011 30.11.2012

Bosques Urbanos

Nombre
Decreto

categoría 
bosque urbano

Programa de 
manejo más 

reciente 
(día.mes.año)

Nombre
Decreto

categoría 
bosque urbano

Programa de 
manejo más 

reciente 
(día.mes.año)

Chapultepec 
(+ una cuarta sección)

(Miguel Hidalgo)

02.12.2003
11.07.2014 17.11.2006 San Juan Aragón

(Gustavo A. Madero) 12.12.2008 31.05.2018

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/50b59a2dbb95c.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/4ed7007860b38.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/50b847ff6e38b.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/julio07_5_119.pdf
http://www.sadsma.cdmx.gob.mx:9000/datos/storage/app/media/av_decretos/barranca_programa_becerra_30112012.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/4ed7007860b38.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/50bc21ee521c2.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/50b59a2dbb95c.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/4ed7007860b38.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/50b847ff6e38b.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/50b59a2dbb95c.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/6b2eea0bb9813d70c2758407dc9b6052.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/4ed7007860b38.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/50bc21ee521c2.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/50b59a2dbb95c.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/6b2eea0bb9813d70c2758407dc9b6052.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/4ed7007860b38.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/50bc21ee521c2.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/50b59a2dbb95c.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/4ed7007860b38.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/50bc21ee521c2.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/50b59a2dbb95c.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/julio07_5_119.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/50bd8c7aa1906.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/50b59a2dbb95c.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/4ed7007860b38.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/50b847ff6e38b.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/50b59a2dbb95c.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/4ef15cdb50e4a.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/50b59a2dbb95c.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/4ef15cdb50e4a.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/JULIO_22_09.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/6f555ffff2271294f6c787184d8d977e.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/4c89b0f50a656.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/diciembre03_2_94.pdf
https://paot.org.mx/centro/programas/anp-df/chapultepec.pdf?b=po
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/50b59a2dbb95c.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/4f31f3d6e768b.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/50b59a2dbb95c.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/a8fda6d5f6460e0c88500136d9a640f3.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/diciembre03_2_94.pdf
https://paot.org.mx/centro/programas/anp-df/chapultepec.pdf?b=po
http://www.sadsma.cdmx.gob.mx:9000/datos/storage/app/media/av_decretos/barrancas_Ladiferencia_05072007.pdf
http://www.sadsma.cdmx.gob.mx:9000/datos/storage/app/media/av_decretos/programa_lasdiferencia_03122012.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/4ef403bd043a3.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/4ef15cdb50e4a.pdf
http://www.sadsma.cdmx.gob.mx:9000/datos/storage/app/media/av_decretos/barrancas_programa_echanove_30112012.pdf
https://www.sedema.cdmx.gob.mx/storage/app/media/DGEIRA/EvaluacionAmbientalEstrategicaBosquedeChapultepecNaturalezayCultura/2-1-Plan-Maestro-Intergal-Bosque-de-Chapultepec-N-y-C.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/diciembre03_2_94.pdf
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Estatal/Distrito Federal/wo97221.pdf
https://paot.org.mx/centro/programas/anp-df/chapultepec.pdf?b=po
http://cgservicios.df.gob.mx/prontuario/vigente/1916.htm
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/d666dd8ef846b97be1579960fecabf69.pdf
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�abla тц. �ecreto 4 planes de mane%o de las 7reas �aturales �rotegidas 4 7reas de �alor �mbiental en la cdmx.

Nativitas
(Xochimilco) 10.06.2010 12.08.2014 Cerro de Zacatépetl

(Coyoacán) 29.04.2003 31.07.2018

San Luis Tlaxialtemalco
(Xochimilco) 04.08.2008 23.07.2014

* anp administrada por conanp
(1) Parque Nacional; (2) Zona de Conservación Ecológica; (3) Zona de Protección Hidrológica y Ecológica; (4) Zona Ecológica y Cultu-
ral; (5) Zona Sujeta a Conservación Ecológica; (6) Reserva Ecológica Comunitaria; (7) Zona de Protección Especial.

Fuente: elaboración propia con base en decretos oficiales.

10.3. Metas, resultados y diagnóstico

10.3.1. Metas y resultados alcanzados

La tabla 38 resume las principales metas y resultados re-
portados por el peiv en sus cuatro componentes donde 
cabe precisar que, en lo referente a infraestructura de  
transporte y para la movilidad, así como a ríos y cuerpos 
de agua, sólo se presentan avances en materia de revege-
tación dado que, como ya se precisó, tales líneas de acción 
ya fueron abordadas respectivamente desde la perspecti-
va de los etd ؋ y .؍

Al analizar el conjunto de intervenciones implemen-
tadas hasta el cierre de 2022, ello por medio de la elabo-
ración de un mapa bivariado (figura 42a) que compara la 
cantidad de superficie de áreas verdes y la población que 

13 Dígase aquel que deriva de considerar la población de 2015 y la actualización del inventario de áreas verdes urbanas de 2017.

en el escenario base13 albergaba cada región, se observa
que existe una relativa congruencia con la necesidad po-
blacional de acceso a las áreas verdes, esto es, las inter-
venciones implementadas se localizan en zonas que no 
se encuentran dentro del escenario deseado. Lo mismo 
puede argumentarse de aquellas planteadas, pero aún no 
ejecutadas para el periodo 2019-2024 (véase figura 42b).

El escenario ideal para la accesibilidad universal de las 
áreas verdes urbanas consiste en tener un mayor número 
de superficie de estas áreas en zonas con mayor pobla-
ción. Sin embargo, es importante mencionar que la accesi-
bilidad a las áreas verdes no puede simplificarse con este 
criterio debido a la complejidad socioterritorial de la cdmx. 
En todo caso, la sedema afirma que de 2018 a 2022, la su-
perficie de áreas verdes por habitante pasó de 14 a 19 m2
(sedema, 2023f).

�abla тч. �etas 4 resultados alcan5ados por los programas �eto �erde 4 �embrando �ar,ues.

Programa Acción Meta Resultados alcanzados Código 
de avance

Reto Verde 
(a cargo de diversas 
entidades:
sedema-dgcorenadr,
sobse, sacmex, 
semovi, entre otras)

Revegetación 

10 millones de árbo-
les y plantas sembra-
das los dos primeros 
años (2019-2020) y 40 
millones para 2030.

35.3 millones de árboles, arbustos y plantas 
sembrados al cierre de 2022 (13.2 millones en 
suelo urbano, incluyendo 16 espacios interve-
nidos como parte del programa Sembrando 
Parques, véase más abajo esta misma tabla). En 
suelo urbano el 91% de lo sembrado son herbá-
ceas y cubresuelos, 7% arbustos y 2% árboles. 
En suelo de conservación 67% son árboles, 32% 
arbustos y 1% herbáceas y cubresuelos. No se 
reporta porcentaje de sobrevivencia.

Asimismo, se reportan 395 tequios en zona 
urbana y suelo de conservación para interven-
ciones de revegetación los cuales plantaron 273 
mil piezas. 

Para mediados de 2023 se reportaban casi 
40.3 millones de individuos sembrados, 59% en 
suelo de conservación, lo cual permitió revege-
tar y restaurar una superficie de 23.5 mil hectá-
reas. Esto indica que la meta marcada ya se cum-
plió y superó, aunque poco después del marco 
temporal que comprende esta evaluación. 

http://cgservicios.df.gob.mx/prontuario/vigente/3240.htm
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Estatal/Distrito Federal/wo98018.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/abril03_29_35_bis.pdf
https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/5d5/480/694/5d54806942e7e219069219.pdf
http://www.sadsma.cdmx.gob.mx:9000/datos/storage/app/media/av_decretos/ava_tlaxialtemaco_4ago2008.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/73ba5f5175a8dd180f899e5f148fa5b5.pdf
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�abla тч. �etas 4 resultados alcan5ados por los programas �eto �erde 4 �embrando �ar,ues.

Programa Acción Meta Resultados alcanzados Código 
de avance

Reto Verde 
(a cargo de diversas 
entidades:
sedema-dgcorenadr,
sobse, sacmex, 
semovi, entre otras)

Aumento de la 
producción de los 
viveros, incorporando 
plantas nativas

Sin meta 
establecida

Producción de unos 10.8 millones de árboles y 
plantas al año, incluyendo endémicas (en 2018 
se producían 300 mil).

Reto Verde
(a cargo de diversas
entidades:
sedema-dgcorenadr,
sobse, sacmex,
semovi, entre otras)

Jardines para la vida
Instalación de 525 jar-
dines y capacitación 
de 500 personas.

708 jardines para la vida y capacitación de 779 
mujeres en el diseño de jardines polinizadores a 
2022, cifras que para mediados de 2023 aumen-
taron a 918 jardines y 979 mujeres capacitadas. 
A ello se suma la capacitación de 115 personas 
en calidad de personal de alcaldías. Para ma-
yores detalles, véase más adelante el recuadro 
sobre jardines polinizadores.

Empleo verde
(a cargo de la styfe)

Limpieza de 
barrancas

Mil empleos 
generados

Retiro de 982.3 toneladas de residuos en ba-
rrancas y la generación de mil empleos. Se re-
portan casi 450 mil árboles, arbustos y plantas 
sembradas en 12 anp y 6 barrancas.

Sembrando Parques
(a cargo de la sobse 
y sedema)

Ampliación y rehabi-
litación socioambien-
tal de espacios públi-
cos con naturaleza

Sin meta 
establecida

Intervención de 16 parques o espacios verdes 
donde se sembraron 2.4 millones de árboles, 
arbustos y plantas.* Además, se sumaron 1,500 
hectáreas de espacio público-verde, con un be-
neficio social para más de 6.3 millones de per-
sonas. Para mayores detalles de las acciones 
implementadas y los 6 premios nacionales e 
internacionales recibidos por los espacios in-
tervenidos, consúltese sedema (2023).

Proyecto socioam-
biental para la recu-
peración, preserva-
ción y conservación 
de los humedales, 
canales, cuerpos 
de agua y ríos de 
la cdmx (a cargo de 
sacmex en coordina-
ción con sedema)

Recuperación y am-
pliación de cuerpos 
de agua

Sin meta establecida 
en materia de revege-
tación.

Intervención en cinco puntos. Se reportan casi 
2.4 millones de árboles, arbustos y plantas sem-
bradas para los ríos Magdalena, San Buenaven-
tura, Eslava y Arroyo Santiago. No se reportan 
datos para el Río de los Remedios, Gran Canal 
y Canal Nacional que son los otros sitios donde 
se han realizado acciones por parte de sacmex.

Infraestructura 
peatonal, ciclista y 
transporte público 
masivo.
(a cargo de semovi
en coordinación con 
sedema y sobse)

Intervención integral 
de infraestructura de 
transporte y para la 
movilidad, incluyen-
do la revegetación.

Sin meta establecida 
en materia de revege-
tación.

Nueve vialidades intervenidas por semovi en las 
que se contemplaron acciones de recuperación 
y manejo de espacios verdes. Reto verde ade-
más informa que plantó 7.8 millones de árbo-
les, arbustos y plantas en vialidades. 

*     Los espacios intervenidos son: Sierra de Guadalupe, Deportivo El Vivero Cuautepec, Bosque de San Juan de Aragón, Parque li-
neal Gran Canal, Avenida Chapultepec, Bosque de Chapultepec, Parque Lineal Vicente Guerrero, Parque Cuitláhuac, Parque Eje 
6 Sur, Cerro de la Estrella, Parque Canal Nacional, Sierra de Santa Catarina, Parque Ecológico de Xochimilco, Parque Cantera, 
Parque Leona Vicario, Parque Ecológico de la cdmx.

Código de avance – Rojo: avances limitados. Naranja: avances moderados. Amarillo: avances considerables. Verde: meta alcan-
zada o superada. Azul: acciones complementarias sin meta establecida. Gris: acciones con metas establecidas que no se pueden 
evaluar por falta de información.

Fuente: elaboración propia con base en informes de sedema (2019a, 2020a, 2021e, 2022b, y 2023).
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10.3.2. Evaluación integral y sugerencias 
en torno a la política en espacios verdes 
de la CDMX

En términos generales, es notorio el avance reportado 
en materia de reforestación, lo cual no sólo se traduce 
en valoraciones positivas de cada una de las líneas de 
intervención del peiv, sino de las evaluaciones que cada 
dependencia hace desde su propio campo de actuación y 
participación. Esto último resulta, sin embargo, un tanto 
confuso pues cada dependencia presenta su numeralia 
sin necesariamente precisar qué corresponde al mencio-
nado Programa Especial y qué es adicional a tal esfuerzo 
conjunto, si es que lo hubiere. Esta situación limita eviden-
ciar la existencia de una noción efectivamente comparti-
da entre las distintas dependencias por lo que se sugiere 
trabajar en tal aspecto. En dicho tenor, la generación de 
resultados a nivel de las regiones operativas del Programa 
Especial puede visibilizar mejor, pero también fortalecer 
dicha visión integral de planeación y de acción conjunta a 

lo largo del tiempo, sobre todo considerando que la car-
tera de proyectos propuestos busca extenderse al 2050.

Ahora bien, además de la reforestación, otras accio-
nes relevantes, además del mejoramiento y expansión 
de las áreas verdes, son la limpieza de barrancas con el 
apoyo del programa de Empleos Verdes de la styfe, los 
esfuerzos para la construcción de humedales urbanos y el 
saneamiento y rescate de ríos y cuerpos de agua, la actua-
lización del inventario de arbolado (en curso), y el levan-
tamiento sanitario que es un problema mayor para la ciu-
dad, específicamente en lo que respecta al muérdago. En 
cuanto a la recuperación y mejoramiento de áreas verdes 
urbanas, denota la conformación de intervenciones inte-
grales que buscan transformar no sólo las áreas verdes 
per se, sino los espacios  públicos y la infraestructura de 
transporte y movilidad de manera tal que se favorezca la 
accesibilidad y conectividad de dichas áreas (por ejemplo, 
mediante la reconfiguración vial y el emplazamiento de 
pasos seguros, ciclovías y biciestacionamientos en las in-
mediaciones de las áreas verdes). Más aún, es de celebrase

�igura ус. (a) �elación entre población 4 áreas 1erdes en la cdmx ҙi5,uierdaҚ 4 
(b) �artera de pro4ectos de in!raestructura 1erde спршҊспсу ҙderec#aҚ.

Fuente: elaboración propia con información de Datos Abiertos cdmx y de informes anuales de sedema y 
semovi para el periodo 2019-2021.
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los todavía incipientes, pero por demás significativos 
esfuerzos por vincular las acciones de consolidación de 
esquemas de circularidad urbana de materiales con la 
construcción de infraestructura verde-azul, tal y como lo 
demuestra la intervención integral realizada en el Parque 
Cuitláhuac donde se usaron lodos de Xochimilco en la pro-
ducción de sustrato para el parque, cemento reciclado y 
otros materiales recuperados. 

El conjunto de acciones hasta ahora impulsadas, según 
sostiene sedema, ha permitido reducir las desigualdades 
sociales a la vez que se avanza en garantizar el derecho 
humano a un medio ambiente sano. Consideramos que la 
reducción de las desigualdades sociales en lo que respecta 
a la cercanía a espacios verdes urbanos de calidad es aún 
relativa ya que, a pesar de los notorios avances, las asime-
trías siguen persistiendo, de ahí que sea necesario avanzar 
mucho más en cerrar dicha brecha.14 Ello no significa que 
se dejen de reconocer las diversas y muy valiosas medi
das implementadas, incluyendo la creación de cientos de 
jardines polinizadores y la instalación de “hoteles de in-
sectos” (véase recuadro sobre “jardines para la vida” más 
adelante), la recuperación y (re)equipamiento de las áreas 
verdes urbanas con áreas de juegos, gimnasios al aire li-
bre, trotapistas, canchas, zonas de estar, senderos, puntos 
vigía, casetas de vigilancia y la construcción de Puntos de 
Innovación, Libertad, Arte, Educación y Saberes – pilares,
ello además de la instalación de bebederos públicos, lu-
minarias, señalética y la integración de ecotecnias. En 
conjunto, todas esas acciones sin lugar a duda abonan a la 
consolidación de una multifuncionalidad y diversidad de 
las áreas verdes en la cdmx, la cual es fortalecida con me-
didas para incrementar la conectividad y accesibilidad en 
tanto características centrales para dar paso a la multies-
calaridad y conexión espacial de las áreas verdes. 

La ruta trazada por el Programa Especial pareciera 
buscar trascender el carácter “reformista” del grueso de 
soluciones basadas en la naturaleza que se han impulsado 
a escala global (Goodwin et al., 2023), ello al buscar vin-
cularlas con metas de adaptación y construcción de resi-
liencia urbana (eje 2 del Programa Especial) y, por tanto, 
inevitablemente con objetivos no sólo ambientales y de 
gestión integral (eje 3), sino sociales (o de gobernanza; 
eje 4) y técnicos (o los mecanismos relacionados a la re-
gulación, planeación y coordinación; eje 1). Pese a ello, el 
grado en que las distintas intervenciones impactan posi-
tivamente en la adaptación y construcción de resiliencia 
o en el impulso a la circularidad aún no es evaluado, ni 
en términos agregados ni espacializados, por lo que no 
ha sido posible demostrarlo (al menos hasta el cierre de 
2022). Ello es en sí mismo relevante, pero además puede 

14 Un punto de partida, pero ciertamente no de llegada pues se trata de algo muy limitado, es la priorización que se ha delineado en tér-
minos de la actuación en aquellas zonas donde la disponibilidad de áreas verdes sea menor a 2 m2 (sedema, 2023b: 338). [sta y otras 
métricas para guiar y priorizar las intervenciones, como se detalla brevemente más adelante, habrán de ser consideradas y ciertamente 
renovadas en el tiempo, comenzando por cuestiones de calidad, cercanía y conectividad, pero también de multifuncionalidad incluyen-
te a lo largo de diferentes horarios del día.

dar luces sobre qué tipo de intervenciones han sido más 
exitosas y si dicho éxito varía en correspondencia con las 
características territoriales y de paisaje urbano y/o a otras 
de índole técnico o social.

Sobre estas últimas, se advierten positivas las medidas 
de participación y apropiación social de ciertas intervencio-
nes ejecutadas tales como los tequios en suelo urbano y de 
conservación y la construcción de jardines polinizadores, 
los esfuerzos en materia de formación como los que se ve-
rifican en torno a la consolidación de “facilitadores para el 
cambio” del programa Altépetl Bienestar (véase capítulo 5), 
las acciones para el fortalecimiento de la cultura ambiental 
(véase capítulo 12), así como la conformación de Brigadas 
Comunitarias para la construcción de resiliencia urbana en 
el ámbito de las atribuciones de la sgirpc (véase capítulo 
9). Todas esas medidas se habrán no sólo de mantener sino 
fortalecer y ampliar de manera coordinada a otros ámbitos. 

También es notorio el interés de sedema en avanzar en 
lo normativo al buscar articular una propuesta de norma 
ambiental en infraestructura verde (en desarrollo al mo-
mento del cierre de la presente evaluación). Esa norma, de 
aprobarse, supondría un avance desde que se aprobara la 
norma ambiental nadf-؉1،-rnat-؋؉؉ؐ sobre sistemas de 
naturación a lo que se sumaría, según reportan en comu-
nicación directa los responsables del Programa Especial, 
el desarrollo de manuales de buenas prácticas para el ma-
nejo integral de la infraestructura verde. Todo lo anterior 
es consistente con lo reportado por Goodwin et al. (2023) 
en el sentido de que las soluciones basadas en naturale-
za impulsadas en América Latina y el Caribe conforman el 
grueso de las intervenciones de carácter transformador, es 
decir las que deliberadamente buscan atender las dimen-
siones ambientales, sociales y técnicas, de ahí la insisten-
cia de subrayar la importancia que tiene el carácter mul-
tidimensional, multiescalar y diverso de la infraestructura 
verde-azul. 

Mayores esfuerzos se requieren para evaluar y visibilizar 
de manera cada vez más nítida los efectos socio-ambienta-
les esperados y alcanzados de los múltiples proyectos de 
infraestructura verde-azul planteados para el 2050 en un 
contexto ambiental y climático cambiante, de persistentes 
asimetrías sociales que habrían de modificarse y, aún más, 
a la luz de una planeación integral territorial de largo plazo 
que supone gestarse desde el seno del ipdp pero que ine-
vitablemente habrá de partir de una coordinación institu-
cional permanente y cada vez más robusta (véase mayores 
detalles sobre el ordenamiento territorial impulsado por el 
ipdp en el capítulo 6). Por ello, además de la participación 
social activa (incluyendo al sector social organizado y no 
organizado, así como al privado), la claridad en torno a los 

http://www.ordenjuridico.gob.mx/Estatal/DISTRITO FEDERAL/Normas/DFNORM23.pdf


�ardines para la 1idaѷ oasis ,ue dispersan 1ida

Los jardines polinizadores, en tanto acción que se 
visualiza para “cultivar oasis que dispersan la vida”, 
promueve la creación de espacios verdes que bene-
fician la vida de especies clave para la polinización. 
En este sentido, se trata de una intervención que, de 
la mano de las acciones impulsadas en el marco de 
la estrategia de infraestructura verde de la ciudad, 
abona a la construcción de una ciudad multiespecie, 
ello al tiempo que habilita la generación de concien-
cia y cultura ambiental, y promueve la formación de 
mujeres jardineras especializadas en polinización y 
conocedoras de plantas originarias del Valle de Méxi-
co (lo que impulsa la capacitación para el avance de 
empleos verdes en la ciudad). A mediados de 2023 se 
reportaba la capacitación de 979 mujeres mediante 
55 cursos impartidos desde 2019 (sedema, 2023f). 

El mapa que se presenta muestra el conjunto 
de jardines y corredores polinizadores promovidos 
por sedema en los pilares (68 de ellos), tres cen-
tros de cultura ambiental y otros espacios verdes, 
protegidos o de valor ambiental, como el Bosque

de San Juan de Aragón, Chapultepec y el Parque
Ecológico de Xochimilco. Muchos de esos jardines 
incluyen hoteles de insectos, diseñados para atraer 
y ofrecer refugio a polinizadores, particularmente 
aquellos asociados a la vegetación presente. Los jar-
dines polinizadores ofrecen una diversidad de ser-
vicios ambientales, incluyendo la absorción de par-
tículas contaminantes, la producción de oxígeno, la 
filtración de agua, y la regulación de la temperatura.

A los jardines antes mencionados deben sumarse 
otros de iniciativa comunitaria o de otra índole (de 
ahí que la sedema ofrezca asesorías para el sector 
privado y otras instituciones interesadas en imple-
mentar jardines polinizadores). En total, a mediados 
de 2023 se reportaba la creación de 918 jardines po-
linizadores con casi 51 mil ejemplares plantados (se-
dema, 2023f). Si bien esto debería traducirse en una 
mayor la presencia de organismos polinizadores en la 
ciudad, aún es necesario desarrollar estudios de base 
científica que demuestren en qué grado eso efectiva-
mente sucede.

Fuente: elaboración propia.
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mayor la presencia de organismos polinizadores en la 
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científica que demuestren en qué grado eso efectiva-
mente sucede.

Fuente: elaboración propia.

mecanismos y espacios de coordinación institucional será 
ciertamente vital para el éxito del programa puesto que 
puede habilitar sinergias, evitar la implementación de mar-
cos programáticos contradictorios, y reducir al máximo las 
duplicidades y los gastos innecesarios. 

Además, de haber una planificación adecuada y coordi-
nada, en permanentemente actualización, los efectos del 
programa en términos de cobeneficios pueden potenciar-
se, no sólo vistos como servicios ecosistémicos y beneficios 
a la salud humana, sino también como el efecto que pueden 
tener en la reducción del gasto público en salud. Al respec-
to se ha estimado que con un incremento en la temperatu-
ra promedio de 1.5°C, el gasto público y privado adicional 
en salud y asistencia social con respecto al año base (2016; 
cuando dicho gasto fue de 83 .5 mil mdp) sería de 3,945 
mdp, mientras que un incremento de 3.2ڤC se reflejaría en 
un gasto adicional de 8,363 mdp (sedema, 2018b). Ello no 
considera otros costos como los derivados de la incidencia 
de obesidad, sobrepeso y diabetes, los cuales se asocian 
tanto a la mala alimentación como a la falta de ejercicio, 
a su vez relacionado en cierta medida a la accesibilidad a 
espacios verdes de calidad. Sólo los costos totales (directos 
e indirectos) por diabetes para la cdmx se estiman en unos 
21.6 mil mdp, asumiendo un gasto promedio de 9,845 pe-
sos anuales para una población de 2.2 millones que sufre 
de diabetes (sectei, 2020). Tal gasto, público (e individual/
familiar), podría reducirse de generarse condiciones cada 
vez más saludables en el espacio urbano, incluyendo todos 
los incentivos posibles para impulsar la movilidad activa y 
la actividad física en la ciudad. Contar con estimaciones de 
los potenciales “gastos evitables” es relevante para visibili-
zar que lo que se podría considerar como gasto en infraes-
tructura verde –y en general en cuestiones ambientales y 
climáticas– en realidad es una inversión.

Derivado del análisis expuesto en el presente apartado, 
se reconoce una importante labor en materia de planeación
integral de infraestructura verde-azul y de implementa-
ción de las primeras intervenciones de entre la amplia car-
tera de proyectos propuesta. 

Como principales riesgos para la continuidad de las ac-
ciones implementadas se identifica la ausencia de un Progra-
ma Sectorial en materia Ambiental y del Programa Institucio-
nal de la sedema que asegure la preservación y crecimiento 

15 Muchas de las acciones contempladas en la ecusbe-cdmx, en tanto instrumento transversal de política pública en la materia, son impul-
sadas desde los diversos programas de la sedema, particularmente los que están a cargo de la dgcorenadr y la dgsanpava, aunque tam-
bién de otros espacios de toma de decisiones; no todos del sector “ambiente” y del Gobierno de la cdmx, sino también de otros niveles 
de gobierno. Es en ese sentido, que resulta importante que la sedema, en coordinación con los diversos actores y espacios de toma de 
decisiones, fortalezca de manera progresiva la visualización de los avances puntuales hacia el cumplimiento de las metas plasmadas en 
la ecusbe-cdmx. Si bien lo presentado en este etd, pero también en el resto de etd y en el capítulo 4 y 13 –a propósito de lo ahí expuesto 
sobre cuestiones presupuestales y de financiamiento–, muestran logros a poco más de un año de la publicación de la Ecusbe-cdmx, 
es palpable que muchas metas evidentemente aún no se cumplen. De ahí que su pleno seguimiento no sólo sea temporalmente facti-
ble, sino deseable para transparentar y fortalecer, tanto como sea posible, las acciones implementadas y sus efectos concretos. Entre 
los aspectos relevantes aún por consolidarse está, según lo delinea la acción 3.1.1 de la ecusbe-cdmx, el compromiso de actualizar y 
armonizar el Programa general de Ordenamiento Ecológico con el Programa de Desarrollo Urbano, entre otras cuestiones como la ac-
tualización y publicación de los planes de manejo de todas las áreas protegidas y de valor ambiental de la cdmx (acción 3.2.2), ambas 
cuestiones, como se ha expuesto en el etd ؋ y en este etd, con avances pero aún sin consolidarse y formalizarse del todo.

de dichos programas en el mediano y largo plazo, ello más 
allá de la visión planteada en el propio peiv. En ese sentido, 
como ya se ha dicho, será fundamental la coordinación de 
acciones con el ipdp, contexto en el que se puede empujar 
la integración del mencionado Programa Especial, además 
de la ecusbe-cdmx, al Plan General de Desarrollo de la cdmx.

Adicionalmente, para la implementación multi-escalar 
de las acciones propuestas se recomienda buscar la alinea-
ción y sinergia de los programas y políticas públicas, con 
acciones en materia de espacios verdes puestas en marcha 
tanto por las alcaldías como por la sociedad civil organizada 
ya que será un reto permanente para la gobernanza de éstas. 
Del mismo modo, se recomienda explorar los mecanismos 
más apropiados para buscar el empuje y articulación de una 
política integral y coordinada en infraestructura verde-azul, 
tanto a escala regional como metropolitana, esto último por 
medio de un acercamiento, por ejemplo, con la came.

Por último, no sobra señalar la necesidad de trascen-
der las prácticas inerciales de reporte de resultados ba-
sadas en numeralia, para en cambio dar paso a la cons-
trucción y uso de indicadores significativos que informen 
a la sociedad y al proceso mismo de toma de decisiones, 
de entrada, tanto del Gobierno de la cdmx como de las 
alcaldías. Esto implica, desde luego, la construcción y/o 
fortalecimiento de las capacidades institucionales (y de 
las alianzas necesarias para ello) de manera que se avance 
sustancialmente en la generación, procesamiento y nor-
malización continua de datos, así como en el desarrollo y 
medición de indicadores significativos, acordes a los retos 
imperantes y a la agenda integral de infraestructura ver-
de, multidimensional, que ha sido propuesta y que habrá 
de ser frecuentemente revisada y –de ser necesario– ac-
tualizada y ajustada. La propuesta del Programa Especial 
de establecer una unidad administrativa de la sedema
encargada del seguimiento y monitoreo del Programa Es-
pecial es un acierto, pero deberá de ampliarse al resto de 
programas que se ponen en práctica, particularmente de 
manera armónica con el seguimiento de resultados de la 
implementación de la ecusbe-cdmx.15 Tal unidad puede 
pensarse no sólo como de evaluación y seguimiento, sino 
de planeación institucional de carácter transversal.

En ese sentido, diversos aspectos podrían conside-
rarse, por ejemplo, la generación de valores o referencias
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de cálculo de los cobeneficios ambientales, económi-
cos y a la salud de las áreas verdes, incluyendo valora-
ciones sobre los servicios ambientales asociados a las 
áreas verdes; grados de recuperación de la biodiversi-
dad urbana producto de las intervenciones realizadas 
(más allá de numeralia de  avistamientos);16 costos evi-
tados por una mayor disponibilidad de áreas verdes 
de calidad (por ejemplo, dando  cuenta de la relación 
entre la incidencia de enfermedades físicas o mentales 
de la población con la disponibilidad de espacios ver-
des); percepciones sobre la calidad de las áreas verdes 
y de las condiciones prioritarias que inciden  en su uso; 
diagnóstico y grado de multifuncionalidad potencial
de las áreas verdes según sus características y ubicación; 

16 La sedema afirma que hay un aumento, y más aún una recuperación, de la biodiversidad basándose en avistamientos registrados por 
foto-trampas, especialistas y brigadistas (sedema, 2023f: 58). Esta aseveración no necesariamente es correcta si sólo se basa en dicha 
información. De ser ése el caso, debería complementarse con otras cuestiones, desde la identificación de la movilidad de los ejempla-
res, hasta sus condiciones de salud y bienestar. En ese sentido sería pertinente un estudio que permita soportar tales afirmaciones de 
manera más robusta, el cual está comprendido en la ecusbe-cdmx. El desarrollo de indicadores para la evaluación del estado de las 
poblaciones in situ y de las acciones de conservación para dar seguimiento a los programas (acción 3.5.2), pero más aún, el desarrollo 
de un Índice de Biodiversidad Urbana de la cdmx (acción 6.4.1), podrían particularmente atender esta cuestión.

estimación de la contribución de los espacios verdes en la 
construcción de resiliencia urbana (incluyendo su contri-
bución a la resiliencia hídrica urbana, al confort térmico, 
entre otras cuestiones); grado en el que la disponibilidad 
y accesibilidad de áreas verdes incide en el nivel de desa-
rrollo social; efectos de las intervenciones realizadas en 
términos de eventuales cambios en el valor del suelo y, en 
su caso, de la funcionalidad de los mecanismos de captu-
ra de valor implementados; entre otras cuestiones. 

La tabla 39, sin pretender ser exhaustiva, recoge de la 
literatura algunas propuestas de indicadores que puede 
resultar útil revisar a la luz de los 87 indicadores que el 
Programa Especial considera pero que no se puntualizan 
ni describen (sedema, 2023c: 326).

�abla тш. �uestra de indicadores útiles para la e1aluación de resultados de 
la polļtica en in!raestructura 1erdeҊa5ul.

Indicador Descripción Unidad Fuente

Cobertura vegetal 
efectiva

Se refiere a la cantidad de área con ve-
getación dentro del área verde, exclu-
yendo las zonas con asfalto o algún otro 
material no permeable.

cve= Área total – área no permeable (m²)

Martínez, 2007.

Frondosidad de la 
cubierta vegetal

Toma en cuenta la cantidad de árboles 
que superen los 10m de diámetro de 
copa (fronda).

Árboles/área verde
Martínez, 2007.

Biodiversidad acogida Contabiliza el número de especies en-
contradas en el área verde urbana.

Especies/área verde Martínez, 2007.

Huella de carbono Capacidad de captura de CO2e de la cu-
bierta vegetal en las áreas verdes, por 
categoría.

CO2e mitigado/ha de área verde
Strohbach et al., 2012.

Potencial de infiltra-
ción de agua

Capacidad de infiltración de agua según 
las características del suelo, el tamaño y 
categoría de área verde.

Metros cúbicos infiltrados por ha de área 
verde, resultado de multiplicar la preci-
pitación media anual en los últimos 10 
años por el área total verde por el coefi-
ciente de absorción (puede medirse por 
región de operación del Programa). 

Mbarep et al., 2021.

Temperatura inter-
na vs temperatura 
externa

Mide la diferencia de temperaturas den-
tro y fuera del área verde.

ۙ ɂtemp (ڤC)
iermb, 2009.

Calidad del aire inter-
na vs externa

Mide la diferencia de partículas conta-
minantes dentro y fuera del área verde.

ۙ ɂCont (Part. Suspendidas) iermb, 2009.

Contaminación auditi-
va interna vs externa

Mide la diferencia de ruido urbano den-
tro y fuera del área verde.

ۙ ɂruido (dB) iermb, 2009.

Eficiencia energética e 
hídrica

Consumo de energía y agua de las áreas 
verdes por tamaño, categoría y multi-
funcionalidad.

m3/año, ha 
Ӌwh/año, ha Monteiro et al., 2021
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�abla тш. �uestra de indicadores útiles para la e1aluación de resultados de 
la polļtica en in!raestructura 1erdeҊa5ul.

Indicador Descripción Unidad Fuente

Limpieza y manteni-
miento

Se refiere a los desechos sólidos encon-
trados dentro del área verde y el estado 
del equipamiento.

Rango de muy mala a muy buena Morales-Cerdas et al.,
2018.

Percepción de las 
áreas verdes

Mide la percepción de usuarios y resi-
dentes sobre la calidad ambiental, la 
seguridad, mantenimiento y limpieza, 
equipamiento, significado cultural y 
grado de apropiación social, entre otras 
cuestiones.

Diversas escalas cualitativas

who-Europe, 2016.

Disponibilidad / 
cercanía o grado de 
exposición a áreas 
verdes

Distancia entre la vivienda y las áreas 
verdes de diferente categoría o tamaño.

Población con un área verde de 20 ha en 
un radio de 2 km; de 100 ha en 5 km; y de 
500 ha en 10 km.

Disponibilidad mínima de 1 ha de 
área verde por cada mil habitantes.

who-Europe, 2016.

Conectividad con 
transporte público

Distancia caminando hacia una parada 
o estación de transporte público.

Distancia (minutos) Morales-Cerdas et al.,
2018.

Población directa-
mente beneficiada

Contabiliza a las personas que se encuen-
tren en un radio de 5 a 15 minutos cami-
nables de distancia hacia el área verde.

Personas/área verde Morales-Cerdas et al.,
2018; who-Europe, 

2016.

Ocupación diaria La ocupación del área verde a lo largo 
del día se puede expresar en datos ab-
solutos o en relación con su tamaño.

Absoluta = (personas/día) 
Por tamaño= (personas/ha) iermb, 2009.

Ocupación por horario Misma medición que la ocupación dia-
ria, pero en un lapso menor y a distintas 
horas del día.

Absoluta = (personas/hora) 
Por tamaño= (personas/ha)
Mañana/Tarde/Noche

iermb, 2009.

Incidencia en el valor 
del suelo

Cambios en el valor hedónico por cerca-
nía a áreas verdes urbanas de calidad.

Porcentaje en el incremento del valor de 
las propiedades por cambios en el índi-
ce del paisaje.

Chen et al., 2023.

Fuente: elaboración propia.
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Capítulo 11
Residuos y economía circular (ETD 7)

Los sistemas de producción y consumo determinan 
en gran medida la demanda de los insumos, así 
como las políticas gubernamentales y acciones co-
lectivas que influyen en la gestión de los residuos. La 

generación de los residuos depende por tanto de aspectos 
económicos, de los patrones de consumo imperantes, de 
las prácticas socioculturales y del estado de avance y pene-
tración de las innovaciones tecnológicas, todos estos fac-
tores que a su vez son de alguna manera influidos por las 
políticas de gestión, los procesos de manejo de residuos, 
y las relaciones e intereses entre los actores partícipes del 
sistema –formal e informal– de la gestión de los residuos.

Los residuos sólidos son generados diariamente por 
las actividades humanas. La acumulación de residuos en 
las calles y su transporte hacia lugares cada vez más leja-
nos, con el poco aprovechamiento de los materiales y la 
potencial recuperación de energía, son algunas afectacio-
nes evidentes ocasionadas por la inadecuada gestión de 
los residuos. 

A causa de la dinámica de producción y consumo li-
neal (extraer, usar y tirar), la cdmx se encuentra entre las 
ciudades con mayor generación de residuos sólidos, y en 
particular de rsu con un promedio de 12,306 toneladas 
diarias (sedema, 2021a). Por ello, con el fin de revertir la 
tendencia de una generación creciente de rsu observada 
de 2014 a 2018 (del orden de 45 toneladas por año), pero 
también para prevenir los impactos ambientales y sociales 
negativos y de garantizar un futuro sostenible, resiliente 
e inclusivo, el Gobierno de la cdmx ha implementado un 
gran número de programas y estrategias para mejorar la 
gestión integral de residuos.

La sedema, en coordinación con el Congreso de la 
cdmx, la sobse, y las alcaldías de la ciudad, se encarga de 
regular, ejecutar y monitorear las actividades relacionadas 

con la gestión y el manejo de los rsu, residuos de manejo 
especial y las funciones locales vinculadas a los residuos 
peligrosos. Además, ejecuta programas de inspección y vi-
gilancia ambiental para garantizar el cumplimiento de la 
legislación y la protección de los derechos ambientales de 
las personas (sedema, 2021b).

11.1. Marco programático

Para cumplir con sus obligaciones, el Gobierno de la cdmx
elaboró el Plan de Acción Basura Cero, hacia una Economía 
Circular - pabc (2019) a través del cual se implementa una 
serie de medidas para reducir, mejorar el manejo, e incre-
mentar el aprovechamiento de los residuos, promoviendo 
una lógica alternativa basada en esquemas de economía 
circular para llegar a la meta de “cero residuos”. El Plan 
Basura Cero es el segundo eje de mayor importancia en 
la reducción de las emisiones de gei en la ciudad según 
lo ha reportado sedema para el periodo 2019-2021 (véase 
capítulo 9), ello además de contribuir con muchos otros 
beneficios ambientales, a la salud y de resiliencia urbana 
A través del Programa de Gestión Integral de Residuos para 
la Ciudad de México – pgir (sedema, 2021b) se presentan 
las estrategias, metas y acciones para transitar hacia una 
ciudad cada vez más circular, las cuales deben de estar 
alineadas con el marco normativo y programático corres-
pondiente, además de requerir grandes esfuerzos de coor-
dinación con un amplio número de actores e instituciones 
para su realización. 

El pgir 2021-2025, que reemplaza al correspondiente al 
periodo 2016-2020, está estructurado en cuatro componen-
tes: 1) producción y consumo responsable; 2) manejo y apro-
vechamiento; 3) cambio climático, adaptación e innovación; 
y 4) impulso al empleo. A su vez, dicho instrumento presenta 
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las líneas estratégicas de normatividad-administrativa, ope-
rativa, comunicación, educación, evaluación y vigilancia. 

De manera complementaria, el mencionado pabc plan-
tea la gestión de los residuos hacia una economía circu-
lar por medio de seis líneas de acción: 1) reducción del 
volumen de residuos; 2) manejo adecuado de residuos; 
3) aprovechamiento; 4) impulso al empleo; 5) cultura am-
biental; y 6) cambio climático. 

Inicialmente se observa que el pgir y el pabc presentan 
complementariedad en todas las líneas estratégicas del 
Plan de acción, y que el Programa de gestión considera con 
mayor detalle metas y acciones con respecto a la gestión 
de los residuos en la cdmx. Como argumenta la sedema:

El pgir 2021-2025 es un instrumento de planeación 
estratégica para la implementación de las políticas de 
la cdmx dirigidas a mejorar la gestión y el manejo in-
tegral de los residuos sólidos. Fue instrumentado con 
base en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods)
establecidos en la Agenda 2030 y sobre todo se alineó a 
las estrategias establecidas en el Plan de Acción Basura 
Cero ҙ…Қ El objetivo principal del pabc es avanzar hacia 
una ciudad sostenible bajo la premisa de residuo cero, 
a partir de la prevención de la generación de residuos 
mediante el impulso de alternativas para la satisfacción 
de las necesidades del ser humano, la maximización
del aprovechamiento y valorización de los residuos, el 
aumento de la durabilidad de los productos y la conse-
cuente reducción en la extracción de recursos natura-
les; garantizando así el derecho a un medio ambiente 
sano para el desarrollo y bienestar de todas las perso-
nas (sedema, 2022e).

Como se desprende de lo antes expuesto, previo al pabc
de 2019 existió el pgir 2016-2020 y lo allí planteado sirvió 
de referencia para integrarlo en el pgir 2021-2025, de ahí 
que se interprete que en la política para la gestión de los 
residuos y la economía circular en la cdmx existe un linea-
miento de acción política (el pabc) y otro mediante el cual 
se formaliza y planifica con mayor detalle, dentro del con-
texto de la denominada economía circular, específicamen-
te lo que corresponde con la gestión integral de residuos. 
Cabe precisar también, que estos dos documentos del 
marco programático tienen un origen diferente. El pabc

1 Se entiende como un esquema que busca reducir la generación de residuos y maximizar la circularidad. Desde una perspectiva meta-
bólica, la generación “cero” de residuos no es posible pues siempre habrá generación de entropía y pérdidas, por mínimas que sean, en 
todo proceso de circularidad material. La propuesta de “basura cero” tiene pues una función política valiosa aun cuando estrictamente 
carece de validez científica.

2 La evaluación considera el periodo hasta 2022, sin embargo, por entrevista con funcionarios los datos que se tienen para la gestión de 
los residuos son hasta el cierre de 2021. El material presentado hace referencia a la revisión de los informes presentados anualmente 
por la sedema, así como a la información facilitada por dicha Secretaría a propósito del presente ejercicio de evaluación.

3 Para mayores detalles sobre el resto de los ejes, véase los capítulos correspondientes a tales temáticas (capítulo 9 para el caso de cam-
bio climático y capítulo 12 para lo relativo a cuestiones de cultura ambiental). Dado el carácter transversal de la generación de empleos 
verdes, cabe precisar que ésta aparece en diversos etd.

se gestó principalmente en la sedema desde el periodo de 
transición e inicios de la actual administración de la cdmx
mientras que el pgir 2021-2025 fue diseñado por la sede-
ma y validado con empresas y ong a invitación expresa de 
dicha Secretaría, lo que le otorga una característica de rea-
lización multiactor. 

Este marco normativo y programático en materia de re-
siduos abonan a la dimensión 1 de la noción normativa de 
transición urbana descrita en el capítulo 2, especialmente 
en lo que respecta al avance hacia esquemas que fomen-
ten la economía circular urbana.

11.2. Metas, resultados, áreas de opor-
tunidad y diagnóstico

11.2.1. Metas y resultados

A través de la actualización en la regulación ambiental y la 
creación de programas enfocados a la reducción de resi-
duos, la sedema ha declarado avanzar en el cumplimiento 
de los objetivos para lograr una ciudad con “basura cero”1

que brinde un ambiente sano para el desarrollo y bienes-
tar de las y los ciudadanos. 

A continuación, se presentan los resultados alcanza-
dos en el periodo de 2019 a 20222 en tres ejes estratégi-
cos en materia de residuos definidos en el Plan Basura 
Cero: (i) reducción de residuos, (ii) aprovechamiento de 
residuos, y (iii) mejora de las condiciones de empleo en el 
sector residuos.3
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11.2.1.1. Reducción de residuos

Las actividades realizadas por sedema relacionadas con el 
objetivo de la reducción del volumen de residuos se han 
enfocado en la prohibición de plásticos de un solo uso y 
en incentivar a una ciudadanía responsable (además de 
fortalecer la normatividad e incrementar las capacidades 
físicas para el aprovechamiento de residuos; al respecto 
véase más adelante). En 2020 y 2021 se realizaron rondas 
informativas y de capacitación de manera presencial en 
zonas comerciales del sector de alimentos (mercados pú-
blicos, tianguis, cámaras empresariales del sector de plás-
tico, panaderías, lavanderías, industria del vestido) para 
sensibilizar y brindar información sobre esta nueva prohi-
bición en la ciudad. De manera virtual se creó una “Venta-
na Informativa” con webinars y campañas de información 
sobre las nuevas regulaciones de los productos plásticos.

Se reporta que estas acciones incidieron en el cum-
plimiento de la regulación sobre plásticos desechables 
en un 80% de los establecimientos inspeccionados hasta 
agosto de 2021. Por otro lado, la sedema indica que el 85% 
de la ciudadanía entrevistada en 2020 se mostró a favor 
de la prohibición de plástico desechable y que en alguna 
ocasión al realizar compras se les había negado una bolsa 
plástica desechable para cargar sus productos. 

En relación con las modificaciones regulatorias para 
la reducción de residuos, en diciembre de 2019 se formó 
un grupo de trabajo para elaborar el proyecto de norma 
“Especificaciones para bolsas de plástico y productos 
plásticos de un solo uso”, la cual fue publicada el 25 de 
febrero de 2022 (nacdmx-؉1؉-ambt-19؉؋, Especificaciones 
técnicas que deben cumplir las bolsas y los productos plás-
ticos de un solo uso). Dicha norma supone un avance en el 
fortalecimiento del marco jurídico hacia una ciudad libre 
de plásticos. 

Ahora bien, el análisis histórico de los datos de resi-
duos muestra que la generación total de rsu en la cdmx
aumentó anualmente entre 2015 y 2019. Entre el 2019 y el 
2020, la generación total de residuos pasó de 13,149 ton/
día a 12,306 ton/día y en 2021 a 12,355 ton/día. No obstan-
te, cabe advertir que la metodología utilizada para estimar 
la generación de rsu cambió en el inventario de residuos 
sólidos correspondiente al año 2020 al comenzarse a uti-
lizar la cifra de generación per cápita promedio para una 
población de más de 100 mil habitantes (1.071 kg/hab/
día) (semarnat, 2020: 17). Ello automáticamente redujo el 
monto total calculado para la cdmx en comparación con 
años anteriores cuando el volumen de rsu se estimaba 
con base en extrapolaciones de datos primarios, es decir, 
de estudios de generación de rsu realizados mediante 
muestreo en la cdmx. Por lo tanto, los datos del 2019 y los 
de 2020 y 2021 no son comparables entre sí por lo que no 
es posible concluir que efectivamente se haya verificado 
una reducción en la generación de rsu. Derivado de ello, 
y considerando la información disponible, resulta impre-

ciso evaluar si las políticas públicas implementadas por 
sedema en los últimos años fueron realmente eficaces 
para reducir la generación total de residuos sólidos. Para 
ello sería necesario realizar un nuevo estudio de muestreo 
compatible con los realizados previamente.

11.2.1.2. Aprovechamiento de residuos 

La sedema ha impulsado la implementación de diferen-
tes programas para el aprovechamiento de los residuos 
producidos en casas habitación tales como el “Mercado 
de Trueque” y el “Reciclatrón” y “Ponte Pilas con tu Ciu-
dad”. En el periodo de 2019 a 2022 se acopiaron 833.85 to-
neladas de residuos en las ediciones de los dos primeros 
programas. La sedema reporta que gracias al Mercado de 
Trueque se evitó, entre 2019 y 2020, la emisión de 289.45 
ton de CO2e en el ambiente. Por su parte, entre 2019 y 
2022, el programa “Ponte Pilas con tu Ciudad” ha reco-
lectado 320.4 toneladas de pilas por medio de 399 puntos 
de acopio en espacios públicos y pilares (sedema, 2023), 
cifras que para 2023, según precisó sedema en revisión a 
esta evaluación, ascendieron a 368.2 toneladas y 433 pun-
tos de acopio.

Por otro lado, es menester mencionar la aprobación de 
la Norma Ambiental nacdmx-؉؉ؐ-rnat-19؉؋ que establece 
la clasificación y especificaciones para el manejo de los 
residuos de construcción y demolición en la cdmx, la cual 
contempla los lineamientos para que las obras públicas 
y privadas incluyan materiales reciclados en su construc-
ción (véase recuadro en la siguiente página).

A la par de lo antes mencionado, cabe reconocer la 
inversión de 385 mdp en una planta de reciclaje de rsu
por parte de la sobse. La planta de reciclaje, ubicada en 
la �ona Industrial de Vallejo, tiene una capacidad de tra-
tamiento de 1,400 toneladas diarias para dar servicio a las 
alcaldías Cuauhtémoc, Miguel Hidalgo, Gustavo A. Madero 
y Azcapotzalco. La planta de reciclaje fue inaugurada el 25 
de julio de 2021 y procesa mil toneladas diarias. 

De manera similar, a principios de 2023 inició la fase I 
de pruebas del proyecto piloto de la Planta de Carboniza-
ción Hidrotermal en el Bordo Poniente, la cual es un primer 
módulo de 36 más que se espera desarrollar para even-
tualmente procesar 2,500 toneladas al día con las cuales 
se generarían unas 300 toneladas de hidrocarbón. Dada 
la reciente puesta en operación de la planta, es imposible 
por el momento evaluar los resultados alcanzados, pero 
será una tarea necesaria para en su caso afinar las expec-
tativas de la mencionada ampliación de la planta.

11.2.1.3. Mejora las condiciones de empleo del 
sector de residuos 

Se ha avanzado en la comunicación y coordinación entre 
sectores de manera tal que se favorezca la separación y 
prevención de residuos a la vez que se impulsa el empleo 

https://www.sedema.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/648/b72/7ec/648b727ec08fc564150997.pdf
https://bit.ly/3YLz5KI
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Norma ӎӁcdmxҊ؉؉ؐҊrӎӁӔҊ؋؉؊ؒ

Publicada en julio de 2020, la norma establece la 
clasificación y especificaciones del manejo integral 
para los residuos de la construcción y demolición en 
un contexto de evidente aumento en la generación 
de dichos residuos debido al dinamismo verificado 
en materia de construcción de obras nuevas y remo-
delaciones, así como por la demolición y reconstruc-
ción a causa del sismo del 19 de septiembre de 2017. 
Comprende así, las especificaciones y requisitos téc-
nicos para el manejo integral de este tipo de residuos 
(clasificados en concreto simple, concreto armado, 
metales, mampostería con recubrimiento, pétreos, 
mezcla asfáltica, excavación, elementos prefabrica-
dos con materiales mixtos, y otros residuos de mane-
jo especial generados en obra), contexto en el que se 
precisan las siguientes fases de manejo: separación, 
acopio, almacenamiento, recolección y transporte, 
valorización, y disposición final. También establece 
los requisitos complementarios que deben observar-
se en el marco de la formulación de los Planes de Ma-
nejo de Residuos de la Construcción y la Demolición; 
así como un procedimiento para la evaluación de la 
conformidad a cargo de las unidades de inspección 
que incluye la constatación física, la revisión docu-
mental, entrevistas y fotografías.

Cabe precisar que, al considerar el potencial de 
reúso y reciclaje de estos residuos, la mencionada 
Norma Ambiental busca impulsar una economía cir-
cular que permita: “...mantener su valor a lo largo de 
su ciclo de vida, minimizar la generación de residuos 
y reducir los impactos generados por su inadecuada 
disposición y extracción de materias primas”. Denota 
así el establecimiento de porcentajes de contenido y 
uso de agregados reciclados en obras públicas y pri-
vadas de construcción, una medida que impulsa el 
reciclaje y reúso. 

La meta en el reciclaje de este tipo de residuos es 
de 6 mil ton/día para lo cual se favorece la instalación 
de nuevas plantas de reciclaje en el Bordo Poniente. 
En 2021 el ingreso de residuos de construcción y de-
molición en las instalaciones de la sobse apenas as-
cendió a 19,115 toneladas.

Fuente: Gaceta Oficial de la cdmx, 20 de julio de 2021, 
https://bit.ly/3�Lz5�I

en el sector. En tal sentido cabe mencionar la conforma-
ción del Comité Técnico Operativo para mejorar la Ges-
tión de Residuos Sólidos de la cdmx, la puesta en marcha 
del Consejo Técnico Asesor en Materia de Residuos Sóli-
dos y la colaboración directa de la sedema con la sobse. 
Desde tales espacios se reporta la realización de mesas de 
trabajo para la toma de decisiones, la creación de acuer-
dos y el seguimiento a las actividades diseñadas para la 
separación, clasificación, recolección selectiva y almace-
namiento de residuos. 

Asimismo, se incentivó el registro y autorización de 
personas físicas o morales para el manejo integral de re-
siduos de competencia local que operen y transiten en la 
cdmx (ramir) en las distintas alcaldías. El resultado se vio 
en el aumento de personas registradas en el ramir, que 
pasó de 62 nuevos registros en 2020 a 128 en 2021. De 
2019 a 2022 el total de registros asciende a 482.

Además, se definió que a través de los programas de 
seguimiento y promoción del manejo adecuado de resi-
duos (separación en la fuente y recolección selectiva), se 
reconocieran a los trabajadores de limpia por su desempe-
ño. En 2020 se entregaron 21 reconocimientos a trabajado-
res de limpia de la cdmx y en 2021 se entregaron 30 más.

11.2.2. Áreas de oportunidad

La evaluación realizada muestra que se tienen resultados 
operativos en relación con la gestión de los residuos que 
mantienen su funcionalidad. Sin embargo, se identifican 
algunas temáticas que pueden potenciar el trabajo diario 
de las diversas áreas políticas, normativas y operativas en 
torno a los residuos. Así, haciendo énfasis en el trabajo que 
realiza la sedema y considerando el contexto sistémico en 
el cual se realiza la operación diaria con otras instancias 
de gobierno y otros actores institucionales e informales 
en la cdmx, las áreas de oportunidad fundamentalmen-
te se circunscriben a las siguientes cuatro cuestiones: 1) 
prevención de la generación de residuos como cuestión 
prioritaria, siendo el aprovechamiento una medida pos-
terior; 2) dignificación del trabajo de los voluntarios y los 
trabajadores informales; 3) fortalecimiento de una visión 
sistémica y desarrollo de estudios actualizados de gene-
ración de residuos; y 4) implementación y vigilancia del 
pgir. A continuación, se detalla cada una de las cuatro te-
máticas mencionadas.

11.2.2.1. Prevención de los residuos debe ser prio-
ritaria antes que el aprovechamiento

La economía circular es un modelo económico que busca, 
por un lado, mantener el producto el mayor tiempo posible 
en el mercado/uso y con ello reducir al mínimo la genera-
ción de residuos y, por el otro, convertir en insumos (o ma-
terias primas) los productos cuya vida útil se ha agotado. 

https://bit.ly/3YLz5KI
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Para lograr la circularidad se debe operar en tres escalas: a) 
nivel micro (productos, empresas, consumidores); b) nivel 
meso (parques eco-industriales); y c) nivel macro (ciudad, 
región, nación y más) (�irchherr, Reike y Hekkert, 2017). En 
el pgir 2021-2025 la economía circular se entiende como:

…el modelo económico que promueve la conserva-
ción de los recursos en el sistema de producción, dis-
tribución y consumo, a partir de los principios de eco-
diseño, conservación del valor y funcionalidad de los 
productos y regeneración de los sistemas naturales, 
mediante actividades como la reutilización, la repa-
ración, la remanufactura, el rediseño y el reciclaje, a 
través de nuevos modelos de negocio que garanticen 
la disminución del uso de recursos naturales y generan 
nuevas formas de valorizar los materiales provenientes 
de los residuos. (sedema, 2021b: 11)

De acuerdo con lo anterior, la ruta que plantea el go-
bierno capitalino a través de sus iniciativas toma algunos 
elementos de la economía circular, teniendo avances en 
las acciones relativas a la circularidad tanto en el ámbi-
to de la política pública como en la legislación. Ejemplo 
de ello son las reformas a la Ley de Residuos Sólidos del 
Distrito Federal en la que se prohíben productos plásticos 
de un solo uso; el fortalecimiento de la cultura ambiental 
y sensibilización a la ciudadanía sobre el consumismo, el 
impacto de la generación de residuos, la reutilización y re-
ciclaje; la introducción a la implementación del ecoetique-
tado y ecodiseño; entre otras medidas.

Sin embargo, para la correcta aplicación de dichas ini-
ciativas se debe reforzar la cadena de responsabilidad eco-
nómica y de gestión: productor o importador, distribuidor 
y consumidor; fortalecer el área reguladora con recursos 
adecuados y suficiente autoridad para aplicar la regla-
mentación de manera coherente y eficaz.

La aplicación del concepto de economía circular es 
un aspecto todavía incipiente, aún a pesar de los avances 
tanto en materia de rsu como de residuos de la construc-
ción y la demolición, ello dado que en gran medida aún 
domina un sistema económico lineal que favorece el re-
ciclaje y la valorización de residuos, dejando aún opor-
tunidades sin explorar en torno al reúso, reparación, 
recuperación, reinserción y remanufactura. Prueba de 
ello es que del total recolectado en 2020, 77% terminó 
en rellenos sanitarios, 13% se envió a la planta de com-
posta y el 10% restante se recicló (sedema, 2021d). Los 
porcentajes prácticamente no varían para 2021 cuan-
do sólo el 10.4 % del total de residuos recolectados se 
recicló (sedema, 2022c). No obstante, como se dijo, hay 
medidas que apuntan hacia un cambio de dirección, 
incluyendo por ejemplo el empuje de modelos de ser-
vicio que no conlleven el uso de empaques y envases 
desechables innecesarios (sistemas de retorno o refi'') y 
la construcción de plantas de tratamiento de residuos de 

la construcción y la inserción de materiales de la cons-
trucción reciclados en obra pública por medio de la modi-
ficación a la norma ambiental nacdmx-؉؉ؐ-rnat-19؉؋.

Lo anterior deja en evidencia que aún queda por apro-
vechar buena parte del potencial de la economía circular al 
ser ésa mucho más que reciclaje, basura cero o una gestión 
integral de residuos, implica que, particularmente los sec-
tores económicos, profundicen sus acciones en el  diseño y 
manufactura de productos con el uso mínimo de recursos, 
ello además de acciones a escala de la ciudad, de la zona 
metropolitana y regional que impulsen el mercado y la re-
circulación de recursos secundarios y materiales reciclados 
de alta calidad, ello sin dejar de mencionar la necesidad de 
plantearse la circularidad como una operación global-sis-
témica. Cabe señalar que la sedema participó en la elabora-
ción de una propuesta de Ley de Economía Circular para la 
cdmx, aprobada en febrero de 2023. Aunque esto está más 
allá de la temporalidad que comprende esta evaluación, es 
relevante mencionar que en esta Ley sí se consideran los 
aspectos antes mencionados, es decir, favorecer la preven-
ción de la generación de residuos antes del reciclaje u otros 
modos de valorización. Los resultados concretos de dicha 
Ley y su aplicación están aún por verse (si bien el respectivo 
reglamento ya fue publicado el 26 de octubre de 2023, aún 
queda por desarrollar el Programa de Economía Circular), 
en cuyo caso, será central plantear de manera oportuna los 
mecanismos y formas de evaluación más adecuadas.

11.2.2.2. Dignificación del trabajo de los volunta-
rios y los trabajadores informales 

En el pgir 2021-2015 se reconoce la existencia de los vo-
luntarios y trabajadores informales de limpia, así como el 
valor de su trabajo:

Durante el año 2019, en el proceso de limpia se estimó 
la colaboración de 15,464 personas trabajadoras, de 
las cuales 1,329 realizan sus actividades bajo el esque-
ma de voluntariado […siendo] una labor fundamental 
para mantener la limpieza de la Ciudad de México, a la 
vez que contribuyen a la recuperación de residuos fac-
tibles de reciclar. (sedema, 2021b: 39) 

Estas personas no solamente contribuyen al trabajo de reco-
lección y separación de los residuos; también participan en 
la generación de ingresos (a través de las propinas y la pe-
pena) que además de pagar sus jornadas, sirven para man-
tener –parcialmente– el servicio de recolección de las alcal-
días pues como afirma Guibrunet (2019), los ingresos de la 
pepena y las propinas incluso llegan a ser usados para pagar 
la gasolina utilizada por los camiones recolectores y su repa-
ración. Si bien, el objetivo planteado para la evaluación no 
incluye un análisis detallado de esta situación, a continua-
ción, se muestran algunos puntos de interés en los cuales se 
podría profundizar en algún trabajo complementario.

http:////bit.ly/3YLz5KI
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Propuesta de Ley de Economía Circular de la cdmx

La propuesta de Ley de Economía Circular de la cdmx sur-
ge del interés de la sedema en 2019, del posterior trabajo 
durante 2020 de dicha Secretaría en colaboración con la 
sedeco y la styfe, y finalmente desde la conformación de 
un grupo de trabajo más amplio en 2022 y 2023 con diver-
sas dependencias de gobierno e integrantes del Congre-
so de la cdmx a fin de impulsar una legislación sobre la 
materia. La propuesta fue enviada al Congreso local, dic-
taminada por las comisiones de Desarrollo Económico y 
de Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático y 
Protección Ecológica, y finalmente aprobada y publicada 
en febrero de 2023. 

La Ley integró diversos objetivos ecológicos, sociales 
y económicos, buscando así trascender visiones que se 
limitan al aprovechamiento de residuos. De esa manera, 
la Ley en cuestión no se centra en el mero reciclaje, sino 
que busca promover sistemas “producto-servicio” que 
pretenden colocar la idea de satisfacer una necesidad 
mediante el uso de ese bien como principal objetivo, ello 
más allá de su venta o posesión. De ese modo, se busca-
ría fomentar la renta o donación de bienes, el avance de 
los servicios públicos y la venta a granel con sistemas de 
retorno y relleno. 

De igual modo, se visualiza encadenar los sistemas 
productivos desde el diseño hasta el reúso o revaloriza-
ción de manera que se propicie la durabilidad de los bie-
nes y las condiciones que permitan la reparación, reúso y, 
en última instancia, el reciclaje, todo a la par del empuje 
de esquemas de responsabilidad compartida de produc-
tores y comercializadores.

La iniciativa también impulsa la reducción de la 
huella de carbono mediante la eficiencia energética 
y material –incluyendo el agua– en los procesos pro-
ductivos y de comercialización, así como mediante el 
uso de energías renovables. Finalmente, cabe agre-
gar que se contemplan las alternativas para la rege-
neración de los sistemas naturales para así disminuir 
en la medida de lo posible la sobreexplotación de los 
recursos naturales. 

La Ley no regula temas relativos a residuos que 
ya están regulados. Su objetivo principal es facilitar 
la transición hacia modelos y prácticas propias de la 
economía circular. Se visualiza como una legislación 
no punitiva, orientadora e incentivadora de rutas de 
transformación de los sistemas productivos, de co-
mercialización y de los modos e intensidad del con-
sumo de tal modo que se habiliten alternativas eco-
nómicas socioecológicamente deseables.

La Ley oportunamente establece el desarrollo del 
Sistema de Información Pública de Economía Circu-
lar a cargo de la sedema y la sedeco, indicando de 
manera general el tipo de información y datos que 
generaría, no obstante, la naturaleza y pertinencia de 
los indicadores que habría de desarrollar aún tendrá 
que evaluarse más adelante. Se sugiere de manera 
enfática trascender la práctica de mera generación de 
numeralia para avanzar hacia evaluaciones cada vez 
más significativas que genuinamente sirvan al empu-
je y fortalecimiento de la circularidad en la cdmx.

Fuente: elaboración propia con base en comunicación personal con sedema (octubre de 2022) y 
texto de la Ley de Economía Circular de la cdmx (https://bit.ly/45pX��w).

Si nos referimos a la propuesta normativa de trans-
formación urbana planteada en el capítulo 2 de esta eva-
luación, entonces la problemática de los voluntarios y 
trabajadores informales se tendría que atender con varios 
objetivos en mente:

•	 Permitirles seguir con la separación y valorización de 
los residuos de una manera eficiente y con las mejores 
prácticas posibles.

•	 Asegurar ingresos dignos y seguridad en el trabajo, lo 
que implica proveer seguridad laboral y de salud.

•	 Garantizar la participación de los voluntarios en la 
toma de decisiones respecto al manejo de los resi-
duos sólidos en la ciudad, ello dentro del marco nor-
mativo vigente. 

ٔ La precarización laboral se observa en general en el sector de limpia pues muchos trabajadores, a pesar de tener una relación formal con 

Hoy en día, los voluntarios no son beneficiarios del sis-
tema de salud pública ni cuentan con seguridad laboral. 
Los accidentes comunes en el desarrollo de esta labor 
incluyen fracturas en el pie al caerse del camión, pérdida 
de dedos en la maquinaria de compactación del camión, 
atropellamientos viales, infecciones derivadas de contac-
to directo con residuos biológicos infecciosos (jeringas, 
sangre, animales muertos), así como peritonitis por falta 
de acceso a baños (Espinosa y Parra, 2020). A los volunta-
rios no se les provee el equipo de protección personal (por 
ejemplo, guantes o uniforme) para prevenir estos acciden-
tes y, como se dijo, no tienen acceso a servicios de salud 
pública. Por lo general tampoco tienen relación laboral 
con las alcaldías y no ganan un ingreso fijo.4

https://bit.ly/45pXKYw
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Es importante advertir que el mencionado esquema de 
informalidad y precarización laboral se vincula a estructu-
ras verticales de poder, formales e informales, que contro-
lan la recolecta de materiales valorizables y que incluso la 
trascienden al llegar a generar vínculos de carácter polí-
tico-electoral. Ambas, la informalidad y las estructuras de 
poder imperantes en el control de los residuos generan, en 
consecuencia, condiciones que por lo general no favore-
cen la toma de decisiones democrática y colaborativa para 
el genuino codiseño de políticas públicas en torno a la ges-
tión eficiente y sostenible de los residuos. 

En este sentido, es urgente un mayor reconocimiento 
de la informalidad imperante de manera que se traduzca 
en una atención eficaz, tanto de las condiciones que la 
generan, de las condiciones laborales de los trabajadores 
informales, así como de los problemas socioambientales 
asociados, ello en lugar de permitir dinámicas que incen-
tivan o preservan esquemas de informalidad y que, aún 
más, la naturalizan. Algunas prácticas en ese sentido han 
buscado la formalización del sector, el fomento de alian-
zas entre los gobiernos locales y las asociaciones o agru-
paciones de recicladores, así como el impulso a las coope-
rativas recicladoras y redes regionales de recicladores (oit,
2014; Silva y Mancini, 2017; Tovar, 2018; Rateau y Tovar, 
2019; pnuma, 2021). La cdmx habrá de explorar las mejores 
rutas para dignificar la labor de los trabajadores no sólo 
informales y voluntarios, sino de todo el sector, buscan-
do avanzar hacia un esquema de gobernanza que mejo-
re sustantivamente las condiciones de los trabajadores al 
mismo tiempo que avanza hacia esquemas de circularidad 
urbana cada vez más eficientes y sostenibles. 

Lo anterior sin duda puede impulsarse desde la puesta 
en práctica de las atribuciones de la styfe reconocidas en 
el Artículo ،.viii de la Ley de Economía Circular de la cdmx
relativas a la incorporación de “…políticas, lineamientos, 
proyectos y programas de capacitación e inclusión laboral 
en materia de economía circular, de los grupos de atención 
prioritaria y personas trabajadoras que por su condición 
de vulnerabilidad requieran de una atención especial”.  Lo 
mismo aplica a las alcaldías según lo establece el Artículo 
16.II de la misma Ley.

Más aún, el empuje de la economía circular desde es-
quemas de economía social, solidaria e incluyente, según 
lo establece el Artículo ،.ix de la Ley de Economía Circular 
de la cdmx, puede habilitar la dignificación de los traba-
jadores, pero ello ciertamente dependerá de que existan 
condiciones e incentivos adecuados para que tales esque-
mas emerjan y se consoliden sin que sean mayormente 
controlados por intereses privados, tanto formales e infor-
males, tal y como aún sucede con buena parte del reciclaje 
de los denominados materiales valorizables. Decir lo ante-

las alcaldías, están bajo esquemas de contratación temporal (la denominada nómina 8) o por honorarios. Así, a nivel local, los traba-
jadores de limpia con los que cuentan las demarcaciones de la cdmx suelen ser una mezcla de personal de base, personal de nómina 
ocho y nómina 70/30 (70% la alcaldía y 30% por recuperación), personal de honorarios, y finalmente una buena parte de los voluntarios 
en condición de total informalidad.

rior ciertamente es muy diferente a ponerlo en práctica. El 
proceso, aún por verificarse, sin lugar a duda demandará 
de una fuerte capacidad de negociación, generación de 
alianzas clave, y avance de mecanismos de financiamiento 
y de otros incentivos novedosos.

11.2.2.3. Fortalecimiento de una visión sistémica y 
estudios actualizados de generación de residuos

La gestión de residuos ha sido analizada de manera tradi-
cional con metodologías enfocadas en algún aspecto par-
ticular del sistema. El modelo utilizado por la cdmx, aún en 
buena medida de gestión integral lineal, no tiene un enfo-
que o visión sistémica para la gestión sostenible de los re-
siduos, aunque los primeros pasos ya comienzan a darse. 

En los esfuerzos para implementar una visión sistémica 
basada en la circularidad urbana, diversos factores econó-
micos, sociales, políticos y culturales deben considerarse 
pues inciden en el tipo y volumen de residuos generados 
a distintas escalas espaciales y temporales. Por ejemplo, 
es bien conocido que la población flotante que se traslada 
diariamente a la cdmx por diversas razones, siendo éstas 
principalmente económicas, significativamente influye en 
la generación de residuos. Asimismo, las prácticas cultu-
rales arraigadas en el consumo del descarte y el desperdi-
cio, en ausencia de regulaciones adecuadas y una sólida 
cultura ambiental que puedan contenerlos y que, por el 
contrario, pueden reforzar el carácter lineal de la gestión 
de los residuos, impacta también en el tipo y la cantidad 
de residuos generados.

Pese al dinamismo de tales factores, la cdmx no ha 
realizado un estudio de generación y composición de re-
siduos con una muestra domiciliar representativa desde 
2009 (para la elaboración del pgir 2010), lo cual es una im-
portante carencia para la robusta planeación de las inter-
venciones hacia la circularidad. Estudios de tal naturaleza, 
con información de primera fuente son nodales, por un 
lado, para entender mejor el origen y los factores que en 
un momento dado inciden en la cantidad y tipologías de 
residuos generados y, por el otro, para delinear mejor y con 
una perspectiva sistémica, los procesos subsecuentes tales 
como la separación en el origen, recolección, transferencia, 
selección, reúso, reciclaje, composteo, tratamiento y dis-
posición final, así como aspectos transversales diversos 
como los que se refieren a cuestiones de justicia ambien-
tal, género, mejoramiento de las condiciones de vida de 
los trabajadores que gestionan los residuos, o avance de 
una cultura ambiental cada vez más robusta.

En tal tenor, se sugiere que la cdmx realice un estudio 
de tal naturaleza lo antes posible y establezca su recurren-
cia con el objeto de constatar cómo las intervenciones 
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realizadas se traducen en cambios significativos en la ge-
neración y composición de residuos, o cómo a pesar de 
ellas persisten prácticas y efectos indeseables que requie-
ren atenderse de manera novedosa.

11.2.2.4. Implementación y vigilancia del PGIR

sedema desarrolló una Plataforma Digital para dar segui-
miento al cumplimiento de las acciones establecidas en 
el pgir 2021-2025, en la cual los actores involucrados re-
portan su avance. De acuerdo con los datos del Inventario 
de Residuos Sólidos de 2022 (sedema, 2023e), se tienen 41 
usuarios registrados, 7 actores del sector privado y el resto 
gubernamentales. Existe, sin embargo, un relativo vacío en 
las estrategias de implementación del pgir. En particular, 
se propone que el sector privado sea el actor responsable 
de 30 acciones específicas y las ong de tres adicionales. 
Por ejemplo, la acción específica 6.1 propone, “…proveer 
al consumidor del 100% de envases multicapa que sean 
reciclables en su totalidad y/o provengan de fuentes reci-
cladas”, no obstante, la sedema no había propuesto has-
ta muy reciente un marco normativo o un cambio a la ley 
que permitiera asegurar que el sector privado se apropie 
de esa acción y cumpla con ella –ni con las otras acciones 
para las cuales la responsabilidad se atribuye al sector pri-
vado–. Con la recién aprobada Ley de Economía Circular 
se establece por primera vez “…una corresponsabilidad 
social que requiere la participación conjunta, coordinada 
y diferenciada de productores, distribuidores, consumido-
res, usuarios de subproductos y de los distintos órdenes 
de gobierno”. �ueda aún por verse cómo este principio es-
tablecido en la mencionada Ley se traducirá en la apropia-
ción de acciones significativas por parte de los diferentes 
actores sociales enunciados.

Por su parte, en el componente iv Impulso al empleo, 
meta 4, acción específica 6.2 del pgir relativa a “…propor-
cionar a las personas trabajadoras de limpia, incluyendo 
voluntarias, las buenas prácticas en el manejo de residuos 
para mantener condiciones de seguridad e higiene duran-
te el desempeño de su labor”, es atribuida a las ong, lo 
cual no queda claro por qué, así como tampoco se espe-
cifica cómo se asegurará la sedema que alguna o algunas 
ong se encarguen de tal acción.

Otro de los retos alude al rol de la sedema en tanto res-
ponsable de vigilar, inspeccionar e imponer sanciones por 
incumplimiento a la legislación local a través de la Dirección 
General de Inspección y Vigilancia Ambiental. La vigilancia 
es una de las líneas estratégicas planteadas en el pgir para 
lograr la gestión integral de residuos y cumplir las metas 
planteadas específicamente en materia de plásticos de un 
solo uso. Por ejemplo, en la meta 14.2 del pgir se plantea 
la “realización de visitas de verificación del cumplimiento a 
la prohibición de productos de un solo uso” considerando 
como indicador un total de 275 visitas de inspección y ve-
rificación en materia de plásticos de un solo uso para 2025. 
Con base en la información proporcionada por sedema se 

tiene que para el año 2021 se realizaron 95 inspecciones 
sin que ellas ameritaran alguna sanción, en cambio, para 
el año 2022 (con corte a septiembre) se llevaron a cabo 19 
visitas de inspección que derivaron en 14 sanciones. Lo 
antes dicho supondría un avance con respecto a la meta 
planteada del 41.5 por ciento. sedema regula el tema de 
plásticos de un solo uso desde el origen de distribución de 
los materiales, ello a través de registros y autorizaciones 
que otorgan a productores, distribuidores e importadores, 
quienes deben comprobar que su producto es composta-
ble (por medio de una prueba de compostabilidad o una 
prueba de composición química del producto). Sin embar-
go, es importante tener claridad de la distribución actual 
y empleo de los plásticos de un solo uso. Lo dicho es do-
blemente relevante de cara a la coyuntura que generó la 
pandemia de covid-19 en cuanto al empleo de plásticos de 
un solo uso, el cual aumentó muy a pesar de la modifica-
ción en la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, la 
cual incluye que:

Artículo 25. Queda prohibido por cualquier motivo: (...)
XI BIS. La comercialización, distribución y entrega de 
bolsas de plástico al consumidor, en los puntos de venta 
de bienes o productos, excepto si son compostables.

Así, debido a la percepción de inocuidad y seguridad pre-
sente en los alimentos empaquetados y el uso de bolsas 
plásticas (Silva et al., 2021), la pandemia trajo consigo un 
aumento de estos artículos de un solo uso que resultan 
bastante perjudiciales para el medio ambiente y la salud 
humana en el corto, mediano y largo plazo (Shukla et al., 
2022; Selvaranjan et al., 2021). Por lo que, conocer los sitios 
visitados para la verificación e inspección del cumplimien-
to de la prohibición de plásticos de un solo uso presente en 
la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal puede ser de 
gran ayuda para (re)diseñar acciones que permitan mejo-
rar tanto el cumplimiento de la legislación aplicable, como 
la resolución del problema, ello por medio del reconoci-
miento y el trabajo con los diferentes actores involucrados.

En el pabc se especifica que las campañas informati-
vas y de vigilancia relacionadas con el empleo de bolsas 
de plástico degradable se enfocaron en comerciantes de-
dicados a la venta y distribución de alimentos, lo cual es 
bastante acertado ya que uno de los mayores problemas 
en el aumento del plástico de un solo uso se ha dado por 
el cambio en los hábitos de consumo de las personas, in-
crementando la popularidad del consumo de los alimen-
tos empaquetados en lugar de los frescos (Leal Filho et al., 
2021). Sin embargo, se considera que se ha ignorado el au-
mento excesivo que se ha observado en el empleo de plás-
tico para el embalaje de productos diversos, incluyendo la 
venta de comida –a granel y preparada– a domicilio. [sta 
puede ser un área prioritaria de atención de cara a los es-
cenarios tendenciales que sugieren una huella plástica del 
comercio electrónico global de 3.2 millones de toneladas 
al 2026, es decir 140% más que en 2020 (Oceana, 2021).
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Es verdad que la campaña de concientización para de-
jar de usar bolsas plásticas sigue vigente y que ha llegado 
a un gran número de personas, pero se considera que falta 
que se verifique si estas campañas y las regulaciones están 
teniendo un verdadero impacto ambiental.

Realizar y publicar estudios que comprueben el impacto 
de la compostabilidad de las bolsas y productos plásticos 
establecidos en la Norma Ambiental nacdmx-؉1؉-ambt-19؉؋
“Especificaciones técnicas que deben cumplir las bolsas y 
los productos plásticos de un solo uso” puede ser de gran 
ayuda para conocer los beneficios ambientales, económi-
cos, sociales y políticos de implementar estas regulacio-
nes e impulsar una reevaluación del modelo de gobernan-
za del plástico en la cdmx (GrodziŘska-Jurczak et al., 2020). 
Este ejercicio sería muy valioso para el impulso a la circu-
laridad de otros materiales y los productos con los que son 
fabricados. Asimismo, contar con estudios actualizados de 
generación y composición de residuos sólidos en la ciudad 
permitirá brindar información precisa sobre la efectividad 
de la normatividad aplicada a la prohibición de productos 
de un solo uso, toda vez que el último estudio de este tipo 
se realizó en estaciones de transferencia durante el perio-
do 2008-2009 y se publicó en el año 2012.

11.2.3. Diagnóstico integral 

El pgir 2021-2025 tiene como método de seguimiento una 
plataforma digital (http://bit.ly/3r5omzu), la cual se en-
cuentra en constante integración de información. A pesar 
de la relevancia de tal base de datos para la toma infor-
mada de decisiones, ésta presenta un avance general limi-
tado. Más allá de información general, dicha plataforma 
no es de acceso público, sólo los actores involucrados lo 
tienen. Lo reportado por componente y línea estratégica 
cuenta con metas anuales que no se precisan y desde las 
cuales se anuncian de manera totalmente genérica avan-
ces logrados lo cual limita conocer los avances por acción 
e indicador puntual.5 Lo mismo sucede con lo que reporta 
el Inventario de Residuos sobre los avances del pgir. Adi-
cionalmente, en respuesta a la petición de información 
a la sedema respecto de los avances específicos de cada 
una las acciones del pgir, la sedema se limitó a indicar 
avances generales: en octubre de 2022 de las 132 accio-
nes consideradas en el pgir se tiene el cumplimiento de 
58, en contraparte se tienen 19 acciones incumplidas. Es 
importante resaltar que para una adecuada evaluación 
del documento se requiere información de cada una de 
las acciones e indicadores que integran el documento, de 
su avance anual y detalle de las acciones realizadas. Por 
ello, al no contar con información sobre qué acciones se 

ٕ El componente de producción y consumo responsable verificaba un avance de 37% en 2021 y de 17% en 2022, el de manejo y aprove-
chamiento de 11% en 2021 y 2022, el de cambio climático, adaptación e innovación 0% en 2021 y 5% en 2022, y el impulso al empleo 
de 20% en 2021 y 9% en 2022. La línea de acción en comunicación y educación presentaba un avance de 20% en 2021 y de 9% en 2022, 
la de evaluación 0% en 2021 y de 6% en 2022, la normativa-administrativa de 100% en 2021 y de 50% en 2022, y la operativa de 20% en 
2021 y de 5% en 2022.

están cumpliendo y qué indicadores son empleados para 
medir tal cumplimiento ni tampoco tener la evidencia para 
sustentar las cifras proporcionadas, es inviable hacer una 
evaluación externa adecuada de los avances alcanzados 
por el pgir 2021-2025.

Por su parte, el pabc, base para la política ambiental en 
materia de residuos en la cdmx, si bien plantea acciones 
como “fomentar”, “mejorar”, “promover”, no establece los 
mecanismos para lograrlo, es decir, carece de detalles del 
cómo. Esto último en consecuencia se vincula a la ausen-
cia de indicadores, a pesar de que se menciona que: “…se 
realizan recorridos por las distintas alcaldías para corrobo-
rar la correcta separación de residuos por parte de las y los 
trabajadores de limpia, quienes realizan rutas de barrido, 
recolección de residuos en calles, y separación de residuos 
en estaciones de transferencia” (pág. 7), no se presenta 
ningún tipo de información. 

El servicio de recolección de rsu lo realiza cada alcal-
día, sin embargo, no se encuentra información pública 
sobre el presupuesto asignado. En términos de personal, 
el Inventario de Residuos de la cdmx 2021 reporta 124 tra-
bajadores de barrido mecánico, 7,892 trabajadores de re-
colección (de los cuales el 3.7% son informales), así como 
13,048 personas que realizan barrido manual, incluyendo 
579 trabajadores informales. Debe subrayarse que, como lo 
advierten Altamirano y �uiroz (2021), en la mayoría de los 
camiones que hay en la cdmx, el conductor es el único que 
es empleado del gobierno: tiene contrato, prestaciones, 
acceso a un sindicato y un salario que oscila entre cinco 
mil y 14 mil pesos, según la Plataforma de Transparencia; 
aunque en algunas alcaldías llega a ser menor a tres mil y 
en otras hasta 18 mil pesos, ello debido al pago de bonos.

Lo dicho es relevante, sobre todo porque, de acuerdo 
con los artículos 10 y 12 de la Ley de Residuos Sólidos del 
Distrito Federal, las alcaldías deben diseñar, ejecutar, vi-
gilar y evaluar su Programa para la Prestación del Servicio 
Público de Limpia (ppspl) con base en los lineamientos es-
tablecidos en el pgir. Este instrumento basado en un diag-
nóstico básico de su situación actual resulta estratégico 
para la implementación de una política en las alcaldías en 
materia de residuos, pero su éxito y calidad ciertamente 
dependen de la fluida colaboración entre la sedema y las 
alcaldías, así como de las capacidades locales existentes. 
En el Inventario de Residuos de 2019, se indica que sólo 
la Alcaldía Miguel hidalgo había publicado su ppspl el 29 
de agosto de 2018 en la Gaceta Oficial de la cdmx y que 
las demás alcaldías se encontraban en fase de revisión y 
mejora. Para 2020 las alcaldías no presentan avances so-
bre sus ppspl y para 2021 y 2022 el mencionado Inventa-
rio ya no menciona ni proporciona información sobre el 

https://www.sedema.cdmx.gob.mx/storage/app/media/DGEIRA/NORMA%20AMBIENTAL%20NACDMX-010-AMBT-2019.pdf
https://www.sedema.cdmx.gob.mx/storage/app/media/DGEIRA/NORMA AMBIENTAL NACDMX-010-AMBT-2019.pdf
https://bit.ly/4d60duu
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estatus de dichos programas. Lo dicho no significa que no 
se hayan hecho avances en torno a tales programas, pero 
sí que más allá de la publicación de los lineamientos para 
la elaboración de los ppspl (sedema, 2022), sus avances o 
bien los ppspl per se, no se han hecho públicos,6 lo cual 
dificulta cualquier escrutinio público.

Dentro de los objetivos del pgir 2016-2020 está la im-
plementación de la nadf-؉؍؋-ambt-1؉؋، para la separa-
ción secundaria, de acuerdo con el indicador de eficiencia 
de separación de residuos orgánicos domiciliarios. El pgir
2021-2025 menciona, sin embargo, que entre los años 
2012 y 2019 disminuyó de manera significativa la eficien-
cia en la separación pasando de un 72% en 2012 a un 54% 
en 2019 (sedema, 2021b: 37). Algunas de las razones que 
se mencionan en el programa, con base en una encues-
ta realizada como parte del proceso, son que los horarios 
y frecuencia de recolección no coinciden con su horario 
laboral, lo que dificulta la recolección y promueve la pro-
liferación de tiraderos clandestinos. Asimismo, el 10% de 
las personas encuestadas en el proceso de elaboración 
de dicho programa, manifestaron no separar sus residuos 
toda vez que el personal del camión “junta los residuos”, 
(sedema, 2021b: 38). También, se hace mención a la caren-
cia de resultados sobre el diagnóstico del estado de la flo-
tilla vehicular para la aplicación de la nadf-؉؍؋-ambt-1؉؋،
o de datos desglosados por alcaldía para una intervención 
más puntual.7

Dentro del mismo pgir 2016-2020 así como en el de 
2021-2025 se menciona el sistema de captura en línea de 
datos del manejo de los residuos para agilizar y simplificar 
la obtención e interpretación de la información. Como se 
mencionó previamente, no se tuvo información suficiente 
para su evaluación. Una situación similar se presenta en lo 
relativo al seguimiento de resultados del pgir 2016-2020
por parte de la Comisión para la Gestión Integral de Resi-
duos Sólidos de la cdmx formada por la sedema, la sobse,
la Secretaría de Salud, la sfa, la sectei, y la paot.

ٖ Una búsqueda en la Gaceta Oficial de la cdmx no arrojó resultado alguno. No obstante, algunos oficios de septiembre de 2021 publica-
dos por el Senado de la República sobre la temática, sí advierten el llamado del Senado a las alcaldías, por medio de la sedema, para 
que ofrezcan detalles sobre diversas cuestiones relativas al manejo de residuos, incluyendo el porcentaje del personal que contaba 
con equipo de protección; la realización de capacitaciones del personal de limpia por parte de la alcaldía para evitar contagios de 
covid-19; la capacitación para el llenado e ingreso del formato de “plan de manejo”; el desarrollo de esquemas o planes de manejo 
de residuos para realizar la separación, acopio y recolección de al menos un producto de cada tipo de material establecidos en la 
nadf-؉؍؋-ambt-1؉؋،, entre otras cuestiones. Detalles al respecto son públicos para el caso de Tláhuac (https://bit.ly/3OamwFn) y Álvaro 
Obregón (https://bit.ly/3Srw8hs).

ٗ Esto último ha cambiado, apenas de manera incipiente, pues el Inventario de Residuos de 2021 precisa, por ejemplo, que el número de 
vehículos con doble compartimiento asciende a 624, pero sumando los que han sido adaptados, el número de vehículos asignados al 
esquema de recolección simultánea asciende a 1,501 de entre 2,731 vehículos. También se informa que cinco alcaldías han asignado 
59 vehículos para la supervisión del servicio de recolección y transporte del personal, pero no se precisa el número de supervisiones ni 
lo encontrado por ésas. Para una mejor aplicación de la nadf-؉؍؋-ambt-1؉؋، no deja por tanto de ser deseable un mayor detalle de la 
información y datos reportados.

Con respecto al pgir 2021-2025, no se menciona por al-
caldía la generación y recolección de rsu, toda la informa
ción se presenta de forma general. Todas las metas, estrate-
gias y acciones del presente pgir están dirigidas, por tanto, 
a la reducción del creciente volumen de residuos que pasa a 
disposición final, ello en el marco de una economía circular 
(aunque tampoco se especifica por alcaldía). De la mano del 
pabc y del paccm 2021-2030, se afirma en la página 42 del 
mencionado documento, que se busca contribuir con la mi-
tigación de las emisiones de CO2e, y por tanto al desarrollo 
sostenible que garantice una salud integral, al incremento 
de la calidad de vida y a la disminución en el uso de recursos 
naturales. Para esto último no se cuentan con indicadores 
que permitan demostrarlo. Si bien se mencionan a los res-
ponsables, no se precisa cómo hacer las evaluaciones de re-
sultados ni la forma en la que los responsables los darían a 
conocer. Esto es importante de cara al intento de realizar un 
pgir 2021-2025 incluyente, con la participación de diversos 
actores como los ciudadanos, el sector privado, las ong, la 
academia y los recicladores. No obstante, a pesar de tal in-
tención, sigue sin ser clara la manera en la que estos actores 
pueden participar en el desarrollo y medición de los indica-
dores mencionados a lo largo del documento, ya no se diga 
la medida en la que efectivamente lo hacen.

Finalmente, aunque se menciona el Sistema de Ad-
ministración Ambiental (saa), esta evaluación no encon-
tró información actualizada sobre ése, al igual que de los 
programas implementados para la gestión de los residuos 
conforme se establecieron en el pgir 2021-2025. La tabla 
40 resume las principales metas y avances reportados. 
Cabe precisar que una serie de metas no se han podido eva-
luar por dos razones principales. La primera es la falta de 
información lo suficientemente detallada. La segunda es 
que la puesta en marcha de algunas acciones aún no ha-
bían mostrado resultados dentro del marco temporal de la 
presente de la evaluación (tal es el caso de la planta de car-
bonización hidrotermal que aún estaba en fase de pruebas).

http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Estatal/Distrito%20Federal/wo104201.pdf
https://bit.ly/3OamwFn
https://bit.ly/3OamwFn
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Tabla 40. Metas y avances de los planes y programas en materia de residuos sólidos de la cdmx.

Plan /Programa Meta Avances Código de 
avance

Plan de acción 
Basura Cero

Reducir a 2,000 t/día los 
residuos que se envían a 
disposición final.

De acuerdo con los datos del Inventario de residuos sólidos 
de la cdmx, en el año 2020 se enviaron a disposición final 
6,941 t/día de rsu.

Para el año 2021 se enviaron 6,598 t/día y en 2022, se reporta 
un envío de 6,512.5 t/día, lo cual sin duda es un avance, aunque 
aún no es lo suficientemente significativo con respecto a la meta 
propuesta.

Regulación y reducción de 
productos de un solo uso.

Se llevaron a cabo acciones en materia de regulación al hacer 
modificaciones al marco jurídico en el tema, a saber: (i) Ley 
de Residuos Sólidos –Modificación aprobada por el Congreso 
de la Ciudad de México el 25 de junio de 2019; (ii) Reglamento 
de la Ley de Residuos Sólidos –Publicación realizada el 2 de 
enero de 2020. Además, se publicaron los criterios que deben 
cumplir los productos plásticos de un solo uso compostables 
en la cdmx. 

Sin embargo, sobre la reducción e impacto es difícil saber, 
dado que en el año 2019 y los años posteriores se cambió la 
metodología de cuantificación de generación de los residuos 
sólidos en el inventario, situación que no permite dar un se-
guimiento a diversas políticas públicas.

Asimismo, no se tienen estudios actuales sobre datos de 
generación y composición de los rsu generados en casa-ha-
bitación de la cdmx para poder establecer un comparativo e 
identificar el impacto real de dicha normativa. 

Incrementar el aprove-
chamiento de residuos de 
4,100 a 10,700 toneladas 
diarias para el 2024.

De acuerdo con el Inventario de residuos de la cdmx 2021, el 
aprovechamiento de rsu es de 2,408 t/día, cifra menor que la 
reportada en la línea base (4,100 t/día). Los datos de aprove-
chamiento reportados para el año 2021 son:

• Recuperación de subproductos en plantas de se lección:
              44 t/día.

• Aprovechamiento en planta de composta: 1,232 t/día
• Aprovechamiento en compactadoras que se   

             envían como combustible derivado de residuos:    
             1,132 t/día.

pgir 2021-2025

Reducir la generación de 
residuos, fortalecer la in-
novación, la infraestructura 
y el manejo, e incrementar 
el aprovechamiento para 
avanzar hacia una econo-
mía circular con la genera-
ción mínima de residuos en 
la cdmx en el periodo 2021-
2025. Lo anterior, medido a 
través de 132 acciones.

58 acciones cumplidas. La generación total de residuos no se 
puede evaluar debido a cambios en la metodología de cuanti-
ficación del inventario de residuos sólidos en el 2020.

Programa de compen-
sación y ocupación 
temporal de trabajado-
res voluntarios.

Cinco convocatorias efec-
tuadas que promuevan la 
Ocupación Temporal Ver-
de en materia de residuos.

Se cuentan con los subprogramas de empleos verdes, de Tra-
bajo Temporal y Movilidad Laboral y la estrategia de “Trucos y 
Saberes”. No obstante, no se tiene certeza de que estos u otros 
subprogramas atiendan directamente a este programa de com-
pensación. Derivado de ello –y para no inferir la información–, 
el avance de este programa no se ha podido estimar ya que la 
sedema no proporcionó, como se solicitó, avances de cada uno 
de los indicadores de pgir 2021-2025; sólo presentó un avance 
global. La solicitud de tales avances se hizo mediante el oficio 
cecdmx/p/se/؋؋؉؋/1ؐ؍.
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Tabla 40. Metas y avances de los planes y programas en materia de residuos sólidos de la cdmx.

Plan /Programa Meta Avances Código de 
avance

Programa de recupe-
ración de residuos de 
chicle .

Implementación de estra-
tegias en las 16 alcaldías 
para la recuperación de 
residuos de chicle (2025).

No se puede estimar el avance de este programa debido a que 
sedema no proporcionó avances de cada uno de los indicado-
res de pgir 2021-2025, sólo presentó un avance global. La so-
licitud de tales avances se hizo mediante el oficio cecdmx/p/
se/؋؋؉؋/1ؐ؍.

Programa Ponte Pilas 
con tu Ciudad.

Extender a las 16 alcaldías 
puntos de acopio para pi-
las (2025).

Sin avances reportados (0%).  El Inventario de residuos só-
lidos de la cdmx 1؋؉؋, reportó tener puntos de acopio en 13 
alcaldías (cifra que se tiene desde el año 2018).

Programa de Remedia-
ción de Sitios Contami-
nados.

No se encontró meta aso-
ciada.

No se puede estimar el avance de este programa debido a que 
sedema no proporcionó avances de cada uno de los indicado-
res de pgir 2021-2025, sólo presentó un avance global. La so-
licitud de tales avances se hizo mediante el oficio cecdmx/p/
se/؋؋؉؋/1ؐ؍.

Programa de separa-
ción de residuos en la 
cdmx (eficiencia en la 
recolección de residuos 
orgánicos).

Incrementar al 70% la efi-
ciencia global promedio 
de separación de residuos 
orgánicos a partir de la 
correcta aplicación de la 
nadf-؉؍؋-ambt-1؉؋،.

Avance del 30.7 por ciento. El Inventario de residuos sólidos 
de la cdmx 2021, reportó este grado de eficiencia, un aumento 
de sólo el 0.9% más que el año 2020.

Programa de reconoci-
miento a la labor de los 
trabajadores de limpia.

40 visitas a alcaldías y es-
taciones de transferencia 
para promover la dignifi-
cación de la labor de las 
personas trabajadoras de 
limpia.

No se puede estimar el avance de este programa debido a que 
sedema no proporcionó avances de cada uno de los indicado-
res de pgir 2021-2025, sólo presentó un avance global. La so-
licitud de tales avances se hizo mediante el oficio cecdmx/p/
se/؋؋؉؋/1ؐ؍.

Programa de Certifica-
ción de Edificaciones 
Sustentables (pces).

30 edificios certificados.

No se puede estimar el avance de este programa debido a que 
sedema no proporcionó avances de cada uno de los indicado-
res de pgir 2021-2025; sólo presentó un avance global. La so-
licitud de tales avances se hizo mediante el oficio cecdmx/p/
se/؋؋؉؋/1ؐ؍.

Programa Mercado de 
Trueque.

60 jornadas del progra-
ma Mercado de Trueque 
(2021-2025).

Se realizaron 34 ediciones del Mercado de Trueque con 70,789 
participantes y un acopio de 218.85 toneladas de residuos en 
11 sedes diferentes.

Programa Reciclatrón.

10 jornadas de Reciclatrón 
en edificios de la Adminis-
tración Pública local y uni-
dades habitacionales. 
5 ediciones del programa 
Reciclatrón en coordina-
ción con alcaldías.
60 ediciones del progra-
ma Reciclatrón tradicio-
nal (2021-2025).

Se realizaron 36 ediciones de Reciclatrón con 15,788 partici-
pantes y un acopio de 615 toneladas de residuos eléctricos y 
electrónicos en 20 sedes.

Programa de Certifica-
ción Cero Residuos de 
Alimentos.

Publicación del Programa 
de Certificación Cero Re-
siduos de Alimentos (pre-
visto para 2023).

No se puede estimar el avance de este programa debido a que 
sedema no proporcionó avances de cada uno de los indicado-
res de pgir 2021-2025; sólo presentó un avance global. La so-
licitud de tales avances se hizo mediante el oficio cecdmx/p/
se/؋؋؉؋/1ؐ؍.

Avance de la publica-
ción de los Programas 
para la Prestación del 
Servicio Público de Lim-
pia de las alcaldías.

16 programas para la 
Prestación del Servicio 
Público de Limpia. 

Sin avances reportados (0%). sedema proporciona los linea-
mientos para la elaboración de dicho documento a las alcal-
días pero al cierre de 2022 no se encontró registro alguno de 
la publicación de alguno de estos programas.
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Tabla 40. Metas y avances de los planes y programas en materia de residuos sólidos de la cdmx.

Plan /Programa Meta Avances Código de 
avance

Inspecciones del cum-
plimiento a la prohi-
bición de productos 
plásticos de un solo uso.

275 visitas de inspección y 
verificación para el perio-
do 2021-2025.

114 inspecciones (14 sanciones).

Código de avance – Rojo: avances limitados. Naranja: avances moderados. Amarillo: avances considerables. Verde: meta superada. 
Azul: acciones complementarias sin meta establecida. Gris: acciones con metas establecidas que no se pueden evaluar por falta de 
información.

Fuente: elaboración propia con base en sedema, 2022c, comunicación personal con sedema al cierre de 2022, y
 comentarios de sedema a esta evaluación en diciembre de 2023.

11.3. Observaciones y sugerencias

La evaluación estuvo limitada por la falta de información 
detallada con respecto a la generación y composición de 
los rsu, así como para los procesos de su manejo en el 
contexto del sistema socioecológico de la cdmx y la eco-
nomía circular que se busca desarrollar. El último estu-
dio de composición de los rsu a nivel hogar fue en el año 
2009, cuando estos estudios se deberían de recopilar de 
manera periódica. De la misma manera, la plataforma di-
gital de monitoreo de las acciones del pgir carece de in-
formación detallada que posibilite al ciudadano entender 
de manera transparente qué acciones se están llevando a 
cabo y permiten el cumplimiento con las metas estable-
cidas en el pgir. Esta falta de información no solamente 
impide el proceso de evaluación, sino también la toma de 
decisiones informada por parte de la sedema. 

Así entonces, la primera recomendación es ampliar 
los esfuerzos de generación de información robusta, pe-
riódica y accesible al público en general sobre la genera-
ción y gestión de los residuos. Esto incluye la elaboración 
periódica de estudios de generación y composición de 
los residuos sólidos dado que son fundamentales para 
evaluar adecuadamente el desempeño de las políticas 
públicas enfocadas a mejorar el manejo de residuos só-
lidos. Aunado a ello, es deseable que a la vez se fortalez-
can los mecanismos para garantizar el funcionamiento 
adecuado y coordinado de los ppspl y del ramir de la 
cdmx vigente, ello de cara al diseño y ejecución de instru-
mentos similares a escala local. Asimismo, es importan-
te buscar los mecanismos y colaboraciones necesarios 
para la generación de datos relativos al circuito informal 
de los residuos de manera que los inventarios generados 
tengan una visión cada vez más cercana a la compleja 
realidad de la gestión formal e informal de los residuos, 
sus interacciones, contraprestaciones y potencial para la 
identificación y avance de esquemas de economía circu-
lar existentes y posibles.

11.3.1. Coordinación entre distintos acto-
res de gobierno y de distintos sectores 
de la sociedad

La cdmx debe considerar una visión global que incluya de 
forma prioritaria aspectos y sectores que involucran la cir-
cularidad. Para ello se requiere una estrecha vinculación 
entre los tres órdenes de gobierno, sector privado e infor-
mal, y la sociedad. Es necesario un cambio de coordina-
ción, distinto al actual, donde todos los sectores habrían 
de buscar las rutas más productivas de colaboración y fo-
mento a las sinergias positivas, dígase por medio del esta-
blecimiento de alianzas y acuerdos regionales o inclusive 
metropolitanos, así como mediante esfuerzos para alinear 
sus políticas, metas y resultados y para fortalecer la preven-
ción, la recuperación, la valorización, y la responsabilidad 
extendida de productores y consumidores. Esto pareciera 
fomentar la Ley de Economía Circular pero las acciones 
concretas para lograrlo aún están por definirse por lo cual 
no se puede hacer valoración alguna al respecto.

La presente evaluación propone aplicar en la cdmx
un modelo de gestión sostenible de residuos acoplado 
(gesra), con el que se integre y mejore el entendimiento 
del sector de residuos respecto a sus relaciones, acopla-
mientos y dinámicas entre los elementos y actores clave 
con el sistema socioecológico urbano (Jacintos y Delgado, 
2023), para desde ahí profundizar el análisis y seguimiento 
de escenarios de actuación factibles, es decir, de aquellos 
que permitan aumentar las probabilidades de éxito en la 
implementación de alternativas cada vez más sostenibles, 
resilientes, incluyentes y justas.

11.3.2. Diseño de políticas públicas basa-
das en evidencia

Los estudios de generación y composición de residuos do-
miciliarios son –como ya se dijo– una herramienta valiosa 
para los gobiernos dado que permiten, por un lado, conocer 
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a detalle el estado actual de la problemática y, por el otro, 
diseñar y ejecutar políticas públicas adecuadas para la ges-
tión y eventual disposición final de los residuos, el avance 
de la economía circular, y el fortalecimiento de la cultura 
ambiental (véase capítulo 12), particularmente en la pre-
vención de la generación de residuos y en el impulso a la 
correcta separación de éstos desde la fuente. Por lo antes 
dicho, se recomienda a la sedema contar con estudios ac-
tuales de generación y composición basados en el mues-
treo (no sólo de rsu, sino de otros residuos) y, con base en 
ello proponer, revisar y/o actualizar su política pública en la 
materia, incluyendo la del impulso a la economía circular. 

11.3.3. Dignificación del trabajo de los 
voluntarios

Para alcanzar el objetivo de una ciudad sustentable, resi-
liente y justa, la sedema (en colaboración con la sobse y 
las alcaldías) podría ir mucho más allá en la dignificación 
del trabajo de los voluntarios. La dignificación del traba-
jo tendría en tal sentido que ir más allá de las campañas 
de comunicación (acciones específicas del pgir 4.1 y 4.2) 
y de capacitación (acciones específicas del pgir 2.1 y 2.2), 
buscando implementar medidas que de manera concreta 
mejoren las condiciones de trabajo, seguridad e higiene de 
trabajadores formales e informales. Esto se considera en la 
acción 6.2 del pgir,8 sin embargo, solamente se contempla 
la capacitación de trabajadores y de las alcaldías en térmi-
nos de buenas prácticas (proporcionada por parte de ongs, 
alcaldías, sector privado y styfe [por medio de estándares 
de competencia]), pero no se tiene certeza sobre el segui-
miento o monitoreo del cumplimiento de estas acciones, 
sobre todo de las realizadas por ongs. Esto último resulta 
relevante debido a que el pgir asigna como responsables a 
las ongs de establecer condiciones de seguridad e higiene 
de las personas trabajadoras en el sector de limpia –inclu-
yendo voluntarias–, ello a través de la publicación de un 
manual de buenas prácticas de seguridad e higiene para 
las personas trabajadoras de limpia, así como mediante su 
capacitación (tanto de los trabajadores formales de limpia 
como de las personas voluntarias de las 16 alcaldías). Asi-
mismo, en el pgir no se menciona la obligación de las al-
caldías de proveer el material necesario de protección a los 
trabajadores (cubrebocas, guantes, etcétera). 

Tampoco se proponen otras medidas y metas puntua-
les relativas a la formalización de los trabajadores que 
operan de manera informal en el circuito formal de reco-
lección y limpia. En ese sentido, se sugiere a la sedema
apoyar a las alcaldías a cumplir con las recomendaciones 
de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 
(cdhdf, hoy cdhcm) de 2016 sobre los derechos de los tra-

٘ El pgir precisa en su acción 6.2., lo siguiente: “…proporcionar a las personas trabajadoras de limpia, incluyendo voluntarias, las buenas 
prácticas en el manejo de residuos para mantener condiciones de seguridad e higiene durante el desempeño de su labor”. Propone 
para ello el siguiente indicador: 16 alcaldías capacitadas sobre las condiciones de seguridad e higiene durante la labor de limpia en la 
Ciudad, contexto en el que la figura responsable es la ong.

bajadores voluntarios de limpia: realizar un censo de los 
trabajadores voluntarios de limpia, proceder en la realiza-
ción de contrataciones de estos voluntarios, o apoyarles a 
conformarse como cooperativas, y garantizar el acceso a 
servicios médicos y a material de protección (cdhdf, 2016, 
Espinosa y Parra, 2020). Asimismo, se sugiere incluir esas 
metas en el próximo pgir, para lo cual sería pertinente im-
pulsar un foro sobre la mejora de las condiciones de tra-
bajo de los voluntarios con las siguientes consideraciones: 
1) asegurar el acceso a servicios médicos, particularmente 
en el caso de accidentes en el trabajo; 2) proveer material 
de protección; y 3) negociar un pago para los servicios pro-
vistos (Espinosa y Parra, 2020). 

En dicho contexto se reconoce que existen barreras 
para la formalización de la relación laboral entre el go-
bierno de la cdmx y los voluntarios que tendrían que ser 
abordadas y entre las cuales figura, por ejemplo, el reque-
rimiento de no-antecedentes penales el cual no cumplen 
algunos voluntarios, la necesidad de tener horarios flexi-
bles, entre otras cuestiones relativas a la igualdad y vio-
lencia de género.

11.3.4. Transparencia, participación ciu-
dadana y monitoreo

Finalmente, se recomienda avanzar hacia una mayor 
transparencia, facilitando el acceso en línea de las accio-
nes realizadas en materia de residuos sólidos, avances, 
monitoreo y resultados. Se requiere un sistema de moni-
toreo congruente, robusto, actualizado y que sea de acce-
so público, algo que debe aplicar también al Sistema de 
Información Pública de Economía Circular que habrá de 
desarrollar la sedema según lo establecido por la Ley en la 
materia. Además, se sugiere que el diseño de programas y 
políticas públicas se sometan a consulta pública ciudada-
na abierta al público en general, lo que no fue el caso para 
el pgir 2021-2025.
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Ante la acelerada y profunda “transformación pla-
netaria” es urgente la construcción de rutas al-
ternativas desde la innovación, la valoración 
de la diversidad socioambiental y una creciente 

capacidad de organización y gestión para atender las ne-
cesidades sociales sin comprometer la base material que 
las sustenta (Aldabe, 2018; Moberg y Hauge, 2014). Para 
lograrlo, es indispensable socializar el conocimiento cien-
tífico sobre los procesos en curso, reconocer los saberes 
locales, e iniciar diálogos entre tomadores de decisiones, 
quienes hacen ciencia y las comunidades (Delgado et al.,
2015; Hetland, 2014). Al mismo tiempo, es central dotar a 
los ciudadanos de herramientas para intervenir en el de-
bate y la construcción de políticas públicas ambientales y, 
en general, para transformar la percepción ambiental co-
lectiva,1 dando así paso a un nuevo pacto social basado en 
la comprensión de la interdependencia entre los sistemas 
socioambientales (Moberg y Hauge, op. cit). En otras pala-
bras, es necesario que la población cuente con una cultura 
ambiental robusta enfocada hacia la sostenibilidad.

A pesar de ser un término ampliamente usado, no exis-
te un concepto único de cultura ambiental y esta idea ha 
recibido diversos nombres, entre ellos, ciudadanía am-
biental, cultura para la sustentabilidad, alfabetización 
ambiental, conciencia ambiental y a veces se usa como 
sinónimo de educación ambiental. En inglés existen los 
términos environmental awarness, environmental literacy, 
environmental concern o ecological citizenship (Gonzaga y 
Castro 2019; Jagers y Matti, 2010; McBride et al., 2013).

Sin embargo, existe cierto consenso en que la cultura 
ambiental requiere conocimiento de los temas ambienta-
les y los sistemas biológicos, pensamiento crítico, concien-
cia y preocupación por los problemas socioambientales. 

1 Entendida como el “…conjunto de normas, supuestos y valores que resultan de la vivencia del entorno natural y permiten comprender-
lo y explicarlo” (Imaz et al., 2015).

Asimismo, se concuerda en que precisa reconocer la ne-
cesaria transformación de valores y actitudes e incentivar 
la motivación para participar en la planeación y toma de 
decisiones sobre políticas públicas y actividades que pue-
dan tener impacto en las comunidades. Recientemente 
se ha hablado de incluir el respeto por la vida, transitar a 
una ética biocéntrica y ahondar en la interdependencia 
de factores económicos, políticos, sociales y culturales en 
las problemáticas ambientales (Gonzaga y Ochoa, 2019.; 
Hollweg et al., 2011; Miranda, 2013; onu, 1992).

La cultura ambiental se adquiere entonces de manera 
consciente e intencional a través de la reflexión y el pen-
samiento crítico (Gonzaga y Ochoa, 2019). Otro aspecto 
relevante es que trasciende los beneficios y motivaciones 
individuales y considera la equidad y el bien común (Ja-
gers y Matti, 2010).

A través de la construcción de la cultura ambiental se 
espera la transformación de las sociedades hacia la susten-
tabilidad y propiciar que las personas tengan la capacidad 
de analizar críticamente el entorno socioambiental y de 
manifestar comportamientos ambientalmente sustenta-
bles (Gonzaga y Ochoa, 2019; Jagers y Matti, 2010). La cul-
tura ambiental también tiene un papel en la identificación 
y desarrollo de acciones para promover el cumplimiento 
de otros derechos humanos como la educación, la justicia 
y la salud, además de ser un mecanismo para incentivar la 
investigación científica y el desarrollo tecnológico.

La cultura ambiental es la meta de la educación am-
biental, definida como un proceso de enseñanza-aprendi-
zaje continuo sobre la relación entre los seres humanos y 
la naturaleza, así como la manera en la que esa relación se 
expresa a través de las actitudes y comportamientos hacia 
el ambiente. La educación ambiental se vale de diversas 
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técnicas, perspectivas y procesos para impulsar la trans-
formación de valores, actitudes y comportamientos para 
generar conductas enfocadas hacia la sostenibilidad.

Si bien es cierto que todos tenemos una cultura am-
biental, producto de la interacción constante entre las 
comunidades humanas y los sistemas biológicos desde 
la cual se desarrollan valores, actitudes y comportamien-
tos en un momento y territorio determinado, el modelo 
de desarrollo capitalista, al basarse en una visión utilita-
ria de la naturaleza y una cultura ambiental basada en la 
extracción, el derroche y desperdicio de los recursos y de 
los beneficios que generan los sistemas biológicos –el ya 
mencionado modelo metabólico lineal–, obliga de mane-
ra cada vez más urgente a desarrollar estrategias e imple-
mentar acciones para avanzar hacia una cultura ambiental 
que contribuya a la solución de fondo de los problemas 
ambientales y a la prevención de nuevos. Se trata de una 
cultura ambiental que por tanto incluye los principios de 
la sostenibilidad, dígase la conservación de la biodiversi-
dad, el respeto a la diversidad cultural, el uso responsable 
de los beneficios ecosistémicos, y la equidad y justicia so-
cial, económica y multiespecie (incluyendo aspectos inter-
generacionales).

En esta ruta urgente de actuación, aunque todavía no 
existe un documento central que establezca los criterios 
de diseño de los programas destinados a la construcción 
de la cultura ambiental en la cdmx, y mejor aún, que per-
mitan dar paso a una integración de ésos mediante la for-
malización de un programa transversal, la persona titular 
de la Dirección General de Cultura Ambiental de la sedema,
en entrevista directa, identificó los tres objetivos norma-
tivos que se buscan cumplir en los programas y activida-
des que se llevan a cabo para poder considerarlas como 
de cultura ambiental: (1) provocar la transformación de las 
personas; (2) motivar la transformación del entorno; y (3) 
impulsar la organización social.

Esa visión de la cultura ambiental coincide con varios 
de los elementos que se incluyen tanto en la Declaración 
de Río2 y la Agenda 21,3 así como con las interpretaciones 
de diversos grupos de investigación y autores referidos al 
inicio de esta sección. 

2 A nivel global, uno de los documentos más relevantes para la sostenibilidad es la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo, que en su principio 10 establece que, “…el mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con la participación de 
todos los ciudadanos interesados, en el nivel que corresponda. En el plano nacional, toda persona deberá tener acceso adecuado a la 
información sobre el medio ambiente de que dispongan las autoridades públicas, incluida la información sobre los materiales y las ac-
tividades que encierran peligro en sus comunidades, así como la oportunidad de participar en los procesos de adopción de decisiones. 
Los Estados deberán facilitar y fomentar la sensibilización y la participación de la población poniendo la información a disposición de 
todos. Deberá proporcionarse acceso efectivo a los procedimientos judiciales y administrativos, entre éstos el resarcimiento de daños 
y los recursos pertinentes” (onu, 1992a).

3 En su capítulo 36 sobre “Fomento a la educación, la capacitación y la toma de conciencia”, la Agenda 21 establece que es necesario una 
mayor sensibilización del público sobre los problemas socioambientales, fomentar la participación para resolverlos, así como motivar 
la responsabilidad ambiental y el compromiso con la sostenibilidad (onu, 1992b). Se menciona la necesidad de reforzar los valores y 
actitudes que sean afines a la sostenibilidad (Ibid).

��.�. $cciones idenWificadas

Del análisis del Programa de Gobierno 2019-2024 y los in-
formes de la sedema se obtienen elementos acerca de la 
visión de la cultura ambiental en el diseño de las políticas 
públicas (si bien no en todos los ejes estratégicos ha sido 
posible identificar programas y acciones). También, desde 
tal revisión se ha identificado la importancia que a la cul-
tura ambiental se le otorga como herramienta articuladora 
entre la ciudadanía y la ejecución de los programas, y como 
impulsora de la organización comunitaria y potenciadora 
de las capacidades de autogestión de las comunidades.

La cultura ambiental y sus componentes de comuni-
cación y educación se ubican como estratégicos para ge-
nerar cambios de actitudes, hábitos y valores, permeando 
de manera transversal diversos programas de la sedema.
Como tarea transversal, la sedema considera que la cultura 
ambiental es clave en:

 …la construcción de una ciudadanía que sostiene una 
nueva relación con el ambiente, (...) que promueve la 
salud de sus ecosistemas como base para el bienestar 
y salud de sus habitantes, al tiempo que asume una 
responsabilidad colectiva para adaptarse a prácticas 
con menores impactos negativos. Bajo esta visión, es 
que concebimos y trabajamos cada acción técnica con 
esfuerzos y tácticas educativas que permitan llevarnos 
a esa cultura ambiental que demanda la cdmx; esa que 
lleva al involucramiento de toda la sociedad. (sedema,
2020a: 12).

Pese a tal reconocimiento y relevancia, es notorio que, 
como ya se dijo, no exista un marco programático formal-
mente articulado, sino múltiples y muy diversas interven-
ciones (véase más adelante). Las actividades de cultura 
ambiental no sólo se realizan en la correspondiente Direc-
ción General de la sedema, una de las más reducidas en 
términos del personal adscrito dentro de la Secretaría. 
También se llevan a cabo en las anp que forman parte del 
Sistema Nacional –y con el que coadyuva a nivel local la 
dgcorenadr y la dgsanpava–, en los zoológicos, la paot y 
los parques urbanos (en especial los que han sido rehabili-
tados o recientemente inaugurados). 



250 Cultura ambiental (ETD 8)

La multiplicidad de programas y actividades en cultura 
ambiental en un contexto de ausencia de un marco progra-
mático formal ha derivado en la existencia de información 
dispersa y en algunos casos, como los Centros de Cultura 
Ambiental – cca, información que no está disponible en lí-
nea, de ahí que, además de revisar diversos documentos 
públicos de la sedema, fuese necesario solicitar información 
por escrito y realizar entrevistas con el personal responsa-
ble para obtener mayores detalles sobre sus actividades. 

Las diversas acciones en materia de cultura ambiental 
que se detallan en la siguiente sección, suman a la dimen-
sión 3 de la noción normativa de transformación urbana 
descrita en el capítulo 2, al ser vía para informar, formar 
y empoderar a los sujetos urbanos que experimentan, de 
manera desigual, lo bueno y lo malo de la vida urbana.

12.2. Metas, resultados y diagnóstico 

12.2.1. Metas y resultados alcanzados

A continuación, se presentan los principales resultados re-
portados en la materia, dígase acciones relacionadas con 
la difusión, comunicación, divulgación, educación am-
biental, consulta, capacitación, participación y organiza-
ción comunitaria. El análisis se hace alrededor de los tres 
objetivos normativos antes indicados y que, como se dijo, 
se persiguen en el diseño y realización de las acciones im-

plementadas para así poder considerarlas como acciones 
de cultura ambiental.

La tabla 41 presenta un recuento de las principales ac-
tividades de cultura ambiental impulsadas desde los dife-
rentes programas de la sedema, sus metas (de haberlas) y 
resultados alcanzados.

En el caso del pabc, los informes analizados contienen 
resultados acerca de la construcción de cultura ambiental 
referentes a los temas de reducción y separación de resi-
duos sólidos urbanos (sedema, 2022c, 2021b, 2021d, 2020c 
y 2019c). Se reportan así, campañas digitales y de comuni-
cación, visitas a comercios para promover la eliminación 
de plásticos de un solo uso y la captura de grasas y aceites, 
y actividades masivas como el Mercado de Trueque y el Re-
ciclatrón (una vez superada la contingencia por covid-19).

En el ámbito del programa de Cosecha de Lluvia, se 
reporta la existencia de un proceso de capacitación para 
los beneficiarios (sedema, 2019b, 2020b y 2021f), mientras 
que en el Reto Verde y el peiv las actividades reportadas  
comprenden la capacitación de ciudadanos y personal 
de la sedema y de las alcaldías, la divulgación, educación 
ambiental y trabajo comunitario para impulsar la revege-
tación, la restauración y disfrute de los espacios naturales, 
además de incentivar la tenencia responsable de masco-
tas en áreas verdes, parques urbanos y barrancas, esto en 
vinculación con la agenda de Bienestar Animal de la cdmx
(sedema, 2019a, 2020a, 2021e y 2022b). 

Tabla 41. Metas y avances en cultura ambiental.

Eje estratégico Programa Metas de 
educación ambiental

Resultados 
alcanzados al 2022

Objetivos de
 cultura ambien-
tal alcanzados*

Código de 
avance

Áreas Verdes
y biodiversidad

Reto verde Sin meta definida en 
cultura ambiental. 2,353 personas participantes. Cumple 

3 objetivos.

Jardines para 
la Vida, Mujeres 
Polinizadoras.

Capacitar 500 muje-
res en 13 pilares y en 
los cca. Instalación de 
525 jardines.

45 cursos impartidos en modalidad forma-
ción de formadoras, 708 jardines instalados, 
779 mujeres capacitadas y 115 personas tra-
bajadoras de alcaldías.

Cumple 
3 objetivos.

Sembrando 
parques: 
Conservación y 
rehabilitación de 
bosques urba-
nos y parques.

Sin meta definida en 
cultura ambiental.

Sin dato del total de visitantes o participantes 
en actividades.

Cumple prime-
ros 2 objetivos.

Huerto escuela. Sin meta definida en 
cultura ambiental. 457 personas capacitadas en 18 cursos. Cumple 

3 objetivos.

Noches de 
murciélagos.

Sin meta definida en 
cultura ambiental. 811 asistentes en 41 eventos. Cumple prime-

ros 2 objetivos.

Jardinería 
ambiental.

Sin meta definida en 
cultura ambiental. 281 personas capacitadas en cursos. Cumple 

3 objetivos.
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Tabla 41. Metas y avances en cultura ambiental.

Eje estratégico Programa Metas de 
educación ambiental

Resultados 
alcanzados al 2022

Objetivos de
 cultura ambien-
tal alcanzados*

Código de 
avance

Bosques
urbanos

Programas 
de educación 
ambiental en 
tres bosques 
urbanos- zooló-
gicos de la cdmx
(Aragón, 
Chapultepec y 
Coyotes).

Los zoológicos de Cha-
pultepec, San Juan de 
Aragón y Los Coyotes, 
se consolidan como 
centros para la Con-
servación de la Vida 
Silvestre, sirviendo de 
instrumento pedagó-
gico para involucrar a 
las personas visitan-
tes y a las comunida-
des en el cuidado de 
la biodiversidad.

Bosque de Chapultepec
2 millones de visitantes anuales (excepto 
durante el periodo de cierre debido a la 
pandemia).
Actividades presenciales: lancha-cinema, 
domingo verde (consumo local), picnic noc-
turno. 
Jardín botánico. Recorridos la Ruta del cha-
pulín.
Reuniones vecinales: 800 reuniones.
INSECTA. Festival del Bosque. 
2 millones de asistentes.
Festival Animalística. 3 millones de asistentes.
Kioscos informativos: 15, 416 personas aten-
didas.
172, 034 estudiantes, 15,115 en visitas guia-
das programadas por parte de 231 institucio-
nes educativas públicas y privadas.
Atención a 1,010,776 adultos mayores 
Atención a 27,030 personas con alguna dis-
capacidad 
3,154,729 en alguna actividad lúdica, re-
creativa y educativa.

Cumple 
3 objetivos.

Bosque de San Juan de Aragón
2,205,225 visitantes
92,543 personas en actividades recreativas, 
culturales y deportivas.
Talleres de Eliminación de Plásticos: 23 con 
1,600 asistentes.
Festival Nacional por el Agua y los Bosques:
2,800 asistentes.
Festival Alas Metropolitanas: 53,600 personas. 
Festival de los Humedales: 24,600 participan-
tes virtuales.
Talleres con la Alcaldía GAM: 800 personas.
Caninata Adopta CDMX: 1,800 asistentes.
Recorridos turísticos: 2,000 personas.

Cumple 
3 objetivos.

Zoológico Los Coyotes
Programas Azoomate, Zoorprendete, 
Recorridos Guiados.

Sin información 
de sus activida-
des y resultados.

Bienestar 
animal

Sin meta definida en 
cultura ambiental.

858 jornadas de esterilización y 312 campa-
ñas de vacunación que incluyen información 
sobre tutela responsable.
32, 861 pláticas y actividades de tutela res-
ponsable para público en general y capaci-
taciones a 956 personas servidoras públicas.

Evento Manos a la Obra en el Bosque 
San Juan de Aragón, participaron 500 per-
sonas tutoras en actividades de educación.

Cumple 
3 objetivos.
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Tabla 41. Metas y avances en cultura ambiental.

Eje estratégico Programa Metas de 
educación ambiental

Resultados 
alcanzados al 2022

Objetivos de
 cultura ambien-
tal alcanzados*

Código de 
avance

Áreas Natura-
les Protegidas, 
barrancas y 
suelo de con-
servación.

Programa 
Altépetl y anp

Sin meta definida en 
cultura ambiental.

ӁӎӐ:
1.2 millones de visitantes anuales.
188 talleres de educación ambiental en anp.
Altépetl
27,792 personas en cursos de capacitación. 
200 cac (Comunidades de Aprendizaje Cam-
pesino).
Foros, cursos y talleres: 142 con 1,800 asis-
tencias. 

3 objetivos 
alcanzados en 
Altépetl. 
En las anp se 
cumplen los 
dos primeros 
objetivos.

Cultura 
ambiental en 
barrancas.

Sin meta definida en 
cultura ambiental.

Barrancas
11 talleres con 150 asistentes, material grá-
fico digital e impresos para comunicar acti-
vidades y acciones en las barrancas.
Desarrollo de micrositio web.
 “Carnaval por las aguas” para 50 niñas y ni-
ños con talleres de manejo de residuos.
Noches de Cine Ecológico para 25 vecinos 
de la Barranca Tarango.

3 objetivos en 
las barrancas, 
pero con límites 
en el alcance 
poblacional.

Reto Naturalis-
ta Urbano de 
la cdmx

Acción para fomen-
tar la participación 
ciudadana en accio-
nes de observación, 
identificación y de 
fotografía de la natu-
raleza, dando paso a 
la conformación de 
un registro de la vida 
silvestre. Se trata de 
una acción que es 
parte del City Natu-
re Challenge (www.
citynaturechallenge.
org) alineada a la 
ecusbe-cdmx (espe-
cíficamente con su 
eje 2 sobre “Educa-
ción, comunicación y 
cultura”). 

Haciendo uso de la red social más amplia de 
naturaleza que hay en México (www.natura-
lista.mx), se reporta que el Reto Naturalista 
Urbano sumó, de 2019 a 2022 (no se verifi-
can acciones durante 2020 debido a la pan-
demia de covid-19): 21,616 observaciones; 
30,624 identificaciones y 964 observadores, 
con un máximo de 1,434 especies identifi-
cadas.

Cumple 
3 objetivos.

Calidad
del aire

ProAire zmvm
2021-2030.
paccm ؋-1؋؉؋؉،؉.

Estrategia integral de 
comunicación en dos 
ejes: Protección de la 
salud pública y Parti-
cipación ciudadana 
para reducir emisio-
nes contaminantes.

Talleres y conversatorios sobre calidad del 
aire, covid-19, salud, y contingencias am-
bientales, jornadas de ciclismo. Informa-
ción en redes y páginas electrónicas.

Cumple 
con difusión.

http://www.citynaturechallenge.org
http://www.citynaturechallenge.org
http://www.citynaturechallenge.org
http://www.naturalista.mx
http://www.naturalista.mx
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Tabla 41. Metas y avances en cultura ambiental.

Eje estratégico Programa Metas de 
educación ambiental

Resultados 
alcanzados al 2022

Objetivos de
 cultura ambien-
tal alcanzados*

Código de 
avance

Cambio 
climático

Todos los niveles de 
la educación pública 
cuentan con progra-
mas actualizados con 
contenido de Cambio 
Climatico. 
 Actividades perma-
nentes para la for-
mación climática en 
todos los Centros de 
Educación y Cultura 
Ambiental, museos, 
recintos, zoológicos, 
pilares y otros espa-
cios comunitarios pú-
blicos. 
Reducir la cantidad 
de población que 
desconoce el tema 
de cambio climático 
y aumentar la pobla-
ción que implementa 
prácticas de consumo 
y producción susten-
tables y resilientes.

Las acciones de cultura ambiental se reali-
zan de forma transversal a otros ejes, están 
centradas en las acciones, más que en divul-
gación sobre cambio climático.

Cumple con 
difusión.

Vigilancia
ambiental

Nueva Ley 
de Residuos 
Sólidos.

Sin meta definida en 
cultura ambiental.

Difusión en establecimientos mercantiles 
de la nueva Ley de rsu.

3 objetivos en 
capacitación a 
establecimien-
tos para Ley 
de rsu. Otros 
temas, como las 
invasiones en 
suelo de conser-
vación, quedan 
pendientes.

Plan de 
Acción de 
Acción Basura 
Cero de la 
cdmx

Mercado del 
Trueque, Reci-
clatrón, Ponte 
Pilas con tu 
Ciudad, Trucos 
y Saberes y 
Campaña para 
eliminación de 
plásticos de un 
sólo uso.

Realizar 50 campañas 
al 2025 en 11 líneas 
estratégicas y 2,000 
pláticas.

Campaña de prohibición de plásticos de un 
solo uso: 224 visitas de información a 6,258 es-
tablecimientos.
Capacitación a 100 personas multiplicadoras 
ambientales. 
Alcance de 600 mil personas de las campañas. 
Mercado del Trueque: 34 ediciones y 70,789 
participantes.
Reciclatrón: 36 ediciones y 15,788 participantes. 
Acopio total del Mercado del Trueque y Recicla-
trón: 833.8 tons (218.8 tons de residuos sólidos 
y 615 tons de residuos eléctricos y electróni-
cos). 
Ponte Pilas con tu Ciudad sumó 368.2 tons de 
pilas acopiadas.

3 objetivos en 
Mercado del 
Trueque, Reci-
clatrón, Trucos 
y Saberes y 
Campaña para 
eliminación de 
plásticos de un 
sólo uso.
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Tabla 41. Metas y avances en cultura ambiental.

Eje estratégico Programa Metas de 
educación ambiental

Resultados 
alcanzados al 2022

Objetivos de
 cultura ambien-
tal alcanzados*

Código de 
avance

Aprove-
chamiento 
sustentable 
del agua y 
recuperación 
de ríos

Captación de 
agua pluvial.
Jornadas de 
limpieza de 
cauces de ríos.

Capacitar a los 10,000 
beneficiarios anuales 
de sistemas captación 
de agua de lluvia.

Capacitación a los 52,693 hogares benefi-
ciados.

En capacita-
ción para la 
captación de 
agua pluvial, 
se cumplen 3 
objetivos.
Se cumplen 
objetivos 1 y 2 
en jornadas de 
tequio para la 
recuperación 
de ríos.

cca:
Ecoguardas, 
Yautllica y 
Acuexcómatl.

Sin meta definida en 
cultura ambiental.

Visitantes: 87,272.
Talleres, cursos y capacitaciones: 371.
Actividades itinerantes: 113,767.

Cumplen 3 
objetivos.

Vinculación 
con unidades 
habitacionales

Sin meta definida en 
cultura ambiental.

3 uh atendidas mediante el programa de 
“Jornadas Ambientales en TUnidad”, con 
actividades del Mercado de Trueque, Reci-
clatrón, huertos urbanos, acopio de aceite 
y grasas usadas, talleres de contenedor 
de pilas y baterías usadas, seguimiento a 
Comités Ambientales. Esterilización de pe-
rros y gatos, vacuna antirrábica, manejo 
correcto de heces. También se reportan el 
seguimiento a Comités Ambientales en cu-
yos planes se incluían huertos urbanos (se 
consolidan 7 huertos en 2022).

Cumplen 3 
objetivos.

Actividades 
de educación 
ambiental a 
distancia

Sin meta definida en 
cultura ambiental. 
Actividades emer-
gentes debido a la 
pandemia.

Ventanas educativas: 22 con 2,555 personas 
participantes
Webinarios: 111
Recorridos virtuales: Plataforma digital “Te-
soros de la naturaleza”, con nueve recorri-
dos virtuales y más de 50 mil visitas.

Cumple 
primeros 2 
objetivos.

Capacitación Sin meta definida en 
cultura ambiental.

Atención a empresas, escuelas y público 
interesado: 215 sesiones a 15,500 personas 
(solicitudes externas).

Cumplen 
3 objetivos.

Proyectos 
cot-styfe

Sin meta definida en 
cultura ambiental.

Capacitación y empleo temporal: cuatro 
proyectos con 124 participantes.

Cumplen 
3 objetivos.

* Los tres objetivos de cultura ambiental son: (1) provocar la transformación de las personas; (2) motivar la transformación del entorno; 
y (3) impulsar la organización.

Código de avance – Rojo: avances limitados. Naranja: avances moderados. Amarillo: avances considerables. Verde: meta superada. Azul: 
acciones complementarias sin meta establecida. Gris: meta establecida sin datos de resultados.

Fuente: elaboración propia con base en informes de sedema 2019, 2020, 2021 y 2022, y 
comunicación personal (entrevistas y correos oficiales).
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Como parte de la vinculación con la población y la necesi-
dad de organizar a la ciudadanía, a partir de julio de 2022 
se informa (en comunicación directa) la realización de jor-
nadas en unidades habitacionales en las que se llevaron 
programas como el Mercado de Trueque y el Reciclatrón. 
También se hicieron campañas de acopio de aceite y gra-
sas usadas; se impartieron talleres de contenedor de pilas 
y baterías usadas; se dio seguimiento a los Comités Am-
bientales; se esterilizaron perros y gatos, se aplicó la vacu-
na antirrábica, y se procedió con la inscripción al Registro 
Ìnico de Animales de Compañía (ruac), ello además de la 
oferta de pláticas sobre el manejo correcto de heces feca-
les de las mascotas.

Otras acciones fueron la capacitación, educación am-
biental y organización comunitaria para la instalación de 
jardines para polinizadores con el Programa Jardines para 
la Vida, así como el impulso a la instalación de huertos 
urbanos y escolares en apoyo a la educación ambiental 
mediante la construcción de un “Sistema de Huertos Ur-
banos” (en 2022 se tenían registrados 151 huertos comu-
nitarios y más de 300 personas huerteras). En zoológicos, 
museos, parques urbanos y anp se informan actividades 
de educación ambiental, divulgación de la ciencia, turis-
mo de naturaleza o agroturismo, y de valoración de la bio-
diversidad local y planetaria (sedema, 2019a, 2020a, 2021e 
y 2022b). Estos ejes y programas a su vez se plantean como 
transversales a los temas de cambio climático, calidad del 
aire y reducción de la isla de calor urbana, de acuerdo con 
la entrevista efectuada a las personas titulares de la Direc-
ción de Cultura Ambiental.

En el caso concreto de los zoológicos y los parques ur-
banos, recuperados o inaugurados, es relevante señalar 
que ya se reconocen como centros de cultura y educación 
ambiental, conservación y divulgación de la relevancia de 
la biodiversidad, de acuerdo con lo proyectado en el Plan 
General de Desarrollo de la cdmx, lo que ha permitido tras-
cender el papel limitado de espacios meramente lúdicos 
–lo que tiene su importancia intrínseca–, para así dar paso 
a espacios de conocimiento, reflexión, y cambio de actitu-
des y valores.

Los resultados y las métricas que se presentan en los 
informes anuales de la sedema (2019a, 2020a, 2021e y 
2022b) así como en las evaluaciones internas del progra-
ma Cosecha de Lluvia (sedema 2019b, 2020b, 2021f) y los 
Inventarios de Residuos Sólidos (sedema 2019c, 2020c, 
2021d y 2022c), se refieren principalmente al público aten-
dido o participante y el número de actividades realizadas 
entre exposiciones, campañas, charlas, capacitaciones, 
festivales, conferencias, jornadas de voluntariado, tequios 
y talleres –virtuales o presenciales–, así como el alcance 
de otras actividades realizadas vía digital. Se trata de mé-
tricas que, si bien reflejan la capacidad de la sedema para 

ٔ Por ejemplo, mujeres beneficiarias que querían el sistema pero que se encontraban con la negativa de familiares hombres que no acep-
taban la instalación.

involucrar a amplios sectores de la población, ésas no de-
jan de tener límites en cuanto a la visibilización de los im-
pactos cualitativos de las intervenciones realizadas.

Cabe mencionar que la emergencia sanitaria por 
covid-19 modificó los planes de trabajo en materia de 
cultura ambiental pues la mayor parte de las actividades 
tuvieron que adaptarse a los formatos en línea, al menos 
durante el 2020, ya fuera mediante charlas y campañas en 
redes sociales o en las páginas electrónicas de las diferen-
tes dependencias. Solamente las capacitaciones para la 
instalación de los sistemas de cosecha de lluvia se man-
tuvieron presenciales, pero cambiaron de colectivas a do-
miciliares, lo que representó una ventaja de acuerdo con 
los reportes internos debido a que fue posible atender 
con mayor detenimiento las dudas y dificultades particu-
lares de los distintos beneficiarios (sedema, 2019b, 2020b, 
2021f). La evaluación interna de dicho programa también 
informa la detección y atención de problemáticas, como 
las de género,4 mismas que modificaron los esquemas de 
capacitación para consecuentemente introducir, no sólo 
el enfoque de género, sino también la atención a perso-
nas con discapacidad, así como la relevancia de tomar en 
cuenta la tenencia de la tierra y las formas de ocupación 
de los predios en la viabilidad del Programa, dígase la ins-
talación de los sistemas de cosecha de lluvia (para mayo-
res referencias sobre este programa, véase capítulo 7).

Otra ventaja de las actividades en línea fue que se pudo 
multiplicar su alcance al prescindir de la presencia física 
en un lugar u horario específico. En contraste, la partici-
pación activa y organizada de las comunidades necesaria-
mente disminuyó durante este periodo, de manera que los 
objetivos de cultura ambiental 2 y 3 (motivar la transfor-
mación del entorno e impulsar la organización) necesaria-
mente quedaron a la espera del momento de regresar a la 
modalidad presencial, como en el caso del Reciclatrón y el 
Mercado del Trueque.

sedema informó en comunicación directa que también 
se logró establecer un puente de comunicación entre la 
Secretaría y la población mediante el programa Ventana 
Educativa en el cual se abordan diversos temas ambien-
tales a través de pláticas en línea. Además, se implemen-
taron los recorridos virtuales denominados “Tesoros de la 
Naturaleza” que permiten conocer los bosques urbanos de 
Chapultepec y de San Juan de Aragón, las áreas naturales 
protegidas Bosque de Tlalpan, La Loma, el Desierto de los 
Leones y el Parque Ecológico Xochimilco, así como del Mu-
seo de Historia Natural y Cultura Ambiental y los cca.

Una actividad emergente durante la pandemia fue el 
Programa “Trucos y saberes” que se desarrolló durante 
tres meses en 2020 y 2021 y contó con el apoyo económico 
de la styfe. Este programa, de acuerdo con la comunica-
ción directa que se tuvo con responsables de la Dirección 
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de Cultura, consistió en: “…capacitar al personal de lim-
pia de las alcaldías para que se convirtieran en orienta-
dores del manejo adecuado de los residuos derivados de 
la contingencia sanitaria y, en general, para incentivar la 
reducción y adecuada separación de los residuos a través 
de dar a conocer sus trucos y saberes a la población que 
atendían”. Dicho esfuerzo se concretó en 38 mil pláticas 
durante dos periodos, según se informó. 

Para esto se les dotó de mantas y otros materiales 
con los que explicaban a los usuarios la importancia de la 
separación y las posibilidades de reciclaje y elaboración 
de composta para las áreas verdes. Esta actividad tiene 
el doble propósito de difundir la importancia de la reduc-
ción y el reciclaje, pero también, de acercar y valorizar el 
trabajo del personal de limpia entre la ciudadanía. 

En cuanto a los cca Yautlica, Ecoguardas y Acuexco-
matl, se trata de lugares clave para la construcción de co-
nocimientos y actitudes tanto por su vocación como por 
encontrarse en áreas de importancia ambiental. Entre el 
2019 y el 2022, acudieron a los cca (en los periodos donde 
la pandemia lo permitió) más de 86 mil visitantes; brinda-
ron atención a 107 mil solicitudes ciudadanas de activida-
des educativas (según comunicación directa con sedema), 
incluyendo la capacitación de las mujeres polinizadoras 
del programa Jardines para la Vida. 

12.2.1.1. Valoración de conjunto

Como se desprende de lo indicado en la tabla 41, los resul-
tados en materia de cultura ambiental se presentan como 
el número de eventos realizados y personas que asistieron 
o participaron en cursos y talleres sobre temas definidos 
por la sedema. En cuanto a metas, solo algunos programas 
las incluyen y consideran indicadores específicos de cul-
tura ambiental, aunque en las actividades reportadas se 
pueden identificar acciones que la fortalecen. 

La numerosa y, en el caso de los bosques urbanos, 
masiva participación en los diversos eventos, por un lado, 
muestra el interés de la ciudadanía por informarse y apor-
tar a la resolución de los problemas ambientales locales y 
a la prevención de nuevos y, por el otro, confirma el com-
promiso institucional por impulsar el tema. Ejemplos de 
esta participación son los 24,600 asistentes al “Festival de 
los Humedales” y los más de 50 mil al “Festival Alas Metro-
politanas” en el Bosque de San Juan de Aragón, así como 
las actividades multitudinarias que se realizan en el Bos-
que de Chapultepec tales como el Festival y Exposición 
“Insecta” o el Festival “Animalística”.

Sin embargo, no se incluyen indicadores que aborden 
procesos de organización y seguimiento de los partici-
pantes de las actividades, con excepción, por ejemplo, del 
Programa Mujeres Polinizadoras que sí cuenta con retro-
alimentación y asesorías posteriores a las actividades de 
capacitación. Algo similar también se verifica en las capa-
citaciones a productores del Programa Altépetl, que van 

desde la producción agroecológica, atención al agroturis-
mo, hasta la organización, comercialización y la creación 
de cadenas de valor. 

En este sentido, se destacan los 708 jardines de polini-
zadores instalados a partir de la capacitación de 779 per-
sonas en 45 cursos. El Programa de Mujeres Polinizadoras 
capacitó directamente a 97 mujeres quienes posterior-
mente replicaron los talleres, alcanzando a más de 500 
personas adicionales e instalando 520 nuevos jardines, es 
decir, se trata de un esfuerzo de formación de formado-
ras. Así este modelo de capacitación cumple el objetivo 
expresado por sedema de transformar al individuo y tam-
bién alienta la transformación del entorno y la organiza-
ción comunitaria. El programa logró rebasar la meta pro-
puesta de capacitar a 500 mujeres e instalar 525 jardines, 
siendo uno de los más exitosos en el sentido que abarca 
los tres objetivos de cultura ambiental planteados. 

Otro programa que logra esos tres niveles de actua-
ción es el de las jornadas de tequio en Reto Verde, a las 
cuales han acudido 2,353 personas y 27,947 grupos para 
plantar 30 millones de ejemplares. 

La revegetación, restauración y reforestación de áreas 
verdes existentes o nuevas cumple diversos objetivos de 
importancia ambiental para la ciudad, y la participación 
activa de la población, detona diversos procesos tendien-
tes a la construcción de cultura ambiental, además de 
los servicios socioambientales que brindan estas áreas, 
como el conocimiento y reapropiación de barrios, colo-
nias y, en general, del territorio que se habita; el conoci-
miento de la biodiversidad local; la organización comuni-
taria en torno al cuidado ambiental y del espacio común; 
el intercambio de conocimientos y experiencias. Un obje-
tivo deseable es recabar información acerca de los avan-
ces que hay en estos aprendizajes y su proyección en el 
mediano y largo plazo.

Con respecto a los residuos sólidos urbanos, las metas 
que presenta el pgir 2021-2025 en materia de cultura am-
biental resultaron ambiciosas, debido en parte a la pande-
mia (número de acciones contempladas vs. las que se pu-
dieron realizar en línea). Se trata pues de uno de los temas 
en que existen avances en las diversas metas planteadas, 
buscando cambios a largo plazo en la ciudadanía y en la or-
ganización social, ello más allá de emitir mensajes e infor-
mación. Es destacable el énfasis en la necesidad de modi-
ficar la intensidad del consumo y tipo de materiales, como 
en el caso de la prohibición de los plásticos de un solo uso 
que trasciende el tema de la mera separación de residuos.

Una vez que se retomaron las actividades presencia-
les, se volvieron a organizar las jornadas de Reciclatrón 
y del Mercado del Trueque, programas implementados 
desde administraciones pasadas y que han resultado en 
el impulso de la separación adecuada, la valorización de 
los residuos entre la población, y la reflexión en torno a los 
impactos ambientales que el consumo y generación de re-
siduos provocan en todo el planeta. 
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Un tema pendiente es la evaluación, por un lado, de 
la comprensión de los procesos vinculados a la genera-
ción de residuos, en especial, la importancia de la reduc-
ción del consumo, además de avanzar en la organización 
comunitaria y de validación del trabajo del personal de 
limpia, formal e informal, de la ciudad (lo que supone un 
trabajo conjunto cada vez más cercano entre la sedema y 
la sobse).

La cdmx avanzó en la regulación de productos de un 
solo uso, como ya se dijo, mediante la prohibición de las 
bolsas plásticas (véase capítulo 11). Para ello fue impor-
tante la capacitación y acompañamiento a los estableci-
mientos que los proporcionaban. 

Los resultados en cambio climático y calidad del aire 
difieren de las metas planteadas en materia de cultura 
ambiental en la elac 2021-2050 y el paccm 2021-2030, así 
como con el capítulo 8 referente a comunicación y partici-
pación ciudadana del Programa de Gestión para Mejorar 
la Calidad del Aire de la Zona Metropolitana del Valle de 
México (ProAire zmvm) 2021-2030. Por ejemplo, se tiene 
la intención de incorporar estas temáticas a los planes y 
programas de estudio de la sep en la educación básica, 
pero es posible que esto no se haya logrado debido a la 
suspensión de las clases presenciales por la emergencia 
sanitaria de covid-19. Pese a ello, debe precisarse que aún 
en tales condiciones adversas sí se lograron incorporar en 
el contexto de la Maestría en Cambio Climático de la Uni-
versidad Rosario Castellanos, creada durante la presente 
administración. Asimismo, se ha priorizado abarcar am-
bas temáticas de manera indirecta mediante las activida-
des vinculadas a revegetación, protección de las anp y del 
suelo de conservación, más allá de campañas o acciones 
directas, según lo informado en comunicación con la per-
sona responsable de la Dirección General de Coordinación 
de Políticas y Cultura Ambiental. 

En las anp las metas se enfocan en la recuperación de 
espacios, la revegetación y la instalación de infraestructu-
ra para la educación ambiental y el esparcimiento, mien-
tras que los resultados del trabajo de cultura ambiental 
no son explícitos en los informes públicos, salvo en lo to-
cante al número de visitantes. Se han realizado activida-
des con el apoyo de voluntarios, así como la instalación 
de señalética sobre temas ambientales y la creación de 
espacios para fortalecer el vínculo y el aprecio de los sitios 
por los visitantes. Asimismo, se han llevado a cabo activi-
dades de educación ambiental como la "Caminata en la 
ciudad, una anp por conservar” y el “Reto Naturalista Ur-
bano”.  Si bien todas estas acciones contribuyen a la cultu-
ra ambiental no es claro si están enmarcadas como parte 
de los subprogramas de cultura ambiental de los planes 
de manejo de las anp (los cuales no están disponibles en 
la página de la sedema).

5 La sedema en observación a esta evaluación precisa que en los cca se aplican formularios de Google en actividades como cursos de 
capacitación y eventos.

En general, había sido un tema pendiente de las admi-
nistraciones de la cdmx divulgar de manera robusta la exis-
tencia e importancia del suelo de conservación y los ser-
vicios ecosistémicos que presta, así como el aporte de sus 
comunidades a toda la ciudad y sus habitantes, ello más 
allá de la percepción aún prevaleciente como espacio para 
el esparcimiento en fines de semana. [sta es quizás una de 
las deudas más importantes que se tenían en la construc-
ción de una mirada sistémica por parte de los habitantes de 
la capital, por lo que la construcción de infraestructura para 
visitantes, la recuperación y rehabilitación de espacios de 
esparcimiento y aprendizaje, la producción de materia-
les gráficos y videográficos como parte de campañas de 
comunicación, y la creación de un sitio de biodiversidad, 
son todos elementos relevantes para cumplir este objetivo. 
Precisamente por dicha razón, será importante sistemati-
zar y analizar de manera continua la información sobre las 
actividades y los resultados derivados de la mencionada 
recuperación y rehabilitación, incluyendo las actividades 
en materia de cultura ambiental. En tal esfuerzo, además 
de dar cuenta de los impactos socioambientales asociados 
a las intervenciones en anp, en particular, en las comunida-
des vecinas a las anp, habrá además que sumar los que de-
rivan de las intervenciones en las ava y de los esfuerzos en 
infraestructura verde y azul, conformando una mirada cada 
vez más integral de todas estas intervenciones en suelo de 
conservación, anp, ava y espacios verdes urbanos, un reto 
que como ya se advirtió en otros etd, supone una coordina-
ción cada vez más elaborada entre la dgcorenadr y la Di-
rección General del Sistema de Áreas Naturales Protegidas 
y Áreas de Valor Ambiental, ambas de la sedema.

En algunos programas se están realizando encuestas 
de salida para identificar los aspectos más significativos 
para los participantes, en particular en los cca, de acuer-
do con la comunicación directa establecida con una per-
sona responsable de un centro, este tipo de datos no se 
incluyen en las metas, en los resultados presentados ni en 
las evaluaciones internas.5 Obtener, o en su caso generar, 
esta información sería útil puesto que el uso de dichos 
instrumentos contribuye a evaluar el impacto de las acti-
vidades realizadas, así como a incorporar las necesidades 
e intereses de la ciudadanía sobre otros temas en nuevas 
acciones. Además, el uso de encuestas también permite 
identificar el tipo de conocimientos y valores, el nivel de 
comprensión de procesos de los sistemas biológicos, eco-
sistémicos, su importancia social, interconexiones, y los 
vacíos de información o las dificultades para la organiza-
ción comunitaria que deben atenderse. 

Dado que existen temas transversales a muchos pro-
gramas (agua, biodiversidad, manejo de residuos, con-
servación), se recomienda que estas conexiones siempre  
estén presentes de manera explícita en los materiales 
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y campañas que se producen, ello con el fin de que se 
comprenda de forma clara la manera en que los temas se 
articulan entre sí, contribuyendo a la comprensión de la 
ciudad y su entorno natural como un sistema multiespe-
cie, complejo e interrelacionado. Dicho entendimiento es 
crucial en los procesos de transformación de los sujetos y 
que obligadamente han de acompañar todo esfuerzo de 
transformación urbana sostenible, resiliente, justo e inclu-
yente (véase capítulo 2).

Hacer explícito al interior de la sedema que existe un 
andamiaje conceptual sobre la cultura ambiental (un do-
cumento rector que presente las reflexiones colectivas 
que ocurren en la institución, sus conclusiones y líneas 
generales), permitirá una mejor comprensión de la arti-
culación entre planes y programas, favorecerá un proceso 
de comunicación más transparente entre los equipos de 
trabajo de las diferentes áreas, al mismo tiempo que pro-
moverá la creatividad y la innovación para generar nuevas 
actividades, proyectos y eventos que integren los princi-
pios y metas de la cultura ambiental en la cdmx. Asimis-
mo, fortalecerá la cultura ambiental entre los propios co-
laboradores de la sedema y catapultará las colaboraciones 
institucionales tanto con otros espacios de gobierno como 
con la academia y los colectivos sociales. 

Es importante insistir en que, para generar información 
más detallada sobre la construcción de la cultura ambien-
tal en la ciudadanía, se requiere ampliar el tipo de indica-
dores para documentar resultados de procesos y no sólo 
numeralia, aunque ésta tenga un valor propio (al respecto 
véase más adelante). 

12.2.2. Diagnóstico integral de la actua-
ción institucional en cultura ambiental

Los programas Reto Verde, Jardines para la Vida, Huertos 
Urbanos, Mercado de Trueque, Reciclatrón, jornadas de 
Tequio e instalación de jardines de polinizadores en anp
y parques urbanos, las actividades de voluntariado dentro 
de los programas de recuperación de Ríos y Barrancas, así 
como las capacitaciones para la producción y conserva-
ción del Programa Altépetl, cumplen la visión constructi-
vista de la educación ambiental al centrarse en acciones 
colectivas de aprendizaje, cooperación, participación 
y organización, más allá del nivel básico de difusión. Es-
tas actividades de cultura ambiental forman parte de las 
estrategias que habilitan el diálogo de saberes, la copro-
ducción de conocimientos y la construcción colectiva de 
soluciones para los problemas socioambientales, todos 
elementos imprescindibles para la construcción de resi-
liencia local.

A través de estas actividades también se fortalecen las 
capacidades locales, la gobernanza urbana participativa y 
la transparencia al contar con una ciudadanía informada, 
consciente y comprometida, capaz de identificar las prin-
cipales problemáticas socioambientales, y de exigir espa-

cios de participación para la definición de políticas públi-
cas y la toma de decisiones en materia ambiental.

La transversalidad de las acciones de cultura ambien-
tal a los diferentes ejes y programas impulsados por la 
sedema da cuenta de su importancia como herramienta 
que busca articular la política ambiental con los cambios 
culturales, de valores y actitudes que requieren abando-
nar la idea de un planeta ilimitado en recursos y cuyas pro-
blemáticas socioambientales se resolverán únicamente a 
partir de la tecnología, pero sin modificar las relaciones 
sociales inequitativas y la destrucción de la matriz ecosis-
témica de la que dependemos y de la cual somos parte. Es 
necesario construir una visión colectiva de la ciudad como 
conjunto de procesos y dinámicas; en ese sentido las ac-
ciones de cultura ambiental realizadas con las comunida-
des representan sin duda un avance.

A partir de dichas actividades emergen procesos de 
organización ciudadana, no solamente debido a la ma-
yor conciencia de las problemáticas ambientales locales 
y globales, sino también y principalmente, al enfrentar 
modelos de urbanización que alteran o eliminan la vida 
comunitaria, disminuyen la calidad de vida y dificultan el 
acceso a servicios y el derecho mismo a la ciudad. Este fe-
nómeno está representado por los amplios colectivos de 
ciclistas urbanos, la resistencia barrial a los mega desa-
rrollos inmobiliarios y de grandes centros comerciales, los 
vecinos (principalmente mujeres) organizadas para garan-
tizar el suministro de agua, o las luchas por preservar es-
pacios y áreas verdes que, sin embargo, no necesariamen-
te encuentran una estructura institucional de escucha, de 
acompañamiento y diálogo que aparece dispersa y atomi-
zada entre diferentes instancias de gobierno. La existencia 
de una agenda y organización ciudadana en materia am-
biental es, a nuestro entender, el punto más alto al que se 
puede aspirar en la construcción de cultura ambiental, sin 
embargo, es necesario reforzar el planteamiento institu-
cional e interinstitucional para, por un lado, habilitar una 
agenda no sólo transversal sino integral y con mecanismos 
de evaluación cada vez más robustos y significativos, los 
cuales habrán de perfilarse como parte central de un me-
canismo recurrente de fortalecimiento y actualización de 
dicha agenda, y por el otro lado, facilitar  la participación 
ciudadana planteada a  largo plazo como proceso horizon-
tal, democrático y con una creciente capacidad de resolu-
ción que, además, es valorada como parte intrínseca del 
(co)diseño de la mencionada agenda.

En otro tema, es crítico que en la cpcdmx esté pendien-
te el reconocimiento colectivo del ecosistema de la cuen-
ca, los procesos que alberga, los servicios ecosistémicos 
que suministra y de los que depende la subsistencia de la 
ciudad, así como su valoración entre la ciudadanía de la 
ciudad (o del ámbito urbano) como hábitat de otras es-
pecies. El reconocimiento del carácter multiespecie de la 
ciudad es especialmente crítico para el suelo de conser-
vación, que parece inexistente en el imaginario colectivo 
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(con excepción de las comunidades que lo habitan) más 
allá de una zona de esparcimiento o de terreno disponible 
para la urbanización y especulación.

Al evaluar los programas y actividades enfocados en 
cultura ambiental, tomando como punto de partida las 
tres dimensiones de acción integrada para la transforma-
ción urbana que se describen en el capítulo 2, se observa 
que las acciones realizadas por la sedema avanzan prin-
cipalmente en materia de separación de residuos, pero 
aún se requiere impulsar la comprensión de las conexio-
nes entre el consumo, el gasto de materiales y energía y 
la generación de residuos o, dicho de otro modo, avanzar 
hacia un entendimiento sistémico que permita dar cuenta 
de la circularidad urbana y sus implicaciones. En el mismo 
sentido, se requiere un esfuerzo mayor para promover, in-
centivar y capacitar en el uso de ecotecnias como vía para 
impulsar el uso eficiente de recursos y alternativa a los re-
querimientos energéticos de la ciudad. 

El impulso al comercio local mediante las caravanas y 
ferias de productores rurales, así como la producción de 
alimentos mediante huertos urbanos y jardines de polini-
zadores representan acciones que abarcan los tres ejes de 
cultura ambiental planteados desde la Dirección General 
de Coordinación de Políticas y Cultura Ambiental. Es acon-
sejable incluir en los materiales y actividades mensajes 
explícitos sobre la importancia del trabajo, la cultura y los 
conocimientos de las comunidades rurales en el manteni-
miento del suelo de conservación al realizar estas acciones.

También hay avances en los ejes de inclusión y justicia 
social, en este caso es notable el trabajo realizado por el 
programa de Cosecha de Lluvia al incorporar la visión de 
género en la operación y capacitación, aún más porque el 
tema del abasto de agua ha sido, históricamente —y a ni-
vel mundial— uno donde las mujeres juegan un papel cen-
tral sin reconocimiento y que les genera una carga extra de 
trabajo y responsabilidades.

A pesar de que los habitantes de la cdmx han avanzado 
en la cultura de la prevención del riesgo, este tema se ha 
vinculado sobre todo a los fenómenos sísmicos, no tanto 
así a inundaciones, sequías o riesgo de olas de calor, ello a 
pesar de su recurrencia y del previsible incremento duran-
te los años por venir. Será relevante diseñar acciones que 
mejoren las capacidades y organización de la población 
con mayor riesgo, por ejemplo, los asentamientos irregu-
lares en zonas de barrancas o laderas, con una visión inte-
grada del cuidado del ambiente para prevención de desas-
tres. Acciones en ese sentido comienzan a desarrollarse 
por la sgirpc en el marco de sus atribuciones, pero tam-
bién en coordinación con la sedema y el ipdp; al respecto 
véase capítulos 5 y 9. 

12.3. Observaciones y sugerencias 

Es deseable contar con un instrumento específico que dé 
cuenta del diagnóstico, la visión, programas, metas y al-

cances planteados para la cultura ambiental de la ciudad. 
Si bien existen elementos sólidos al respecto en los di-

ferentes documentos que describen las líneas programá-
ticas de la actual administración y la transversalidad con 
la que se trata el tema es positiva, al no presentarse como 
un eje con personalidad propia se corre el riesgo de diluir 
la presencia e importancia de las múltiples acciones em-
prendidas y, por tanto, de su continuidad. 

Se recomienda hacer explícitas las metas e indicadores 
de cultura ambiental presentes en los programas de la sede-
ma para mejorar su seguimiento y garantizar su permanen-
cia, así como desarrollar instrumentos cualitativos de eva-
luación y seguimiento que den cuenta de los cambios que se 
producen en la percepción de la población a través del tiem-
po, además de trazar la ruta de nuevos proyectos y manteni-
miento de las acciones que funcionan adecuadamente.

Es importante reconocer que la sedema ha realizado 
múltiples actividades abarcando sectores amplios de la 
población capitalina con recursos y personal limitados. 
Además, se debe considerar que debido a la pandemia 
fue necesario redistribuir el presupuesto de la ciudad para 
atender las necesidades impuestas por la emergencia sa-
nitaria. Otro aspecto relacionado es que la pandemia res-
tringió las actividades presenciales, las cuales son indis-
pensables para promover la organización social, uno de 
los componentes de la cultura ambiental planteados.

En el mismo sentido, se requiere afianzar alianzas con 
las instituciones educativas y la academia, colectivos am-
bientalistas, ciudadanos, organizaciones no gubernamen-
tales y medios de comunicación para ampliar la capacidad 
de trabajo y el alcance de las tareas emprendidas. 

La visión y práctica de la cultura ambiental requiere 
apertura en foros consultivos y resolutivos con las comuni-
dades y barrios, así como mecanismos para que la agenda 
ciudadana sea incorporada continuamente en el diagnós-
tico, diseño y ejecución de la política ambiental, más allá 
de la atención a la demanda de talleres o capacitaciones 
puntuales. Ello requiere la formalización de mecanismos 
que alienten y encaucen el diálogo horizontal entre funcio-
narios y comunidades, y más aún, espacios de coproduc-
ción de conocimiento y codiseño de soluciones. 

El cambio climático, la situación de la calidad del aire, 
el sistema hídrico de la ciudad y la construcción de resi-
liencia están estrechamente conectados con la conserva-
ción y expansión de las áreas verdes urbanas, así como la 
preservación del suelo de conservación, pero se requieren 
programas específicos de cultura ambiental que los abar-
quen y muestren explícitamente las complejas intercone-
xiones entre ellos. 

En el suelo de conservación, el programa Altépetl Bien-
estar puede reforzar el componente de cultura ambiental, 
tal como ha ocurrido en zoológicos y museos. Los museos 
comunitarios, el agroecoturismo, las caravanas de pro-
ductores en centros comerciales y barrios son lugares de 
encuentro donde debe promoverse la importancia de la 
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diversidad biocultural del suelo de conservación, los ser-
vicios ecosistémicos que presta y la relevancia del trabajo 
de las comunidades en la preservación del patrimonio na-
tural de la cdmx.

Aunque existen avances en la concientización de la ciuda-
danía acerca de los derechos de los animales de compañía, 
la visión de la ciudad como hábitat y el derecho multiespecie 
a ella, merece mayor espacio en la conversación pública.

La organización de proyectos barriales y comunitarios, 
la capacitación entre pares a partir de grupos detonadores 
–como en el caso de las mujeres polinizadoras– y las cam-
pañas que hagan explícitas las interconexiones entre los 
sistemas biológicos, sociales, económicos y políticos, es 
decir, que promuevan entre la ciudadanía el pensamien-
to crítico y  la comprensión de la ciudad como sistema 
complejo, es una tarea que requiere imaginación y recur-
sos pero que bien puede seguirse impulsando a partir de 
alianzas sólidas y de largo aliento.

Finalmente se subraya la importancia de sistematizar y 
presentar la información de las actividades realizadas en 
los cca.

12.3.1. Propuesta de parámetros y meca-
nismos de evaluación de los programas 
y acciones de Cultura Ambiental

12.3.1.1. La evaluación de la cultura ambiental

Evaluar el nivel de cultura ambiental es uno de los retos 
más grandes para la sostenibilidad. En primer lugar, es 
complejo definir qué debe entenderse como una cultura 
ambiental adecuada en un contexto social, político y geo-
gráfico determinado debido a la gran cantidad de factores 
biológicos, sociales, políticos y económicos que influyen 
en las condiciones de un lugar en un tiempo determinado 
(Malluk et al., 2016; Mera, 2003). 

Otro de los retos para la evaluación de la cultura ambien-
tal es identificar y cuantificar cambios en el comportamien-
to de las personas, pues esto requiere el monitoreo y la eva-
luación periódica de los indicadores definidos (Mata, 2004).

Si bien desde la perspectiva de la cultura ambiental se 
reconoce la necesidad de que las personas tengan cierto 
conocimiento sobre temas y problemáticas socioambien-
tales que les permitan analizar críticamente una situación 
particular, determinar qué temas y en qué profundidad no 
es tarea fácil. De igual manera, es necesario determinar las 
creencias, valores, actitudes y comportamientos de las co-
munidades con respecto al ambiente y el uso de recursos 
(Miranda, 2013). 

Se requiere que las personas sean capaces de actuar y 
participar en la toma de decisiones para modificar su en-
torno y mantener las condiciones socioambientales que 
sean afines a los principios de sostenibilidad, resiliencia, 
inclusión, equidad y justicia social. Sin embargo, no todas 
las comunidades tienen los mismos conocimientos ni se 

involucran de la misma manera en la resolución de estas 
problemáticas. La diversidad de elementos a evaluar jun-
to con la complejidad de las interacciones entre valores, 
creencias, conocimientos y actitudes es otro de los retos 
para la evaluación de la cultura ambiental.
Así, para medir el impacto de las actividades relacionadas 
con la cultura ambiental generalmente se emplean encues-
tas, escalas de Likert, observaciones, listas de cotejo, entre-
vistas  y grupos focales con el fin de identificar los valores, 
cuantificar los conocimientos, ubicar percepciones y acti-
tudes hacia el ambiente y la naturaleza o bien sobre temas 
concretos (residuos, áreas verdes, servicios ecosistémicos, 
políticas e instituciones ambientales, entre otros) (Chica 
et al., 2020; Chávez-Epiquén et al., 2020; Bustamante et al., 
2017; Isaac-Márquez et al., 2011). Estos estudios se centran 
en sectores de la sociedad concretos tales como estudian-
tes, trabajadores y docentes, entre otros. Muchos estudios 
son de tipo prospectivo y, los que incluyen alguna interven-
ción, no tienen seguimiento en el mediano y largo plazo.
La meta de estas evaluaciones es observar cambios en 
las conductas individuales y colectivas con respecto a te-
mas como la conservación de la biodiversidad, el manejo 
de residuos, los patrones de consumo, el uso eficiente de 
agua y energía, la defensa de los ecosistemas, entre otros. 
En algunos casos, la cultura ambiental se evalúa después 
de alguna intervención, como proyectos, programas insti-
tucionales y contenidos curriculares, pero sin tener datos 
previos a su implementación (e.g. Yangali et al.2021; San-
tander et al., 2018).

También se han hecho esfuerzos para analizar la cultu-
ra ambiental usando modelos de valores y actitudes adap-
tados a contenidos ambientales que permitan determinar 
la orientación de las creencias y las actitudes ambientales. 
Por ejemplo, Stern et al. (1993) han propuesto tres orien-
taciones de valores al respecto de la protección del medio 
ambiente, la prevención de la contaminación y el respe-
to a la tierra: la egoísta, la social-altruista y la biosférica. 
La egoísta se refiere a los valores enfocados en satisfacer 
necesidades e intereses personales (poder, bienestar eco-
nómico, éxito personal); la social-altruista se define por 
la preocupación de las consecuencias de los problemas 
socioambientales en otras personas (la familia, la comuni-
dad), y en la biosférica la atención incluye a todas las espe-
cies, no sólo los humanos (la naturaleza en su totalidad).

El resultado de muchas de estas evaluaciones indi-
ca que las actividades que resultan más efectivas para la 
transformación de la cultura ambiental y para fomentar 
las conductas pro-ambientales, son aquellas que abordan 
temas relevantes localmente para los participantes en 
las que existe la posibilidad de que las acciones ejercidas 
puedan realizarse y tengan impacto en el entorno inme-
diato y en donde las personas son valoradas y se reconoce 
su papel en la resolución de problemas. Además, es muy 
importante generar experiencias en las que las personas 
puedan participar de manera activa en la resolución de 
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un problema ambiental de su comunidad y sean capaces 
de observar los resultados de sus acciones concretas en el 
corto plazo o tener la posibilidad de seguir el impacto de 
su participación en el tiempo (Bustamante et al., 2017).

12.3.1.2. Indicadores de cultura ambiental

Dado que la evaluación de la cultura ambiental es muy 
compleja, los indicadores que deben considerarse de-
ben responder al contexto socioambiental, la capacidad 
de análisis de datos y los recursos disponibles para ha-
cer un seguimiento a mediano y largo plazo. Además, es 
necesario partir de preguntas concretas sobre lo que se 
quiere evaluar. De manera general los indicadores de cul-
tura ambiental deben abordar valores, creencias, conoci-
mientos, actitudes, capacidad de agencia y participación. 
Deben incluir el tipo y profundidad de conceptos y temas 
ambientales, la capacidad de las personas de identificar 
los problemas socioambientales locales, incluyendo sus 
causas, consecuencias y vínculo con problemáticas a nivel 
regional, nacional y global. También, se debe considerar 
si las personas se reconocen como agentes de transfor-
mación, si conocen las instituciones y los mecanismos de 
participación; y se debe revisar si las instituciones locales 
y nacionales generan espacios de diálogo y participación 
ciudadana (Muñoz-Montiva, 2022; Mesa-Ortega, 2021; 
Santander et al., 2018; Ochoa e Hidalgo, 2017; Chawla y 
Derr, 2012; Castillo 2009).

En el caso de la cdmx, es necesario establecer las es-
trategias a seguir con la finalidad de que el cambio en la 
cultura ambiental de los habitantes se relacione con las 
acciones impulsadas institucionalmente, comenzando 
por las de la sedema. Para ello es necesario hacer una pri-
mera caracterización (o línea base) que pueda ser compa-
rada con evaluaciones posteriores. De este modo se podría 
determinar el tipo y magnitud de la transformación de la 
cultura ambiental. Los cca de la cdmx pueden ser los luga-
res idóneos para realizar este tipo de investigación y segui-
miento de mediano y largo plazo, siempre y cuando se les 
dote del presupuesto, personal y capacitación adecuados 
para desarrollarlos.

Otro aspecto importante para la evaluación de la cul-
tura ambiental es el seguimiento de la información que se 
publica en prensa y redes sociales, que si bien no evalúa 
la cultura ambiental de manera directa es un indicador 
del peso que los temas ambientales tienen en los medios 
de comunicación en un momento determinado y define 
el tipo, cantidad y calidad de la información que recibe 
la población, la cual influye en la toma de conciencia, la 
construcción de conocimientos, las actitudes y las accio-
nes que las personas están dispuestas a tomar ante una 
problemática ambiental determinada. Este punto es re-
levante porque las políticas y la manera en la que se co-
munican estos temas es un elemento fundamental en la 
construcción de la cultura ambiental de una comunidad. 

Además, dicho seguimiento puede traducirse en esfuerzos 
conjuntos con la academia para habilitar procesos forma-
tivos y de actualización en materia de periodismo científi-
co en cuestiones ambientales.

12.3.1.3. Propuesta de indicadores

En el anexo 9 se presenta una primera propuesta que in-
cluye diversos tipos de indicadores que pueden orientar el 
diseño de instrumentos de evaluación de cultura ambien-
tal y mejorar los programas y actividades destinados al 
desarrollo y fortalecimiento de la cultura ambiental en la 
cdmx. El listado que se presenta no  pretende ser exhausti-
vo, sino ofrecer una guía sobre el tipo de temas y pregun-
tas que pueden ser la base para la evaluación, entre los 
que destacan: información que ayude a caracterizar el tipo 
de público atendido, los medios por los que se entera de 
las actividades y programas, así como la valoración del co-
nocimiento sobre los temas y percepción de los procesos 
ambientales de los cuales se parte y en qué medida fueron 
transformados por las actividades en las que participó. Tal 
seguimiento puede valorarse mediante una escala cualita-
tiva o numérica (que suele facilitar el procesamiento de la 
información obtenida y su seguimiento en el tiempo).
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Capítulo 13 
Ventanas de oportunidad para una política 
integral ambiental, climática y de resiliencia, 
incluyente y justa

Apesar de que las acciones –con uno u otro grado 
de incidencia en el avance hacia la sostenibili-
dad y resiliencia urbana– que ha implementado 
el Gobierno de la cdmx (2018-2024) parten de un 

marco programático que por lo general tiende hacia una 
visión sistémica de la ciudad y los retos que afronta, los 
resultados hasta ahora alcanzados son mixtos, producto, 
entre otras cuestiones, de las brechas que aún existen en 
materia de elaboración de instrumentos de planeación –
especialmente del pgd y pgot a cargo del ipdp–, así como 
de las oportunidades aún sin explotar de esquemas de co-
laboración intersecretarial y coordinación aún más robus-
tas y de carácter permanente. Desde luego se suman las 
afectaciones que tuvo la pandemia de covid-19 en materia 
presupuestal, operativa y de participación social.

Independientemente de las especificidades de cada 
etd y de la efectiva resolución de las problemáticas que 
se buscan atender (muchas de las cuales no se solucionan 
en un solo ciclo político), desde una visión integral, o de 
conjunto, se puede apreciar la existencia de una condición 
igualmente mixta en lo que respecta al diseño e implemen-
tación del marco jurídico y programático, siendo particu-
larmente necesario el impulso a instrumentos novedosos 
de evaluación que permitan demostrar y, en su caso, evi-
denciar el alcance de los efectos positivos de las acciones 
implementadas. Particularmente donde se identifica la 
mayor ventana de oportunidad es en lo que respecta a la 
generación de indicadores significativos y robustos que 
complementen la numeralia que ya es generada. 

La tabla 42, que se basa en lo presentado a lo largo de 
los ocho capítulos anteriores, presenta una (meta)evalua-
ción en la cual para cada etd se revisan nueve puntos o 
criterios de evaluación – CrA:

1. Claridad en el marco jurídico ambiental vigente 
relacionado al etd en cuestión; 

2. Ausencia de omisiones en el mencionado marco 
jurídico de cada etd;

3. Claridad en los objetivos y metas esperadas del 
marco programático o ausencia de metas deli-
neadas por etd;

4 . Claridad en las atribuciones y responsabilidades 
que permita generar sinergias positivas y reducir 
duplicidades;

5 . Existencia de capacidades institucionales huma-
nas, materiales y financieras; 

6 . Coordinación interinstitucional; 
7 . Generación de datos e indicadores significativos 

y robustos que permitan evidenciar el grado de 
efectividad del marco programático, incluyendo 
las sinergias, cobeneficios y contraprestaciones 
identificadas; 

8 . Existencia de evaluaciones o diagnósticos institu-
cionales robustos que reflejen la complejidad de 
los retos ambientales, climáticos y de resiliencia 
urbana que se buscan resolver (punto que se vin-
cula estrechamente con el anterior); y 

9 . Accesibilidad y disponibilidad de información.
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Tabla 42. Metaevaluación de la política ambiental, climática y de resiliencia urbana de la cdmx, 2018-2022.

Aspecto evaluado eӔd Evaluación Aspecto evaluado eӔd Evaluación

CrA.1 – Claridad en el marco jurídico 
ambiental vigente.

etd 1

CrA.6 – Coordinación efectiva entre las 
instituciones (incluyendo lo local).

etd 1

etd ؋ etd ؋

etd ، etd ،

etd ؍ etd ؍

etd ؎ etd ؎

etd 6 etd 6

etd ؐ etd ؐ

etd ؑ etd ؑ
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CrA.2 – Ausencia de omisiones en el 
marco jurídico.

etd 1

CrA.7 – Generación de datos e indica-
dores robustos que permiten demos-
trar el grado de efectividad del marco 
programático.

etd 1

etd ؋ etd ؋

etd ، etd ،

etd ؍ etd ؍

etd ؎ etd ؎

etd 6 etd 6

etd ؐ etd ؐ

etd ؑ etd ؑ

CrA.3 – Claridad en los objetivos y metas 
esperadas del marco programático.

etd 1

CrA.8 – Generación de evaluaciones/
diagnósticos institucionales robustos 
que respondan a los objetivos y metas 
trazados, los que a su vez habrán de es-
tar alineados a la resolución o atención 
adecuada de las problemáticas o retos 
de cada etd.

etd 1

etd ؋ etd ؋

etd ، etd ،

etd ؍ etd ؍

etd ؎ etd ؎

etd 6 etd 6

etd ؐ etd ؐ

etd ؑ etd ؑ

CrA.4 – Claridad en las atribuciones y 
responsabilidades del marco progra-
mático

etd 1

CrA.9 – Accesibilidad y/o disponibilidad 
de información.

etd 1

etd ؋ etd ؋

etd ، etd ،

etd ؍ etd ؍

etd ؎ etd ؎

etd 6 etd 6

etd ؐ etd ؐ

etd ؑ etd ؑ

CrA.5 – Capacidades institucionales para 
la implementación el marco programáti-
co (humanas, materiales y financieras).

etd 1

etd ؋

etd ،

etd ؍

etd ؎

etd 6

etd ؐ

etd ؑ

etd 1: Suelo de conservación, biodiversidad, patrimonio biocultural y desarrollo rural; etd ؋: Usos de suelo, vivienda, transporte 
y movilidad sostenible; etd ،: Agua y saneamiento; etd ؍: Calidad del aire; etd ؎: Cambio climático y resiliencia urbana; etd 6:
Espacios verdes urbanos, infraestructura verde-azul, áreas de valor ambiental y áreas naturales protegidas; etd ؐ: Residuos y 
economía circular; etd ؑ: Cultura ambiental.

Código de valoración – Rojo: condiciones inaceptables. Naranja: condiciones limitadas. Amarillo: condiciones medianamente 
aceptables. Verde: condiciones aceptables. Gris: sin condiciones / sin poderse valorar.

Fuente: elaboración propia.
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Con base en lo presentado puede argumentarse que de 
los nueve puntos valorados en la tabla 42, el que requiere 
mayor y pronta atención es el relativo a la generación de 
evaluaciones y diagnósticos institucionales robustos, bien 
alineados a los objetivos y metas trazadas en función de las 
problemáticas que se buscan atender (con referencia a un 
escenario deseable). En este tenor, es necesario trascender 
la generación de numeralia que poco dice al tomador de 
decisiones y a la sociedad en general en cuanto a los impac-
tos derivados de la ejecución de las acciones programadas.

En un segundo plano, pero no menos importante, está 
la necesidad de desarrollar las capacidades institucionales 
de manera que sean cada vez más robustas, ello a la par del 
fortalecimiento de la coordinación interinstitucional y con 
otros actores a diversas escalas. No sorprende que estos 
dos puntos se coloquen en un segundo plano debido a que 
la cdmx ha sin lugar a duda avanzado en ambas cuestiones, 
particularmente en los últimos años. Pese a ello, es notorio 
que aún queda camino por recorrer, además de que se tra-
ta de procesos que están íntimamente relacionados y que 
deben estar en permanente mejora (véase más adelante). 

Ahora bien, en términos generales, hay un balance 
positivo en cuanto al diseño de la política ambiental, cli-
mática y de resiliencia urbana, aunque con espacio para 
su mejora, particularmente en algunos esquemas de ac-
tuación que requieren el establecimiento formal de metas 
o de mecanismos de seguimiento robustos y alineados a 
los objetivos y metas trazados. Asimismo, se constata la 
necesidad de que ciertos temas tengan presencia o mayor 
presencia en la agenda de actuación tales como la conta-
minación auditiva y lumínica, la contaminación por con-
taminantes emergentes, las compras institucionales ver-
des, la valoración de los impactos a la salud asociados a 
la degradación ambiental y al cambio climático,1 así como 
lo relativo a la calidad del aire en interiores –aspecto que 
se relaciona a la salud y que supone acciones regulatorias 
en torno a electrodomésticos que usan gas, materiales de 
construcción, diseños y prácticas constructivas, el uso de 
productos de limpieza, entre otras cuestiones–.

También son notables los esfuerzos para avanzar ha-
cia una lectura integral de los retos ambientales, climáti-
cos y de resiliencia que afronta la cdmx, así como para la 
actuación transversal, misma que al presentar grados de 
coordinación diversos, devela que aún puede fortalecerse 
tanto en lo que respecta a la ejecución de intervenciones 
como al seguimiento de sus efectos. Entender las atribu-
ciones y facultades de cada espacio de toma de decisiones 
–exclusivas, coordinadas y subordinadas–, para desde ahí 
establecer puentes de colaboración entre los distintos ór-
denes de gobierno y actores no-gubernamentales, es sin 
duda fundamental con el propósito de empujar una actua-

1 Existe una brecha importante en el estudio de dichos impactos en el país y, más aún, de las estimaciones sobre los costos de la conta-
minación ambiental en el sistema de salud o del costo social del carbono asociado a, por ejemplo, el desarrollo de infraestructura o a 
proyectos de renovación urbana.

ción integral que logre trascender las limitaciones típica-
mente asociadas a la sectorialización de la política pública 
y que en consecuencia derivan en omisiones o carencias 
tanto en el aprovechamiento de cobeneficios y el manejo 
de contraprestaciones, como en el seguimiento integral de 
los resultados alcanzados.

Pese a las oportunidades de mejora mencionadas, el 
esfuerzo y avance es evidente en comparación con las vi-
siones un tanto fragmentadas de las cuestiones ambienta-
les que antecedieron a la actual administración o que fue-
ron subsumidas por intensas dinámicas de especulación 
inmobiliaria (Delgado, 2019). También son notorios los 
avances en materia de renovación y expansión de infraes-
tructura pública que impulsa la inclusión social y conside-
ra o busca aprovechar cobeneficios ambientales y climá-
ticos, aunque su visualización no es siempre consistente 
(limitando evidenciar el alcance del marco programático 
de una ciudad de derechos, particularmente en lo que res-
pecta a un medio ambiente sano).

Cabe recordar que tales avances, entre otros que ya han 
sido descritos en los capítulos anteriores y que en térmi-
nos generales abonan a las tres dimensiones normativas 
de la transformación urbana delineada en el capítulo 2, se 
dieron en un contexto adverso que ha llevado al Gobierno 
de la cdmx a afrontar coyunturas y retos importantes, tales 
como: 1) el cambio del contexto político a nivel federal y 
local, con tensiones y grados de polarización importantes; 
2) el arribo de la pandemia de covid-19 y los impactos insti-
tucionales, económicos, sociales y ambientales asociados; 
y 3) la necesidad de actuar al mismo tiempo que se avanza 
y consolida un nuevo ordenamiento del territorio (pgot) –
alineado a una planeación de mediano y largo plazo– y del 
cual depende la actualización de diversos instrumentos de 
diseño y ejecución de la política ambiental, climática y de 
resiliencia, particularmente a escala local donde las capa-
cidades en dicho sentido suelen ser más limitadas (véase 
capítulo 4).

Derivado de la pandemia covid-19, ha sido observable 
un cierto impacto en la actuación del Gobierno de la cdmx
en 2020, con un notorio aumento en su dinamismo ya para 
2021 y ciertamente en 2022. Esta situación en algunos ca-
sos fue una ventana de oportunidad para avanzar en pro-
cesos de planificación y diseño de acciones, tal y como se 
reporta en el caso del peiv, o bien para impulsar esquemas 
de participación ciudadana y fomento a la cultura ambien-
tal basados en la virtualidad (lo que, aunque tiene sus li-
mitaciones, también ha permitido escalar o masificar su 
alcance). Por ello, puede afirmarse que, pese a la coyuntu-
ra descrita, el Gobierno de la cdmx ha logrado resultados 
mixtos con un balance que, como se ha dicho, es en térmi-
nos generales positivo. 
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En lo que respecta al andamiaje jurídico-normativo se 
verifican avances con la aprobación de diversos instru-
mentos, aunque siguen persistiendo ciertas omisiones 
como las referentes a la coordinación metropolitana (ya 
no se diga megalopolitana) y a la capitalidad que se enun-
cia en la cpcdmx pero no en la ley. También hay espacios 
de oportunidad para legislar en materia de derechos de la 
naturaleza que no son reconocidos en la cpcdmx.

13.1. Coordinación interinstitucional, 
desarrollo de capacidades institucionales 
y seguimiento integral y transversal de 
resultados: elementos de un mismo reto

En la mayoría de las ciudades, uno de los principales retos 
es la coordinación interinstitucional tanto hacia adentro 
de un mismo orden de gobierno como con otros, ya no se 
diga con actores no institucionales (proceso que estricta 
y normativamente supone habilitar ejercicios no sólo de 
consulta o participación ciudadana, sino de coproducción 
de conocimiento y cogeneración de soluciones). El reto es 
mucho mayor para el caso de aquellas urbanizaciones que 
trascienden las fronteras estatales como lo es el caso de la 
cdmx porque implica afrontar todo un abanico de dinámi-
cas e intereses políticos, económicos y sociales que espa-
cial y temporalmente varían, complejizando la creación de 
consensos (lo cual no es imposible, tal y como se demostró 
con la coordinación metropolitana para contener la pan-
demia de covid-19).

En esta evaluación se han analizado ocho etd donde 
de manera recurrente se ha identificado la oportunidad 
o inclusive la necesidad de fortalecer la coordinación in-
terinstitucional. Con el Gobierno Federal, por ejemplo, 
denota la oportunidad para impulsar procesos más ambi-
ciosos de transición energética, una cuestión fundamen-
talmente a cargo del Gobierno Federal que deja poco espa-
cio de actuación a los gobiernos locales y estatales (razón 
por la cual no se incluyó un etd en “transición energética” 
a pesar de sí mencionarse los principales proyectos impul-
sados por el Gobierno de la cdmx desde una narrativa de 
Ciudad Solar). Esta limitada atribución de los gobiernos 
locales y estatales es similar en el grueso de ciudades del 
mundo (Ren21, 2021), por lo que explorar sinergias en los 
diversos órdenes de gobierno es fundamental para poten-
ciar la actuación federal, ello a partir de un rol cada vez 
más activo de las ciudades, lo cual está en línea con lo 
planteado por la Convención Marco de Cambio Climático 
de Naciones Unidas. Y es que la realidad en la cdmx –y en 
el resto de las ciudades del país– es que hay aún un gran 
espacio de oportunidad para la reducción del consumo de 
energía fósil, la consolidación de la eficiencia energética, y 
la transición hacia el uso de energías renovables.

La coordinación con otros gobiernos estatales también 
es relevante, particularmente para consolidar una agenda 

común metropolitana, por ejemplo, en transporte, usos de 
suelo y edificaciones sostenibles, gestión de áreas verdes 
compartidas, el cuidado de la biodiversidad, el avance de 
esquemas de economía circular a escala metropolitana, la 
calidad del aire, la gestión sostenible del agua, y la adapta-
ción y mitigación del cambio climático. 

Con los gobiernos locales el diálogo y coordinación es 
central para propiciar, desde el fortalecimiento de capaci-
dades, la armonización y coordinación de las agendas de 
actuación y, sobre todo, para dar seguimiento de manera 
consistente a las intervenciones realizadas a esa escala y 
sus efectos, buscando aprovechar al máximo las capacida-
des existentes y las sinergias y cobeneficios posibles en el 
marco de las atribuciones de cada nivel de gobierno.

Estas ventanas de oportunidad, que se juegan en el 
ámbito de la concurrencia ambiental, son sólo una mues-
tra por lo que se está lejos de agotar dicha reflexión, no 
sólo en esta evaluación sino en el tiempo, ya que ésta 
debe ser un ejercicio permanente en tanto base para la 
construcción de una gobernanza ambiental, climática y de 
resiliencia urbana cada vez más robusta.

Una herramienta que permite atender esta necesidad, 
pero que al mismo tiempo impulsa la construcción de ca-
pacidades institucionales y el desarrollo de mecanismos 
de seguimiento significativos y coherentes es lo que se ha 
denominado “presupuesto climático”, presupuesto ver-
de”, o lo que aquí optamos por denominar como “presu-
puesto para la transformación urbana” y que es la integra-
ción de los dos primeros junto con el correspondiente a 
la construcción de resiliencia urbana. Estas herramientas, 
que derivan del avance de una aproximación integral y sis-
témica, ayudan a coordinar, sistematizar, impulsar y moni-
torear los efectos de la actuación interinstitucional –en el 
ámbito de las facultades de cada espacio de decisión–. Y si 
bien estas herramientas suelen funcionar de manera más 
fluida hacia adentro de un mismo orden de gobierno, de 
ser diseñadas y operativizadas apropiadamente, bien pue-
den “comunicarse” con procesos similares a otras escalas; 
lo que de hecho sería ideal para así hacer valer el carácter 
concurrente pero bien articulado de la política ambiental 
y climática.

Este tipo de herramientas, además, permiten atender 
diversas cuestiones importantes como la generación re-
currente de datos e información significativa; la integra-
ción de datos e indicadores generados o que deberían ser 
generados por las diversas dependencias de gobierno; el 
fortalecimiento de los sistemas de datos que cada vez más 
tienden a ser abiertos para así favorecer la gobernanza 
participativa, y el desarrollo de capacidades instituciona-
les para el seguimiento integral de avances y resultados y 
el consecuente refinamiento de objetivos y metas a futuro 
(Prieur-Richard et al., 2019; Solecki et al., 2021). 

En el siguiente subapartado se explora con mayor de-
talle este tipo de herramientas que no ha sido adoptada 
aún por la cdmx.
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13.1.1. Construyendo un presupuesto para 
la transformación urbana en la CDMX

Los presupuestos climáticos son un instrumento de gober-
nanza que, haciendo uso de las herramientas de la política 
presupuestal, ayudan a establecer de manera sistemática 
objetivos y metas climáticas –y por extensión de resilien-
cia– en todas las decisiones institucionales, impulsando 
con ello esquemas colaborativos de actuación que supo-
nen ser cada vez más robustos en tanto que habilitan un 
mejor y sostenido aprovechamiento de cobeneficios y de 
reducción de potenciales contraprestaciones. Además, 
permiten una valoración más refinada de los resultados 
de las intervenciones, no sólo en términos de sus efectos, 
pero en cuanto a la relación de estos últimos con la dimen-
sión de las inversiones realizadas, tanto de recursos públi-
cos financieros, como técnicos y humanos.

Los presupuestos climáticos pueden ampliarse para 
considerar la amplitud de cuestiones propias de una agen-
da ambiental, en cuyo caso se les denomina “presupues-
tos verdes” (ocde, 2021). Ambos, tanto los presupuestos 
climáticos como los verdes tienen su fundamento prác-
tico en experiencias nacionales como las de Pakistán, 
Filipinas, Holanda o Francia, que en 2021 lo implementó 
como medida para fomentar una recuperación verde ante 
los impactos de la pandemia de covid-19 (Shah, Maken y 
Meng, 2021). También lo tienen en experiencias locales, 
por ejemplo, en ciudades como Oslo (pionera), Estocolmo, 
Barcelona, Berlín, Montreal, París y Tshwane (c2021 ,؉؍). 
Los resultados hasta ahora reportados por el uso de estos 
instrumentos de gobernanza son positivos, ello con todo 
y sus limitaciones al momento de ponerlos en práctica y 
a pesar de la existencia inevitable de curvas de aprendi-
zaje. Ciudades como Londres, entre otras, ya exploran 
con el apoyo de c؍؉ la formalización de sus propios pre-
supuestos climáticos. Aquí proponemos la elaboración de 
un presupuesto para la transformación urbana de manera 
que integre las cuestiones ambientales, climáticas y de re-
siliencia urbana.

Para la puesta en marcha de ese presupuesto, además 
de contar con las condiciones de apoyo y voluntad políti-
ca favorables, es fundamental comprender e internalizar 
adecuadamente en las decisiones institucionales, las pro-
blemáticas ambientales, climáticas y de resiliencia que, 
por ejemplo, afronta una ciudad. Ello incluye la identifi-
cación de las escalas más apropiadas de intervención en 
relación con las atribuciones y competencias de los dis-
tintos órdenes de gobierno que inciden o deberían incidir 
tal y como lo hace el presupuesto climático de Oslo el cual 
identifica las medidas nacionales y regionales que contri-
buyen directamente con la reducción de las emisiones de 
dicha ciudad (Klima Oslo, 2022).

El proceso debe ser sistémico e integral, procurando 
involucrar no sólo aquellos espacios de toma de decisio-

nes que son más evidentes como finanzas (presupuesto y 
carga fiscal), medio ambiente y movilidad, sino el grueso 
de espacios institucionales lo que, para el caso de la cdmx,
supone además un trabajo transversal en los diferentes 
órdenes de gobierno dado el carácter concurrente de lo 
ambiental y la centralización de ciertas cuestiones imposi-
tivas, entre otras como las que refieren a buena parte de la 
política energética. Ello es además doblemente cierto de 
cara a la existencia limitada de capacidades institucionales 
a escala local donde precisamente se requiere avanzar con 
mayor decisión hacia una actuación sólida y cada vez más 
articulada. Más aún, en ciertos casos, la implementación 
de estos presupuestos requiere de un rediseño jurídico e 
institucional de manera tal que se puedan fortalecer roles 
y nítidamente delinear las responsabilidades, ello vis-à-vis 
con la implementación de las acciones a diferentes esca-
las espaciales y temporales, su seguimiento y evaluación 
recurrente. Tal rediseño, sin embargo, debe evitar la infla-
ción normativa, incluyendo la sobre-burocratización.

Estos presupuestos, que idealmente deberían integrar 
en un solo instrumento tanto lo ambiental, como la adap-
tación y mitigación del climático y la construcción de resi-
liencia, varían según cada caso y a lo largo del tiempo, ello 
conforme las prioridades en la actuación van cambiando, 
sea porque se han mejorado ciertas condiciones como 
producto de las acciones implementadas o porque se han 
agudizado los impactos locales de fenómenos globales 
como la crisis climática. En el caso de esto último, de no 
contarse con una estrategia adecuada, se advierte el ries-
go adicional de generar las condiciones propicias para un 
mayor incremento de los costos asociados a los diversos 
impactos de la crisis ambiental y climática futura. Dicho de 
otra manera, lo que se pueda articular e invertir en el pre-
sente, puede disminuir y/o evitar potenciales impactos y 
gastos asociados en el futuro, de ahí la relevancia y urgen-
cia de establecer una estrategia presupuestal para la trans-
formación urbana en tanto que su carencia puede tener 
implicaciones presupuestales negativas en el futuro, por 
ejemplo, en términos de costos de reconstrucción, tamaño 
de las ayudas necesarias en momentos post-desastre, o en 
cuanto a la dimensión de la pérdida de servicios ambien-
tales que impactan negativamente diversos procesos pro-
ductivos, la calidad de vida y la salud (no sólo humana).

Existen diversas aproximaciones para la construcción 
de presupuestos ambientales y climáticos de las cuales 
abreva la propuesta del mencionado presupuesto para la 
transformación urbana. Por ejemplo, identificando y eti-
quetando en el diseño presupuestal aquellas medidas que 
contribuyen directamente al avance de las agendas que lo 
componen y el avance hacia la resolución de las proble-
máticas concretas (aproximación binaria), o bien, identi-
ficando el grado en que las diversas medidas lo hacen o 
el grado en que las medidas incorporan un contenido am-
biental, climático y de resiliencia (ocde, 2021). También 
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puede implementarse un diseño mixto que combine las 
aproximaciones antes descritas.2

Tal ejercicio de etiquetado, que habrá de ser tan gra-
nular como sea posible, afronta el reto de la diversidad de 
fuentes de financiamiento (públicas, privadas e internacio-
nales), incluyendo, en el caso de los impuestos ambienta-
les, la complejidad para su claro seguimiento y uso además 
de que, en ocasiones, tales impuestos están pensados como 
desincentivos, no como fuentes de financiamiento per se.

También hay retos en lo que respecta a las formas del 
gasto con incidencia ambiental pues está el que se rela-
ciona a cuestiones energéticas y que como ya se ha dicho 
en su gran mayoría no recae en la escala de lo urbano o 
lo local sino en el nivel federal (ello más allá de la pro-
moción de calentadores solares y sistemas fotovoltaicos 
que se hace desde los distintos órdenes de gobierno). Asi-
mismo, está aquel que se puede asociar directa pero tam-
bién indirecta o parcialmente a cuestiones ambientales, 
y todo aquel relativo a la conservación y restauración de 
ecosistemas y al pago por servicios ambientales que en el 
caso de la cdmx se entremezcla con el gasto destinado al 
desarrollo social (véase capítulo 5).3 Finalmente están los 
retos para hacer atractivo y eficiente el gasto mediante la 
integración de un presupuesto que, en principio, ayuda a 
fijar objetivos comunes y metas más ambiciosas debido a 
la posibilidad de aprovechar las sinergias y cobeneficios 
derivados de tal esfuerzo conjunto que emana de una bol-
sa presupuestal compartida.

Como se puede observar en el caso del diseño presu-
puestal climático de Oslo, ése además de estar alineado 
con el presupuesto convencional y con el plan de desa-
rrollo para un cierto periodo de tiempo, describe la meto-
dología y análisis usados para estimar los impactos de las 
medidas a ser ejecutadas; precisa el potencial de reducir 
las emisiones de gei (u otros problemas ambientales y de

2 El Anexo Transversal de Sustentabilidad del Presupuesto de Egresos de la cdmx apunta a una aproximación binaria que, aunque es un 
avance, se queda trunca ya que hasta ahora sólo opera en la fase de planeación sin trascender a la fase de evaluación de resultados 
para la resolución de problemáticas concretas. A ello súmese lo debatible que pueden resultar los criterios de etiquetado, de ahí que 
sea necesario, como se planteó en el capítulo 4, definirlos de manera colaborativa con la academia para posteriormente ponerlos bajo 
el escrutinio de una sociedad cada vez más participativa y empoderada.

3 La sedema en comentario a esta evaluación precisa que cuenta con información desagregada por categoría de protección ambietal y ges-
tión de recursos naturales, y por capítulo. El gasto en capítulo 4000 se tiene identificado como transferencias en favor de la biodiversidad, 
las cuales se contabilizan y clasifican dependiendo del objetivo que tengan. Se sugiere fortalecer este ejercicio, apliándolo –progresiva-
mente– a otras temáticas y estableciendo claramente los criterios a utilizarse. Más aún se insta a que en su diseño e implementación, se 
fomenten sinergias y colaboraciones que habrán de tomar cuerpo en lo presupuestal pues el Anexo Transversal de Sustentabilidad se 
limita a integrar las acciones y el presupuesto asignado a cuestiones relativas a la sustentabilidad, sin que ello formalmente derive en una 
colaboración y coordinación cruzada y sin que tenga continuidad en la revisión del presupuesto efectivamente ejercido y sus impactos. 
Finalmente, la información generada debe ser pública, idealmente presentada con el mayor detalle posible pero también en un formato 
de fácil comprensión y apto para su difusión, ello sobre todo para impulsar la participación y el empoderamiento social.

ٔ Hacia adentro de la sedema las funciones de los titulares en los puestos más altos de decisión no presentan de manera consistente y 
lo suficientemente clara las acciones en materia de seguimiento, evaluación y diagnóstico, y más aún, la finalidad o uso final de los 
resultados encontrados. En algunos casos se detallan tales acciones, pero no en todos ellos se ha podido corroborar su generación. En 
términos generales, salvo ciertas excepciones, la práctica institucional tiende más hacia la generación de numeralia que a la de indica-
dores y otros instrumentos para la evaluación y el diagnóstico que sea útil para refinar o replantear el diseño, la ejecución y el propio 
seguimiento de los resultados de la política pública.

vulnerabilidad) en el presupuesto que ayude a fijar me-
tas progresivamente más ambiciosas; y establece límites 
anuales a las emisiones de gei (u otros contaminantes). 

Además, sugiere el desarrollo de un sistema de reporte 
de resultados común o transversal, lo cual, por ejemplo, 
no sucede en el caso de la cdmx pues cada dependencia 
reporta lo que desde sus propias atribuciones supone ser 
conveniente o prioritario. Por ejemplo, la semovi reporta 
en comunicación personal (por medio de entrevista al ti-
tular) no tener claridad del porcentaje de su presupuesto 
destinado a cuestiones ambientales y climáticas, ello a 
pesar de que su agenda de actuación las considera como 
transversales. Tampoco reporta adecuadamente la inci-
dencia de sus acciones en la mejora del medio ambiente 
o en cuanto a su aporte a la mitigación del cambio climá-
tico, esto último en cambio lo hace sedema. Lo llamativo 
del caso es que para tal ejercicio obligadamente hay una 
comunicación interinstitucional entre la semovi y la sede-
ma que sin embargo no logra traducirse en una práctica 
común que potencie el seguimiento y reporte de resulta-
dos que ya se hace, ni la evaluación de la trascendencia 
de éstos. Este ejemplo, que ciertamente no es el único,4

devela la necesidad de desarrollar capacidades institu-
cionales dedicadas específicamente al diseño, ejercicio y 
seguimiento de un presupuesto integral ambiental, climá-
tico y de resiliencia urbana común, ello sobre la base de la 
generación de datos, información y evaluaciones robustas 
y recurrentes que sean útiles no sólo para uno sino para el 
conjunto de espacios de toma de decisiones. 

Lo antes dicho no significa que el grupo que desarro-
lle tales capacidades sea el responsable de la implemen-
tación del presupuesto en cuestión, por el contrario, el 
presupuesto debe ser una responsabilidad compartida, 
un esfuerzo interinstitucional en el que se definen pun-
tualmente responsabilidades, objetivos, acciones, metas, 
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tiempos de implementación y criterios de seguimiento y 
evaluación, y en el cual el grupo en cuestión es sólo un 
facilitador asegurando la mejor comunicación y calidad 
posible del proceso, la apropiación interinstitucional del 
mismo (por ejemplo por su funcionalidad como herra-
mienta de gestión y coordinación) y su continuidad más 
allá de los ciclos políticos.

Como se discutió en el capítulo 4, dado que el diseño 
de la Cuenta Pública no permite construir o estimar un pre-
supuesto ambiental, climático y de resiliencia robusto que 
además trascienda la fase de planeación e incluya la de 
seguimiento y evaluación de resultados, es imprescindible 
que de entrada se recojan y en su caso generen los datos e 
información novedosa que sea verdaderamente útil y signi-
ficativa para ello, lo cual pasa por identificar y priorizar las 
omisiones y deficiencias existentes así como las potenciales 
oportunidades de mejora, y construir las alianzas necesa-
rias para atenderlas. En los capítulos 5 al 12 se han identi-
ficado algunas ventanas de oportunidad para generar nue-
vos datos, información e indicadores que pueden ser útiles 
en sí mismos para el diseño, ejecución, y seguimiento de la 
política pública y la evaluación de los efectos generados, 
pero más aún en el contexto de un eventual desarrollo de un 
presupuesto para la transformación urbana. El Gobierno de 
la cdmx pudiera institucionalizar esta novedosa herramien-
ta de gobernanza mediante la legislación correspondiente, 
involucrando en primer lugar a la sedema y la Secretaría de 
Administración y Finanzas, para desde ahí articular al resto 
de actores con incidencia directa en la construcción de la 
agenda ambiental, climática y de resiliencia de la cdmx. El 
punto de partida ya ha sido establecido mediante la adop-
ción del Anexo Transversal de Sustentabilidad que, si bien 
es novedoso, aún presenta limitaciones importantes, tal y 
como se argumentó en el capítulo 4.

El presupuesto para la transformación urbana, desde 
luego es tan solo una herramienta deseable que tendrá 
que ir de la mano del fortalecimiento de la gobernanza 
institucional y de una mayor sensibilización de los toma-
dores de decisiones. Ello podría derivar a su vez en proce-
sos para la eventual definición de estándares, métodos y 
prácticas recomendadas para el desarrollo de evaluacio-
nes institucionales (y no-gubernamentales) y, más aún, 
en la consolidación de condiciones más adecuadas para 
la emergencia de nuevas formas de (co)gobernanza en las 
que impulsa la participación social evaluativa, no sólo de 
las políticas, sino de los datos y la información misma que 
alimentan los procesos de evaluación y de toma de deci-
siones (Solecki et al., 2021). 

La cogobernanza, pero más aún, la gobernanza po-
licéntrica tiene particular relevancia en el ámbito de las 
cuestiones ambientales, climáticas y de resiliencia en tan-
to que en buena medida demanda la gobernanza de los 
comunes. Por eso, y con la finalidad de actualizar y fomen-
tar la calidad y utilidad de las evaluaciones alrededor de 
estas temáticas, cabe preguntarse, de manera recurrente: 

•	 ¿�uién o quiénes deberían definir, y bajo qué meca-
nismos, cuáles son los modelos de evaluación de la 
gobernanza más significativos y útiles?

•	 ¿Cuáles son los criterios teóricos, conceptuales y me-
todológicos hoy por hoy más robustos para la evalua-
ción significativa de la política pública (ambiental, cli-
mática y de resiliencia urbana)?

•	 ¿Cuál es la función de los datos, indicadores, índices, e 
información en la toma de decisiones institucionales, 
así como de parte de otros actores sociales (dígase en 
cuestiones ambientales, climáticas y de resiliencia ur-
bana)?

•	 ¿Qué mecanismos y capacidades son necesarias para 
la generación de datos, indicadores, índices e infor-
mación significativa, robusta y soportada en el mejor 
conocimiento disponible para la evaluación de la po-
lítica pública (particularmente hacia adentro de las 
instituciones de toma de decisiones)?

•	 ¿Cómo se pueden generar datos, indicadores, índices 
e información de manera que ésos “hablen” o sean 
significativos en el proceso de toma de decisiones 
entre dependencias de manera que se cultive un en-
tendimiento mutuo y un trabajo colaborativo interins-
titucional?

•	 ¿Cómo pueden las evaluaciones “hablar” con diversos 
órdenes de gobierno o ser significativas a diversas es-
calas y para distintos actores que inciden en la gober-
nanza (urbana) participativa?

•	 ¿Qué acciones son necesarias para fortalecer de ma-
nera permanente la cultura de la evaluación hacia 
adentro de las instituciones y cómo fomentar el uso 
de las evaluaciones para la mejora y transversaliza-
ción del diseño, ejecución y seguimiento institucional 
de las políticas públicas (ambientales, climáticas y de 
resiliencia urbana)?

Este tipo de preguntas tendrán respuestas diversas no 
sólo debido a posicionamientos o visiones del mundo di-
símiles o como producto de las coyunturas sociopolíticas 
imperantes, del grado de avance de las capacidades insti-
tucionales y de la fortaleza de la cultura de la evaluación, 
sino también del orden de gobierno y escalas temporales y 
espaciales de actuación que se consideren. Por ello, estas 
preguntas habrán de considerarse como parte del proceso 
mismo de la práctica recurrente de la planeación y eva-
luación de las políticas públicas y no meramente como un 
objetivo que una vez alcanzado se puede dejar atrás. Esto 
último no tendría sentido pues los actores involucrados en 
la gobernanza, en este caso ambiental, climática y de resi-
liencia urbana, cambian en el tiempo, así como lo hacen 
sus capacidades, prioridades e intereses. 

Los espacios para plantearse tales interrogantes a es-
cala de la cdmx son además del Plan de Desarrollo y el 
Programas Sectorial de medio ambiente, una eventual es-
trategia y programa ambiental, climático y de resiliencia 
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integral ambiental, climática y de resiliencia, incluyente y justa.

urbana transversal que pueda servir de base para el diseño 
del mencionado presupuesto para la transformación urba-
na. Esa estrategia y programa no puede ser sectorial pues 
se trataría de un instrumento transversal y por tanto inte-
grador de los diversos programas sectoriales.

Para el caso de la cdmx, un actor central en el empuje 
de la mejora constante de la gobernanza de la evaluación, 
así como de los criterios y las prácticas mismas de la eva-
luación institucional es sin duda evalúa, ente que podría 
articular una agenda de actuación en dicho sentido. Por 
un lado, evaluando sus propias prácticas y el grado de in-
cidencia de sus evaluaciones, así como identificando los 
retos y oportunidades para su mejora y formalización, 
y por el otro, propiciando el ascenso de una cultura de 
la evaluación que no sólo sensibilice a los tomadores de 
decisiones, sino que fomente o en su caso fortalezca cada 
vez más la colaboración interinstitucional e incluso abra la 
posibilidad de implementar esquemas de evaluación par-
ticipativa, al menos en temas prioritarios.



Conclusiones
De las implicaciones de la evaluación para 
los tomadores de decisiones

Con base en la información y datos disponibles se 
han evaluado tanto los resultados como los im-
pactos de la política ambiental, climática y de re-
siliencia del Gobierno de la cdmx para el periodo 

2018-2022 (con algunas actualizaciones de datos e infor-
mación correspondiente a 2023). 

La pertinencia de la política y el alcance de sus im-
pactos se han dilucidado en términos del avance hacia 
un imaginario normativo de transformación urbana. Tal 
imaginario no se ha visto como un fin en sí mismo, sino 
como un proceso que habilita progresivamente cambios 
estructurales hacia condiciones cada vez más sostenibles, 
resilientes, incluyentes y justas y que consecuentemente 
demanda planteamientos cada vez más sistémicos y cre-
cientemente colaborativos. 

Reconociendo el carácter complejo, dinámico y mul-
tiescalar de las cuestiones ambientales, climáticas y de re-
siliencia, la evaluación ha supuesto la revisión de diversos 
objetivos de política pública, algunos de tipo transversal 
y con incidencia en distintas escalas espaciales y tempo-
rales. Por ello, se incorporaron en la evaluación múltiples 
criterios de valoración (incluyendo el espacial), así como 
elementos o propuestas novedosas, algunas de las cuales 
incluso precisan el rediseño de diversos mecanismos ins-
titucionales y cambios en las prácticas de la toma de deci-
siones institucionales; por ejemplo, en términos de la cons-
trucción de capacidades institucionales y de instrumentos 
transversales de planeación, ejecución y seguimiento. 

Los hallazgos, conocimiento e información resultan-
tes de este ejercicio de evaluación, y que a continuación 
se sintetizan, se consideran insumos importantes para el 
mejoramiento de la política pública y el empoderamien-
to de diversos sujetos sociales en tanto que fortalecen 
la democracia y el avance de esquemas de gobernanza 

cada vez más participativos, justos e incluyentes, todos 
elementos centrales en la consolidación de una ciudad 
de derechos.

A continuación, se presenta un breve balance a propó-
sito del marco jurídico-normativo para luego hacer lo pro-
pio con respecto a la pertinencia del marco programático 
y al seguimiento institucional de resultados. Posterior-
mente se recogen las principales observaciones y suge-
rencias en torno a los ocho ejes temáticos de diagnóstico.

Avances del marco jurídico-normativo

El andamiaje jurídico y normativo en materia ambiental, 
climática y de resiliencia en la cdmx a pesar de que evolu-
cionó durante el periodo 1971-2018, mantuvo una brecha 
significativa con respecto a la noción de transformación 
urbana descrita en el capítulo 2, lo cual comenzó a presen-
tar cambios importantes en lo que va de la administración 
en curso (2018-2022) pues ha sido un periodo especial-
mente fructífero tanto en la expedición de nuevas leyes 
como en la adecuación del marco jurídico vigente. 

Aún con ciertos rezagos en la armonización de leyes di-
señadas previamente a la aprobación de la cpcdmx, la arti-
culación de diversos elementos centrales y la transversali-
zación de otros es notorio, por lo que se puede argumentar 
que hay un acercamiento considerable al planteamiento 
de transformación urbana delineado en sus tres dimensio-
nes en el capítulo 2. Esto se evidencia con el marco de pro-
gramas de diversa índole que se han expedido desde 2019 
que van desde los programas sectoriales, institucionales y 
especiales hasta los programas sociales que otorgan sub-
sidios a la población. 

Pese a ello, no dejan de haber tareas pendientes, parti-
cularmente omisiones que persisten, como las referentes 
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a la coordinación metropolitana (ya no se diga megalopo-
litana) y a la capitalidad, la cual se enuncia en la cpcdmx
pero no en la ley. También está la urgencia de culminar 
la elaboración y aprobación del pgd y el pgot, y en con-
secuencia formalizar el plan sectorial en medio ambiente. 
Asimismo, aún falta reglamentar algunas leyes de reciente 
creación, ello además de que pueden explorarse espacios 
de oportunidad para legislar en nuevos temas como los 
derechos de la naturaleza que no son reconocidos en la 
cpcdmx.

Pertinencia del marco programático

El marco programático climático-ambiental del Gobierno 
de la cdmx cuenta con cierta complejidad y transversali-
dad que no puede apreciarse cabalmente a partir de la 
mera revisión del marco programático de la sedema e in-
cluso del sector 06 sobre “Medio Ambiente”. 

Si se revisa el marco programático propuesto por el 
Gobierno de la cdmx 2018-2024 de manera amplia, puede 
sostenerse que es pertinente en tanto que cubre, de un 
modo u otro, prácticamente todas las dimensiones de la 
noción normativa de transformación urbana y sus compo-
nentes principales, siendo la construcción de capacidades 
el único aspecto menos visible.

Las capacidades institucionales si bien son buenas, 
presentan oportunidades de mejora, particularmente en 
cuanto al establecimiento consistente de funciones (no 
en todos los casos se hace), adecuado (en ocasiones hay 
una gran cantidad de funciones concentradas), y suficien-
temente detallado, particularmente de aquellas que co-
rresponden al seguimiento y evaluación institucional de 
resultados (en ocasiones se indica, pero no se precisa qué 
supone tal responsabilidad). 

Debe advertirse, sin embargo, que existe una potencial 
contraprestación entre la concentración y dispersión de 
funciones. La alta concentración de funciones pudiera ser 
una vía para la integración de la ejecución y seguimiento 
del marco programático, pero depende de la existencia de 
un liderazgo activo y un grupo colaborador amplio y sóli-
do. En condiciones de menor concentración de funciones 
emerge en cambio, el reto de establecer mecanismos de 
integración y coordinación efectivos, algo que ya de por 
sí es un aspecto que requiere ser fortalecido tanto hacia 
adentro de la sedema como del resto de dependencias del 
Gobierno de la cdmx que tienen incidencia en la construc-
ción de la sostenibilidad y resiliencia urbana. 

Desde luego, lo mismo aplica con otros órdenes de 
gobierno, comenzando con las alcaldías donde es urgen-
te el fortalecimiento de capacidades en el marco del tra-
bajo conjunto de ambos órdenes de gobierno de manera 
que se impulse una efectiva armonización de la actua-
ción que permita establecer prioridades comunes, pero 
también diferenciadas. 

Seguimiento institucional de resultados

La información y datos generados son en buena parte ge-
néricos, una numeralia que no siempre está alineada a los 
objetivos ni a las metas trazadas y que, además, tiende a 
decir poco acerca del impacto que concretamente están 
teniendo las intervenciones. En consecuencia, la tenden-
cia hacia un entendimiento sistémico de los problemas y 
las soluciones, por lo general se diluye al momento de dar 
un seguimiento genérico a los resultados. Así, ante la falta 
de un seguimiento sistemáticamente robusto, basado en 
la generación y medición de indicadores significativos, en 
varias acciones difícilmente se puede afirmar que existe un 
mecanismo adecuado para el redireccionamiento de la po-
lítica pública basado en el mejor conocimiento disponible.

Asimismo, y debido al carácter genérico de una parte 
de los datos reportados, la generación de escenarios ten-
denciales y alternativos tiende a ser todo un reto, y por 
lo general una cuestión escaza en la planeación y segui-
miento de las acciones propuestas. De hecho, algunos pro-
gramas identifican un listado de posibles intervenciones 
sin detallar las características de éstas, situación que no 
permite visibilizar el potencial esperado de tales o cua-
les intervenciones, ni identificar si la actuación en curso 
se encuentra por buen camino, si se requieren cambios o, 
en su defecto, medidas para acelerar la acción en aquellas 
cuestiones que han resultado exitosas.

En síntesis, es urgente fortalecer las actuales prácticas 
de seguimiento y reporte de resultados, comenzando por 
el reconocimiento de que, cuando los datos, indicadores y 
análisis de resultados no son significativos, la valoración y 
reorientación de la política pública difícilmente puede ser 
significativa. Obviarlo compromete la actuación de gobier-
no para avanzar en la mayor medida de lo posible en el cum-
plimiento del derecho humano a un medio ambiente sano.

Para subsanar esta situación que requiere de una ac-
tuación a fondo en los muy diversos espacios de toma de 
decisiones en la materia, se propone desarrollar un pre-
supuesto para la transformación urbana paralelo al pre-
supuesto convencional. Dicho presupuesto, que aglutina 
un presupuesto verde, climático y de resiliencia, precisa 
de condiciones de apoyo y de voluntad política favorables, 
además de una comprensión e internalización adecuada 
en las decisiones institucionales de las problemáticas am-
bientales, climáticas y de resiliencia tanto de corto como 
de largo plazo. Ello incluye la identificación de las esca-
las más apropiadas de intervención en relación con las 
atribuciones y competencias de los distintos órdenes de 
gobierno que inciden o que deberían de incidir. Su imple-
mentación requiere de un rediseño jurídico e institucional 
de manera tal que se puedan fortalecer roles y nítidamen-
te delinear las responsabilidades de su elaboración. Tal 
rediseño, sin embargo, debe evitar la inflación normativa, 
incluyendo la sobre-burocratización.
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El presupuesto para la transformación urbana desde 
luego es tan solo una herramienta deseable que tendrá que 
ir de la mano del fortalecimiento contínuo de la gobernan-
za institucional y de una mayor sensibilización de los toma-
dores de decisiones. Ello podría derivar a su vez en proce-
sos para la eventual definición de estándares, métodos y 
prácticas recomendadas para el desarrollo de evaluaciones 
institucionales y, más aún, en la consolidación de condicio-
nes más adecuadas para la emergencia de nuevas formas 
de (co)gobernanza en las que se impulse la participación 
social evaluativa, no sólo de las políticas, sino de los datos, 
información, indicadores, y modelaciones que alimentan 
los procesos de evaluación y de toma de decisiones.

Principales observaciones y sugerencias 
en torno a los ETD

ETD 1

Dadas las condiciones de deterioro ambiental y la com-
plejidad que tiene un territorio como el suelo de conser-
vación, se hacen necesarias evaluaciones de efectos o de 
impacto, sin embargo, no se pudo confirmar la existencia 
de éstas en aspectos importantes como, por ejemplo, la 
disminución de la pérdida de biodiversidad, la atenuación 
del ritmo de pérdida de la masa forestal, o el cambio hacia 
una agricultura sustentable (avance del volumen de la pro-
ducción y su variabilidad). Los resultados presentados se 
basan en sujetos y recursos otorgados lo que limita iden-
tificar qué acciones efectivamente cumplen con objetivos 
ambientales, ello más allá de lo social y que, sin duda algu-
na, es muy importante. 

Aunado a lo anterior, debe advertirse que la falta de 
acceso a la cartografía actualizada de cambio de uso de 
suelo y a otros datos clave (cuya existencia no se pudo con-
firmar a pesar de la solicitud de dicha información; oficio 
cecdmx/p/se/619/؋؋؉؋) impidió verificar cómo se han mani-
festado los impactos asociados al avance o contención de 
la frontera agrícola y por ahi. Lo antes dicho es llamativo 
de cara a la consolidación por parte de la dgcorenadr de 
un laboratorio de información geoestadística, único dentro 
de la estructura institucional de gobierno que ha permiti-
do, según se informó, integrar y ajustar el trabajo del labo-
ratorio a las necesidades de los diversos programas que 
ejecuta la dgcorenadr, mismos que se operan mediante 
cuadrantes, lo que sin duda es un acierto dado que se tra-
ta de una aproximación que, además, puede ayudar a or-
ganizar espacialmente un diagnóstico certero y detallado. 
Existe sin embargo el reto permanente, no sólo de generar 
información y datos significativos, sino de analizarlos, do-
cumentarlos, archivarlos, y ponerlos a disposición pública 
(de acceso abierto). Esto último no es algo aún verificable 
por lo que se insta a tomar cartas en el asunto.

Se hace el llamado para que la dgcorenadr haga pú-
blica la cartografía de usos de suelo actualizada y de otros 

datos georreferenciados, ello además de que construya 
indicadores robustos que le permitan demostrar y eva-
luar de manera cada vez más efectiva y creativa el efecto 
tanto ambiental, como social de las intervenciones reali-
zadas en el territorio, un esfuerzo en el que sería deseable 
aclarar los alcances y las sinergias existentes entre Altépetl 
Bienestar y el avance del peiv, además de otros programas 
similares del Gobierno Federal que operan en los mismos 
espacios (dígase, por ejemplo, Sembrando Vida). 

La mejora en la generación de datos e indicadores signi-
ficativos y alineados a las metas trazadas también se obser-
va en otros ejes de actuación como el avance de la produc-
ción sostenible de alimentos y su impacto tanto ambiental 
como de en una mayor accesibilidad y asequibilidad de 
los alimentos en zonas marginadas inmediatas al suelo de 
conservación. Además, de cara al apoyo de otros esquemas 
productivos, es necesario armonizar y coordinar, en la me-
dida de lo posible, las acciones de la dgcorenadr con las 
implementadas por la sedeco de manera que se generen 
sinergias y se eviten eventuales contradicciones. 

En todo caso, sería pertinente considerar el estableci-
miento de un Consejo Consultivo y de Monitoreo del suelo 
de conservación en el que participe tanto gobierno y re-
presentantes sociales, como la academia. Se trata de una 
figura que existe de manera similar en otros temas como 
el de resiliencia, de ahí que se considere una medida com-
pletamente factible.

Por otro lado, si bien la generación de empleos verdes 
en suelo de conservación tiene efectos relevantes para la 
sostenibilidad urbana, también es cierto que atiende el 
problema del desempleo de manera temporal, lo cual su-
pone un reto en el impacto de mediano y largo plazo pues 
las capacidades que se lleguen a desarrollar en los em-
pleados temporales corren el riesgo de perderse. Además, 
se debe de integrar o claramente diferenciar este progra-
ma de empleos verdes con el impulsado por la styfe, el 
cual, dígase de paso, no parece hacer una diferencia sus-
tancial en los niveles de empleabilidad, capacitación e in-
greso dentro del mercado formal de trabajo pues el grueso 
de los empleos se circunscribe a la colecta de residuos a 
través de la limpieza de barrancas u otras áreas de rele-
vancia ambiental. Además, esto último no se demuestra 
a pesar de ser elementos que componen los objetivos del 
programa de empleos verdes a cargo de la styfe. En ese 
sentido, se recomienda dar seguimiento a tales aspectos, 
algo que seguramente podría visibilizarse más claramen-
te en el seguimiento de resultados de la promoción de la 
economía circular, según lo establece la recién aprobada 
Ley en la materia.

ETD 2

El proceso de elaboración de un nuevo pgot ha quedado 
de cierto modo entrampado en medio de dinámicas e in-
tereses diversos, tensiones y contradicciones jurídicas, 
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ello además de no haber superado las fuertes inercias 
sectoriales que han incidido en un diseño a la medida de 
las agendas sectoriales en curso. Dado que el pgot debe 
alinearse al pgd, como de igual manera lo deben hacer 
los programas sectoriales, la falta de entrada en vigor del 
pgd y el pgot ha generado una situación sui generis en la 
que se opera en medio de una tensión, por un lado, en-
tre el espíritu de la cpcdmx y la lógica de las acciones en 
curso, y por el otro, la vigencia de viejos instrumentos en 
materia de usos del suelo que inciden en cuestiones de 
vivienda, transporte y movilidad, entre otras relacionadas 
con el suelo de conservación y las áreas urbanas de valor 
ambiental. Dicha tensión derivada del empantanamien-
to del pgd y el pgot dificulta, si no es que imposibilita la 
transversalización y coordinación de las diversas interven-
ciones necesarias para la transformación de la cdmx desde 
un planteamiento integral de ordenamiento territorial que 
trascienda la suma de las partes. Tal dificultad es palpable 
en el proyecto del pgot pues su diagnóstico y prospectiva 
no logra ofrecer del todo una lectura integral con la fineza 
que demanda la adecuada identificación de sinergias, co-
beneficios y contraprestaciones para, desde ahí, delinear 
de manera más robusta la transversalización de elemen-
tos clave para la acción. Esta observación puede atender-
se plenamente en el proceso hacia la versión definitiva del 
pgot, el cual no sobra decirlo, sí ha generado antecedentes 
positivos en términos de abrir su elaboración a un proceso 
de consulta (ello más allá de cómo ése se concretizó).

La urgencia de un nuevo pgot aplica también a la Ley 
de Desarrollo Urbano de la cdmx (Gobierno del Distrito Fe-
deral, 2010), la cual, a pesar de las reformas de agosto de 
2021, no responde del todo a la ruta trazada por la Consti-
tuyente de la cdmx y, ciertamente, tampoco a las deman-
das y realidades imperantes.

Un aspecto notorio en el proyecto del pgot es que no 
introduce consideraciones de eficiencia en el uso de re-
cursos tal y como se ha planteado en la literatura (pnuma,
2021), esto es, la relación entre usos del suelo, forma y es-
tructura urbana, por un lado, y la intensidad en el consu-
mo de recursos y la consecuente generación de residuos, 
por el otro. La ausencia de un entendimiento claro de esas 
relaciones erosiona el potencial de mediano y largo plazo 
de avanzar ambiciosamente hacia escenarios más sosteni-
bles y resilientes, particularmente en materia del peso me-
tabólico de la cdmx, tal y como se analizó en el capítulo 4.

En el proyecto del pgot no se advierten nítidamente 
los riesgos y mecanismos para evitar potenciales procesos 
de gentrificación que podrían gestarse de cara a la apuesta 
de crear nuevas centralidades e impulsar la infraestructu-
ra verde, lo cual podría ir en sentido opuesto al interés de 
reducir las desigualdades urbanas y avanzar en la consoli-
dación de derechos, comenzando por un medio ambiente 
sano para todos y todas. Lo mismo sucede con las implica-
ciones del ordenamiento territorial en la transferencia de 
riesgos, dígase de zonas consolidadas, con mejor infraes-

tructura y mayores ingresos hacia zonas marginadas que 
presentan condiciones opuestas.

Asimismo, no sobra advertir la falta de claridad en tor-
no a la visión e implementación concreta de medidas que 
busquen impulsar el desarrollo económico y la competi-
tividad de la cdmx a la par de conservar el entorno natu-
ral. Si bien es posible plantear ambas aspiraciones, tanto 
económicas como ambientales, lo cierto es que no todos 
los modelos económicos son compatibles ni están libres 
de contraprestaciones, de ahí que se requiera mucho ma-
yor precisión al respecto de manera que ello se traduzca 
adecuadamente en las medias propuestas en el pgot y en 
los instrumentos de ordenamiento territorial y desarrollo 
urbano de las alcaldías.

Por otro lado, en lo que respecta a intervenciones en 
vivienda sostenible, es notorio que ésas todavía se limi-
tan a las oportunidades de más fácil aprovechamiento: la 
introducción de ecotecnias y ecotecnologías básicas sin 
lograr escalar la actuación a nivel de barrio o polígonos 
en búsqueda de sinergias y cobeneficios adicionales o po-
tenciados a dichas escalas (ello fortalecería los procesos 
de mejoramiento barrial en curso que no se enfocan a la 
vivienda). El espacio de oportunidad para explorar otro 
tipo de acciones es amplio, por ejemplo, en materia de 
diseño y prácticas constructivas, de certificación más rigu-
rosa de viviendas, entre otras asociadas al mantenimiento 
y renovación. Ante ello, sería deseable la incorporación de 
un espacio de planeación y gestión dentro de la estructura 
orgánica del invi dedicada precisamente a la planeación 
e implementación de medidas transversales para la sos-
tenibilidad y la resiliencia de la vivienda, con enfoque en 
la popular, de manera que se busque trascender los es-
quemas de sustentabilidad hasta ahora propuestos y se 
avance en su fortalecimiento. Este señalamiento aplica en 
consecuencia a la seduvi, sobre todo cuando uno de los 
objetivos del plan de gobierno es, atinadamente, la cons-
trucción de la sostenibilidad urbana.

Otra ventana de oportunidad que aún no se aprovecha 
es la vinculación de las acciones que se implementan –y 
las que se tengan que diseñar e impulsar, por ejemplo, en 
materia de circularidad de materiales y eficiencia de las 
edificaciones–, con las que deriven del ordenamiento te-
rritorial, ello particularmente desde las áreas de gestión 
territorial propuestas por el ipdp en materia de ahi y de Vi-
vienda Adecuada e Incluyente y, desde luego, como parte 
de un proceso de armonización entre el nuevo pgot y el 
Programa General de Desarrollo Urbano.

Finalmente, en cuanto al transporte y la movilidad, se 
observan avances sustantivos en infraestructura y otras 
acciones que inciden en la construcción de sustentabili-
dad incluyente, no obstante, ese vínculo puede eviden-
ciarse mucho más, tanto en la narrativa de los informes de 
la semovi, como en la numeralia e indicadores que éstos 
ofrecen. Ello es particularmente importante en un contex-
to de domino del transporte motorizado privado que aún 
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caracteriza a prácticamente todas las ciudades contem-
poráneas. Por ejemplo, la movilidad en bicicleta debería 
ser visibilizada no sólo en cuanto a su contribución en la 
inter-movilidad de la “última milla”, sino también en tanto 
a su aporte en la reducción de la demanda de recursos na-
turales y la reducción de las emisiones tendenciales de gei
y contaminantes criterio en comparación con la movilidad 
motorizada. Y aunque se precisa que esto último está a 
cargo de la sedema, una mayor comunicación para el cruce 
de datos sería ideal en el fortalecimiento de los informes 
anuales de ambas secretarías (lo mismo aplica en sentido 
inverso, por ejemplo, en materia de compras verdes de la 
semovi y que, por medio de diversos indicadores, también 
podría reportar la sedema).

Aunado a lo antes dicho, denota que algunos indica-
dores valiosos que se proponen en el Programa Integral 
de Movilidad de la cdmx 2019-2024 no se habían medido 
y/o reportado hasta el cierre de esta evaluación, situación 
que habría que subsanar para visibilizar en su justa medi-
da los impactos de las intervenciones realizadas. En ese 
sentido, es importante definir la periodicidad con la que 
se propone medir los indicadores propuestos puesto que 
no siempre se precisa, además de sumar aquellos signifi-
cativos en cuanto al impacto ambiental, climático y a la 
salud, lo cual es muy relevante sobre todo si se conside-
ra que el transporte es responsable de la mayor parte del 
consumo de energía, de la generación de gei y de buena 
parte de la pérdida de calidad del aire (un ejemplo de ello 
sería el cálculo del costo social del carbono asociado a las 
intervenciones implementadas). También sería pertinente 
avanzar en la generación de indicadores de micro-movili-
dad o movilidad de barrio de manera que se pueda esta-
blecer una coherencia entre lo implementado y evaluado 
por la semovi y los gobiernos locales. Esfuerzos similares 
se podrían delinear, de ser posible, con los municipios co-
nurbados generadores del grueso de viajes a la cdmx, lo 
que inevitablemente abre la discusión sobre la necesidad 
de establecer un organismo o mecanismos eficaces y efi-
cientes de coordinación metropolitana (ahora en el con-
texto de la denominada Zona Metropolitana de la Ciudad 
de México).

A pesar de los notorios avances para el empuje de la 
movilidad sostenible e incluyente, es notoria la necesidad 
de fortalecer aún más el trabajo en materia de transporte 
de carga, el cual debe darse en coordinación con el Go-
bierno Federal debido a las atribuciones que éste tiene 
en cuanto al transporte de carga con placas federales (se-
gún lo establece la Ley General de Movilidad y Seguridad 
Vial). Asimismo, ante la apuesta por la electromovilidad, 
es importante establecer de manera pronta los criterios 
para el manejo, disposición y reciclaje de baterías en la 
cdmx, ello en coordinación con los esfuerzos que se hagan 
a nivel federal e idealmente vinculando esfuerzos para la 
consolidación de esquemas locales o regionales de eco-
nomía circular.

ETD 3

Aun cuando se reportan importantes acciones acertadas –
en términos de enfoque– para el saneamiento en diversos 
ríos y cuerpos de agua de la cdmx, denota que no exista 
un programa específico que englobe todos estos esfuer-
zos de manera tal que pueda garantizar no sólo el éxito a 
corto plazo, sino su continuidad a mediano y largo plazos, 
así como la incorporación paulatina de más sitios, todo 
desde una visión integral-territorial de la problemática. 
La ausencia de dicho programa se refleja en la carencia de 
metas formales, indicadores y evaluaciones periódicas de 
resultados vis-à-vis lo que se ha de monitorear por otros 
programas que, en principio, comprenden algunos de los 
mismos espacios intervenidos, dígase, por ejemplo, el 
Plan de Acción de la ecusbe-cdmx. 

La relevancia de crear un programa especial, posible 
en el marco de la Ley de Planeación de la cdmx en la mate-
ria, no sólo permitiría subsanar lo antes dicho, sino, ade-
más formalizar una visión territorial integral de actuación 
interinstitucional que podría incluir al ipdp y a la sgirpc
quienes, a propósito de la elaboración del proyecto del 
pgot de la cdmx, plantean trabajar conjuntamente en la 
temática desde la noción de resiliencia hídrica urbana. No 
obstante falta aún poner lo dicho en práctica.

En este programa se podría incluir una perspectiva de 
soluciones basadas en la naturaleza para mitigar proble-
mas asociados con la disponibilidad y calidad del agua, así 
como el control de inundaciones, de ahí la importancia de 
también vincular formalmente estas acciones con las im-
plementadas por la Dirección General de Infraestructura 
Verde de la sedema y con las acciones de conservación y 
restauración de canales por parte de la dgcorenadr. Ello 
evitaría la doble actuación y ayudaría a potenciar resulta-
dos y la calidad del seguimiento de estos ultimos.

Por su parte, en lo que respecta a la promoción de sis-
temas de cosecha de lluvia, aun cuando suponen ciertos 
beneficios, es importante valorar el potencial papel que 
puede jugar esta medida como política regresiva en el 
abastecimiento de agua ya que podría retroalimentar la 
exclusión social al centrarse en la población de alta mar-
ginación, asentada en zonas donde la estimación espacial 
de la precipitación es menor que en otras áreas de la cdmx,
en cambio, las zonas que no tienen problemas de abasto 
y que reciben cuotas de agua muy superiores a las locali-
dades en las que se enfoca el programa, no son incenti-
vadas a instalar sistemas de captación, pero reciben agua 
subsidiada. Ante ello, es importante alinear el programa 
de sistemas de cosecha de lluvia con el resto de la política 
hídrica de la cdmx de manera que se avance en la garantía 
al derecho humano al agua y al saneamiento de manera 
cada vez más incluyente y justa. Ello supone la coordina-
ción de la conagua con la sedema, contexto en el que no 
debe olvidarse que esta última es cabeza de sector. 
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Esta coordinación más intensa puede traducirse tam-
bién en el fortalecimiento de la planeación y monitoreo de 
los esfuerzos que se están haciendo en materia de reúso 
de agua y que deberían de intensificarse, idealmente des-
de una aproximación de la circularidad hídrica urbana.

ETD 4

En calidad del aire, el balance de los avances es positivo, 
con excepción del ozono. Mientras se verifican disminu-
ciones drásticas para el caso del CO y NO2, las concentra-
ciones promedio de O3 representan un problema aún sin 
resolver, de ahí que el proaire 2021-2030 se enfoque co-
rrectamente en ello y en los covs en tanto precursores de 
ozono. Respecto a las PM10 y PM2.5, aunque se observa un 
decremento, la resuspensión de polvos (la fracción gruesa 
o PM10 – PM2.5) continúa siendo un reto importante que no 
debe descuidarse en los próximos años. La contaminación 
por SO2, que persiste en el sector noreste-norte y noroeste 
de la zmvm, devela que esta problemática está asociada a 
la influencia de las emisiones de la zona industrial de Tula, 
por lo que las medidas de mitigación y control están más 
en el ámbito federal que de la sedema, razón por la cual 
urge en este punto la actuación coordinada y concluyente 
tal y como se plantea en el proaire 2021-2030 a propósito 
de la acción planteada en el corredor industrial Tula-Vi-
to-Apasco. Los resultados alcanzados se tendrán que co-
rroborar en los próximos años.

Aunado a lo anterior, se precisa evaluar la necesidad 
de ajustar las estrategias durante contingencias ambien-
tales, comenzando por una evaluación del programa Hoy 
No Circula, así como desarrollar un breve diagnóstico de 
las formas en las que el gobierno de la cdmx ha reportado 
resultados de cara a su utilidad para la evaluación y ajuste 
de la política sobre calidad del aire y, en su caso, proponer 
nuevos (como el número de días u horas al año en el que 
se superan los límites permisibles por la norma). 

Desde luego, un mayor empuje y coordinación de ac-
ciones a diversas escalas, incluyendo la metropolitana, si-
gue siendo necesaria para identificar potenciales sinergias 
y cobeneficios aún sin explorar.

ETD 5

La cdmx, pionera en el diseño y ejecución de una política 
climática local, innegablemente ha implementado diver-
sas acciones valiosas, no obstante, el resultado alcanzado 
puede continuar mejorándose en tanto que el problema 
está lejos de resolverse. Mientras que el impacto de las me-

1 En general, las contraprestaciones que son más usuales cuando se implementan acciones para hacer frente al cambio climático a escala 
urbana, se relacionan a: el avance de la urbanización versus las áreas verdes (se pueden perder o erosionar las áreas verdes y aumen-
tar el efecto de la isla de calor); desarrollo de infraestructura versus la reducción de emisiones (generando en ciertos casos un efecto 
candado a prácticas business as usual o a energías fósiles); impulso al desarrollo económico versus la conservación ambiental; acceso a 
vivienda asequible versus la mejora de las edificaciones y los procesos de equipamiento y embellecimiento urbano que pueden generar 
cambios en el valor del suelo y propiciar procesos de gentrificación; entre otras.

didas implementadas en materia de adaptación habría que 
hacerse más evidente, sobre todo en lo que respecta a la 
reducción de la vulnerabilidad de la población, biodiversi-
dad y ecosistemas (comenzando por los más vulnerables),
la mitigación de gei habría que potenciarse, pero sobre 
todo informarse públicamente de manera más detallada 
y clara, precisando los avances logrados de manera anual 
y no agregada, así como detallando en los inventarios de 
emisiones de gei las emisiones de alcance 2 que han sido 
incluidas en las metas del paccm ؋-1؋؉؋؉،؉ pero que no se 
incluyen en los mencionados inventarios. Esto ofrecería 
mayor claridad sobre el impacto que tienen las diferentes 
medidas implementadas y su potencial en términos del 
tipo de emisiones evitadas.

Asimismo, se observa que es posible mejorar los indi-
cadores de seguimiento y evaluación tanto de mitigación 
como de adaptación ya que no todos son los más adecua-
dos o lo suficientemente significativos para dar cuenta de 
los cobeneficios y las potenciales contraprestaciones.1

El seguimiento de avances y resultados del paccm vi-
gente, al menos de cara a las metas propuestas a 2024, ten-
drá que ser, como se dijo, mucho más detallado y ofrecer 
información y datos desagregados, lo cual visibilizaría los 
avances que estrictamente coinciden con el periodo que 
comprende el paccm vigente (ello más allá de que, como 
aclara sedema, la metodología empleada permita contem-
plar las emisiones evitadas desde 2019 como parte de los 
logros de dicho Programa). Asimismo, se pude revisar que 
todas y cada una de las distintas acciones propuestas preci-
sen metas cuantitativas o cualitativas, lo cual no sucede en 
algunos casos.

Para potenciar el alcance del paccm, se sugiere avanzar 
con mayor celeridad en la coordinación interinstitucional 
(donde la Comisión Interinstitucional de Cambio Climático 
juega un papel clave), esto especialmente alrededor de lí-
neas de oportunidad novedosas como la economía circular, 
el avance de la infraestructura verde, y la generación de em-
pleos verdes, pero también para impulsar la conformación 
de un presupuesto climático que eventualmente puede ser 
un componente del aquí denominado presupuesto para la 
transformación urbana. Esto último  implica un esfuerzo 
enorme para mejorar de manera permanente las prácticas 
de etiquetado presupuestal (y de los criterios para ello), así 
como de las correspondientes al seguimiento de resultados 
y la valoración de sus impactos, de entrada, en el marco del 
Sistema de Seguimiento del paccm. También supone avan-
zar sustancialmente en la elaboración de diagnósticos y cri-
terios transversales de la política ambiental en materia de 
inclusión, género, y justicia climática y socioambiental.
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Aunado a lo señalado, es imprescindible el fortaleci-
miento de las capacidades de planeación y actuación de 
las alcaldías de la cdmx de manera que además puedan 
actuar de manera coordinada con la sedema y entre ellas.
En cuanto a la construcción de resiliencia, es urgente que 
se incorporen escenarios futuros de riesgo en los que se 
incluyan cuestiones relativas al cambio climático (tenden-
ciales y rutas potenciales de actuación). Esto último impli-
ca el desarrollo de mecanismos de colaboración con es-
pecialistas para la elaboración y continua actualización de 
los escenarios de cambio climático a escala local-regional, 
así como la mejora sustantiva de los sistemas de medición, 
especialmente en lo relativo a la vulnerabilidad urbana, la 
existencia de capacidades institucionales (incluyendo la 
capacidad de respuesta a nivel local), y las percepciones 
del riesgo de la población. Este ejercicio debe estar bien 
alineado con lo correspondiente a la materia en el ámbi-
to de la sedema, particularmente en cuanto al desarrollo 
de un marco conceptual compatible, líneas prioritarias de 
acción alineadas a los escenarios climáticos futuros, y me-
todologías de evaluación comunes.

También es deseable fortalecer el enfoque territorial 
de la resiliencia a partir de incidir de manera permanente 
en la actualización de aquellos instrumentos de planea-
ción pertinentes, comenzando por el pgd y el pgot, pero 
también incentivando la homologación de dicho enfoque 
y la actuación que de ése deriva a escala local. 

Otras áreas de oportunidad se relacionan a: (i) la am-
pliación del espectro de la agenda de resiliencia urbana 
ante la emergencia de escenarios de riesgos simultáneos 
para así incorporar o transversalizar la cuestión de la sa-
lud pública, particularmente ante momentos de desastres 
o eventuales pandemias; (ii) la transversalización de la 
resiliencia urbana en la transformación gradual de la in-
fraestructura estratégica y del equipamiento urbano hacia 
modalidades cada vez más resilientes y climáticamente 
preparadas; y (iii) el avance del enfoque territorial de la re-
siliencia a escala metropolitana.

Por último, la oportunidad para establecer un presu-
puesto paralelo de resiliencia urbana no debería de desa-
provecharse. En el corto plazo, y de manera no excluyente, 
se sugiere considerar la posibilidad de establecer un Fon-
do de Resiliencia al estilo del Fondo de Cambio Climático 
que tiene la sedema. En su defecto y preferentemente, se 
podría avanzar hacia la conformación de un fondo común 
para la transformación urbana el cual podría operar como 
mecanismo de acompañamiento del mencionado presu-
puesto para la transformación urbana.

ETD 6

El peiv es sin duda un planteamiento novedoso y con vi-
sión sistémica. Pese a ello y precisamente por la relevancia 
de éste, es urgente delinear con detalle las intervenciones 
propuestas y lo que se espera de ellas pues se trata de un 

aspecto limitado del Programa (al menos en su versión 
pública la cual prácticamente se limita a ofrecer un lista-
do de “proyectos” por región operativa). En algunos casos 
y debido a la naturaleza de las intervenciones, es posible 
inducir algunos aspectos específicos, pero no estimar los 
potenciales impactos; en otros casos eso simplemente no 
es posible. 

Lo anterior no es una cuestión menor ya que muchos 
aspectos técnicos de las intervenciones no pueden darse 
por dados puesto que pueden resultar no beneficiosos o 
acarrear consigo contraprestaciones que deben ser identi-
ficadas con antelación. Por eso, se recomienda que la car-
tera de proyectos, cuando menos los planteados para los 
siguientes años, sean detallados y puestos en marcha bajo 
procesos colaborativos, tanto interinstitucionales y multi-
sectoriales, como con la población local. 

Ahora bien, dado que el grueso de los “núcleos” de las 
regiones de operación del mencionado programa están 
conformados por anp o zonas de conservación de cate-
gorías diversas, es evidente la necesidad de, por un lado, 
actualizar y en su caso desarrollar con las contrapartes co-
rrespondientes los programas de manejo de las anp y las 
ava y, por el otro, armonizar de manera permanente tales 
programas de manejo con las diversas intervenciones del 
peiv así como con las de otras estrategias y planes con in-
cidencia en las áreas verdes urbanas, las anp, las ava y el 
suelo de conservación, todo con el objeto de consolidar 
un planteamiento y una actuación integral bien coordina-
da, con atribuciones y responsabilidades claras y, en su 
caso, compartidas.

Existen oportunidades para evaluar el grado en que las 
distintas intervenciones en infraestructura verde impactan 
positivamente en la conservación de la biodiversidad, la 
adaptación y mitigación del cambio climático, en la cons-
trucción de resiliencia y en el impulso a la circularidad, lo 
cual permitiría identificar cobeneficios potenciales y en su 
caso modificaciones o adiciones a las acciones propues-
tas, ello en correspondencia a las características territo-
riales y de paisaje urbano y/o a otras relevantes de índole 
técnico y social. Los efectos del programa podrían además 
visibilizarse no sólo en términos de los servicios ecosisté-
micos y los potenciales beneficios a la salud humana, sino 
también en el efecto que pueden tener en la reducción del 
gasto en salud pública.

La coordinación de la agenda de infraestructura verde, 
al menos con las agendas de cambio climático, resiliencia, 
conservación de la biodiversidad y de suelo de conserva-
ción es por demás obvia y necesaria, de ahí que sea funda-
mental contar con la mayor claridad posible en torno a los 
mecanismos y espacios de coordinación para así asegurar 
un mayor éxito del programa en el mediano y largo plazo, 
al evitarse contradicciones, duplicidades y gastos innece-
sarios. Tal coordinación, si bien comienza en el seno de la 
sedema, debe desbordarse hacia otros espacios de toma 
de decisiones en el Gobierno de la cdmx, pero también de 
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las alcaldías e idealmente con los municipios de la zona 
metropolitana involucrados.

La consolidación de capacidades institucionales para 
la generación, procesamiento y normalización continua de 
datos, así como en el desarrollo y medición de indicadores 
significativos, acordes a los retos imperantes y a la agenda 
integral y multi-dimensional de infraestructura verde que 
ha sido propuesta es más que deseable, razón por la cual  
la propuesta de establecer una unidad administrativa de 
la sedema encargada del seguimiento y monitoreo del peiv
es un acierto, pero deberá de ampliarse al resto de progra-
mas que se implementan en la Secretaría, evitando así la 
creación de múltiples espacios de evaluación desarticula-
dos tal y como pareciera estar sucediendo con el desarro-
llo de capacidades similares en materia de economía cir-
cular que precisa la Ley en la materia. Por ello, tal unidad 
tendría que pensarse no sólo como un espacio de evalua-
ción integral de la política ambiental, sino de planeación 
institucional más allá de los tiempos o ciclos políticos.

ETD 7

Entre las acciones que son notorias destaca la intención 
de avanzar hacia un escenario de “basura cero” (meta que 
no sobra advertir es termodinámicamente imposible pero 
cuya intención es clara), ello de la mano de acciones que 
se circunscriben a la gestión integral sostenible de resi-
duos en el marco del avance de esquemas de economía 
circular, esto último un acierto para afrontar el escenario 
tendencial metabólico de la cdmx que, como se presentó 
en el capítulo 4, apunta hacia una sustancial intensifica-
ción para mediados de siglo. El avance de esquemas de 
economía circular, puede además ayudar a disminuir las 
afectaciones de los procesos económicos al dar paso a 
modalidades cada vez más eficientes y de bajo carbono. 
En tal contexto, la cdmx ha tomado medidas para eliminar 
el consumo de plásticos de un solo uso, acción que podría 
acompañarse de mayores regulaciones, por ejemplo, del 
comercio electrónico y en general al transporte de carga 
para buscar disminuir el volumen de empaques a la vez 
que se transita en ese nicho hacia el uso creciente de ma-
teriales reciclables.

Ahora bien, uno de los retos centrales para la gestión in-
tegral sostenible de los residuos hacia la cual apuesta diri-
girse el Plan Basura Cero, es la disponibilidad de datos sufi-
cientes y cercanos a la realidad, no sólo del volumen, tipos y 
localización de los residuos generados, sino de los circuitos 
formales e informales de gestión de éstos, de manera que 
pueda tenerse claridad de los mecanismos y acciones pun-
tuales que se requieren y que son factibles para lograrlo. 

La actualización del estudio de muestreo de gene-
ración de rsu, que no se hace desde 2009, es apenas un 
primer paso, siendo necesaria una mayor transparencia, 

facilitando el acceso en línea de las acciones realizadas 
en materia de residuos sólidos, avances, monitoreo y re-
sultados, contexto en el que debe revisarse la función que 
se espera del Sistema de Administración Ambiental (saa) y 
del Sistema de Información Pública de Economía Circular 
que habrá de desarrollar la sedema según lo establecido 
por la Ley en la materia. También, debe cuidarse la correc-
ta alineación de las herramientas de seguimiento con los 
objetivos y metas planteadas pues se observa la omisión 
en la valoración de algunos aspectos. Por ejemplo, a pesar 
de que explícitamente se precisa en el pabc la intención 
de contribuir con la mitigación de las emisiones de CO2e, y 
por tanto al desarrollo sostenible que garantice una salud 
integral, al incremento de la calidad de vida y a la disminu-
ción en el uso de recursos naturales, no se ha identificado 
la generación de indicadores que den cuenta del avance 
en torno a los cobeneficios mencionados.

Además de lo antes dicho, es necesario: (i) desarrollar 
los canales de comunicación y colaboración pertinen-
tes con las alcaldías, las cuales cuentan con capacidades 
mixtas para generar, procesar y validar información de 
calidad; (ii) fortalecer los mecanismos para garantizar el 
funcionamiento adecuado y coordinado de instrumentos 
como el ramir, ello de cara al diseño y ejecución de instru-
mentos similares a escala local; y (iii) buscar los mecanis-
mos y colaboraciones necesarios para la generación de da-
tos relativos al circuito informal de los residuos de manera 
que los inventarios generados tengan una visión cada vez 
más cercana a la realidad. 

El último punto es central pues el potencial de las ac-
ciones para la circularidad urbana dependerá no sólo de la 
reducción de los residuos generados y de un manejo cada 
vez más eficiente y sostenible de los mismos, sino además 
de un mejor entendimiento sobre la interacción entre los 
circuitos formales e informales de la gestión de los resi-
duos, de las diversas posibilidades que coexisten en mate-
ria de recuperación, reúso, reciclaje y eventual disposición 
final, así como de la creatividad para impulsar soluciones 
que, en este temática, permitan trabajar en un contexto de 
informalidad, ello reconociéndola y atendiendo tanto sus 
causas como los impactos socioambientales asociados. 

En relación con este último punto, se sugiere a la sede-
ma apoyar a las alcaldías a cumplir con las recomendacio-
nes de la cdhdf (hoy cdhcm) de 2016 sobre los derechos 
de los trabajadores voluntarios de limpia, esto es, realizar 
un censo de los trabajadores voluntarios de limpia, proce-
der con la contratación de estos voluntarios o apoyarles a 
conformarse como cooperativas, y garantizar el acceso a 
servicios médicos y a material de protección. Igualmente 
se sugiere que el diseño de programas y políticas públi-
cas en la materia, se sometan a consulta pública, abierta 
al público en general, lo que no fue el caso para el pgir
2021-2025.
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La visión con que se busca fortalecer la cultura ambiental 
es atinada pues busca provocar la transformación de las 
personas, motivar la transformación del entorno e impul-
sar la organización social. Denota, sin embargo, que dicha 
visión normativa no esté articulada en un marco progra-
mático formal, situación que ha derivado en información 
relativamente dispersa y en algunos casos no disponible 
en línea (lo que a su vez dificulta visibilizar los resultados 
alcanzados).

Si bien existen temas transversales a muchos progra-
mas (agua, biodiversidad, manejo de residuos, conserva-
ción), estas conexiones no siempre son explícitas en los 
materiales y campañas que se producen, lo que puede 
provocar que no sean claras y no se comprenda la manera 
en que los temas se articulan entre sí ni se contribuya a la 
comprensión de la ciudad y su entorno natural como un 
sistema multiespecie, complejo e interrelacionado.

Así entonces, hacer explícito al interior de la sedema
que existe un andamiaje conceptual sobre la cultura am-
biental, inicialmente a través de un documento rector, per-
mitiría transversalizar una comprensión común favorable 
al avance de un proceso de comunicación más transparen-
te entre los equipos de trabajo de las diferentes áreas que 
promueven de una u otra forma la cultura ambiental. Al 
mismo tiempo promovería la creatividad y la innovación 
para generar nuevas actividades, proyectos y eventos que 
integren los principios y metas de la cultura ambiental, 
ello no sólo entre los propios colaboradores de la sedema
sino con otros espacios institucionales y académicos, así 
como con colectivos sociales. 

Al igual que en los otros etd, si bien las métricas repor-
tadas dicen algo, esas no dejan de ser en el grueso de los 
casos genéricas y ciertamente limitadas para visibilizar los 
impactos cualitativos de las intervenciones realizadas. Y si 
bien en algunos programas se están realizando encuestas 
de salida para identificar los aspectos más significativos, 
en particular en los cca, este tipo de datos no se incluyen 
en las metas, en los resultados presentados, ni en las eva-
luaciones de carácter público. Obtener, o en su caso ge-
nerar, esa información de manera sistemática es útil pues 
contribuye a evaluar el impacto de las actividades reali-
zadas y las necesidades e intereses de la ciudadanía, ello 
además de dar cuenta de los cambios que se producen o 
las resistencias que persisten en la percepción y el com-
portamiento de la población a través del tiempo.

De manera general, los indicadores de cultura ambien-
tal deben por tanto abordar valores, creencias, conoci-
mientos, actitudes, capacidad de agencia y participación. 
La generación de una línea base desde la cual se pueda de-
terminar el tipo y magnitud de la transformación de la cul-
tura ambiental es por demás recomendable. Igualmente, 

es deseable afianzar aún más las alianzas con institucio-
nes educativas y la academia, colectivos ambientalistas, 
ciudadanos, organizaciones no gubernamentales y me-
dios de comunicación para potenciar el alcance e inciden-
cia del trabajo realizado, siempre considerando que usual-
mente las actividades que resultan más efectivas para la 
transformación de la cultura ambiental son aquellas que 
abordan temas relevantes localmente para los participan-
tes ya que es ahí donde existe la posibilidad de que las ac-
ciones ejercidas puedan realizarse y tengan impacto en el 
entorno inmediato y en donde las personas son valoradas 
y se reconoce su papel en la resolución de problemas. 

Además de todo lo antes señalado para los ocho etd,
se ha constatado la necesidad de que ciertos temas tengan 
presencia o mayor presencia en la agenda de actuación ta-
les como la contaminación auditiva y lumínica, la contami-
nación por contaminantes emergentes, las compras insti-
tucionales verdes, así como lo relativo a la calidad del aire 
en interiores –aspecto que se relaciona a la salud y que 
supone acciones regulatorias en torno a electrodomésti-
cos que usan gas, materiales de construcción, diseños y 
prácticas constructivas, entre otras cuestiones.

Finalmente, es importante señalar que la valoración 
de la resolución de los problemas ambientales como pro-
ducto de la implementación de programas y acciones de 
gobierno diversas es compleja y no siempre factible, al 
menos del todo, ello entre otras cuestiones por la hete-
rogeneidad de las escalas temporales, por un lado, de los 
problemas que se buscan atender (muchos de largo plazo) 
y, por el otro, de los ciclos políticos (de corto plazo). Tam-
bién porque los problemas ambientales suelen expresarse 
a escalas que difieren de las fronteras administrativas es-
tablecidas y las atribuciones de gobierno que se circuns-
criben a ésas. 

De igual modo, la dificultad de valorar los impactos de 
una política ambiental deriva de la naturaleza misma de 
los problemas puesto que sin cambios radicales en la orga-
nización social imperante, algunos simplemente no pue-
den resolverse sino mitigarse, ello además de la dificultad 
de valorar los impactos de ciertas medidas de carácter 
preventivo (como la adaptación climática donde es difícil 
estimar lo que no sucedió gracias a las medidas tomadas) 
o de transformación subjetiva (como el fortalecimiento de 
cultura ambiental donde la transformación de la forma de 
pensar y actuar de los sujetos no puede medirse del todo 
en marcos temporales propios de los ciclos políticos). 

Debido a la complejidad y limitaciones de valorar los 
impactos de la política ambiental, aunado a la falta de in-
formación y datos oportunos y significativos para diversas 
cuestiones, es difícil establecer con precisión la medida 
en la que la política ambiental de la cdmx implementada 
ha efectivamente mejorado las condiciones ambientales, 
en los bienes naturales y la disponibilidad de servicios 
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ambientales en la demarcación. No obstante, sí es posible 
evaluar con mayor claridad si dicha política es pertinente y 
si ha sido adecuadamente diseñada y ejecutada. 

El diagnóstico aquí presentado advierte que La política 
ambiental del Gobierno de la cdmx durante 2018-2022 ha 
tendido a favorecer una visión integral cada vez más arti-
culada de una política ambiental con equidad, inclusión y 
justicia social. Ello no supone la ausencia de omisiones y 
espacios de mejora, tanto del diseño de la política ambien-
tal en su sentido amplio (es decir, más allá del tradicional 
sector ambiental), como de las prácticas colaborativas para 
la ejecución y seguimiento de resultados a distintas esca-
las espaciales. Algunos ejercicios de diagnóstico, así como 
mecanismos de consulta y colaboración valiosos han sido 
identificados, aunque no de manera sistemática, contexto 
en el que la carencia del pgd y del pgot resulta sin duda 
una limitante para impulsar una política ambiental amplia, 
cada vez más coherente, eficiente y eficaz, y que, por tan-
to, se calibra o en su caso redefine de manera permanente 
con base en diagnósticos integrales, robustos, oportunos y 
significativos. Esto último es, tal vez, el mayor reto para la 
política ambiental de la cdmx de ahí que se haya señalado, 
una y otra vez, la necesidad de impulsar la adopción de me-
canismos y prácticas conducentes a dicho fin. 

Debido a la ausencia de diagnósticos institucionales 
significativos en algunas cuestiones y la relativa debilidad 
de otros diagnósticos que se han desarrollado –al menos 
considerando lo que es de conocimiento público y el ma-
terial al que desde esta evaluación se tuvo acceso–, no es 
posible establecer la medida en la que la política ambien-
tal, mediante sus estrategias e instrumentos, responde de 
manera congruente y efectiva a tales diagnósticos. 

Cuando existen diagnósticos, se advierte también que, 
en algunos casos, tal apreciación no es aplicable porque 
se trata de diagnósticos desde los cuales se busca empujar 
acciones novedosas, algunas de las cuales aún no se eje-
cutan formalmente o apenas comienzan a implementarse, 
tales como el avance de la infraestructura verde y del im-
pulso a esquemas de economía circular. 

En todo caso y, aún con todas las oportunidades de me-
jora que ya se han mencionado, es palpable un importante 
grado de consistencia y pertinencia de la política ambien-
tal desarrollada en la presente administración, la cual, 
además, rompe en un grado u otro con ciertas inercias ins-
titucionales previas que no abonaban a la sostenibilidad y 
resiliencia urbana o que simplemente estaban lejos de ser 
las mejores prácticas institucionales; dígase por ejemplo 
en términos de romper los silos de actuación o de limitar 
los procesos de especulación urbana que previamente se 
habían verificado y que abonaron a la agudización de las 
asimetrías urbanas. Lo anterior, si bien aún debe resolver-
se del todo, ciertamente presenta avances positivos que 
habrán de ampliarse en el nuevo pgd y pgot.

Esperamos que los hallazgos presentados ayuden a 
fortalecer la actuación de las entidades de gobierno a las 

que se les han hecho diversas observaciones y sugerencias 
y que ello se traduzca en una mejora sustantiva hacia el 
cierre del presente ciclo político, sentando así las bases 
para mayores esfuerzos, cada vez más ambiciosos, articu-
lados, incluyentes y que abonen a la justicia social y multi-
especie en la cdmx.

Consideramos que el haber comisionado esta evalua-
ción por parte de evalúa suma a la valoración positiva 
de la actuación del Gobierno de la cdmx en tanto que de-
muestra, en su diversidad de espacios de actuación, un in-
terés genuino por impulsar acciones que puedan mejorar 
la política pública ambiental, climática y de resiliencia. En 
ese sentido, se considera que esta evaluación en sí misma 
es un aporte, una línea base, para otros ejercicios de eva-
luación similares, comenzando por los que debería hacer 
en un futuro la cdmx.
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Anexo 1
Bitácora de comentarios y respuestas del 
arbitraje externo del reporte Evaluación de 
la política ambiental de la CDMX, 2018-2022

En el mes de junio de 2023 esta evaluación fue ar-
bitrada por una especialista internacional, la Dra. 
Vanesa Castán Broto de la Universidad de Sheffield, 
Inglaterra, quien cuenta con una vasta experiencia 

en cuestiones de sostenibilidad, cambio climático y resi-
liencia urbana tanto en el Norte como en el Sur Global. 
En 2013 la Dra. Castán recibió el premio Philip Leverhulme 
por sus contribuciones a la geografía y en 2013 recibió el 
premio de las Naciones Unidades relativo a Lighthouse
Activities por su contribución en la lucha contra el cambio 
climático con enfoque en la pobreza urbana. Para mayores 
referencias curriculares, véase: https://bit.ly/459nhFg.

A continuación, se presenta la bitácora de observacio-
nes y sugerencias hechas por la Dra. Castán a la versión 
preliminar del presente informe, así como las respuestas 
dadas por los autores a las mismas (tabla 43). Esta versión 
(final) ha incorporado las mencionadas observaciones y 
sugerencias en la forma en que se indica en la respuesta 
de los autores.

Cabe precisar que además de los comentarios y suge-
rencias derivadas del arbitraje externo, se han incorpora-
do una serie de observaciones, sugerencias y solicitudes 
derivadas de un proceso interno de seguimiento y evalua-
ción de parte de evalúa.

Tabla 43. Bitácora de observaciones, sugerencias y respuestas a la evaluación internacional.

Section
Type of 

comment or 
suggestion

Comment or suggestion Authors’ answer

Chapter 1 Theoretical- 
conceptual

In this chapter there seems to be a confusion 
between processes that are specific to Mexico 
City and others that are attributable to the gen-
eral process of urbanization. 

Noted. Authors will review the chapter and will 
make that distinction when appropriate.

Chapter 1 Other

Figure 2: The boundaries of the four spatial 
units (cdmx, zmvm, Tizayuca, Estado de Mexico, 
are not clear in this map and the way the call-
ing points are written creates confusion 

Noted. Since figure 1 already presents the ex-
tension of the metropolitan area, this figure 
was deleted.

Chapter 1 Style

Sentence in page 14, line 13, is not under-
standable, especially the acronym ahi.

ahi is an acronym for informal human settle-
ments. We will check all acronyms in the text 
and will add a list of them at the beginning of 
the report. We will also rewrite the paragraph 
to improve clarity.

Chapter 1 Style
Sentence in page 15, line 2, is not understand-
able, edit.

We will modify the paragraph to improve clarity.

ttps://bit.ly/459nhFg 
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Tabla 43. Bitácora de observaciones, sugerencias y respuestas a la evaluación internacional.

Section
Type of 

comment or 
suggestion

Comment or suggestion Authors’ answer

Chapter 1 Style

There is an accumulation of impacts, but it is 
not clear how to engage with this; I wonder if 
you could aim to make a table or figure to sum-
marise these findings; or perhaps simply give 
an outline of sections to follow

We do address from a general and normative 
approach the how in chapter 2 and later we 
analyze the ways policy is addressing the issue. 
We will include a paragraph at the end of the 
chapter indicating the reader what he/she can 
expect later in the report.

Chapter 1 Style

Lots of repetition about inequality, mode of 
urbanization etc. Maybe check that everything 
is said but only in one place in the report, and 
then signposted

Noted. We will check this aspect.

Chapter 1 Style

Section 1.2 presents four problematics; you 
could summarise this with a diagram and with 
maps of the city that could show the main are-
as impacted

We do include some maps in that chapter but 
we avoid presenting similar figures or maps 
that are part of the discussion later in the re-
port.

Chapter 2 Structure

In a very long and dense report, I wonder wheth-
er the detour to explain urbanization at a global 
scale is important, or that important. Again, there 
is a lot of overlap between parts that are directly 
relevant to the city and those which are more ge-
neric and should be trimmed out 

Noted. We will reduce the text related to the 
global scale as much as possible and check for 
overlaps.

Chapter 2 Methodological

I understand the methodology is the key to un-
derstand what evidence is provided by urban 
metabolism and how to interpret it. I am sure 
the methods (what is included and what not) 
can be summarised in a little diagram or table

Noted. A brief explanation has been included 
as well as an annex with further details.

Chapter 2 Methodological The use of deciles is not very clear, unless you 
have defined them in advance

Noted. This is a very common and standard-
ized way for economic assessments.

Chapter 2 Methodological
Again, there is not a clear justification of what 
counts as 'material consumption' and is it wa-
ter consumption included?

We will include a footnote and an annex de-
scribing what is included and what is not in the 
analysis.

Chapter 2 Theoretical- 
conceptual

I like the three dimensions of urban transforma-
tion; they are cogent and practical

Noted.

Chapter 2 Theoretical- 
conceptual

Not sure is that useful to talk about de-growth 
etc., without really define it in practical terms. 
If it is important and you are use it to give rec-
ommendations it should be elaborated. Sug-
gest you look the book of Yvonne Rydin on the 
Future of Planning in which she defines plan-
ning for degrowth; the same applies to some of 
the other dimensions. I would recommend ed-
iting this section to make sure everything men-
tioned is explained and used later in the report

Noted. Due to time and space constrains we 
will take out our reference to degrowth (page 
46, lines 24 to 27). It is a good point that if we 
include it, we should offer a practical pathway 
to achieve it. Nonetheless, this report will pre-
serve a strong recommendation to improve 
resource efficiency and urban circularity, both 
actions related to any biophysical degrowth 
path.

Chapter 3 Structure
The table and figure to explain the map of leg-
islation is really informative; the previous text 
is difficult to navigate

We will try to reduce the text to make it more 
readable. 

Chapter 3 Structure

There is abundant material in this chapter doc-
umenting the history of environmental legisla-
tion in Mexico City. But do you need to say all 
this in this report? What is the purpose of all this 
information? In my case, what I want to know 
is what legislation I should take into consider-
ation as a local actor or policy maker and how 
it would affect me; and if some bits of that leg-
islation come from a particular place, that can 
be explained. 

This chapter as well as chapter 4 will be inte-
grated and reduced. Information and details 
that need to be preserved will be place into an 
annex when possible.



305

Tabla 43. Bitácora de observaciones, sugerencias y respuestas a la evaluación internacional.

Section
Type of 

comment or 
suggestion

Comment or suggestion Authors’ answer

Chapter 4 Theoretical- 
conceptual

I like Table 7 a lot, but to what extent it is pos-
sible to map the extent to which these pro-
grammes overlap and whether are there any 
gaps?

This chapter will be integrated with chapter 3 
and reduced as indicated before. The assess-
ment of overlapping and prevailing gaps is of-
fered in the following chapters. 

Chapter 4 Theoretical- 
conceptual

Ideas like transformative capacity have been 
directed to think the institutional capacity; 
check chapter 6 of the ar6 ipcc wgii report.

Noted. We will include this argument. 

Chapter 4 Theoretical- 
conceptual

This section on environmental budgets is really 
good and detailed, but to what extent can we 
analyse this budget's effectiveness and whether 
it is worth maintaining or increasing it? 

We try to answer that very same question in the 
following chapters, however not all data and 
information provided was sufficient enough 
to properly answer it (at least not in all cases). 
We do indicate this challenge in several parts of 
chapters 5 to 13.

Chapter 4 Theoretical- 
conceptual

While I appreciate the political discussion, I am 
aware that this is done too quickly, and for me, 
it needs to be clarified what the implications 
of this argument. The concluding sentence 
insinuates that political orientation does not 
determine environmental outcomes, but it just 
raises questions about the extent to which the 
analysis is deep enough and whether it is rel-
evant. I guess I would like a framework of ref-
erence to evaluate this data. I am also worried 
that environmental expenditure is taken as an 
indicator of environmental performance, which 
at the very least, needs to be justified. 

Noted. Due to time and space constrains we 
will take out this argument. 

Chapter 5 Theoretical- 
conceptual

This enormous chapter goes programme 
by programme, with an evaluation. The in-
dependent evaluations are really good and 
clear. The question is what is the evaluative 
framework, as each programme is evaluated 
independently? It would be great if the results 
could be integrated. Some of this integration is 
done at the end of the chapter, but it is present-
ed as an afterthought, would it be possible to 
expand it and make the relationships clearer?

Noted. Indeed, this chapter is enormous and 
relates to chapter 6 which makes the argumen-
tation even larger. We will split these two chap-
ters into thematic chapters (chapters 5-12) 
with a sectional introductory chapter (chapter 
4) that will describe the integral approach be-
ing used, followed by a sectional closing chap-
ter that will offer a more elaborated integral 
assessment following the suggestions made 
related to expand and make the relationships 
clearer.

Chapter 6 Structure

There is a certain sense of repetition because 
the programmes have previously been de-
scribed, perhaps some of the earlier chapters 
could be shortened 

Noted. We do realize this and therefore we will 
restructure this chapter and chapter 5 as indi-
cated previously.

Conclusion Theoretical- 
conceptual

Chapter 6 offers a nice short conclusion for the 
report, but: 1) it is not clear how the results fol-
low from previous analysis, there needs to be a 
signposting effort; 2) the proposals are actual-
ly very conventional; however, the richness of 
information is impressive. I believe an integra-
tion of results across key messages could make 
an enormous difference.

Noted. This will be done in a formal concluding 
section which will feed a summary to policy 
makers to be placed at the beginning of the 
report.

Fuente: elaboración propia.
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Para la estimación de los flujos metabólicos de la 
cdmx se han utilizado diversos métodos. Para la 
estimación de los flujos materiales de entrada, 
se usan datos del Consumo Material Doméstico 

(cmd) nacionales para el año 2019 generados por el Panel 
Internacional de Recursos (irp, 2022). Tales datos se han 
proyectado a 2020 y ajustado a la intensidad del consu-
mo material urbano (o cmd_u) siguiendo la metodología 
propuesta en el informe El Peso de las Ciudades en América 

Latina y el Caribe (pnuma, 2021). En el caso de México, los 
datos del gasto y consumo de los hogares que se usan en la 
metodología descrita por el informe en cuestión (pnuma,
2021) se han actualizado a la Encuesta Nacional de Ingre-
sos y Gastos de los Hogares 2020 del inegi, derivando en 
un ajuste del denominado factor U o el factor de intensi-
dad del consumo material doméstico urbano. 

La tabla 44 resume los resultados obtenidos de la esti-
mación del cmd urbano y rural para México.

Anexo 2
Detalles metodológicos y estimaciones 
sobre el Consumo Material Doméstico (CMD) de 
la Ciudad de México

Tabla 44. Peso del metabolismo urbano y rural en México, 2020.

Decil I II III IV V VI VII VIII IX X

Factor U con base 
en los pesos del 
Gasto corriente total 
del hogar urbano 
ajustado.

2.87% 3.96% 4.79% 5.69% 6.61% 7.50% 8.90% 10.42% 13.47% 24.27%

Factor R con base 
en los pesos del 
Gasto corriente total 
del hogar urbano 
ajustado.

0.37% 0.51% 0.62% 0.74% 0.86% 0.98% 1.16% 1.36% 1.75% 3.16%

DMC_u, 2020 42.27 58.27 70.59 83.77 97.40 110.45 131.00 153.49 198.32 357.38

DMC_r, 2020 5.50 7.58 9.19 10.90 12.68 14.37 17.05 19.97 25.81 46.51

DMC_u per cápita, 
2020 (por decil) 4.2462 5.8530 7.0907 8.4149 9.7844 11.0949 13.1588 15.4187 19.9210 35.8992

DMC_r per cápita, 
2020 (por decil) 2.11 2.91 3.52 4.18 4.86 5.51 6.54 7.66 9.90 17.83

Fuente: elaboración propia.
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Las estimaciones del cmd_u de la zmvm para 2020 se 
presentan en la tabla 45.

Figura 43. Intensidad del consumo material doméstico de 2020 (izquierda) versus prevalencia de 
pobreza en 2015 (derecha) en la Zona Metropolitana del Valle de México – 2015.

Fuente: Delgado, 2021.

Tabla 45. Estimaciones del cmd_u de 
la zmvm para 2020.

Población, 2020 21,804,515

Espacio total construido (km2) 1,493.8

m2 per cápita 68.51

cmd_u por 
deciles

I 9,258,576.5

II 12,762,079.0

III 15,461,032.4

IV 18,348,388.9

V 21,334,355.7

VI 24,191,916.7

VII 28,692,194.0

VIII 33,619,685.2

IX 43,436,858.4

X 78,276,525.8

Total cmd_u, 2020 285,381,613

Fuente: elaboración propia.

Para la espacialización del cmd en la cdmx se usan las cla-
sificaciones de ageb urbana y rural, usando los datos per 
cápita nacionales del cmd_u y el cmd_r para así estimar el 
cmd total de cada ageb. Para las ageb periurbanas se usa 
un cmd_u 25% menor al cmd_u per cápita nacional (para 
mayores detalles al respecto, véase Delgado, 2021a). 

Espacialmente, como se puede observar en los mapas 
que a continuación se presentan (figura 43), los valores 
de consumo más altos convergen en las zonas con baja 
densidad, baja prevalencia de pobreza y patrones altos 
de consumo, así como en las zonas de alta densidad, alta 
prevalencia de pobreza y patrones de consumo compa-
rativamente menores. Dicho de otro modo, las zonas 
acomodadas totalizan un consumo elevado debido a sus 
altos patrones individuales de consumo, mientras que 
las zonas con mayor pobreza, a pesar de que el consumo 
individual es comparativamente bajo, el consumo total 
resulta ser elevado debido a la prevalencia de una mayor 
densidad poblacional.

Considerando lo antes dicho, las estimaciones del 
cmd a nivel de alcaldía para 2020 permiten visibilizar más 
nítidamente las asimetrías imperantes en el consumo 
de recursos (el mapa correspondiente se presenta en el 
texto principal del informe; figura 12). La tabla 46 pre-
senta los datos correspondientes al consumo estimado 
de recursos para 2020, así como las proyecciones a 2050. 
Cabe señalar que la metodología para las proyecciones 
a 2050 se detalla en el ya mencionado informe del pnu-
ma (2021). Por cuestiones de espacio, sólo se señala aquí 
que en tal metodología se consideran tanto escenarios 
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tendenciales de crecimiento poblacional, como de expan-
sión del espacio construido, de la evolución de la econo-
mía y su impacto en los patrones de consumo, así como 
del grado de penetración tecnológica esperado.

Dado que la medición del cmd (irp, 2022) no conside-
ra flujos de agua (la métrica para todos los flujos, dígase 
biomasa, minerales metálicos, minerales no metálicos, y 
combustibles fósiles, es la tonelada), para la estimación de 

los flujos de agua se hace uso de la huella ecológica ur-
bana a partir de datos de las Cuentas Nacionales de Hue-
lla Hídrica (Chapagain y Hoekstra, 2004) y ajustándolos a 
partir de la misma metodología descrita en el mencionado 
informe de pnuma (2021). Si bien existen datos oficiales de 
extracción y consumo de agua, así como de generación de 
aguas residuales, para la cdmx, lo que se busca con esta es-
timación es, por un lado, dar cuenta de los flujos directos 

Tabla 46. cmd total de las alcaldías de la cdmx estimado y proyectado, 2020 y 2050 (escenario tendencial).

Alcaldía

Población
(millones)

Consumo material doméstico – cmd
(millones de toneladas, año)

2020 2050
2020 2050

cmd_u cmd_mx cmd_r cmd total cmd_u cmd_mx cmd_r cmd total

Azcapotzalco 0.43 0.34 5.656 - - 5.656 6.832 - - 6.832

Coyoacán 0.61 0.51 8.041 - - 8.041 10.110 - - 10.110

Cuajimalpa de 
Morelos 0.21 0.17 2.808 - 0.0203 2.828 3.487 0.003 0.022 3.51

Gustavo A. 
Madero 1.17 1.00 15.357 - - 15.357 20.189 - - 20.189

Iztacalco 0.40 0.32 5.296 - - 5.296 6.136 - - 6.136

Iztapalapa 1.83 1.59 24.023 - - 24.023 32.442 - - 32.442

Magdalena 
Contreras 0.24 0.21 3.232 - 0.004 3.236 4.352 0.0008 0.005 4.358

Milpa Alta 0.15 0.12 1.589 0.125 0.120 1.834 1.990 0.162 0.146 2.298

Álvaro 
Obregón 0.75 0.64 9.931 - 0.002 9.933 12.778 0.0004 0.003 12.782

Tláhuac 0.39 0.33 5.018 0.045 0.028 5,091 6.827 0.061 0.034 6.922

Tlalpan 0.69 0.59 9.003 0.026 0.061 9.090 11.675 0.042 0.071 11.788

Xochimilco 0.44 0.37 5.688 - 0.049 5.737 7.443 0.010 0.058 7.511

Benito Juárez 0.43 0.32 5.682 - - 5.682 5.975 - - 5.975

Cuauhtémoc 0.54 0.45 7.144 - - 7.144 8.980 - - 8.980

Miguel 
Hidalgo 0.41 0.32 5.424 - - 5.424 6.643 - - 6.643

Venustiano 
Carranza 0.44 0.35 5.807 - - 5.807 6.941 - - 6.941

Nota: para las estimaciones del cmd total de se hace uso de: (1) el cmd_u y cmd_r (rural) per cápita a nivel nacional estimado para 
los años 2020 y 2050; (2) la categoría de cmd_mx que refiere a una intensidad de consumo 25% menor al promedio urbano nacional 
para el caso de la población oficialmente reportada en asentamientos menores a 14,999 habitantes y que se asume tienen patrones 
de consumo menores a las personas que viven en zonas más urbanizadas y céntricas; y (3) la proporción de población urbana, rural 
y mixta reportada y proyectada para las distintas alcaldías de la cdmx. Para esto último, se asume que hay una conversión del 10% 
de población mixta a urbana para 2050, mientras que hay una reducción de la población rural en esa misma proporción.

Fuente: elaboración propia.
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e indirectos de consumo de agua (huella hídrica azul, ver-
de y gris) y, por el otro, hacer compatible la metodología 
de proyección del cmd_u y el de huella hídrica urbana. La 
tabla 47 muesta los datos de huella hídrica urbana para la 
cdmx donde la disminución del volumen total correspon-

de esencialmente a una reducción del tamaño de pobla-
ción, no así de los patrones de consumo de agua los cuales 
aumentarían, bajo un escenario tendencial conservador, 
en alrededor de un 6% pero bien podrían alcanzar un au-
mento de 83 por ciento. 

Huella hídrica de las alcaldías de la cdmx, 2020 y 2050 (escenario tendencial).

Alcaldía

Población
(millones)

Huella hídrica urbana
(millones de m3, año)

2020 2050
hh 2020 hh 2050

(escenario tendencial)

Entradas Salidas Total Entradas Salidas Total

Azcapotzalco 0.43 0.34 887.45 71.18 958.6 745.89 57.34 803.2

Coyoacán 0.61 0.51 1,261.65 101.19 1,362.8 1,118.11 85.95 1,204.1

Cuajimalpa de 
Morelos 0.21 0.17 446.98 35.85 482.8 380.55 29.25 409.8

Tabla 47. Huella hídrica de las alcaldías de la cdmx, 2020 y 2050 (escenario tendencial).

Alcaldía

Población
(millones)

Huella hídrica urbana
(millones de m3, año)

2020 2050
HH 2020 HH 2050

(escenario tendencial)

Entradas Salidas Total Entradas Salidas Total

Azcapotzalco 0.43 0.34 887.45 71.18 958.6 745.89 57.34 803.2
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Huella hídrica de las alcaldías de la cdmx, 2020 y 2050 (escenario tendencial).

Alcaldía

Población
(millones)

Huella hídrica urbana
(millones de m3, año)

2020 2050
hh 2020 hh 2050

(escenario tendencial)

Entradas Salidas Total Entradas Salidas Total

Gustavo A. 
Madero 1.17 1.00 2,409.26 193.24 2,602.5 2,188.07 168.21 2,356.3

Iztacalco 0.40 0.32 830.97 66.65 897.6 696.70 53.56 750.3

Iztapalapa 1.83 1.59 3,768.83 302.28  4,071.1 3,477.06 267.30 3,744.4

Magdalena 
Contreras 0.24 0.21 508.45 40.78 549.2 466.22 35.84 502.1

Milpa Alta 0.15 0.12 313.51 25.15 338.7 276.05 21.22 297.3

Álvaro Obregón 0.75 0.64 1,558.75 125.02 1,683.8 1,396.96 107.39 1,504.4

Tláhuac 0.39 0.33 805.54 64.61 870.2 721.76 55.48 777.2

Tlalpan 0.69 0.59 1,437.17 115.27 1,552.4 1,285.09 98.79 1,383.9

Xochimilco 0.44 0.37 907.93 72.82 980.8 805.47 61.92 867.4

Benito Juárez 0.43 0.32 891.45 71.50 963.0 709.18 54.52 763.7

Cuauhtémoc 0.54 0.45 1,120.87 89.90 1,210.8 986.22 75.82 1,062.0

Miguel Hidalgo 0.41 0.32 851.04 68.26 919.3 703.04 54.05 757.1

Venustiano 
Carranza 0.44 0.35 911.06 73.07  984.1 775.91 59.65 835.6

Nota: para las estimaciones de las entradas se contabiliza la hh azul, verde y gris del sector agrícola urbano (importación urbana 
de alimentos), la hh azul industrial y la hh azul doméstica urbana. Para las salidas se contabiliza la hh gris industrial y doméstica 
urbana. La hh urbana per cápita para México en 2020 se estima en 2,218 m3, año y para 2050 en un rango de entre 2,342 y 2,353 
m3, año e incluso, en un escenario pesimista, de hasta 4,058 m3, año (pnuma, 2021). Para la presente estimación, se usa el dato 
de 2,353 m3, año el cual considera un aumento en el consumo de la población en escasez hídrica (de 50% para la población en 
extrema pobreza y del 25% para la población en pobreza).

Fuente: elaboración propia.



311

Para la medición de los flujos de salida, en lo que re-
fiere a flujos líquidos, se hace uso de la huella hídrica gris 
(antes presentada), mientras que, para los flujos gaseosos 
de salida, se consideran las emisiones de gei oficialmente 
reportadas (si bien hay otros contaminantes atmosféricos, 
por razones prácticas ésos no se han incluido en esta es-
timación metabólica). Finalmente, en lo que respecta a 
los flujos materiales de salida, se hacen uso de datos ofi-
ciales de residuos sólidos urbanos, los cuales en efecto 
representan sólo parcialmente la generación de residuos 

materiales urbanos pues están también los tóxicos y de 
manejo especial, mismos que no han sido considerados en 
la presente estimación. Por lo antes indicado, en el caso 
de los flujos de salida gaseosos y materiales, la estimación 
realizada es por tanto conservadora. La tabla 48 presen-
ta los datos del año base y las estimaciones del escenario 
tendencial a 2050 de la emisión de gei y la generación de 
residuos sólidos urbanos siguiendo la metodología usada 
en el antes mencionado informe de pnuma (2021).

Tabla 48. Emisiones gei y generación de rsu en la cdmx, 2020 y 2050 (toneladas, año).

Alcaldía Emisiones de gei Generación de rsu

2020 2050 2020 2050

Azcapotzalco                 933,248         1,191,582               212,065               341,351 

Coyoacán              1,326,890         1,761,136               314,630               499,265 

Cuajimalpa de Morelos                 469,887            622,749               117,530               193,870 

Gustavo A. Madero              2,534,123         3,524,714               518,665               841,609 

Iztacalco                 873,826         1,065,711               188,340               290,289 

Iztapalapa              3,964,335         5,670,650               783,290            1,286,713 

Magdalena Contreras                 534,548            763,644               106,215               175,340 

Milpa Alta                 329,484            473,176                 61,685               106,613 

Álvaro Obregón              1,639,421         2,230,564               351,130               564,800 

Tláhuac                 847,081         1,234,717               163,885               282,490 
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Tabla 48. Emisiones gei y generación de rsu en la cdmx, 2020 y 2050 (toneladas, año).

Alcaldía Emisiones de gei Generación de rsu

Tlalpan              1,511,529         2,090,735               324,485               531,821 

Xochimilco                 954,789         1,336,885               186,515               311,911 

Benito Juárez                 937,455         1,032,616               257,325               377,537 

Cuauhtémoc              1,178,794         1,565,461               403,690               645,584 

Miguel Hidalgo                 894,940         1,162,353               278,860               464,554 

Venustiano Carranza                 958,085         1,207,644               223,380               350,308 

Nota: los cálculos se basan en emisiones per cápita de gei de la cdmx para el año 2020 estimadas en 2.16 tons/año, por lo que 
la distribución espacial no es adecuada dado que ello depende de la ubicación de las fuentes fijas, además de la metodología 
empleada para adjudicar las de emisiones de fuentes móviles a una u otra demarcación. Dado que las emisiones reportadas en 
2020 pueden considerarse anómalas a causa de los impactos derivados de la pandemia de covid-19, las proyecciones a 2050 bajo 
un escenario tendencial que aquí se ofrecen son conservadoras (aumento equivalente a la intensidad estimada en el consumo 
de recursos para 2050). Considerando la tendencia de emisiones previa a 2020, las emisiones totales tendenciales de la cdmx
bien podrían ser de 30 millones de toneladas al 2050, ello en lugar de los casi 27 millones indicados en la presente tabla. La 
generación de rsu se basa en datos oficiales de 2020 y estimaciones del aumento en el consumo de recursos al 2050 el cual se 
hace equivalente a la intensidad de generación de rsu para ese año.

Fuente: elaboración propia.
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Anexo 3
Metodología empleada en el capítulo 3

Para la elaboración del capítulo 3 se siguieron tres 
rutas metodológicas. La primera consistió en una 
revisión exhaustiva de las bases de datos de la re-
gulación jurídica e instrumentos de planeación en 

materia climática y ambiental, del gobierno federal y de la 
cdmx, donde se extrajeron los documentos correspondien-
tes a leyes, reglamentos, normas técnicas, así como planes 
y programas. 

Al inicio de la segunda etapa de la revisión, se construyó 
una hoja de codificación (descargable aquí) que contiene 
información de las doce categorías temáticas con las que 
se examinaron los documentos y sus códigos asociados. 
Para esto, cada una de las categorías fueron asociadas a 
un conjunto de términos relacionados a ello, tal y como se 
indicó en la tabla 7. 

La segunda etapa consistió en la elaboración de una 
base de datos en Excel donde se enumeraron los docu-
mentos normativos recuperados y se agregaron columnas 
de información con sus respectivos metadatos, tales como 
el año de publicación, última reforma, y en su caso fecha 
de abrogación (descargar análisis aquí).

En la tercera etapa, mediante el análisis de contenido y 
análisis temático con apoyo del programa de análisis de da-
tos cualitativos atlas.ti, se revisó cada uno de los documen-
tos asignándoles categorías y códigos en función de sus 
materias temáticas. En total, se incluyeron 275 documen-
tos normativos entre leyes, reglamentos, normas, planes y 
programas. Además, éstos se clasificaron en función de los 
ámbitos federales o locales (estatal y alcaldías) (Figura 44).

Para contextualizar y analizar la evolución de la política 
ambiental y el régimen jurídico aplicable en la cdmx, el estu-
dio se desarrolló en tres fases, en las cuales se recurrió a di-
versas técnicas y herramientas de análisis y de visualización.

1. Descripción y análisis de la estructura del régimen jurí-
dico ambiental por grupos y tipo de documentos. Para 
esto, se construyeron tablas cruzadas para sistematizar 
los documentos normativos recuperados y se repre-
sentan visualmente mediante un diagrama jerárquico.

2. Descripción y análisis de las temáticas abordadas en 
los documentos normativos por tipo de instrumento 
jurídico o de planeación (leyes, reglamentos, normas 
y programas) y su representación visual en un diagra-
ma aluvial.

3. Análisis de la evolución de la política y régimen jurí-
dico ambiental de la cdmx y su contexto en el ámbito 
federal. Los sectores regulados se representan visual-
mente mediante una línea de tiempo donde conver-
gen cinco variables analíticas (fecha de publicación 
del documento, ámbito federal y local, tipo de docu-
mento, temática abordada y descriptores del docu-
mento), que contextualizan los cambios en la política 
ambiental y su influencia en el ordenamiento jurídico. 
Cada punto representado en la línea del tiempo es un 
documento y los colores de los puntos representan las 
principales temáticas del documento clasificadas por 
las categorías temáticas con mayor frecuencia y revi-
siones directas en el documento. 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1bgAmQb7kcTZbOrm_OPhW1Cen1IMHjTeT-DwXyPhYldI/edit?gid=0#gid=0
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1QuT_1uKnKJ0Zc87eYyRmF_Spw1A33FGZ/edit?gid=1921203174#gid=1921203174
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dcxcscscsscs

Figura 44. Esquema metodológico del análisis realizado 

Fuente: elaboración propia.
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Figura 45. Estructura jerrárquica del marco nomativo ambiental federal y de la cdmx (versión extensa).
Fuente: elaboración propia.

Anexo 4
Estructura jerárquica del marco normativo 
ambiental federal y de la CDMX (versión extensa)
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Anexo 5
Análisis del marco jurídico ambiental y 
evolución temporal del marco normativo en 
México y Ciudad de México
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Figura 46. Temáticas abordadas en los documentos normativos por tipo de documento. 
Leyes cdmx (a), leyes federales (b), reglamentos cdmx (c), reglamentos federales (d), 

programas cdmx (e), normas cdmx (f), y normas federales (g).

Fuente: elaboración propia.
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Figura 47. Temáticas por tipo de documento.
Fuente: elaboración propia.
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Figura 49. Evolución tem
poral de docum

entos norm
ativos en m

ateria am
biental en la cdm

x al 2018. 
N

ota: el tam
año de los círculos indica la frecuencia de ocurrencia de la tem

ática en cada tipo de docum
ento 

(m
ayor frecuencia, m

ayor tam
año de los círculos, y viceversa). 

Fuente: elaboración propia.
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Anexo 6
Tipo y categorías de la legislación que contienen 
disposiciones en materia ambiental y climática

I. Leyes y modificaciones a leyes
vigentes en el periodo 2019-2022
cuyo ámbito es ejercido de manera 
principal por la SEDEMA

En el periodo de 2019 a 2022 se registran tres nuevas leyes 
cuyo ámbito es ejercido de manera principal por la SEDE-
MA (leyes tipo A):

a) Ley del Poder Ejecutivo y la Administración Pública de 
la CDMX del 13.12.2018. Con la entrada de la adminis-
tración actual se requirió de una reorganización ad-
ministrativa dentro de la cual se otorgaron mayores 
atribuciones a la sedema derivado de la extinción de 
la Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las 
Comunidades – sederec en la reforma publicada el 
13.12.2018.

El artículo 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecu-
tivo y la Administración Pública de la cdmx establece 
como atribuciones de la sedema las relativas en mate-
ria ambiental, de los recursos naturales, del desarrollo 
rural sustentable, la garantía y promoción de los dere-
chos ambientales, las de cambio climático y fenóme-
nos meteorológicos extremos, vida silvestre, ordena-
miento territorial y la regulación ambiental en materia 
de residuos sólidos, agua y saneamiento, educación 
ambiental y movilidad sustentable. 

Leyes cdmx tipo A
Nuevas Modificadas

Administración pública Ambiental

Huertos urbanos Servicios ambientales

Cambio climático Desarrollo agropecuario

1 Los lineamientos para el cuidado, mantenimiento y aprovechamiento de los huertos urbanos y las normas técnicas para determinar 
procedimientos y tratamientos en huertos urbanos seguían en elaboración por parte de la sedema al cierre de esta evaluación.

b) Ley de Huertos Urbanos de la CDMX. A pesar de que or-
dena acciones encaminadas a generar mecanismos 
de producción agrícola familiar y vecinal con base en 
lineamientos de sustentabilidad, esta ley expedida el 
31.12.2020 y su última modificación del 30.09.2022, 
no prevé el establecimiento de una política pública 
sino sólo de instrumentos, principalmente para el 
otorgamiento de subsidios públicos para fomentar la 
práctica de huertos urbanos. La sedema es la princi-
pal autoridad en la implantación de la Ley siendo la 
Secretaría de Bienestar e Inclusión y las alcaldías au-
toridades que llevarán sus atribuciones expresas de 
manera coordinada con la sedema. El reglamento de 
esta Ley, expedido el 14.04.2023 precisa mecanismos 
y criterios obligatorios de seguimiento por parte de 
las alcaldías (sobrevivencia de especies cultivadas, 
productividad de la siembra, aprovechamiento de 
aguas pluviales, tipo de prácticas agroecológicas, 
actividades educativas y de capacitación, número de 
visitantes, etcétera), así como los beneficios espera-
dos por parte de potenciales interesados en la insta-
lación y operación de huertos urbanos (capacitación, 
participación en actividades relacionadas que sean 
promovidas por la sedema, vinculación con otros ac-
tores sociales y la participación en el sistema integral 
de huertos urbanos).1

En relación con este tema resalta que en materia 
climática la Ley establece como finalidad ayudar a mi-
tigar los efectos del cambio climático y optimizar los 
servicios ecosistémicos que proveen estas áreas ver-
des, incluyendo la mitigación del efecto de las islas de 
calor, a través de la generación de microclimas.

c) Ley de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático y 
Desarrollo Sustentable de la CDMX. Como se indicó en 
el capítulo 3, el 09.06.2021 se expidió esta nueva Ley, 
abrogando la anterior de 2011. Dentro del objeto de la 
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ley se encuentra el establecer las bases para desarro-
llar políticas públicas en la materia. De acuerdo con las 
disposiciones de la ley vigente, esta materia es com-
partida entre el gobierno de la cdmx y las alcaldías.

Esta política conduce a la formulación de progra-
mas para los dos ámbitos de competencia. Tal y como 
sucede con la política ambiental, la política climática 
de la ciudad parte de principios rectores, señala ob-
jetivos, criterios y acciones de política climática tanto 
para la mitigación como para la adaptación y consi-
dera una serie de instrumentos de política como son:

...I. Los de planeación climática; II. Los econó-
micos; III. Las normas técnicas y ambientales; IV. El 
inventario, contabilidad e informes; V. El Fondo Am-
biental para el Cambio Climático; VI. La capacitación, 
educación y comunicación para la acción ante el cam-
bio climático; VII. La investigación, desarrollo e inno-
vación para la acción ante el cambio climático; VIII. El 
impacto de la acción climática en la transición a una 
economía resiliente y baja en emisiones, incluyendo 
un enfoque de economía circular y la creación y fo-
mento de empleos verdes; y IX. Criterios transversales 
para una política climática incluyente y con perspecti-
va de género.

Cabe resaltar que dentro de los instrumentos de 
planeación se encuentran tres que van a definir el 
curso de las acciones gubernamentales: la Estrategia 
Local, el Programa de Acción Climática y los progra-
mas de las alcaldías. La primera es de mediano y lar-
go plazo (2021-2030; sedema, 2021c), mientras que el 
resto serían de corto plazo, aunque con proyección y 
previsiones de mediano y largo plazos. En ese senti-
do, el programa elaborado se extiende para el periodo 
2021-2030 (sedema, 2021c).

De igual forma, como sucede con la Ley Ambiental 
local, la materia climática es igualmente concurrente 
por disposición de la cpeum y, por tanto, las competen-
cias locales se distribuyen en la Ley General de Cambio 
Climático, de ahí que las disposiciones de la ley local 
son similares a las establecidas en la ley general citada.

Asimismo, se modifican en este periodo las tres leyes vi-
gentes en las que sedema ejerce facultades directas en la 
materia que se regula:

d) Ley Ambiental para la Protección de la Tierra de la CDMX
del 13.01.2000 y su última reforma del 23.04.2021. Esta 
ley es la que de manera detallada establece la política 
ambiental desde un enfoque de sustentabilidad, sin 
embargo, sus disposiciones no han sido revisadas para 
armonizarla con la cpcdmx. Las disposiciones de esta 

2 La licencia ambiental única es desde finales de 2023 sustituida por la “manifestación ambiental única”.

Ley obedecen más al ámbito de la concurrencia que 
señala la cpeum y la lgeepa.

Para que la política mencionada pueda desarro-
llarse se prevén una serie de instrumentos que se uti-
lizarán para elaborarla y ejecutarla, dentro de los que 
se encuentran: 

…I. La participación ciudadana; II. La planeación; III. El 
ordenamiento ecológico; IV. Las normas ambientales 
para el Distrito Federal; V. La evaluación del impacto 
ambiental; VI. La licencia ambiental única; VII. Los per-
misos y autorizaciones a que se refiere esta ley; VIII. La 
auditoría ambiental; IX. El sistema de certificación y el 
certificado de reducción de emisiones contaminantes; 
X. Los convenios de concertación; XI. Los estímulos es-
tablecidos por esta u otras leyes; XI Bis. Todos aquellos 
instrumentos de planeación que hacen referencia a la 
construcción de resiliencia para la Ciudad de México, 
que promuevan la prevención y reducción de riesgos 
de cualquier tipo; XII. La educación y la investigación 
ambiental; XIII. La información sobre medio ambiente; 
y XIV. El Fondo Ambiental Público.2

Todos estos instrumentos se desarrollan con mayor pun-
tualidad a lo largo del articulado de la ley. No obstante, 
hay que detenerse en el capítulo relacionado con la pla-
neación del desarrollo sustentable ya que en éste se defi-
nen los distintos programas en los que se refleja la política 
pública en la materia, tales como el programa sectorial y 
el capítulo sobre ordenamiento ecológico. Ello se debe 
a que en este capítulo se establecen las particularidades 
para que la autoridad ambiental elabore los programas de 
ordenamiento ecológico de su competencia. Estas dispo-
siciones deberán dialogar de mejor manera con las nuevas 
disposiciones contenidas en la reciente Ley del Sistema de 
Planeación del Desarrollo de la Ciudad de México, expedi-
da el 02.09.2021, la cual reconoce el programa rector de la 
ciudad sobre ordenamiento territorial en cuyos apartados 
mandata a regular de manera integral y transversal las ma-
terias de medio ambiente, agua, residuos sólidos, desarro-
llo rural, cambio climático, entre otras. De igual manera, 
debe vincularse con los programas de ordenamiento terri-
torial de las alcaldías y con los programas institucionales, 
especiales y parciales.

Además, cabe señalar que la Ley del Sistema de Pla-
neación del Desarrollo no abundó en cómo se van a ela-
borar estos ordenamientos. En cambio, sólo se abocó a 
transcribir lo que ya señala la cpcdmx. Sería de esperarse 
que esta minuciosidad jurídica se vea incluida en el regla-
mento de la Ley que se expida para su operatividad, pero 
hasta el momento ese reglamento no se ha expedido.

Otra de las políticas que señala la ley es en materia de 
protección, restauración y aprovechamiento sustentable de 
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los recursos naturales. Aunque este título de la ley preveía 
en un inicio la regulación de las áreas verdes, áreas de va-
lor ambiental, áreas naturales protegidas y conservación 
de recursos naturales, en septiembre de 2013 se incluyó 
un capítulo I Bis que refiere a “la tierra y sus recursos na-
turales” que sólo incluye una serie de juicios en torno a la 
funcionalidad de la “Tierra” (como planeta) en tanto siste-
ma viviente dinámico, entre otras cuestiones. Se reconoce 
a la “Tierra” como un sujeto de derechos. Después salta a 
reconocer derechos “de forma armónica” individuales y 
colectivos junto con responsabilidades que los habitantes 
de la ciudad tienen “para con la Tierra y sus recursos natu-
rales”, y termina con obligaciones del gobierno de la cdmx
para desarrollar políticas públicas y acciones sistemáticas 
relativas a las actividades humanas que conduzcan a la ex-
tinción de poblaciones de seres vivos, la alteración de los 
ciclos y procesos que garantizan la vida –incluyendo los sis-
temas culturales que son parte de la Tierra.

También obliga a “desarrollar políticas para defender 
la Tierra en el ámbito nacional (sic), de la sobreexplotación 
de sus componentes, de la mercantilización de los siste-
mas de vida o los procesos que los sustentan y de las cau-
sas estructurales del cambio climático y sus efectos”. De 
igual manera indica la necesidad de, “…desarrollar políti-
cas y campañas de promoción a fin de asegurar la susten-
tabilidad energética a largo plazo a partir de una cultura 
del ahorro, el aumento de la eficiencia y la incorporación 
paulatina de fuentes alternativas limpias y renovables en-
tre los habitantes de la ciudad.”

En el periodo de 2019 a 2022 se realizaron dos modi-
ficaciones a esta Ley, la del 25.06.2019 que adiciona artí-
culos en materia de sanciones administrativas de manera 
detallada para distintas conductas en materia de emisión 
de contaminantes atmosféricos y falta de documentación 
respectiva; actividades y obras en anp y ava sin autoriza-
ción, así como descargas residuales industriales, entre 
otros. Esta reforma requiere analizarse en relación con las 
conductas tipificadas como delitos en el Código Penal del 
df para evitar que lo que suponía un delito pueda sólo re-
caer en una sanción administrativa, ya que quien infrinja 
la ley podría buscar acogerse a la norma que le sea más 
benéfica. Por otro lado, la modificación del 23.04.2021 se 
refirió a adicionar un nuevo capítulo para regular la pre-
vención y control de ruido y, en específico, la generación 
de mapas de ruido.

En consecuencia, ninguna de las dos modificaciones a 
la Ley en comento está relacionada con las adecuaciones 
pertinentes derivadas de la nueva Constitución local, por 
lo que se considera ésta una tarea pendiente de ser abor-
dada a la brevedad.

e) Ley para la Retribución por la Protección de los Ser-
vicios Ambientales del Suelo de Conservación del 
04.10.2006. Se trata de una ley muy concreta que sólo 
abarca siete artículos. Su finalidad es establecer las 

previsiones para el otorgamiento de ayudas sociales 
a la población rural que habita y produce en el suelo 
de conservación de la cdmx. Su última reforma fue el 
22.10.2019 para adecuar la denominación de df por el 
de cdmx y agregar una nueva actividad dirigida a reci-
bir apoyos del gobierno relacionado con la vigilancia 
y conservación de las áreas asignadas a la generación 
de servicios ambientales, a través de convenios con los 
ejidos y las comunidades del suelo de conservación.

Cabe resaltar que en el proemio del Decreto de la 
reforma al artículo 5 de la Ley señala que no sólo se 
adiciona la fracción II y se recorren las subsecuentes, 
sino que también establece la supresión de la fracción 
V del mismo artículo, sin embargo, en la Ley aparece 
esta fracción. Lo anterior es importante por el hecho 
de generar un problema de validez porque se pueden 
seguir líneas que pueden argumentar tanto su vigen-
cia como su invalidez, más aún porque se trata de los 
supuestos en donde la autoridad ambiental otorga 
subsidios a la población y pudiera traducirse en res-
ponsabilidades de servidores públicos tanto en caso 
de que se otorgue o se niegue el mismo.

f) Ley de Desarrollo Agropecuario, Rural y Sustentable 
de la CDMX del 08.12.2011 y su última reforma del 
11.02.2020. Derivado de que las actividades agro-
pecuarias y rurales en la ciudad se desarrollan en su 
suelo de conservación (ahora hay una diferenciación 
entre suelo rural y suelo de conservación), las dispo-
siciones son muy específicas ya que deben realizarse 
con apego a los principios y criterios ambientales des-
critos no sólo en la ley sino en los programas de orde-
namiento ecológico.

Esta Ley es muy importante porque es la única a 
nivel nacional que legisla la materia agropecuaria 
con fundamento constitucional (antiguo artículo 122 
constitucional que sólo al d.f. se le facultaba a promul-
gar su propia ley en la materia), pero además porque 
puso límites a la producción con organismos genética-
mente modificados, privilegió la conservación de los 
espacios rurales y la prácticas tradicionales, fomentó 
la agroecología con base en la producción sustentable 
y, por si fuera poco, parte de una política pública basa-
da en el reconocimiento de los derechos campesinos 
que durante muchos años impulsó la Vía Campesina 
y decantó en una Resolución de Naciones Unidas que 
los reconoce (resolución 73/165 del 17 de diciembre 
de 2018; onu, 2018). Más tarde estos derechos fueron 
incorporados a la cpcdmx, ya que no estaban previstos 
en la iniciativa original.

La aplicación de esta Ley estaba atribuida a la 
sederec, sin embargo, a partir de la administración de 
Sheinbaum Pardo, se modificó la ley relativa a la admi-
nistración pública en diciembre de 2018 para asignar 
la materia rural como atribución de la sedema.Des-
de esa fecha, la ley ha tenidocuatro modificaciones.
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La primera del 09.12.2019 para adicionar unas frac-
ciones en materia de vinculación comercial y ferias 
agropecuarias para contar con un padrón de orga-
nizaciones, asociaciones, sociedades y empresas 
de comercialización, así como una aplicación digital 
para el mismo efecto. La segunda del 11.02.2020 para 
alinear el derecho a la alimentación en los términos 
establecidos en la cpcdmx. La tercera modificación 
del 02.03.2020 se hizo para adicionar disposiciones en 
materia de pesticidas y plaguicidas, mientras que la 
cuarta modificación del 16.04.2021 para la visibiliza-
ción y empoderamiento de las mujeres rurales.

No obstante, la ley se modificó previamente el 
26.02.2018 para que todas las referencias para el d.f. 
fueran entendidas para la cdmx. Cabe señalar tam-
bién, que esta ley sirvió de base para la inclusión de 
las disposiciones rurales en la cpcdmx, por ello no re-
quiere de armonización mayor.

II. Nuevas leyes y modificaciones 
a leyes vigentes en el periodo
2019-2022 en las que a la SEDEMA
se le otorgan facultades

Dentro de las nuevas leyes que otorgan facultades a la 
sedema en el ámbito que regula (leyes tipo B) se encuen-
tran las siguientes:

a) Ley de Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural de 
la CDMX expedida el 29.10.2020. Esta Ley involucra a 
varias dependencias y entidades de la administración 
pública local. Dentro de ellas se encuentra la sedema,
la cual está encargada de promover la preservación 
y difusión del patrimonio natural, elaborar el Plan 
de Manejo del Patrimonio Natural como parte de los 
instrumentos de política pública relativa al patrimo-
nio de la ciudad, fomentar la investigación científica y 
técnica sobre la salvaguardia del patrimonio natural, 
conservar y difundir los sitios naturales inscritos en la 
Lista Patrimonio Mundial de la unesco, registrar, ca-
talogar y difundir el patrimonio natural de la ciudad, 
proveer a la Secretaría de Cultura de información y 
datos sobre el patrimonio natural para su registro y 
difusión en la Plataforma Digital.

Esta Ley también otorga facultades a la paot para 
la protección del patrimonio cultural y natural de la 
Ciudad, involucra a la sedema y paot en su Comisión 
Interinstitucional, define el patrimonio natural, los 
tipos que pueden ser declarados como tal, el proce-
dimiento para expedir la declaratoria, la inclusión en 
la plataforma digital, la aplicación de la ley ambiental 
cuando se dañe el patrimonio natural y los mecanis-
mos de clausura de obras que afecte a patrimonio 
cultural o natural sin contar con las autorizaciones 
correspondientes.

Leyes cdmx tipo B

Nuevas Modificadas

Patrimonio cultural, natural y 
biocultural

Residuos sólidos

Agua potable, drenaje, 
saneamiento y tecnología 
hídrica

Jóvenes

Adquisiciones

Procesos productivos 
eficientes

Por lo que se refiere a leyes vigentes que le otorgan faculta-
des a la sedema en el ámbito que regula están las siguientes:

b) Ley de Residuos Sólidos del DF expedida el 22.04.2003. 
Esta ley no prevé la creación de una política específi-
ca, sino que señala que las disposiciones sobre ges-
tión integral de residuos sólidos que deben incluirse 
en la política ambiental de la cdmx, así como a la polí-
tica de información ambiental.

No obstante, sí incluye un apartado relacionado 
con la formulación de un Programa de Gestión Inte-
gral de Residuos Sólidos como parte de aquellas dis-
posiciones complementarias a la política ambiental 
señaladas en el párrafo anterior, con base en una serie 
de criterios de aplicación obligatoria.

En el periodo señalado, la ley ha contado con tres 
modificaciones, la primera para modificar un artícu-
lo que cambia d.F. por cdmx (26.04.2019); la segun-
da para ampliar definición de conceptos y adicionar 
disposiciones en materia de plásticos (25.06.2019) y 
la última para que en los programas de separación 
de residuos existan disposiciones provisionales ante 
eventos, contingencias o emergencias sanitarias 
(18.04.2022).

En consecuencia, aún falta hacer la armonización 
con las disposiciones derivadas de la Constitución local.

c) Ley de Derechos a los Servicios Públicos de Agua Po-
table, Drenaje, Alcantarillado y Tecnología Hídrica de 
la Ciudad de México (antes Ley de Aguas) expedida el 
27.05.2013. La ley establece una serie de disposiciones 
que diseñan de manera general la política de gestión 
integral de los recursos hídricos y sus instrumentos de 
aplicación basada, al igual que la política ambiental, 
en principios y criterios.

Esta política, según la ley, está conformada a la 
vez por una serie de políticas relativas a promover el 
desarrollo sustentable, propiciar la administración 
de los recursos hídricos, la prestación de los servicios 
públicos de estos recursos, así como para el manejo y 
conservación de la infraestructura hidráulica del d.f.
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De igual forma, señala como instrumentos de polí-
tica de gestión integral de los recursos hídricos: la pla-
neación, los criterios técnicos y normas ambientales, 
los instrumentos económicos, la participación social, 
la educación y el fomento de la cultura e información 
en materia de recursos hídricos.

El 29.03.2019 se publicó la reforma a la Ley en la 
cual se cambió su denominación y se incluyó en ella 
las referencias qué hacer a la Constitución local en 
materia de agua y saneamiento, así como ampliar fa-
cultades a la sedema.

d) Ley de los Derechos de las Personas Jóvenes en la CDMX
expedida el 13.08.2015. En esta Ley se establece un ar-
tículo específico (114) que otorga facultades expresas 
a la sedema como parte del capítulo sobre Derecho a 
un Medio Ambiente Sano para que en la elaboración 
de la política ambiental se consideren principios y 
derechos establecidos en la Ley para jóvenes, fomen-
tar la educación ambiental, fomentar la protección al 
ambiente, promover la participación de la juventud 
en materia ambiental y promover y fomentar las in-
vestigaciones que ella realice.

Cabe señalar que existen otras leyes expedidas previas al pe-
riodo de análisis pero que merecen su mención porque otor-
gan facultades expresas a la sedema. Dentro de ellas están:

e) Ley de Adquisiciones para el DF expedida el 28.09.1998 
y su última reforma del 26.02.2018. Esta ley establece 
como atribución de la sedema en coordinación con la 
Oficialía Mayor (a partir de 2019 con la saf) dictar las 
disposiciones administrativas generales de carácter 
obligatorio para dependencias, órganos desconcentra-
dos, delegaciones (hoy alcaldías) y entidades de la ad-
ministración pública local para determinar el porcenta-
je de adquisiciones sustentables y las características y 
especificaciones que deben cumplir bienes y servicios, 
en cuanto al menor grado de impacto ambiental.

f) Ley de Fomento de Procesos Productivos Eficientes para 
el D.F. expedida el 23.04.2009 y su última reforma del 
15.09.2016. Dentro de las facultades establecidas para 
la sedema se encuentran las de formular planes para 
la popularización de procesos productivos eficien-
tes con la finalidad de disminuir la huella ecológica. 
Asimismo, debe fomentar la supervisión del proceso 
de implementación de procesos productivos eficien-
tes; apoyar a las alcaldías a verificar que las nuevas 
construcciones, renovación de construcción y expan-
sión de proyectos deban implicar un menor impacto 
ambiental; la obligación de vigilar el cumplimiento 
de la ley para prevenir y controlar la contaminación 
ambiental derivada de la agricultura en el empleo de

fertilizantes químicos, pesticidas, documentales agrí-
colas y componentes aditivos para nutrir la tierra, así 
como la prohibición del uso de desechos tóxicos o da-
ñinos como fertilizantes o para rellenar campos. Otra 
atribución es la publicación del nombre de las empre-
sas y los resultados de la conservación de recursos, 
prevención y control de la contaminación, así como 
otras aplicables a empresas sobre consumo de recur-
sos y la generación de desechos.

III. Leyes que otorgan facultades 
relacionadas con el medio ambiente y 
el clima a dependencias y entidades 
distintas a la SEDEMA

Dentro de las nuevas leyes expedidas en el periodo de 
2019 a 2022 que establecen facultades a dependencias y 
entidades distintas a la sedema, así como disposiciones 
ambientales y/o climáticas de manera general (leyes tipo 
C), se hallan las siguientes:

a) Ley de Educación de la CDMX expedida el 07.06.2021 
con su última reforma del 15.06.2022. Esta Ley que 
se desprende tanto de la cpcdmx de 2017 como de la 
reforma educativa de la Constitución federal de 2019, 
establece que la educación impartida en la Ciudad 
fomentará entre las personas el amor a la naturale-
za. Dentro de los objetivos de la Ley está el de forta-
lecer la educación ambiental, fomentar la cultura de 
protección al medio ambiente y la biodiversidad, el 
aprovechamiento racional del agua y otros recursos 
naturales, así como las medidas para su conservación, 
mejoramiento y cuidado. 

Le atribuye a la Secretaría de Educación proponer a 
la autoridad educativa federal los contenidos ambien-
tales para incluirlos en los planes y programas de estu-
dio de las materias afines, así como para la prevención 
del cambio climático; promover programas y suscribir 
convenios interinstitucionales en materia de educación 
ambiental; e impartir y promover servicios educativos 
extraescolares para la protección del medio ambiente.

En la regulación de los pilares como espacios públi-
cos comunitarios y gratuitos, de educación y formación 
al servicio de las personas habitantes, vecinas y tran-
seúntes de la Ciudad para el ejercicio de sus derechos 
incluidos los ambientales, se deben desarrollar líneas 
comunitarias de innovación social en materia de edu-
cación para el ejercicio de los derechos ambientales.

En las alcaldías habrá Consejos de Participación 
Escolar para estimular, promover y apoyar actividades 
de intercambio, colaboración y participación interes-
colar en aspectos, entre otros, ambientales.
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Leyes cdmx tipo C

Nuevas

Educación

Administración pública

Salud

Seguridad ciudadana

Procedimiento administrativo

b) Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la CDMX del 13.12.2018. Dentro de las facul-
tades que la ley otorga a las secretarías de Cultura, de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación, de Inclusión y Bienestar So-
cial y de Turismo están acciones que deben seguir las 
disposiciones ambientales contenidas en las leyes de 
la materia, o bien que dentro de los instrumentos que 
generan deben considerar aspectos ambientales.

c) Ley de Salud de la CDMX del 09.08.2021. Esta Ley con-
tiene atribuciones a la Secretaría de Salud a partir del 
capítulo sobre efectos del medio ambiente en la sa-
lud, dentro de las cuales se encuentra la vigilancia y 
certificación de la calidad del agua para uso y consu-
mo humanos; vigilar la seguridad radiológica, dispo-
ner y verificar información toxicológica de sustancias 
en el aire, agua o subsuelo, evitar la instalación de co-
mercios que puedan afectar gravemente la salud de la 
población, entre otros.

d) Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Ciudadana 
de la CDMX del 23.12.2019. Otorga facultades a la Se-
cretaría de Seguridad Ciudadana para realizar accio-
nes para prevenir la comisión de infracciones y delitos 
ambientales en suelo urbano, suelo de conservación, 
ava y anp en la ciudad, ejecución de dispositivos, tácti-
cas y estrategias en auxilio de la sedena para el patru-
llaje, control y supervisión en materia ambiental, así 
como con la ayuda de la policía de proximidad. La atri-
bución de realizar funciones de control, supervisión y 
regulación del tránsito comprende también la vigilan-
cia para cumplir con las disposiciones ambientales y 
establecer limitaciones y restricciones para preservar 
el ambiente. Otras acciones en auxilio a la sedena es el 
retiro de personas y bienes que integren asentamien-
tos humanos contrario a los programas de desarrollo 
urbano o de ordenamiento ecológico del territorio; 
acciones de prevención del establecimiento de asen-
tamientos humanos irregulares; asegurar y presentar 
ante las autoridades a los indiciados por actos u omi-
siones que constituyan un delito ambiental o infrac-
ción administrativa; capacitar al personal policial en 
materia ambiental y de protección animal; coordinar-
se con las autoridades competentes en materia am-

biental y de protección civil para prevenir incendios 
forestales; y auxiliar a las autoridades competentes en 
materia de bienestar animal. 

e) Ley del Procedimiento Administrativo de la CDMX del
19.12.1995 y su última reforma del 12.06.2019. Faculta 
al Instituto de Verificación Administrativa de la cdmx
a practicar visitas de verificación administrativa en 
materia de preservación del medio ambiente y pro-
tección ecológica.

IV. Leyes y Códigos que cuentan 
con disposiciones que regulan 
acciones, sancionan conductas o 
gravan actividades relacionadas con 
el medio ambiente y el clima

Dentro de las nuevas leyes expedidas en el periodo 2019-
2022 que regulan acciones (leyes tipo D) se encuentran las 
siguientes:

a) Ley de Cultura Cívica de la CDMX del 07.06.2019 y su úl-
tima reforma del 15.06.2022. Esta Ley establece como 
valores fundamentales para la cultura cívica en la 
ciudad, la conservación del medio ambiente y seña-
la como deberes ciudadanos proteger y preservar la 
flora y fauna en áreas verdes, ava, anp y el suelo de 
conservación; y contribuir a generar un ambiente libre 
de contaminación auditiva. 

Leyes cdmx tipo D

Nuevas Modificadas

Cultura cívica Establecimientos mercantiles

Publicidad exterior Desarrollo económico

Personas mayores Niñez

Sistema de planeación Vivienda

Participación ciudadana Alcaldías

Sistema público de 
radiodifusión Desarrollo social 

Evaluación Competitividad micro, pe-
queña y mediana empresa

Austeridad y transparencia Espectáculos públicos

Riesgos y protección civil
Transparencia, acceso a la 
información y rendición de 
cuentas

Pueblos y barrios origi-
narios y comunidades 
indígenas

Ciudad digital y del 
conocimiento

Sistema de Derechos 
Humanos

Actividades de desarrollo so-
cial de organizaciones civiles

Constitucional de Derechos 
Humanos

Propiedad en condominio

Obra pública
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b) Ley de Publicidad Exterior de la cdmx del 06.06.2022. 
Dentro de su objeto se encuentra garantizar el dere-
cho a un entorno natural y urbano sostenible. Para el 
otorgamiento de autorizaciones para la instalación de 
anuncios se harán siempre y cuando no se encuentren 
en ava, anp o suelo de conservación, mientras que la 
colocación de mobiliario urbano con publicidad inte-
grada no podrá emplazarse en ava ni implicar tala o 
poda de árboles para su instalación o visibilidad. Se 
prohíbe la instalación de medios publicitarios en ce-
rros, rocas, árboles, bordes de ríos, lomas, laderas, 
bosques, lagos o en cualquier formación natural; y en 
zonas de conservación ecológica, ava, anp, bosques y 
zonas arboladas.

Se debe procurar que los materiales para la fabrica-
ción y soporte de los medios publicitarios sean biodegra-
dables y evitar contar con sustancias tóxicas o nocivas a 
la salud o el medio ambiente. Se favorecen los anuncios 
iluminados fabricados con sistemas ahorradores de 
energía con ciertas características que señala la ley.

Asimismo, señala sanciones administrativas en los 
casos donde no se observen las conductas anterior-
mente señaladas.

c) Ley del Reconocimiento de los Derechos de las Perso-
nas Mayores y del Sistema Integral para su Atención de 
la cdmx del 15.01.2021. Esta Ley reconoce dentro del 
marco de derechos para este grupo de la población el 
de un medio ambiente sano y establece un capítulo 
específico en la materia.

d) Ley del Sistema de Planeación del Desarrollo de la cdmx 
del 20.12.2019. Señala que los instrumentos de pla-
neación, jurídicos, administrativos, financieros, fis-
cales y de participación ciudadana tienen por objeto 
hacer efectivos los derechos de las personas incluido 
el ambiental y disminuir la huella ecológica para que 
la ciudad sea territorialmente eficiente, incluyente, 
compacta, diversa y sostenible. Esta Ley es importan-
te porque es el sustento legal para la formulación del 
Programa de Ordenamiento Territorial para la cdmx, 
así como del resto de los programas que deberán in-
cluir la dimensión ambiental dentro de sus acciones.

e) Ley de Participación Ciudadana de la cdmx del 12.08.19 
y su última reforma del 18.08.2021. Establece que los 
proyectos sobre presupuesto participativo sean via-
bles ambientalmente y que no afecten suelo de con-
servación, áreas comunitarias de conservación eco-
lógica, anp y ava de acuerdo con la normatividad de 
ordenamiento territorial. Asimismo, la ley establece 
los observadores ciudadanos dentro de cuyas accio-
nes se encuentra el de vigilar, recopilar, analizar y di-
fundir información relacionada con el medio ambien-
te.

f) Ley del Sistema Público de Radiodifusión para la cdmx 
del 22.07.2021. Incluye el respeto al medio ambiente 
como uno de los principios rectores del Sistema y den-

tro de sus atribuciones la de promover la generación, 
difusión y distribución de contenidos que promuevan 
la conservación del medio ambiente.

g) Ley de Evaluación de la cdmx del 09.06.2021. Dispone 
que la evaluación interna que anualmente se realice a 
los entes de la administración pública y las alcaldías 
incluirá a las que ejecuten programas rurales y de me-
dio ambiente, a través del Consejo de Evaluación de la 
cdmx. También establece disposiciones sobre los co-
mités de evaluación en las mismas materias, así como 
de evaluaciones externas y mecanismos periódicos de 
consulta con personas expertas, instituciones acadé-
micas, organizaciones de la sociedad civil, ciudadanía 
en particular, especializados en esos campos.

h) Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, 
Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la cdmx del 
31.12.2018. Establece que al proyecto de Presupuesto 
de Egresos se integre un anexo transversal en materia 
de sustentabilidad y la descripción y explicación del 
presupuesto a las alcaldías para la preservación, pro-
tección, conservación, revalorización, restauración, 
investigación y difusión del patrimonio natural, rural 
y territorial. También señala que para utilizar los re-
manentes presupuestales se incluirá un fondo para 
estabilizar los recursos presupuestales y cuando éste 
alcance el valor equivalente al 0.5% del pib de la cdmx 
del año inmediato anterior los excedentes pueden dis-
tribuirse en proyectos ambientales hasta por un 30% y 
proyectos de infraestructura peatonal y ciclista de las 
alcaldías hasta por un 20%.

i) Ley de gestión integral de riesgos y protección civil de 
la cdmx del 05.06.2019. Señala que en el Programa 
Específico de Gestión Integral de Riesgos y Protección 
Civil se debe incluir el enfoque de riesgos por cambio 
climático. Dentro de los objetivos del Sistema está 
el de conocer y adaptarse al cambio climático y a las 
consecuencias y efectos del calentamiento global pro-
vocado por el ser humano y la aplicación de las tecno-
logías. En materia de coordinación de las fases de ges-
tión integral de riesgos, a la sedema le corresponden 
los fenómenos ecológicos y medio ambientales. Las 
acciones de identificación de riesgos consisten, entre 
otras, en revisar y monitorear las obras de impacto ur-
bano o medio ambiental y las acciones de prevención 
incluyen el desarrollo e implementación de campa-
ñas, programas impresos y electrónicos para la divul-
gación de la gestión del riesgo y protección civil con 
una visión que considera, entre otros elementos, el 
cambio climático. Ante una emergencia o desastre se 
deberán implementar programas complementarios 
sobre protección del medio ambiente, así como para 
la etapa de recuperación. Finalmente, las políticas en 
esta materia y las de medio ambiente deben fomentar 
la resiliencia y en todo diagnóstico de resiliencia se in-
corporarán políticas, programas y acciones dirigidas a 
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atender el cambio climático con enfoques de adapta-
ción basada en ecosistemas, entre otros.

j) Ley de los Derechos de los Pueblos y Barrios Originarios 
y Comunidades Indígenas Residentes de la CDMX del
20.12.2019. En materia del Sistema de Registro y Do-
cumentación, la delimitación del espacio geográfico 
se realizará en coordinación, junto con otros actores, 
con la sedema. Para la autonomía en asuntos internos, 
los pueblos, barrios y comunidades indígenas tendrán 
capacidad de adoptar prácticas propias  para el ma-
nejo de los recursos naturales y el ambiente; tendrán 
derecho a participar en la vida ambiental de la ciudad; 
tendrán derecho a diseñar e implementar esquemas 
de economía social, solidaria, integral, intercultural, 
sustentable y resiliente al cambio climático, mientras 
que las autoridades de la ciudad fomentarán y apo-
yarán los sistemas agroecológicos tradicionales así 
como en actividades de bajo impacto ambiental de las 
reservas de bosques, especies forestales, subsistemas 
asociados y la zona lacustre.

Por otro lado, la ley cuenta con un capítulo espe-
cífico sobre derechos sobre tierras, recursos, medio 
ambiente y territorio de los pueblos originarios. Por 
lo que toca a los servicios ambientales que prestan 
sus tierras deben recibir una contraprestación anual 
en efectivo, cuyos montos se calcularán conforme a la 
Ley de Servicios Ambientales (sic).

La ley protege los recursos genéticos y fitogené-
ticos y prohíbe el uso de semillas transgénicas y sus 
paquetes tecnológicos.

k) Ley del Sistema Integral de Derechos Humanos de la 
CDMX del 02.12.2019. Esta Ley trata en general la forma 
en que operará el sistema mencionado y el programa 
de derechos humanos de la entidad federativa, el cual 
vigilará la incorporación de un mínimo básico de de-
rechos económicos, sociales, culturales y ambientales 
en la acción gubernamental de la ciudad.

l) Ley Constitucional de los Derechos Humanos de la CDMX
del 08.02.2019 y su última reforma del 07.06.2019. Esta 
Ley tiene por objeto regular las competencias, el desa-
rrollo de los Derechos Humanos, el desarrollo de los 
principios rectores, los mecanismos de justiciabilidad 
y los mecanismos de exigibilidad. Traslada a la ley to-
das aquellas disposiciones que en materia ambiental 
y cambio climático señala la Constitución local tanto 
en el apartado de derechos como en la forma en que 
se garantizarán.

m) Ley de Economía Circular de la CDMX del 28.02.2023. 
Tiene por objeto impulsar la economía circular para 
que, bajo un enfoque sistémico, posibilite un desarro-
llo restaurativo, regenerativo, sustentable, cultural, 
inclusivo y comunitario.

Otras leyes expedidas antes del periodo 2019-2022 que 
regulan acciones relacionadas con el ambiente y el clima 

(leyes tipo D), son las siguientes:

n) Ley de Establecimientos Mercantiles expedida el 
20.01.2011 y su última reforma del 15.06.2022. Regula 
conductas en relación con la contaminación atmosfé-
rica que generan los centros educativos privados por 
aglomeración de vehículos en las vialidades para lo 
cual deben dictar medidas en el Programa de Ordena-
miento Vial. De igual manera prohíbe arrojar residuos 
sólidos y líquidos en las alcantarillas por parte de es-
tablecimientos de reparación mecánica, hojalatería, 
pintura, eléctricas, electromecánicas, de lavado y/o 
engrasado; lavado de vehículos, vestiduras; instala-
ciones de alarmas y/o accesorios similares de vehícu-
los automotores.

o) Ley para el Desarrollo Económico de la CDMX expedida 
el 21.02.14 y su última reforma del 27.05.2022. Desta-
ca que entre sus objetivos para contribuir al desarrollo 
económico debe haber congruencia con los ordena-
mientos de protección al ambiente y que las políticas 
públicas incrementen la infraestructura ambiental. En 
los Comités de Fomento Económico de las Alcaldías 
se integrarán con organizaciones del medio ambiente. 
Los programas de la Secretaría de Desarrollo Econó-
mico estarán alineados a las disposiciones ambienta-
les que señala la ley de la materia.

p) Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de 
la CDMX expedida el 12.11.2015 y última reforma del 
27.05.2022. Incluye dentro del marco de derechos 
para este sector de la población el de vivir en un me-
dio ambiente sano y sustentable, además de que se 
le inculque el respeto al medio ambiente, a través de 
campañas y acciones de concienciación.

q) Ley de Vivienda de la CDMX del 23.03.2017 y su última 
reforma del 02.09.2021. Dentro del objeto de la ley es 
el establecimiento de un ordenamiento jurídico armo-
nizado que tome en cuenta los aspectos ambientales 
para ofrecer una respuesta efectiva a las necesidades 
de vivienda. Para cumplir con el derecho a la vivien-
da éste debe incluir elementos como la adecuación a 
soluciones arquitectónicas y urbanísticas de los pro-
cesos productivos de la vivienda con respeto al medio 
ambiente, así como que la ubicación de éstas no esté 
en zonas contaminadas o peligrosas. La Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda dentro de sus facultades 
está el desarrollo de una política de suelo, reservas 
territoriales en concordancia con el Ordenamiento 
Ecológico de la cdmx. Los acuerdos y convenios que se 
celebren con el sector social y privado pueden incluir 
procesos que eleven la eficiencia energética y propi-
cien la preservación y el cuidado del medio ambiente 
y los recursos naturales.

Esta Ley incluyó un capítulo específico sobre la 
Sustentabilidad del Medio Ambiente y otro sobre la 
Sustentabilidad del Hábitat y establece disposiciones 
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que otorgan facultades al Instituto de Vivienda en re-
lación con el medio ambiente.

r) Ley Orgánica de Alcaldías de la CDMX expedida el 
04.05.2018 y su última modificación del 30.09.2022. En 
esta Ley se transcribe lo ya establecido en la cpcdmx
sobre las atribuciones coordinadas con el gobierno 
central en materia ambiental. Además, posibilita es-
tablecer un mecanismo de coordinación con la fede-
ración, los Estados y Municipios en materia de gestión 
ambiental, junto con el Gobierno de la Ciudad y con 
acuerdo de su Consejo, las alcaldías podrán asociar-
se entre sí y con municipios vecinos para prestación 
de servicios públicos de impacto regional y metropo-
litano en materia de gestión ambiental, agua, sanea-
miento y residuos, entre otros. Asimismo, señala que 
las alcaldías deberán promover y proteger conoci-
mientos y prácticas tradicionales para la preservación 
de su medio ambiente.

s) Ley de Desarrollo Social de la CDMX del 23.05.2000 y su 
última reforma del 23.03.2022. En esta ley se estable-
cen las especificaciones generales relacionadas con 
la formulación de las reglas de operación de los pro-
gramas sociales, es decir, aquellos que otorgan sub-
sidios, ayudas y apoyos a la población o a sectores de 
ésta, independientemente de aquellos que establecen 
otros ordenamientos jurídicos.

t) Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa del DF del 23.04.2009 y su 
última reforma del 02.03.2021. Establece dentro de las 
atribuciones de su Consejo en la materia de la ley, el 
proponer proyectos educativos y científicos sustenta-
bles que propendan a la obtención de los más altos 
niveles de competitividad con conciencia y sustenta-
bilidad del medio ambiente.

u) Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos en la 
CDMX del 14.01.97 y su última reforma del 02.03.2021. 
Señala que para los avisos de celebración de espec-
táculos públicos se requerirá de una manifestación 
bajo protesta de decir verdad que cumplirá con la 
normatividad en materia de protección al ambiente 
y conservación ecológica, así como para los casos de 
obtención de permisos en lugares que no cuenten con 
licencia de funcionamiento para estos eventos.

v) Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la CDMX del 06.05.2016. Seña-
la que para las buenas prácticas de transparencia en 
las páginas de internet de personas físicas o morales 
que en el ejercicio de sus funciones o actividades em-
presariales realicen tareas de interés público se inclu-
ya información sobre riesgos a la población, emisión 
de contaminantes, sustancias tóxicas y agentes bio-
lógicos. Los sujetos obligados deben incluir informa-
ción de resultados derivada de estudios de impacto 
ambiental de las licitaciones públicas o procedimien-

tos de invitación restringida, así como de las adjudi-
caciones directas y las manifestaciones de impacto 
ambiental. Por su parte, las alcaldías deben mantener 
actualizada su información sobre programas y accio-
nes relacionadas con la preservación del equilibrio 
ecológico, la adquisición de reservas territoriales –en 
su caso– y la protección al ambiente.

w) Ley para el Desarrollo del DF como Ciudad Digital y del 
Conocimiento del 27.03.2012 y su última reforma del 
26.02.2018. Esta Ley establece que en el ámbito pú-
blico las aplicaciones basadas en las tecnologías de 
la información y comunicación deben facilitar el de-
sarrollo de actividades y servicios gubernamentales y, 
entre otras cosas, la protección del medio ambiente 
y la gestión de los recursos naturales. Al Instituto de 
Ciencia y Tecnología en materia de investigación, de-
sarrollo e innovación se le atribuye el fomento de la 
aplicación y desarrollo de tecnologías de la informa-
ción y comunicación en temas estratégicos de la ciu-
dad como lo es el medio ambiente.

x) Ley de Fomento a las Actividades de Desarrollo Social 
de las Organizaciones Civiles para el DF del 23.05.2000 
y su última reforma del 05.10.2017. Esta ley considera 
como actividades de desarrollo social el fomento del 
aprovechamiento de los recursos naturales, la protec-
ción al ambiente y la conservación y restauración del 
equilibrio ecológico.

y) Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el 
DF del 27.01.2011 y su última reforma del 24.03.2017. 
Esta ley se relaciona con la materia ambiental porque 
regula diversas conductas en el régimen de propiedad 
en condominio tales como la solicitud de autorizacio-
nes de impacto ambiental para construcciones nuevas 
o en proyecto, que también servirá como apéndice a 
la escritura pública correspondiente. Cuando se afec-
ten áreas verdes se debe dar cuenta a la paot; estable-
ce que no se puede derribar, trasplantar, podar, talar 
u ocasionar la muerte de uno o más árboles, cambiar 
el uso o naturaleza de las áreas verdes, salvo aquellos 
árboles que presenten riesgo para las construcciones 
o condóminos o que se encuentren en malas condi-
ciones fitosanitarias. Dentro de la constitución de 
asambleas generales, éstas podrán constituir comités 
de medio ambiente.

z) Ley de Obra Pública del DF del 29.12.1998 y su última 
reforma del 17.09.2015. Esta Ley obliga a las depen-
dencias y entidades que realicen obra pública a prever 
los efectos sobre el medio ambiente con sustento en 
estudios de impacto ambiental, entre otros.

Por lo que corresponden a Códigos vigentes que regulan 
acciones, sancionan conductas o gravan actividades rela-
cionadas con las materias ambiental y climática (tipo E) 
están los siguientes:
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a) Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
de la CDMX expedido el 07.06.2017 y su última refor-
ma del 02.06.2022. Este Código establece que toda la 
propaganda electoral impresa deberá ser reciclable, 
fabricada con materiales biodegradables que no con-
tengan sustancias tóxicas o nocivas para la salud o el 
medio ambiente. Los partidos políticos y candidatos 
sin partido deben presentar un plan de reciclaje de la 
propaganda que utilizarán.

b) Código de Ética de los Servidores Públicos para el D.F.
del 09.07.2014. Dentro de sus disposiciones ordena 
que el servidor público al realizar sus actividades debe 
evitar la afectación del ecosistema donde vivimos, 
asumiendo una férrea voluntad de respeto, defensa 
y preservación del medio ambiente ya que considera 
que tanto nuestra cultura como el entorno ambiental 
son nuestro principal legado para las generaciones fu-
turas.

c) Código Penal de la CDMX expedido el 16.07.2002 y sus 
modificaciones de 2004 (delitos ambientales) y 2013 
(maltrato animal). Establece capítulos específicos que 
sancionan conductas relacionadas con el ambiente y 
el maltrato o crueldad en contra de animales no hu-
manos, siendo los primeros considerados incluso 
como delitos culposos.

d) Código Fiscal de la CDMX expedido el 29.12.2009 con 
su última reforma del 20.12.2021. Establece mecanis-
mos para el pago de cuotas al erario de la ciudad en 
materias como servicios de prevención y control de la 
contaminación ambiental, servicios de construcción y 
operación hidráulica, autorizaciones y certificaciones 
en relación con el turismo alternativo, árboles y venta 
de mascotas, las reducciones del predial en el suelo 
de conservación, en el impuesto sobre nóminas por 
acciones de reciclaje de residuos sólidos y tratamien-
to de aguas, entre otras.

Leyes cdmx tipo E

Modificadas

Electoral

Ética de servidores públicos

Penal

Fiscal

V. Participación de la SEDEMA en 
órganos de gobierno o de consulta 
establecidas en leyes no ambientales

De acuerdo con un cierto número de leyes, la sedema está 
facultada para participar en sus órganos de gobierno, 

comisiones, comités, juntas u otros ámbitos análogos. En-
tre ellos se encuentran los siguientes ordenamientos tipo F:

•	 Consejo de Mejora Regulatoria de la cdmx
(Ley de Mejora Regulatoria de la cdmx del 30.12.2029)

•	 Consejo Consultivo para Medios Publicitarios
(Ley de Publicidad Exterior de la cdmx del 06.06.2022)

•	 Consejo de Fomento y Desarrollo Cultural de la cdmx
(Ley de Fomento Cultural de la cdmx del 16.02.2021)

•	 Consejo de Desarrollo Social
(Ley de Desarrollo Social de la cdmx del 23.05.2000 y últi-
ma reforma del 23.03.2022)

•	 Comisión Interinstitucional de Desarrollo Social 
(Ley de Desarrollo Social de la cdmx del 23.05.2000 y últi-
ma reforma del 23.03.2022)

•	 Junta de Gobierno del Consejo de Evaluación del Desa-
rrollo Social de la Ciudad de México
(Ley de Desarrollo Social de la cdmx del 23.05.2000 y últi-
ma reforma del 23.03.2022)

•	 Consejo Económico, Social y Ambiental de la cdmx
(Ley Orgánica del cesa del 25.07.2019)

•	 Comité Directivo del cesa
(Ley Orgánica del cesa 25.07.2019)

•	 Consejo Asesor de Movilidad y Seguridad Vial 
(Ley Orgánica del Instituto de Planeación Democrática y 
Prospectiva de la cdmx del 13.03.2020)

•	 Consejo de Vivienda de la cdmx
(Ley de Vivienda de la cdmx del 23.03.2017 y su última 
reforma del 02.09.2021)

•	 Consejo de Salud de la cdmx
(Ley de Salud del 09.08.2021) 

•	 Consejo Consultivo de Abastecimiento 
(Ley de Adquisiciones para el df del 28.09.1998 y su última 
reforma del 26.02.2018)

•	 Consejo de Gobierno de la Procuraduría Social del df
(Ley de la Procuraduría Social del df del 03.02.2011 y su 
última reforma del 28.11.2014)

•	 Consejo Directivo del Sistema de Aguas de la cdmx
(Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento 
del Agua de la cdmx del 27.05.2003 y su última reforma del 
29.10.2020)

•	 Comisión Interinstitucional de Cambio Climático de la cdmx
(Ley de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático y 
Desarrollo Sustentable de la cdmx del 09.06.2021 y su última 
reforma del 10.06.2022)

•	 Comisión del Ordenamiento Territorial del df
(Ley Ambiental para la Protección de la Tierra del 13.01.2000 
y su última reforma del 23.04.2021)

•	 Comité de Normalización Ambiental
(Ley Ambiental para la Protección de la Tierra del 13.01.2000 
y su última reforma del 23.04.2021)

•	 Consejo Rural de la cdmx
(Ley de Desarrollo Agropecuario, Rural y Sustentable de la 
cdmx del 08.12.2011 y su última reforma del 11.02.2020)



332 ANEXOS

•	 Comité de Intalaciones Subterráneas  
(Reglameto de la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protec-
ción Civil de la cdmx del 07.08.2019 y su última reforma del 
18.06.2021)

•	 Comité de Información Estadística y Geográfica de la cdmx  
(Reglamento Interno del Comité de Información Estadística y 
Geográfica de la cdmx del 18.02.2016)

•	 Comisión de Bioética de la cdmx  
(Ley de Salud del 09.08.2021)

•	 Comisión Interinstitucional del Patrimonio Cultural, 
Natural y Biocultural de la cdmx  
(Ley del Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural de la cdmx 
del 29.10.2020)

•	 Consejo del df para laCompetitividad de la Micro, Pe-
queña y Mediana Empresa  
(Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa del df del 23.04.2009 última 
reforma del 02.03.2021)

•	 Consejo de Gobierno de la paot de la cdmx  
(Ley Orgánica de la paot de la cdmx del 24.04.01 y su última 
reforma del 14.01.2021)

•	 Junta de Gobierno del Instituto de Verificación Adminis-
trativa de la cdmx  
(Ley del Instituto de Verificación Administrativa de la cdmx 
del 12.06.2019)

•	 Comité Técnico del Fondo Mixto de Promoción Turística  
(Ley de Turismo de la cdmx del 30.08.2010 y su última refor-
ma del 27.02.2020)

•	 Consejo de Gobernanza Tecnológica  
(Ley del Régimen Patrimonial y del Serivicio Público del 
23.12.1996 y su última reforma del 09.12.2019)

•	 Comité del Patriomonio Inmobiliario  
(Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público del 
23.12.1996 y su última reforma del 09.12.2019)

•	 Comité de Autorizaciones de Adquisiciones, Arrenda-
mientos y Prestación de Servicios de la Administración 
Pública del df  
(Ley de Adquisiciones para el df del 28.09.1998 y su última 
reforma de 26.02.2018) 
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Anexo 7
Gasto ejercido directamente atribuible a cuestiones 
ambientales, climáticas y de resiliencia urbana según 
lo reportado en la Cuenta Pública de la CDMX para el 
periodo 2018 – 2022

Tabla 49. Gasto ejercido directamente atribuible a cuestiones ambientales, climáticas y 
de resiliencia urbana, según clasificación programática (millones de pesos).

Clasificación Denominación del 
programa presupuestario

Presupuesto ejercido

2018 2019 2020* 2021 2022

N001

(1) Igualdad de derechos – Desastres Natura-
les: cumplimiento de los programas de pro-
tección civil

--- --- 0.1 5.6 13.3

(1) Igualdad de derechos – Desastres Natura-
les: prevención y combate de incendios --- --- --- --- 226.0

P023

(1) Igualdad de derechos – Planeación, se-
guimiento y evaluación de políticas públicas: 
planeación y gestión del ordenamiento terri-
torial y asentamientos humanos.

95.3
(paot,

Proc Social)

59.2
(paot) 22.3 3.2 2.9

E006
(2) Ciudad sustentable – Prestación de servi-
cios públicos: acciones para proyectos am-
bientales

161.5
(mejoramien-

to barrial)
--- 172.1 53.0 215.1

E018 (2) Ciudad sustentable – Prestación de servi-
cios públicos: atención veterinaria

69.3
(ssp y ss)

67.3
(ssp y ss) 152.4 7.8 12.5

E022

(2) Ciudad sustentable – Prestación de servi-
cios públicos: cuidado y conservación de los 
bosques, áreas de valor ambiental y suelo de 
conservación

1,264.8 773.1 103.5 972.1 1,218.1

E075
(2) Ciudad sustentable – Prestación de servi-
cios públicos: gestión y operación del museo 
de historia natural y cultura ambiental

51.3 52.7 8.8 4.8 7.2

E090
(2) Ciudad sustentable – Prestación de ser-
vicios públicos: acciones para el bienestar 
animal

9.0
(agatan)

9.0
(agatan) 0.9 0.5 1.7

E093 (2) Ciudad sustentable – Prestación de servi-
cios públicos: manejo integral de rsu 2,257.3 2,257.3 3,094.8 1.8 1,963.9

E105
(2) Ciudad sustentable – Acciones para el 
reordenamiento territorial (paot, reportado 
hasta 2020)

16.1
(paot) --- 3.9 --- ---

E106
(2) Ciudad sustentable – Acciones jurídicas y 
de representación en materia ambiental, te-
rritorial y de protección a los animales

--- --- 3.6 --- ---
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Tabla 49. Gasto ejercido directamente atribuible a cuestiones ambientales, climáticas y 
de resiliencia urbana, según clasificación programática (millones de pesos).

Clasificación Denominación del 
programa presupuestario

Presupuesto ejercido

2018 2019 2020* 2021 2022

E107
(2) Ciudad sustentable – Prestación de servi-
cios públicos: conservación y operación de 
zoológicos

180.2 180.1 84.4 53.6 139.1

E113 (2) Ciudad sustentable – Prestación de servi-
cios públicos: gestión integral de riesgos --- --- 112.6 109.5 97.7

E120
(2) Ciudad sustentable – Prestación de servi-
cios públicos: atención veterinaria en alcal-
días

55.9 5.9 14.1 13.0 11.3

E122
(2) Ciudad sustentable – Prestación de servi-
cios públicos: reforestación en suelo de con-
servación

1,999

975.3
(incluyendo 

saneamiento 
forestal)

--- 165.5 204.2

E123
(2) Ciudad sustentable – Prestación de servi-
cios públicos: manejo integral de rsu en al-
caldías

1,957 1,930.4 568.1 411.5 335.4

E125
(2) Ciudad sustentable – Prestación de servi-
cios públicos: acciones para proyectos am-
bientales

70.6 74.1 --- 1.8 1.9

E128
(2) Ciudad sustentable – Prestación de ser-
vicios públicos: mantenimiento y rehabilita-
ción de áreas verdes

1,006.4

847.4
 (incluyendo 
reforestación 
urbana-sede-

ma)

--- 48.3 58.4

E136 (2) Ciudad sustentable – Prestación de servi-
cios públicos: operación de viveros 112.3 112.3 --- 0.5 0.5

E154
(2) Ciudad sustentable – Prestación de servi-
cios públicos: acceso a la justicia ambiental, 
urbana y de protección y bienestar animal 

16.8
(paot) --- --- 6.9 8.5

F005
(2) Ciudad sustentable – Promoción y fomen-
to: desarrollo y promoción de productos y 
proyectos turísticos sustentables

841.5 --- 5.8 0

F034
(2) Ciudad sustentable – Promoción y fomen-
to: fortalecimiento de competencias en ener-
gía solar

--- 0.7 6.1 4.2

G008
(2) Ciudad sustentable – Verificación, inspec-
ción y vigilancia en materia ambiental y bien-
estar animal (paot, reportado hasta 2020)

54.5 54.5 3.4 --- ---

G013 (2) Ciudad sustentable – Regulación y super-
visión: inspección y vigilancia ambiental 55.6 55.6 41.2 20.2 166.3

G021
(2) Ciudad sustentable – Regulación y super-
visión: verificación, inspección y vigilancia 
ambiental

--- --- 0.8 0.3

G023 (2) Ciudad sustentable – Regulación y super-
visión: protección y regulación animal --- --- 2.2 2.1

N001
(2) Ciudad sustentable – Desastres naturales: 
cumplimiento de los programas de protec-
ción civil

1,006.9
(todas las

entidades)

1,113.6
(todas las 

entidades)
63.7 60.8 43.2

N004 (2) Ciudad sustentable – Desastres naturales: 
prevención y combate de incendios

1,248.1
(Bomberos, 

sedema)

1,248.1
(Bomberos, 

sedema)
--- 76.8 77.6
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Tabla 49. Gasto ejercido directamente atribuible a cuestiones ambientales, climáticas y 
de resiliencia urbana, según clasificación programática (millones de pesos).

Clasificación Denominación del 
programa presupuestario

Presupuesto ejercido

2018 2019 2020* 2021 2022

P005
(2) Ciudad sustentable – Planeación, segui-
miento y evaluación de políticas públicas: 
calidad del aire

78.6 78.7 52.1 11.4 17.2

P011

(2) Ciudad sustentable – Acciones para un 
desarrollo sustentable del Centro Histórico 
(Autoridad del Centro Histórico, reportado 
hasta 2020)

32 36.2 --- ---

P023

(2) Ciudad sustentable – Planeación, segui-
miento y evaluación de políticas públicas: 
planeación y gestión del ordenamiento terri-
torial y asentamientos humanos

1.1 41.3 --- 13.0 ---

P049

(2) Ciudad sustentable – Planeación, segui-
miento y evaluación de políticas públicas: 
planeación y gestión del ordenamiento terri-
torial y asentamientos humanos en alcaldías

19.7 6.3 28.2 5.6 1.0

O001
(2) Ciudad sustentable: Desarrollo urbano sos-
tenible (Secretaría de Inclusión y Bienestar So-
cial; presupuesto reportado hasta 2020)

3 --- 99.9 --- ---

P051

(2) Ciudad sustentable – Planeación, segui-
miento y evaluación de políticas públicas: 
Política del sistema de planeación del desa-
rrollo y ordenamiento territorial

--- --- 0 3.8

S034
(2) Ciudad sustentable – Sujetos a reglas de 
operación: programa sistemas de captación 
de agua de lluvia

--- 156.6 219.3 406.2

S036 (2) Ciudad sustentable – Sujetos a reglas de 
operación: Programa Altépetl --- 997 998.1 1,089.2

S0121

(2) Ciudad sustentable – Sujetos a reglas de 
operación: Programa de mejoramiento sus-
tentable en suelo de conservación de Milpa 
Alta

--- --- 3.3 13.3

S139
(2) Ciudad sustentable – Sujetos a reglas de 
operación: Apoyo al desarrollo agropecuario 
sustentable

425 --- --- 49.2 39.2

E039
(3) Más y mejor movilidad – Prestación de ser-
vicios públicos: mejoras a la infraestructura 
para movilidad no motorizada y peatonal

116.8 124.5 28.4 9.3 ---

E112
(3) Más y mejor movilidad – Prestación de 
servicios públicos: Operación y promoción 
de movilidad sustentable

132.5 135 229.2 243.2 258.3

E124
(3) Más y mejor movilidad – Prestación de ser-
vicios públicos: Programa integral de movili-
dad inteligente

23.2 23.2 --- 42.4 251.8

E156 (3) Más y mejor movilidad – Prestación de ser-
vicios públicos: Programa de movilidad activa --- --- 0 4.2

K007
(3) Más y mejor movilidad – Proyectos de in-
versión: Sistema de transporte público Cable-
bús

--- 2,820.7 995.7 981.0

N001
(3) Más y mejor movilidad – Desastres natura-
les: cumplimiento de los programas de pro-
tección civil 

--- 7.1 5.3 7.4
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Tabla 49. Gasto ejercido directamente atribuible a cuestiones ambientales, climáticas y 
de resiliencia urbana, según clasificación programática (millones de pesos).

Clasificación Denominación del 
programa presupuestario

Presupuesto ejercido

2018 2019 2020* 2021 2022

P045

(3) Más y mejor movilidad – Planeación, se-
guimiento y evaluación de políticas públicas: 
diseño integral de infraestructura peatonal y 
ciclista

--- 10.2 12.8 10.4

F005

(4) Ciudad de México, capital cultural de Amé-
rica Latina – Promoción y fomento: Desarro-
llo y promoción de productos y proyectos 
turísticos sustentables.

--- --- --- 22.3

N001
(4) Ciudad de México, capital cultural de Amé-
rica Latina – Desastres naturales: Cumpli-
miento de los programas de protección civil

--- 0.3 0.2 0.4

N001
(5) Cero-agresión y más seguridad – Desas-
tres naturales: Cumplimiento de los progra-
mas de protección civil.

--- 12.0 326.2 264.7

N001
(6) Ciencia, innovación y transparencia – De-
sastres naturales: Cumplimiento de los pro-
gramas de protección civil.

--- 4.5 2.1 9.0

Total: 12,487.8 11,098.4 8,906 4,969.2 8,190.8

Porcentaje con respecto al total del presupuesto 5.2% 4.5% 3.8% 2.1% 3.2%

Nota: en la construcción de la tabla sólo se incluye inversión en infraestructura que directa y claramente abone a la sustentabilidad. 
No se considera gasto en operación y gestión de infraestructura salvo cuando directa y claramente abona a la sostenibilidad. No 
se contemplan medidas que no especifican el monto que corresponde directamente a lo ambiental o climático como los gastos en 
mejoramiento de vivienda y barrial pues tal mejoramiento no necesariamente supone un cambio en las condiciones iniciales que 
suponga un avance hacia la sustentabilidad, independientemente de que sí implique una mejora de las condiciones y calidad de 
vida de la población.

Fuente: elaboración propia con base en Informes de la Cuenta Pública 2019, 2020, 2021 y 2022 
(https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2021_22/).

https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2021_22/
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La evaluación ici–clima se basa en una metodolo-
gía de valoración mixta. Incorpora tanto elementos 
cuantitativos como cualitativos, además de estar 
basada en trabajo documental y de campo. La eva-

luación da cuenta del estado de las capacidades institu-
cionales en un momento determinado (hacia mediados 
del segundo semestre del año evaluado). En su versión 1.0, 
el índice ici–clima se limita a trazar una línea base desde 
la cual se puedan constatar los avances o retrocesos en 
materia de capacidades institucionales para la acción cli-
mática-ambiental. En versiones posteriores, la fineza del 
análisis se profundizará para incorporar otros aspectos, 
sobre todo cualitativos. Por ejemplo, en ici – clima 1.0, las 
capacidades humanas se miden en términos del número 
de personal en puestos de toma de decisiones. En versio-
nes posteriores se incluirá el grado de formación de dicho 
personal y su nivel de actualización en cuanto al conoci-
miento climático–ambiental. Incluso ese análisis se exten-
derá al total del personal dedicado a las áreas relativas a 
la acción climática-ambiental, independientemente de si 
toma o no decisiones.

ici–clima 1.0 evalúa siete aspectos: 1) existencia de 
diversos instrumentos de planeación; 2) capacidades hu-
manas; 3) suficiencia presupuestal y administración efi-
ciente; 4) transparencia y apertura institucional; 5) grado 
de transversalidad de la cuestión climática–ambiental en 
los arreglos y estructura institucional; 6) coordinación con 
gobiernos locales vecinos; y 7) existencia de mecanismos 
de participación social.

Aspecto 1: Valora la existencia de tales o cuales instru-
mentos relativos a la temática climática-ambiental, pero 
también si están actualizados. Para el caso el Programa de 
Desarrollo Urbano, aquel con no más de 3 años de anti-

güedad se considera robusto, mientras que el de 5 años se 
considera suficiente, el de 10 años como insuficiente, y el 
de 15 años de antigüedad o más, como obsoleto. Para el 
Atlas de Riesgo Municipal se plantea como robusto aquel 
de no más de 2 años de su elaboración, mientras que de 3 
a 5 años como suficiente, de más de 5 años a 7 años como 
insuficiente, y más de 8 años como una capacidad muy li-
mitada. Tanto en la evaluación de los Programas de Desa-
rrollo Urbano como en la de los Atlas de Riesgos, los ciclos 
de gobierno de 3 años con posibilidad de un periodo de re-
novación se han considerado, aunque también se toma en 
cuenta la relevancia de la actualidad de los instrumentos 
para poder llevar a cabo una gestión adecuada.

Para el caso de los Programas de Acción Climática a 
escala municipal, ici–clima 1.0 sólo evalúa su existencia, 
pero en versiones posteriores evaluará el nivel de avance 
de ésos, el cual hasta 2019, cabe precisarlo, es de entre 
nulo a insuficiente para la mayoría de los 14 programas 
existentes en la zmvm. Los planes de manejo de residuos 
a escala local son evaluados del mismo modo que los Pro-
gramas de Acción Climática de las alcaldías.

Aspecto 2: El número de personas que ocupan posiciones 
de decisión se valora acoplando dos componentes. Por un 
lado, la tasa de capacidades humanas para la toma de de-
cisiones que verifica cada gobierno local, ello en términos 
del potencial institucional para atender a su población en 
lo que respecta a la acción climática-ambiental (número 
de funcionarios por cada cien mil habitantes). Por otro, 
se suma la capacidad humana existente para cubrir el te-
rritorio de cada demarcación (funcionarios por kilómetro 
cuadrado). La escala de valoración para el primer caso 
supone que una tasa mayor a 5 funcionarios es un nivel 
robusto, mientras que entre 3 y 4 es suficiente, entre 1 y 

Anexo 8
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2 insuficiente, y menos de 1 muy limitado. Para el segun-
do caso, se presume que una relación de un funcionario 
por menos del 6.25% del territorio de cada demarcación 
representa una situación robusta, mientras que de entre 
6.26% y 12.5% es suficiente, entre 12.6 y 25% insuficien-
te, y más del 25% muy limitadas. Esta última escala tiene 
la excepción cuando se trata de extensiones territoriales 
muy grandes con una población relativamente pequeña, 
lo que disminuye en un quintil la valoración agregada de 
los dos componentes y que deriva de la agregación de los 
valores más altos del rango obtenido para cada una (lo que 
aplica para todos los casos).

En el caso del rol y empoderamiento de las mujeres en 
la estructura de capacidades institucionales en materia 
climático-ambiental, se considera como un nivel muy limi-
tado de empoderamiento la existencia de 25% o menos de 
mujeres con respecto al total de puestos de toma de de-
cisiones. La presencia de mujeres en el rango de 25.1% a 
45% se considera como un empoderamiento insuficiente; 
de entre 45.1% a 50% como suficiente, e igual o mayor al 
50.1% como robusto. Desde luego, cualquier estructura en 
la que el rol de mujeres en puestos de toma de decisiones 
sea mayor al 55% debe considerarse también como des-
equilibrada, es decir, que no cumple con un esquema de 
paridad de género. En versiones posteriores de ici–clima, 
se integrará la cuestión de género con las capacidades y 
grados de actualización de los tomadores de decisiones (e 
incluso de otros funcionarios involucrados en la acción cli-
mática-ambiental local).

Aspecto 3: La suficiencia presupuestal es valorada me-
diante el análisis de los Programas Operativos Anuales 
de cada demarcación, dando cuenta del peso del gasto 
en materia climática-ambiental. Para evitar distorsiones 
en la medición, no se incluye el gasto programado en in-
fraestructura y equipamiento urbano, aunque tenga, en 
un grado u otro, implicaciones medioambientales (dígase 
en cuestiones como la movilidad o gestión del servicio de 
agua potable y saneamiento). Sí incluye, en cambio, el pre-
supuesto para acciones de protección civil en tanto que es 
central, no sólo para la prevención y manejo de desastres, 
sino también para avanzar en la agenda local de adapta-
ción. Dado que se están midiendo las capacidades insti-
tucionales locales, no se contempla en este rubro el gasto 
ejercido desde otros niveles de gobierno. Considerando 
que la proporción del gasto en acciones climático-ambien-
tales con respecto al gasto total programado de los gobier-
nos locales no refleja en sí mismo el grado de suficiencia, 
en paralelo se usa una valoración cualitativa basada en la 
percepción de los tomadores de decisiones locales y en 
conocimiento acerca de las problemáticas climático-am-
bientales presentes en cada demarcación. Ambos compo-
nentes son agregados considerando pesos iguales.

En lo que respecta a la administración eficiente, la eva-
luación es cualitativa cuando se trata de gobiernos locales 

entrantes basada en la apreciación de los propios toma-
dores de decisiones. Cuando se trata de gobiernos locales 
salientes, se basa en el análisis del presupuesto ejercido y 
la valoración cualitativa antes descrita con una pondera-
ción equitativa. ici–clima 1.0 del año 2019 utiliza la prime-
ra aproximación.

Aspecto 4: La transparencia en materia de documenta-
ción, con énfasis en lo climático–ambiental, alude a una 
valoración cualitativa derivada del grado de accesibili-
dad pública de los documentos y no meramente de su 
existencia. Se analiza especialmente la medida en la que 
los propios gobiernos locales son claros y didácticos en 
transparentar y poner a disposición pública el marco pro-
gramático vigente, sus metas, y los resultados que gra-
dualmente efectivamente se alcanzan. En otras palabras, 
la valoración resulta de la calidad y claridad de la página 
institucional de la alcaldía, la actualización y existencia 
de información según las obligaciones de transparencia, 
y la apreciación de los propios tomadores de decisiones. 
El enfoque es cualitativo y en términos de la transparencia 
del marco programático climático-ambiental vigente y los 
resultados alcanzados.

En cuanto al grado de apertura para colaborar con la 
medición de ici–clima, lo que se valora es el proceso in-
tegral, desde la solicitud de citas, la apertura durante las 
mismas, la calidad de la información o argumentos ofre-
cidos, y la disposición para dar continuidad al resto del 
proceso, incluyendo un ejercicio cualitativo de autovalora-
ción y la revisión de resultados preliminares del ici–clima 
antes de su liberación al público.

Aspectos 5, 6 y 7: Estos tres aspectos se basan en una eva-
luación cualitativa que deriva del trabajo documental y de 
campo realizado, este último esencialmente basado en 
entrevistas a tomadores de decisiones locales. Cabe preci-
sar que el valor máximo de valoración, especialmente del 
aspecto 7, refiere a un nivel de capacidades suficientes ya 
que, hablar de capacidades robustas supondría que ya no 
existe espacio para la mejora, en ese caso de los mecanis-
mos de participación social.

El proceso de ponderación de los diversos elementos 
otorga un mismo peso. Para su agregación considera el 
nivel más alto de cada una de las cinco escalas emplea-
das por ici–clima y que en conjunto dan cuenta de valores 
mayores a cero y hasta tres unidades. Aquellos elementos 
cuya valoración se desconoce, no han sido incorporados 
en el proceso de agregación, de tal suerte que los resulta-
dos obtenidos puedan seguir siendo comparables entre sí.

El resultado de Ici–clima puede ser cuestionado al mo-
mento de su publicación por los tomadores de decisiones 
quienes pueden ofrecer mayor luz a sus distintos elemen-
tos con la finalidad de que sea lo más representativo posi-
ble. Mientras que los componentes cuantitativos no repre-
sentan un reto de apreciación, sino un simple proceso de 
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verificación, los componentes cualitativos sí suponen una 
mayor complejidad. Por ello, para poder apreciar eventua-
les diferencias, el índice ici–clima idealmente es acompa-
ñado de una autoevaluación por parte de los tomadores 
de decisiones (cuando así aceptan hacerlo). Ello si bien no 
necesariamente permite saldar las diferencias de valora-
ción, sí asegura la transparencia del proceso valorativo. 
ici–clima no puede ser ajustado después del momento de 
consulta a los gobiernos locales, pues supone ser una foto-
grafía de las capacidades institucionales existentes en un 
momento determinado.

En relación con lo anterior, cabe precisar que en la 
edición 2022, aunque las alcaldías al momento de ser eva-
luadas aún tenían legalmente tiempo para hacer público 
su Programa de Gobierno definitivo, algunas ya lo tenían 
publicado o contaban con un programa provisional. Esto 
es importante pues permite dilucidar las capacidades exis-
tentes para dar claridad a la actuación del gobierno local 
en cuestiones climático-ambientales de manera tempra-
na. En este sentido, en la edición 2022 de ici-clima no se 
evalúa si se está dando cumplimiento a la publicación del 
programa en tiempo y forma, sino a la existencia de capa-
cidades para elaborar y hacer de acceso público el marco 
programático para el gobierno entrante.
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Anexo 9.
Propuesta de indicadores en 
materia de cultura ambiental

Esta propuesta incluye diversos tipos de indicadores 
que pueden orientar el desarrollo de instrumentos 
de evaluación de cultura ambiental y mejorar los 
programas y actividades destinados al desarrollo 

y fortalecimiento de la cultura ambiental en la cdmx. Este 
listado no pretende ser exhaustivo, sino ofrecer una guía 
sobre el tipo de temas y preguntas que pueden ser la base 
para la evaluación.

Información general

Público atendido
• Número de personas
• Características de la población atendida

• Género
• Edad
• Ingresos
• Alcaldía

Medio por el que se enteró de las actividades
• Radio 
• Podcast
• Televisión abierta
• Televisión por cable
• Página de internet
• Twitter
• Facebook
• Instagram
• Tik tok
• WhatsApp
• Otra persona
• Anuncio en la calle
• Periódico

¿Con quién acude a la actividad?
• Familia
• Amistades
• Compañeros del trabajo
• Solo/sola
• Pareja
• Escuela

Valores y creencias

• En una escala del 1 al 5, ¿qué tanto le interesan los 
temas ambientales?

• En una escala del 1 a 5, ¿qué tan importante le parece 
el cuidado del ambiente?

• En una escala del 1 al 5, ¿qué tan importante le pare-
ce el cuidado del suelo de conservación?

• En una escala del 1 al 5, ¿qué tan importantes son los 
animales silvestres?

• En una escala del 1 al 5, ¿qué tan importante es el 
cuidado del agua?

• En una escala del 1 al 5, ¿qué tan importante es el uso 
eficiente de la energía eléctrica?

• En una escala del 1 al 5, ¿qué tan importante es redu-
cir el uso de automóviles?

• En una escala del 1 al 5, ¿qué tan importante es mejo-
rar y ampliar el transporte público?

• En una escala del 1 al 5, ¿qué tan importante es redu-
cir la generación de residuos?

• En una escala del 1 al 5, ¿qué tan importantes son las 
áreas verdes para los habitantes de la cdmx?

• En una escala del 1 al 5, ¿qué tan importante es que 
los productos que se venden contengan información 
sobre sus ingredientes y origen?
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• En una escala del 1 al 5, ¿qué tan importante es cam-
biar el teléfono celular anualmente?

• En una escala del 1 al 5, ¿qué tan importante es mejo-
rar la infraestructura para peatones?

• En una escala del 1 al 5, ¿qué tan importante es que 
se promueva el uso de bicicletas en la ciudad?

• En una escala del 1 al 5, ¿qué tan importante es mejo-
rar la infraestructura para bicicletas en la ciudad?

• En una escala del 1 al 5, ¿qué tan importante es evitar 
utilizar plásticos de un solo uso?

• En una escala del 1 al 5, ¿qué tan importante es que 
las autoridades de la cdmx informen sobre los progra-
mas ambientales que están desarrollando?

• En una escala del 1 al 5, ¿qué tan importante es saber 
en dónde se producen los alimentos que consumimos?

• En una escala del 1 al 5, ¿qué tan importante es poner 
jardines para polinizadores en la ciudad?

• ¿Cuál de estas problemáticas ambientales le parece 
más importante para la cdmx?
• Acceso al agua potable
• Acceso a servicios de drenaje
• Contaminación de ríos 
• Deforestación/pérdida del Suelo de 

Conservación
• Pérdida de especies silvestres
• Maltrato animal
• Cambio climático
• Contaminación atmosférica
• Isla de calor
• Urbanización desordenada
• Consumismo y elevada generación de residuos
• Falta de recolección de residuos
• Baja tasa de reciclaje o recuperación de residuos 

valorizables
• Falta de áreas verdes

Actitudes y comportamientos

¿Le interesaría…
• ...firmar una carta o enviar un mensaje en redes 

sociales sobre temas ambientales?
• ...participar en reuniones vecinales por temas am-

bientales de la colonia o de la Ciudad?
• ...formar parte de un grupo que realice actividades 

relacionadas con el medio ambiente?
• ...participar en una jornada de reforestación, poner 

un huerto o un jardín de polinizadores?
• ...comprar alimentos y plantas con productores rura-

les de la cdmx?
• ...visitar las Áreas Naturales protegidas de la Ciudad?

¿Usted…
• …entrega sus residuos separados al servicio de reco-

lección?
• …lee las etiquetas de los productos que compra?

• …participa cotidianamente en actividades para el    
cuidado ambiental?

• …conoce los programas ambientales de la cdmx?
• …tiene focos ahorradores en su casa?
• …tiene sistemas para reducir el consumo de agua en 

su casa?
• …participa en recorridos en bicicleta?
• …conoce su consumo bimestral de energía eléctrica?
• …conoce su consumo bimestral de agua?
• …tira basura en la calle o en áreas verdes?
• …lleva residuos a centros de acopio o reciclaje?
• …ha participado en el mercado del Trueque?
• …ha participado en el Reciclatrón?
• …previene y repara fugas de agua en su casa?
• …identifica los problemas ambientales de su comu-

nidad?
• …conoce el o los mecanismos para reportar delitos 

ambientales?
• …participa en alguna organización vecinal para el 

cuidado ambiental?
• …conoce las dependencias encargadas de los planes 

y programas para el cuidado ambiental en la cdmx?
• …se mantiene informado sobre temas y problemas 

ambientales de su comunidad?

Sobre las actividades

• ¿Cuál era el tema principal de la actividad a la que 
asistió?

• ¿Le resultó interesante?
• ¿Invitaría o recomendaría la actividad a otras perso-

nas /familiares/amigos/compañeros de trabajo?
• ¿Cree que la actividad le deja algún mensaje o ense-

ñanza importante?
• ¿Considera que estas actividades contribuyen al bien-

estar de su familia?
• ¿Considera que estas actividades pueden modificar 

su entorno?
• ¿Considera que estas actividades pueden mejorar su 

comunidad?
• ¿Qué otros temas le gustarían que se abordaran en 

este tipo de actividades?
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